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INFORME 

DEL 

ESTADO DE LA EDUCACIÓN COMÚN 
EN LA 

REPÚBLICA ARGENTINA. 

Buenos Alfes, JUniO de 1803. 

Excmo. Señor j~HllISt1'0 de .Justicia , Culto ¿ J'NstrucciÓ11 

Pzíblz'ca. 

SEÑOR MINISTRO: 

Obedeciendo á sus propias tradiciones, que arran

can de su emancipación política, la Nación ha 

declarado obligatoria y gratuita la instrucción 

primaria en el territorio de la Capital, Gobernacio

nes y Colonias, que están bajo de su jurisdicción 

inmediata; y ha dictado leyes y decretos asignando 

• 
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subvenciones, hajo variadas formas, á las prO\' IU 

cias que dedican fondos propios á dar cumplimiento 

á la prescripción del artículo 5° de la Constitución 

nacional, que les impone la obligación de sostener, 

fomentar y garantir lu- educación común en las 
-mIsmas. 

Las provincias han dictado también sus leyes y 

decretos, inspirados en la legislación nacional, y 

han establecido en ellos que la educación debe ser 

obligatoria y gratuita. 

y si la instrucción primaria ha de darse en esas 

condiciones en las jurisdicciones de la Nación y 

provincias, es evidente que se ha reconocido, por 

una y otras soberanías, que la tarea pesada y difí

cil de la instrucción primaria, es obligacic)11 del 

Estado, que es un deber de su parte, reconocido y 

consagrado en su legislación. 

Todo esto importa confirmar el principio de que 

hay conveniencia nacional en fomentar la instruc

ción de las masas, y de que existe á la vez en cada 

hombre, el derecho evidente de tener su parte de 

luz, de incorporarse á la vida inteligente y ci viliza

da, formando esas mayorías ilustradas que son, á 

la vez que la base, el nervio de las sociedades 

modernas Retiriéndose él. ellas, ha podido muy bien 
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decir .M r. Gladstone, con sobrada razón y exacti

tud' que no hay poder sobre la tierra, en el estado 

actual de las sociedades modernas, capaz de impo

nerse por su propia voluntad, y privar de su liber

tad de acción á pueblos que están preparados y 

llamados á gobernarse por sí propios. 

La seguridad común es uno de los principales 

fines de toda organización política, y nuestra Cons· 

titución establece en su preámbulo que es uno de 

los propósitos que eíla tlcarna, y, evidentemente, 

la paz pública que es su resultado inmediato, es ne

cesidad ineludible para garantir el trabaio, para 

propender á asegurar el imperio de las institucio

nes que nos hemos dado, para desarrollar la pro

ducción y la industria, que son la firme base de la 

riqueza nacional, y para promover el progreso y la 

grandeza de la República. 

No puede desconocerse que la paz públicanece

sita como base la estabilidad del gobierno, y no 

habrá seguramente una garantía más eficaz de 

conseguirla que la ilustración consciente de las 

mayorfas, que es la que da la verdadera y eficaz 

legalidad á la autoridad pública. 

Esa ilustración de lns mayorías tiene por base 

la escuela, donde elniñ,o desarrolla armónicamente ' • 
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sus facultades) donde adquiere los pnmeros cono

cimientos y manifiesta las primeras aptitudes) para 

después abordar con éxito el estudio de los cono

cimientos humanos, pudiendo dedicarse con acierto 

á aquéllos para los cuales la escuela primaria le 

ha enseñado ser más inclinado y más apto 

Puede) pues) afirmarse que hemos reconocido 

que la escuela pública es condición de éxito como 

n')ción) y hemos tratado de llevar .á ella los ele

mentos todos de que pueda disponerse, ya vengan 

de la autoridad nacional) de la provincial ó muni

cipal. 

El Consejo Nacional de Educación tiene en esta 

árdua tarea un papel importante) y puede decirse 

que ha prestado el concurso decidido de su atención 

é inteligencia para llenar con acierto la alta misión 

que se le ha confiado. 

Encargado directamente de las escuelas de la 

Capital de la Repúbllica, ha dedicado su preferente 

atención al personal docente, que es y será la pie

dra angular sobre la que se levante la escuela 

pública, y con este motivo dictó diversas resolucio

nes tendentes á regularizar la situación de una 

gran parte de los maestros de la Capital, que tenían 

certificados poco satisfactorios de competencia, 

r 

... 

, 
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como los expedidos por las autoridades escolares 

de provincia, ó no tenían ninguno. Por muy doloroso 

que fuera sujetar á un examen á precel'tores, sub

preceptores ~T ayudantes, que hacia muchos años 

prestaban sus servicios, muchos de ellos con com

petencia y dedicación, tuvo que dictar resoluciones 

terminantes, á fin de que dieran, en plazo determi

nado, un e'xamen, ante varias comisiones nombra-
, 

das al efecto, y compuestas del personal docente 

ue las escuelas superiores, de un inspector técnico 

y un vocal del Consejo. 

N,o puede pretenderse que las escuelas mejoren, 

si ellas no tienen á su frente un personal competen

te, estudioso y preparado, y es por esto que se pi

dió á la Inspección la lista de los maestros que no 

tenían un título competente, á fin de. designar los 

empleados que quedaban sl~ietos á rendir el exa

men en un ' término señalado, con arreglo á las 

disposiciones dictadas con anterioridad y oportu

namente publicadas en el periódico oficial del Con· 

sejo, El Monitor, debiendo ajustarse á los progra- ~ 

mas que rigen en las Escuelas Normales de la Re

pública. 

Los resultados obtenidos hasta ho,\' , SI no son 

completamente satisfactorios, puede decirse que 
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son buenos, pues de 87-1. preceptores, subprecepto

res y ayudantes que había en las escuelas públi

cas con mal diploma ó sin ninguno, hoy solamente 

existen 236. 

Muy doloroso será dejar sin colocación ú em

pleados que hace mucho desempeñan funciones en 

las escuelas; pero el interés bien entendido de és

tas está ante toda otra consideración. 

Para evitar que los Consejos Escolares propon

gan en terna maestros sin diploma normal, se ha 

invitado á todos los que lo posean para que lo re

gistren en la Secretaría de este Consejo, y se ha 

circulado eSaS li tas, desgraciadamente poco nu

merosas, él las Comisiones escolares de distrito, á 

lin de que no se presente candidato alguno de 

subpreceptor arriba, que no tenga diploma nor-
• 

mal. 

Para asegurar la colocación de éstos) y en vista 

de otras consideraciones que no es el momento 

de exponer) se ha suspendido el examen que reci

bía en otro tiempo el Consejo, por medio de su 

personal técnico, para expedir certificados de com

petencia, á fin de no encontrarse un día sin tener 

con quien llenar las vacantes que ocurrieran en las 

escuelas. Hoy funcionan treinta y cuatro escue~ 
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las normal es en la R epúbli ca, y es de esperar qu e 

ell as den el pe rsonal docenle necesari o para pro

\Te r Ú las necesid ades escola l'es con ~ l l ' i LT to y ven' 

taja, 

Otra de las causas perturbadoras de la marcha 

reg ul ar de la escuela, es el ['recuente carr.bio del 

personal docente, encarg ado de cada Ull a de las 

clases , solicitado con frec uencia _" fúcilmcntc :ICO I"

dacIo por los consej os escolares , s in tener en cuell

ta que ese hecho relajn la di sc iplina escolar, per

judica ú los niñ os, c uya instrucc ión se re ta rda por 

el cambi o del maes tro, y compromete el principio 

de la in amov ilid ad quC' el reglam ento consagra , 
• 

I 

Por otra pa rt e, 1:1 tms lac i()n de un m aes tro pertur-

ba la arl11 ()J1ía de; perso nal docente, necesaria \' 

conve ni'enle pa ra la esc uela, ll evando tí. su seno Ú 
I 

\'eccs un ele mento e:\ trail0 y no cs pe rad o, 

l ~stas ra zones atcnJiblcs y las rrecuentes indio 

cac iones de la Inspección técni ca de la Capital, de 

ciJie ron al Consejo ú prohibir toda permuta ó al

tcraci<'m de l persona l docente, que no reconozca 

cau sa justill céld a y obtenga la pre\' ia ¡¡p robación 

de los Co nse jos Escolares, Se resol\"ió también 

que las notas y soli citudes ele permuta expresen 

las causas que las motiv Cln, que dehen ser muy 

• 
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. ill~ liti cadas} y e l cO!1 scntilli cnlo de los maes lros 

;'l ql\i e nes afec te . 

Los Lex.los lJll e deben sc rvi r <..' n las c!->c uelas para 

la cnset'íanza de los 11 ifí os , q ue tanta impo rtancia 

ti cnen en el ade lanto escola r , han mer ecido la aten

ción cspecia l de l Consejo} y motivado r esoluciones 

importantes de su parte . D e ac uerdo con el a rtícu

Jo 57 de la ley de 8 de Julio dc 11S1S4} y co n la reso 

lu ción ele 10 de Se ti embre de 180 1, ll amó ú con

curso para la prcsentac i() !1 de textos} que pudi eran 

sl'1"\ ' ir para ensefi a r por cllos cn las eSL'udas pú

hlicas -" nombn) las s ig ui entes pe rsonas que debie

ran aconseja r a l Consejo NacioJ:lal sobre su aee p

tíl c i(5n} cuy a ilus tración y competencia son notori as . 

Sección l a -" Li'el" ra y Eser/l" r a - Doc tor 1 lonorio L <:g-ui
ZH I11 Ón; rro rc~ores Normal e~: don A lfredo .J. Fe r(ey ra, don 
P a bl o A. Pi zzu rn o; [->ro fe:,oo ra Normal: ~l'ño ri ta A l11 a li a Gra
m ondo; ln"pec tor T én ico: clon Ju a n M . ele Ved iH. 

Secc ión 2a --1I/ ora1 é Iltstrll eei ón Cív/ca-Pablo Gro Ll SSf\C, 
doctor clo n o rbe rto Piñ e ro; P ro re~o r a: t'\rmind a Santill ,ín; 
P rofeso res Nornutles : don A nLl rés F errey ra y doc tor don 
.luan José Ga lia no. 

Sección 3a -. Gralluítica -" F rall cés - ])oc tc r clon Ca li x to 
Oy uela, doctor do n Antonio Ati ~ n za y Medrano; Profesora 
I\: ormal : se i'íorita A na Lupo; In spector T écni co: don Salva
dor !)íc7. l\l ori y !>rofesor ;.Jo rm al clon José [\[. f\ubín . 

Sección .¡." - 11i.., l or/(( J' r;eo,!.!," rajf({ - Doc tores Lucio V. 

• 
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López, AntolJio Bermejo, Franci:"co Beazlcy. - Pro[e:"ores 
Nonna'e~ : doña Dr 'ula Lapucl1tc y don E~teb<lll Lamadricl. 

Sección 5a -Aritlllética y Geol/letría - Doctor clon Va
lentín Balbín, Ingeniero don Emilio Mitre y Y ed ia , Prufe: 
'or don AugJsto Larguier. -- Profesores Normales: doña 
Angela Menéndez y don Manuel Pereyra. 

Sección 6fl 
__ Ciencias Naturales -Doctore~ Carlos Berg, 

Eduardo L. Holmbe rg, Antonio Piñerr¡. - Profesores Nor
males: doña Albina García de Ryan y don J cna ro Si,.,to. 

Sección 7fl -lIft'tsica J' Dibl~io - Doctor Jtlan Gutiérrez, 
don Osea r Pl1eiffer J Profesor clon Hernctrdo Trcnco" ü.
l'roresores To rmalcs: se ñorita Tomasa S<Ínchcz .Y don '1'0' 
m<Ís Piñero. 

Ilay conveniencia e\' idente en llamar la atención 

" es timular el trabajo de las personas inteligentes 

y preparadas para la redacci ón de los libros que 

han de ponerse en manos de los niños, para estu

diar las diversas y numerosas materias conSIgna

das en los programas ese 01 a,.res. 

Pueue aJirmarse qu e cada nu evo concurso se

Il ,tla nuevos adelantos é importante mejora en los 

libros escolares, siendo cada yez más crecido el 

número de personas que se presentan al importan- ' 

te certamen, concurri endo con el fruto de su inte

ligencia y de su trab(~jo al progreso escolar. 

Las comisiones se han expedid o ya, y en bre"es 

días el Consejo tomarú las resoluciones respecti

vas, de acuerdo con el competente dictamen de 

las comisiones nombradas . 

• 

• 
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No dejaré de cons ig na r el elato, muy haJagador 

po r cierto, de haberse presentado á concurso 52.:.") 

obras de te xto, las que representan otras tantas in

teligencias pues ta:s a l se n 'icio de l progr eso esco

lar. 

lnyitado el Co nse jo X;lc ional de E ducación á 

tomar parte e l1 la Ex posi ción Colombina de Chi

cago, creyó que 110 J ebía dejar de hace rse presente 

en el brillante certam en, :.'l q ue \'a Ú concurrir e l 

trahajo, la indus tri a y la riqueza de touos los pu e 

hlos dc' la ti e rra, qu ' dar<111 elnc Ll cntc tes timoni o del 

adelanto y conquis tas realizadas pur lél. inteligenc ia 

humana. l~ esG I\"i (i , pu es, concurrir ,í ella, presen

tand o los informes pasad os {l V. I~. desde ];1 cre;l

ci(i n ele cqe Conse jo, \' lT lllili cnd () un e je mplar de las 

ohras uc texto qu e sin'en en las esc uelas púhli c a ~ , 

Ja s ohras de cnns ulla y IJedagogía destinadas al 

eS lULlio de los .prece ptores, los once lOlll os qu e for

man la colccc i(>l1 de "E l Mo nitor de la E du cac ión 

Común., bancos .v c1 c rn{ts mu ehl es y aparatos es eo·

ta r ' S, mapas geogrjli cos y de ciencias na turales, 

m e morias é informes ele los maestros sobre orga· 

nizac il )t1 y marcha de las escucl as, mdodos .\' pn 1-

• 

.. 
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cedimi enLos de ensci'ianza, trahajo;-; dt:: los a lumn os 

sobre di,"e rsas asig naturas de los programas , pI a 

nos, dibujos, ma pas, proble mas, co mposiciones, eL

cl~tera) un volumen en que sc consig nan las ve rs io

nes taquig rúfi cas de las conferencias doctrinal es y 

prác ticas de los maestros, de las v isita ' dc inspec

tores técnicos y subinspectores, de clases dad as 

por maes tr os y composiciones de los' alumnos, y, 

fin almente, un a colecci() n de vis tas fotográ fi cas de 

los p rincipales ed ificios escola res, interior de las _ 

clases y facll ad~l s: todo se ha heého y remitido y 

V, E. encontra rá los detalles en el capítul o es pec ial 

sob re esta ma te ri ,l, que li g- ura en el presente In 

lúrmc, 

La introdu cción de l traba jo man ual e n las e.'l'U C

las y la impla ntacit'l11 de las Cajas de Ahorro 

escola res, temas que van (1 ser tra tados en el Con

g reso P edagógico que Lendrá luga r c(,njuntamente 

con la Exposición eJe Chielgo, han merecido aten 

ci(lI1 y es tudios especia les, en el añ o á qu e este 

Inform e se refi ere, de parte del personal docente 

de la Capita l de la I~ epúbli ca, como V . E. lo \' e rú 

en cl t0 l11 0 XI de El _ ~fo /lilor y en ellihro titulad o 
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« Trabajos Escolares » que se a ompañan á V. E. 

con el presente Informe. 

Esos trabajos que 'e refieren á temas señalados 

para el Congreso t> l' dag óg-ico de Chicago, del que 

han siLlo nombrados \' ice presid erites honorarios los 

miembros del Consejo de Educación, van muy 

oportunamente, y mostrarán á la gran república que 

aquí nos ocupamos de resolver las mismas cues

tion es y problemas escolares que preocupan ,í los 

profesores americanos . 

Vieja es ya y, sin embargo, no es tú aun del lod() 

resuelta la introdu ccÍl51l del trabajo manuéll en la 

escuela. 

Algunos pueblos permanecen refractarios, y no 

introducen en sus programas el trabajo manual 

establecido y adoptado en Francia, rtalia, Bélgica 

y muchos estad)s de los que fonlHíll lel Unión 

Ameri<:ana, aceptado y aconsejado por los Con

gresos Pedagógicos del Havre y Bruselas, para la 

escuela primaria. 

El profesor del Colegio de Chellenham, 1\Ir Ba

ker, decía en el último congreso pedag<5gico cele

brado en París con motivo de la exposición efec

tuada en 1889, que la educación del ojo y de la 

mano se cornpleta con la enseñanza del Dibujo, éon 

.. 

• 
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los juegos al aire libre: y los trabajos que el niño 

hace en su domicilio: es op uesto ú la enseñanza 

profesional en la escuela primaria, y agrega que 

el obrero, para triunfar, necesita serfuerte, enérgi

co, paciente en la ejecución del trabajo, pronto y 

exacto en la acción, habituado él tomar la idea de • 

los demás, y listo para llevarla él buen término, y 

agrega que los niños destinados él tomar un oficio, 

principian su carrera al salir de la escuela. 

Para las profesiones manuales, la Francia ha 
• 

destinado sus escuelas técnicas superiores, que 

funcionan con el nombre de escuelas industrial es, 

comerciales y agrícolas, ~. que nada ti enen qu e yer 

con la escuela primaria 

Miss Margarita K. Smith, de una de las escuelas 

normal es del E stad o de Nueva Y urk, lb muy hu e

nas ra70n~s y apunta CÓl1 exactitud y juicio las 

objeciones concluyentes respecto á la ninguna 

conveniencia que hay para que en la escuela pri

maria se inicie al niño y se le prepare para segUIr 

una profesión manual cualquiera. 

Según ella, el niño que frecuenta 1'1 escuelí1. pri · 

maria, no puede por su edad y falta de experien

cia escoger una profesión; el desenvolvimiento de 

S \,.1 S facultad es sería limitado, pues su instrucci(ín 
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se Llirig iría prin cipalm ente ú la proCesión que eli

g iese; por otra parte , la fmnili a qu e pudier8 ser 

la que señalase la profesión que hubie ra de seg-uir 

el niño, no podría e legir siempre con acie rto: e l 

inte rés del estudi o e n la esc uela ' común qu edaría 

limitaJ o ;'t un pequ eño número ue materias; tampu

co pU l' le dejar de rcc m(}ce r~ c al niñ o el derecho 

J e elegir por s í mi s m () SIl profcsi()n; dedi carl o desde 

la escuela ú un solo camin o, en un a sola dirección) 

e:-; expone rse ú de ja rl o, cUllnd o sea hombre, s in 

aptituJ ni recursnc; contra la ach -e rs idac1; el lo qu e 

se agrega que la base d e toda profcs i()n e:; estre

cha. 

T am poco pU l'cl<' aceptarse que el trabajo m,mu al 

profes ional se dé e n las escuelas norm ales) pues 

éstas son, p l' s u naturaleza y s u obj eto , e. encia l

mente profesional es) y no puede haber cOl1vpni cncia 

en Jiri g ir ú un alumn o el J os profesiones á la \' cz . 

Al g unos profesores de las esc uclas elemental es 

ó primarias de París, en la mC111 o ri ,\ presentada al 

mismo C(Jng-reso Pcclag-6gico de lHH9, pi ens, \n qu t' 

la esc uela cornún no debe prc parar á los alumn os 

para ning una J!.ro fes i(í n dete l'minada,. i hi en rccu

nOl'cn llu e la enseñan za proCesional es tá uestinada (l 

conse rvar para la Francia s u 'upremacía en los 



.. 

- xxv --

trabajos manuales) y á res tablecer el alto honor que 

gozó en el seno de las familias el trabajo de las 

manos. 

Finalmente, el Cong-reso citado adoptó las SI

guientes l'onc)usiones: 

1 a La escuela primaria elemental no debe pre

parar directamente para ninguna profesión deter

minada. 

2<1 Las escuelas superiores tendrán un carctctel 

francamente profesional. Ellas serán de tres cla

ses: agrícolas, comerciales é industrial es, etc., etc 

Pero, ¿puede cfeducirse del principio establecid.o, 

ue que la escuela común no deba preparar al niño 

para una profesión determinada, que el trabajo 

manual , sin tener el propósito y tendencia de dar 

al nii'ío un ofi cio cualquiera, ha de· ser excluído de 

los programas que.reglan la enseñam'a en la es

cuela primaria? De ninguna manel a. 

En la memoria ya citada de algunos preceptores 

d. e las escuelas elementales de París, cuando dicen 

que el trabajo manual profesional 110 debe figurar 

en los progr(lmas de las mismas, agregan que esto 

no excluye d.ar en ellas la enseñanza que dé habi

lidad. ;'i las man os y precisión al golpe de vista. 

De una manera más clara y precisa establece 
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en su preámbulo la ley francesa de ] 88~ la conve

niencia del trabajo manual en las escuelas prima

nas, cuando dice: «Tiene un fin doble la educa

ción física. Uno de ellos es robustecer el cuerpo, 

consolidar la constitución del niño, y ponerlo en las 

condiciones higiénicas más favorables para su 

desarrollo físico en general; el otro es hacerle 

adquirir temprano destreza, prontitud, habilidad y 

decisión en sus movimientos, cualidades ventajo

sas para todos, y especialmente necesarias para 

los alumnos de las escuelas primarias, destinados 

en su mayor parte á seguir las carreras indus

triales. 

«Sin perder su carácter esencial de estableci

miento de educación y sin transformarse en un 

taller, la escuela primaria puede y debe dar ú los 

ejercicios corporales una participación suficiente 

para preparar y, en cierta medida,predisponer al 

niño para su futura condición de obrero y de sol

dado, y á las niñas para trabajos domésticos y las 

ocupaciones femeniles. » 

Se ha pensado también que el trabajo manual 

influye más poderosamente en el desarrollo de las 

inteligencias infantiles, que una educaci(}n mera

mente teórica, de cuya insuficiencia no puede du-

, 
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darse, puesto que iólo considera las cosas bajo un 

solo aspecto. El trabajo manual figura, pues, como 

un elemento, más que como un fin, y la práctica, 

puede afirmarse ya, ha demostrado que hay con

veniencia en combinar los ejercicios del trabajo 

manual con la enseJ1anza teórica de las escuelas 

pnmanas. 

MI'. Schoenhot, comisionado especial de lós Es· 

tados Unidos, enviado á Europa á estudiar esta 

cuesti()n, hablandu de la Francia d:ce que los 

hombres de estado que orgal11zaron la educacü5n 

primaria de ese país, dictando las leyes de 16 de 

Junio de 1881 y de 28 de Marzo de 1882, estuvie 

ron en condiciones de estudim los mejores siste

mas de enseñanza de todos los países más adelan 

tados, .r elegir los mejores y más fecundos métodos. 

Aun juzgando por los resultados de tentativas pri-
• 

vaelas y aisladas, les pareció evidente que sería de 

mucha eficacia para guiar y levantar la inteligen

cia del niño, ejercitar en él desde temprana edad 

el sentido de la forma, del color, de la línea y de la 

proporción, bajo la vigilancia de maestros com

petentes y capaces ele dirigir al alumno, como por 

diversión, en los elementos de la industria y del 

arte. 
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En el informe de Mr. H. l{. D(\\\, SOl1 , I) resid cn tl' 

uel Consejo de E ducaci()n de los Estados Unidos, 

establ ecido en Washington , correspondiente á 

1888, señala como un a de las mejoras más impor

tantes de ese año, la introdu cciOn del trabajo ma· 

nu a l en las escuelas de muchas ciudades y muni

cipios, y agrega: '(El conflic to de opiniones qu e se 

ha mostrauo respecto á esta innovación, debe atri

buirse, en cierto modo, á la diversidad profund a 

de los experimentos ú los cuales se aplica el nom

bre ue «trabajo manua l. J) Homb res que refl exi o

n ;ll1 rechazan todo rn ovimiento que amenaza tras

{"ormar la esc uela comú n en ins trumenlo de edu 

cac i(ín industr ial en el senti do de edu cac i()n profe

s ional. Por otra parte, todos) aun los méÍ s conse)

'fadores, admi ten que la educaci(ín del ni fío dehe 

co mprende r ejercicios destin ados ;'[ uesclwolyer el 

espíritu , el ojo y la rn ano .. .. .... 

:o L a adopción de ej ercicios inuucti yos como car

ne y hueso de nuestros métodos esco lm-es, es un 

movimiento conform e con los principios sentados 

por Rahelais, Comen ius, Pestalozzi y otros g ran

des pensad ores . E s un m ovimiento de acuerd o con 

los prin cipios müs sanos; ti ende ú la ap li caci() n ue 

métodos de instrucci()n que dan ma 'ores result a-
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dos L'on menos gast:) de fu erza y ticmpo del qu e se 

ocuparía con meros eje r cicios mental es, Empero 

este mo\'imiento debe sc'r hastantC' circunspecto 

para no confundir ni oscurece r las diferencias en

tre los fin es generales y particulan's el e la educa

\.:i("l]l' El gTélll ohj eto de b ('~c u ela común es la ele

\'(lci<) n del pueb lo, la cu ~d no depenc!e tanto de la 

destreza física, como de la adiyidad intelcc Lu<11 y 

dc los conocimicntos mental es,» 

El personal docente dc la Capital ha reconoc ido 

r proclamaclo la neccsidad de es tahlecer en nu e~

tnls escuelas el trabajo man'Jal y el Consejo Nacio

nal cree que ha ll egado el momento de introdu cirlo , 

n~ l1 c i e nd o poco éí poco las difi culLad c~ m Lly g-randl'~ 

que 11 (1)' para su implantación entre ll()sotro~ , 

Desde lu ego, no <.'stú prepr.radn nu cstro ;¡erso

nal docente para dar 1:1 ense!'lélJ1Zél del trahajo mél-
" 

l1ual en nu es tros esLahleL'imi cnLns esc()lares, .\" (l!->1 , 

lo hél rcco1l 0c ido él mi smo en las conl"creJ1 cias doc

trinales celehradas en e l afio pr\)xim o pasad o. Es 

neccsario, pues, haccr \"(~ nir al g unos profeso res 

es pec iales, .\' así lo llarú el Consejo, usando de las 

facultades que le da la ley de 8 de Julio de 188-J.. 

Carecemos del ma terial especü.d é indisr ensa ble, 

.r scrú necesario <tdquirirl 0 a1lualm ente. 
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D esue luego hay que principiar por enseñar en 

la Escuela Normal á Jos futuros profesores, {t fjn de 

que ellos, á su tiem r o, implanten con éxi to la CI1-

se i'íanza del trabajo manual en las escuelas . 

Respecto á introdu cir en las mismas las Cajas 

Ué Ahorro, necesario es decir que la generatidacl 

de nuestro personal docente es opuesto {. ello, ha

biendo llegado á conclusiones adversas {t esa insti

tu ción en prolong ados y detenidos debates sostelli

dos en conferencias públicas , de las qu e se ha [or

mado un libro, cuyos primeros ejemplares tuve el 

honor de remitir á V . E. 

El Consejo Nacional de Educación piensa, entre 

tanto, que dehe ensayar e8'ta institución escolar, 

preconizada por tantas autoridades respetables, 

fayorablcmente acogida y establ ecida en muchas 

nacJOnes qu e van :al fr ente del progresu hu

mano. 

1) ha.\' para que repet ir la arg uJ11 cntaci<)n hecha 

en su favor; pero pienso que no hay inconveniente 

en ensayar su aplicación en algunas de nu eslnlS 

escuelas, ya que no I uede negarse qu e nos faltan 

húbitos de economía, que gastamos muy fúcilm ente 

el dinero, y que nunca estará demás ensayar el 

sistema y poder aprec iar s us res ultados en la rrác-

• 

r 
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tica, arrancando la cuesti(ín de su terrena actual 

entre nosotros, meram ente especulativo. 

Muy pronto quedarün instaladas en al g unas de 

nuestras escuelas las Cajas ele A horro escolares. 

La hig iene escolar mejora l'ada día, tanto por ia 

acción inteligente y efi caz del Cuerpo Médico l~ sco

la r, cuanto porqu e el personal docente, como V. E. 

tendrú ocasión de verl o en el presente Tn['orme, 

recibe instru cc iones es peciales , para evitar todo 

contagio en la escuela. El Cuerpo ~l é dj co Escolar ha 

rec ibido nuevos elementos de acci()n por el aurn en

t I) de su personal , al mismo tiempo qUE: se le han 

;¡mpliado sus facultades y aumentado sus deberes 

en la nueva reglamen: ación que se le ha dad o. 

Para evitar todo conlag io en las escuelas públi

cas, el Conse jo ha resuelto que los padres que 

teng an un niño enfermo, ó cualquiera otra persona 

de enfermedad contag iosa, están en el deber de 

evita r qu e persona al g una de su c. asa entre ú la 

escuela por ninguna raz(jJ] , no debiendo permitir 

la asistencia del niiio enfermo, sin obtener antes 

un certificado de su compl elo restablecimiento, ex

J1 elido por el Cuerpo M0dico Escol;¡J'. 
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Habría com'eniencia de obtener delllonorable 

Congreso una fu erte sanción pellal contra los 

padres, lutores y e ncarg-ad o~; de una casa, que 

permitieran la as is tencia de cualquier pe rsona de 

su domicilio r espec tivo, cuando tuvie rél en él per

sona atacada por pllfcr111 cdad contag iosa , y no 

hicieran cons tar , con el respectiyo certifiC:ld o del 

Cuerpo 1\.1 éc1 ico, ha her recohrado la sal ud, 

Se ha co ntenido en lNc)~, felizmente, la disminu

ción de alumnos que se había hecho sentir cn la 

Rcpúhli c(\ en lR90 y c) 1, ;'l ca usa de los erectos 

naturales de la cris is, que disminu\'() rec ursos ú 

las escuclHs , tanto en la Nacic)ll como en las pro

\' in· ias. Ha de encontrar V. E. en los e apílulos de 

este lnform l: los datos es tadís ti cos qu e se t'íalan es ta 

favorahle rcacci()n , que, dcsgraciada:n entc, no es 

generéllni uniforme, haci éndose indispensabl " hoy 

más que nunca, uar medi os y abundantes recurs(¡s 

rara implllsar la clifusi<'>n de la enseñanza. 

En la mayor parte de los casos, la ca nti(bd 

destinada á sen 'ir 18 s ubvención escolar en la s 

provincias ha s id o insuficiente, y necesario e~ 

aumentar esa partida en el presupu es to de la 
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Nación, para que siquiera la mayoría de ellas re

ciba la cantidad proporcional que las leyes de 

subvención escolar les asignan. 

El Consejo, que ha tenido especial cuidado en 

atender la educación física de los niños, estableci() 

en sus programas la enseñanza de tan importante 

mélteria en las escuelas públicas, las dotó de apa

ratos especiales para los juegos gimnásticos, diri· 

gidos un tiempo por maestros especiales, en loc.a

les más ó menos apropiados más ó menos úmplios, 

según los medios de que se pudo disponer, sin poder 

llevar á buen término la construcción de gimnasios 

especiales, donde los niños hicieran al aire libre 

juegos de toda clase, sábiamente dirigidos y enca

minados por profesores especialmente preparados, 

ya que se reconoce generalmente que esa es la 

mejor forma de dar robustez, fuerza y agilidad al 

cuerpo humano. 

Me es, pues, muy satisfactorio poder anunciar á 

V. E. que en breve tiempo se dará principio á la 

construcción de cuatro establecimientos de esa 

clase, en puntos distintos de la ciudad, donde serán 

. admitidos, á horas especiales, todos .los niños que 
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quieran concurrir á ellos, con la sola condición de 

presentar su matrícula escolar. 

El onsejo Nacional ha celebrado 132 sesiones 

en 1892. 

Se han expedido en las ofkinas del Consejo ,).3~7 

informes. 

Han entrado 2.961 expedientes. 

Las resoluciones del Consejo han sido 1.780. 

Las notas despachadas fueron 2.350. 

El número de bultos, de libros, útiles y mueblaje 

escolares, despachados por la oficina del depósito 

á provincias, colonias y territorios, ha sido de 

-+.156. 

Se han anotado 120 diplomas. 

• 

.. 
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PARTE PRIMERA 

EDUCACIÓN EN LA REPÚBLICA 

1 

E5TADíSTICA ESCOLAR DE LA NACIÓN 

En mi Informe an1terior, al señalar la disminución 

de escuelas y de alumnos que las frecuentaban, ma

nifesté á V. E. lo alarmante que era para el Conse

jo ver la difícil situación en que quedaría la escue

la pública delante ele la disminución de recursos 

que á su sostén se destinaban por el tesoro nacional , 

y principalmente por los de la mayoría deJas pro

vmClas. 

La crisis económica y financiera ha continuado 

su desarrollo lento y fatal , azotando reciamente {l 
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muchos de nuestros Estados federales) que han 

llegado á carecer hasta de lo más indispensable 

para atender sus erogaciones ordinarias) viéndose 

en la triste necesidad de disminuir sus escuelas 

y su personal docente, imponiéndose como conse

cuencia fatal en algunas de ellas) la menor asisten

cia de alumnos. 

Hay que felicitarse) sin embargo) de que la dis

minución de escuelas, que sólo ha sido de yeintiocho 

en toda la República en 1892) no haya inlluido en la 

concurrencia deniños) pues) felizmentc) la estadís

tica señala un aumento de 9.-+82 en la inscripción 

de 189~ sobre la de 1891, y 10.2-1--1- de asistencia 

media) lo que se explica fácilmente por la recon

centración de escuelas) que con mucha frecuencia 

se verifica) en más amplios y mejores edificios) 

como ha sucedido en la capital) 'en algunas provin

cias y muy principalmente en la de Buenos Aires. 

Este primer síntoma de favorable reacción) des

pués de dos años de señalar disminuciones sensi

bles) prueba que la 1\ ación retorna al camino desea

do del progreso escoJar) que) si bien no es el franco 

vuelo de otros tiempos) en que los tesoros provin

ciales y los bancos ofrecían abundantes recursos á 

la escuela pública y privada) es fuera de toda duda 

-

-
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el más evidente signo de que la profunda crisis, quc 

tanto afectó la educación común en nuestro país, 

pasa poco á poco, dando ocasión á que puedan se· 

ñalarse nuevamente datos favorables al desenvol

vimiento y progreso de la instrucción primaria. 

La disposición de V. E., que abre las puertas dc 

los establecimientos de enseñanza secundaria á 

, todos los niños que en las escuelas hubiesen termi

nado los cuatro primeros grados, en vez de los seis 
• 

que antes se exigían para matricularse. en los co-

legios nacionales, seguramente ha sido una causa 

evidente de que el aumento de niños en las esc.ue

las públicas y privadas se haya limitado á 9.-1-82, 
• 

pues es natural que hayan dejado anticipada y 

extraordinariamente la escuela primaria, los niños 

que debían cursar el 5° y 6° año, no necesarios ya 

para el ingreso á los colegios nacionales. Sólo así 

puede explicarse que las escué~as anexas á las nor

males hayan tenido una disminución de alumnos 

tan grande, pues en 1892 la inscripción en ellas ha 

sido de 6.967, mientras que en 1891 fué de 11.260 

niños, señalando en ellas una menor inscripción de 

-l-.293 alumnos, que solo puede explicarse por la 

causa indicada, pues esos establecimientos no han 

tenido disminución alguna ni de personal docente, 
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ni de locales apropiados, ni de recursos abundantes. 

Todo hace, pues, suponer con fundamento que 

en el año corriente aumentará notablemente la 

asistencia escolar, puesto que hasta las provincias 

más azotadas por las perturbaciones económicas 

Je los últimos tiempos, presentan síntomas favora

bles que hacen esperar fundadamente que la ins

cripción de 1893 superará en muchos miles de niños 

á la de 1892. 

Córdoba, que es la provincia en que más fuerte

mente se han hecho sentir los funestos efectos de la 
• crisis económica y financiera, agobiada por deudas 

y compromisos de toda clase, sin recursos para 

atenderlos, no teniendo los indispensables para 

hacer frente á sus más imperiosas necesidades, ha 

podido constatar, según el Presidente del Consejo 

de esa provincia, aumentos considerables en la 

asistencia á las escuelas durante los últimos meses 

Jel año pasado. 

Entre Ríos ha mejorado notablemente su admi

nistración escolar, y ha aumentado y aumenta el 

número de sus escuelas y de alumnos. 

Mendoza, Salta, Jujuy, San Juan, Catamarca, 

San Luis, La Rioja regularizan su administración 

escolar, y justo es suponer que las demás, tan 
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Juego como su situación económica mejore, han 

de 8eguir el ejempio trazado por las ya citadas. 

La capital de la República, cuya administración 

escolar está bajo la dirección inmediata del Con

sejo Nacional de Educación, ha aumentado la 

inscripción de los alumnos en sus escuelas á la 

cantidad de 57 .193, señalando un exceso, con rela

ción á 1891, de 8.947 inscriptos y 2.355 de asisten

cia media. 

La provincia de Buenos Aires con.su inteligente 

y asídua dirección y con .los recursos efectivos 

que nunca le faltaron, aun en los días más difíciles 

y sombríos de nuestra crisis intensa, ha de aumen

tar notablemente sus escuelas y sus alumnos. 

Aunque la Nación no ha podido destinar más 

que la cantidad de 600.000 pesos para fomentar la 

instrucción primaria en la República, si se tiene en 

cuenta que por ia reforma de la ley de subvencio

nes de 25 de Setiembre de 1871, sancionada en 4 

de Octubre de 1890, la Capital no goza de subven

ción alguna, y ia que se asigna á la provincia de 

Buenos Aires como á las más favorecidas, queda 

reducida al 10 % de la totalidad votada por el 

Honorable Congreso, según el artículo 9° de dicha 

ley, se verá que queda la suma de 540.000 pesos 
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para atender las necesidades escolares de las de· 

más provincias, cantidad que, si no es suficiente~ es, 

por lo menos, de relativa importancia. 

En la tercera parte de este Informe se consIg

nan detalladamente lo datos escolares relativos á 

cada una de las provincias, así es que expreso 

sólo aquí los datos generales sobre la inscripci()n 

escolar en toda la República: 

Capital .... ......................... ......... .. . 
Buenos Aires ......................... .. 
Entre Ríos ...................... .... ...... .. 
Santa Fe ........... .. ..... ......... .... ... .. 
Corrientes. "'" ." ..................... .. 
Córdoba .......... ... ........ ........... · ...... . 
Santiago del Estero ................ . 
Tucumán ......... ...... .................... . 
Mendoza ................ ........ ........... .. 
San Luis .......... ........... .... .... ....... . 
La Rioja .............. ... .. .. .. ......... .... . 
San Juan ..... ................... .... ....... . 
Salta ....................... ..... .. ... ..... ...... .. 
Catamarca .... ....... .. ................... .. 
Jujuy ............ .. ........ ...... ....... .. .. ... .. 
Gobernaciones ........................ .. 
Escuelas anexas .. ..... ..... .. ...... . 

Totales .. .. 

18g1 18g2 

-+8.246 
65.350 
10.56-+ 
16.372 
7.-+39 

12.675 
9.301 

15.536 
6.886 
7.394 
2.773 
8.384 
7.239 
2.&39 
2.306 
2.466 

11.260 

237.050 

57.193 
78.246 
17.979 
17.663 
6. 173 
9.587 
5.633 

13.573 
4.760 
4.028 
2.314 
8.706 
5.659 
4.053 
1.982 
2.016 
6.967 

246.532 

Como se ve, las cifras apuntadas, señalan un 

aumento de 9.482 niños en la inscripción total. 

Los datos relativos á la asistencia á las escuelas 

públicas y privadas, son los siguientes, que van 

comparados con los correspondientes al afio 1891. 
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Asistencia media 

Capital.. ... ..... .... ......... .. ... ............. . 
Buenos Aires .... .. .. ................... .. 
Entre Ríos ............... .. .. ... .. ....... . 
Santa Fe ........ ... .. ...................... .. 
Corrientes ......... ..... .. ................ .. 
Córdoba ............ .. ........... .. ..... . .. .. 
Santiago del Estero .......... .. .. . 
'r . . ucuman .... ............ .. ................. . , 
Mendoza . ............ .. .................... .. 
San Luis .. ........ ................... ....... .. 
La Rioja .................................... . 
San Juan .. .. ... ..... ...................... .. 
Salta .......................................... .. 
Catamarca ...... .. .. .. ............... .... .. 
Jujuy ................ .... ... .......... .. ...... .. 
Gobernaciones ........... .. ........... .. 
E scuelas an exas ...... ................. . 

18g1 18g2 

40.772 
47.746 
7.653 

13.846 
5.779 

11.072 
6.032 

11..+7..J. 
5.014 
5.856 
2.338 
5.511 
5.707 
2.328 
1.969 
1.772 
8.741 

..J..~.127 
65.59J 
14.998 
12,805 

..J.. 660 
7.817 
..J.,525 
7.967 
3,326 
3.t:i4 
2.017 
7.271 
..U14 
3.31~ 
1.824 
1.391 
5.669 

Total~s.... 183.610 193.854 

La diferencia ?e la asistencia media en 1892, con 

relación á 1891, ha sido de 10.24-1-, quedando así 

constatado que las cifras de inscripción y asisten

da dan resultados semejantes, que confirman la 

verda. d estadística. 

Los datos relativos al personal docente, son los 

siguientes: 

Personal docente 

Capital." ........ ............................ . 
Buenos Aires .. ................. ...... .. 
Entre Ríos .. .. .......... . ............... .. 
Santa Fe ................................... . 

18g1 18g2 

1.484 
2.056 

302 
452 

1,570 
2,090 

524 
579 
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Corrientes " ......... ............ """ .. . 
Córdoba" " .. " .. .. .. """" ' '' .''''''' .'''' 
Santiago del Estero" ..... .. .... ... . 
Tucumán. """""" "" ........ ........... . 
Mendozil ............ .. .. .. ... ... ............ . . 
San Luis ..................... , ..... .. ..... .. 
La Rioja ................ ..................... . 
San Juan ..... ... ...... ... ... ........ .... .. .. . 
Salta ......... .... ....... ...... .... .. ... ... .. . 
Catamarca ...... ... .... ... ... ...... ... .... . 
J ujuy .. ... ..... ............... .... ... .... .. ... .. .. 
Gobernaciones ........ ... ... ... ....... . 
E5cuelas anexas ..... .... ..... " ...... . 

Totales ... . 

I8gI I8g2 

276 
337 
')1-"" b 
399 
240 
204 
95 

193 
195 
56 
69 

107 
..J.18 

7.098 

202 
274 
153 
261 
215 
148 
82 

233 
156 
77 
6() 

74 
291 

6.995 

Se ve que la disminución del personal docente 

es de 103 maestros, que es la misma señalada en 

otro lugar) y que responde á la disminución de 

escuelas. 

El número de escuelas públicas y privadas que 

han funcionado en la República en 1892, relacio

nado con el de las~que prestaron sus serVICIOS en 

1891, es el siguiente: 

.Escuelas 

Capi tal... ...... .... ..... ... ... ...... ....... .... . 
F3 uenos Aires ... ....... ...... .. ''' '' ''''' 
Entre Río ..... ................. .. ...... .. 
Santa Fé .... .. ....... .... ...... ...... ........ . 
Corrientes ........... .... ......... ..... ..... . 
Córdoba ...... .. ......... ... .. . ' ............ .. 
Santiago del E stero .... ....... ... . . 
Tucumán .... .. ...... .. ... .. .. .... .......... . 

.. 

18gI 18g2 

266 
9:26 
131 
259 
(35 
165 
170 
155 

271 
971 
291 
273 
82 

íf>O 
103 
117 
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1891 1892 

Mendoza.. .............. ... .... ............ 92 80 
San Luis..................... ...... .. ........ 101 51 
La Rioja .. ..... ... .. ....... ...... ... .. ...... 54 50 
San Juan........ .. .. .. ........ .. ... .. .. 75 77 
Salta.. ........ ...................... ... . ..... .. 111 88 
Catamarca.. .. .. ........... ................. 35 61 
Jujuy............ .. ......... ... .................. 58 50 
Gobernaciones.. ... ........ ... ...... .. .. 61 51 
Escuelas anexas.............. ...... 3-+ 34 

Totales.... 2.828 2.800 

Han funcionado) pues) 2.800 escuelas en el terri

torio dé; la Nación en 1892) siendo 28 menos- de las 

que abrieron sus puertas en 1891. 

Va á continuación el cuadro general que com

prende todos los datos anteriormente señalados. 

Cuadro general 

LOCALIDADES 
Alu",nos ¡ 'Asistenria 

t l-JJS C1-1/Jl osl mrdú, 

Pe1'·sollal 

doce1lle 

Capital. ................... .......... 1 57.193 -+3.127 1.570 
Buenos Aires.. .. .... ............ . 78.246 65.591 2.090 
Entre Ríos .. ·.. ............... ... ... .. 17.979 1-+.998 524 
Santa Fe............. ...... ........ 17.663 12.805 579 
Corrientes ........................... 1 6.173 -+.660 202 
Córdoba....... ..... .... .... ......... 9.387 7.817 I 274 
Santiago del E~tero.. .. .... .. 3.633 -+.523 1 133 
Tucumán.... .. .... .......... ... ..... 13.573 7.967 261 I 
MS' enCLloz.a.. .......... .. .............. i:07~80 ~:r32~ 214183 I 

an . U.IS ...................... .... .... 
1 

La RIOJa ............................ 2.31-+ I 2.0 17 82 
San Juan .... ........ ..... .......... 8.706 7.271 233 
Salta.... .. ....... ......... ... ............. 5.659 4.414 156 
Cat2.marca.... ... .. ......... .. .. ... .. -+.053 3.318 77 
Jujuy .............. ..... :. .. ........ .... 1.982 1.824 66 
Gobernaciones.......... .... .. .. 2.016 1.391 74 
E scuelas anexas............... 6.967 ¡ 5669 291 

T 1 9.46.532- 193.81;4 6 995 

ESClll' /as 

271 
'171 
291 
273 
82 

150 
103 
117 
80 
51 
30 
77 
88 
61 
50 
51 
34 

2.800 ota es ... .. _ v. I 
~----------~----~------
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No creo) señor Ministro) que deba haccr más 

extenso este capítulo) pues al tratar especialmente 

de la educación común en la capital, provincias y 

territorios) los datos estadísticos han de ser subdi

vididos y ampliados en cada uno de los capítulos 

que les serán dedicados particularmente. 

Reproduzco) sin enumerarlas, las consideraciones 

generales respecto á nuestra estadística escolar, 

que necesita, para perfeccionarse, del concurso del 

tiempo y de la educación de las personas. 

Así creo que muchas escuelas particulares fun

cionan en la República, sin que sus datos sean re

mitidos á este Consejo. No se toman en cuenta) por 

falta de elementos y medios, los niños que se edu

can en casa de sus padres ó tutores, que son muchos, 

sin embargo; aparecen entre los que no reciben 

educación alguna, por estar aún en edad escolar, 

un gran número de niños) que los encargados de 

su instrucción retiran á los 2 Ó 3 años de frecuen· 

tar la escuela, ya porque sus padres quieren apro·· 

vechar sus servicios, ó dedicarlos á un oficio quc 

si no es el de sus progenitores) es el de su pre

ferencia, creyendo que el niño está suficientemente 

instruido, cuando apenas sabe, yeso de un modo 

imperfecto, escribir, leer y contar. Muchas de las 
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planillas estadísticas faltan de un cuatrimestre á 

, otro, ya porque no se ha conseguido la firma de las 

personas que en ellas tienen intervención, ya por

que los sueldos han sido retardados, y repetidas 

veces, por la falta de comunicaciones regulares, ha

biendo muchos centros públados en la República 

que no tienen establecidos aún los necesarios servi

cios de correos. 

Puede, pues, afirmarse que es muy crecido el 

número de niños que no figuran en los cuadí·os 

estadísticos, y que, sin embargo) se educan en la 

República. 

Antes de terminar este capítulo) debo consignar 

un dato muy interesante, al mismo tiempo que es 

muy 'importante y halagüello: no es Yl:\. ,el padre de 

familia, el tutor, ni el niño los que deben ser conmi

nados para llevar alumnos á la escuela; hoy sucede 

todo lo contrario, pues el padre, el tutor y el niño 

son los que piden la apertura de nuevas escuelas 

para llenarlas inmediatamente; puede hoy afirmar

se, por lo que hace :1 la capital de la República, 

atendidos los reclamos é informes de los Consejos 

de distrito, quienes, haciéndose eco justamente de 

las necesidades del mismo, manifiestan que si se 

abrieran 25 escuelas pudiendo contener cada una 
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de ellas quinientos niños, se llenarían en el corto 

espacio de un mes. Con sólo esta consideración 

puede responderse :á los que pretenden que las es

cuelas tienen demasiados recursos para llenar sus 

necesidades, que crecen día á día, pues para nadie 

es dudoso que de las diferentes secciones en que 

está dividida la República, aquella cuya población 

crece más rápidamente es la de la capital federal, 

que, entre otras muchas necesidades urgentes, tie

ne la de cincuenta edificios especialmente cons

truídos para ese fin. 

,. 
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SUBVENCIONES 

Es muy difícil que un sistema cualquiera, apli

cado á diversas materias en el orden administrativá, 

obtenga, no ya el aplauso unánime, que sólo ~e 

escucha, pasajero y momentáneo, á favor de ligeras 

preocupaciones ó errores atrayentes, sino el apoyo 

consciente de las mayorías, tnn fecundo y prove

choso pRra dar firmeza y estabilidad á las institu

ciones en general y á las conquistas benéficas y 

civilizadoras que el espíritu humano realiza en su 

marcha indefinida en pos de la perfección y' del 

progreso de la especie. 

No se habría, pues, engafiado el que hubiera pre

visto que, á muy poco de ser una ley, la más benéfi

ca de todas, la que concede subsidios á las provin

cias para el fomento de la instrucción primaria, 
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antes de ser un hecho, pues ha pasado más de una 

década, sin que fuera otra cosa que una hermosa 

promesa, que, como todas las de su carácter, ha tar

dado en convertirse en hermosa realidad, habría 

de ser, repito, impugnada como ineficaz, y se la 

reputaría insuficiente para obtener con su aplica 

ción estricta, los resultados que con su sanción se 

buscaron. 

Efectivamente, no habían recibido las provincias 

todos los dinero de la Nación, que la Ley de 25 

de Setiembre asignaba para auxiliar y fomentar la 

educación común en la República, cuando ya los 

espíritus impacientes pedían su derogación, á 011 

de sustituir este benéfico sistema con la fundación -de escuelas que estuvieran bajo la jurisdicción 

directa de la Nación, y fuesen exclusivamente cos

teadas con los dineros de la misma. 

Refutando esas ideas, se dijo que tales estableci· 

mientos serían como hijos delicados alejados de

liberadamente de la casa paterna y privados de los 

dulces cuidados y del tierno cariño del hogar. Mi

rad, dijeron, la suerte de las escuelas y granjas 

agronómicas, que tanto dinero costaron por los 

terrenos comprados, los edificios construí dos, 1 

material costoso ,y el personal docente, traído · en 

-
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parte dc Europa, allá á los comienzos de] Gobierno 

prestigioso y potente del señor Sarmiento; nada 

queda de todo ello, á pesar de los cuidados de 

ministros inteligentes, preparados y animados de 

firmes propósitos, que querían dotar á caca una 

de las provincias de escuelas superiores agrícolas, 

que respon~ieran á intereses permanentes y bien 

entendidos de los pueblos que forman la República. 

y efectivamente, nada queda de todo aquello, y 

hoy sería difícil que algún vetusto ciudadano se

fla1ara con precisión á los alrededores de las ciu

dades capitales de provincia, el sitio en que esos 

establecimientos, encarnación de tantas esperanzas, 

sc levantaban, yen los que un día se hizo escuchar 

con interés la elocuente voz de preceptores inteli

gentes y la alegre risa de tantas rosadas fisono

mías. 

Nada queda dc todo eso, sino la lección; no con

\Tiene al interés bien entendido de la República te

ner bajo su sola y exclusiva dependencia muchos 

establecimientos de educación, en ciudades distan

tes, donde su acción lleg'a tardía, amortiguada y 

débil. 

Se agregaban también algunas reflexiones relati

vas á los colegios nacionales, cuya vida era más 
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precaria, ú medida que su situación era más lejana 

de la residencia de la autoridad nacional, llegando 

hasta la provincia extrema del territorio argentino, 

cuyo Colegio Nacional se comprobó entonces te

nía mús profesores que alumnos. 

Hoy, delante de ciertas dificultades, inherentes 

á las cosas humanas, se quiere volver al debate, y 

porque se encuentran ob~jtáculos en el sendero, se 

desea abandonarlo, para recaer en lo incierto y du

doso, cuando menos, desconociendo las importante~ 

conquistas realizadas y que se imponen á la aten

ción de toda persona inteligente y desapasionada, 

con la imp ~rfecta aplicación de la Ley de Subven

ciones, restringida á cada momento por la disminu

ción de los recursos dedicados á su servicio. 

No puede dudarse, entre tanto, de que, si existe 

una mediana estadística escolar, se debe á la Ley 

ue Subvenciones que costeó un empleado en cada 

provincia encargado de reunir los datos estadísticos 

que debían acompañarse á las planillas clléltrimes

trales, como se realiza con toda regularidad al pre

sente. Gracias á la misma benéfica ley, cada una de 

las provincias ha dictado su legislación escolar, ajus

tándose el los buenos principios, creando autorida

des con facultades propias para la dirección de las 
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escuelas, destinando recursos especiales pa ra el 

sostén é impulso de las mismas, é introduciendo 

todos los principios fundamentales que en los más 

adelantados pueblos de la tierra han asegurado los 

beneficios de la educación común. Gracias á esa 

ley existe ya, no sólo la Inspección Nacional de Es

cuelas entregada á profesores normales, especial

mente prepar,ados para dirigir la enseñanza, sino 

que rara es la provincia que no tiene encargado el 

manejo de ese poderoso resorte, que estimula, ani

ma y vivifica la escuela, á esos maestro, dotados 

de todo'> los conocimientos y métodos que las es-

cuelas ' normales enseñan, á fin de perfeccionar y 

mejorar la enseñanza, Nadie podrá con venlad y 

conciencia desconocer que se debe á la Ley de 25 

de Setiembre de 1871, la propagación de libros, úti

les, mobiliario escolar, registros y esa porción de 

elementos indispensables que tanta parte tienen en 

el progreso escolar; y todo esto de ayer, puede de

cirse, pues todavía resuenan las palabras del direc· 

tor de la Escuela Normal de Tucumán D. Pablo 

Grousac, publicadas en 1883, quien denunciaba en el 

Congreso Pedagógico, que las escuelas de la his

tórica ciudad de Tucumán tenían por pupitres para 

sus niños los des,"encijados cajones de mercade-

~ 
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rías comprados por los maestros, muchas veces 

con su peculio propio. ¿Y qué decir de la escuela 

propia, del edificio escolar, tan indispensable al 

maestro, para la fácil trasmisión de sus conocimien

tos, como ventajoso y necesario para la higiene es

colar y para yincular y radicar perpétuamente la 

escuela? 

Baste consignar que las ciudades ele Santiago, 

J\!Iendoza, San Juan, San Luis y otras tienen hoy 

mejores y más amplios eelificios escolares que los 

que contaba la capital de la República en 1883. 

No debe tampoco dejar de recordarse que la Ley 

de 2;) de Setiembre de 1871, que acuerda las sub

venciones de que me ocupo, al dictarse encontraba 

el. la docta ciudad de Córdoba con una sola y mala 

escuela pública! 

Por otra parte, no hay que olvidarlo, el sostén 

y mantenimiento de la educación popular, prima

ria y común, es obligación impuesta á cada pro

vincia por la Constitución Nacional, y no podrá 

cambiarse el régimen por ella establecido en su 

artículo S°, sin promover una reforma que altera

ría fundamentalmente nuestro sistema de go

bierno. 

Aelemús, sila ley de subvenciones ofrece dificulta-
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des en su aplicaci()n, no podría sei'íalarse con 

éxito otra legislación cualquiera que no las tuviese 

igualmente, y si los inconvenientes de la aplicación 

de constitucione ~ y leyes hubieran de motiva r 

cambios inmediatos, habría llegado el caso de 

modificarlas, así como nuestro sistema de gobierno 

y cuanto existe, puesto que son tantas las dificulta

des políticas, . sociales y económicas que impiden 

nuestra marcha regular y ascendente. 

Pero no se hace así, seí'íor Ministro, el camino 

de la Yida, ni como pueblo ni como indi\·¡duo. Des

alentarse, desesperarse, abandonar la "ía y el tra

bajo emprendido, inspirándose en los consejos de 

un cobarde desfallecimiento, es tarea muy fácil : 

pero que lo esteriliza todo; hay, por el contrario, 

que insistir, persuadir, luchar diariamente contra 

todo abuso, evitar las frecuentes reacciones, que 

rE.pentinamente presentan en la escena prácticas 

abusivas y errores que parecían vencidos unos y 

proscritos otros para siempre. 

Se dice que el sueldo del preceptor no se paga 

con regularidad, sin detenerse á reflexionar en que 

si esto sucede, subvencionando la Nación á las pro-

vincias para el pago d~ los preceptores, ¿qué ocu

rriría si esa suhvención no se diera? ¿De cuándo 

• 

• 
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acá, por otra parte, no ha sido el maestro la prime-o 

ra víctima de las uitlcultades nnanciefels de llues

tro país? 

Pero, ¿es tan grave el mal como se le pinta? 

Veamos. 

Los maestros ele la capital y ue la provincia de 

Buenos Aires se pagan con puntualidad, y su nú

mero es ue 2.608. 

Entre .Ríos abona actualmente los sueldos uel 

primer cuatrimestre de 189J. Santa Fe, San Luis, 

Corrientes, Mendoza, San Juan, La Rioja, Cata

marca, Tucumún, Salta y J ujuy hacen lo mismo: 

Córdoba está en la situación especial de que me 

ocuparé adelante, lo mismo que Santiago. 

y bien; de este cuadro verídico resulta que, ue 

los :'>.119 preceptores que funcionan en la Repúbli · 

ca, reciben con la regularidad posible sus haberes 

-1-.8-1-2 maestros, estándose pagando el Jer cuatrimes

tre de 1892 Ú los ~~77 preceptores de Córdoba y 

Santiago. 

¿Puede afirmarse, po'niendo la mano sobre la con

Clencia, que alguna vez estos servicio~, anduvieron 

mejor? Y esto á pesar de haber disminuido notable

mente los recursos destinados por las provincias 

al sostén y fomento de la instrucción primaria, á 
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la vez que la Nación reducía también ú la mitad las 

cantidades destinadas á subvencionar la instruc

ción primaria en la República. 

Se ohserya que los fondos de la subyención se 

distraen de su objeto; pero entonces ocurre pregun-' 

tar: ¿con qué fondos se ha pagado el sueldo á los 

preceptores hasta llegar á la época arriba seña

lada? Para desvirtuar estas afirmaciones perento

rias, el Consejo que presido dirigió á V. E. la 

siguiente nota: 

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1892. 

Excmo. señor Miltistro de JusI/c/u, C1Ilto é lústYlfcció" 
Pública, doctor Juan Balestra: 

El informe anual del señor Inspector de Escuelas Norma
les, publicado en La Nación del 24 del corriente, contiene 
aseveraciones que afectarían, aunque indirectamente, la bue
na marcha del Consejo si resultaren comprobadas; pero que 
éste reputa inexactas, j que cree de su deber rectificar. 

Dice el señor Inspector «que la mayor parte de las sumas 
con ,que la Ñación contribuye al fomento de lH instrucción 
pública en las prodncias, jamás ha sido entregada á los 
maestros, y hasta se ha echado mano de ellas, en algunas 
partes, para la man.ltención de baffillones y para la compra 
de uniformes, municiones y rifles .• 

El cargo ya dirigido á las autoridades provinciales, á quie
nes se imputa un delito: la mal versión de los fondos; pero al
canza también á este Consejo, en cuanto se halla encargado 
de atender el servicio de las subvenciones y la fiel aplica
ción cielos recursos que á ellas se destinan,según 10 e table
cen la ley de 8 de Julio de 188.J.-art. 57, inciso 26-y la de ..j. 

de Octubre de 1890 - art. 13. 
La subvención nacional se paga por cuatrimestres venci-
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dos cuando se remiten ú este Consejo la~ planil1a~ estadísti
cas escolares y el recibo original de los preceptores .. Tal es 
la prescripción legal, y á ella s~ sujeta estrictamente el pro
cedimiento administrati vo. 

No se anticipa, pues. el importe de la subvención para las 
provincias. Cuando se entregan á los Consejos Escolares las 
suma~ con que contribuye la Nación al fomento de la ense
ñanza, se hacp. por períodos vencidos, esto es, por gastos y 
servicios que las autoridades locales ya han satisfecho, y 
sólo entonces, en presencia delos comprobantes que se acom
pañan, se ordena el pago de la cantidad correspondiente á 
la subvención nacional, ::ói aparece justihcada la ü,Tersión 
hecha con anterioridad en sueíG.os de maestros, útiles yedi
ficios escolares; por consiiguiente, la ~ubvención no se entre
ga sino cuando las provincias acreditan haber abonado el 
gasto que la motiva. 

Al efecto, se exige la remisión de planillas que contienen: 
el número y categ0fía Je las escuelas, lo:: nombres y sueldos 
ele los maestros, la lista nominal de los alumnos asisten les, 
escribiendo cada cual su nombre, si supiese hacerlo, los re
cihos originales que cada uno de los mae tros otorga en 
prueba de haber cobrado sus sueldos, la liquidación que 
forma el Consejo Escolar de la provincia, y el visto bueno 
que acredita la intervención de los inspectores nacionales 
nombrados por V. E., aunque depenJientes de este Con
sejo. Es difícil reunir mayor abundancia de datos y do
cumentos para garantir la fiel aplicación de los fondos 
escolares. 

Todos esos comprobantes existen en las oficina~ del Con· 
sejo, y sin su previa presentación no se liquida ni abona 
subvención alguna; no es creible, por tanto, que los hechos 
denunciados por el señor Inspector sean exactos, salvo la 
suposición aventurada de que tales documentos fueran si
mulados. 

El Consejo no puede admitir tal suposición, mientras la 
denuncia no se precise y demuestre, saliendo de la forma 
indeterminada en que se ha producido .. 

Si así. se hIciera, correspondería el asunto á la gestión ju
dicial; que no sin la má~, seria responsabilidad se imputan 
gravísimas transgresiones de la ley á altas autoridades cons
t.ituidas. 

• 
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Dejando así cumplido el especial encargo de este Consejo , 
tengo el honor de saludar ú V . E. co n mi mús distinguida 
consideración. 

BENJAMíN ZORRILLA. 

S. Díez Mon', 
Secretario. 

Posteriormente, se recibió una solicitud de una 

parte del personal docente de Córdoba, en que se 

denunciaban procederes abusivos de las autori· 

dades de esa provincia, los que fueron tomados en 

consideración por el Consejo que tengo el honor de 

presidir, y de que dá cuenta detallada y exacta 

la siguiente resolución dictada en ella: 

Vista la solicitud de varios maestros de la provincia de 
Córdoba elevando queja contra el Gobierno de la misma, 
por falta de pago y de recta aplicación de los fondo s escola
res; y atentos los informes expedidos por el Inspector Na
cional, llamado al efecto, por la Contaduría y Secretaría de 
este Consejo, de los que resulta: 

1 ° Que los solicitantes manifiestan que se les adeudan ca
torce meses cte s ueldo en esta forma: los tres últimos meses 
de '1890, los siete que median de Junio ú Diciembre de 1891 
y los cuatro primeros del corriente año de 1892; denuncia 
que se confirma por el Inspector Nacional en el púrrafo 1° 
de su informe de f. (j vuelta. 

2° Que los solicitantes agregan que los pocos sueldos que 
les han abonauo han sido con bonos agrícolas, que sufrieron 
una fuerte depreciación, ó con vales consolidados por la ley 
de 18 de Octubre pasado" hechos que igualmente ratifica el 
referido Inspector N acioll1al en los párrafos 2 y 3 de su in· 
forme de f. 7. 

3° Que les han exigido las planillas respecto de los tres 
últimos meses de 1890, pagados (:.n vales como si se les hu
bieran abonado en moneda nacional íntegramente, apare· 
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ciendo, en efecto, ele las re;;pectivas planillas que figuran 
las J1rmas de los solicitantes en prueba de haber percjbido 
s~s haberes, como lo certifica la Contaduría á f. 5 Y f. 6. 

4° Que para edtar ser defraLldados en la remuneración 
de su trabajo, según las propias palabras de los solicitantes, 
piden que el Inspector Nacional se encargue de pagarles la 
parte de subvención correspondiente á cada uno, á cuya 
medida se adhiere este funcionario al final de su informe 
de f.7. 

5° Que la provincia de Córdoba sólo ha percibido, en vista 
de los justificativos legales acompañados, la ub,-ención del 
año 1890 y la del primer cuatrimestre de 1891, no habiéndose 
satisfecho las del 2° y 3° del mismo año por no presentar los 
comprobantes relativos á esos períodos, todo lo que resulta 
del informe de Contaduría de f. 4 Y del de Secretaría de f. 9. 

Y considerando: 
l° Que debe distinguirse claramente, y parn la resolución 

que en cada caso comprende, el período en que los mae,,
tros no han percibido sus sueldos, no habiéndoEe pHgado 
tampoco la subvención-Junio á Diciembre ele 1891 y primer 
cuatrimestre de 1892-de aquel otro en que dicen no habér
seles abonado sus haberes, estando pagada la ~ubvención, 
por aparecer en las planillas como satisfechos.-Octubre {¡ 

Diciembre de 1890. 
2° Que respecto al rrimero de estos períodos, la acción 

legal del Consejo queda limitada ú no contribuir con los 
fondos nacionales al sostén de la educación en Córdoba, si 
no se comprueba en forma que se han satisfecho los gastos 
escolares con ~ us rentas propias, pues la subvenCión no se 
impone, es un derecho de que gozan las provincias que reu
nen las condicione.' fijadas por la ley de la materia y se aco
gen á sus benencios: lo más que podría hacer el Consejo es 
dirigirse oficiosamente en tal sentido y por intermedio del 
.\Iinisterio de Instrucción Pública al Gobierno ele aquella 
provincia. 

3° Que en cuanto al período porgue ha sido pagada la 
subvención, vinieron las Iplanillas con los requisitos legales, 
sin defecto aparente que autorizara su rechazo. 

4° Que el Inspector Nacional no debió visar la referidas 
planillas si tenía conocimiento, como 10 expresa en el vú
uafo 2° de su informe de f. 6 vuelta, de que el pago de los 

, 

.. 

-
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sueldos se había hecho con vales, pues si bi en éstos han po
dido ser un medio acciJental y provi,:oorio, en la carencia 
de fondos y estando disminuidos y alrasados los de la sub
vención nacional, para soco rrer de algún modo la situación 
a fligen te del magiste"rio, no pueden con:,iderarse esos vales 
como un pago legal y definitivo. 

5° Que las observaciones hechas por el Inspector acional 
en notas separadas, sobre la forma en que se abonaban los 
sueldos, no pudieron tomarse en consi':leración, tanto por 
haber venido con posterioridad, cuanto porque fueron inde
bidamente demoradas en la ln specc ión General, ú cuyo in
forme pasl:l ron en oportulOidl:ld, :,egún cons ta del cenifi cacl o 
de Secretaría de f. 9. 

6° Que aunque pudiera apafecer Ú primer vista que el 
Consejo Nacional y e l In!opector , cu mo delegado del mismo, 
sólo deben comprobar la a uten ticidad de las firmas sin en
trar á averiguar s i se han puesto por complacencia ó cual
quier otro motivo, que es lo que hace la Contaduría General 
con los documentos que recibe, un examen detenido de la 
ley persuade de que tal interpretación es inadmisible porque 
saucionaría una mutación fraudulenta de la verdad. 

7° Que á tal conclusión se ll ega consider ando que las pro
vincias gozan de la s ubvención nacional en proporción ü los 
fondos que ellas invierten en la enSeñanza primaria, y no 
seria, por tanto, lícito que maestros y autoridades se pusie
ran de acuerdo para hacer figurar gastos mayor es de los 
efectivos, y mucho menos que los Consejos loca les ejerzan 
cO(lcción sobre los empleados que de ellos dependen, para 
hacerles otorgar recibos de sumas que no han cobrado ó 
que han percibido en moneda depreciada . 

8° Que faltando el gasto hecho por la provincia con ren
tas propias, cesa la ca usa de la subvención, que sólo es a u x i
li o, concedido en razón y proporc ión de lo que se inviert.e 
en el sostén de las escuelas,y que, por co r. siguiente,si res ulta 
co mprobada la den un cia hecha por los mae!"tros ele Córdoba. 
no tendrán éstos derecho ü que les pague la Nacion, porque 
és th no coo pera á su sostenimiento sino condicionalmente, 
pero sí habrú lugar á que se haga un cargo á las autorida
des de dicha provincia por haber cobnido una subvención 
que excede ü la proporci ón legal en que ellas han hecho el 
gasto. 
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9° Que, Jlnalmentc, tanto por· la consideración anterior, 
como por ser opue5to ~i los términos expresos de la ley, no 
puede hacerse lugar al pago de los maestros por intermedio 
del Inspector Nacional, como lo piden los solicitantes y f'ste 
mismo lo indica, pues tal acto es ajeno ¡:¡ sus funciones,con
tradice su misión y daría ¡:¡ los fondos una inversión no con
trolada é ilegal, como acertadamente observa el informe de 
Secretarífl ¡:¡ f. lO. 

Por todo lo expuesto se resuel\'e: 
l° Levantar una investigación ü fin de comprobar plena

mente si los tres últimos meses de 1890 han sido pagados éÍ 

los mae tros de Córdoba en vales y no en moneda nacional, 
y si se ha ejercido coerción de cUitlquier género para ha
cerles firmar las planillas que existen en estas oficinas, 
en las cuales aparecen los recibos de haber cobrado sus 
babere . 

2° Determinar, en caso que resulte justificada la denun
cia, el verdadero sueldo cobrado por los maestros, teniendo 
en cuenta la depreciación 5ufrida en los vales ó bonos agrí
colas, y deducir la tercera parte de ese quebranto correspon
diente éÍ la sub,'ención nacional en la primera entrega que 
se haga á la provincia de Córdoba. 

3° Apercibir al Inspector Nacional de la misma, por haber' 
\' isado las planilla teniendo conocimiento de que no habían 
s ido satisfechos los ~ueldos en moneda nacional. 

.+0 Apercibir igualmente al Inspector General por haber 
detenido las notas en que el Inspector de Córdoba hizo ob
servaciones el la remesa de las planillas. 

5° Dar cuenta de este asunto y de la resolución recaída 
al Ministerio de Justicia, Culto é Ins trucción Pública. 

Respecto de la provincia de Entre Ríos, se ha 

constatado que el dinero de la subyención nacional 

ha sido invertido en efectivo en el pago del sueldo 

ele preceptores, habiéndoseles sólo pagado por la 

parte que correspondía al tesoro provincial, suje

túndolos á la ley de consolidación, dictada en esa pro-



, 

- 27-

vmcla, la cantiuad de :)-I-.OOú .' poco más ó me

nos, y en este momento se esperan todos los docu

mentos relativos para terminar las dificultades sus

citadas, y no oponer trabas al poderoso impulso 

que las actuales autoridades escolares de Entre 

Ríos dan al desenvolvimiento de la instrucción 

popular. 

El Inspector Nacional ele Escuelas de La Rioja 

hizo también la denuncia de que ela cuenta la 

siguiente resolución del Consejo: 

St'ilor Presidente de la COlllisión de EduwcúJII dc la 
Pro'vincia de La Ni(~¡a. 

En nota de fecha 2 de Marzo último, el señor Inspector 
Nacional ele Escuelas de esa provincia me dice: 

« Van ya con éste, señor Presiden te, tres cuatrimestres 
» que la provincia ó el Consejo de Educación no paga ü los 
» maestros el <i que les corresponde, porrazones de pobreza. 
» Si bienes cierto que el Consejo Nacional debe condolerse 
h de la situación lastimosa porque iltra viesa nne:;tro tesoro, 
» no Jo es menos que se estc'l sentando una mala prúctica 
» que pued"e dar funestos res~ltados. Para mí este procedi
» miento es un abuso que ataca ú la Ley Je Sub\' enciones, 
» aunque no haya en ella una Jisposición expresa que obli
.) gue á las provincias á depositar anticipadamente el valor 
» que les corresponde Ipara gozar de !:>us ',eneficios. Pero se 
» desprende de la obligación señalada por el ítem 1° del 
» arto 3°, que ellas el1 todo momento deben contar con los 
» recursos suficientes, ó:í. menos que ocurran casos [ortúitos, 
) puesto que no es posible suponer que dicten sus presu
» puestos escolares basados en ca~tidades imaginarias.» 

Pasado el expediente correspondiente ~í. informe de la 
Comisión de Hacienda de este Consejo se ha expedido 
en los términos siguientes: 
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» Señor Presidente: La denuncia formulada por el Ins· 
» pector Nacional de Escuelas de la pro\'incia de L~ Rioja 
» tiene importancia en cuanto manifiesta que el Gobierno 
» de esa provincia, en los dos últimos cuatrimestres, sólo 
» ha pagado ü los maestros las tres cuartas partes de sus 
» haberes, porque la intenrención de este Consejo tiene lu
» g-ar cuando, efectuado el gasto por el tesoro provincial, 
» acude el Gobierno solicitando la cuota con que le corres
» pon de contribuir al nacional. 

« Resulta de la propia exposición del Inspector, que los 
» recibos expedidos por los maestros y que con ~u visto bueno 
» remitieron á este Consejo como comprobante de las sun~as 
» invertidas por la provincia, para determinar así la canti
j- dad con que debía cooperar la Nadón, ex:presaban una 
» falsedad, y que las autoridades de la provincia, con la 
» complicidad de mae tros é Inspector, obtuvieron una sub· 
» vención que por la ley no les pertenecía. 

» Tales hechos asumen, á primera vista, los caracteres de 
» aquellosqt:ecastigaelart. 202 del Código Penal; mas luego, 
» cuando se ad vierte que las autoridades de la provincia, sólo 
» han buscado sostener su - escuelas y que los pobres maes
» tros han renunciado abnegadamente á una parte de sus 
» haberes, desaparece aquella impresión para dejar sólo la 
»triste certidumbre de que una provincia argentina ha 
»~mpleado medios reprochables aunque con laudables 
» fines. 

» Para el Consejo, encargado de vigilar el cumplimiento 
» de la ley de subvenciones, crea esta denuncia una situa
» ción difícil, puesto que, si bien desde el momeato en que 
» .~e con. tata que una provincia no cumple con las pres
» cripciones que la citada ley establece, se impone decla
» r:-u-la excluida de sus beneficios; es menester en este caso, 
» 110 o ~ Llltarse 'lue tal acto importa decretar la clausura de 
» lns escuelas. 

» Son notorias las dilicultacJes del erario de li-l Provincia. 
» Una franca exposición de su Gobierno las hizo conocer 
» ele la República, y el Honorable Congreso votó un subsi
» dio para que pudiera atenderse con él á los gastos que 
" orisina su administración. Ella ha o "tenido sus escuelas 
» con la subvención que el Consejo le abonaba; no tendní, 
» pues, con que hacerlo descle que ésta se uspenda. ASÍ, 

• 
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» mientras tal situación se mantenga, la prodncia no podrá 
» llenar los requisitos clue establece la recordada ley de-l
» Uc Octubre de 1890. Se viola, pues, la ley ó se cierran las 
» escuelas. 

» El Consejo no puede apartarse de la ley, cuyo fiel cum
"plimiento está encargado de vigilar; cuyo texto y cuyo 
., e:;píritu determina, como base fundamental, yue las pro
» \'incias contribuyan con las propias rentas al sostén de las 
» bcuelas p ira que la sub,-ención se acuerde. El Consejo 
» no puede buscar dentro de sus propios elementos un me· 
» dio que salve las escuelas de La Rioja porque sus atribu
» ciones están limitadas por la ley. 

» Es, pues, necesario acudir al Poder Ejecutivo de la 
» Nación, quien, con alLJtorización del Honorable Congreso 
» Ó con cargo de darle cuenta oportunamente, como la 
» urgencia del caso reclama, podrá autorizar á este Consejo 
» para acordar á la provincia de La Rioja un subsidio direr.tll 
» para sostener sus escuelas. 

» fa ' , debe antes esta Comisión llamar la atención uel 
» Consejo sobre un pel.igro que puede traer para la ca m,a 
» de la educación en la República tal procedimiento. 

» La situación económica ele la mayoría de las provincias. 
» :;i bieri no presenta los caracteres aftigentes en que ha de
» clarado encontrarse La Rioja, e ' generalmente dificil y es 
» sabido que se atienden preferentemente otros servicios 
)) de la administración .\ los de las escuelas. Son males que 
» están en nuestra organización constitucional, y que sólo 
, la acción,del tiempo desarrollando la riquezay la civiliza
» ción, podrá curar. 

" El hábil régimen en que está basada. la ley de subven
" dones, estimula á la autoridades provinciales á destinar 
" fondos para los gastos de instrucción primaria; y bien, el 
» ejemplo de una provincia excluida de los beneficios de la 
" ley y recibiendo un sub'iidio directo ¿no sería imitado por 
• otras desapareciendo así la gran conquista realizada pOl 
» la ley y que importa por otra parte el cumplimiento del 
» precepto constitucional? 

"Cree la Comisión que el peligro desaparece si se tiene 
en cuenta que la re~()1 ución del Consejo está, en este caso, 

» determinada especié,lmente por una ,sanción del Honora
» ble Congreso, ell¡ue, acordando un subsidio ú la provincia 
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" de La Rioja, reconoce que ella no estü en condiciones de 
» atender á los gastos que su administración demand.a . 

. En mérito de esta' consideracione la Comisión acon
» seja: 

» 1° Declarar excluida de los beneficios de la ley de 4 de 
» Octubre de 1890 á la provincia de La Rioja. 

» 2° Dirigir e al lJoder Ejecutivo solicitando autorización 
» para acordar un subsidio directo á la provinda de La 
» Rioja para sostener su ' escuelas. 

» Antes de terminar este informe debe la Comisión llamar 
» la atención del Consejo sobre la actitud del Inspector Na-
• cional de la provincia. 

»Si este funcionario tuvo conocim lento de los hechos 
» 4ue hoy denuncia y no los comunicó, faltó á su deber. Si 
» 110 se impuso oportunamente de ellos, muestra poco celo 
» en el cumplimi~nto de sus deberes, y en uno y otro caso, 
» que no se h~ penetrado bien de la misión que desempeña 

» Corresponde apercibirlo seriamente.» 
En vista, pues, de lo expresado por dicha Comisión, el 

Consejo qUé presido, me encarga manifieste á Vd. tenga ~i 

bien informar á la mayor brevedad sobre el hecho denun
ciado, participúndole al propio tiempo que esta Corporación, 
en sesión de fecha 20 elel presente, resolvió suspender la li
quidación y pago de la cantidad que por el concepto de sub
vención nacional, pueda corresponder ú esa provincia por 
el 3 ,·r cuatrimestre de 18(;2, puesto que si resultase compro
bada la denuncia indicada, este Consejo se vería en la dolo
rosa necesidad de excluir ü esa provincia ele los beneficios 
de la ley de subvenciones. 

Saluda á Vd. con su mas distinguida consideración. 

BENJAMíN ZORHILLA. 

S. Diez Mori, 
Secretario. 

No entraré en otros detalles minuciosos por su 

naturaleza, y que nel revisten mayor importancia, 

porque sería hacer muy extenso este ya largo ca

pítulo. 

• 

., 
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Oportunamente se dió cumplimiento á la ley nú

mero ~822, que ordenaba al Consejo hacer la 

liquidación de las cantidades que se adeudaban á 

las provincias por subvención nacional de escuelas, 

y, felizmente, entregada la suma que se destinó á 

la provincia de Buenos Aires, pudo abonarse, como 

se ha hecho, á las demás provincias, todo cuanto 

por subvenciones escolares se les debía hasta el ] ° 
de Enero de 189l. 

La subvención correspondiente ú 1891 'ha sido 

también pagada ú todas las provincias con toda 

regularidad, con excepción de la de Córdoba, qUE: 

sólo recibió el primer cuatrimestre, habiéndosE: 

después suscitado las dificultades de que me he 

ocupado ya, á lo que se agregó el hecho irregular 

ele no haberse remitido hasta hoy las planillas y 

comprobantes del 2° y 3er cuatrimestre . 
. 

El 3er cuatrimestre correspondiente á la provin-

óa de Entre Ríos, está liquidado y recibidos los 

comprobantes relativos; pero es necesario que las 

autoridades escolares de esa ,provincia regularicen 

sus cuentas con el Consejo Nacional de Educación, 

como activamente se ocupan en hacerlo. 

La mayor parte de la subvención correspon

diente á 1892, ha siido abonada el las provincias 

.. 



- 32-

con regularidad, quedando algunos cuatrimestres, 

pocos, que no han sido pagados por 110 habú re mi 

tido aún las planillas y comprobantes necesanos 

para proceder á su liquidación y pago. 

Podrá hoy decirse que la cantidad destinada al 

servicio de la ley del presupuesto es muy limitada; 

pero no podrá anrmarse que se demora la entrega 

de hlS sumas votadas más tiempo que el indispen

sable para la tramitaClón y liquidación de los expe

clientes y cuentas respectivas. 

y con justicia puede decirse que es muy redu

cida la cantidad destinada á auxiliar á los Estados 

federales, puesto que, di,-ididos entre catorce pro

vincias los seiscientos mil pesos destinados al fo 

mento de la instrucción primaria, se ve fácilmente 

que la suma que cada una recibe es limitada, que 

no está en relación con los altos y elevados fines 

que se pretenden sET"ir. 

Es necesario recordar que hay, cuando menos, 

seiscientos mil niños en la República en edad esco

lar, y que no puede pretenderse ayudar á la edu

cación de los mismos con suma tan exigua. La situa

ción difícil porque atraviesa el tesoro de la Nación 

lo explica; pero nada podría ju~tilicar la pro longa

ción indefinida de un hecho semejante. 
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Habiéndose destinado para los años dc 1891 y 

1.892 la misma cantidad de seiscientos mil pesos 

para el fomento de la instrucción primaria por la 

ley del presupuesto, el Consejo se vió en la necesi

dad de señalar un límite á cada provincia de la 

cantidad que pudiera disponer en auxilio de sus 

necesidades escolares, á fin de evitar ]:eclamos y 

exigencias ulteriores, de todo lo cual da razón de

tallada el siguiente cuadro: 

Buenos Aire~................. .. ............ $ 60.U08 
Santa Fe .................. .................... : »'. -U.OOU 
Entre Ríos.... .. ..... .. ....... ..... ......... » '+7.U()(J 
Córdoba .......... .... ........ ......... .......... » 53.UOO 
Corriente ........ ... ...... .... .............. » '+3.00U 
Santiago del E tero............ ...... .. » 45000 
Tu umán....... . ...... ....... ............... .. » '+5.000 
Salta ............................................... » 45.000 
Mendoza................... ...................... » '+2.000 
San Juan............. ............... .......... » '+O.OOU 
Cata marca ................... :.. ............. » 30.00U 
San Luis............. ...... .......... .......... » 35.000 
Jujuy. ......................................... .... » 23.000 
La Rioja........ .... ..... ........... ....... ...... » 27.000 
Colonias y Territorios... ... .. .......» 13.000 

Total.... ~ 600.000 

, 
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RENTAS ESCOLARES EN LA REPÚBLICA 

Las cargas y sacrificios que el deber ue educar 

á los niños impone al Estado, están por la Consti· 

tución á cargo de cada localidad, de cada sección 

de las que forman la .República, sin que esto im

porte excluir el poderoso auxilio de la Nación, que 

ni natural ni legalmente puede ser indiferente á la 

necesidad y al deber de instruir y edttcar al pueblo 

de la .República, para llenar los Jincs mismos de la 

Constitución. 

La carga es pesada, y necesario es llevarla con 

valor, anteponiéndola á muchas otras necesidades 

y deberes, pues es lindispensable no olvidar que la 

escuela es un empeño social para desarrollar las 

capacidades activas de los futuros ciudadanos, 

destinauos á desenvolver nuestros progresos en 
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todo orden, preparando, por el adelanto ele las cien

cias y las industrias que actualmente transforman 

con ventaja nuestra vida nacional, soluciones feli

ces ú nuestros problemas sociales, políticos y 

económicos. 

El sacrificio se impone, y l~ay que insistir hasta 

el cansancio en recordar el deber constitucional .y 

legal de dar renta suficiente ú la escuela pública, 

sin la que ésta no puede tener vida el1C'Íente. 

A nadie se oculta las dificultades que se oponen 

en nuestro país á destinar renta propia y crecida ú 

la escuela; pero nada justifica olvidos é indiferen

cias, que felizmente van limitando su esfera caela 

elía. Todos sabemos que, provincias, como las que 

forman la Nación, despobladas, pobres por consi

guiente, que están en formación, con limitadfsimos 

recursos, tienen mucha ' más necesidades que me

dios de satisfacerlas; sus rentas, en consecuencia, 

son requeridas por muchos servIcios administrati

vos, por la ejecución de obras públicas, necesarias 

unas, convenientes otras y laudables todas; siendo, 

por otra parte, indispensable hacer fuertes gastos 

para favorecer su propio desenvolvimiento, 

Pero tratándose de preferir, entre muchas, las 

principales necesidades de una provJl1cIa, no po· 

-

-
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Jría de!l1ostrarsc que moral, constitucional y legal

mente, no prima sobre todas la de asegurar un 

régimen escolar que garantice por la eficacia de 

los recu 1'sos, la vida de la escuela, que prepara las 

soluciones del porvenir y que tiene sus secretos. 

Los estragos, entre tanto, si me es permitido 

usar esta palabra, producidos en muchas provin

cias por la crisis) que ha desarrollado sus funestas 

consecuencias con grande intensidad en muchas 

de ellas, han disminuido considerablemente las can

tidades destinadas al sostén y fomento de la edu

cación común. 

En mis Tnformes anteriores, no pude dar más 

datos á V. E. sobre inversión de fondos escolares 

en la República, que aquellos que se consignaban 

en los presupuestos de cada provincia, haciendo la 

natural salvedad de que no siempre sería invertida 

realmente la cantidad votada. Hoy, felizmente, los 

datos suministra dos por los inspectores nacionales 

de escuelas, que cada día complementan y mejo

ran sus trabajos, me colocan en situación de tras

mitir á V. E. las cifras por ellos comunicadas: 

éstas son las siguientes: 

• 
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Recursos destinados por las provincias al sostenimiento 
de las escuelas :fiscales en el año 1892 

PROVINCIAS P'-I'SUp urs tos 
Lo 'l le,-dadera1llen fe I 

Kas! atto I Dlferencias 

s I ~ 
Buenos Aires """, .. '.' 2.055.668 2.230.73942 ' 32-L92858 
Santa Fe ... " ..... ", ..... ,., 6U~i.9:'W 386.01677 219.90323 
Entre Ríos ".""...... .. 393,100 216.674 32 176.42568 
Corrientes ... " ... "........ 155.500 151.30000 4.20000 
Córdoba .. "" ... .... "....... 32,'.623 193.84~ 48 133.77452 
Santiago ... . '.,.. ...... .... 104.760 92.56000 12.20000 
TucurriárL.................. 428.68-1- 181.481 93 2-1-7.20207 
Salta ........ " .... .... " .. ".... 178.312 85.09061 I 93.22139 
]ujuy .... " ...... " .......... "" 53.840 '+0.00851 13.831 49 
Catamarca ....... "".... .. 50.000 30.33800 i 19.66200 
La Rioja ................. ".. 82.500 71.22000 11.28000 
San Juan .... "" .. .. """" , 178.312 153.42623 24.81::577 
Mendoza ....... ...... ........ ¡ 275.980 159.2602fJ 116.71975 
San Luis..................... 123.860 114.9691)0 8.9000U 

Totales" .. - 5.514])5)' I 4. [06-:92:¡ 52 - ¡-.4--C-0=7.---C134 48 

Si ú estas sumas se agrega pesos 7.22-+) 18 em

pleados en las Colonias y la cantidad de pesos 

1.756.767)59 1% gastada"en la capital de laRepública) 

se tendrá que en el año 1892 se han invertido en la 

educación pública $ :- .. 870.916,29. Si de esta suma 

se deduce lo pagado por formación del (, Fondo 

Permanente de Escuelas » $ 429.870)29) Y por edifi

cación escolar que no es menos de $ 260.000) pues 

no tengo el dato exacto) se verá que sólo se ha 

invertido la suma de, 5.181.0-+6 "}{l) en el sostén de 

las escuelas públicas de la Nación) pues la canti-

-
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dad empleaela en la construcción ele escuelas no es 

un gasto, sino el empleo de una suma dada en un 

valor real, que representa evidentemente el dinero 

invertido. 

No puede nuestro país vanagloriarse, delante ele 

las cifras indicadas, de ser largo en el em pleo de sus 

rentas y recursos en el fomento de la instrucción 

primaria, en cuyo servicio los Estados Unidos gas

tan 120.000.000 de pesos oro, dándonos un noble 

ejemplo de los sacrificios que la gran República se 

impone para educar al pueblo, como eficaz medio 

de seguridad común, de paz y de engrandecimien

to nacional. 

En los primeros meses del corriente año se ob

serva en varias provincias un movimiento notable 

en favor de la educación común, siendo: principal · 

mente la .de Santa Fe, la que ha dedicado un im

portante impuesto, como es el que seiha creado so

bre la producción de cereales, habiéndose entrega

do ya al Consejo de Educación de esa provincia 

todas las cantidades percibidas por razón de ese 

impuesto, según melo ha formalmente asegurado el 

digno Presidente de aquél. Entre Rfos puede afir

marse, en vista de los datos suministrados oficial

mente, duplicar{l ;los alumnos de sus escuelas en el 
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presente año, con rclacil'm á su inscripción escolar 

de 189], lo que importa naturalmente decir que ha 

duplicado también sus recursos escolares. 

Buenos Aires seguirá su marcha progresiva \ 

aumentando considerablemente la asistencia de los 

niños á la escuela; y dotando á ésta de todos los 

necesarios elementos á su progreso y mejora. No 

ha paralizado sus construcciones escolares, y hace 

pocos días inauguró su primera escuela normal, 

costeada por sus recursos propios. 

No es posible, pues, seguir negando el concurso 

generoso de la Nación y limitar á 600.000 pesos 

la cantidad destinada á fomentar la instrucción pri

maria en la República; necesario es que el tesoro 

nacional auxilie más eficazmente el esfuerzo eJe 

cada provincia, llevando su concurso generoso, sin 

mezquindades ni estrecheces, que hoy no se justi

fican ni tendrían explicación plausible. 

( 

• 
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EDIFICACiÓN ESCOLAR 

CAPlT AL Y PROVINCIAS 

La edificación escolar ha estado completamente 

paralizada en todo el territorio ele la República, y 

'el pal1el de las autoridades ha quedado reducido, 

por ese concepto, á conservar lo existente y adqui

rir algunos terrenos por donación ó en pago de 

derech<?s con la idea de poder levantar en ellos, 

más tarde, ó cuando sus recursos se lo permitan, 

algunos edificios escolares. En la Capital se han 

obtenido de esa manera tres terrenos, uno de ellos 

en pago de derechos trasversales, otro por donación 

particular y un tercero por la Municipalidad, este 

último con el objeto de establecer en él un gimna

sio y sitio de recreo, á donde podrán llevarse pe

riódicamente los niños para que ejerciten allí sus 
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fuerzas musculares ó se entreguen él sus expans~o

nes y juegos naturales, lo que no será menos im

portante que lo que hasta ahora se ha hecbo en 

provecho de la educación. 

La conservación de los edificios de propiedad 

pública, actualmente ocupados y cuyo número se 

eleva á 71, exige gast0s de consideración qu 

han preocupado durante mucho tiempo al Conse

jo y á la inspección técnica. 

No hace mucho tiempo, uno de los miembros de 

ésta, el señor don Juan M. de Vedia, ha indicado al 

Consejo la conveniencia de crear una oficina con 

el personal necesario para hacer anualmente la re

facción de los edificios y mantenerlos en perfecto 

estado de conservación. Cree el autor de ese pro

yecto que él ocasionaría al Con ejo un ahorro de 

consideración, garantiéndose por ese medio la bon

dad de las obras que se hiciesen, é impidiendo los 

abusos á que dá lugar con frecuencia la práctica 

de llamar á propuestas, cada vez que una casa-es

cuela necesita ser refaccionada. 

El Consejo Nacional, aun cuando reconoce las 

ventajas que ese sistema podría ofrecer, 'no se ha. 

resuelto todavía á implantarlo, pensando que el 

procedimiento más regular y más ajustado á la ley 

, 
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es el de llamar ú propuestas cada vez que es nece

sario llevar á cabo obras de esa clase. 

En la provincia de Buenos ATes se han inaugu

rado no hace mucho tiempo dos edificios escolares, 

á que tuve el honor de asistir, respondiendo á una 

fina invitación de las autoridades escolares. 

Creo conveniente reproducir aquí las palabras 

que tuve el honor de pronunciar en ese acto solem

ne, porque ellas expresan la importancia y trascen

dencia -que él tenía, en mi concepto, pues ese progre

so escolar se realizaba cuando en toda la Repú

blica no se sentía sino el efecto desastroso de una 

inten~a crisis: 

Señoras y señores: 

Presentía que esta simpática fiesta revistiera las impor
tantes proporciones que ha tomado en este momento, y que 
sería digna de las que en idéntico caso se celebraron en 
\Tues;;ra joven y hermosa capital; me complazco en presen
ciar que se da á esta inauguración la solemnidad que por 
su tran::cendencia merece, abandonando el acostumbrado y 
modesto procedimiento de entregar al preceptor las llaves 
del edificio terminado para que lo ocupen esa multitud de 
risueños y n!diantes niños que lo inundan en seguida, an
helantes por r ecibir las primeras luces del saber. 

No me imaginaba, sin ~mbargo , que la obra realizada 
fuese tan grande, como 10 es en realidad; ni tampoco he 
sabido hasta hace pocos día::-, que co n una fe y decisión 
dignas de aplauso, al par que terminabais estos edificios, 
colocabais la piedra fundamental de otros que en breve han 
de levantarse . 

Este progreso, como todos los que se relacionan con la 

, 
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LClucación, me interesa dvamente; he seguido su prosecu
ción con entusiasmo y le he tributado en silencio, pero. Con 
noble y sincero afecto, los elogios que merece. Presente al 
acto al cual me habéis invitado con especial deferenda, 
siento la necesidad de decir algunas palabras. 

La primera de todas tiene que "el' de reconocimiento á la 
Dirección y Consejo General, que me ha dispensado el honor 
de nombrarme padrino en la inauguración de estos bellos 
edificios, en tan delicada y simpática compañía; mucho agra
dezco esta distinción, que alcanza á mis estimados compa· 
ñeros de tareas, y que da testimonio de que no pa a des
apercibido para las autoridades escolares de esta Provincia 
el mucho interés y la viva 8atisfacción que inspira al Con
sejo Nacional de Edu,ación los progresos escolares que 
realizáis en esta importante y querida Provincia de Buenos 
Aires. 

Debo también felicitar al Gobierno, y muy principalmente 
á la Dirección y Consejo General por haber terminado rá pi
damente la obra que inauguramos en este acto, obra que 
habéis podido llevar á buen término en medio de las dificul
tades originadas por la intensa crisis que envuelve al país, 
que parece haber atado todas las energías, y con una fuerza 
invencible haber paralizado todos los progresos de la 
República. 

Muy firmes son las bases de vuestra organización escolar, 
cuando, no sólo termináis y entregáis al servicio estas her· 
mosas escuelas, sinó que colocáis la piedra fundamental de 
otras, manife~tando que tenéis firme ,' oluntad y medios 
poderosos para no interrumpir esta hermosa cadena de 
vuestros adelantos educativos, que son la mejor protección 
(lla infanciay la más importante manifestación de vuestro 
desen volvimiento. 

Debo presentaros como un ejemplo á todos los pueblos 
de la República, y mostrarles con orgullo el resultado que 
ha dado á la Provincia de Buenos-Aires haber perseverado 
en el cumplimiento respetuoso de la legislación escolar, que 
asegura recursos importantes á la escuela pública y da "ida 
propia y eficiente á la autoridad q ue 1a~gobierna. 

Es del caso también recordar que la creación misma de 
vuestra joven y hermosa capital, representa y encarna un 
progreso educacional, que no debe dejar de imitarse 

• 

, 
.. 
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CUi1.l1do se lrata de fundar un pueblo; al hacerse el plano de 
la ciudad de La Plata, se reservaron terrenos amplios, bien 
situados y necesarios para las edificaciones escolares, y 
gracias á esta sabia previsión, yuestra capital es la única 
en el mundo que puede educar é instruir en edificios pro
pios y adecuados á la totalidad de sus niños. 

Debe abandonarse ya á este respecto la tradición de la 
colonia, que nada olvidaba al fundar las ciudades, ni la 
plaza de armas ni la cárcel; pero que jamás reservó un sitio 
¡Jara la creación de la escuela. 

Hay que reconocerlo al "er vuestros edificios escolares; 
habéis aprovechado muy bien los sitios resen-ados para las 
escuelas públicas, y al levantarlas, os habéis ajustado al 
deseo expresado por un antiguo ministro de Francia, ú 
yuicn se consultaba sobre algunos planos: «flacedlas am
plias y bellas desde luego, contestó; nuestros profesores se 
cncargarún de hacerlas buenas en seguida.» 

¿Quién puede negar que estos edificios son un progreso 
importante en nuestro país? 

La escuela es instrurnEnto de paz, de seguridad para el 
Estado y la mejor selección social; da oportunidad al mérito 
para levantarse, desarrolla todo talento y revela á la socie
dad capacidades que pasarían ignoradas si la escuela, con 
sus medios y procedimientos, no estuviera encargada de 
revelarlos. 

La variedad de conocimientos que nuestros métodos y 
programas nos ponen en aptitud de ofrecer en las escuelas, 
apropiadas y. bien dotadas, ú lo" niños que las frecuentan, 
agrandan el horizonte de su inteligencia, lo preparan para 
elegir con acierto su carrera definitiva, señaladas ya por 
las aptitudes reveladas en los cursos escolares. 

Están, felizmente, muy lejanos los tiempos en los que, 
limitándose la enseñanza á leer, escribir y contar, ¡:odía 
también con frecuf'l1cia señalarse el destino estrecho de la 
inmensa mayoria, condenada á pasar una vida mecánica y 
estéril. 

I-Iemos declarado obligatoria la educación común, sin 
tener en cuenta que la buena escuela, apropiada, bien do
tada y dirigida, era el mejor e~tímulo para obtener la 
concurrencia del niño. Muchas veces 10 habréis notado al 
entregar uno de vuestros bellos edificios á su destino: no 
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bien se inaugura, está lleno ue alumnos, pudiendo así afir
marse que no es el niño quien falta á vuestras escuelas, y si 
éstas á los alumnos que deseall frecuentarlas. 

El edificio adecuado y de propiedad del Estado radica la 
escuela, que perpetúa su existencia por largos años, ejer-
ciendo su bené1'ica influencia, fundiendo el tipo nacional por 
la idéntica instrucción dada al pobre y al rico, al nacido en 
nuestro país y al extranjero, suavizando las desigualdades 
sociales y asegurando la fraternidad argentina, que tanto 
ha de influir en la grande7a de la Nación. 

La vida es lucha y trabajo: ¿puede encontrarse melor 
taller que la escuela? 

He dicho. 

Respecto del número de edificios de escuelas que 

hay en esta Provincia, y que tantas dudas me sus

citaban los informes de varios períodos de la ad· 

ministración escolar, se ha publicad o reciente

mente una aclaración del arquitecto de la Di

rección de Escuelas que suministra los siguien

tes datos: 

Casas de escuela de material :208, de madera 38, 

de barro 8, para mae tros 234, id. para Consejos 

Escolares 29. Tota1517. 

Durante los años l891 y 1892 se han terminado 

las siguientes construcciones: 

LOCALIDAD 

La Plata ... ........................................ .... . 
Ayacucho .... ...... .... ..... .......... . .. ....... .. . 
Barracas ............... ........... ... ..... ............ . 

l:.'scuclas 

2 

2 

Casas Casas 

maestros asco/at'es 

2 
1 
1 

.. 

-

, 
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Casas Casas 
LOC.\LIDAD Escuelas muestros psco/arn 

Chiyilcuy.......................... . ... ........... . 1 1 
Dolores ............................................... . 1 1 
Las Islas ............................................... . 3 3 
Las Flores ............... .... .... . · ... · ...... · ........ 1 

Lujún .. .............. ..... .... .... ....... .. ...... .. ...... . 
9 de Julio ... ... .. ........ ... .... ... .............. .... . 
Olavarría .. ........................... ...... .. ........ . 

1 1 

2 2 
2 ') -

1 

Pehuajó .... ............................................ . 
Pergamino ... ... .................... ................. . 
Tandil ............ .... ........... .. ...... ............... . 

1 1 
1 1 
1 1 

Tres Arroyos ... ................................. .. ---- 1 
Suman ... . 38 casas 

Estos datos son muy interesantes y nuevos; ellos 

me permiten apreciar la marcha de progreso que 

sigue la instrucción pública en la provincia de 

Buenos Aires. 

En Córdoba se ha hecho recientemente otra pu

blicación sobre el mismo asunto, de la que esa 

provincia resulta con los siguientes edificios de 

Escuelas:. 

Casas compradas 

1\',( lile 1"(1 

DEPARTA:\lENTO LOCALIDAD COSTO de /dezas 

» 
Anejos Sud...... .... . Altagracia .. ............. ......... . 

.. .. ' .... ...... ........ . » » .......... . 
2000 4 
2000 1 

San Alberto ......... . Carmen ...................... ..... .. 500 1 
T · . ranslto ........ ................... . 
Santa Rosa ....... ............... . . 

San Tusto ............. . 
Río Primero ........ . 

2016 4 
2000 4 

» » Monte del Rosar io ......... . 1500 2 
San Agustín .................... . 
General Miue ................ . 

Calamuchita ... .... . 
Totoral ............. .... . 

1450 2 
3000 6 
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Casas construidas expresamente 

DEP ART A~lENTO I LOCALIDAD COSTO 

Anejos Sud .......... . Bajo Gr·ande ... ..... ..... .... ... . 1750 
» )) ...... .... . 

San Alberto .. ... .... . 
Malagueño ............... ..... ... . 
San Pedro ........... ...... ... ..... . 

1306 
IS00 

» » T · . ran ItO .. ........ ... ... ...... ...... . 4950 
» ·········· 1 

» j) •• • •• • ••• • 

Nono ... ............ ....... .. ... ........ . 
» ....... ..... . .. . ... . o . ...... o. , ••• • 

4950 
2010 

Río Primero ........ .! Remedios ... ... ... ..... ..... ...... . 3SOO 
Totoral. .... ............. 1 Simbolar ...... .. .... .... .. . .... .. . . 2000 
Tulumba .............. . Dormida ..... .... ......... ... ... .. . -1000 

» Deún Funes ..... ..... .... .... ... . -1300 
» ' ... .. . .. , o ••• San Pedro ......... ... . '" ..... .. . 27-1-3 
» Tulumba ...... ...... .............. . 4959 

Sobremonte ........ . Caminiaga . .. .... .... ... .. ... .... . 4000 
» ......... San Francisco ..... ............ . -1-990 

Ischilín . .. .............. . 
Cruz del Eje ........ . 

Quilino ..... .... ..... . ...... ..... ... . 
Cruz de Caña ...... .... .... .... . 

4300 
tl32 

» » » ........ . Candelaria .... ... ............... . 500 

R~o Cuc:,rto::::: ::::::: I Ciudad .. . ....... .... ... ........ .... . 
» ........ .... .. .... ..... .... ..... 

22455 
22455 

Tercero Abajo .... . Villa l'daría ..... .... ........ .... . 14170 
» » 

San]avier.. ...... ... . 
Unión .. .. ............. ... . 

14170 
lS000 
19270 

Villa . ueya .... ....... ...... ..... \ 
Dolores .. .................. ......... < 

Belle Ville ..... ............ ... .... : 

Pocho ......... ........... . 
Río Seco .......... .. ... . 

19270 ! 
-1-950 \ 
4990 

» » ..... . ....... . .. ... . •... 1 
\ T"ll \ T" . ~ a ISO ..... . .......... . ........ ¡ 
VIlla elle Marcos .......... .... . 

,. » .. .. '" ........ . Río Seco ............... ..... ..... . 6000 
San Javier ....... .... . Hornillos .......... .. ...... ..... .... . SOO 

» » Romeros ........... ............ .... . ) 

!-<ío Segundo .. ...... . 
Anejos Norte ...... . 
Capital .................. . 

-1-300 
:-¡SOO 
6570 , 

Estación ....... ............. .. .... .. 
Jesús María ................. ... .. 
San Vicente ..................... . 

Edificios principiados 

Punilla................... Cosquin....... .......... ... ... .... .. l-J.-IO 
Río Cuarto .. .......... Carlota............................. 2500 
Cruz del Eje ......... , Cruz del Eje........ .. ... ......... 112S0 

JI/,imero 

de pt"f'zas 

2 
2 

10 
4 
4 
2 
4 
2 
4 
..¡ 
-1-
-1-
4 
-1-
-1-
4 
1 

11 
11 
10 
10 
10 
11 
11 

-1-
4 
-1-
-1 
1 

-1-
4 
-1-

El número de ediflclOs de escuela existentes en 

la capital, provincias y territorios nacionales se 

consigna en el cuadro siguiente: 

-
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Capital FederaL ... .... ... ....... .. ....... .. .. .. ......... ... ...... . 71 
Buenos Aires ........... ..... .. ....... ...... ..... .. .... ... ... .......... 254 
Catamarca .... .... .... .... .... .. ... ..... ......... .. .... ... ..... .. ... ... .. 10 
Córdoba.... ... .. .. ... .... .. .. .. ... ........ ....... .. ....... ..... ...... ... 43 
Corriente:, ................................................................ 13 
Entre Ríos.......... .. .. .. ..... ... ....... ...... ..... ... ..... .......... .... 1 'j 
Jujuy. .. ........ .. ... .. ....... ......... .. .. ... ...... .... ... ... ...... ...... .... . 8 
Mendoza.......... ...... ... ... ........ .................................... 18 
La Rioja .. ....... .... ....... ..... .... .... ... ... .. .......... .... ..... .. 14 
Salta............................ .. .... ... .. ... ........ .. . .. ............... ... 18 
San Luis ........ .... ........ ... .. ....... .... ... ....... .... ....... ......... . 10 
Santa Fé.. ......... .. .... ....... ...... ..... ....... ... ............ .... ..... . lí:) 
San Juan. ...... ....... ...... .. ........ .. .. ... ... ... ....................... .¡. 
Santiago cId Estero.. ..... ..... ... ........ .... ... .... .. .... ..... 29 
Tucumán. ......... .......... .... ... ....... ...... . .... .. ............... '35 
Terntorios Nacionales .. ....... .. .... .. .'.. ... ....... .. ..... .. 5 

Total... . 567 

Crco deber consignar aquí, que para satis facer 

las necesidades de la población escolar en la Capi

tal Federal, es necesario y urgente levantar, euan-. 
uo ménos, 20 nuevos edificios escolares, y que el 

Consejo Nacional se preocupa de realizar esa obra 

en la medida de sus recursos y contando con que 

no le serán negadas ni disminuidas las rentas que 

. están expresamente destinadas ú esos objetos. 



-
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ESCUELAS NORMALES 

Aunque las es~:uelas normales no dependían 

hasta el presente año del Consejo Nacional, han 

ocupado siempre la atención de la Memoria en un 

capítulo aparte, por cuanto la ley de 188.+ las 

sometiera bajo la acción del Consejo, y por creer 

que, á pesar de su independencia accidental, la 

relación íntima que existe entre las escuelas pri

marias y las profesionales, no permitía al Consejo 

olvidar á estas últimas al informar al Gobierno 

sobre el estado de la educación común. 

Esta relación no ha sido motivo aún de un dete

nido estudio y, á no dudarlo, muchas de nuestras 

deficiencias escolares deben atribuirse á la falta ele 

unidad y cohesión entre ambas instituciones. 

Reconocida universalmente la necesidad de las 
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escu las normales en la obra de la ci\'ilización 

por la escuela, el fin de aquéllas debe supeditarse 

y conformarse al 6tn de la enseñanza primaria. 

Esta relación de dependencia exige evidentemente 

la uniformidad de acción en el plan yen los me

dios y reclruna imperiosamente la unificación de 

las fuerzas dirigentes. En la gran batalla que el 

progreso debe librar por medio de la euucación 

popular, la unidad administrativa es la base ele las 

operacIOnes. 

Así parece haberlo entendido la ley ele euuca

ción de 188-1- al disponer que las escuelas norma

les de la Capital, en cuanto á su régimen intcrno, 

disciplina, administración é higiene, dependan 

exclusivamente del Consejo Nacional de Educa

c;ón, quedando sujetas, por lo tocante á su perso

nal y funciones, á las disposiciones de esta ley y 

reglamentos que esta Corporación dictare. 

La misma ley dispone que las escuelas profesio

nales sigan rigiéndose por los reglamentos y pla

nes de estudios dict dos por el Congreso y Minis

terio de Instrucción Pública, y sosteniéndose por 

el tesoro nacional. 

Tal vez convenga resolver después, si esta doble 

subrogación de autoridades éí las escuelas norma· 
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les de una manera inmediata ó directa, es benefi· 

ciosa al mejor éxito de la escuela nacional, pues 

llama la atención esta bifurcación del propósito 

final, no admitiéndose el divorcio de la enseñanza 

primaria y la de las escuelas normales, como que 

tienen un fin concurrente íntimamente relacionado. 

Al declarar el Ministerio de V. E. vigentes las 

disposiciones de la ley en esta parte de la organi

zación de la enseñanza, se ha dado un paso prove

choso y de indiscutibles consecuencias para la mar

cha regular de ambas instituciones, pues en el 

estado actual de la ciencia de la enseñanza, ha

biéndose sustituído á la organización caprichosa 

de la instrucción, la organización científica de la 

misma, gracias á la sociología moderna, no se 

comprendería que pudiesen marchar desunidas y 

quizás en desacuerdo la escuela del niño yla del 

maestro. 

En más de una oportunidad ha podido este Con· 

sejo apreciar de cerca la necesidad de esta dispo

sición de V. E., al echar mano del personal docen· 

te que producen las escuelas normales. Investida 

la Corporación que tengo el honor de presidir de 

la atribución de dictar el plan de estudios, progra

mas, reglamentos, textos, horarios, métodos, for-

/ 
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mas y procedimientos, y cuanto se relacion~ con 

la instrucción primaria, no siempre los cambios 

pedagógicos ó administrativos que los progresos .... 

de la ciencia de la educación indican, han estado 

de acuerdo con el movimiento de las escuelas nor-

males; resultando de ahí que el normalista llega á 

nuestras escuelas y se encuentra en un terreno poco 

conocido y á veces contrario á lo que supone, cosa 

idéntica él lo que sucedería al oficial salido de las 

escuelas militares, si la táctica el colegio y la del 

ejército no se diesen baj"o un solo plan y dirección. 

Mucho debemos esperar de esta unificación de 

las fuerzas directrices de la enseñanza, sin exa

gerar la belleza de las primicias, porque es indu

dable que el impulso de la filosofía pedagógica 

tiene que detenerse en los maestros accidentales 

de las escuelas normales antes de completar su 

evolución en los normél1istas. 

El Estado puede, sin embargo, acelerar estos 

progresos, utilizando en la. escuelas profe~ionales 

los servicios de los normalistas que se distingan; 

pues ellos son los llamados, despu'és de varias ge

neraciones de maestros, á dar feliz resolución al 

arduo problema de la enseí'íanza verdaderamente 

científica. 
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Para terminar, adjunto un cuadro que demostra· 

rá á V. E. el movimiento de las dos escuelas nor · 

males de la Capital durante el año próximo pasado. 

~ e ~ - ~ ~ - < '" ;::~ 
~ ~ :: :;; '" " ~ "-"1::; 
~ ~.5 -:::..::; ~~ & :: .~ ~ - §! " E ·~ -ESCUELAS " .::;: . .;:: '-.J :.-.: " -2 ~ ::: ::: ">-2 .s -- .s , -- < " - < 

.~ • " "-~ < .'" 
-~ :;j 

::: 
~ " ~ 

'" G '" -'" '" , . 
'1' S S S 

Nor~al de l 
50 I IlOOI 5.510 b6.120 344 16.02 192.2-l Profesores .... 

Normal de I 1 

Profesoras .... 61 2.900 9.700 1116.400 473 1_20.50 é7.68 
- --

Totales .... 111 3.000 15.210 182.020 817 36.52 259.92 
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INSPECCiÓN NACIONAL 

El Reglamento de la Inspección Nacional de Es

cuelas en las provincias, ha impuesto á los funcio-

narios que la ejercen, deberes de la mayor impor

tancia, que me esfuerzo en hacer cumplir por to

dos los medios á mi alcance. 

Los deberes y atribuciones de esos empleados 

son en la actualidad: 

1 ° Comprobar la fiel inversión de los fondos des

tinados por cada provincia para el sostén y fomento 

de la educación común. 

2° Tener la estadística regular y completa de la 

enseñanza primaria en su respectiva sección. 

3° Visitar las escuelas, por lo menos una vez 

cada dos años. 

4° Informar todos los expedientes en que su dic

tamen sea necesario. 

( 
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;)0 Dar conferencias pedagógicas difundiendo 

las doctrinas, métodos y procedimientos más acep

tados. 

6° Propender, por todos los medios que estén 

dentro de sus atribuciones, al desarrollo de la edu

cación primaria. 

7° Comunicar mensualmente al Inspector Gene

rallos trabajos que practiquen) y elevar al Consejo, 

cada cuatrimestre, un informe detallado del estado 

de la enseñanza en la provincia. 

8° Ordenar y custodiar todos los documentos que 

constituyan el archivo de la Inspecci5n. 

Como se ve por estas disposiciones, los señores 

Inspectores Nacionales tienen en la actualidad otros' 

deberes á su cargo que aquéllos á que estaban ha

bitualmente dedicados en los afios anteriores. 

La visita de las escuelas les está prescrita, y no 

sólo de los establecimientos públicos, sino también 

de los particulares. 

Nada se oponía el esa reforma que, lejos de en

contrar resistencias de parte de las autoridades pro

vinciales, ha sido acogida con general sati~facción. 

El Inspector Nacional, profesor normal por regla 

general, salido de los establecimientos n~rmales 

de mayor importancia que existen en la República, 

• 
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puede ejercer, á la vez que las funciones que la ley 

le atribuye en cuanto se relaciona con el buen em

pleo de los fondos destinados á subvencionar la 

educación común, una influencia benéfica respecto 

de la enseñanza, propendiendo á la mejora de los 

métodos y sistemas en uso, y al perfeccionamiento 

de todos los resortes de la escuela común. 

En la actualidad, el personal de inspección, en 

cuanto se relaciona con los objetos de la ley de 

Subvenciones, se compone de los siguientes 

miembros: 

Buenos Aires ..... ......... .............. . 
Entre Ríos ......... .. ... ...... ...... ... . 
Corrientes .. .. .. ........ .... ... .... .... .... . 
Córdoba ..... ... ....... .......... .. .. ..... .... . 
Catamarca .. ....... ...... .. .... ..... ...... .. 
J 

. . 
uJuy ..... .......... .. ........ . .... .. ... ...... . 

Mendoza ... ... ...... ........ .. .... ....... . 
La Rioja .. .. .. ............ .... ..... ..... ..... . 
Salta .. ..... : .. ... ...... .... ... .... ... ...... ...... . 
Santa Fe .. ... .... ...... .. ... ......... ... . . 
San Luis ...... ... ... ........ ..... ....... .... . 
San Juan ......... ........ .... .... ..... .... .. . . 
Santiago del Estero .. ..... . ... ... . . 
Tucumán ..... .. ...... ....... ..... .. . .. .... . 

fllspprlnres 

Luis Suárez. 
Gabriel Blanco. 
Marcelino Elizondo. 
Amado J. Ceballos. 
A.. G. Delgado. 
Aníbal Helguera S~tnchez. 
Santos Biritos. 
Dermidio Carreño. 
Baldomero Quijano. 
Fla vio K Gareca. 
Rei naldo Pastor. 
Jorge Segovia. 
Francisco Besares. 
Raltasar Lema. 

De esos Inspectores se ha recibido y publicado 

en El Monitor de la E(illcación Común diversos 

informes, de los cuales algunos revelan cierta la

boriosidad y consagración á la causa dE' la edu

cación. 

• 
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Al aproximarse el término del ai'ío escolar de 1892, 

dirigí al señor Inspector General la nota é instruc

ciones siguientes, con el objeto de formar una es

tadística escolar: 

Buenos Aires , Setiemhre 20 de 1892. 

Señor Illspector General de Tllstrllcciól1 Primaria, don 
Eleodoro Calderón: 

Habiendo resuelto este Consejo, en la sesión celebrada el 
13 del corriente mes, gire V. una visita de inspección á de
terminadas provincias, tengo el agrado de dirigirme á V. 
remitiéndole las instrucciones con venientes respecto de los 
ex.tremos que creo más importantes sean conocidos por este 
Consejo. 

Las referidas instrucciones" que deberú V. comunicar en 
su oportunidad á los señores Inspectores, tanto de las pro
vincias que V. visite, como á los de las restante!', deberán 
ser contestadas por éstos antes del día 30 del próximo No
viembre. 

Las provincias que deberá V. inspeccionar, en el mismo 
orden en que van enumeradas, son las siguientes: 

Santa Fé-Entre-Ríos-Santiago del Estero-Tucumán
Salta-San Luis-Mendoza y San Juan. 

Saluda ¡'[ V. atentamente. 

BENJAMÍN ZORRILLA. 
Salvador Diez Mon', 

Secretario. 

INSTRUCCIONES Á LAS CUALES CONTESTARAN LOS INSPECTORES 
NACIONALES DE LAS PROVINCIAS 

Al señor Tnspector Nacional de Escuelas de la Provin-
cia ............. ....... ............. .. 

INSPECCIÓN-Marcha con regularidad esa inspección? La 
organización que le ha dado la reglamentación nacional, 
dificulta en algo su marcha regular? Observaciones al res
pecto. Qué trabajos por afio ha realizado el señor Inspector? 
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En qué condiciones estaba esa Inspección cuando se hizo 
cargo de ella? Fué recibida bajo inventario? Sírvase remitir 
un inventario de su estado actual. Cómo están llevados los 
trabajos indicados en el Reglamento? Qué participación 
toma el señor Inspector en el desarrollo de la educación de 
esa Provincia? Sus trabajos los realiza confidencialmente 
ó por medio de notas? 

CONSEJO GENERAL-SU organización está de acuerdo co.n 
las prescripciones nacionales á los efectos de los beneficios 
de la Ley de Sub\Tenciones y su reglamentación? Presu· 
puesto general de la Provincia para el presente año. Presu
puesto general de educación para el mismo período. Si está 
sancionado el de 1893, que se adjunte. Cuálesel pre:>upuesto 
interno de ese Consejo? (comprendiendo los sueldos de su 
propio personal y Jo gastado en mobiliario, útiles, etc., etc.) 
Cuál es el presupuesto esencialmente escolar? (compren
diendo sueldos de maestros, construcciones y refacciones 
de edificios, alquileres de casas, mobiliarios, útiles, textos y 
otros gastos.) . Cuánto es lo que efectivamente se ha gast,ldo 
en las escuelas, en lo,; dos años últimos y en el presente? 
Relación entre los presupuestos anteriores, desde el año 1882 
hasta el presente, si fuese posible. Qué cantidad destina el 
presupuesto vigente a.l fomento de la enseñanza? 

FUENTES DE RECURSOs-Cuáles son las fuentes de recursos 
que forman el fondo escolar? Qué cantidad arroja cada suma 
de ellas? Podrían crearSe otras á iuicio del señorInspector? 
Cuáles son? La subvención nacional está consignada como 
fuen te de ,recursos en el Presupuesto general? Ha entregado 
con regularidad ese Gobierno al Consejo los fondos desti
nados á la educación? E pecifique esas entregas desde el 87 
hasta el actual. Cuál es el fondo l'ermanente actual de las 
escuelas? Cuál el de los años anteriores, desde el 87 hasta 
el presente? Han sido in vertidos alguna vez? 

LEGISLACIÓN ESCOLAR-Remitirá el señor Inspector una 
colección completa df. legislación escolar de esa Sección. 
Satisface esa legislación las exigencias de la enseñanza 
moderna? Se ha sancionado otra ley distinta á la que se 
encuentra en el Código de Instrucción Primaria? En este 
caso remítase un ejemplar de la nueva, así como también 
todas las demüs leyes y disposiciones que directa ó indirec
lamente ~e relacionen con la educación. Existen, por razones 
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constitucionales, algunas otras autoridades escolares en la 
Provincia, además del Consejo general? Deslindense bien 
sus atribuciones y si están 'D no de acuerdo con las prescrip
ciones nacionales al respecto, así como también si marchan 
de común al~uerdo. Cuál sería, á juicio del señor lnspector, 
el medio mas propio de aunarlas ó reducirlas á l:na sola 
para que se uniforme meis la marcha de la educación y sean 
más económicos sus gastos de administración? La Ley na
cional de subvenciones se observa ó 00 en la parte que se 
refiere al presupuesto general, con relación al presupuesto 
escolar? Qué reformas fundamentales se han hecho en el 
plao y programa de estudios? Qué extensión se ha dado ú 
dichos trabajos bajo el punto de vista de la instrucción? La 
Ley de educación actual presenta algunas dificultades á ese 
Consejo para que marche de acuerdo con las prescripciones 
de la Ley nacional de subvenciones? Cuáles son? 

ESCUELAs-Cómo están clasificadas las escuelas por su 
categoría? Cómo lo están por sexo:::? Cuáles de cada clasi
ficación son fiscales, cuáles particulares ycuAles nacionales? 

PERSONAL-Suma total. Cuántos v.arones y cuántas muje
res? Cuántos con diploma y cueintos sin él? Especificar 
estos datos por orden jerár ¡uico, separadamente de lo,. de 
las escuelas particulares y nacionales queseharán lo mismo. 

INSCRIPCIóN-Total de niños inscriptos en toda la provin
cia, tanto en las escuelas liscales, particulares y anexas á 
las Normales de la Nación. Cuántos de cada sexo? Cuúnto!::> 
en cada una de las tres procedencias indicadas? Asistencia 
media en cada una de las mismas. 

INSPECCIÓN PROVINCI"'L-Bajo qué bases está organizada 
esa Inspección? Cuántos inspectores hay? Cuán tos son 
diplomados? Cuántas visitas hacen por año? Qué otras fun
ciones desempeñan? Si el señor Inspector ha recopilado los 
trabajos de esos funcionarios, sírvase remitírmelos. 

SUELDos-Sírvase indicar, por categorías, los suel dos desde 
Inspector hasta Ayudante, por mes, y distinguiéndolos tam
bién por la categoría de las escuelas, t¡t11to en el orden pro
vincial como en el particular y nacional. 

EDIFICIOS ESCOLAREs-Toltal de edificios ocupados por 1a~ 
escuelas. Cuántos fiscales? De éstos, cuán~os son construi
dos con los beneficios que la Ley de subvenciones acuerda 
á las provincias? Cuántos de 1" Nación? T~os particulares 

-
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ocupah algunos de las otras dos procedencias? Existe 
algunos terrenos en esa sección destinados á la edificación 
escolar? Han q ueclauo algunos edilicios sin concluirse? Qué 
proyecto "de edificación escolar tiene ese Consejo? 

EDUCACIÓN EN GE;)/ERAL-SU estado actual comparado con 
el de los años anteriores. Carácter de la enseñanza en esa 
Provincia y dirección que conviene imprimirle. 

PLANILLAS CUATRIMESTRALEs-Las actuales presentan algu. 
nas dificultades para que los maestros puedan satisfacer 
con facilidad los datos que eJlas indican? Cuáles son las 
verdaderas y fundamentales causas que se oponen a su 
pronta remisión á este Consejo? A juicio del s~ñor lnspeclor, 
cómo podrían salvarse? Sírvase remitir un modelo de pla
nilla que no presente dificultad alguna y que contenga todos 
los datos que este Co)nsejo desea" 

CENSO ESCOLAR-Después del último que se levantó por 
cuenta de la Nacióll, ha llevado á cabo otro la Provincia? 
Cuántos niños se calculhn p-ctualmente en edad escolar? 

La contestación el estas instrucciones la remitirá irremisi· 
blemente el señor Inspector, antes del 3(1 de l\oviembre 
próximo. 

Bueno> Aires, 23 de Setiembre de 1892. 

BENJAMÍl ZORRILLA. 
S{(f-¡:ador j)ie.:: jUori, 

Secretano. 



-
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PARTE SEGUNDA. 

1 

INSCRIPCiÓN Y ASISTENGIA EN LAS ESCUELAS DE LA CAPITAL 

Es, sin du~a algüna, nuestra Capital Federal la 

ciudad que aumenta más rápidamente su pobla

ción, pues ninguna otra del mundo en el espacio de 

18 años, desde 1869, en que se levantó el primer 

censo de la República, hasta 1887 en el que la Mu

ni '_'ipalidad de la Capital realizó el de la ciudad de 

Buenos Aires, ha mús que duplicado su población. 

En 1869 el antiguo municipio contenía 177.787 
• 

habitantes, incluída, naturalmente, la población flu

vial y marítima; San José de Flores contaba con 

6.579 habitantes, y Belgrano tenía dentro de sus 

límites territoriales 2.760 personas, formando así 
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todo el territorio que compone actualmente la Ca

pital Federal una población de 187.126 habitantes. 

El censo municipal de 1887 da, entre tanto, á la ciu

dad de Buenos Aires, comprendida su población 

flu vial y marítima, la cantidad de -1-33.379 almas, 

señalándose así un aumento anual de 7,3 °10 que 

no presenta ninguna ciudad en el mundo. Nueva 

York aumenta el 2,5 % anual, Chicago 6,8 %, 

Bastan 5,2 0/0' San Francisco 0,6 % : Rosario de 

Santa Fe 6,7 ° O) Philadelfia 2,5 0/0' Nueva Orleans 

1,3 0/0' Baltimore 2,-1- 0/0' sin que haya que citar 

las ciudades europeas, tan lentas en su crecimien

to por razones que no hay que enunciar siquiera. 

En Setiembre próximo tendremos, pues, aplican-

do la regla de proporción, una poh1ación, de müs 

de 600.000 habitantes, lo que trae, naturalmente, 

esta reflexión: si con -1-33.375 habitantes, teníamos 

68.059 niños en edad escolar en la ciudad de Buenos 

Aires, según el Censo Municipal de 1887 (Setiem

bre), es eyidente que con una población de 600.000 

habitantes tendremos 94.226 niños, á cuya edu

cación é in$trucción hay que proveer, bastan

do señalar esa cifra para que reflexionen seria

mente los que, sin haberlo meditado bien, propo

nen disminuir los re cursos de la educación común. 
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Felizmente, cada afío señala un aumento consi

d erable de niños inscritos en las escuelas públicas 

y particulares del municipio, habiendo llegado en 

189~ la inscripción en las primeras, á 35.138) Y en 

las segundas, ú 22.055, lo que forma un total de 

niños inscritos de 57.193, que supera en 8.9-1-7, él la 

cantidad de alumnos matriculados en 1891, pues la 

totalidad de niños inscritos en el municipio fué en 

18<; 1 de -I-8 .. Jl6. 

La asistencia media guarda una relación pro

porcionada: en 1891 fué de -10.772 en todas las 

escuelas públicas r priyadas del municipio, eleván

dose en 1 H92 á -1-:-3 127. 

La mayor inscripción y asistencia se nota en los 

distritos que se expresan á continuación: 1°, 3°, 4°, 

¡)o, 60, 70, 80, 90, 100, 11°, 120, ] 30, 1-1-° Y 1 f>0. 

La.' ca~sas que motivan estas cliferencias, se 

explican fácilmente, pues los barrios se trasfor

man por circunstancias especiales: repentinamen

te el comercio afluye él alguno de ellos, y la fa

milia modesta se aleja por el alto precio del alquiler 

de la casa; otras veces un lugar determinado es 

elegido para poblarlo de construcciones lujosas, 

la propiedad sube de precio, la habitación modesta 

desaparece, y con eHa se ausenta la familia de pe-
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quefíos y reduci<los medios; pero es agradabie con

signar que, año á ano, la inscripción y asistencia 

escolar aumentan,.r que puede hoy con orgullo 

repetirse que no es el niño el que falta á la escuela, 

sino, por el contrario, es ésta que falta á los mu

chos niños que buscan inútilmente, en cierta época 

<lel año, ingresar á las escuelas. Las disposiciones 

penales de la ley de educación de 188-1-, contra los 

padres y tutores que no lleven sus hijos á la escue

la, no pueden, pues, tener aplicación. 

Los maestros que han dirigido las escuelas pú

blicas de la Capital en 1892 han sido 87-1-, y los que 

han funcionado en las escuelas particulares han 

sido 696, formando un total de 1.570 preceptores: 

en 18:)1 el número total de preceptores que dieron 

clase en las escuelas públicc;.s y particulares del 

municipio fué de 1'-+87, siendo 8~0 los que sirvie

ron en aquéllas, y 6-1-7 en ¿stas, habiendo así un 

aumento de preceptores que han funcionado en 

1892, de 83, sobre los que dieron clases en 189]. 

No ha aumentado el número de escuelas públicas 

en el Municipio Federal en 1892, pues funcionaron 

solamente] 29; pero se han llenado más de niñoS, 

apro\'echándose mejor los locales, habilitando toda 

pi eza que pudiera servir para dictar una clase. 

• 
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Con este motivo se ha insinuado nuevamente al 

señor Ministro de Instrucción Pública, la imperiosa 

necesidad que el Consejo tiene de recuperar los 

grandes edificios escolares que ocupan los Tribu

nales de Justicia de la Capital y el Colegio Nacio· 

nal de la sección Sud, pues son elementos indis

pensables para dar cabida á los niños que son re· 

chazados diariamente por falta de local, en los 

distritos 10° y 12°, en los que están situados dichos 

edificio.s. 

El Consejo sabe que V. E. se preocupaseriamen· 

te de esle importante asunto, y que ha tornado en 

consideración la siguiente nota que tuve el honor 

de dirigirle, por encargo del Consejo Nacional, al 

antecesor de V. E. 

Al ExcntO. señor Ministro de justicia, Culto é Instruc
e Ión Pública. 

De las 129 escuelas filscales de esta Capital, que dependen 
del Consejo Nacional, la mayor parte de ellas funcionan en 
edificios propios. Dadas las condiciones de nuestra Nación, 
consoladora es la cifra de los establecimientos docentes de 
instrucción primaria que se hallan instalados en edificios de 
propiedad fiscal; pero eila no satisféice las a s piraciune~ de 
este Consejo, uno de cuyos desvelos es que el niño reciba 
la instrucción que marca la ley, en locales que reunan las 
condiciones requeridas por la corta edad de los alumnos y 
el carácter de la enseflanza primaria. El Consejo pien sa 
que la escuela que funciona en edificio propio atrae al edu-
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canelo, proporciona mayores gnrantías para su salud, éí la 
vez que hace más amada la enseñanza. 

Los edificios de propiedad particular nun ca reunen las 
condiciones reclamadas por la higiene, y de ello tiene prue
bas este Consejo, que se vé imposibilitado, la mayor parte 
de las veces, de instalar en edificios conyenientes las escue
las que de (11 dependen, pormuygralldes quesean sus deseos 
y aún cuando no repare en elcosto que ello podría ocasionar 
al tesoro escolar. 

A raíz de la terminación del edificio situado en la calle 
San Juan N° 2261, de propiedad del Consejo Nacional, ese 
Ministerio solicitó le fuese facilitada una de las dos escuelas 
que 10 forman, para est~-lblecer la Sección Sud del Colegio 
Nacional. 

Aun cuando el vecindario del Distrito manifestó su deseo 
de que el edificio cons truído para escuela primaria y con 
fondos escolares, no fuese destinadv á otro fin que el seña
lado c uando se proyect6 su construcción, el Consejo Nacio
nal accedió á la indicación de ese Ministerio, en atención al 
muy corto tiempo que mediaba para la apertura del curso 
de enseñanza secundaria, que hacía muy difícil el encontrar 
local apropiado en donde pudiera funcionar dicha Sección 
Sud del Colegio Nacional y por el carácter provisorio co n 
que se solicitaba. 

Hoy el Consejo Escolar de la parroquia de San Cristóbal, 
se vé en la imposibilidad de encontrar un local aparente 
para trasladar la escuela que dirige doña Angela Viale, 
porque en el Distrito no hay edificio donde puedan recibir 
educación 400 niños, que es el número menor de educandos 
que asiste á la misma, y por ello el Con~ejo Nacional de 
Educación me encarga me dirija á V. E. manifestándole ve
ría muy complacido, por el sumo bien que reportaría á la 
niñez que se educa en las escuelas del mencionado Distrito, 
que el señor Ministro, en vi::.ta de la imperiosa necesidad se
ñalada y en atención ¡í los laudables fines que persigue esta 
Corporación, dispusiera la devolución del indicado edificio. 

Adjunto copia de las notas cambiadas entre ese Minis te
rio y este Consejo, para que V. E. tenga á la vista todos los 
antecedentes del caso, al resolver este asunto, y de la parte 
pertinente del informe del señor Inspector de Instrucción 
Primaria de la Sección, acompañando original la comunica-
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ción que en fecha 12 de Julio del próximo pasado año, diri
gió á este Consejo el del l~o Distrito. 

Saludo á V. E. con las seguridades de mi dis tinguida con
s ideración. 

BENJAMÍN ZORRILLA. 

S. Díez lff01'i, 
Secrelario. 

En el corriente año se han fundado seis escuelas 

más en casas alquiladas, caras y m al:::ts , puesto que 

el objeto con que ellas fueron construídas ha sido 

muy diverso, pues ni el tamaño de las habitacio

nes, ni la altura de los techos, ni la distribución de 

los edificios han sido calculados para otra cosa que 

para las necesidades de una familia más ó menos 

numerosa. 

A una población de seiscientos mil habit:::tntes 

que tendrá la ciudad de Buenos Aires dentro de 

muy poco tiempo, le corresponde proporcional

mente una cantidad de 9-L2~6 niños de 6 á 14 años, 

Ó, lo que es lo mismo, en edad escolar. 

Necesario es, pues, volver á comenzar la edifi

cación escolar como hecho permanente, por ser 

una necesidad á la que hay que proveer día á día, 

teniendo que reconocer que, cuando creíamos 

aproxImarnos al término de la jornada, no hemos 

avanzado más de la mitad del camino. 
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El Consejo se ocupa en estos momentos de ini

ciar y terminar 20 edificios escolares, cuando me

nos, para atender, aunque sólo sea en parte, las 

necesidades sentidas, expresadas por toda la pobla

ción y muy principalmente por la totalidad de los 

Consejos de Distrito, que reciben directamente sus 

manifestaciones y solicitudes. 

Felizmente, el Consejo cuenta con los recursos 

sutlcientes y en éste y el entrante año habrá ter

minado la obra que inicia, aumentando locales para 

diez mil niños más. 



II 

R ENT AS Y GASTOS. 

Después de lo expuesto en el capftulo anterior, 

::puede afirmarse que las rentas asignadas al Con

sejo de Educaclón deben ser disminuidas? A juicio 

del Consejo Nacional de Educaci6n, de ninguna 

manera. 

Si éste ha de llenar debidamente un día, en toda 

su extensión, los deberes impuestos por la -ley de 

Educación de 8 de Julio de 1884; si ha de ser obli

gatoria realmente la educación como dicha ley lo 

prescribe, necesita doblar inmediatamente el nú

mero de sus escuelas, pues hoy no hay otro medio 

para el niño que es rechazado de las escuelas 

públicas, por falta de locales, que refugill rse en las 

escuelas particulares, muy malas en la mayor par

te de los casos, cuando no son muy costosas para 
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la mayoría de los padres de familia, teniendo que 

quedar sin educación alguna, () con la muy limitada 

que puedan recibir en 'Su casa, miles de niños. 

Si la escuela pública ha ele llenar las prescrip

ciones de la ley citada, ella ha de funcionar en 

locales apropiados é higiénicos, circunsl.ancias que 

no reune la casa alquilada, que el estos inconve

nientes, agrega el de ser carísima, pues en una 

casa cuyo alquiler sea de trescientos pesos, no pue

elen recibirse más de 100 niños, por tener que vivir 

en ella la familia del maestro, resultando así que 

el niño que recibe educación en un edificio alqui

lado para escuela, cuesta por esa sola causa tres 

pesos mensuales, de modo que si fuera á pagarse 

esa suma por los 36.500 niños inscritos en las es

cuelas públicas en Mayo pasado, se tendría un 

g-asto de 109.500 peso::; mensuales por alquileres, 

ó sea la mitad de las rentas escolares . 

La ley impone al Consejo el deber de establecer 

varios Jardines de infantes en el municipio, que 

sean un modelo para las madres, enseñándoles 

cómo se debe aprovechar y sacar partido de todos 

los movimientos é inclinaciones infantiles, para 

principiar desde la primera infancia, desde los tres 

años, la educación del niño, teniendo presente lo 
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que se ha asegurado por autoridades indiscutibles: 

que el niño hasta la edad de cuatro años ha adqui

rido mayor suma dc conocimientos que los que 

puede conseguir en el resto de la vida por larga 

que sea. 

y bien, no ha podido hacerlo hasta hoy, ú pesar 

de haber levantado 71 escuelas, pues era más 

urgente educar y atender á aquéllos que hay ne

cesidau. y deber dc dar educación principalmente, 

á los que tienen de seis á catorce años. 

Hay también utilidad y conveniencia positiva de 

habilitar gimnasios apropiados para facilitar y 

organizar juegos al aire libre, tan indispensables 

para la conservación de la salud de los niños; hay 

necesidad de establecerlos en diversos puntos de 

la ciudad para facilitar su acceso á los alumnos, 

y no ha sido posible hacerlo hasta hoy, porque no 

ha podido el Consejo Nacional de Educación dis

poner de los fondos que la ley le asigna. 

y sería interminable este capítulo si fuera á enu

merarse lo que queda por hacer en favor de la 

educación común en el distrito federal, para todo 

lo cual necesita el Consejo de la totalidad de 

las rentas que le as:igna la ley de 8 de Julio de 

188-+ . 
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Se ha creído, ;;eñor Ministro) que los gastos del 

Consejo eran muy limitados; porque) siguiendo una 

práctica antigua. y establecida) sólo se consigna

ban en el lnforme antml) como gastos permanentes 

y efectivos) aquéllos que importan para la Nación 

un egreso que no quedaba representado por valor 

alguno) como son sueldos, gastos generales, alqui 

leres, libros y útiles .. 

No se consignaba así, en los gastos permanentes 

y ordinarios del C011lsejo, la formación del Fondo 

Permanente que, en los .años á que se refiere mi 

último Informe de 1889, 1890 Y 1891, importaba, 

con ~a suma correspondiente á 1892, la cantidad de 

1.·f77.66-L90, correspondiendo á 1889, $ 331.-1-22.08, 

el 1890, $ 351.410.47" á 1891, $364.961.25 Y á 1892) 

$) -1-29.870.29, pues verdaderamente la formación 

ue este fondo no es una erogación, por cuanto su 

valor existe siempre .. 

Por las mismas razones no se consigna el impor

te de propiedades adquiridas y los edificios hechos, 

porque ahí están en ellos representados los fondos 

destinados por el Consejo á ese fin) sumas que han 

importado) por edificación en 1889, $ 300.878 30, en 

1890, $ 458.702.05 yen 1891, $ 360.364.86, forman-
, 

do un total de $ 1. 19S.20-l-.1 1 con lo gastado en 1892. 
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En 1889, ]890 Y 1891 se invirtió la cantidad de pesos 

-l-J -+.317.22 en la adquisición de terrenos para editi

cios escolares. Se ve, pues, que dadas las diversas 

necesidades ú que se aplican los fondos del Consejo, 

no puede ponerse la totalidad dE: sus erogaciones 

en la partida de gastos escolares. 

En adelante, para evitar equivocaciones, con

signaré en este capítulo todas las erogaciones 

hechas por el C0nsejo, de cualquier naturaleza que 

ellas sean. 

Así en 1892 se han invertido las cantidades si

guientes, por los conceptos diversos que se ex· 

presan: 

Sueldo!:> elel personal docente .............................. $ 1.109,80009 
Alquileres ............ ................. ....... .. ........ ....... .. .... .... » 122.778 -
Libros, útiles y ga-;tos :internos de las escue-

las públicas ........ ... ................................................. » 36.7ó6::1 
Reparaciones de edificios de propiedad públi-

ca y alquílados .... .................................................. » 25.000 -
Para formar el Fondo Permanente 15 % de las 

rentas totales, Le)' de 8 de Jlllio 1884 ........ » 429.t-70 2<) 
Ultimas oblig'aciones de edificacióll, nO) paga-

das aún, correspondientes ú años anterio-
res .. .......... ....... .. ................................. ......... ............ . » 75.25890 

L · . o O' c' te tI' ~ ,'."'53 --lmpleza, ;a~, aouas c n'nen 's, e -.: ..... .... ........ » ~ <J 

Total.. .. S;\ 1.832.026-19 

Los ahorros hechos por el Consejo habrían ~ido 

periódicamente destinados ú su objeto, á llenar los 
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elevados lines que 'e propuso la ley de 8 de Julio 

de 188-1-; pero es de notoriedad pública la difícil si

tuación del tesoro nacional, que no le ha permitido 

entregar al Consejo los fondos que le correspon

dían, viéndose éste en la necesidad de suspender 

construcciones emprendidas, con gra \'e perjuicio 

para los intereses públicos, 

Fué en este concepto, y para influir en el ánimo 

del Ministro de Instrucción Pública, que el Consejo 

lc manifestó en una nota, de la cual no puede 

hacerse un argumento, que la renta fija y princi

pal con que sec:ontaba, era la entrega quela Muni

ci palidad hace del] 5 % de sus entradas, que sólo 

alcanza á pagar algo más de la mitad de los suel

dos del personal docente, 

Cuando se discutic) en el Honorable Congreso 

la reforma de la Ley de S11bvenciones, el proyecto 

separaba á la Capital de la República de las diver

sas secciones que se enumeraban, y ú las que se 

acordó sus beneficio '; el proyecto fLlé sancionado, 

en esta partc) cn la forma presentada, sin que el 

Consejo Nacional de Educación hiciera gestión 

alguna para que la subvención escolar lc fuese 

acordada; y fué en este sentido que en el Informe 

anual respecti\'o, dije que el Consejo h<.tbía renun-

r 

• 



- 79 -

ciado éÍ. ese benelicio. Es fuera de duda que algo 

habría obtenido el Consejo, si hubiera creído iusto 

pedir una parte para sí; pero pensó que, dada la 

siempre exigua suma destinada en el presupuesto 

para subvencionar la instrucción primaria, nada 

adelantaba con tomar por este concepto 60.000 

pesos que pudieran corresponderle} con los cuales 

no podía satisfacer necesidad alguna, mientras que 

privaba el provincias sin recursos de esa pequeña 

cantidad que pudiera ayudarlas eficazmente, dada 

la escasez y pobreza de sus medios. 

Por otra parte, la Nación acuerda directamente, 

aunque en una forma especial, una subvención de 

importancia éÍ. las escuelas de la Capital Federal: 

ella costea todos los sueldos de los empleados del 

Consejo Nacional de Educación} beneficio del que 

no gozan las demás provincias de la República. 

Las rentas del Consejo, en el <1i'ío de ] 892} han 

sido las mús fuertes que ha tenido en todo el tiempo 

que lleva de existencia} permitiéndole así aumentar 

sus rcseryas para terminar cuatro edificios} cuya 

construcción tiene paralizada} con graves perjuicios 

de sus verdaderos intereses} pues es sabido el de

terioro y consiguiente pérdida de materiales que 

esa suspensión origina} al mismo tiempo que iniciar 
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la construcción de doce edilicios escolares urgen

temente reclamados, dos J arcEnes de infcintes y 

cuatro gimnasios, especialmente destinados á jue

gos al aire libre, para lo cual cuenta con los terrc . 

nos necesanos, ubilcados e!1 diferentes puntos del 

Nlunicipio, él fin de que los niños puedan llegar á 

ellos fácilmente. 

Hay también que dotar él todas las escuelas del 

Municipio de las obras de salubridad. 

Las rentas del Consejo han sido en 1892 las si

guientes: 

Contribución Direct'l y patentes............. ... ..... $ 1.806.189 72 
Quince por ciento de las entradas illunici-

pales........................................................................ » 875.705 47 
Depósitos judiciales, herencias transversa· 

les, etc................................ .................................... » 183.906 77 

Total.... $ 2.865.801 SI6 

No figura en esta enumeración el producto del 

impuesto de matrículas, porque esa entrada dc 

pequeña importancia, está destinada por la ley de 

Educación para ser invertida por los diez y seis 

consejos de distrito de la Capital Federal, en sus 

respectivas necesidades. Ese impuesto, en su totali

dad, ha sido, en 1892, de -+2.-+02 pesos. 

Si se tiene en cuenta que la Capital Federal ab-
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sorbe la mayor parte de la emigración eu ropea, á 

la vez que es un centro de atracción para la pobla

ción nacional y extranjera de toda la República, no 

hay que extrañar el aumento considerable uel nú

mero de sus habitantes y de sus niños, que requie

ren cientos de edificios escolares, mueblaje in

menso, libros y útiles en grandes cantidades, siendo 

. todo recurso pequeño para llenar las múltiples ne

cesidades escolares, impuestas por la ley de 8 ele 

Julio de 1884, inspirada en altos y elevados propó

sitos. 

Conociendo las dilicultades que pesan sobre la 

Municipalidad, el Consejo no ha reclamado el im

porte de la tercera parte de los terrenos comprados 

para levantar edificios escolares, como terminante

mente lo prescribe el artículo 48 de la Ley ue Edu

cación citada, limitándose á darle aviso .Y llevar 

una cuenta, esperando mejores tiempos para pedir 

el pago de la suma adeudada. Una razón idéntica 

ha influído en los miembros del Consejo para no 

reclamar de la misma, la rebaja que hace de toda 

cantidad que entrega al Consejo, en virtud de la ley, 

de 15 0/0' por gastos de percepción, por más que se 

haya afirmado lo contrario. 

Necesario es también mejorar algo el muy re-
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ducido y pequeño sueldo que recibe el maestro, 

á quien cada día se le exige mayor trabajo y 

mejor preparación, y así lo ha propuesto el Con

sejo en el proyecto de presupuesto que he tenido el 

honor de elevar á V. E. últimamente. 

El actual señor Presidente de la República, si--guiendo lo que puede llamarse la noble tradición 

argentina, ha dedicado conceptos elevados en fa,.vor 

de la educación del pueblo, y no es de temer que 

. se disminuyan con su concurso los recursos sabia

mente destinados para·la difusión de la enseñanza, 

que tanto influye en el progreso de las naciones. 



111 

M A TER I J" L O E E N S E Ñ A N Z A. 

EOIFICI08, TEXTOS Y ÚTILES. 

Si visitamos hoy una de nuestras escuelas públi

cas) notaremos desde luego la diferencia que hay 

entre el banco donde se sientan nuestros hijos, y 

aquél que nos sirvió para iguales hnes cuando 

nos iniciábamos en los conocimientos primarios . 

Aún recordamos esos muebles, fabricados con 

toscos m.aderos, mal unidos) incómodos, desasea· 

dos, de la misma altura para todos los niños de la 

escuela. Sin ir tan lejos, algunos años há, no era 

raro observar en las salas de clase bufetes inve

rosímiles muy parecidos á los modelos de nues

tros tiempos primeros. Pasemos por alto lo que 

eran entonces los bancos escolares, y veamos lo 

que son ahora. 

Construídos con maderas finas, atraen nuestras 
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miradasr apenas traspasamos los umbrales de las 

salas en que se dict,tll las lecciones. Su estado de 

aseo, las comodidades que ofrecen á maestros y 

alumnos, sus condiciones pedagógicas, muestran 

la atención especial que se ha prestado ú esta 

parte del menaje escolar. 

El Consejo Nacional de EducaciOn ha gastado 

crecidas sumas en dotar de esos bancos modernos 

á la escuela popular, y se propone invertir mayores 

cantidades, porque estima la reforma de ese mue

ble escolar de urgente necesidad, á fin de que 

nuestros hijos no adquierarl deformaciones en 

algunos de sus miembros, deformaciones que 

pondrían en peligro su existencia, ó la harían muy 

miserable por sus padecimientos físicos. 

No hemos logrado renovar completamente el 

tren escolar en la Capital Federal, aunque poco 

nos falta para conseguirlo, ni en todas las escuelas 

de las Provincias se han hecho desaparecer los 

antiguos muebles; mas no C1escansaremos hasta 

alcanzar nuestros propósitos. 

También hemos cambiado las viejas y feas mesas 

de los maestros por escritorios modestos .. pero 

elegantes, que no desdicen del conjunto que ofrece 

el amplio salón habilitado para clase. 

, 

• 
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Los pizarrones murales, los cuadros ilustrativos 

de lecciones, los mapas, las figuras históricas, 

decoran los muros de la escuela: son, en mano de 

hábil maestro, eficaces medios para dar vigor á las 

inteligencias em lJrionarias. 

Todos esos muebles y aparatos, que apenas 

hemos apuntado ligeramente, son de absoluta 

-necesidad en la escuela moderna, una vez que 

despiertan la curiosidad del niño, que es, como ha 
\ 

dicho alguien, el principio de la sabiduría. 

Por otra parte, el mueblaje de una habitación 

debe estar en consonancia con el aspecto del edi

ficio, y el que ocupa actualmente la escuela común 

exige decoración interior diferente á la que acos

tumbrábamos ver en el local alquilado. La esplen

didez de tantos templos de la educación esparcidos 

en el Municipio de la Capital, en la Provincia de 

Buenos Aires y en casi todas las demás Provincias 

y Gobernaciones, aunque escasos aún en estos 

territorios, nos imponen la necesidad de dotarlos 

de un material de enseñanza adecuado, que, si 

bien no merezca el calificativo de lujoso, pueda 

aplicársele los de atrayente por su belleza, útil por 

los beneficios que produce, duradero por su 

solidez. 

• 
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Se han distribuíd0 en las Escuelas de la 
Capital, durante el año de 1892, muebles 
y útiles escolares por \,' alor de........................ ~ 27'.073 64 

A las Provincias se remitieron artículos es-
colares cuyo importe rué de.......................... » 88.350 52 

A las Gobernaciones y Colonia de Martín 
García.................................................................... » 7.075 99 

A otras instituciones escolares y oficinas 
del Con sej o ................................. "" .. " .. "" ......... .. » 9.840 76 

--- '---
Total.. .. $ 132.340 91 

Hemos sido más económicos que en el año ante

rior de 1891, que importaron los muebles y útiles 

expedidos, pesos moneda nacional 182.962.67; no 

faltando, sin embargo, lo más ~ndispensable en 

nuestros establecimientos de educación. 

Vencido el plazo por el cual se adoptaron las 

obras de más mérito que se presentaron al 

concurso de 1889, el Consejo Nacional resolvió 

llamar nuevamente á concurso para el primero de 

Julio de 189,¿, nombrando comisiones encargadas 

de dictaminar sobre el mérito de los textos pre

sentados. 

Fué sancionado con tal motivo este-

ACUERDO DE FECHA 10 DE SETIEr.IBRE DE 1891, ORGANIZANDO 

LAS COMISIONES REVISORAS DE TEXTOS QUE HAN DE ADOP

TARSE EN L.AS ESCUELAS DURANTE LOS AÑOS 1893,94 y 95. 

Considerando: 

10 Que es atribución de este Consejo prescribir y adoptar 
los libros de texto más adecuados para las Escuelas Pú-



- 87-

bUcas, favoreciendo su edición y mejora por medio de con
cursos ú otros estímulos; 

2° Que está por vencer el término por el cual fuerofl decla
rados textos aprobados ó admisibles los que determina el 
acuerdo de Marzo 28 de 1889; 

3° Que desde esa fecha se han escrito ó introducido libros 
de ensefíanza que no se aceptaron por haberse presentado 
después del concurso; 

4° Que siendo ésta la forma invariable adoptada por el 
Consejo para la aprobación de textos, corresponde celebrar 
un nuevo concurso para descartar las obras deficientes que, 
sólo por la carencia de otras superiores, se han admitido, y 
para seleccionar entre las adecuadas las que mejor consul
ten el progreso didáctico, 

El Consejo Nacional-

RESUELVE: 

Artículo 1° Llámase á concurso á los autores ó editores 
de libros que han de servir de tex.to en las E scuelas Públicas 
durante los años 1893, 189-1- Y 1895. 

Art. 2° Las solicitudes se entregarán antes del 1° de Julio 
del año próximo, debiendo acompañar dos ó más ejemplares 
del libro que se presente á la aprobación y determinar su 
precio de venta. 

Art. 3° Dictaminarán sobre el mérito de los textos, comi
siones nombradas al efecto, compuestas de cinco miembros 
que pertenecerán al Proff'sorado ó Magisterio. 

Art. 4° R'ecibida una solicitud, el Secretario del Consejo 
la destinará á la Comisión correspondiente, que procederá 
á juzgar el libro por .sí, con prescindencia de las otras co
misiones. 

Art. 5° El autor de un libro no puede pertenecer á la Co
misión que debe apreciarlo. 

Art. 6° Las comisiones deben expedirse antes del 1° de 
Octubre de 1892, informando cuáles son los libros que han 
merecido su aprobación, pudiendo ser admitidos dos ó más 
si reunen las condiciones requeridas. 

Art. 7° Quedan las comisiones autorizadas para indicar 
las obras que juzguen más adecuadas, aun cuando no hayan 
sido presentadas á concurso. 
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Art. 8° La adopción de uno ó varios textos sólo significa
rá la superioridad de éstos sobre los existentes con relación 
al programa, sin que importe un concepto deprimente res
pecto él. los demás no aceptados. 

Art. 9° El autor ó editor cuyo libro sea declarado de texto, 
tiene derecho á que se le expida un certificado que así lo 
acredite. y él. poner en la carátula del libro: «Aprobado y 
adoptado como texto por el Consejo Nacional de Edúcación, 
para los años 1893, 1894 Y 1895.~ 

Art. 10. Uno de los dos ejemplares que deben acompafl.ar 
<i la solicitud, será archivado en el Consejo, el cual podrá 
retirar la aprobación si las nuevas ediciones no son exacta
mente conformes con el ejemplar depositado_ Las modifi
caciones que los autores deseen introducir en las obras 
adoptadas, requerinln examinarse y aprobarse de nuevo. 

Art. 11. Declarado por el Consejo Nacional cuáles son la.:; 
obras aprobadas como textos, se publicará una lista de ellos, 
y serün éstos los ú:1icos que podrán adoptarse en las Escue
las Públicas, quedando derogada cualquiera aprobación 
anterior. 

Art. 12. Los Inspectores Técnicos y los Consejos de Dis
trito comprobarán el fiel cumplimiento de la disposición 
precedente, de acuerdo con las prescripciones de la ley. 

Art. l3. Entre los varios textos aprobados sobre una ma
teria, el Preceptor estü autorizado para elegir el que consi
dere preferible. 

Art. 14. El Consejo Nacional se reserva la facultad de no 
adquirir un libro ni exigir su uso, aun cuando haya sido 
aprobado, si el precio ü que se expende no es módico. 

Art. 15. Publíquese esta resolución en El Monitor y en 
los diarios de esta Capital, para que llegue él. conocimiento de 
los interesados. 

BENJAMiN ZORRILLA, 
Presidente. 

1: S. Osuna, 
Secl-elario. 

El Consejo no desconoce que el mejor texto para 

el niño es la vi va voz del maestro, cuando éste ob-
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serva un método racional; sabe que el libro puede 

atrofiar la débIl inteligencia del alumno, si el edu

cador no acierta á determinar el momento oportu

no en que ha de servirle de auxiliar; comprende 

que no debe hacer uso de él, sin antes procurar 

cierto desarrollo mental en el educando; en una pa

labra, desea que los conocimientos que adquiera el 

-escolar, sean debidos á su propio esfuerzo, ayudado 

por el que dirige su educación. 

No obstante lo manifestado, el Consejo, obser

vando prescripciones legales y obrando con toda 

. prudencia, sólo prohibe el uso de textos, á excep- . 

ción del de lectura, en los grados primero y se

gundo, que corresponden á la escuela infantil. En 

los demás grados se permiten los libros; pero, de 

acuerdo con la Inspección Técnica, tratamos de evi

tar y hacer desaparecer todo abuso que pudiera 

conducir á los preceptores á los extremos señalados. 

También el Consejo procura poner coto á ciertas 

exigencias de los directores y maestros de las es

cuelas de niños respecto á útiles costosos. En va

rias ocasiones adoptó resoluciones terminantes, y 

últimamente en sesión del 10 de Noviembre del año 

pasado, se acordó pasar á los Consejos Escolares 

la circular que á continuación transcribo: 
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Buenos Aires, Noviembre U de 11192. 

Seilor PresidenTe del COllsejo Escolo1' riel ..... Distrt"to. 

Con fecha 31 de Julio de 1890, dirigió la Corporación que 
presido una circular á los Consejos de Distrito, reiterando la 
prohibición consignada en el artículo 3.+ del Reglamento 
General de Escuelas, y llamándoles su atención sobre el 
abuso, bastante generalizado en algunos establecimientos de 
educación, de emplear cuadernos y útiles valiosos de forma 
y calidad determinada, 10 mismo que de telas costosas para 
las la bores. 

A pesar de esa disposición reglamentaria, ha llegado á 
conocimiento del Consejo Nacional de Educación, que algu
nos maestros piden á los niños cir.tas, papel especial para 
cubrir los libros, cuadernos costosos y otros útiles de pre
cio, que una prudente economía y previsión pueden suplir, 
sin que los padres de familia se vean en el caso de hacer 
gastos innecesarios. 

Debe el Consejo de su presidencia reprimir severamente 
tales infracciones á lo establecido por el Reglamento, pro
hibiendo á maestros y profesores especiales el uso de textos 
y útiles que no hubieran sido determinados por el acuerdo 
de 1887, el recibir dinero alguno de los niños para la compra 
de esos ú otros artículos, y el indicar la librería ó almacén 
donde han de encontrar ]0 que necesitan. 

Es del resorte de los Consejos Escolares y una de sus 
principales atribuciones, velar por la fiel obser\'ancia de los 
reglamentos en cuanto se relacionan con la provisión de 
útiles escolares y su buen empleo, como en las relaciones 
de los maestros para con los padres de familia, procurando 
alejar toda causa que pueda contribuir á desprestigiar las 
instituciones de enseñanza ó c\ enajenar las simpatías de 
parte de los vecinos. 

Saluda á V. atentamente. 

BENJAMíN ZORRILLA, 
Presidente. 

S. Diez Mori, 
Se~retario. 
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PERSONAL DOCENTE. 

La educación, como se ha dicho, es una obra 

vasta y difícil. Comprende al hombre en la inte-

gridad de sus facultades, tiende á desarrollar sus 

méritos, á corregir sus defectos, á satisfacer las 

necesidades del presente y ú preparar los destinos 

del porvenir. Para la realización ele tan gran obra 

se requiere el maestro rerfecto que, él la rectitud 

de principios y purel.a de costumbres, una la 

ciencia y áptitud profesional; pues virtud, inteli

gencia, conocimientos y abnegación son necesa

rios para consagrarse á la enseñanza. 

No enaltezco la dignidad del magisterio con el 

propósito de lisongear á los que ejercen esta 

profesión, sino para sefialar su altura y la trascen

dencia de los deberes y responsabilidades que esta 

misión les impone. 
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El maestro es el elemento que, en definitiva, 

modifica y caracteriza la escuela, sean cuales fueren 

los útiles de que disponga, y las instrucciones 

pedagógicas ó administrativas que rijan, El celo, 

competencia y vocación del buen preceptor suplen 

la falta de aquéllos y la den ciencia de éstas; mien

tras que en poder del desidioso ó inepto los ins

trumentos más adecuados quedan sin aplicación, y 

las disposiciones más acertadas son letra muerta, 

cuyo espíritu no se alcanza ó se desvía. 

El progreso de la escuela depende, pues, primera 

y principalmente de la mejora personal y del éxito 

profesional del maestro. El Consejo Nacional está 

persuadido de esta verdad, y ha procurado con 

energía y perseverancia realizarla, dictando me

didas que dignifiquen las funciones del magisterio, 

y mejoren, en cuanto ha sido posible hasta ahora, 

su posición social. Si ha prescrito minuciosamente 

los deberes de cada uno, y exige con severidad su 

fiel cumplimiento, ha declarado también sus dere

chos y los hace respetar en todasu amplitud. 

La Ley de Educación establece en el articulo 24 

que nadie podrá ser maestro en una escuela pública 

sin justificar previamente su capacidad técnica, 

.. 
• 



-- 93 -

moral y física para la enseñanza. La primera se 

comprueba con el diploma correspondiente, que, 

según la misma ley, será expedido poruna escuela 

normal. Luego la autoridad encargada por la ley 

de expedir títulos profesionales es la escuela 

normal, pero el Consejo Nacional puede facultar 

á particulares para el ejercicio de la enseñanza, 

previo exámen, y mientras no exista en el país 

suficiente número de maestro~ diplomados. 

El reglamento de escuelas ha fijado con preci

sión, y para cada uno de los diversos cargos del 

magisterio, los títulos y condiciones necesarios 

para acreditar la competencia profesional. En la 

elección de las personas á quienes debe confiarse 

el honor de instruir y educar las jóvenes genera

ciones-ha dicho Paul Bert-no estarán nunca de 

más cuantas precauciones se tomen. Para la direc

ción de escuelas, el reglamento exige el título de ' 

profesor ó maestro normal y cuatro ó tres años 

ue ejercicio según se trate respectivamente de 

una escuela superior ó elemental; y para los cargos 

de preceptor ó subpreceptor el diploma normal de 

la categoría correspondiente, y sólo á falta de él, 

el título supletorio expedido por el Consejo, con 

mús, uno ó dos años de ejercicio. 
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Con arreglo á estas disposiciones se han hecho 

los nombramientos desde que se sancionó el regla

mento general de escuelas (Agosto 6 de 1889); 

pero ellas no han regido en los nombramientos ante

riores) dejando, por tanto, subsis~ente una gran 

parte del personal que carecía de diploma y en ge

neral de aptitud y conocimientos profesionales. 

Tratando de regularizar esta situación, se dictó 

el reglamento sobre expedición de títulos suple

torios, de Agosto 10 de 1889, llamando á los que 

ejercían la enseñanza sin el diploma correspon

diente, él que acreditasen su competencia y nor· 

malizaran su posición, rindiendo examen. 

Esta invitación no dió resultado, y fué necesario 

compeler á los maestros no diplomados á compro

bar su idoneidad bajo una severa sanción, haciendo 

así efectivas las disposiciones de la Ley de la Pro

vincia de 16 de Setiembre de 1875, y la nacional de 

8 de] ulio de 1884. 

El acuerdo del Consejo, de 29 de Agosto de 

1891, que consignaba esta resolución, fijaba todo 

el año de 1892 como término dentro del cual 

debían obtener el diploma los que carecían de él; 

pero los maestros á quienes comprendía esta 

disposición solicitaron una prórroga para los exá-

• 
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menes, que fué concedida previo informe de la 

Comisión Didáctica. Transcribo á continuación su 

dictamen y el decreto recaído, fijando como último 

plazo el mes de Febrero del corriente año de 1893. 

Seiior Presidente: 

Numerosos maestro::; no diplomados solicitan se .derogue 
el artículo 2" del acuerdo de 29 de Agosto de 1891, según 
el cual quedarán de hecho separados de los puestos que 
ocupan, si no acreditan su competencia en la forma y plazos 
fijados al efecto. 

Fundan su petición, principalmente, en la falta de tiempo 
para preparar sólida y completamente las diversas pruebas 
del examen, y en los trastornos que ocasionaría para lalmar
cha general de las escuelas el cambio de personal, en época 
tan avanzada del curso. 

En consecuencia, reconociendo la obligación que tienen 
de obtener el título correspondiente al cargo que ejercen, 
creen que estarán en condiciones de conseguirlo, y se sal va
rán las dificultades que mencionan, si modificando la citada 
disposición, se diera un nuevo plazo ó prórroga hasta el 
mes de Febrero próximo. 

El Consejo, ajustándose á disposiciones legales, ljue Jeta
IJadamente se enumeran en los considerando s del cilaJo 
acuerdo, se vió en la necesidad de fijar una ::ianci0n severa 
ü los que, I)mitían el deber contraído de comprobar sus apti
tudes, y tuvo que hacerlo así, porque eran muy pocos íos 
que, desde Agosto 10 de 1889, en que fué dictado el 
Reglamento para la expedición de títulos supletorios, ha
bían acudido á obtenerlos para dejar regularizada su posi 
ción. Luego la brevedad del término acordado que alegan 
los solicitantes, es una razón que pierde su fuerza, si se con
sidera que no son uno, sino tres años de los que en realidad 
han dispuesto para preparar el examen. 

Sin embargo, hay que considerar que el ejercicio del ma
gisterio y los estudios mismos que el dictado de las clases 
requieren, no dejan mucho tiempo libre, y que los maestros 
que Jesempeñan un cargo en las escuelas, no se encuentran 



- 96-

en las condiciones regulares y ventajosas de los alumnos 
que siguen estudios en los cursos normales. Esto, sin contar 
las enfermedades y otros accidentes imprevistos ó Involun
tarios que han podido Impedir á numerosos solicitantes te
ner la preparación suficiente para el examen. 

El cambio de gran parte del personal que naturalmente 
tendrá lugar haciendo efectiva la resolución del acuerdo, 
hay que reconocer que produciría, sin duda, trastornos en la 
marcha general de las escuelas, y que sería acertado dejar 
la remoción para fin de curso. 
Aten~as estas consideraciones, cree la Comisión Didácti

ca que puede el Consejo, procediendo con la serenidad y 
prudencia que ha inspirado estas medi1as, acordar un nue
vo y último plazo hasta Febrero próximo, para que puedan 
obtener un título supletorio los que carecen de él. 

La prórroga no debe impedir que tengan lugar en Agosto 
los exámenes anunciados, primero, porque habrá maestros 
que estén preparados para rendirlos, y no necesiten de ella; 
segundo, porque sólo debe favorecer á los que están eje¡!
ciendo un cargo en las escuelas y tienen causas atendibles 
para no haber completado los estuc!ios requeridos para 
obtener el título. 

F. de la Barra-F. 111artln JI Herrera. 

Buenos Aires, Julio 22 de 1892. 

Atento lo manifestado por los maestros que suscriben la 
precedente solicitud y lo informado por la Comisión Didác.
tica, se resuelve: 

10 Que los exámenes de Maestres nombrados sin los co 
rrespondientes diplomas normal ó título supletorio, y com .. 
prendidos en los términos del acuerdo de Agosto 29 de 1891, 
tengan lugar para los preceptores, el 6 del próximo mes, 
para los sub preceptores, el 13, para los ayudantes, el 20 del 
mismo. 

20 Conceder una nueva y última prórroga hasta Febrero 
del año próximo, sólo ú los que, por enfermedad ó contrac
ción ú sus deberes profesionales, no han podido preparar el 
examen uentro de los términos fijados por el citado acuerdo. 
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3° Los que se hallen en tales condiciones deben\n solici
tar el goce de la prórrogn, acredirando ante el Cor. sejo Na
cional, alltes del 1° de Setiembre próximo, con certificados 
de médicos, del director de escuela ó consejos de distrito, 
según el caso, los motivos que invoquen. 

4° Comuníquese, publíquese y archívese. 

B. ZORRILLA. 

T. S. Osuna, 
S ecretario. 

En Agosto de 1892 y en Febrero del corriente 

año, tuvieron lugar los últimos exámenes, habién

dose organizado tres comisiones en la siguiente 

forma: 

1 a PYcceptorés-Presiden~e: don Federico de 

la Barra. Vocales: don Juan M. de Vedia, doña 

Albina G. de Ryan, doña Úrsula Lapuente, don 

J enaro Sixto y don Tomás Piñero. 

2a Subpreceptores-Presidente: doctor Félix 

Martín y Herrera. Vocales: don Andrés Ferreyra, 

doña Ana Lupo, doña Tomasa S. de Méndez, doc 

tor Juan J. Galiano y D. Bismarck Lagos. 

3a Ayudantes-Presidente: doctor Julio A. Gar

cía. Vocales: don Esteban Lamadrid, doña Ange

la G. Menéndez, doña Elena J. Segot, don Estéban 

Paulero y don Felipe Sánchez Mendoza. 

Una buena parte de los maestros que ejercían 

sin título, se presentaron á rendir las pruebas de 

suficiencia exigidas con arreglo á los programas 

7** 
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de las escuelas normales, y obtuvieron la corres

pondiente aprobación; algunos han presentado su 

renuncia, no considerándose con los conocimientos 

suficientes para someterse á examen, y otros, final

mente, ni han acreditado su competencia en la 

forma requerida, ni han abandonado sus puestos. 

Estos últimos se encuentran en una situación irre

gular, pero el Consejo no ha aplicado en todo rigor 

las disposiciones dictadas, separándoles de sus 

cargos, mientras la Inspección Técnica ó los Con

sejos Escolares no formulen alguna queja acerca 

de su falta de aptitud ó conocimientos profesiona

les, etc. 

Las medidas dictadas han sido de todos modos 

de benéfico resultado, pues han estimulado el es

tudio, avivado el celo y contracción de muchos, y 

separado á aquéllos que desempeñaban un cargo 

sin aptitud, con menoscabo de la enseñanza y de 

los que con título normal aspiran á ejercerla. 

En mi anterior Informe presentaba el cuadro del 

personal docente, del que resultaba que existían 

en las escuelas públicas de la Capital 753 maes

tros, de éstos solamente :-338 con diploma y -1-15 

careciendo de él, es decir, más de la mitad. 

La situación ha cambiado de un modo favorable, 
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como puede comprobarse por el cuadro adjunto. 

El número de maestros asciende á 87-+, el de diplo

mados se ha elevado á 638 Y el de los que no tie

nen título se ha reducido á 236. 

Persona!.docente de las escuelas públicas de la capital - Distritos 
-Escuel as-Número de empleados-Estado-Diplomados y no di
plomados. 

Nacinnal idad Estado 

DISTRITO 

1 Ca tedral al Norte.. . 39 30 9 8 4 27 34 5 
2 San MigueL.. .......... 3~ ,¿4 7 10 ~ I 19 26 5 
3 Catedral al Sud ... .. . 37 30 7 7 30 31 6 
4 San Telmo..... ...... . .. 4-+ 36 i) 9 2 33 29· 15 
5 Piedad............ ... .. ..... .. 42 33 9 8 -- 34 30 12 
6 San l'\icol cí .............. 21 14 7 1 - 20 19 2 
7 Concepción ............. 70 58 12 8 3 59 53 17 
8 Sl:Jnta Lucía ...... ........ ¡ 47 40 7 6 2 39 32 15 
9 Socorro................... ... 42 3 1 8 5 1 36 31 11 

10 Pilar................ ........... 69 59 10 8 1 3 58 4' 21 
11 Monserrat... .... .......... 43 31 12 9 - 3,~ 35 8 
12 San CristóbaL........ 94 73 21 16 6 72 72 22 
13 S. Juan Evangelista 74 58 16 18 - 56 54 :!O 
14 Balvanera .. ... .... ........ 1lO 99 11 19 3 88 67 43 
15 Flores ..... : .................. ¡ 55 47 8 1-1 I 3 :38 41 I 14 
16 Belgrano ... .. .. .. ...... .... / 56 48 8 11 1 4-+ 36 20 

Totales .... 8J4 714ll.6O 157
1

30 687 6&f1-i36 

El acuerdo sobre examen de maestros no diplo-

mados, de Agosto 29 de 1891, fué interpretado 

por dos resoluciones , eximiendo de la obligación 

impuesta á los maestros que habían acreditado su 

capacidad y obtenido título del Conse jo de la Pro-
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vmCla de Buenos Aires, cuya ley de educación 

había regido para esta Capital, hasta que se dictó 

la nacional de Julio 8 de 188~, y ampliando esta 

resolución para los distritos de Flores y Belgrano, 

hasta el 28 de Setiembre de 1887, en que se san

cionó la ley federal izándolos, pues era justo respe

tar los títulos adquiridos bajo la vigencia de aque

lla ley. He aquí las dos resoluciones á que he 

hecho referencia: 

Considerando: Que la ley de Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, dictada en 16 de Setiembre de 1875, ha re
gido la reorganización y funcionamiento de las e1'cuelas en 
esta Capital, aun de5pués de federalizada, y hasta que se 
sancionó la ley nacional de Educación de 8 de Julio de 
1884; 

Que la citada ley de la Provincia autorizaba ~ll Consejo 
General, por el artículo 26 inciso 7°, á expedir títulos de 
maestros, previa aprobación de los solicitantes en los exá
menes y pruebas establecidas al efecto; 

Que, con arreglo á estas disposiciones, hay maestros que 
han obtenido sus diplomas, los que deben ser respetados 
como válidos desde que se otorgaron de acuerdo con la ley 
y reglamentos vigentes entonces. 

El Consejo Nacional-

RESUELVE: 

1° Interpretar el acuerdo de 29 de Agosto próximo pa
sado, declarando eximidos de la obligación de rendir 
examen y obtener títulos suple~orios , ú los maestrü -, pre
ceptores, subpreceptJres ó Hyudantes que tengan el di
ploma correspondiente, otorgado por el l:onsejo de la Pro
vincia de Buenos Aires, con fecha anterior al 8 de Julio 
de 1884. 
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2° Comunicar esta resolución á los Consejos Escolares y 
á h. Inspección, á los efectos consiguientes, y publicarla en 
Et Monitor. • 

BENJAMíN ZORRILLA. 

S. LHez Mari. 
Secretario. 

Considerando: Que este Consejo ha resuelto declarar exi
midos de la obligación de rendir examen y obtener títulos 
supletorios ,i los maestros que poseían el diploma correspon
diente, otorgado por el Consejo de la Provincia de Buenos 
Aires, antes de que se dictase la ley de 8 de Julio ele 188-+; 

Que esa resolución está fundada en la ley de 16 de Setiem
bre de 187.3, que ha regido la 01 ganización de las e~cuelas 
de la Capital, ha~ta sancionarse la citada ley nacional; 

Que con respecto á los distritos de FI0res y Belgrano, la 
ley provincial y su reglamentación ha imperado hasta que 
fueron federalizados eH 28 de Setiembre de 1887, exi tiendo, 
por tanto, en favor de los maestros de sus escuelas, las mis
mas razones que motivaron la exención de examen á los 
que tenían títulos otorgados por la Provincia; 

El Consejo Nacional resuelve: Declarar que los maestros 
de Flores y Belgrano que posean un título provincial adqui
rido antes de la federalización de esos dIstritos, no están 
obligados á rendir examen ni á obtener título supletorio. 

Buenos Aires. Diciembre 17 de 1892. 

B. ZORRILLA. 

S. Diez Mari. 
Secretario. 

La Inspección Técnica, dando cumplimiento á 

lo dispuesto en el artículo 4° del citado acuerdo 

de Agosto de 1891, formó la nómina del personal 

docente, con determinación de aquellos que esta

ban oblig8dos á rendir examen. Dictada la reso-
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lución correspondiente, muchos de los compren

didos en la lista y que consideraban no deberlo 

estar, presentaran sus reclamos al Consejo, quien 

los ha resuelto, previos los informes de la comi

sión respectiva. Transcribo los dictámenes adop· 

tados como resolución en varios casos, que han ve

nido á establecer una regla general, aplicada en 

virtud de sus fundamentos á los demás análogos. 

TíTULO SUBSIDIARIO PIWVINCIAL, DE CATEGORíA SUPERIOR AL 

CARGO QUI( SE EJERCE 

La señorita Angela E. Viale solicita ser eximida de 
la obligación de rendir examen, que le impone el acuerdo 
de 29 de Agosto próximo pa ado. Funda la petición en ha
llarse comprobada su competencia en el hecho de poseer 
nn título provincial de categoría superior á la escuela que 
dirige. 

Sin desconocer los méritos de la recurrente, de los que 
tenemos favorables informes; con,;,ideramos que la solici
tud no está justificada. 

La forma legal de comprobar la idoneidad es el diploma 
expedido por la autoridad competente, previos los exáme· 
nes de práctica El certific<ldo del Consejo Escolar que la 
señorita Viale acompaña, manifiesta la opinión respetable 
de aquella comisión administrativa; pero ni entra en sus 
funciones expedir títulos de competencia, ni tal certificado 
puede sustituir al título que otorgan los institutos de en
señanza. 

En cuanto al diploma provincial, que también se acompa
ña, podrá tener validez dentro de la jurisdicción del consejo 
local que lo acordó, pero no fuera de ella. 

No se trata de un título facultati\'o obtenido en cursos re
gulares y múltiples pruebas, sino de una simple habilitación 
administrativa concedida por un consejo de educación. 
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Los diplomas de maestros, dice la ley en sus artículos 25 y 
26, serún expedi dos -por las escuelas norm ales; y mientras 
no existan en el país suficiente número de maestros con 
título, el Consejo Nacional atenderá á la necesidad mencio
nada, autorizando para el ejercicio del magisterio. Luego, 
según la ley, sólo las escuelas normales pueden otorgar 
diplomas de maestros; el Consejo Nacional no hace sino auto
rizar para la enseñanza, previo examen, cuya aprobación se 
jus tifica por un título supletorio. 

Si la se ñorita Angela ViaJe hubiese obtenido su diploma 
provincial antes de la vigencia de la ley, hubiera sido respe
tado, como lo dispone el acuerdo de Octubre 30 de 1::.91; pero 
ha sido, cuatro años después de estar rigiendo aquélla, ante 
U~1a autoridad extraña que no es la establecida por la ley, 
solic:itando un título subsidiario, una simple habilitación ad
ministrativa. 

Se trata de dar estricto cumplimiento á una resolución 
que suscita dificultades, porque hiere intereses, pero que era 
necesario adoptar de una vez para corregir las deficiencias 
del personal docente. Los maestros han ido postergando el 
deber de acreditar su idoneidad, y muchos ya habían hecho 
el propósito de no llenarlo nunca. Cualquier excepción que 
se haga, aunque méritos reales la funden, será odiosa j abri · 
rá ancha puerta al abuso. No debe haber más distinción que 
la que el grado de saber establezca, comprobada en la forma 
legal. 

F. de la Barra.-F. Mart{n y Herrera. 

TíTULOS DE SUBPRECEPTOR SUPERIOR PARA DESEMPEÑAR EL 

CAI~GO DE DIRECTOR DE ESCUELA. 

Don Carlos Malmstron solicita ser eximido de la obliga
ción ce rendir examen que le impone el acuerdo de Agosto 
29 de 1891. Funda su petición: J" En el hecho de haber dado 
exámen, en el año 1873, de maestro elemental; 2° En haber 
obtenido diploma de subpreceptor superior en 1876; 3° En 
que dicho título fué revalidado en Mayo de 1834; 4° Er. que 
desempeña el cargo de Director de escuela desde Abril de 
1888; 5° En que el título supletorio que ahora se le exige, no 
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10 garantiría en Sil puesto, porque, para desempeñar éste, 
requiere el Reglamento un diploma normal. 

Analicemos estas razones: 10 Si el señor Malmstron com
prueba, con el título c0rrespondiente, que en 1873 rué apro
bado en el examen de maestro elemental; más aÚII, si justi
fica que desde aquella fecha ejerce el magisterio, con ó sin 
títu o, la obligación que impone el mencionado acuerdo de 
Agosto 29 de 1891 no le comprende, porque esa resolución 
excluye á los que de~empeñaban un cargo al dictarse la 
Ley de Educación de la Provincia, en Setiembre 16 de 1875. 

Todas las otras razones no son atenditles: I<t 2a porque 
el título de subprcceptor superior no puede sustituir al de 
preceptor; la 3a porque la revalidación de un título insufi
ciente no mejora s u condición; la 4a porque el hecho de 
ejercer un cargo no 10 exime de obtener el título que la Ley 
exige, siendo precisamente el objeto del acuerdo regulari
zar estas situaciones; la 5a porque la imposibilidad de con· 
seguir el diploma normal, r:o puede excusarlo de dar las 
pruebas para alcanzar el título supletorio correspondiente. 

F. de la Barra-F. Martfn y Herrera. 

EXENCIÓ~ DE EXÁMEN POR SERVICIOS PRESTADOS QUE DAN 

DERECHO Á JUBILACIÓN. 

Señor Presidente: El Con sejo Escolarde114° Distrito, acom
paña una solicitud del señor Mazzone, en que éste pide se le 
exima de la obligación de rendir exámen, yen caso negati
vo, se le acuerde jubilación por los servicios que tiene pres
tados. 

El señor Mazzone fué nombrado con postf'rioridad á la Ley 
de Setiembre 16 de 1875, y bajo su vigencia. Esta Ley áis
pone que no se puede hacer nombramiento sino en persona 
que haya obtenido título y agrega «q ue todo nombramiento 
hecho contra viniendo esa disposición, será de ningún "alor.» 
No hay causa que pudiera justificar la exención que en fa
vor del solicitante se hiciera á este respecto, y el Consejo 
Escolar así lo ha comprendido, desde que se limita á apoyar 
el pedido de jubilación . 

En cuanto á ésta, la forma dilemática en que se presenta 
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no nos parece correcta, sin entrar . por ' ahora en)a apre
ciación de los derechos que tenga el solicitante. El señor 
Mazzone se encuentra ó no en la imposibilidad de continuar 
ejerciendo el magisterio; en el primer caso, debe pedir 
directamente su retiro, con la pensión que le corresponda; 
en el segundo caso, no puede solicitarla ni principal ni sub
sidiariamente. 

En consecuencia, cons'ideramos que no se debe hacer 
lugar á la exención de exúmen; y con referencia á la jubila
ción, ordenar se presente en forma, devolviendo los docu
mentos que acompaña. 

F. de la Barra-F. lvlartf1l y Herrera. 

EXENCIÓN DE EXAMEN POR HABER OBTENIDO EL CARGO 

EN CONCURSO. 

Buenos Aires , Abril El de 1892. 

Señor Presidente: La señora doña]ulia S. de Curto pide se 
declare que el acuerdo dell29 de Agosto próximo pasado no la 
comprende; alega en fa vor de su solicitud el hecho de haber 
obtenido, en concurso de oposición, el puesto que actualmente 
desempeña, el poseer diploma (extranjero), documentos de 
distinguidos pedagogos, y el ejercicio de la profesión duran
te largos años, todo lo cual acredita su competencia. 

La Comisión no desconoce los méritos de la recurrente. 
No considera. tampoco qUle proceda examinar la disertación 
uoctrinaria ql1e hace sobre el valor ó eficacia de los diplo
ma:;; la Ley los exige, y á las autoridades administrativas 
no incumbe discutir sus disposiciones, sir..o aplicarlas. 

El diploma extranjero no puede aceptarse como título 
habilitante, mientras no sea revalidado ante una Escuela 
Normal (art. 25 de la Ley y 21 del decreto reglamentario.) 
En cuanto á los documentos otorgados por distinguidos pe
dagogos, serán honrosos para la interesada por la respeta
ble opinión que consignan;pero ni entra en las funciones de 
aquéllos expedir títulos de competencia, ni tales documen
tos pueden sustituir el título que otorgan los establecimien · 
tus de enseñanza . 

La formal egal de comprobar la idoneidad es el diplom8. 
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expedido por la autoridad competente, previos los exáme-
nes de práctica. . 

Resulta, pue<;, que la única razón aceptable que dá la soli
citante, es haber obtenido su puesto por concurso. Para 
apreciarla con justicia, es nece:oario que el respectivo Con
sejo Escolar informe quiénes se presentaron al concurso, ¡.í 
qué pruebas se sometieron y cuál fué el tribunal encargado 
de aplicarlas. 

Si de la constatación de estos hechos aparece, como no 
dudamos, que las afirmaciones de la recurrente E"on exactas, 
y que, por tanto, acudieron al concurso maestras normales, 
que la~ pruebas fueron suficientes, y las presidió el mismo 
Consejo Escolar, compuesto de personas de rectitud y com
petencia, en tal caso la Comisión opina que, un cargo obteni· 
do en esa forma y condiciones, es inamovible mientras dure 
la buena conducta del que lo desempena y que no podría 
ser privado de él. 

Se objetará, quizá con fundamento, que á dicho concurso 
sólo debieron admitirse las personas que tenían diploma 
normal ó revalidado en forma; pero si doña Julia S. de Curto 
tomó parte en él, y logró salir triunfante, seria injusto aho
ra privarla de su puesto por no acreditar una suficiencia que 
tiene ya comprobada en concurso. 

F. de la Barra-F. Mart{Jl y Herrera. 

TíTULO':; PROVINCIALES REVALIDADOS ANTES DE DICTi\RSE EL 

DECRETO REGLAMENTARIO DE 28 DE JULIO DE 1885. 

~[arzo 31 de 1892. 

Señor Presidente: Las señoritas María de la Torre, Luisa 
Espíndola y Laura PIando, se presentan pidiendo se las exi
ma de rendir examen para obtener un título supletorio. 

Fundan su solic itud en el hecho de haber conseguido «di· 
ploma de maestra» del Consejo General ele la ProvincIa de 
Buenos Aires, después de rendidas las pruebas necesarias 
en Enero de 1885, y en el de haber sido dichos diplomas re
validados por el Presidente y Secretario de este Consejo en 
Febrero de 1885, todo 10 cual comprueban con los documen
to~ originales que se acompañan. 
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El artículo 51 del decreto reglam~ntario de Julio 28 de 1885, 
dispone que los ex:imenes exigic.los para obtener un título 
que habilite para ejercer, el magisterio, serán rendi~os'en las 
Escuelas Normales respecti vas. 

Desde la vigencia de ese decreto, es claro que el Consejo 
no ha podido revalidar ningún diploma sin que se cumplie
ran las condiciones establecidas. Pero la revalidación que 
invocan en su favor hs solicitantes, es" I/terior al decreto, 
aunque poseerior á la Ley. 

Ahora bien: ésta no fija la forma ni la autoridad ante 
quién debía rendirse el examen previo exigido. El Conse
jo Nacional pudo considerar que las pn,ebas dadas ante el 
Consejo de Buenos Aires y los diplomas otorgados, eran 
suficientes, y proceder á su revalidación. No existía enton
ces disposición que á ello se opusiera, y el acto, que era le
gal, debe conservar su eficacia; no puede anularse dando al 
decreto efecto retroactivo. 

F. de la Barra-F. Martfn y Herrera. 

TÍTULO EXTRANJERO REVALIDADO ANTES DE DICTARSE EL 

DECRETO REGLAMENTARIO DE 28 DE JULIO DE 1885. 

Mayo 14 de 189~. 

Séñor Presidente: don Francisco Visedo, preceptor con di
ploma extranjero, solicita ser eximido de la obligación de ren
dir examen para obtener un título supletorio, por haber sido 
revalidado su título en Mayo 10 de 1885, es decir, con ante
rioridad al decreto reglamen tario de Julio 28 de 1885. 

El citado decreto, en su. artículo 21, exige como condición 
para revalidar los diplomas de preceptores extranjeros, que 
el candidato haya sido aprobado en un examen rendido an
te la Escuela Normal respectiva y en el idioma nacional. 
Con pos terioridad á dicho decreto, ninguna revalidación 
puede ser válicla, si no se han cumplido las formalidades que 
en él se establecen. Pero la revalidación que el señor Visedo 
invoca en su favor, es anterior al decreto, aunque posterior 
á la Ley de Educación de Julio 8 de 188-l: ésta dispone, en 
su artículo 25"que los maestros extranjeros no podrán se r em
pleados en las escuelas públicas de enseñanza primaria sin 

• 



- 188-

haber revalidado su:, títulos ante una autoridad escolar de la 
Nación y conocer su idioma. La Ley, como se vé, .no fija la 
forma de la revalida~ión, ni la autoridad ante quién debía 
acreditarse la competencia, como después lo hIzo el decre
to, en su citado artículo. El Consejo r~cibía las prllebas de 
idoneidad profesional y conocimiento del idioma, por medio 
de su Inspección Técnica; al proceder así, obraba dentro de 
sus atribuciones, porque no existía entónces disposición que 
á ello se opusiera, y el RctO, que era legal, debe conservar 
su eficacia, no pudiendo invalidarlo un decreto posterior. 

Así lo tiene resuelto el Consejo en la solicitud análoga de 
las señoritas Torre, Espíndola y PIando. Aceptando una 
solución general que se aplique á todos los casos ocurrentes, 
puede resol verse por las razones dadas en este dictamen y 
en el otro mencionado: Que es válido y exime de rendir 
examen toelo título revalidado con anterioridad al decreto 
reglamentario de Julio 28 de 1885, que prescribió las condi
ciones legales para la eficacia de dicho acto. 

F. de la Barra-F. Martill y Herrera. 

EJERCICIO DEL MAGISTERIO CON ANTERIORIDAD Á LA LEV DE 16 
DE SETIEMBlm DE 1875 y ASCENSO OBTENIDO CON POSTEIH0-

RIDAD . 

Señor Presidente: El Consejo Escolar del 5° Distrito, con 
un celo recomendable y ü fin de evitar excepciones que serían 
odiosas, manifestó q Lle la señorita María Solari, Preceptora 
de la Escuela núm. 2, no había sido incluída en la nómina de 
los maestros, que por carecer de diploma) están obligados á 
rendir examen para obtener un título supletorio que acredi
te su competencia. 

Solicitado informe de la Inspección Técnica que formó la 
referida nómina, se ha expedido manirestando que no com
prendió en ella á la señorita Solari, porque está en ejercicio 
desde el 30 de Enero de 1875, y se halla, por tanto, exceptuada 
con arreglo á 10 dispuesto en el artículo 49, inciso 2° de la 
Lev de Setiembre 16 de 1875, que dice: "Los maestros en 
actual ejercicio, no necesitan confirmación de su nombra-

• 
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miento; pero pueden ser separados de sus C8fgos por mal 
desempeño en sus funcione s. , 

Comunicado el informe de la Inspección al Consejo E sco - . 
lar del 5° Distrito, vuel ve éste observando que, si bien la 
señorita Solari está en ejer cicio con anterioridad á la vigencia 
de la citada r ,ey, ha sido después, en Abril 13 de 1888, as
cendida á Preceptora, para cuyo cargo no tiene el diploma 
correspondiente. 

La cuestión á resolver es, por consiguiente, si la excepción 
hecha por la Ley de 1875 para los que ya estaban en ejerci
cio, los favorece tan sólo para el puesto que ocupaban, ó se 
extiende también á los ascensos que más tarde hayan obte
nido. 

Dados los términos de ]a Ley y los antecedentes de nues
tra organización escolar, cree esta Comisión que están exi
midos de rendir toda prueba aquellos que desempeñaban un 
puesto con anterioridad á la Ley de 1875, cualquiera que 
sea el cargo que actualmente ocupen. 

En efecto, la citada Ley no distingue; declara que no nece
sitan confirmación de s u nombramien to los que estaban 
entonces en actual ejercicio, esto es, los asimila á maestros 
diplomados, en cuanto á la efectividad del puesto, y en aten
ción, seguramente, á los servidos prestados ó para dejar 
regularizada en definitiva su situ¡:tción. 

Contrasta, por cierto, esta amplitud con el rigor con que 
declara que, en lo sucesivo, todo nombramiento que recaye
se en persona no diplomada, será de ningún valor. 

La antigua organizaci6n escolar no determinaba el diplo
ma y condiéiones necesarias para cada cargo, como lo hizo 
con posterioridad el reglamento vigente de Agosto 6 de 
1889; de modo que el ascenso podía hacerse sin título espe
cial que acreditase la competencia. 

El decreto de Agosto 29 de 1891, concordante con el artí
culo 49 de la Ley de 1875 y con los artículos 24 y 26 de la 
de 1884, exceptúa expresamente y sin dis tinción alguna de 
la obligación de rendir examen á los maestros (preceptores, 
subprel:eptores ó ayudantes) con anterioridad al 16 de Se
tiembre de 1875. 

El ascenso no importa sino la promoción á un pues to su
perior, como recompensa á la capacidad demostrada ó los 
servicios pres tados. Si la señorita Solari desempeña hoy el 
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cargo de Preceptora, es porque el mismo Consejo Esco'ar 
del 5° Distrito, que la ha propuesto para él, ha reconocido 
mérito para ello. Ocupando el puesto que tenía en 1875, 
estaría expresamente eximida de rendir examen; por el 
hecho de haber obtenido un ascenso que acredite su compe
tencia, no puede obligársela él que la compruebe. 

Se observa en la nota del Consejo Escolar del 5° Distrito 
que hay otras maestras en igual caso, lo que seguramente 
no es un inconveniente para adoptar una resolución justa y 
equitativa que se aplique igualmente á todas. 

F. Martín y Herrera-F. de la Barra. 

Señor Presidente: La señorita M. Soldani fué nombrada 
Sub preceptora en Junio de 1883, según. el certificado expe_ 
dido por Secretaría, y en aquella fecha poseía el diploma 
correspondiente, conferido por la Comisión Nadonal de 
Educación en 9 de Mayo de 1883. 

La solicitante fué después ascendida á Preceptora, para 
cuyo cargo no tiene diploma, y pide ser eximida de rendir 
examen para obtenerlo. 

La cuestión á resol ver es, por consiguiente, si los que es
taban en ejercicio, con el título ccrrespondiente, deben, al 
ser ascendidos, alcanzar el diploma que requiere el nuevo 
cargo. 

En la actualidad, el raso se halla resuelto expre-'ia y afirma
tivamente por los artículos 51 á 57 del Reglamento General 
de Escuelas. Pero la antigua organización no determinaba 
el diploma y condiciolles necesarias para cada puesto, como 
lo hizo con posterioridad el reglamento vigente de Agosto 
6 de 1889, de modo que el. ascenso podía hacerse sin nuevo 
título que acreditase mayor preparación. 

La promoción él un puesto superior sólo importa la re_ 
compensa legítima á la capacidad demostrada y á los sérvi
cios prestados; y no es <:!quitati,·o rebajar la categoría de 
empleados que han probado celo y méritos, premtauos por 
las autoridades escolares con un aseen o que en la época 
en que se acordó, estaba dentro de las disposiciones regla· 
mentarias. 
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Si este Consejo considera fundada la solución propuesta, 
ni la solicitante ni los que se encuentren en igual caso 
estarán obligados; á rendir examen para obtener un nuevo 
diploma. 

F. Martín y Herrera-F. de la Barrq.. 

TITULO DE MAESTRA DE JARDíN DE INFANTES. 

Señor Presidente: La señorita María Wernicke solicita la 
revalidación de su título de maestra de Jardín de Infantes, 
obtenido en Alemania, título que se acompaña con la tra
ducción del mismo confrontada en forma, y del cual resulta 
que ha dado pruebas suficientes de su aptitud para conse
guirlo, mereciendo honrosas clasificaciones. 

El artículo 21 del decreto reglamentario de Julio 28 de 
1885, dispone que los dip lomas extranjeros no podrán ser 
revalidados sin previa aprobación del candidato en un exa · 
men Jado ante la Escuela. Normal respectiva. 

En conformidad con esta disposición, el Consejo tiene 
resuelto, por el acuerdo dle Agosto 10 de 1889, que no se ex
pidan más certificado; provisorios de competencia á los 
preceptores con diplom::ts extranjeros, los que deherán pre
sentarse á revalidarlos en la Escuela Normal. Por consi
guiente, el Consejo no puede revalidar el diploma que se 
acompaña. 

Pero m,\s a]..ln: no creemos tampoco que las escuelas nor
males puedan hacerlo; en efecto, éstas, según los artículos 
9, 10 Y 13 del decreto de Diciembre 31 de 1887, sólo expiden 
títulos de s ubpreceptor, maestro y profesor normal; los di
plomas de maestro de Jardín de Infantes no los otorgan, y 
es natural que tampoco los revaliden, pues las institucio
nes docentes no revalidan más diplomas que aquellos que 
ellas mi~ mas expiden y cuya enseñanza se dé! en sus aula~. 

La señorita "\Vernicke se encuentra en un caso análogo al 
que se hallaría un doctor en letras ó un profesor diplomado 
de estudios secundarios que quisiera revalidar su título. No 
existe Facultad de LLtras ni Escuela Normal superior ante 
la cual poder hacerlo. 

En atención á la especialidad del caso, considerill110s que 
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la señorita "\Vernicke está ~ximida de obte:1er un titulo su
pletorio para acreditar competencia en ramo de enseñanza 
que ella no da; cuando desempeña satisfactoriamente su 
cargo como m~estra de Jardín de Infantes, tiene el título 
que la acredita como tal, y no hay Escuela Normal que 10 
expida. 

Pero si deseara ocupar un empleo como maestra de cual
quier grado en las e<;cuela~, tendrá que someterse á las 
reglas establecidas para todos los que carecen de título 
normal ó supletorio. 

F. Martin y R!rrera-F. de la Barra. 

CERTIFICADOS DE EXÁMENES DE LAS ESCUELAS NURMALES. 

Señor Presidente: Los diplomas de maestros de enseñan
za primaria corresponde expedirlos á las Escuelas Norma
les, según disposiciones de la ley. El Consejo Nacional sólo 
puede autorizar para el ejercicio del magisterio mientras 
no exista en el país suficiente número de preceptores con 
diploma. Si actualmente el Consejo recibe exr\menes libres 
es porque no admitiendo estas pruebas las Escuelas Nor · 
males, necesita comprobar en alguna forma la competencia 
de I"quellos que carecen de título llormal. La atribución 
legal que ejerce el Consejo es, pues, provisoria y subsidiaria 
mientras que las Escuelas Normales no den el suficiente 
número de maestros diplomados y en tanto que se nieguen 
á recibir los exámenes de aquellos que no han seguido cur
sos regulares. Aplicando estos principios al presente caso, 
la comisión no ve inconveniente en que se aceptelllos cer
tificados de examen expedidos por las Escuelas Normales, 
pues no había objeto en repetir, en forma más ó menos 
ligera, pruebas que ya han sido rendidas ante el personal 
docente de una E scuela Normal después de haber asistido á 
sus explicaciones durante el año. Los certificados de exa
men no equivalen~ como pretende la solicitante, á un titulo 
supletorio de los que expide el Consejo, pero sirve para 
eximirla de gran parte de las pruebas establecidas para obte
nerlos. El artículo 11 del Reglamento respectivo dispone que 
los que aspiren al título de Ayudante y presenten certifica-
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do general de estudios primarios, s610 estan-'tn obligados á 
rendir examell escrito y práctico. D(! un modo análogo 
convendría resolver: que los que aspiren al título de Sub
preceptor 6 Preceptor y presenten certificados d~ examen 
de las Escuelas Normales, no estarán obligados á rendir 
examen teórico por las razones dadas, quedando igualmen· 
te eximidos de la otra prueba por la práctica hecha en la 
Escuela de aplicación anexa. 

F. Ma1'tÍ1r.)' HeY1'era-]lIlio A. Garc¡'u. 

Este último dictamen confirma lo ya manifes

tado acerca del carúcter ue los títulos expediuos 

por el Consejo Nacional ó los de provincias; son 

de índole provisoria y subsidiaria, para salvar ur

gentes necesidades de la educación, cuando el 

número de maestros normales no alcanza á di¡ ¡

gir la enseñanza en las escuelas. En la Capital esa 

necesidad no es ya sentida, por lo que el Consejo 

no ha admitido á examen sino ú las personas que, 

es tando ejerciendo un cargo en el magisterio, te

nían que regularizar 'u situación por carecer de 

todo título. 

Los diplomas normales son los únicos que la 

ley reconoce de un modo absoluto y definitivo 

para acreditar la capacidad técnica, y tienen, natu

ralmente, que ser preferidos á toda otra clase de 

autorizaciones eS títulos supletorios. El Consejo, 

practicando esta sana doctrina, no sólo les da 
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prelación en loda lerna, sea cual fuere el lugar 

que ocupen, sino LJLlIe ha dirigido á los Consejos 

Hscolares la l'ircular que transuibo, encarecién· 

L10les la cOlln;niencia de ('ormar las propuestas 

c()n personas que posean el diplorl1él normal: 

Buenos AIres , Seliembre 22 de lHQ2, 

Sdlúr jJresirhll!f' r!r I COIIscju Escolar del Disl rdo .... 

Varios Con;,e.io~ E:::-l'olarcs de I)btrito han elevado al de 
mi pre:-;ídencia, para cubrir la:-; nlcantes producidas en el 
per:-;onal docente Lle las escuela ... ele su jurisdicción, ternas 
fr)rmada...; por per~()nH5 que tan sólo poseen un título suple
torio, otorgado por el Consejo Nacional de Educación, el 
que, si bien puede considerarse como un certificado de 
aptitud para el de:.empeño ele las funciones d~lmagisterio, 
no puede tener el carúcltet ni el alcance ele los diplomas ex
pedidos por la:, escuelas normale"" pue::. en otro caso sería 
estéril el sacrificio que se impone la naci0n al sufragar los 
gastos que originan estos establecimientos de enseñanza, 

El Consejo i'Jacional, en drtud ue la autorización con
cedida por la ley 'de educación vigente, en el artículo 26, 
otorg'a título:-; supletol'Íos ele preceptor, subpreceptor y 
ayudante; pero al usar de esta facultad no ha sido otro su 
¡{nimo sino excitar el celo del pen.;onal docente yue preC.
la sen-icios en nuestra", ec.cudas, para que, rindiendo Ja~ 
prueba:, de competencia csulblecida~' , con~te su pre¡Jan:lciÓ11 
cientHica para llenar las funciones que le estún encomenda
UGlS, y de ningún modo el posponer <l las perSOl1ClS que por 
sus diplomas normales son acreedoras, en primer término, 
ú desempeñar los cargos del magisterio , , 

Dependiendo el adelanto de nuestras escuelas especial
mente de la preparación del preceptor, deber primordial es 
de 10.; Consejos Escolares de Distrito y del de mi presiden
cia velar porque las personas designadas para educar <í 
nuestros hijos reunan las mayores condiciones po~ibles de 
idoneidad y por ello me permito remitir ú e:-.a Corporación 
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la lista de los prüfe~üres y mae~lro" n()rmale~ que, Jll) de __ -
empeñando cargo alguno en nuestro:" establf'cimienlo:-. do
cente", han registrado su" título:-, en la :.:ecretaría de e:,.te 
Consejo, para que sea tenida en cuenta rll formular la" 
ternas. 

Saludo á V. alenlamente. 

HEN.lA~!iN ZORRILLA. 

Sn/('((dor lJíe·:; Mori, 
Secretario 

El Reg-larnenlo consagra, enlre los lkrechos de 

que goza el maestro, la inamoyilidad en su cargo, 

mientras dure la buena conducta; clúndo]e así in

dependencia y garantía en el desempel'ío de 8US 

funciones, y librándole de las mú;tiples influencias 

extrañas ó viciosas que puedan molestarlo () co

hibirlo. Toda apli 'ación de pena se hace siempre 

en c1isposici(ln motivada por escrito, pudienuo el 

agradado apelar de los apercihimientos (l muÍla:-, 

que se le impongétn; y si se tratare de una sus

pensi()l1 () destituci()Jl, se comunican al interesado 

los cargos que contra c.~l resultan, para tille se 

ju.;;tifique, recihiéndose después las pruehas é 111-

formes necesarios, con arreg-lo <Í los cuales se 

dicta la resol uci611 correspondiente. 

Tnll1scriho algunas de las resoluciones adopta

das :-,obre separaci6n de maestms: 
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Visto: l° Lo manifestado por el Consejo Escolar del 10° 
Distrito, pidiendo la separación del preceptor don Primitivú 
Villar, fundada sólo en el mal resultado de los últimos exá
menes anuales que rindieron los alumnos de su clase. 

2° La contestación del señor VIl lar al cargo formulado, . 
exponiendo las n,zones que en su sentir lo justifican, é in
vocando sus largos servicios, el mal estado de su salud y la 
intención de solicitar su retiro. 

3° La información producida ante el Inspector de la sec
ción con arreglo á los artículos 86 y 87 del Reglamento de 
Escuelas, y 

Considerando: 1° Que si de ella ha resultado comprobado 
el mal éxito de la clase que dirigía el señor Villar, este hecho 
puede explicarse por la circunstancia de haber tenido á su 
cargo varios grados durante la mayor parte del curso, 
como observa la Inspección. 

2° Que la falta de aptitud que pudiera justificar la ~epa
ración, no aparece en los antecedentes del señor Villar, ni 
de los servicios que sin queja alguna ha prestado durante 
largos años. 

3° Que habiendo manifestado el citado maestro estar dis 
puesto á solicitar su jubilación, por no permitirle continuar 
en el ejercicio de su puesto el estado de su salud-

SE RESUELVE: 

N? hacer lugar á la separación .3olicitada por el Consejo 
Escolar, por no encontrar méritos suficientes para adoptar 
tan severa medida. 

Recomendar al señor \Tillar tenga el mayor celo en la 
preparación de ~us alumnos, y concederle un mes de licen
cia para que gestione su jubilación. 

BENjA!lJÍN ZORJULLA. 

T. S. OSlIlta, 
Secretario. 

Visto: 10 Lo manifestado por el Consejo Escolar del 11° 
Distrito pidiendo la separación de la preceptora señorita 
Adelaida Bolliani, por imponer, con rein cidencia, castigos 
corporales ó afrentosos; y, además, por harerse incompati-
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ble la presencia de esa maestra con la de otros empleados 
de la misma escuel.l que llenan estrictamente sus deberes. 

2° La presentación de la señorita Bolliani recurriendo de 
la suspens ión decretada por el Con ejo E scolar, contestan
do los cargos hechos y acompañando los documentos que 
ha considerado justifican su conducta. 

3° La información producida ante el Inspector de la ~ec 
ción por el director y alumnos de la escuela, y 

Considerando: 1° Que de ello resulta comprobado que la 
señúrita Bolliani ha impuesto, aunque sin carácter de gra
vedad, castigos corporales. 

2° Que de la misma defensa de la interesada aparece 
también que ha dado lecciones particulares á los alumnos 
de su clase. 

3° Que estos actos se encuentran prohibidos por los inci
sos 5 y 6 del artículo 66 del Reglamento de Escuelas-

SE RESUELVE: 

Separar á la señorita Adelaida Bolliani, preceptora de la 
Escuela Superior de Varones del 11° Distrito, y suspenderla 
por dos meses del ejercicio del magisterio, pudiendo, pasa
do este término, solicitar su incorporación al personal do
cente en la forma establecida por el artículo 42, inciso 7° 
de la ley. 

BE:\']AMfN ZORRILLA, 
Presidente. 

Trim·dad S. OS1t1Ifl, 
Secretario. 

Comunicar al Consejo del 10° Distrito, e!l contestación á 
su nota, que obra en el expediente 2384 y agregados: 

1 ° Que este Consejo ha tenido y tiene perfecto conoci
miento del expediente á que hace referencia, que corre bajo 
el número 1232, y que, precisamente, manteniendo las reso
luciones adoptadas en él con fecha Julio 19 pasado, es que 
no se ha hecho lugar á las propuestas de ese Consejo en el 
expediente 1775. 

2° Que la separación de los mae~tros tiene trámites y 
formalidades establecidas en garantía de su posición, que 
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touas las autoridades escolares están en el deber de soste, 
ner y dignificar, 

3° Que las deficiencias notadas en el personal de la Es
cuela número 6 no son causa bastante, á juicio de este Con
sejo, para decretar . la separación en ma::a; que en igual 
sentido ha dictaminado la Inspección al final del informe 
que se invoca, por lo que simplemente se acordó la refun· 
dición y trasiado del mencionado personal en otras escuelas 
del Distrito. 

4° Que esta medida nunca podía autorizar el nombra
miento de un personal nuevo para la citada Escuela, sino 
la combinación con los propios elementos, sin recargar el 
presupuesto con doble número de empleado;;, que son inne 
cesarios. 

5° Que se aprueban los traslados ele que cla cuenta esa 
cOl'poración porque están de acuerdo con lo ordenado en 
la resolución de fecha 19 de Julio último,y tienden á norma
lizar la situación de los empleados de ese Distrito. 

BENJAMíN: ZORRILL\. 

T. S. Osulln, 
~e c retario . 

En muchas ocasiones las permutas S011 un me

uio ventajoso de salvar diticultaues que pueden 

slll-gir, ya por oposici(in ue l'arúl'ter en el pers()

nal de una L.:scuela, ya por rn~ls f('tl'illra~lauo <Í. ella, 

Ú por olras di\'ersas circunstancias; pero los cam· 

hios pueden convertirse también, sobre touo en 

distritos muy extensos, en medidas que importan 

un verdadero castigo cuando se obliga á un maes

llO, contra su voluntau, ú pasar éí. otr:'l escuela, Ú 

la que le sea incómodo y costoso concurrir. 

Las permutas producían, auemás, perturbación 
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en el régimen de la escuela cuando se efectuaban 

estando ya adelantados los cu rsos; rué necesario, 

pues, dictar el sig-uicntc llcuenlo prohibiendo los 

cambios en el personal cuando no reconocieran 

una causa justificada y obtm'ieran, además, la 

aprobación de los maestros trasladados, 

• 
Considerando: 1° Que las permuta,; de maestros de una {t 

otra escuela en el mismo ó diferentes distritos se suceden 
con frecuencia y s-in causa que las justifiquen, 

2° Que la Inspección Técnica ha observado, C011 acierto, 
que el cambio ele maestros en la dirección ele las clases, 
rroduce perturbación y retraso en la enseñanza de los edu
candos y en el régimen de la e.;,cuela. 

3° Que la traslación ele los maestros, cuando no hay causa 
e"pec ial y ~uficiente Lj ue la exija, relaj.l la disciplina, crea 
con flictos y hace difícil é incómoda la permanencia de lo" 
maestros, siendo, aclemils, contraria al principio de inamo
vilidad que el Reglamento con"agra 

El COflse¡'o Naciollal -

RE"UEL\ E: 

Artículo 1° Queda prohibida, de acucrdo con lo!> prece
dentes establecidos en 21 de Mayo y '27 de Agos to ele 1891, 
toda permuta ó alteración en el per:,;ollal docente que no 
reconozca causa j u-;ti l1cada y obtenga la previa a probacióll. 

Art. 2° Las notas (j ,-olicitudes de permuta deben\n ex 
presar la causa que las moti'la, el con~entimiento de lo::; 
macstros <t quiem.s arel'ta y el acuerdo de los Consejos E,,
colare,;. 

Art. 3° Comunfquese, circúlese y publíquese. 

BENJ.\MfN ZORRILLA, 

T. S. OSlIn(f, 
Secretario. 
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Los conocimientos y aptitudes del personal do

cente mejoran por el estudio y estímulo constante 

que en él se nota, por las direcciones de la Ins

pección Técnica y por la acción eficaz de la recí

proca enseñanza que, en las conferencias y en las 

publicaciones escolares, tiene sus principales ma

nifestaciones. 

Durante mucho tiempo no hemos tenido otros 

maestros que aquéllos que se formaban á sí mis

mos, auxiliándose con las lecturas pedagógicas y 

con los consejos de personas experimentadas. Las 

escuelas normales no se han establecido en el 

número necesario, SInO en época reciente, y no 

han podido, por lo tanto, ni pod rán en largo pe

ríodo . proporcionar todos los maestros que el 

uesenvolvimiento progresivo de las escuelas re

qUIere. 

La Capital se encuentra á este respecto en 

condiciones superiores al resto de la Repúbli

ca, porque los atractivos de una gran ciudad, la 

amplitud de horizontes y porvenir, impulsan natu

ralmente á los maestros diplomados á ejercer en 

estas escuelas; y no es extraño el hecho de verlos 

solicitar puestos subalternos aquÍ, con preferencia 

á la dirección de una escuela en campaña. 

« 
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El adelanto de las condiciones del personal 

docente no debe apreciarse tan sólo por el nú

mero de profesores diplomados que -se incorporan 

á la enseñanza, sino muy especialmente por la 

influencia que ejercen sobre los otros, despertan

do su celo, divulgando acertados métodos y doc

trinas, aprovechando á su vez la experiencia de 

los antiguos maestr os. 

En las conferencias, de que me ocupo por sepa

rado, y en las lecciones diarias se revela la prepa

ración y aptitud de la mayor parte del personal do

cente. El libro de « Trabajos Escolares », formado 

para remitirlo á la Exposición de Chicago, com

prende versiones taquigráficas de las clases dadas 

por don Guillermo Navarro, Director de la Escuela 

Superior del 1 er Distrito; de la señorita Emilia T. 

Cruz, Subpreceptora de la Escuela Superior de 

Varones -del 2° Distrito; de las señoritas Manuela 

M. Denis y Edelmira Brillabrille, Preceptoras de la 

Escuela Superior de Varones del 3er Distrito; de 

don Rafael T. Banchs, Preceptor de la misma Es

cuela; de don Emilio R. Olivé, Director de la Supe

rior del 5° Distrito; de doña Julia S. de Curto, Di

rectora de la Escuela Elemental del 7° Distrito; de 

la señorita Angela G. Menénde7., Directora de la 
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Escuela Superior de Niñas del ] -+0 Distrito y de la 

señorita Elisa Chapot, Preceptora de la ESl'uela 

Superior de Niñas del 150 Distrito. 

Todas las asignatu ras, con excepción de las de 

Música, Dibujo y Francés, en las Escuelas Supe

riores, son enseñadas por los maestros que tienen 

á su cargo las clases, excluyendo por completo la 

intervención de profesores extraños al personal 

de la escuela. Incluyo ú continuación el dictamen 

dado por la Comisüín Didáctica sobre el nombra

miento de un profesor especial de Historia, CUYO 

informe fué adoptado como resoluci<5n: 

Señol- Pre",idente: El cargo de profesor de historia ad ho
IlOre1ll, que solicita don H_ D_, no con~idera esta Combión 
que pueda conferír~ele, cualquiera que sean sus m<.'ritos y 
<i pes",f del desprendimiento con que los ofrece. 

La aceptación de su~ sef\'icio~ importaría un,! modihca
ción en el horario de las escuelas superiores, pue to que 
dicho señor no podría dictar la clase al mismo tiempo en 
todas ellas, como ahora se hace por los respectivos _v com
peteIltes maestros que las dirigen. 

Hay, además, consideraciones de mayor peso que impiden 
aceptar la propo;;ición elel señor H. D. El artículo 2-+ de la ley 
dispone que «nadie puede clesempeñar un puesto en las es
cuelas públicas sin justificar previamente su capacidad téc
nica, moral y física para la enseñanza., y el solicitante no 
manifiesta tener diploma normal ó título supletorio que 10 
acredite para ejercer la enseñanza. 

El al tículo 42, inciso 7° de la ley, confiere á los consejos 
escolares la atribución de proponer todos los empleados 
de las escuelas de su di~trito: al Consejo Nacional sólo 
corresponde nombrar ó elegir ele la terna que '1) efecto se 
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eleva (Art. 5Y.) Si se designase al señor H. D. profesor de 
historia ad IlOlZorp/Il, introduClría un maestro en todos los 
distritos sin anuencia ele los respectivos consejos e'iC9lares, 
lo que seguramente es contrario ü los términos de la ley. 

E ste nombramiento importaría, bajo otro concepto, una 
resolución depresiva pa¡-a el personal docente, que ningún 
moli\'o autoriza ü dictar, pues su general competencia y 
contracción son notorias; y decimos que sería depresiva 
porque encargar de la enseñanza de la historia nacional en 
las escuelas superiores á un profesor especial, supondría 
que en la actualidad se enseña ele un modo deficiente y que 
carece el Consejo , llentro de los propios elemento;, de su 
personal, de los medios de perfeccionarla. 

Si el señor JI. D. desea comunicar sus conocimientos so
bre un ramo de los programas, sobre el cual aduce tener 
especial competencia, habría modo de aprovecharlos, ya en 
las conferencias de maestros, ya en reuniones especiales que 
:-.e celebraran al efecto. 

F. de /a Barra-F. lIfarlfn)' HerrPr¡/. 

La Ley de Educación de 8 de Julio de 188-+, 

acuerda á los maestros que, después de diez año~) 

de servicios consecutivos, se vieren en la imposi

hilidad d<. continuar ejerciendo sus funciones por 

enfermedad, el goce ele una pensión vitalicia igual 

á la mitad del sueldo que percibían; y si los servi

cios hubiesen alcanzado á quince años, la pensión 

será de tres cuartas partes; pasando de veinte años, 

el maestro que quisiere retirarse, por cualquier 

causa, tendrá derecho al sueldo íntegro. 

El Consejo, ejerciendo una atribución que le 

• 
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acuerda la citada ley, proyectó la de jubilación de 

maestros de la Capital, sancionada el 2.+ de No

viembre de 1886. Según el procedimiento estable

cido por esta última, las solicitudes de pensión se 

presentan al Consejo, quien debe elevarlas al Mi

nisterio de Instrucción Pública, informadas, si las 

pruebas rendidas las considera suficientes. El Po

der Ejecutivo las pasa á Contaduría, y en ciertos 

casos de difícil solución, al Procurador general; 

siendo satisfactorio hacer constar que siempre, has

ta ahora, han sido confirmados los informes que 

este Consejo ha emitido, previo estudio de su Co

misión Didáctica. 

A continuación transcribo aquellos dictámenes 

recaídos sobre asuntos que debían ser examinados, 

especialmente por no estar expresa su resolución 

en la ley, y que vienen á formar jurisprudencia en 

esta materia. 

FORMA Y VALIDEZ DE LOS COl\lPROBANTES DE JUBILACIÓN. 

Buenos A ires, Marzo 3 de 1892. 

Señor Presidente: La señorita Ninfa Luna presenta, para 
justificar su derecho á la ju,bz'lación i1ltegra, tres nuevos 
documentos: 10 El certificado expedido por el Archi\ o de 
la Dirección de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires 
del que resulta que la solicitante ha prestado su~ servicios 
en las escuelas públicas desde 1879 á 1880 Y desde 1883 á 
1887 (H. p. 5). 2° El nuevo certificado expedido por el Con-
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sejo Escolar ele Patagones por el que constan los servicios 
prestados desde 1883 á 1887, cuyo documento coincide con 
el anterior (J. p. 7). 3° El certificado expedido por el Cunsejo 
Escolar de Rio Negro en 'que se expresan las funciones 
escolares desempeñadas desde 1888 ::'l 1889. 

El cómputo de los años que ha ejercido la solicitante el 
magisterio, hay que hacerlo basándose en los anteriores jus
tificati vos y en el certificado del Consejo Escolar de Bal
vanera (E. p. 6.) único que fué aceptado por esta Comisión 
en su precedent.e informe. Los otros documentos que fueron 
desechados ,E. J. D, p. 3 y 4) no pueden tomarse en conside
ración, aún cuando la Dirección de Escuelas de la Provincia 
de Buenos Aires, por un error que no alcanzamos á expli
car, los haya reconocido elt perfecta fonna y concordantes 
con los datos que al efecto ha obtenido. 

La citada Dirección puede informar sobre los servicio~ 

que han prestado los maestros en las escuelas cuando éstas 
dependían de la Provincia, y sus certificados han sido siempre 
aceptados; pero no puede entrar rf juzgar sob1'e la forma 
y validez de los comprobantes exigidos para obtener jubi
lación. 

El artículo 18 de la ley respectiva confiere exclusivamente 
esta facultad al Consejo Nacional y éste tiene establecido: 
« Que las personas que han cesado de ejercer un cargo pier
» den con él la potestad y representación para certificar 
» oficialmente; sólo pueden J,acerlo como particulares y 
» ateniéndose á recuerdos personales, no á documentos pú
» blicos; y que, en consecuencia, los certificados de tal 
» naturaleza no revisten forma legal ni pueden estimarse 
» como comprobantes. » 

Prescindiendo de este principio que, en nuestro concepto, 
debe aplicarse á todos los caso" ocurrentes, existe en el 
actual una con tradicción manifiesta entre los certificados 
de particulares que la Dirección de Escuelas de la Provin
cia de Buenos Aires reconoce en perfecta forma y de acuer
do con los z'nformes que ha obtenido, y el certificado que el 
Archivo de esa misma Dirección da en presencia de los 
documentos que posee. En efecto, mientras que el señor 
Bernet declara que la solicitan Le prestó sus serdcios desde 
1875 hasta 1880 en la Parroquia de Balvanera (D p. 4), el 
encargado dd Archivo y Estadística constata que en 1876 y 
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1877 la illteresada era preceptora particu lar en el partido 
df'l Salto. 

Desechado::, los certilicado~ (e. y D.) por la:-. rélzone~ 

expuestas, resulta que la señorita Ninf¡;, Luna "ólo com
prueba haber pre::.tado sus servicios desde 187~ Ú IS¡;;q, 
(E. T. G. Y H.) 6 sea por el término de diez años, y habielJdn 
justilicado, por otra parte, que se encuentra en la impo
sibilidad de seguir ejerciendo el magisterio (A), se halla 
comprendida en el artículo ..j.o de la ley de jubilación, 
corre 'pondiéndole pensión con la lIIit({d de s/leldo que 
actualmente goza. 

F de lu Borro-E. Murlíll "J!errr>ra. 

JUSTIFICACIÓN DE .\CClDENTE QUE lNUTIUZA PARA LA "I'\SE:\:ANZA. , 

Señor Presidente: La señorita María 1\. Sanlle~ '>e pre
~enta solicittlndo jubilación con sueldo íntegro, ,[ pe~ar de 
no haber servido sino dos años en las escuelas, sosteniendo 
que ha contraído la enfermedad que la inhabilita, ú conse 
cuencia de haberse mojado el dÍi~ en q!le, con sus alumnos, 
concurrió á la recepción de los restos del Genend Sar
miento. 

Se acoge, pues, cí la última parte del inci~o 2", artículo :,!" 

de la ley, que dbpone: corresponde pensión con ::.ueldo 
I11tegro RI preceptor llue queda illlftili'?ado por acridélllr' 
que se produzca durante el cumplimiento de sus deberes. 

Dos l'ue::.tione~ di\'er~a,> comprendt' este a'>unto: una de 
hecho, otrh de interpretación. 

En cuauto á la. primera, la solicitante no ha producido la 
prueba exigida por el artículo 13 de la ley que dice ~e justifica
r:'in estos casos con in formes redactados sobre dec1:tracio
nes de lestigos pres{,I/('i(/les, publicaciones hechas en la 
prensa, testimonios de los superiores jerárquicos y certi1i
'ados de los médicos. 
l~especto ú IR interpretación de la citada clúusula del 

inciso 2°, artículo 2° se halla re:ouelto: <que no comprende 
sino los sucesos e\'entu:lJes y extraordinarios, IR alteración 

• que sobreviene repentinamente, y yue no c_tún dentro de 
~LlS términos los que padecen una enfermedad oca~ionad,1 

.. 

• 
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por caLt~as generales, ó contraída y ele::,arrollada lentamen
»te.» (Cód. Inst. Prim.) p .. 138.) 

En consecuencia, justil1cado que se'l. por testigos pre
senciales el hecho que se aduce, elcbe pa~ar esta solicitud 
al Cuerpo Médico Escolar para yue informe, previo re
conocimiento, si la causa alegatla ha producido la en 
fermedad, ó ~ólJ ha sido circunstancia determinante, y si 
la gra\·etlad que hoy desgraciadamente reviste debe atri
buirse á falta de cuidados oportunos ó debilidad de constitu 
ción. 

F, ¡¡'¡aytíll y Herrera-F. de la Barra. 

SERVICIo)~ PRE~ r ,-\D05 El\" Lo\~ PRO\'INCIA>-o-I ~ CORPORACIÓN . .\ 

LAS ESCUELAS DE L ,\ CAPlT \ L, f)E~PUÉS DE DICTARSE LA 

LEV DE EDUCACIÓN. 

Señor Pre~idenle: La ~olicitanle doña Josera M. de Vene
gas acompaña tres certificados que comprueban sus servi
cios á la enseñanza durante diez y seis años, en esta forma: 
desde 1874 á 1877 en la Provincia de Santiago del Estero 
(cert. A); de.,de 1877 á 1888 en la de Bueno~ Aires (cert. B): 

y desde 1888 hasla la fecha en esta Capital, Distrito de la 
Concepción (cen. C.) 

Si la ~eñora de Venegas hubi era ejercido el mhgisterio en 
las escuelas pública::. de es ta Capilal, desde 187-1- hasta la 
fecha, tendrí.a sin duda derecho ú pensión de las tres cuar
tas partes de su sueldo, juslificando, como lo hace, la impo
~ibilidad en que se encuentra de seguir pre:,tando sus servi· 
cios. ( A rticulo, 3° inciso 10 Le y de Jubilacion); pero la so' 
licitante ha enseñado tres año:, en la Provincia de Santia 
tiago, altee en la de Buenos Aires y dos en esta Capital, 
próximamente; no puede, pues, acoger~e p, los beneficios de 
la ley de jubilación (N° 1009) dictada en fa\'or de los maes· 
tros que hubiesen servido /luís de die.z afias en las escuelas 
comunes de la Capital, territorios y colonias. (Artículo 1°, 
Ley citada.) 

El fondo escolar de pensiones se forma, de acuerdo con el 
artículo 32 de la Ley de Educación, con las sumas que la 
Nación ó lo:, particulares de!->tinen á ese objeto, y con el dos 
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por ciento del sueldo que c.oITp.sponde el los preceptores y 
que se les descuenta mensualmente. 

Los maestros que no han ejercido en la Capital ó Colonias , 
no han contribuido á la formación del fondo de pensión, y 
no sería justo, ni entra en los propósitos de la ley, que db
fruten de e:la. 

Interpretando con amplitud las prescripciones legales, ~e 
han computado á los efectos de la jubilación, servicios pres
tados en la Provincia de Buenos Aires; pero cuando las 
personas que las invocaban se hallaban p.jcrciendo el magis .. 
terio en esta Capital ó en las Colonias el 8 de Julio de 1884. 

La ley ha dispuesto, en efecto, que se respetarán los dere
chos adquiridos el los maestros q ue ~e encon ti asen funcio
nando antes de esa fecha. (Art. 8°) Pero ni el ese artículo, ni 
á esos precedentes puede acogerse la señora de Venegil s , 
de~de que se incorporó, á las escuelas de la Capital en Mayo 
de 1888. Hace apenas dios años y medio que ejerce en ellas, y 
no pued"! corresponderle una pensión que sólo acuerda la 
ley á los que han servido más de diez años. 

F. de la Barra--F. lI!fartíu y Herrenl. 

SERVICIOS PRESTADOS EN LA ESCUELA DE APLICACIÓN, ANEXA 

.\ LA NORMAL DE LA CAPITAL. 

Señor Presidente: La señorita Amalia Gramondo, Jirec · 
tora de la Escuela Graduada del 6° Distrito; donde ha 
demostrado una competencia y contracción reconocidas, se 
presenta solicitando su jubilación y acompañando documen
tos que constatan sus servicios desde Setiembre de 1870 
hasta la fecha (B. C. D. E. F.) ó sea durante veinte años 
cumplidos. 

Pero, para que los servicios prestados á la enseñanza den 
derecho á pensión, es necesario que no hayan sido inte
rrumpidos (artículos 2°, 3° y 4° de la ley de jubilación ), 
pues siéndolo por un año, se computan los anteriores por 
mitad, y no son válidos si alcanza la interrupción á dos años 
(artículos 9° y 10) salvo el caso de que ésta fuera motivada 
por enfermedad ó servicio público (artículo 8°). 

Ahora bien; de los certificados D y E, resulta yuc la 
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señorita Grámondo interrumpió sus servicios de 1881 á 1882, 
para completar sus estudios normales y obtener el título de 
Profesora. Las disposiciones de la ley, que dejo transcriptas, 
castigan el abandono del magisterio, computando por mitad 
ó desechando los servicios anteriores; pero no pueden apli
carse justamente á la persona que, lejos de retirarse de b. 
enseñanza, ingresa con la correspondiente licencia (docu
mento E) á la Escuela Normal, para acrecentar sus conoci
mientos y seguir enseñando con mayor eficacia; no hay, en 
este caso, abandono, sino persistencia y deseo de perfeccio
namiento. Mas, si el afio concedido de licencia para que 
terminase sus estudios la solicitante, no debe interrumpir 
sus servicios, tampoco puede computarse entre éstos. Exis
te, sin embargo, una circunstancia que la favorece, y dehe 
tomarse en cuenta. Con el nuevo certificado (G) que presen
ta, comprueba que durante el año 1881, en que cursó el 
último de la carrera, tuvo á su cargo la en~,cñanza de varias 
asignaturas en el quinto grado de la Escuela de Aplicación, 
que no es sino una escuela común modelo, siendo los ser
vicios en ella computabll:'s, como se encuentra ya estable
cido por el Poder Ejecutivo. (Véase expediente Legout. ) 

Aplicando la misma doctrina, esta Comisión considera que 
corresponde jubilar ú la señorita Amalia Gramondo con 
pensión íntegra. 

F. de la Barra-F. Martín y Herrera. 

COMPUTACIÓN, EN CA SO DE INTEl~RUPCIONES QUE NO ALCANZAN 

A UN AÑO. 

Señor Presidente: La señora doña Dalmira de la Vega de 
Za valeta comprueba en forma, con los certificados que 
acompaña, que ha prestado sus servicios desde Agosto 5 de 
1870 á Mayo 2 de 1874 en la Escuela Sarmiento de Tucumán, 
(documentos A y F) ó sea durante 3 años, 8 meses y 27 días; 
desde Abril 3 de 1875 á Junio 22 de 1882, en el 8° Distrito 
(documento C) ó sea durante 7 años, 2 meses y 19 días; 
desde Setiembre de 18H2 á Marzo de 1888 en el 5° Dis
trito, (documento D) ó sea durante 5 años y 9 meses; Y 
desde Marzo de 1888 has ta la fecha en el 10° Distrito (docu-
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mento E) ó sea durante 3 año" y ;) meses. Total 19 años, 
10 meses y 16 días. Le falta, pues, para completar los :'veiute 

. años que fija, la ley, 1 mes y 1-+ días. 
La solicitante asegura que lleva cumplidos con exceso los 

veinte años, porque seguramente cuenta desde Agosto de 
1870 hasta la fecha, sin tener pre~ente que sus servicios han 
sido interrumpidos por pequeños períodos, que no pueden 
entrar en el cómputo, si bien no alcanzan tampoco ú deses
timar ó aminorar los sen'ieíos anteriores, pues la interrup
ción, no llegando ú un año, no está comprendida en los 
términos del artícul.) 9° Ley de Jubilación. 

Pero, si bien las cortas interrupciones no causan el efecto 
de anular ó disminuir los añu,- de senicio precedentes, el 
1apso de esas interrupciones no puede computarse para 
completar el término que exige la ley, de ejercicio activo del 
magisterio. La solicitante tendni, pues, qU"2 completar el 
tiempo que le falta. 

F. de la lJarra-F. Martilt y Herrera. 

]UBILACIÓt\' POR ACCIDENTE QUE SE PRODUCE DUHANTE EL 

CU~IPLUlIENTO DE LOS DEBERES PROFESIONALES. 

Sefior Presidente: La ley de jubilación núm. 1<;09 sólo 
acuerda pensión á los que hubiesen sen'ido más de diez 
años en las escuelas comunes. (Art. 1°.) Se exceptúan los 
maestros que, sea cualquiera el tiempo de sus servicios, 
queden inutilizados por un acto de heroismo en interés 
público, ó por exponer su vida para salvar la de sus seme , 
jantes, ó por una lucha sostenida en el ejercicio de sus 
funciones, ó por otro accidente que se produzca de Ult 
modo ¡ltdudable duraute el cUlIlpli/lliento de sus deóeres. 
(Art. 2°, inciso 2°.) 

Muchos de los maestros que se retiran del ejercicio de la 
enseñRnza, por padecer de enfermedad que los imposibilita 
de seguir prestando sus servicios, han invocado la parte 
final del citado inciso 2°, artículo 2°, sosteniendo hallarse 
comprendidos en sus términos. 

Considerando que no es esa la interpretación que se des
prende de la Id! a y espíritu de la ley, esta Comisión Didác-
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tica se ha expedido en contra, y sus dictámenes han sido 
aprobados por el Consejo y confirmados por el Poder Eje
cutivo. 

La ley sólo comprende, en la última parte de la disposi
ción mencionada, los sucesos eventuales y extraordinarios, 
la alteración que sobreviene repentinamente. No se hallan, 
pues, dentro de sus términos los que padecen de una enfer
medad ocasionada por causas generales ó desarrolll:'.da lenta
mente. Los artículos 3(1, 4° Y 13° comprueban la interpretación 
dada; los dos primeros exigen, para obtener pensión parcial, 
no sólo cierto número de años de servicio~ (diez ó quince) , 
sino enfermedad que imposibilite al solicitante de seguir 
ejerciendo el magisterio; y es claro que si la enfermedad 
bastase para conseguir pensión íntegra, no se establecería 
como uno de los requisitos necesarios para alcanzar la peno 
sión parcial. Y en cuanto al artículo 13°, al establecer que 
han de comprobarse los casos del artículo 2°, inciso 2°, con 
declaraciones de testigos presenciales, publicaciones he
chas en la prensa, etc., está demostrando que se trata de su
'Cesos extraordinarios, de accidentes, !~o de simples enfer
medades que tienen un proceso marcado. 

Ahora bien; establecida esta doctrina, que está aceptada 
por la superior autoridad, ¿se encuentra ó no comprendido 
el caso de la solicitante, señorita Mag'ee, entre los que enu· 
mera el inci~o 2°, artículo 2°? 

Esta Señorita se encuentra afectada de una pseudoparáli· 
sis derecha, con pérdida parcial de la movilidad y dificultad 
de la palabra, reconociendo por causa una hemorragia 
cerebral (certificados médicos A y B). La Directora de la 
escuela en que enseñaba, declara que fué atacada repentina' 
mente de la enfermedad, y atribuye ésta á la dedicación y 
empeño de la solicitante.- (Certificado C.) 

Esta Comisión en su primer informe, fojas 5, pidió se 
justificara el accidente en la forma prescripta por el ar
tículo 13°, como se ha hecho en efecto (documento D), y 
además que el Cuerpo Médico Escolar ampiiara su certi
ficado determinando si era posible la causa y naturaleza e1el 
ataque. 

Los nuevos certificados se han agregado (documentos E 
y F), Y de ellos resulta que el accidente se produjo en el 
desempeño de las tarca!::> escolares, y por no haber dado 
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tregua á ellas la solicitante, en ocasión en que requería 
quietud y descanso. 

Se trata, pues, en nuestro ctll1cepto, de un acciden te des· 
graciado, producido durante el cumplimiento de los debe
res, del suceso everltual que la ley comprende en la parte 
final del inciso 2°, artículo 2°. Estando el hecho, por otra 
parte, justificado en forma, corresponde jubilar á la señorita 
Brigida Magee con arreglo él la referida disposición. 

F. de la Barra - F . .'IIJartíN y Herrera. 

DECRETO. 

Buenos Aires, Enel 0 '1 de 1893. 

Resultando de los certi.ficados é informes médicos presen
tados en este expediente que la enfermedad que imposibilita 
á la recurrente doña Brígida Magee para continuar pn:stan
do sus servicios en el magisterio, reconoce por causa deter_ 
minante y tiene su punto de partida en el servicio mismo y 
las tareas escolares á que ha estado dedicada. 

Que ella se halla, por consiguiente, en las condiciones del 
artículo 2°, inciso 2° de la ley de 2 de Diciembre de 1886, que 
acue:-da excepcionalmente jubilación con goce de sueldo 
íntegro á los preceptores y subpreceptores que, cualquiera 
que sea el tiempo de duración de sus servicios, queden inh_l
bilitados para continuarlos por '111 accidente que se produz
ca de una manera indudable durante el cumplimiento de sus 
deberes. 

Por esto y de conformidad con lo informado por el Con
sejo Nacional de ·Educación, por la Contaduría General de 
la Nación y por el señor Procurador del Tesoro-

SE RESUELVE: 

1° Acordar jubilación, con goce de sueldo Íntegro, ú la 
Subpreceptora de la Escuela ~uperior de Niñas uel 3er Dis
trito Escolar de la Capital, doña BrígidH Magee. 

2° Que el gasto que autf\riza la presente resolución ~ea 
imputado al inciso 20 item 1° del Presupuesto "igenle elel 
Departamento de Instrucción Pública, mien tras el , Fondo 
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Especial de Pensiones. no produzca la renta que fija la ley 
de la materia. 

::lo Comuníquese, publíquese, dése al Regis tro Nacional y 
pase este expediente á la Contaduría General para sus 
efectos y para que sea allí archivado. 

SÁENZ PEÑA. 
C. S. DE LA TORRE. 

NO:\lBRAMIENTO DE UN MAESTRO J[JBILADO POR ENFERMEDAD QUE 

LE }MPOSIBILITA PARA EJERCER. 

Señor Presidente: La señorita Manuela de Egozcue que 
ha sido jubilada, de acuerdo con el artículo 40 de la ley 
número 1909, solicita ahora volver á desempeñar el puesto 
que ocupaba, lo que le ha negado el Consejo Escolar del 
Distrito, ordenando que acuda al Nacional. 

, La ley general de jubilaciones (número 2219) establece 
que un jubilado puede entrar nuevamente en servicio, ce
sando en el goce de la jubilación y percibiendo el sueldo 
asignado al empleo, siendo mayor (artículo 11 ). 

L a ley de jubilaciones á maestros, número 1909, no prevé 
el caso ni 10 res uelve; pero el Consejo, en un asunto análogo, 
(e l de la señora Elvira P. de Grasso) informó, con aproba
ción del Poder Ejecutivo, «que siendo la jubilación un de
recho, puede renunciarlo aquél en cuyo favor se declara.» 

Aunque la solicitante no 10 manifiesta, debe suponerse 
que al pretender desempeñar un puesto, hace expresa re
nunda d e la jubilación obtenida, pues no se concebiría 
que, por un lado, sos tuviera que goza de la buena salud que 
la Ley de Educación exige como requisito para desempeñar 
un cargo en las escuelas, (artículo 24), y por otro lado afir
mara que padece de una enfermedad que la imposibilita 
para ejercer el -magisterio, condición indispensable que la 
L ey de Jubilación igualmente exige para acordar pensión 
á los que sólo han servido diez 6 quince años (artículo 30, 
inciso 10 y artículo 4°). 

Si ror una feliz circunstancia, no prevista por el faculta
tivo que asistió i:\. la señorita de Egozcue ni por el Cuerpo 
Médico Escolar, la enfermedad qu e la inhabilitaba ha des-



- 134-

aparecido, no yemos in con venientes en que, p,'e'v ia renun
cia de la jubilacióll, ejerza de nuevo el magisterio, 

Esta renuncia no estci ¡prescripta en la Ley General de 
Jubilaciones (número 2219), porque ésta concede pensión 
después de los treinta ó cuarenta afios, y por razón de los ser
vicios prestados; pero la ley de jubilación á maestros (nú
mero 1909), por motivo de equidad, acuerda pensión desde 
los diez años de ejercicio, s iempre que una enfermedad im
posibilite el seguir trabajando; luego si esta causa determi
nante desaparece y la jubilada pretende ocupar un puesto, 
debe cesar la pensión que importaría un hecho contradic
torio con el nuevo empleo. 

F. de la Barra-F. Martín y Herrera. 

NOMBRAl\JIENTO DE UN MAESTRO JUBIL.(DO POR HABER CUMPLIDO 

VEINTE AÑOS DE SERVICIOS. 

Abril 11 de 1892. 

Señor Presidente: Resulta del informe de Secretaría que el 
sefior Senet ha obtenido su jubilación, por haber cumplido 
veinte mios de servicios no i:"!terrumpidos, es decir, por ra
zón exclusÍ\'a dé sus trabajos en la ensefianza y de acuerdo 
con el artículo 2°, inciso 1° de la Ley número 1909. En tales 
condiciones, no encuentra esta Comisión inconveniente al
guno en que se a utorke al solicitante ú desem pefiar un cargo 
rentado. La Ley Gelleral de Jubilaciones, número 2219, prévé 
el caso y resuel ve, que un jubilado puede entrar nuevamente 
en ejercicio y reglamenta los derechos que le corresponden. 
La Ley de Jubilación á mae "- tro", número 1909, nada resuelve; 
pero habiendo paridad de moti vos, debe aplicarse la misma 
disposición. En el expediente de la sefiorita Egozcue (expe
diente 386), hemos dictaminado que un nuevo empleo era 
incompatible con la pensión de que gozaba, pues para ejer
cer el magisterio requiere la Ley de Educación (artículo 24), 
gozar de buena salud, y para obtener jubilación, cuando 
sólo~ha servido diez ó quince aí'!.os, exige igualmente la Ley 
número 1909, artículos 3') y 4°, enfermedad que imposibilite 
para ejercer el. magisterio. Había, por consiguiente, contra-



1, -_. jO-· 

dicción manifiesta entre el hecho alegado para conseguir la 
pensión y las condiciones necesarias par.a ocupar un cargo 
en las c:scuelas. El caso presente es di\'erso, porque el seftor 
Senet ha obtenido su jubilación, según resulta del informe 
de Secretaría, por la duración de los servicios prestados, sin 
aducir ninguna otra causa, que la Ley número 1909, artícu
lo 2°, no exige cuando se ha desempeñado la enseñanza 
veillte años sin interrupción. Tratándose, sin embargo, de 
una jubilación acordada por el Poder Ejecutivo, y que se 
paga de rentas general e::: , consideramos que la resolución 
definitiva d~ este asunto corresponde al Poder Ejecutivo. 

F. de la Barra-F. .A1a1' tfll J' Herrera. 

INCORPORACIÓN .\ LAS ESCUELAS DE LA CAPITAL, DESPUÉS DE 

DICTARSE LA LEY DE EDUCACIÓN-SERVICIO~ ANTERIORES. 

,Señor Presidente: La ley de jubilación es dada en favor 
de las maestras que hubiesen servido más de diez años en 
las escuelas comunes de la Capital, Territorios y Colonias 
(Artículo 1°.) Reconoce los derechos adquiridos con anterio
ridad á la fecha en que se sancionó la ley de educadón, 
(8 de Julio de 1884), á las maestras que se hallaban en ejer
cicio en aquella época (artículo 8°); pero no acuerda ese be
neficio ¡í. la s que posteriormente se incorporaron al personal 
docente de las escuelas que dependen de este Consejo. 

La señórita Margarita Stariolo de Alfonso, según resulta 
de los mismos documentos que presenta, ha servido en el 
pueblo de San. Fernando (Provincia de Buenos Aires), desde 
el año 1876 al 1886, entrando Ú ejercer el magisterio en la 
Capital en 1887, aun cuando antes había servido tres años, 
de 1873 á 1876. 

Estos trabajos no pueden computarse porque la solicitan
te no se hallaba en ejercicio al dictarse la L~y de Educa
ción, y los posteriores no alcanzan ú diez años, que e~ el 
mínimum exigido pa1"a gozar de pensión. 

El período de diez años que ha estado sirviendo en la 
Provincia de Buenos Aires, no puede estimarse á los efectos 
de la jubilación que solicita, 'porque és~a sólo recompensa 
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los trabajos hechos en las e~cuelas de la Capital ó Territo
rios Nacionales. 

El fondo escolar de pensiones se forma de acuerdo con el 
artículo 32 de la Ley de Educación, con la suma que la Na
ción ó los particulares des tinen á ese objeto, y con el dos por 
ciento del sueldu que corresponde á los maestros, y que les 
es descontado mensualmente. Los que han ejercido en pro
vincias, no han contribuido á la formación de ese fondo d u
rante el período que la ley fija, y no sería justo, ni entra en 
sus términos, que disfruten de pensión. 

F. Martín y Herrera-F. de la Barm. 

CERTIFICADOS DE PERSONAS QUE HAN DEJADO DE EJERCEI~ LA 

AUTORIDAD ESCOLAR. 

Señor Presidente: La señora doña Serafina M. Arenales 
de Veyga se presenta '5olicitando su jubilación é invoca 
para obtenerla íntegra, servicios prestados desde el año 
1871; no ha logrado, sin embargo, comprobarlo en forma por 
ese período, y esta Comisión ha demorado su informe espe
rando la presentación de nuevos justificativos qu e aCI ed i· 
tasen los derechos alegados. 

Del certificado C, expedido por la Oficina de Estadística 
del COlisejo de Educación de Buenos Aires, aparece que la 
solicitante ha servido desde el año 1877, inclusive, hasta 
Agosto de 1881, ó sean cuatro años y ocho meses. Y del cer
tificado F, expedido por el Consejo E scolar del 6° Distrito, 
consta igualmente que ha ejercido la enseñanza desde Agos
to de 1881, hasta Mayo de 1890, ó sean ocho a ños y nueve 
meses. P or total, trece años y cinco meses de se rvicios en 
el magisterio. 

Los que se dicen prestados con anterioridad cí. 1877, no 
han sido comprobados. En efecto, el certificado del Inspec
tor Calvo, mera referencia de afirmaciones que le hizo la 
interesada; el del Consejo Escolar de Belgrano, que carece 
de constancÜls al respecto y no pu~de precisar fecha s; y el 
del señor Mallo, ex-alumno de la solicitante, no pueden ser 
estimados como prueba. E ste Consej-:l tiene resuelto que no 
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se consideran justificati vos, ú los efectos de la jubilación, 
sino los documentos otorgados por autoridad que esté en 
ejercicio de sus funciones y que certifique en presencia de 
los registros ó planillas de su archivo, no por meros re
cuerdos , 

Acreditados tre~e Hños de servicios solamente, falta jus
tificar el otro elemento necesario: la imposibilidad física. 
El1a se encuentra comprobada por los certificados elel mé
dico que asiste á la solicitante y el del Cuerpo Médico Es
colar. 

En consecuencia, corresponde jubilar á la señora SerafiJ.a 
M. Arenales de Veyga, nada más que con la mitad del suel
do que ha gozado. 

F. de la Barra-F. Martin y Herrera. 

PENSIÓN PARCIAL CONCEDIDA POR RAZÓN DE SERVICIOS, HABIÉN

DOSE NEGADO LA íNTEGRA POR ACCIDENTE. 

, 
Señor Presidente: Es la tercera vez que don Ramón Baco-

rell se presenta solicitando su jubilación. La primera lo hizo 
acogiéndose al inciso 2° de la ley de jubilación .v esta Co
misión, en su dictamen de Octubre 20 de 1888, estudiando el 
asunto, opinó: que no correspondía aplicar la disposición 
in vorada, por cuanto el accidente desgraciado había sido 
cin::unstancia determinante para agravar una lesión que ya 
existía, pero que el accidente no había producido. El soli
citante sólo·'tenía servicios prestados durante siete aftoso y 
en consecuencia, tampoco se hallaba comprendido en el 
caso del artículo 4° q lle exige diez afios. El Consejo, de 
acuerdo con este informe, negó en Octubre 25 de 1888, la 
jubilación ~olicitada, 

La segunda \'ez acudió el señor Bacorell reiterando su 
pedido en Abril de 1890; y como se trataba ele un asunto ya 
resuelto y el tiempo trascurrido no completaba el que mar
ca la ley, la Comisión insistió en su dictamen, en el informe 
de Julio 21 del mism0 año, con arreglo al cual fué denega
da la petición, 

Hoy viene de nuevo solicitando ser jubilado, y aun cuan
do ningún nuevo documento se l'lcompaña, sal"o el certifi-
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cado del Cuerpo Médico Escolar, las circunstancias han 
cambiado, porque el señor Bacorell, si ha seguido ejerciendo 
el magi sterio, tiene cumplidos con exceso lo~ diez años que 
marca la ley para gozar pensión de la mitad de sueldo. 

Por consiguiente, previo i¡¡[orme ue Secretaría en que se 
acrediten los servicios prestados desde Agosto de 1888 en 
adelante, (los anteriores con..c;tan de la nota de remisión) 
debe jubilarse al señor Bacorell con la mitad del sueldo 
qu e goza actualmente. 

F. Martín y Herrera-F. de la Barrll. 

SERVICIOS EN LAS ESCUELAS NOCTURNAS. 

Señor Presidente: Don José María Arechaga se presenta 
solicitando su jubilación con sueldo íntegro, en virtud de los 
veintitrés años, que tiene cumplidos, de servicios en las es
cuelas (B. C. D. E.). 

Pero para que los servicios prestados á la enseñanza den 
derecho él pensión, es necesario que no hayan sido interrum · 
pidas (art. 2°,3° Y 4° de la Ley de Jubilación), pues siéndolo 
por un año, se computarán los anteriores por mitad, y no 
serán válidos si alcanza la u1terrupción á dos años (artículos 
9° y 10), salvo, para el primer caso, que la interrupción estu
d ese justificada por enfermedad ó servicio público (art. 8°). 

Ahora bien; de los cert.ificados By C resulta que el señor 
Arechaga interrumpió sus servicioc;, durante quince meses , 
en las escuelas comunes, pero que en ese mismo período 
siguió presti-'tndolos gratuitamente en la Escuela Nocturna 
del 7° Distrito (doc. O). ¿Disminuye ó no el conjunto de los 
servicios anteriores á esa interrupción? 

Las disposiciones de la ley que dejamos mencionadas 
castigan el abandono del magisterio, contando por mitad ó 
desechando los servicios precedentes, pero no puede apli
carse estrictamente á las personas que, lejos de retirarse de 
la enseñanza, con tinúan eje rciéndola desinteresadamente 
en lae; escuelas públi cas. 

Por tan to, en nuestro concepto, corresponde jubílar al 
señor Arechaga co n pens ión íntegra. 

F. de le, Barra-F. Martfn y Herrera. 
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:\1EDIOS SUPLETORIO" PARA COMPROBAR LOS SERVICIOS. 

Señor Presidente: La señora Isabel Súnchez de Vinent so
licita jubilación con goce de sueldo í ntegro, invocando ser
vicios prestados en las escuelas públicas durante veinte años. 
Acredita los diez últimos con certificados ex pedidos por los 
Consejos Escolares del _1°, 6° Y íO distritos, que vienen en 
debida forma Pero respecto ú lOS diez primeros (de 1872 Ú 

1882) sólo acompaña un informe suscrito por particulares, 
que no reviste forma legal, ni puede aceptarse como sufi
ciente comprobante. 

El Consejo tiene resuelto que los justificativos deben ve
nir firmados por autoridad competente y que sólo se consi
dera tal, á los efectos del artículo 11, Ley de Jubilación, la 
que actualmente ejerce su cargo; única que, en virtud de 
sus atribuciones y en presencia de los registros, planillas ú 
otros documentos, puede c.ertificar válidamente. 

Es cierto que la solicitante alega que no le es dado acom
pañ~r el documento exigido, por cuanto en la provincia en 
que sirvió (Corrientes) no existen datos ni regbtros del per
sonal docente, sino desde el año 1~86. 

En la imposibilidad de acreditar los servicios prestados 
con certificados de autoridades escolares, podrían admitirse 
otros medios subsidiarios de prueba, pues no sería justo 
tampoco desconocer derechos al que los invoca por no po
derlos constatar oficialmente, á causa ele omisiones ó irre
gularidades. de que en manera alguna es responsable. 

Prro la carencia de registros no estú demostraela; se 
acompaña sólo una carta particular en que se hace esa 
manifestación por el D:irector ele Escuelas de aquella pro· 
vincia, pero sin invocar el carácter que inviste; se necesith, 
pues, la nota oficial en que se haga en forma la declaración. 

Además, en esa carta se dice que 103 datos solicitados 
deben existir en el Ministelio ele Instrucción Púhlica, á donde 
corresponde pedirlos previamente, porque sólo cuando , e 
constate la imposibilidad de acreditar los servicios con do
cumentos oficiales, pueden admitirse, como medios supleto
rios, las informaciones de particulares, por caracterizadas 
que ellos sean. 

F. de la BaJ'1'a-F. 1l1artfn y Herrera. 
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Dictamen del Procu,-adcr General. 

La señora Isabel Súnchez ele Vinent ha jU"itillcado sus ser
vicios en el profesorado, durante diez años, en la Provincia 
de Corrientes, y otros diez años en la Capital Federal. 

La ley de pensiones á los preceptores y sub preceptores 
de ambos sexos, de 2 de Dic iembre de 1886, se refiere, en su 
artículo 1°, á los que hubieren servido müs de diez años en 
las escuelas comunes die la Capital, Colonias y Territorios 
Nacionales, y reconoce, por su artículo 2°, el derecho á pen
sión con sueldo íntegro, á los que hayan cumplido veinte 
años de servicios. 

El artículo 8° de la misma ley establece, respecto de los 
maestros que se hallaren en ejercicio de sus funciones en 8 
de Julio de 1884, que se respetarán los derechos adquiridos 
por los servicios prestados desde antes de esa fecha, y el 
artículo 10, inciso 4°, agrega: que el derecho á la pensión se 
justifica también con un estado de los demüs servicios pres
tados c'l la Nación ó á la Provincia. 

No obstante que el objetivo dominante en materia de 
pensiones, es premiar los ser vicios rendidos á la Nación, del 
que, por consiguiente, se exclUyen los de carácter simple· 
mente provincial, encuentro que la ley de pensiones, en los 
artículos citados, ha crefdo posible acumular los servicios 
deJicados á la enseñanza pública en las provincias con an
terioridad al 8 de Julio de 1884. 

De otro mojo no se explica claramente el respeto que la 
ley declara á los derechos adquiridos por servicios anterio
res á esa fecha, ni su justificación con un estado de los pres
tados á la Nación ó á las Provincias. 

Por otra parte, la dedicación á la enseñanza tiene un 
carácter esencialmente nacional. La educación de los niño::, 
en escuelas comunes, en toda la vasta extensión del terri
torio de la República, ha sido la gran preocupación de 
nuestros grandes estadistas y materia de la ley especial 
del honorable Congreso de 8 de Julio de 1884. 

La señora Vinent, dedicando diez años de su vida á la 
educación pública, en una modesta escuela del pueblo de 
Goya, en la Provincia de Corrientes, con los sacrificios inhe
rentes á una vida estrecha, en lugares apartados de las 
comodidades de la vida social, ha rendido servicios eviden-
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temente nacionales, porque ha preparado y levantado, por 
la educación, el espíritu moral é intelectual de los niños, 
con provecho de la Nación que tanto necesita, y que tan 
grandes esfuerzos consagra ú la formación de ciudadanos 
ilustrados. 

Por ello opino, que si la computabilidad ele senicios al 
magisterio, no está terminantemente expresa en la ley de 
1886, no se opone cí. ello, y en la duda puede aceptarse equi
tativamente en el caso en que se comprueba por la seño ra 
Vinent una serie no interrumpida de servicios meritorios 
por mcí.s de veinte años. 

SabiJúallo Kier. 

JUBILACIÓN DE ~lAESTROS DIPLOMADOS, NOIllBRADOS INSPECTO

RES Ó m¡PLEADOS DEL CONSEJO. 

Buellos Aires, Agoslo 20 de 189? 

Señor Presidente: El Secretario de este Consejo, don Tri
nidad S. Osuna, in vocando los servicios prestados desde 1876 
hasta la fecha, como Inspector primero, como Prosecretario 
del Consejo después y finalmente como Secretario, solicita 
su jubilación acogiéndose cí. las disposiciones de los artícu-
los 30 y 24 de la ley 1909. , 

Es este un caso comprendido, sin duda, en los términos 
del artículo 2-l que considera ciertos cargos y empleos del 
Consejo Nacional como continuación de la carrera del pro
fesonl.do y con derecho, por consiguiente, á pensión en la 
forma e~tablecida por la ley. 

La condición que este artículo exige para ser favorecido, 
ser preceptor ó subpreceptor diplomado, lo cúmprueba el 
solicitante con el título de maestro de enseñanza primaria 
superior expedido por el Consejo General de Educación de 
Buenos Aires (Documento B.) 

La continuidad de los servicios queda también demos
trada: como Inspector de Escuelas desde Junio 13 de 1876 á 
Febrero 16 de 1881 (Documento C). Como Prosecretario 
del COllsejo desde esta fecha á Octubre 28 de 1889 y como 
Secretario del mismo desde entonces hasta el presen te (Do
cumentos D. E. F. ) 
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En cuanto á la enfermedad ó invalid'1ción física que le 
imposibilita á continuar prestando sus servicios, ~e acredita 
con los certificados del facultativo que lo asiste y el del 
Cuerpo Médico Escolar (Documentos G. H.) 

Por consiguiente, le corresponde jubilación con las tres 
cuartas partes del sueldo, según el artículo 3° inciso 1°, de 
la citada ley 1909. 

F. de la Barra-F. Marti1z y Herrera. 

El Consejo Nacional, deseando enaltecer y re

compensar á los maestros que se distinguiesen por 

su competencia y contracción en la enseñanza, es

tableció los diplomas de honor y los sobresueldos, 

fijando en el acuerdo de Setiembre 11 de 1890, las 

formalidades y requisitos necesarios para su adju

dicación. Al inaugurarse las conferencias doctri

nales de 1892, se distribuyeron los primer.os diploo 

mas de honor otorgados á doña Úrsula Lapuente, 

directora de la Escuela Superior del 1 er distrito; 

á don J enaro Sixto, director de la Escuela Superior 

del 2J distrito; á la señorita Albina G. de Ryan, 

directora de la Escuela Superiar del 3er distrito; 

á don Emilio R. Olivé, director de la Escuela Supe

rior del 5° distrito; á la señorita Amalia Gramondo, 

directora de la Escuela Superior del 60 distrito; á 

la señorita Angela G . .Menéndez, directora de la 

Escuela Superior del 1-+° distrito; á la señorita 
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Baldomera Videla, directora de la escuela ele

mental del 1 er distrito; á la señorita Edelmira Bi

llabrille, preceptora de la Escuela Superior del 

3 er distrito y á la señorita María Aróstegui, precep-, 
tora de la Escuela Superior del 8° distrito. 

En el presente año, los C')nsejos Escolares, á 

quienes corresponde la iniciatt vade estas distincio

nes, no han hecho las propuestas correspondientes, 

pero se les recordará el citado acuerdo, y el año 

próximo tendrá lugar la segunda distribución de 

diplomas de honor. La comisión especial que dic

taminará á cerca del mérito de las propuestas, será 
, 

formada por los inspectores técnicos y por los maes-

tros que ya hayan obtenido esta distinción, para 

ampliar así la acción del personal docente, de mo

do que no sólo tome intervención directa en la 

marcha de la enseñanza, sino que señale y recom

pense por sí á aquéllos que lo merezcan. 
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CONFERENlCIAS PEOAGOGICAS. 

Éxito brillante han alcanzado entre nosotros la~ 

Conferencias de Maestros, especialmente las Doc-
~ 

trinales Hiciéronse notar en ellas muchos precep-

, 

tores por su preparación pedagógica, por su pala.

bra fácil y por la corrección de conceptos y frases. 

Citáronse principies que son la base de una verda

dera educación} y manifestóse que no es sutlciente 

teorizar} exponer las mejores formas de enseñanza, 

indicar el buen camino que ha de seguir el institu

tor en el curso de las lecciones, sino también prac

tical en todos los momentos} conforme el los métodos 

preconizados} trabajar con perseverancia} dedicarse 

día á día} hora ú hora ú la tarea escolar} porque de 

ésto depende el adelanto} el progreso del educando. 

Nuestras Conferencias Doctrinales poco dejaron 
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que uesear en estos últÍlnos tiempos. Desarrollá

ronse temas que entrañaban nuevas aspiraciones 

de la Esclleld, surgiendo problemas cuya solución 

ha sido en parte presentaua ante nuestras asam

bleas ele euucadores. 

Me refiero á las Cajas ue Ahorro escolares, al 

Trabajo Manual Educativo y otras proposiciones 

que se uilucidaron muy acertadamente, discutién

dose con altura y brillantez esos puntos, atenién':" 

dose, no solamente ú su valor lógico, sino también 

al psicológico. 

V. E. conoce las disertaciones y discursos que 

se pronunciaron en algunas de las Conferencias, 

publicados en el libro de «Trabajos Escolares\> re

mitido á la Exposici(5n Colombina. 

Se suspendieron las Conferencias práctic::ls con 

objeto de tomar medidas para que aquéllas fuesen 

aún más eficaces, encomendando á una comisión 

proyectara las reformas al Reglamento, á fin de 

obviar algunos inconvenientes que se iban notando 

periódicamente. Hubo un tiempo en que fué ne

cesario fijar ciertas restricciones, dada la poca ha

bilidad de la mayor parte del personal docente yel 

escaso entusiasmo que lo animaba. Entónces cre

yóse necesario establecer algunos preceptos ten-
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dentes ú evitar discusiones prolongadas, .Y que 

fuesen una garantía del orden y éxito de las leccio

nes dadas 

Hoy ha mejorado bastante el maestro, y justo es 

quitarle las trabas que im pidieran mostrar su habi-

lidad en el debate::, determinando él éste límites 

mucho más amplios. 

No terminaré este breve capítulo sin transcribir 

ias palabras de uno de nuestros Inspectores al inau 

gurar el cuarto período de las Conferencias prác

ticas de 1892: 

« Es un honor para mí, Jecía el Inspector, ante los 

maestros de una sección, 

Conferencias de i\J aestros. 

inaugurar este año las 

y no creáis que estas 

palabras son una mera cortesía hacia vosotros, no; 

estoy rodeado de ilustrados profesores, de experi

mentados maestros, de educadores, en fin) que aman 

entrañablemente á los niños, que se uedican con 

entusiasmo al desempeño de sus árduas tareas, que 

cultivan con exquisita habilidad la mente infantil, 

y me siento orgulloso de presidir este acto, de po

der expresar el inmenso placer que siente mi es

píritu al veros reunidos con un objeto tan bello, 

tan noble, tan grandioso, como es el perfecciona

miento del arte de educar. 
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» Si, señores, nada hay m8sgrande que la educa

ción del pueblo, nada más honroso que el título de 

educador; peru no h:1y tampoco profesión que exi

ja más ú sus adeptos. 

» Obseryad á vuestro alrec.leJor )' veréis los ojos 

de todos, doctos é ignorantes, no separarse de vos

otros, escudriñando vuestras obras, vuestras me

nores acciones, hasta vuestros pensamientos, y es 

purque tienen conciencia de lo trascendental de 

vuestra misil'¡n; conoccn vuestro poder; saben quc 

ele vosotros pende la felicidad de sus hijos y por 

consiguiente el engrandecimiento de la P'iltria. 

» Deber vuestro es prepararos para que no sean 

infructuosos tantos esfuerzos, para que no queden 

defraudaclas las esperanzas de autoridades esco· 

lares y de los padres de familia, para que se os 

considere aptos y capaces de dar vida intelectual 

al infante que concurre á las clases. 

» El estudio y la meditación han de ser siempre 

vuestra norma. Sin el uno y la otra, por más cono

cimientos que posea el maestro, por mús desarro 

llada que estuviese su inteligencia, no progresarú 

ni adquirirá, por consiguiente, nuenlS ideas; irá 

poco ú poco quedando ú retaguardia de sus com

pañeros, hasta que se confunde y desaparece entre 

las nulidades () medianías. 
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\. Hay todavía en aígunas, aunque pocas, de nues

tras escuelas, prácticas viciosas que deben corre

girse; hay procedimientos algún tanto anticuados 

que han de relegarse al olvido; hay negligencias 

y descuidos que afean la faz de la escuela; á vos

otros os corresponde disipar esa niebla que nos 

envuelve todavía, y que oscurece la tarea escolar; 
~ 

el. vosotros, señalar en las conferencias el verdadero 

camino que ha de seguirse en la trasmisión de las 

nociones del saber; á vosotros, llevar de la mano al 

compañero que marcha con paso inseguro, aunque 

• con firme voluntad, hácia la perfección. 

») y todo lo conseguiréis, si continuáis, como en 

años anteriores, dictando lecciones modelos bien 

estudiadas; si exponéis con método vuestro mouo 

de pensar al hacer Ila crítica pedagógica; si expre

sáis aquí, delante de todos, vuestras observaciones, 

vuestras dudas, vuestros resultados. 

» Permitidme que os repita lo que muchas veces 

os han dicho: dejad la timidez para otras ocasiones; 

manifestad lisa y claramente vuestros pensamien

tos respecto á las lecciones dictadas; procurad que 

las discusiones sean gerlerales y que no monopo

licen la palabra sólo dos ó tres maestros. Hablen 

los que sientan ideas en sus cerebros, los que de-
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seen contribuir con sus conocimientos y experien

cia al mejoramiento de los métodos educativos, los 

que, poseídos del elevado papel que desempeña la 

Escuela Primaria en las sociedades modernas, 

quieran ilustrar y ser ilustrados á Bn de cumplir á 

ciencia y conciencia su sagrado ministerio. » 

... 



, 
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EXÁMENES EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS. 

Pruebas manifiestas de labor intelectual dieron 

los alumnos de nuestras escuelas en los exámenes 

de fin de año; pruebas que hubieran sido aún más 

brillantes si algunos de nuestros educadores no se 

encadenaran demasiado á viejas rutinas, si ahando

naran esas frases de efecto que trasmiten al niño 

y que repite éste" casi inconscientemente. 

El maestro, repetiremos una y mil veces, no debe 

enseñar definiciones y doctrinas sin antes preparar 

la mente del discípulo para recibir el alimento in

telectual; debe dirigir la observación de éste hacia 

o bjetos determinados, á fin de que los analice, com

pare con otros y los clasifique; debe, en una pala

bra, ir formando el criterio del niño, de manera que 

pueda resolver por sí solo muchas de las dificulta-
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des que se le presenten. ¿De qué sirve cierta ins

trucción mostrada por alumnos, cuya menté per

manece aun dormida, cuya inteligencia persevera 

en un estado deplorable de inercia, que expresan 

grandes pensamientos sin saber desarrollarlos, sin 

poder discurrir, comentariando y deduciendo con

secuencias de lo recitado de memoria? Demos un 

tema sencillo á esa clase de educandos, para que 

10 desenyuelyan, y los veremos titubear. estampar 

vaciedades en el papel, sin orden, sin discernimien

to, sin la más pequeña noción del bien decir. ¡Cuán

tos padres de familia apostrofan á sus hijos, casi 

adolescentes, con duras palabras, porque no saben 

redactar medianamente una carta familiar, un re

cibo, un simple aviso~ La culpa no es de los pobres 

niños, no de su torpeza, sí de los que no supieron ó 

no quisieron guiar las esfuerzos naturales del joven 

educando. 

Tales conceptos me venían á las mientes al pre

senciar los exámenes anuales en algunas escuelas, 

cuando oía aplaudir la facilidad de un alumno en 

repetir sendos trozos de textos escolares, cuando 

nada agregaba de su cosecha á 10 aprendido de 

memoria; más, felizmente van de!-apareciendo 

esas prácticas, y no es raro observar en nuestros 

I 
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establecimientos de educación los efectos de una 

enseñanza racional, tal como la preconizan los 

hombres más adelantados en la ciencia de la peda· 

gogía moderna. 

El Consejo Nacional de Educación, deseando 

que el acto de los exámenes estuviese exento de 

toda imperfección, resolvió anticipadamente pasar 

c"t los Consejos Escolares de Distrito la siguien~ 

circular. 

Buenos Aires, Octubre 2'J de 189~. 

Se'f1or Presidente del Consejo Escolar del .... ....... Distrito: 

Por encargo de este Consejo, tengo el agrado de di
rigirme al de su presidencia, exponiéndole algunas consi
deraciones tendentes <'i que los eXéÍmenes anuales revistan 
toda la formalidad requ erida, y sean una prueba demostrali
ni del estado educativo en que se encuentren los alumnos 
de nuestras escuelas. 

La prueba escrita es la que marca mejor la instrucción 
del niño; ella nos revela los conocimientos del educando en 
los más imr0rtantes ramos; debe, pues, practicarse con es
pecial cuidado, procurando tomar las medidas necesarias 
para que sus resultados sean exactos, ajustándose en un 
lodo á 10 que se dispone en el artículo 136 del Reglamento 
General de Escuelas. 

Es conveniente que los alumnos de los grados 4°, 5° Y 6° 
acompañen á sus composiciones respectivas, la resolución 
de un problema de Ariitmética ó de Geometría, propuesto 
por la mesa examinadora, y que esos trabajos, firmados por 
los educandos, después de la clasificación correspondiente, 
sean enviados á la Inspección T écn ica, á fin de comprobar 
el desenvolvimiento mental de los niños que concurren á 
las escuelas comunes de la capital, y poder juzgar la com
petencia y asiduidad de los maestros. 
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Creo oportuno trtmbién, respeclo Ú la prueba oral, recor
darle el artículo 150 del citauo Reglamento, que establece: 
«Los alumnos senín interrogado:" ..,obre el punto que tijani 
»el presidente de la mesa, por el preceptor que los haya en
» señado, sin perjuicio del derecho que tiene cada examina
»dor para preguntarles ~obrc el mi..,mo punto ó cualquier 
»otro que esté comprendido en los programas. » 

El Consejo tiene conocim~ento de que en años anteriores 
no se ha dado estricto cumplimiento á la di..,posición preci
tada, dejando éÍ ,"oluntad del preceptor la elección de un 
punto del programa que ha ele desarrollar el examinando: 
procedimiento incorrecto por parte de la mesa, cuyas con
secuencias suelen ser fatales para la educación; por cuyo 
motivo me permito llamar especialmente la atención de esa 
corporación sobre este extremo, como también sobre la pro
digalidad de puntos alto.., en las clasifi.cacione\. con que al
gunas comisiones examinadoras creen satisfacer la vanidad 
de maestros y alumnos. Tal proceder destruye las fuerza~ 

"ivas de la escuela, porque fomenta la pereza de aquéllo!", 
haciéndolos aparecer iguales en mérito, desconceptuando 
así la labor de educadores y educandos que se distinguen 
en el desempeño de sus tareas. 

Debo, para dejar cumplido en todas sus partes, el acuerdo 
del Consejo Nacional de Educación, manifestar ú Vd. que 
los exámenes no deben dar principio antes elel 1° de Diciem
hre próximo, según lo est<lblece el Reglamento en el articu
lo 1.+3, sah'o casos especialísimos; creyendo inútil insisti r 
sobre la conveniencia de dar cumplimiento ú la citada dis
posición, cuya inobservancia importa di!icultar la march:
expedita ele las escnela~- en los últimos días elel cur~o. 

Con objeto de recordar al personal docente de las escue
las ele ese Distrito las disposiciones dgentes sobre ex~me· 
nes, y á fin de que les sea m<Ís üícil su consulta, remito á 
Vd ., para que se sin'a ordenar su di.,tribuC'Íón, copia del 
Título VI del Reglamento General de Escuelas. 

Saluda á Vd. atentamente. 

BENJ.UIÍN ZORHILLA. 

S. Dle:3 1I101'f, 
Secrelario. 
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VeriJicáronse los exámenes en los Distritos con 

bastante regularidad; procuróse observar las pres

cripciones reglamentarias y disposiciones ulterio

res con especial empet'ío por la mayoría de las me

sas examinadoras; pero aún alguna que otra se 

mostró, sino del todo refractaria á lo ordenado, bas

tante deficiente en la manera de clasificar á los 

alumnos: tan cierto es que males "iejos no se ex-

tirpan de raíz en poco tiempo. 

Pueden indicarse determinados distritos, según 

los datos que arrojan los cuadros resúmenes de los 

exámenes, en cuyas escuelas fueron aprobados 

cuantos niños se presentaron al finalizar el año es

colar, á rendir las pruebas que exige el reglamento . 

No obstante, démonos por satisfechos, como dice 

el Consejo Esc01ar del 13° Distrito, si consegui

mos, como hasta aquí, que estos defectos vayan 

siendo cada vez menores, ya que no es posible ha

cerlos desaparecer por completo. Los datos numé

ricos, agrega poco después, refiriéndose á las clasi

ficaciones, van acercándose cada vez más á la ver

dad, y en los de este año puedo asegurar que en 

muchas clases son la estricta expresión de aquélla. 

Así también el Consejo Fscolar del 5° Distrito 

dice en su informe: «Si compara:11os las planillas de 

• 



-- Ei6 -

examen de los años anteriores con las elel corrien

te año, notaremos en las clasificaciones de los gra

dos superiores una diferencia muy notable. En las 

últimas, los números 10, q y R son escasos, yabun

dantes los 0, -l- Y 3. Estas bajas clasificaciones no 

significan que hiS escuelas del Distrito estén hoy 

menos atendidas que ayer, que el personal docente 

se tomó menos interés este año que en los anterio

res en el cumplimiento de :-;u deber, ni que las es

cuelas hayan carecido de elementos para desempe

ñar la misión á que se destinan: sólo significan di

chas clasificaciones, que los maestros comprenden 

sus propios intereses, que deben ser los elé sus alum 

nos. Han tratado que éstos no pasen á un grado 

superior, si no están de~idamente preparados para 

ello, y aún el costa de enajenarse alg-unas simpa

tía5, por nu satisfacer la vanidad de educadores y 

educandos, procedieron con estricta justicia. }' 

Finalmente, de lo informado por los Consejos 

Escolares de los diez y seis distritos de la Capital, 

se deduce que, á pesar de las imperfecciones no

tadas, hemos adelantado mucho en lo esencial de 

esos actos, y es de esperar lleguemos éÍ ver reali

zados, no muy tarde, nuestros propósitos, es decir, 

que los exámenes sean verdaderas pruebas de los 
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estudios hechos por el alumno, ue la labor metódi

ca de los maestros, durante el año; y que las pla

nillas ue clasificaciones presenten un cuadro líel y 

exacto de los méritos de caua educando. 

Los resúmenes que van á continuación ma11l

tiestan: 

Que el número de alumnos inscriptos, allinalizar 

el curso en las escuelas comunes de la Capital, as

cendía ú JO.169. 

Que fueron examinados ~,).3-l-7. 

Que merecieron la aprobación del curso escolar 

~0.870. 



Resumen del examen anual verificado en las Escuelas Comunes de la Capitnl. 

PRIMER DISTlUTO . 

6° GRADO 
~o o GRADO 4° GRADO 3l'r GRADO 2° y 1('1' GRADO T CTALES 

-- -
I 

CATEGORL\ '" '" '" I I '" o ~ o 
"' o '<:: , 

'" '" 1 '" I ~ '" 
'<:: '" '" o .... 

~ " o ~ o <: o o I 

DE LA ESCUELA 
::<>.. '<:: .... .... 1 ~ '<:: .... 
:: .~ '~ <: .... '~ <: <:.. '- <: ,~ 

"'" '- ~ 

"'" '- "'" - --'-> a e <::; a e :.. ¡:; o e 1 "':: ti) .. '-> -,:::: >'l <>.. '" >'l <>. V) :.: ~ '" '- I<J ~ kl ~ kl ~ "l; "". "<: 

~~ I ~~ 63 1 Superior de Vhrones... - - -1 ~U 17 -11 -11 
"- .n·o 10 19 <L: 1 '7 12 '}'7 

» ue 11lnas ... ' I l~ 1 ' IU 1.:> ~l 11 ~I 

Elemental .......... ,.. - - I - -1- - 27 26 '26 29 
Infantil. ... ..... ' .... 1 - I - - _ 1 - - - 1- - -
Nocturna ..... " ... " - - - I - - - - - - -

10 ' 10 -- --
Totales .. 1~ -w 33 30 89 8-1- 79 11 9 

- -----_ ... - ---------- -

SEG UNDO DI:"TlUTO. 

Superior de vmones.. :!.3 1 ~3 'l 
» de niñas ... . 11) 1 14 1 

Elemental. ' .. , .... . 

.) 19 18 1-1 -1:-3 I -1 1 36 7-1 
-1 'J7 31 3J -12 38 3D 5-1 d 

- - -- li> 1-1- 14 23 
Nocturna .. .... . ' ... . - - - - - 91 

Totales.. -+3 '37 3 5 56 -19 -15 101 93 66 2-1-2 

TERCER DISTRITO. 

Superior de \'arone 
» de niñas. 

s .. 28 26 26 60 I 54 1 54 7-1. 
.. -11 37 37 60 49 46 -1.1 38 38 52 

Elementnl , ...... . 
Nocturna ....... " 

- -- 21 18 I 18 36 
- 1-

Totale 
,-- --

88 75 72! 12~_~_1~ 1110 -1-1 37 1 37 162 

V) '" ,~ 

o 
I 

e o 
'<:: '" '" '<:: '" V) I '<:: '" <: o o <: e o <: I o 

I '"' .... ~ '<:: .... '<:: 
.~ '" <>.. '- <: ,~ '- <: 

"" - "'" - '" o I a o e o 
" ... \.; .. <: :.. :.: <>. V) :.: ;:" V) >'l 

I 
<>. 

k1 - kl ~ k1 "l; ..::; <: "<: 

~~ I !~~ 1671311 286 
I 

57 1-' 280 1, 
r)r) 112 1t:fl 112 233 177 ¡;,¿. ¡;,.<, 

21) 21 
- 1-
- -

103 98 

69 ó3 ,. ') . ,- - ') 
o~ 

JI) 19 
-1-2 ')-

JI 

182 173 

71 63 
49 42 
33 32 
- --

153 137 

lJ-i 1 U::? 
~)')3 278 278 379 I 330 3'}-J_ _o 
126 101 101 
-tI .)-

~o 'r ~J 

830 687 ó83 

1-18 138 138 
163 1-15 145 
JOl 92 9:2 
- -- -

-
-1.12 375 375 

185 157 I 128 
i78 133 106 
305 243 I 213 

5-1 :-9 37 
-- --
722 1 572 484 

126 101 101 
41 :!5 ')~ -o 

1090 919 90 ¡ , I 

309 289 275 
-11-1- 2,::;0 278 
1-10 125 1 ?~ -o 
91 4:¿ 37 

85-+ 736 715 
--

147 I 308 I 27 
372 I 306 26 9 

3 
7 

3b2 1 29-1- 26 
54 3Y 3 

1135 947 84 O 

...... 
ü l 
00 



CUARTO DISTRITO. 

» 

s .. - / - 1-+ 13 13 18 I 16 15 43 I 28 1 28 372 290 154 -1-47 3-1-7 210 
.. 1 15 1 15 15 16 16 16 22 ! 19 19 39 I 38 38 287 2-1-8 120 379 336 208 

- 1 - -- - ~ I ~ 16 25 1 24 2-1- 284 233 98 325 I 273 138 
:: / - 1 - 12 12 12 169 132 i 70 181 i 144 82 

- 1- - 1 - 1 3-1- 23 I 231 3-1- I 23 23 .. 
-- --

5:)1 51 
-

'. 15 15 15 30 1 29 29 50 119 : 102 102 11-1-6 926 I 4(J5 1366 1123 661 
I 

Superior de varone 
» de niñas .. 

ElemenUll ........ . 

Nocturna ...... ' .. . 
Totales 

- _ .. _- -- _ .. _- ------- ---- - - - ---

QUINTO DISTHITO. 

Superior de varon e;. .. · 26 ' 22 17 39 36 3·} 6l ) 60 57 1-1-6 114 lJ8 39J 282 130 671 514 336 
» de niñas .... 27

1
25 25 64 55 5-1- 67 I 61 58 102 93 80 633 5-1-1 24-1- 893 1 773 461 

Elemental de ntrones 17 15 13 lü'~ 
~,.., -1-0 119 92 53 - - - J I 

Nocturna ........... , - 1- - I 8') 9 8 ¡ 82 9 8 - - .- -' 1- - 1 (~ 
- ,-- -- -- --- -- - -

l~j() 1121 1)5 265 232 / 191 1~O8 909 -1-22 1765 13lJO 858 Totales .. 1 53 I 47 42 103 91 1 88 
-----------~----~--~--~----~~------------------------------------

SEXTO D ISTRITD. 

-inrI I -10)'--Superior de niñas .. 
Elemental..... . . .. 

Totales 

- I .. - 1- 17 1 16 ! 16 57 39 39' -i7 37 ::¡7 • 3 j 6 
:: - 1 - 2 1 2 ¡ 2 10 9 9 18 13 1.3 188 
.. --=- I-=- -= 19 118 ' 18 67 -1-8 48 65 50 50 504 

2:24 l,¿O 'h,i 316 220 
177 -15 2J8 201 69 
- - - -
401 173 655 517 28S 

SÉTIMO DISTRITO. 

» » " 

- - - 18. 16 15 32
1 

32 32 36 1 33 i 11 2-12 213 213 . "')8 29-1- 271 o-

s W / 18 118 27 27 26 26 23 15 -18 3-1- I 21 220 19:2 1 192 C)')q 2· 4 272 J';::,./ 

30 I 26 26 '-'O 30 28 182 177 177 242 233 . 231 - _. 
" . I 1 30 ' 24 24 26 17 17 326 1 250 250 382 291 I 291 .- 1- - - -

!S l = ¡ = 1= - 1- 18 17 17 23 1 2° 1 20 1-+5 116 1 116 18" 153 153 
:'9 1 26 20 330 259 259 404 1 325 315 

: 1-- _ 1-
- '-- 45 40 36 

r 

=I-=-- 26
1 

23 · ~3 65 ~1 1 61 60-/. I 475 i 475 695 1 559 . 559 
1- - - - 117 I 100 40 117 100 40 

- -- - - - - - - - -

Superior de varone~ 
" » niñas .. 

Elemental de varone 
» » niñas 
» » varon 
» »niñas 

Infantil. . . . . . . .. .. 
Nocturna ........ ' .. 

_ .-

. 18 18 1i) 45 43 T1 ~ 171 15i 273 235 194 2166 1782 1722 2693 2249 2132 Totales 

o-
(.JI 
~ 



Resumen del examen anual verificado en las Escuelas Comunes de la Capital ( C(llt ll"llllau"Ó llj 

OCTA VO DISTIHTO. 

6° G l{ o-\DO 5° GRADO 4° GRADO 3er GRADO 2° y Jl"< GRADO 

CATEGORÍA 

DE LA ESCUEL,\ 

S uperior de varone 
• niñas. 

Elementa l de niñas 
» » » 

:. » varon 
I nfantil .. ...... . .. . 

Totales 

'" , '" 'J, e " '~ " ">: '" '" ">: 
c ~ 

~ 
e e <:l :::"-. ~ - '" :::: '~ '- c:: .~ -- - .., --" ~ .. .:::'" e c:: 

~ " c:: ..,.;:: ;; '" ;..> . ..., .; ~ ~ 

5· 1- - -1 10 10 
10 10 8 8 .. 10 

.. 1 - 1- - - --

.. - .- - - --
es ' - - - - -

- - - - -.. 
--.. ' 10 10 10 18 18 

'" '" e " '" -c:: 
'S .., 

e 
~ V) 

.:; '1! 

121 ~ ~ 
O ",¡ 

- 18 
- 11 
- 12 
-- -
18 83 

-
'" '" '" e " " '" '" '" '" '" '~ '" '" ~ 

e " c:: " e :! e 
"<:: - '" - ~ '" .~ c:: .:;. '~ c:: ,~ 'ª 

<:l 

"'" "" 
.., .. e .. 

~ " '" " c:: .. " c:: 

" ~ '" :.: (>. '" K 
~ .:; .:; (t¡ (t¡ '1! ~ 

21 21 1 38 27 . 26 1265 :239 239 
19 

1"\ <1 r , 219 19 27 20 ! 19 236 ¿1~ 

18 18 ,)-
~:J 2-1- 22 207 203 203 

11 1 I 25 20 ' 19 222 177 177 
9 6 21 18 ' 15 175 155 13.+ 

._0 - - - .- 226 198 130 
--- - - -

78 75 136 109 101 13:31 1191 1102 
--~----------- ----

NOVENO DIsnUTO. 

Superior ue niña" .... i ,5 U 1~ I 17 16 16 
h1emental de Yarones. -

1 <) 1 <) 19 33 32 25 -I--lS 3S3 300 
23 21 21 23 23 18 128 113 98 

» » » 23 19 15 '279 231 16-1-
» ~ niñas . .. ! - 1 

• » » » 

20 l b 15 1-1--1- 101 86 
13 , 11 11 18 15 13 2 15 1-1--1- 98 

Infantil ... .......... 81 75 60 

Totales .. 15 12 1 12117 1 ) 16 OJ 51 ,') 1 117 107 86 1295 10-1-7 806 

Dl~CI1I1Ü DISTIHTO . 

Superior ue varone-.:. 1)1) ';)') ')') 37 31 26 /.18 .jO .1) / 235 212 1 206 ~- ~- ~~ 

Elemental de varone~. - ' - 2.+ 19 19 30 27 ' 27 2~3 228 228 
Superior de niñé\ ~ .... 1 1 1() 10 14 1 1-1- 1-1- 18 I 16 16 3-1- I 29 29 326 302 302 
Elemental d e niñas .. , 20 , 16 16 31 31 31 280 259 259 

TOTo\LES 

,~ 

" '" '" '" " ~ e 
~ '" "- '- c:: 
.~ .., .. <1 ¡: " V) "< <>.. .; ~ "<: 

33-1- 297 296 
302 

n~ r 

¿lO ')~~ 

~/éJ 

250 245 243 
258 208 207 -g 
208 182 155 
226 198 130 

1578 1~O6 1306 
------

~3') .:> .. ;..¡ -1-62 3-') 1-
17-1- 157 137 
302 250 179 
1M 119 101 
2-1-6 170 1:22 

81 75 . 60 

1-I-l)l) 1233 971 

3-1-2 305 294 
297 274 274 
.+03 371 1 371 
331 3~6 I 306 



""- ............... " "\ ~arolle'" I - ' - - - El " 1-1- T 1-1- 1-1-1 13 ~ 1 13-1- 160 148 1-+8 
" >, niñas... -- 1 - I - - - - 13 9 9 18 \ 15 15 318 243 1 243 349 267 , 267 
» » ' ... -- / - - - 1- 1- - - 1 - - I - I - 2-1-0 I 197 197 2-W 197 197 
» " varones - - 1 - - 1 - - - I - - 22 , 18 18 12-1- ' 98 97 1-1-6 116 115 

Infantil.. ............ , - 1._ - - - : - - ' - - 27 26 26 122 11-1- 114 1-+9 I 140 1 140 
Nocturna ... ....... .. . '-=-I--=- I-=----=- --=- -=- -=- -=- -=- 19 1_9 1_9 15 SI 1 9 34

1 
18 ¡ 18_ 

Totales .. 111 110 I 10 36 36 136 112 91 86 2-1-8 1209 209 20-1-4 ,1796 1789 2-1-51 2142 2130 

UNDÉCUIO DISTRITO. 

Superior de yarOl1b. 22 17 I 17 26 22[ 21 .p 33 :n 260 I :206 I 13-1- :-{51 278 I 203 ' j 

» ue niñas ... 30 24 2-1- 33 26 26 38 34 34 55 52 32 238 2~2 192 : ;9-1- 358 328 
Elemental de niñas .. _ 1 - 26 20 I 20 32 29 29 :!32 207 I 126 2<)0 ' 256 175 

» » » .. - , - - ! -- 1-1- 13 13 28 27 27 :¿62 :232 ' 76 304 ?7') 
~ ~ 116 

De Bombero~ ... . .... -- - -1 - -- ~- 1 21 :21 21 21 21 21 - -- - - ¡- '--
139 1013 1 8~ I 54911360 11185 I 843 Totales. " 30 2-1- 2-~ 55 -1-3 -1-3 10-1- I 89 8S 158 141 

DUODI~CL\ro DISTRIT(). 

Superior de varone 
» de niñas. 

Elemental de varon 

- - - ' 45 ' 4~ 42 39 1 37 30 87 76 62 T7 ()')1 106 4-18 I 376 240 ) . ~/ '"~ 

. 120 20 19 26 25 2-1- . , 32 1 32 26 n l (¡Q 60 -1-23 398 267 575 335 396 
~ s - 23 22 ~2 26 2" 22 241 241 146 290 286 190 - - - - - 'J 

» de niñhs 
» de varon 

Infantil. .......... . 
Elemental de niñas 

- ; - ; - - - ' - i8 17 17 21 17 17 174 158 138 213 192 172 
's I - - -- 17 16 16 23 22 10 161 1') .... , ).) 201 161 81 - , - 1- 1- ~;) 

- _. - - - ,- -- -- -- - - - :-358 336 307 358 336 1 307 
1 15 13 13 18 17 17 2C8 186 100 241 - - - - - - 216 130 

» de varone 
» de niñas. 
») »» 

s. - , - - - - - 39 37 37 .'lO 27 27 116 112 74 185 176 138 
- - - - 1 - 17 17 17 12 11 11 264 232 197 293 260 225 

: 1- - - --- - - - 15 9 9 24 16 15 334 292 152 373 317 176 
1 _______ 

- - / - - - - 52 29 28 52 29 28 
: 120 120 119 7T 67 / 66 

- 1 -

3229 28S4 /2083 215 200 1 187 313 ' 269 1241 2610 2328 /570 

Nocturna 
Totales. 

,...... 
o-.-. 



Resumen del examen anual verificado en las Escuelas Comunes de la Capital - (Col/I/unau·ó" 
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CONSEJOS ESCOLARES. 

Auxiliar· poderoso del Consejo Nacional de Edu . 

cación es el de Distrito. Está animado de los me

jores deseos por el bien comunal; cuida la higiene, 

disciplina y moralidad de nuestras escuelas; pro

mueve la concurrencia de alumnos ú las clases y 

propone buenos maestros para dirigir eficazmente 

la educación de nuestros hijos. Componen los Con

sejos Eséolares personas caracterizadas padres de 

familia que conocen los deberes que les impone 

esa institución popular, llamada á ser uno de los 

principales factores que impriman carácter á 

nuestra organización escolar. 

Hoy mismo contamos con muchos Consejos que 

se desvelan en dotar á la escuela de elementos 

propicios para el mejoramiento de la educación co-
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mún, distribuyendo convenientemente el personal 

enseñante encargado de trasmitir los primeros rudi

mentos del saber. Al efecto investigan las cualidades 

de los maestros; ponen al lado de los hábiles y la · 

boriosos aquéllos menos expertos ó más negligen

tes en el desempeño de sus deberes, para que, con 

el ejemplo de los primeros, se modifique el modo 

de ser de los segundos, viéndose obligados éstos á 

corregir sus defectos en vista del modelo que tie

nen presente á todas horas. No es posible, señor 

Ministro, que todos los edllcadores se distingan por 

una competencia notabilfsima y asiduidad ejem

plar, ni tampoco se pueden eliminar del magis· 

terio los menos aptos que prestaron servicios 

en épocas más atrasadas; empero, los Consejos 

toman medidas salvadoras, como :as apuntadas ano 

teriormente, con el objeto de subsanar, en parte. 

las deficiencias de aquéllos. 

El Consejo Nacional de Educación observa con 

sumo agrado el entusiasmo y buen criterio que 

guía á esas Corporaciones populares en los asuntos 

que atañen á la escuela, y procura por todos los 

medios á su alcance hacerles más fácil el ejercicio 

de sus sagradas funciones. 

No cont,mdo todos 'los Consejos Escolares con 

• 
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un Secretario Subinspector, pues el presupuesto 

sólo dá ocho empleados de esa categoría, y como 

algunos de éstos permanecían en distritos centrales 

con pocas escuelas, mientras en otro~ más distantes 

y con mayor número de establecimientos de edu

cación, diseminados en un radio muy extenso, no 

tenían sino un Secretario, el Consejo Nacional, to

mando en consideración una solicitud del 13° Dis

trito, resolvió lo que manifiesta el decreto que trans

cribo: 

Vista la nota del Consejo Escolar del 13° Distrito, en que 
solicita el nombramiento de un Secretario Subinspector, y 
no de un simple Secretario, en r eemplazo de don Sixto 
Pastor, que ha sido jubilado, invocando en apoyo de la pe
tición las necp.sidades especiales de aquel Distrito, y 

Considerando: 

1° Que todo puesto de Secretario Subinspector que ha va
cado desdE: 1891 se ha proveído con un mero Secretario de 
Consejo Escolar, ajustúnuose así al plan de economía tra
zado' , 

2° Que el presupuesto vigente no dá sino ocho Secreta
rios Subinspectores, que so n los existentes, número que, 
por lo tanto, no es posible exceder; 

3° Que, por otra parlte, la,,; observaciones hechas por el 
citado Consejo sun fundadas, pues por el núrrero y ubica
ción, las Escuelas de ese Distrito requieren un Subin spector 
que las visite con la debida frecuencia; 

-lo Que tales r azones son también aplicables á otros Dis
tritos que tienen numerosas escuelas, distanciadas unas de 
otras, en que la Inspección Técnica, para ser eficaz, mientras 
no se aumente su personal, necesita ser auxiliada por Sub
inspectores de que ahora carecen; 
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5° Que, en cambio, hay otros Distritos que tienen dichos 
funcionarios sin qUE: su necesidad sea imperiosa, porque sus 
Escuelas pueden ser fácilmente atendidas en razón de su 
corto número y proximidad; 

6° Que de tal situación se desprende la conveniencia de 
organizar y distribuir más acertadamente los actuales Sub
inspectores; 

!'iE RESUELVE: 

.0 Los Distritos escolares de la Concepción (7), Santa Lu · 
cia (8), Pilar (lO), San Cristobal (12), San Juan Evangelista 
(13), Balvanera (14), Flores (15) y Belgrano (16), tendrán un 
Secretario Subinspector. 

Los otros distritos tendrán simplemente un Secretario. 
2° Distribuir los Subinspectores ya existentes en esta 

forma: 
Concepción, don Jenaro Sixto; Santa Lucía, don E steban 

Paulero; Pilar, don Juan J. Galiano; San Cristóbal, don 
Jaime Fornells; San Jmm Evangelista, don Felipe Sánchez 
Mendoza; Balvanera, don Tomás Piñero; Flores, don Salva
dor Maldonado; Belgrano, don Ciriaco Zapata. 

3° Lo.:> Secretario y Secretarios Subinspectores que se 
trasladan harán entrega, con las formalidades de es tilo, del 
archivo de sus oficinas á los que vienen á reempl<lzarlos. 

4° Comuníquese á los Consejos Escolares. 

Los Consejos Escolares de Distrito no sólo velan 

por el fiel cumplimiento de las disposiciones regla

mentarias respecto á la Escuela Pública, sino tam

bién fiscalizan los Colegios particulares de Instruc

ción Primaria, los inspeccionan con el fin de obser

var si se dá el mínimum de enseñanza que esta

blece la ley, si se encuentran en buenas condiciones 

higiénicas, y, especialmente, cuidan de la moral 

que es el fundamento de toda educación. 
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Repetiré) para terminar este capítulo) lo que decía 

el año anterior respecto á esas comisiones escolares 

ie Distrito: ({ ellas asocian en el esfuerzo común á 

los padres de familia) haciéndoles tocar de cerca las 

necesidades de la escuela del pueblo) su inmensa 

importancia y la obligación sagrada de concurrir 

con todas sus fuerzas ú su engrandecimiento y 

progreso~. 

Los cuadros que siguen indican la composición 

de los Consejos Escolares) límites de los Distritos 

y escuelas de su dependencia respectiva: 



CONSEJOS ESCOLARES 

Nomenclatura y numeración de las Escuelas Públicas de la Capital 

CONSEJOS DE DISTRITO 

DE LA 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

Presidente: Dr . Adolfo Labougle, 

Vice: 

Tesorero : 

Vocales: 
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Secretario: 
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Jo Federico Leloir. 
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Presidente: 
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Tesorero: 

Vocales: 

» 

Secretario: 

Preside:1te: 
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o 

. ~ 

" e 

4 ° D ISTR ITO, SA N TELM O . 

Comercio ....... . , . . ..... , 

Perú . . . .. . .... . ......... . 

D efe nsa .... . ... ... .. .. . 

» 

:13D Isuperior de "aror.es. 1 
782 » »niñas ... . 

1 
1431 ElementaL"""""" . 

683 » 

1 Francisco P eo ro ).1égy ..•...•• : 

2 ~1 a ria Anselmo ... . ............. , 

3 
I 

Mari a L . I. Bolaños . .......... 1 

4 Petrona Salaverry." .. " .... ".1 
Pa stor IIau rigo t ................. 

o 
u ¡ C'>lllcrcio.... . .... . ..... 330 INocturr.a ............ .. 

LfMITRS: Ribera, lIf¡fjico, Atllliraulc 81'0WII y C/¡acabuco . 

o 
' 0 

"" o 
.:! 

5 ° D ISTRI T O , LA PI E D A D. 

Rodríguez P eña . ..... 74,7 S\lpl>rior de va rones. I 
t a llao . ... .... . .... .. .. .. 430 » » niñas .... 

Elemental de \·;tro nes 

1 Emilio R.Oli vé" " .... .. .. .... 1 

2 Arminda Santillá:I ............. j 

3 I 
1871 Pedro Schuster .. . ........... .. . . 

Eduardo I' g lis" ...... "" .• " ... 
:; . 

L ' I Rod r;guez P eña" .. " I 
Piedad ........ . ....... . 

747 Nocturna . .. ... , . ... . .. 4, 

Ll>flTES: Uruguay, Paraguay, Ay acuc/IO, Saralldí yA/silla. 

, 
6° D ISTRITO, S A N NICOLAS. 

eL) ,-
'" o 
Q 
~ 

Talea huano .......... " I 6i8 - uperior de nii,as.... 1 Josefa Sánchez .......... . .... ,.1 
Cuyo.. . ........ . ... . .... 1251 EI<"mental ••... : ........ 2 JGana Casinelli .. . ........... .... . 

~ 

'" .. 
U .. 

¡.. 

General Lavalle. . .... :t...... . .. ..... 3 .\Ianucl Paz .......... . ......... .. 

¡ p a rque de Artiller;a. ~I i litar .......... " ..... . Rafael Quijano"" .. " .... . . .. .. 

Ltmn:s: Esmeralda, Paraguay, CuyO)' Uruguay. 

, 
7° DISTRITO, LA CONC EPCION. 

- IGaray .. .............. .. . ¡ 794 Superior de varones , ... 
.-< Independencia .. . . .. .. 758 » » niñas .... 
.-< 

1 Juan S e. rpa . " ...... .. .......... \ 

5 Herminia A. Justo ........ . .... 

.. San ] osé ........... "" 1983 EIC'mental.: . ........... 
o. 

7 Dol o res Pereyra ... . ............ 
o Chile .. ............. .. ... 1GBS » .. . ..... .... .. .. 6 María l . Butty .............. . .. 

¡;¡ Piedras . .. .. . .. . ... . .. . , 860 » ... .. ......... 4 Saturnino Benavides ....... . . . . 

15 
U'l 

10 

G 

2 

lb 
.)!.'> 
"v 

a 
1 

15 
4 

2 

1 

12 
13 
14 

9 

6 

Fiscal. 

» 

» 

Particu lar. 

Fiscnl. 

Fisca l. 

» 

Pa rticu lar. 

Fiscal. 

Fiscal. 

Particular. 

» 

Fiscal. 

» 

» 

» 

» 

'J .-

• 



• 

CONSEJOS DE DISTRlTO 

DE LA 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

Vocales: D. Ángel Garay. 

» »R. Colambres , 

Secretario-Subinspector: O . J enaro Sixto. 

Presidente: Dr. Benito Carrasco. 

Vice: 

Tesorero: 

» 

» 

Lorenzo Innrrigorri. 

J. J. Garcia Velloso. 

Vocales: »Domingo F. Barceló l' 

» • Fernando Ramos. 

5ecretario-~ubinspect.: Dr. Estéban Paldero I 

.. . ~ 
\. 

-i! 
~ 
~ 
~ 

~ 

;¡: .... .... .. 
c. :: 
" ". 

.C) 

.C) ... 
l3 
O 

" "'" 
~ 
" o .... 
'" 

CONSEJOS ESCOLARES (Ctmltllltaclou ¡ 

UBICACIÓN ESCUELA 
DIRECTORES 

INrim. INúm. Calles Cate,f'oy/(f , , 
• . , 

7' DISTRITO, LA CONCEPCION. (Col1cl'4SfÓ1l ). 

Europa ..•.. ..... .. .... 

Piedras . . .. . ........... . 

Larea ...... . ... . .. . •.... 

Europa . ................ . 

/ Brasii . .. ............ .. .. / 

1141 

Hao 
1366 

Elen:ental:::::: ::: ::::: 1 

[nfantil ..... .... ........ 1 

~~~ I ~.o.~turn a ............... ; 
l~lD ( k\'lll1tar . . .. ............ .. 

3 

2 

B 

LIMITES: Cltacabllco, raseros, Satis y lIféjico. 

I 

S' DISTRITO, SANTA LUCIA. 

Montes de Oca ..... . . J .j,jj ISuperior de varones. 

» » , . .. .... I 439 

Genera l lriarte ...... . 

San ta Rosalía ..... , . . . 

5alta .................. .. 

San Antonio ... " ..... . 

462 

8G1 

3.67 
082 

» » n iñas 

Elemental .... .. ...... .. 

[nfantil ................ . 

Elemental ............ .. 

» 

";anto Domingo ....... I 8117 I rnfantil . .............. .. 

San Antonio .......... [ GS2 N"octurna . ....... ..... .. 

1 

~ 

3 

± 
j 

6 

7 

8 

[sidoro Paz ....... . .......•....... 

Julia 5. ,le Curto ............. .. 

Josefina M . Frigoni .......... .. 

~aime. For~~l1s.: ......... . ... ... 1 

I l1 ranClsco V lseoo . . ............. J 

Domingo Pochelll .......... .. .. 

Genoveva G, de Gorbea .. .. . , 

Antonia Capurro ......... . ...... 

\Jlanuela Arroqui. , ...... . .•... . 

Carmen P. ~Ioyano"""""" 1 
J osé 'María GarcÍa ......... ... .. 

Ángela H. 5ánchez ............ 

José M. GarcÍa ................. 

LtmTll:s: Defel/sa, Caseros, Camilla Puente Alsilla y Riachuelo . 

Presidente: Dr. Virgilio M. Tedin. 

Vice: » Melitón G. del 501ar. 

Tesorero : » Carlos ViIlar. 

Vocales: » J osé A. Viale . 

» D . Hans Altgelt. 

Secretario: » Ricardo Mayal. 

"-.. 
" 'a 
O' 
~ 

t%l 
o ... 
" U 

9' DISTRITO, EL SOCORRO. 

Libertad .. .... ........ .. 

Paraguay ..... . .. ..... . 

San Martín .......• . ... 

1312 
1073 

ú37 

Superior de niñl.s . . "1 
Elemental de varones 

• 
1 

3 

Esmeralda .. .. .......... 1 106J » .. .. .... .. .... J 

L ibertad ............. ... 11263 » ........ .... .. 5 

Pilar.. . ............... . .. 1923 [nfanhl . .... ........ .... G 

LIMI TES: Ribera, Paraguay. Url/guay, Vicente Lópes 

Tomasa S . de :\iéndez ...... .. 

:\Iauricio Pena ..... . . .. ........ .. 

Francisco Caorsi .. . ...... ... ... . 

5 . A . Duprat ........ ..... ..... . 

Car~os Malmstrom .. : .. .. . . . .... '1 

J oVlta del C. OrOlUl ......... .. 

y Callao . 

Ptorslwal 

doc('u!e 

ti 

!1 

:l 

2 

1 

12 

13 
1; 

!) 

G 

5 

1 

2 

19 
4 

4 

G 

8 
3 

Edijicio 

jn"o/ne¡(ad 

Fiscal. 

» 

» 

» 

I Particuiar. 

Fiscal. 

» 

> 

» 

» 

» 

Parti cu la r . 

Fiscal. 

Fiscal. 

Particular. 

» 

» 

» 

» 

'-1 
10 



10° DISTRITO, EL PILAR. 

Paraná .............. , . .. 1066 Superior de varones. 1 Francisco Luján ......... . ..... .. 12 Fiscal. 

Santa Fe ............... 1510 » » niñas . .• . l Teresa T. de Badino ........ .. 14 » 

Azcuénaga . . .......•... 1155 Elemental de varones 2 Victor ~l. Rastellini ......... .. n • 
J.1reslllente: D. Ángel EIía Rivarola. o Santa Fe .... . .. ....... . 2257 » .... ........ .. 3 Edelmira Echevarría . .. . . . ... . . ¡.; » 

Vice: Dr. Juan A. García. '0 Rodríguez Peña ...... s/ n » .............. fi .... Francisco Basio .... . ..... .... .. f) P~lfticular. 

Tesorero: , M aria.no Iparraguirre. 

Yocales: Dr , )1:igucl X ugués. 

» » J. Alba Carrcrras. 

Secretario-Subinspector: Dr. Juan J. Gaiiano. 

'" Bol1íni .... .. ............ 2108 » .... .... ...... r, 
~ 

~Ialabía ............ . .. 852 7 » ....... ... ... . 
!l 

748 K ~ » .............. .. » . ......... .... 
" I General M ausilla ... . . <f) 181 Infantil ........ .. .. .. .. fI 

Herminia R eguero .. .. ... ... . . . . 

Rosa Cámara .... .. ..... . ....•.. . 

Lorenzo Russo ................ .. 

Florinda Peralta ............... . 

!l » 

;:¡ Fiscal. 

,1 » 

3 Particular. 

Santa Fe ...... . .. .. . . .. 22f)7 Nocturna .. . . ...... . .. .. 10 IJ . Aureli o Garibaldi . ..... .... .. 2 Fisca l. 

Azc~énaga . .. .. . ....... s / n , )j ilitar ......... . ...... . 1 » » 1 » 

Penitenciaria .......... » CorreccionaL .. .. ..... . Francisco V isedo .. . ...... . .. .. . . » 

LiMITES: Ribe1'a del Río, Callao, ViC€llte Lópe fl, Uruguay, Paraguay y Arl'oyo Maldollado., 

11 ° D ISTRITO , MONTSERRAT. 
, 

P re-siden te : Dr. Juan l"\. Areco. 
1 Tacuarí .. · .... .......... 1 5G7 Superior de niñas .... 1 Elena r. Segot .... ..... . ...... .. 1 14 Fiscal. 

Y ice: D. Francisco Vi\'as. O) 

2 12 » '" Méjico . . .. .. .. .. .. .. . . .. 1629 • • varone~ . Félix González ... . ..... .. ....... 1 
Joaquí n Belgrano. 

.,. 
~ 

Tesorero: » I Belgrano ........ . . .... 1746 Elemental .............. 3 María L. Iturburu ........ .. .... 8 
'1 

,., 
Vocales: Dr. Bernardino Bilbao , " • d' 10 (;.; 

~ 

L orea .. .. ............ .. . 463 4 A nge1a S. e e e~ar . . ....... oO, • " » .............. 
» » Gu illermo Acháva1. ....; 

1 Belgrano ............... Militar .................. 1 Ó J osé Fcrrín ••..... . . . . ......•...•. 1 » 
Secretario : » Augusto ]. Turckra. 

LIMITES: Piedras, AIsilla , Sar andí y lIIéjico. 

12° DI STRITO , SAN CRISTOBAL. 

San Juan ............... 2261 Elemental .............. 1 Vicente S, Codino ........... .. 10 Fiscal. 
..... Independencia . ........ 2715 » - ...... .. ...... 2 Ángela E . Viale .. .. ....... .. .. 6 Particular, 

Presidente: Dr. Francisco A. TaOlini . 

Vice: 

Tesorero: 

» Jua n J. J. Kyle. 

D. l\Ianucl P isati. 

"" Pichincha ............ . . 1873 4, osé Toscano ......... .... ..... . .. 8 Fiscal. .... » . ............. 
~ Paseo •........... . ..... . 961 [nfantil ............... .. 5 .\Jariana O. Brittain ............ 9 • o 

Da Caridad ................. 2159 Elemental .... .. ....... . 6 C larisa M. de Turdera •....... 6 » 

'" Entre Ríos ... . ......... 1317 "';uperior de' varones. 7 M elcbor Ota mendi ............. 15 ~ » ~ 

~ I ¡.¡ » .. ........... 1388 » » niñas .. .. 8 ~dela L. Menard .............. 17 » 

Jujuy .. . .. . ...... .. ...... 1471 Elemental .... .. . . . .. .. 9 Carmen García ....... . .......... 8 » 



CONSEJOS DE DISTRITO 

DI! LA 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

Yocales: 

> 

D. Francisco F. de Philippe. 

» Victoriano de la Riega. 

Secretario-Subinspecto r: D. Jaime Fornclls. 

l'rpsidentl': Dr. Jen'lI1imo Loreto. 

Yice: D. Domingo Ckhcro. 

Tesorero: 

Vocales : 

> 

Secrc 

» ~evelo ;o-.alas 

» Emilio ViclOl'ica. 

» H;.rfolollll' Cafferata . 

,·Subinspector: D. Felipe S .. lnchcz I 

.:\1endnza . 

" ~ 
~ 

.;:¡ 
:-
~ 
'" 

CONSEJ O S E S:;OLA RES (Conli'l/fflc'¡>n) 

DIRECTORES 
UBICACIÓN I 

'--------------~--
Cal/es IN,;m,' Catego .. ia 1 Nli,.,.. 

ESCUELA 

12° D'STRITO, SAN CRISTOBAL. (CollclusióII), 

Europa .....•.. . ....•.... 2827 IElemental ............ .. 

Rioja ............ .... .. .. 850 > 

IS , Juan y Pichincha. 1 22U l INocturna ........ .. " ". 

11 

12 
Eusebio S. Gorbea .......... . .. 

Antonia G. de Ambros ...... . 

Juan Scarpa .................... . 

Lf>IITEs: S ,)/ís, ftléjicn, B ocdo y Camino PI/elite Atsilla . 

13° DISTRITO , SAN JUAN EVANGELISTA, 

Industria ........... . .... 1' l71 Superior de varones. 1 Angu~to F. Argaño .... .... .... 

General Browll ......• 9",9 » » niií .ts . . .. 7 Catalina Bórea .... ..... ..... .. . . 

Australia, ...... .. . . .. " 91 Elemental, . " .... . ..•.. ' .• María B . de Argaño .......... ., 
j Cruceros ... .... . .. ... . .. i 115 l » .. ...... ..... , l' 4. Rosa I de Molina .. ... .. " .... 

l~ lA llstralia. . .. .. ......... 291 » ...... ........ 9 José J. Berutti .... " .. .......... .... 
Lallladrid •...•... ... •.. [ 3% 

I 11 Clemcpte Zárate ...... oo • ••••••• ~ » ........ . ..... ¡ 
'C 
~ I 01,l\'arria .... . ....... . .. Gi7 » ...... " .... ,, 1 14 Josefa d,' la Sota ...... " .... ". 1 ~ 

"" j~9 Infantil. ............... .. 
I 2 Rufina .ochoa .................... 1 e » 

"" 1 Garibaldi:::: : :: :: :::::: Imm > ." .............. S Secundma Tavare<; . . ...... ..... . 

California .. ... ...... . . . 2l l~ ~1agdalena C. ConJano ........ 
, 

> ............. .... 
D(·fensa ..... . .. ... . .... 32GG 13 

• I 
» ... ............. . Dolores C. de Roldan .. ..... .. 1 

Industria ....... ... .. .. nl Nocturlla . .... ... ....... 11, Augusto F .. \rg-añ o ...... . .. .. . 

Lí>IlTES: Ribera del Río, Riachuelo, A/lIlirclllte Browl! y Defensa. 

14° DISTRITO, BALVANER A 

Ri\'adavia . . ... ... . .... '1 
Cuyo . . ...... .. ... , •... " 

";uperior de v~ones . ¡ 
» »mnas •• .. 

Jast· M . A lIbín . .. ... . ......... .. 

Ángela G . Menéndez ......... . 

2616 1 

2200 2 

Centro A nlt'r ica.. .... 5:1-1 IElemental . ........ , , .. , 3 I ":duardo Taboada ............. .. 

<1 Antonio .1Iatáez ...... .. ....... .. 

ü Julia B. de Aquino .......... .. 

Anchorena .. ..... .. .... ,al 

'e "-O" "yo ... .... . .... .... .. " 1 oO') ( 

> 

> 

personall EdificIo 

docente .lJ1~opl·eda{1 

6 

11 

2 

12 

15 
3 

! 

1 
i) 

Ú 

9 

6 

l 
¡¡ 

a 

15 

17 
Fj 

1 

Ii 

Fiscal. 

> 

> 

Fiscal. 

Particular. 

> 

» 

Fiscal, 

> 

Particular. 

> 

> 

> 

> 

Fiscal: 

Fiscal. 

> 

> 

> 

Particular. 

>
- . ) 

+-



.Presidenle: br. 11ollorlO Legtilzaiü6n. 

Vice; :fo Lisandro Segovia. 

Tesorl"ro : D. Pedro Cedrés . 

Vocales: 

> 

Dr. Salvador Curruchel. 

D. Juan P. Sarby. 

!'ecretado-Subinspector: D. Tomás Piñero. 

l ' residente: D. Enrique Lczica. 

Yice- : 

Tesorero: 

Yocalcs: 

Dr. Enrique S. Quintana. 

.. G. Videla Dorna, 

.. Daniel M. Escalada. 

» » Mariano R. Martíncz. 

~ ecr("ta'rio-Subinspeclor: D. Salvador :\1al -

donado. I 
I 

I 

::! 
¡e 
.~ 
~ 

'" '" .~ 

"" 

arlda~ •.. .. .•....• . . ,., 

C('ntro América ...... 

Tucum<Í.n ••. ••.••...••.. 

Alsina ..•.. . ....••••.... 

1\1oreoo •.........•.. ,' .. 

Venezuela .•... . ...... .. 

Piedad ...... . .. . ........ 1 

i Rh·a.davia ............. . 

I Corrientes . . .. ........ ·· 1 
Iza l uyo ..... . ....... . .. . 

j Relgrano . ............ .. 

,,
.::. ... ( • 
951 (Infantil. . .............. . 

23.1J 

2493 
210-1 

2743 
3566 
3731 

Elemental ....... . ..... . 

• 
InfantiL .......... .. ... . 

• 
Eleme ntal ......... . ... . 

Inhntil . .............. . . 

3:1~ ¡·Elernental ............. . 

.)8.. ,. . .. ......... .. 
2R52 ilnfantil .... .. .... . .... .. 

7 Julia i.\1. S. de Acusta ......... 
, 

9 Flora Bonilla ........ ........... 

10 Isabel Carlevarino .... . .... . .... 

11 Dolores Ciesa ................... 

12 Leonor Ragut . .. ........ o ..... . .. 

13 Pí\.stora Pita ...................... 

14 Luisa. Duperrut ... . .............. 1 

15 ~faría L. C. de Farias ...... " j 
16 Victoria )inJIer ................. . 

18 Tránsito Fu1chi ....... : .......... 1 

19 J osenna S. de 111 en'·nd ez ..... 

LhllTES: Sayand í Y dyan/cllO. Paraguay, 111éjico y l1[ed,·a1lo. 

15" DI STRITO, SAN 
I 

JOSE D E FLORES. 

Rh-adavia ............. 72.17 rUPeriOr de varones. 1 Guillermo D. Scasso . .. 

Consti lución .......... . 18 ~ ~ niñas .... ' ) ~Iaría E. Chapot ............... 1 

Rh·adavia .... . ......... 49ü1 El emental .............. 3 ~raría Angélica Tély ........... 
~ • S405 4 Ángela B . de Encina .......... ..., · oo ....... . . .. » . ............. .. V élez-Sarsfield ....... . SO fi Ángela Arechaga ............... > • ....... .. ..... .. 

Sud.América .......... . 86 ¡; ),1 anucla C . de Cáno\'as ... . ... "O • ...... .. .. .... 
'" ~ Ra\'·son ... ... ........... 101 7 Antonio M . Diaz . .. ........... . 1 p¿ • .............. 

Independencia ......... 3722 Iufantil .... . ... . ...... . . S Brígida :\1. Benavente ......... 
~-

" Ri\·adavia . . .......... .. 9 Erneslina Z. de Ruíz" ........ ~ • ................. o 
ii: Monte Castro ... . ..... • ..... .... ...... 11 Vicenta B . de Berlr<'lnd ....... 

r~ ~r:en6e~ 1 ~ 1 t • I 12 E. Gagnard ........... . .......... l e v, • "' ... ···. ·.·.·.1 !"" emen al .... .. ...... .. 

Circunvalación ..... oO, ~ ........... . .. 13 J osé A. Pis.l ni ............ .. ..... 1 

Independencia ..... . . . . 1 4384 Infantil ................ . lJ Deifilia M. de IJernández .... 

LíMITES: Boedo y JI1ed,'ano, Camillo de Sa.t 111m'tin ji Boltlevayd en p,·oyecto . 

16° D I STRIT O , B E L GRA N O . 

j Rivadavia .............. s/ n Superior de varones. 1 Evaristo J. Badía ............... 

Presidente D . Lisandro Billiogurst. 1 Cerrito ........ . ..... . .. • • • niñas .... 2 Trinidad Gastaldi ......... . ..... 

\ ice: • Enrique Caprile. I Suipacba ... . .. . ....... . 50 Elemental .... . ......... 3 Eugenia Riccagno .. . ........... 

T esorero: • Carlos Varangot. ~aavedra •... . ...... . . . . s/ n • .. ........ .... 5 :\1aría R. Campana ............. 

Villa ~Iassini .......... • • .............. 6 Constancia Capdeville .. .... . .. 

15 Fisl'al. 

1 Particular. 

;) • 
10 Fisca l , ., » 

a Particular. 

r, • 
.J • 
() • 
Ü Fiscal. 

J Particular. 

J:! Particular. 

12 Fiscal. 

Ü Particula r. 

3 • 
5 • 
2 • 
.t • -'-.l 
:3 • ()l 

~ • 
1 • 
4 • 
2 • 
1 • 

10 Fiscal. 

12 • 
3 Particular. 

5 Fiscal. 

3 Particular. 

, 



CONSEJOS DE DISTRITO 

DE LA 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

Vocales : D ,' Augusto Larguier. 

• Jo Hilarío Orlandini. 

::-:t!cr~tario-Subinspector: D. Ciriaco R Za

pata. 

I 

.., 
.~ 
~ , 
~ 
~ 
~ 

B . ~ -" u 
G 
o 
~ -oc 

~ 

CONSEJOS ESCOLARES V."eI"s,"u) 

I UBICACIÓN ESCUELA Pet'sol1al . 

INúm. 
DIRECTORES 

docente 

III·ti"'. Catcg-orttl Cal/es 
------.,---------:---r------- - -------

16° DISTRITO, BELGRANO. (Conclusión). 

! 2t1. Catalinas • .... . .. _. '11 

259 

Santa Fe. .... ... . ...... 51[)! 

Elemental ............. . 

• 
Rivadavia .... .. ....•... '. 60 IInfantil. .. ......... ..... . 
General Paz ........... i 112 Elemental ... . .......... . 

I - r - ·1 ' :J •....••• . •.......•.. . . .•• IU y 101 nlantl ........ .. ....... . 

Villa ürtllzar ...... . .. Elemental ............ .. 

Núñc7. . ••... ••........... 91 (I nfantil. .......... . ....• . 

~L IngU's y Corrientes • 
I :'>faldonado ............ . .\tilitar .. ... ...... . ..... . 

7 

8 

9 

10 
íi 

12 
13 
l,l 

Ramón A rrieta .................. 2 

Juana Rafaela Val1ejo ... .... . . ., 
" 

~laria Luisa Vernet .......... .. 2 

Manuela Sahuqué •.. .. .......... ,le 

- B·· KOsa acelt ....................... 1 • 
Gregoria Ramos ... .. ............ 3 

Guillenn. González .. •.... ..... 3 

Agustina Bustamante .........• 2 

Ramón Basavilbaso .. . . . .. .. .. 1 

LIMITE,: Arroyo JIfa/donado, Camilla de Sau il'la,·t;1I :y BOt/lfvard proyectado. 

N _ == al) <1(' Abril de lb~l:: 

~ k " r' 

Edtfit,'z"fJ 

p,·opÚ:dad 

Particular. 

• 
• 
• 
• 

Fiscal. .... 
-...] 

• 0, 
Particular. 

Fiscal. 

--., 



YI[l 

INSPECCiÓN TÉCNICA. 

La Inspección Técnica se ha visto privada clel 

concurso de uno de sus miembros más activos y 

laboriosos) durante los últimos meses del afio de 

1892. Habiendo obtenido su jubilación el Secreta

rio del Consejo Nacional, señor don Trinidad S. 

Osuna, se nombró para reemplazar él ese emplea

do, al señor clon Salvador Diez Mori y para desem

peñar las funciones que éste ejercía, al Subinspec

tor señor don Esteban Lamadrid. 

De manera que la Inspección Técnica está for

mada en la actualidad y por el orden de antigüe

dad, de los tres = inspectores siguientes: Juan M de 

Vedia, Andrés Ferreyra y Esteban Lamadrid. El 

primero tiene bajo su vigilancia los distritos esco

lares que se designan con los números ,+0, 7°, 80
, 
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12° Y 13' ; el segundo los que llevan los números l°, 

5° 6° 10° 9° v 16°' v el tercero el <)0 30 11° 14")' 15° , , , .J'~ ,~'" • 

Los inspectores técnicos son los órganos prin

cipales del Consejo. Ellos no tienen la facultad ue 

disponer por si mismos sino en cuanto se relaciona 

con la interpretación ue los programas y métodos 

de enseñanza, pero su opinión es siempre nece

saria al Consejo en los asuntos escolares que 

tramitan por sus oncinas. 

Como una muestra del trabajo de esos emplea

dos, consignamos ú continuación un cuadro del 

más antiguo de ellos, en el que se consignan, por 

meses, la~ \'isitas que ha hecho á las escuelas pú

blicas y particulares desde que ocupa ese Impor

tante puesto: 

Vi s itas hechas a las Escue las Gn los años y meses que se expresan 

ME SE S 188 7 

Enero ................................ . 
Febrero ............ ............. .. -
t.Ia rzo ............... ................ .. 
Abril .. .... ... .......... .. .... ........ . -

.) 
Mayo ..... . . ....... ........ " ... "'j 
J u n io.......... ....... .... ........ .... l-L 
/ulio ............................. . "" 
Agosto ......................... . 
Septiembre ............ ..... .. 

... . --

... --
Octubre ......... .............. . ... . --
Noviembre ................ . .... --
Diciembre .... .............. . .... --

--
TOlale~ ... 1-Q 

1888 1889 I 18g.:; 1891 
I 
I 

- -
-'-

! - 37 
-I 

\ 
-

" ) -I 16~ I 26 

- 1 . '+ 

- 18 
- 16 
- 14 
- 15 

-
162 140 

- -
11 19 
15 16 
rr _o 4 
10 13 
14 
?r) 
-~ 

1 é I ) 

16 
18 
9 

7 20 
64 96 
21 

I 
lb 

21 8 
-- '-

226 235 

I 
I 

I 

1892 

-
-
15 
12 
24 

-+ 
19 
~ 

I 

7 
14 
20 
12 

--
13~ 
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Independientemente de ese trabajo, el mIsmo 

empleado ha informado al Consejo Nacional en los 

asuntos que se enumeran 

misma forma: 

(¡ continuación \' en la 
~ 

Asuntos informados en los meses y años que se expresan 

MESES i 1887 1 1888 
I 

1889 1890 1891 1892 

I 

Enero ..................... ....... '" 2 2 12 
Febrero .......................... ... .+7 17 10 15 
Ml:trzo ................................. .+-1 17 .+ 2.+ 
Abril. .... ....... . .................... 5 :!.+ 11 30 
~Iayo .................................. 26 13 ti H:i 
Tunio ................ .. ........ .. ...... l 202 ¡ 252 12 10 11 9 
Julio .................................. 

I 
10 ;) 10 10 

Agosto ............................. - 25 .+ 7 11 , 
Septiembre ....................... 'r 16 16 18 _J 

Octubre ... ........................ 1 1 10 17 9 
N . 1 oVlemore ." .. ................. 7 6 5 12 
Diciembre ........................ 13 6 J 6 

-
Totales .... ¡ 202 'Y0 227 128 10.+ 174 I 

_D...., 

Es de advertir que en esos cuadros no flguran 

los actos de conferencias pedag<ígicas á que ha 

asistido, los exámenes de preceptores, subprecep

tores ó ayudantes, las comisiones que ha recibido 

y el tiempo que le absorben las tareas de oficina, 

en las cuales no se encuentra uno de esos funcio

narios sin que sea consultado en múltiples y di

versos rlsuntos relacionados con la organización de 

las escuelas, los métodos de enseñanza, los hora-
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rios, el ingreso á los establecimientos de ensefíanza 

pública, etc. 

Las opiniones de la inspección se tienen en cuenta 

en las decisiones del Consejo Nacional de Educa

ción, y cada día que pasa nos persuadimos más 

de las ventajas que ella ofrece, no sólo por el im

pulso de progreso que imprime á las escuelas, 

sino por la prudencia y tino con que maniJiesta sus 

JUlelOS. 

• 

• 



IX 

CUERPO MÉOICO ESCOLAR. 

Desde que la Ley de Educación que nos nge 

estableció que la instrucción primaria fuera obli

gatoria, el Consejo Nacional de Educación que 

tengo el honor de presidir, penetrado como está 

de que esta disposición legal impone el deber de 

asegurar la salubridad de los locales escolares, se 

ha preocupado de establecer la inspección higié

nica de los mismos. 

En efecto, la obligación que crea la Ley de Edu

cación, no implica que para cumplir con lo que 

ella manda, deban los nil10s exponer~e forzosa

mente á contraer la viruela, l? difteria ó la fiebre 

tifoidea; por el contrario, exige que se tengan 

en cuenta todas las prescripciones higiénicas que 

rigen la construcción de un edificio que ha de 
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de.':>tinarse rara escuela, ú f]n de proteger al niño 

contra cualquier causa de enfermedad ó de inco

modidad provenientes del medio escolar; más aun: 

impone el deber de alejar de las escuelas, por 

todos los medios posibles, los peligros de contagio 

de muchos males á los cuales se ven doblemente 

expuestos los niños por razones de su misma ~dad 

y por la vida común que en ellas hacen durante 

las horas de clases y recreos. 

De acuerdo con estos principios, el Consejo Na

cional de Educación ha procurado que todos los 

establecimientos públicos en los cuales reciben la 

primera instrucción los niños de la Capital, reunan 

las condiciones exigidas por la higiene. Y si bien 

algunos dc los alquilados no ofrecen todas las 

comodidades que el Consejo habría deseado, ello 

es debido ú su construcción particular para casas 

de familia.'r' no para que en cllhs funcionen clases 

numcrosas ele al umllOS. Asimismo, la inmensa ma

yoría de los niños que van ú nuestras escuelas, 

estún cómoda y convenientemente instalados, de 

tal modo que el día, no muy lejano, en que el 

Consejo pueda suprimir de su presupuesto la par· 

tida destinada para alquiler de casas para escuelas, 

habremos realizado un gran progreso que nos 

• 

• 



• 

• 

- 183 -

colocará á la altura de las ciudades m::'ts adelanta

das del mundo en materia de edi6cación escolar. 

Hoy mismo podemos decir que en este punto nos 

hallamos en mejores condiciones qUE: muchos 

países europeos. Visitadas el año 1882 las escuelas 

de París por uno de los miembros de nuestro 

Cuerpo Médico Escolar, notó que funcionaban 

rnuchas de ellas en edificios de madera, construÍ

dos provisoriamente para escuelas, y que se utilizan 

aún después de 10 años. Su mueblaje, su sistema 

de letrinas, etc., eran inferiores á los que tenemos 

nosotros en nuestras escuelas públicas . 

Para mayor garantía de los niños que van á la 

escuela, en Febrero de 1886 se creó la inspección 

higiénica .Y sanitaria de dichos establecimientos; 

y si bien esta repartición ha tenido que atravLsar 

por una serie de ensayos, hoyes un cuerpo cons

tituído, cuya importancia y necesidad de existir 

nadie puede poner en duda. 

Como lo manda la Ley de Educación Común, 

esta inspección es extensiva á todas las escuelas y 

colegios particulares que, en lo relativo á sus con

diciones higiénicas, están bajo la jurisdicción del 

Consejo Nacional. 

Todas estas funciones se hallan encomendadas 
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al Cuerpo Médico Escolar, quien, á la vez que vela 

por la conservación de la higiene de las escuelas, 

vigila la salud de los niños y personal docente, 

no sólo en los locales de enseñanza, sino también 

en sus domicilios particulares, impidiendo así, en 

cuanto le es p03ible, que los gérmenes de las enfer

medades sean llevados de la casa del niño ó de la 

del maestro á la escuela. 

Estas múltiples y dellicadas funciones que pesan 

sobre el Cuerpo Médico Escolar, han sido satisfac

toriamente llenadas durante el año llue ha ter

minado. 

De los informes de dicho Cuerpo se desprende 

que, á pes<lr de la fuerte epidemia de sarampiün 

que ha reinado el año próximo pasado en todo el 

municipio de la Capital, de la difteria que mantiene 

en constante zozobra á los padres de familia, de la 

viruela y otras enfermedrtdes que se han hecho 

endémicas entre nosotros, sólo seis escuelas fué 

necesario clausurar temporalmente durante el 

año 1892, por haberse presentado en ellas algunas 

de las enfermedades mencionadas. El sarampión 

en cuatro caso~' y la difteria en dos, fueron la causa 

de dicha clausura. En siete escuelas más hubo 

también enfermos de sarampión. La conveniente 

, 
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disposición de las habitaciones ocupadas por los 

enfermos, con relación al establecimiento de ense

fianza,permitió que ~lquéllos fueran completament!= 

aislados; y desinfectada la escuela con todas sus 

dependp.ncias¡ las clases pudieron continuar sin 

ningur.a interrupción y sin perjuicio alguno para 

los nifios sanos. 

Estos resultados, verdaderamente halagüefios 

son debidos á la vigilancia que ejerce en las escue 

las la autoridad encargada de velar por la higiene 

y la salubridad de dichos establecImientos y al 

cuidado que tienen los Directores, de no admitir en 

sus escuelas respectivas á ningún nifio que presente 

el menor signo de cualquier enfermedad, á menos 

que acredite, .por medio de un certificado médico, 

que su mal no es contagioso. 

Las mejoras introducidas en la higiene de las 

escuelas por el servicio de cloacas con que han 

sido dotadas un buen número de ellas, ha con

tribuído, sin duda alguna, á los resultados que 

dejamos consignados. 

Resulta igualmente de los datos recogidos en 

las inspecciones realizadas por el Cuerpo Médico 

Escolar, que las demás condiciones relativas á la 

iluminación y ventilación de las salas de clases, 
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al mueblaje, su calidad .Y distribución, etc., llenan 

las necesidades exigidas por la higiene en "la in

mensa mayoría de nuestras escuelas. 

La labor del Cuerpo Médico Escolar no se ha 

limitado á esto; en sus oficinas ha reconocido á 

327 personas, pertenecientes todas al personal 

docente de las escuelas, y expedido á cada una 

de ellas su certificado correspondiente para justi

ficar faltas de asistencia á clase por causa de en

fermedad; para solicitar licencia por igual motivo: 

para fundar pedidos de jubilación por imposibili

dad, para poder seguir desempeñando las tareas 

del profesorado ó para justificar la causa de no 

haberse presentado á exámen. 

A 5.01:::: asciende el número de niños revisados 

en la misma oficina del Cuerpo Médico; de éstos, 

sólo 132 fueron vacunados, 163 revacunados; los 

-1.. 717 restantes, habiendo sido vacunados en época 

reciente, no precisaban revacunarse; 10.+ niños 

más fueron revacunados en las escuelas; tanto 

éstos como los anteriores recibieron su certificado 

respectivo á fin de poder ser admitidos en las 

escuelas. 

El Cuerpo Médico dirigió, además, notas y ex

pidió informes en varios asuntos. 
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Aparte de los adelantos que de año en año se 

han podido notar en los servicios prestados por el 
• 

Cuerpo Médico Escoli1r, su acción será mucho 

más benéfica é importante en el año que comienza; 

así permite esperarlo el nueyo Reglamento del 

Cuerpo, el cual significa una reforma radical del 

que, con carácter provisorio, regía hasta ahora. 

El nuevo Reglamento, confeccionado por el Cuer

po Médico Escolar, y sancionad!) por el Consejo 

. Nacional de Educación, en Setiembre del año pró

ximo pasado, establece las funciones de dicho 

Cuerpo en la forma siguiente: 

REGLAMENTO 
DEL 

CUERPO MEDICO ESCOLAR. 

CAPÍTULO 1. 

OI<GANIZAC¡ÓN DEL CUERPO MÉDICO ESCOL.<\R. 

Artículo 1(' El Cu,=rpo Médico Escolar de la ::::apital, está 
encargado de velar por la higiene en las escuelas. Cuida
rá también de la salud de los !liños que la frecuentan, apar
tando las causas de enfermedad que los amenacen. 

Como cuerpo técnico, servirá de asesor al Consejo Nacio
nal de Educación y á los Consejos de Distrito en todas 
aquellas cuestiones para las cuales fuera solicitado. 

Art. 2~ El Cuerpo Médico Escolar se compondrá de un 
médico director, de cuatro vocales, un secretario y tres 
practicantes. 
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Este cuerpo depende directamente del Consejo Tacional 
de Educación. 

Art. 30 Para el desempefio de sus funciones, el Cuerpo 
Médico Escolar podrá comunicarse dit:ectamente con los 
Consejos de Distrito, y aún con los mismos Directores de 
Escuelas, ya sean éstas públicas ó partir.ulares, dando cuen
ta, en cada caso, al Consejo Nacional de Educación y al 
Consejo Escolar respectivo. También podrá solicitar la coo- • 
peración del Departamento Nacional de Higiene . y de la 
Asistencia Pública. 

An. 40 Tooos los proyectos y planos para edificios esco
lares, en lo concerniente á su situación, construcción, ilumi
nación, servicios de letrinas y desagües, deberán ser pasa
dos á informe elel Cuerpo Médico Escolar. Los tipos y color 
del papel en la impresión de texto, así como los modelos 
de bancos y pupitres, aparatos de gimnasia que se adopten, 
pasarán preyiamente á examec. de dicho Cuerpo. 

Art. 50 Se organizarán dos conferencias al año, una en 
Marzo y otra en Julio, sobre higiene escolar, á las que con
currirá el personal docente de las escuelas. 

El tema de ésta ' será designado con quince días de anti
cipación por el médico con ferencian te, ele acuerdo con el 
Director del Cuerpc> Médico. 

Art. 60 Los Consejos Escolares ele Distrito prestanín :-u 
cooperación al Cuerpo Médico Escolar para el desempeño 
de sus funciones. • 

I\rt. 70 El Director es el representante del Cuerpo Médi· 
ce Escolar y tiene él su cargo las relaciones oficiales con el 
Consejo Nacional . de Educación, Consejos Escolares ele 
Di:;tritos y demás autoridades c(,n quienes pudiera a1terllar 
en el desempeño de las funciones que reclamen las necesi 
daeles ele esta corporación. 

Art. 80 El Director del Cuerpo Médico Escolar presen
tan\. al Consejo Nacional de Educación el 31 de Diciembre 
de cada año, una memoria consignando sus trabajos y las 
observaciones y reformas que la pníctica le sugienan. 

Art. 90 Los trabajos ele inspección y demás tareas que 
fija este Reglamento, serán distribuido convenientemente 
entre todo el personal del Cuerpo Médico Escolar. 

Art. lO. El despacho ele la oficina se hará por turno entre 
todo el personal del Cuerpo Médico Escolar, y una vez por 
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semana touos sus miembros celebrarúll sesion ú objeto de 
tratar de los asuntos de interés general. 

Art. 11. El domicilio de los médicos inspectores serú 
puesto en conocimiento de los Directores de escuelas de la 
sección á su cargo, él fin de que puedan ser requeridos en 
los casos de urgencia que establece el presente Reglamento. 

CAPÍTULO 11. 

NSPECCIÓN lIlGIÚNICA DE L\S ESCUELAS. 

Arlo 12. El Cuerpo Médico Escolar practicarú mensual
mente, durante la época acti v a .llel funcionamiento de las 
escuelas, visitas de inspección higiénica de 103 estab leci
mientos de enseñanza primaria, públicos y particulares de 
la Capital. 

Art. 13. Los médicos inspectores, con la asistencia de los 
Directores de escuela, procederán á una visita prolija ele 
los loca les y de todas las depenJencias de ellas, abarcando 
en su inspección los distintos temas ó enunciados conteni
dos en la boleta respecti v'a, que deberán llenar en confor
midad con el resultado de sus observaciones. 

Art. 14. Los médicos inspectores deberán practicar visi
tas suplementarias en las escuelas de su respecti va j urisdi c
ciól1, toela vez que para ello fueren solicitados por el Con
sejo Escolar de Distrito con un fin determinado, que deberc't 
expresar l'a nota requisitoria que les fuere enviada. 

Art. 15. Los médicos inspectores deberán aconsejar y or
llenar en el curso de sus visitas, con re20mendaciones y 
observaciones á 10'3 Directores, aquellas modHicaciones ó 
cambios que consideren de carácter urgente Ó de fácil y ha
cedera ejecución, y que no requieran la intervención de las 
autoridades escolares. 

Art. 16. Los médicos inspectores se informarán de los 
Directores de las escuelas, que visiten, acerca del estado ele 
salud general de sus alumno::, y en particular de aquellos 
niños delicados ó que se sospechen afectadús de enferme. 
llades contagiosas, ó en condiciones particulares de vida 
que merezcan preferen te atención. 

De acuerdo con la Dirección ele la escuela, dispondnín 
el envío ele dichos niños ;Ji sus familias, con cartas a visos en 
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que 3e indicarán las obsi~rvaciones que cada caso sugiera, 
en vista de los cuidados particulares que reclame su estado. 

Art. 17. La inspección higiénica encomendada al ·Cuer· 
po Médico Escolar, comprende no sólo las escuelas públi 
cas, sino á los establecimientos particulares de enseñanza 
primaria y casas de internado sujetas á la jurisdicción del 
Consejo Nacional de Educación. 

En ellas, aparte de los puntos que abarca el cuestionario 
común de las escuelas, deberá hacerse constar el estado 
higiénico de los dormitodos y refectorios, la iluminación 
artificial, las prácticas de higiene corpond, horas de las 
corridas y su composición, horarios de clases y recreo~, etc. 

Art. 18. La boleta de inspección, con el resultado de las 
observaciones hechas en las escuelas, será depositada en 
manos dt'l Presidente del Cuerpo Mé ,jico Escolar, quien, 
en conocimiento de ella, remitirá al Con"ejo Escolar Je 
Distrito respectivo, una copia de las observaciones perti
nentes para los efectos que aquí se determinan. 

Art. 19. Los Consejos Escolares de Distrito, en po"-esión 
de las observaciones á que hace referencia el artículo ante
rior, procederán á la ejecución de aquellas medida" para 
las cuales e<;tuvieran facultados, recabando del Consejo 
Nacional de Educación, en el m<is breve plazo posible, la 
autorización necesaria para aquellas que no fueran de su 
resorte. 

Art. 20. Los médicos inspectores estarán obligados á 
redactar trimestralmente un informe detallado del estado 
higiénico de las escuelas á su cargo . Dicho informe debe 
ser entregado al Director del Cuerpo Médico Escolar. 

CAPÍTULO m. 

INSPECCIÓN OCULAR Y AURICULAR. 

Art. 21. Uno de los miembros del Cuerpo Médico Esco
lar, designado al efecto, practicar<i el examen ocular de los 
alumnos. 

Art. 22. Dicho examen debe comprender los desórdenes 
patológicos y funcionales del órgano de la vi. ión, lijando 
principalrr.ente la atención en las enfermedades oculares 
contagiosas. 
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Art. 23. En el caso de existir en un colegio, público ó 
parti cular, niños afectados de oftalmía granulosa ó pl1ru~ 
lenta, se procederá con-arreglo e\ lo indicado en el capítulo 
siguiente (profiln:ds). En los casos de miopía progresiva, 
el médico oculista deberá dar cuenta al Cuerpo MédicoEs
colar, quien se dirigirá al Consejo de Distrito correspon· 
diente y á los radres del niño enfermo, comunicando que 
su estadía en el colegio le es perjudicial. 

Art. 2'+. Hecho ' el examen funcional de la vista, se eleva'
rá al Cuerpo Médico Escolar un informe detallado, en el 
que se hélgan cons ,ar todas las observaciones pertinentes á 
este género de estudio, por cada Distrito separadamente. 

Art. 25. Si en la inspección p;acticada en las escuelas se 
encontraran niños afectados de vicios de refracción ó sor
dera que requiriesen ser corregidos, el médico inspector 
dispondni su colocación en el sitio más adecuado á su 
visión ó audición, haciendo llegar á los padres de los niños, 
por medio del Director de la escuela, las indi.::aciones que 
aquél le suministrara. 

CAPÍTU LO IV. 

PROFILAXIS DE LA S ENFERMEDADES CONTAGIOSAS EN LAS 

ESCUELAS. 

Art. 26. Las ellferm edade~ que, en razón de su contagio, 
reclaman medidas especiales, son: 

10 El saran.lpión, la esca rlatina, la viruela, varioloides y va
ricela, la uifteria, la fiebre tifoidea, la disentería, el cólera, 
la fiebre amarilla, la tuberculosis, l.:t coqueluche (tos con
v ulsa) y la parotiditis (pa peras); 

2° La oftalmía catarra l, purulenta, granulosa y diftérica, 
la sarna, el herpes tonsurante, el herpes circinado, la tiña, 
::1 impétigo, la pitiriasis, etc.; 

30 Las enfermedaues nerviosas contagiosas por imitación, 
como el corea (danza de San Vito), la epilepsia, la histeria. 

Art. 27. Los niños atacados de alguna de las enfermeda
des mencionadas en <:>1 artículo anterior, no serán admiti 
dos en las escuelas. 

Art, 28. Igual prohibición regir.í para los niños sanos en 
cuyo uomicilio hubiera un ca~o de las enfermedades indica-
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das en el artículo 26, inciso 1°, ú menos que un certificado 
médico acredite que el niño ó los niños sanos no tienen nin
gún contacto con el enfermo, y qué medidas de aisramiento 
y desinfección han sido rigurosamente tomadas. 

Art. 29. Los niños que se encuentren en las condiciones 
de los artículos 27 y 28 no podrán reingresar á sus clases, 
ni ser admitidos en otra escuela, mientras no justifiquen, 
por medio de certificado médico, que todo peligro de conta· 
gio ha desaparecido; ó en tanto que no haya transcurrido 
el tiempo necesario para que los gérmenes del mal pierdan 
su virulencia. 

La duración normal es a valuada en 40 días para la escar
latina, la viruela, la ditteria; 25 días para el sarampión y 
varicela; 22 días para la parotiditis; estos diferentes perío
dos deben contarse desde el primer día de la itwasión del 
mal: los enfermos de tos convulsa no serán admitidos sino 
20 días después de haber desaparecido las quintas ele tos 
característica. 

Antes del reingreso del niño en la escuela, su!:> yestidos 
deben ser cuidadosamente desinfectados, y su cuerpo la va
do por uno ó más baños de limpieza. 

Art. 30. La duración del aislamiento para los niños !:'anos 
que han estado en contacto con un enfermo contagioso, se 
avaluará en 12 días para ia e~carlatina. 16 para el saram· 
pión, :lO para la viruela, 10 para la difteria, 24 para la tos 
con vulsa y parotidi tis, .-t contar desde el último caso prouu·, 
cido. 

Art. 31. Las disposiciones contenidas en los artículos 27, 
28,29 y 30, regirán igualmente para el personal docente de 
las escuelas. 

Art. 32. Los Directores de las escuelas son responsables 
del estricto cumplimiento de las disposiciones enumeradas 
pn los artículos 27, 2tí, 29, 30 y 31. Siempre que un niño falte 
ú la escuela, el Director procurará informarse sohre la causa 
que ha ocasionado la falta, y si resultara ~;er por enferme
dad contagiosa, en las primeras veinte y cuatro horas lo 
pondrá en conocimiento del Cuerpo Médico Escolar. 

Art. 33. Cuando una persona de las que habitan en los 
edificios escolares, fuese atacadlt por alguna de las enfer
medades en umeradas en el artículo 26, el Director de la es
cuela 10 pondrá inmediatamente en conocimiento del Cuerpo 
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Médico Escolar ó del mc!dico de su distrito, si no fueran horas 
de oficina, y del Consejo Escolar respectivo. 

Constatado el hecho, el médico que haya intervenido, pro
cederá á aislar el enfermo de la mejor manera posible; y s i 
la gravedad del caso lo exige, como medida preventiva, 
podrá ordenar la suspensión de las clases. 

El Cuerpo Médico, de acuerdo con el Presidente del Con
sejo Escolar, mantendnín ó no la clausura del estableci· 
miento y adoptanín las medidas que las circunstancias 
reclamen. 

Todos los actos producidos co n moti vo de lél. aparición de 
una enfermedad contagiosa en las escuelas, sen-in elevados 
al Consejo Nacional de Educa-ción para su aprobación. 

Art. 34. En los colegios con internado que se encuentren 
en las condiciones del artículo anterior, el r:uerpú Médico 
Escolar, en posesión de los hechos ocurridos, requerir<:'t inme
diatamente la intervención de la Asistencia Pública, para 
adoptar las medidas que estime convenientes á fin de evitnJ' 
la propagación del mal dentro del mi~mo establecimiento y 
fuera de él. 

Art. 35. La reapertura de una escuela clausuraua por 
causa de enfermedad contagiosa, no podrá. tener lugar sino 
cuando, á juicio del Cuerpo Médico Escolar, todo peligro 
haya desaparecido, y previa desinfección completa del local. 

A rt. 36. Fuera de los casos mencionados en el artículo 33, 
ninguna escuela podrá c lausurarse sin co nocimiento previo 
del Consejo Nacional de Educal'ión. 

Art. 37. Si alguna enfermedad contagiosa se presentase 
bajo forma epidémica en el barrio donde funciona una es
cuela el Consejo E scolar respecti vo ordenará á su Director 
que redoble los cuidados higiénicos en todas las dependen
cias de su escuela. 

Si el mal tendier_l á propagarse entre los niños que con
curren á la escuela, el Cuerpo Médico Escolar hará practicar 
la desinfección general del local, pudiendo llegar hasta 
aconsejar la clausura de las clases, si la gravedHd del mal 
así lo exigiera. 

Art. 38. A fin de yue toda enfermedad contagiosa pueda 
ser oportunamente descubierta, en el momento de la revista 
de limpieza, cada maestro examinará atentamente las ma
nos, el cuello, las orejas y, sobre todo, la cabeza y la cara de 
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sus di~cípulos : cualquier s;llloma sosp~hoso que notare, 
será denunciando al Director y éste procederá á enviar á 
su casa al niño que resulte enfermo. 

Una guía conteniendo los signos principales que marquen 
el comienzo de las difercntes enfermedades contagiosas, 
será distribuída entre el personal docente de las escuelas á 
fin de facilitarles esta tarea. 

Art. 39. Si durante las horas de clase se enfermara un 
niño, s in vacilar se le enviani á su familia, y jamás el Direc .. 
tor esperará la aparici<sn ele :" ignos que lo ilus trrn sobre la 
naturaleza del mal. 

Art. 40. Los niños 'Iue por causa de enfermedad fueran 
enviados á sus casas por los Directores y que pasa ran más 
de tres días sin vol ver á sus clases, no podrán ser recibidos 
de nuevo sin un certificado médico que los declare en 
condiciones de ser admitidos sin peligro de llevar un con
tagio_ 

Art. 41. El Cuerpo Médico pasará á los padres de familia, 
por intermedio de los Cr)nsej0s Escolares, una circular en 
la cual estén consignadas tojas aquellas enfermedades cuyo 
contagio puede ser llevado A la escuela por los niños, y los 
artículos de este Regla mento que prohiben la admisión de 
niños enfermos en las escuelas y de los sanos que hubieran 
estado en contacto con personas atacadas de enfermedad 
contagiosa. 

Art. 42. Los Directores de escuelas quedan encargados 
de cumplir y hacer que se cumplan todas las disposiciones 
consignadas en e~te capítulo, para las cuales se reclama su 
intervención. Los infractores á dichas disposiciones serán 
apercibidos, suspendidos ó separados por las autoridades, si 
se trata de escuelas públicas, ó multados con cincuenta, 
cien.'i doscientos pesos, según la grayedad del caso, si se 
trata de escuelas particulares. 

Art . .:13. Las prescripciones de este capílulo rigen para las 
escuelas y colegios particulares, que por ley especial están 
bajo la jurisdicción del COTH>ejo Nacional de Educación. 
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CAPÍTULO V. 

VACUNACIÓN Y REVi\CUN.\CIÓN. 

Art. 44. La vacunación es obligatoria para todos los niños 
que concurren á las escuelas públicas y particulares de la 
capital. 

Art. -1-5. Ningún niño podrá ingresar en las escuelas de la 
capital sin presentar antes el certificado correspondiente, ya 
sea expedido éste por un médico diplomado ó bien por el 
Cller¡:..o Médico Escolar. 

Dicho certificado deberá expresar - el nombre, la edarl, 
fecha de su vacunación y su resultado, así como la época en 
que esta última debe renovarse. 

Art. 46. La revacunación es igualmente obligatoriZt. A los 
ocho años de haber sido vacunado un niño es tú obligado á 
revacunarse, á menos de haber tenido la viruela dentro de 
este plazo. 

Art. 47. Una vez cerrada la matrícula en cada uno de los 
períodos que marca el R:eg1amento General de Escuelas, el 
Cuerpo Médico Escolar procederá á una revisación prolija 
de los certificados de vacunación y revacunación. 

Cualquier dificultad suscitada con respecto á estos certi-
1icados, será resuelta por el médico inspector examinando 
al níño, y procederá á su vacunación ó revacunaci(in, si así 
10 juzgare necesario, previo aviso al padre, tutor Ó enea r
gado del alumno. 

Art. 48. La inoculación vacínica se practicará en la cara 
externa del tercio superior del brazo, con vacuna animal y 
por el método de escarificaciones, haciéndose en cada caso 
la esterilización del escarificador. 

Art. 49. Los certificados de vacunación y revacunación 
quedarAn en poder del Director de la escuela, para ser de
vueltos al niño cuando éste abandone el establecimiento. 

Art. 50. El personal docente de las escuelas y demüs per
sonas adscriptas á las mismas, deben estar vacunadas y su 
revacunación se hará con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 46. 
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CAPÍTULO VI. 

DE LOS CERTIFICADOS MÉDICOS. 

Art. 51. Los certificados expedidos por el Cuerpo Médico 
Escolar son los únicos válidos ante el Consejo Nacional de 
Educación y Consejos Escolares de Distrito. 

Todo otro certificado proveniente de médicos extraños á 
esta corporación, deberá ser revisaclo por ella para su va
lidez. 

Art. 52. Los certiticados médicos librados por esta oficina 
son los siguientes: 

1 ° Certificados de buen él salud para la admisión al ejerci
cio del magisterio; 

2° Certificados para justificación de faltas á clase por 
causa de enfermedad; 

3" Certificados para moti var li ::encias temporales por las 
mIsmas causas; 

4° Certificados para solicitudes en expedien tes de jubila
ción. 

Art. 53. Todo miembro del personal docente de las escue
las que, por causa de e,]fermedad, faltare á clase, está obli
gado á pasar aviso inmediato á esta oficina, uno de cuyos 
miembros ocurrirá al llamado á objeto de constatar su es
tado. 

A la terminación de la enfermedad, el causante en perso
na ocurrirá al Cuerpo Médico Escolar provisto del certifi
cado del médico que lo haya asistido, que exprese la clase 
Lle enfermedad y el tiempo que ha durado la asistencia, lo 
que, cJntrolado por esta oficina, le será librado otro que 
hará valer ante la autoridad respectiva. 

Art. 54. Los certificados para motivar licencias por tiem
po determinado, sen'tn expedidos con las mismas formalida
des, previo examen del solicitante y por causas suficiente
men te justificadas. 

Art. 55 Para los fines de solicitud de jubilación, el intere
~ado, munido del certificado del médico que lo ha asistido, 
se presentará al Cuerpo Médico Escolar, donde se compro
bará lo que el certificado exprese, y dará otro si encontrara 
causas suficientes tIe imposibilidad física ó moral. 
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Art. 56. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores que estuvieran en. oposición con este Reglamento. 

Buenos Aires, Agosto 27 de 1892. 

BENJAMÍN ZORRILL1-\. 

Salltiago López, 
Prosecretario . 

De acuerdo con lo dispuesto por este Reglamento, 

el Cuerpo Médico Escolar ha redactado un folleto 

conteniendo instrucciones para los directores y 

preceptores de escuelas, ·sobre los primeros sínto

mas de las enfermedades contagiosas más comunes 

en los niños, y las primeras medidas que deben 

adoptarse á fin de eyitar su trasmisión. 

En el anexo correspondiente van insertas dichas 

instrucciones. 



-



• 

, 

x 

OIFICINA JUDICIAL. 

Organizada la Oficina Judicial con el personal 

costeado por la Ley de Presupuesto, ejerce las 

funciones que le incumben, representando al Con

sejo en todos los asuntos judiciales en que es parte 

por razón de las disposiciones pertinentes de la 

Ley de Educación Común, y en los de carácter 

administrativo, que por su naturaleza reclaman 

informes' profesionales que faciliten la resolución 

del Consejo. 

Después de dictada la sentencia de la Suprema 

Corte Nacional, en la testamentaría de doña To

masa Vélez Sarfield, en 19 de Noviembre de 1881, 

que declaró inconstitucional el impuesto á favor de 

la Educación Pública, establecido por el artículo 

6'2 de la Ley de la Provincia de Buenos Aires, mu-
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chas personas que habían satisfecho el mencionado 

impuesto, se presentaron á losTribunales gestionan

do la devolución de las sumas que habían abonado. 

Diversas sentencias de los señores Jueces de 

1 a Instancia, confirmadas por la Excma. Cámara, 

resolvieron que no procedía la devolución de las 

cantidades pagadas, desde que la sentencia de la 

Suprema Corte sólo podía tener aplicación al caso 

en que fué dictada, sin que fuera posible hacerla 

extensiva á otros que, aunque sean semejantes ó 

iguales, no habían sido sometidos á los Tribunales 

ordinarios. 

Cuando se estableció esta iurispruden~ia, algu

nos herederos colaterales y extraños, invocando 

siempre el fallo de la Suprema Corte, y sostenien

do que había hecho jurisprudencia, iniciaron de

mandas á efecto de que el impuesto fuera declarado 

inconstitucional. 

Los Jueces de la Instancia fallaron la mayor 

parte de los casos á favor de la constitucionalidad 

de la ley en la parte impugnada, y llcyada en ape

lación la demanda entablada por la testamentaría 

Canedo de vVilson, la Excma. Cámara de Apelacio

nes declaró inconstitucional la ley provincial de 

1875 por simple mayoría de votos. 
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Posteriormente al caso Canedo de \iVilson, fué 

á la Cámara, en apelación, en 1890, la cuestión sus

citada por la testamentaría de doña Manuela Cueto 

Torriani, y la Cálnara, renovado su personal, con

firmó la sentencia de 1 a Instancia, que había de

clarado constitucional el impuesto. 

De modo, que s()lo existen dos sentencias del 

Tribunal Superior, la una en contra de la validez 

de la ley de 1875, y la otra favorable al impuesto 

que ella había creado. 

El Soberano Congreso, al dictar en 188.+ la Ley 

de Educación Común, que rige en la Capital y 

Territorios Federales, estableció en el artículo ~ , 1 

inciso 11 y 12, el impuesto á las herencias trasversa

les y entre extraños, y después de promulgada esta 

ley, muy pocas cuestiones se han presentado, de

bido, sin duda, á la gran autoridad moral que lleva 

en si misma la ley, y á que el público se ha con

vencido de la justicia y equidad de un impuesto 

moderado, cuya inversión se destina exclusiva

mente al fomento de la Educación Común. 

El hecho es que, con excepción de uno que otro 

espíritu caviloso ó de personas que creen ver com

prometida una cuestión de principios religiosos, 

que en realidad ni existe ni puede existir, nadie se 
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opone al pago del impuesto y la ley se cumple con 

el agrado que puede esperarse de quien satisface 

un impuesto cualquiera. 

y á la verdad que poca fuerza tiene el principal 

argumento presentado por los adversarios del im

puesto, la opinión de la Suprema Corte manifesta

da en el caso de V élez Sarfield; porque esa misma 

resolución fué dictada por tres votos contra dos, 

opinando el señor Procurador General, que es miem-

• bro nato de la Corte, por la validez del impuesto. 

De modo que es necesario decidir en cuanto á la 

doctrina, que la Corte estuvo dividida por mitad, 

y que militaron á favor de la validez, la opinión 

del Juez de ] n Instancia que falló el caso y la de 

la antigua Cámara de Apelaciones que 10 con

firmó. 

Pero superabundando en el análisis del valor 
f 

doctrinario de la sentencia de la Suprema Corte, 

conviene recordar que uno de los miembros que 

yotó en contra de la validez del impuesto, fué el 

dotor Leguizamón, quien, dos años después, defen

día en la Cámara de Diputados Nacionales los ar

tículos del proyecto que fué después ley, en los 

cuales se establecía el impuesto, y los defendía 

con calor y sólida argumentación, como puede 

-
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verse leyendo su discurso publicado en el Diario 

de Sesiones correspondiente á 1883. 

La prueba más evidente de que la opinión pú

blica acepta hoy la legitimidad del impuesto y su 

conveniencia social, se encuentra en el hecho de 

que la Oficina Judicial interviene constantemente 

en más de ciento veinte expedientes judiciales," en 

los cuales el Consejo es parte por razón del im

puesto escolar, siendo muy pocas las oposiciones 

que se hacen á la ley. 

Durante el año 1892 ha ingresado al Tesoro 

de las Escuelas la suma de $ ny;, 81.3...j.8.78 prove

niente de impuestos percibidos sobre herencias 

trasversales y entre extraños, habiendo quedado, 

al finalizar el año, muchas liquidaciones Ljue se 

han hecho efectivas en el corriente año, después 

de llenados los trámites necesarios. 

El resultado puede con$iderarse halagüeño, si 

se tiene presente que la tramitación de los expe· 

dientes es lenta, y en consecuencia el arreglo de 

las testamentarías invierte mucho tiempo. 

A fin de facilitar á los particulares el pago del 

impuesto con que la ley grava ciertas herencias y 

legados, y con el propósito de evitar que los here

deros mayores, que deseen practicar extrajudicial-
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mente la partición de la herencia, se Y{~an obligados 

á recurrir á los jueces para hacer efectuar tasa

ción judicial de Jos bienes, al solo efecto de deter

minar el quantum del impuesto á abonar, el Con

sejo resolvió con carácter general, en fecha 31 de 

Marzo de 1892, que la Oficina Judicial admitiera 

como yalor de los bienes raíces sujetos al impues

to, la avaluación que dichos bienes tuvieran para 

el pago de la contribución directa, aumentada con 

un 20 %, 

Esta medida, que indudablemente consulta la 

equidady evita perjuicios reales, ha producido buen 

efecto entre las personas que deben pagar el im

puesto, y al mismo tiempo beneficia los intereses 

del Consejo, pues acelera la percepción de la renta, 

suprimiendo los trámites judiciales. 

Entre los recursos que la ley de Julio de 1884 

destina para constituir el Tesoro Común de las es

cuelas, se encuentra: «El importe de las penas 

pecuniarias y multas impuestas por cualquiera au

toridad en la Capital, Territorios y Colonias Nacio

nales, que no tuvieren diversa aplicaci6n P01' 

alguna ley especial. » (Art. 44, inc. 9°). 

Esta fuente de renta muy poco produce actual

mente, debido á que los principales recursos que 
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de ella debían esperarse, provienen de las multas 

que todos los días imponen 10s.J ueces por infrac

ciones á la Ley de Papel Sellado, las cuales, no te

niendo destino especial por ley alguna, deben com

prenderse en la disj:)Qsición del artículo 44, inciso 9° 

de laLey de Educación Común. Pero como la Ley 

de Sellos ha reglamentado la forma en que deben 

abonarse las multas por infracción ú sus disposi

ciones, ordenando que se efectúe el pago en papel 

sellado, resulta que, en realidad, el Consejo no per

cibe, como debiera, el importe de estas multas. 

Los Jueces, sucedido el caso, aplican la Ley de 

Sellos y ordenan á los infractores que abonen la 

multa por medio de un sello cuyo valor ingresa á 

rentas generales, quedando burlados los derechos 

del Consejo, desde que la Dirección de Rentas se 

niega á entregar el valor elel sello, siendo, por otra 

parte, muy difícil comprobar en muchos casos, cuá

les son los sellos vendidos para cubrir multas, des

de que, como es natural, los particulares, al com

prarlos, no expresan el destino que les van ú dar. 

No cabe la más mínima duda, mientras tanto, de 

que estas multas corresponden al Consejo, si se 

tiene presente que el inciso 9° del artículo 44 de la 

Ley de Educación Común, dispone expresamente 
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que todas las multas que no tengan aplicación di

versa por alguna ley especial, ingresarán al Fondo 

de Escuelas, y la Ley de Sellos no les da de;:;tino, 

limitándose á expresar que se abonen en sellos. 

Se hace, entonces, indispensable que el Excmo. 

Gobierno adopte alguna resolución administrativa 

para evitar este inconveniente de hecho, que tanto 

perjudica al Consejo, ó que el S()berano Congreso, 

si, como es de esperarse, desea que esta fuente de 

renta ingrese al Tesoro de las Escuelas, suprima la 

disposición mencionada de la Ley de Sellos. 

Cuando se federalizó la ciudad de Buenos Aires, 

entre los diversos acuerdos administrativos cele

brados por los Gobiernos Nacional y Provincial 

de Buenos Aires, con el objeto de armonizar las 

dos jurisdicciones en lo tocante á asuntos pendien 

tes, se convino en que la partición de fondos co

rrespondientes á la educación pública, y prove

nientes del impuesto á las sucesiones trasversales 

y entre extraños, se efectuaría en las testamenta

rías no liquidadas en esa fecha, adjudicándose ;1 la 

Provincia el impuesto que recayera sobre bienes 

situados en su territorio, y recíprocamente á la Ta

ción el que tuviere su origen en bienes situados 

en la Capital. 
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Con motivo de este arreglo y á fin de evitar la 

intervención de los representantes de los dos Con

SEjOS en aquellas testamentarías, en las que, por 

razón del lugar donde están los bienes, tuvieran in

terés jurídico amhas administraciones, lo que hacía 

más dispendiosa y molesta para los herederos y 

legatarios la liquidación testamentaria, resolvieron 

los dos Consejos autorizar, el de la Provincia á su 

representante especial, doctor don Juan José Mon

tes de Oca, y el Nacional á su abogado el doctor 

don A bel Bengolea, para que, unidos, celebraran 

un arreglo ad 1'ejérendum sobre estos puntos. 

En cumpiimiento de su cometido, las personas 

nombradas presentaron á la consideración de los 

respectivos Consejos el acuerdo que habían conve

nido, cuyo tenor se trascribe, el que fué aprobado 

y está actualmente en vigencia: 
• 

El doctor don Juan Júsé Montes de Oca, representante d~l 
Consejo de Educación de la Proyincia ele Buenos Aires, y el 
doctor don Abel Bengolea, abogado del Con~ejo Nacional de 
Educación, expresamente autorizados por decreto de fecha 
21 de Octubre de 1891, han celebrado ad refere/ldu1lt el si · 
guiente convenio, con el objeto de hacer efectivos los acuer
dos existentes entre ambos Consejos, sobre la participación 
que les corresponde respectivamente, en los asuntos judi
ciales en que está interesada la Educación pública: 

1° El Consejo Nacional de Educaclón, por medio de sus 
representantes legales, intervendrá exclusivamente, cual
quiera que sea la situación de los bienes, en todos los asun-
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tos pendientes ó á iniciar!':e ante los Tribuuales de la Capi
tal Federal y Territorios Nacionales, así como el Consejo de 
la Provincia intervendrá exclusivamente en los asuntos 
radicados en ~a Provincia, aun cuando el Consejo Nacional 
tenga interés en eJlo~. 

2° El Consejo Nacional de Educación entregará trimes
tralmente al representante del de la Provincia, el importe 
de las liquidaciones que la Oficina Judicial y la Contaduría 
practiquen en los asuntos en los que, por razón de los con
venios existentes, tenga interés la Provincia; á su vez el 
Consejo de Educación de la Provincia entregará al repre· 
sentante que el Consejo Nacional nombre en La Plata, el im· 
porte de las liquidaciones que le correspondan en yirtud de 
los mencionados convenios. 

3° El Con~ejo de Educación de la Provincia impartirá las 
órdenes á los Consejos Escolares de las respectivas circuns· 
cripciones judiciales, para que le remitan las sumas prove
nientp.s del impuesto sobre sucesiones abiertas en la Pro vin
cia, que tengan bienes situados en la Cd.pital Federal ó 
Territorios Nacionales, á efecto de ser comprendidos en las 
entregas que se hdgan al representante del Consejo Nacio
nal en La Plata. 

4° Este convenio será sometido á la consideración de am
bos Consejos, para su ratificación, la que se comunicará 
por medio de notas) en las cuales también se designarán lx.s 
personas que hayan de r epresentarlos, á los efectos de 10 
dbpuesto en el artículo 2°. • 

• 
Como se vé, este arreglo concilia los intereses de 

las dos reparticiones públicas, .Y deslinda expresa

mente el derecho que cada una se reserva para 

intervenir en los asuntos radicados ante sus res

pectivas jurisdicciones, al mismo tiempo que evita 

á los particulares tener que entenderse con dos 

personas sobre el impuesto á abonar. 
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BIBLIOTECA Y MUSEO. 

La Biblioteca Nacional de Maestros y el Museo 

Pedagógico han funcionado durante el año trans

currido con regularidad y constanda, dedicándose, 

en la medida de su capacidad presente, al mejor 

cu mplimiento de su encargo. 

Grandes son las ventajas que de ambas institu

ciones debemos esperar se reporten par:t la óbra 

regeneradora de la educación públic;1 que, á me· 

dida que extiende sus dominios, reqdere cada día 

modernos y vigorosos elementos que la ayuden en 

la prosecución de sus anhelos. Ésta no es una opi·· 

nión aislada, sino que habiéndose comprendido así 

en otros pueblos que marchan hoy á la Yanguar

dia de la civilización, podemos afianzarla en la ex

periencia ajena, de que tan saludables enseñanzas 
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se desprenden con ocaSlón del asunto de llue ve 

nimos ocupándonos. 

A poco que tendamos la vista por el campo de 

los, progresos humanos, veremos multiplicarse el 

número de los establecimientos á que nos referi

mos, y como se levantan ú coronelr el edificio de la 

Escuela, irradiando en una zona más extensa, m,ís 

vi \'élS claridades. En ellos se completan las nocio

nes del aula con las iniciaciones del templo. 

Inseparables, por otra parte, la Biblioteca y el 

Museo, son el libro y la lámina, la enunciación y la 

comprobación, el pensamiento y la palabra. Cere

bro poderoso la primera, razona con los siglos fe

necidos; fortísima cadena el segundo, enlaza lo 

nasado á 10 presente, y pro:ediendo unidos de C011-

suno, al tiempo que nos revelan el secreto de los 

procesos anteriores, nos señalan seguros llerrotc

ros para la evolución del porvenir. 

He ahí porqué la Europa entera y los Estados 

Unidos en América, han prestado atención pre

ferente á la instalación de Bibliotecas y 1Iuseos 

pedagógicos, destinándoles recursos y labor incal

culables. 

Ahora, pues, tócanos ú nosotros en la República 

Argentina, preocuparnos decididamente, sin omi-
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sión de los mclIios ú nuestro alcance, en emprender 

con nuevos bríos la tarea comenzada. 

Echados ya los cimientos de la Biblioteca y el 

Museo, cuya instalación definitiva en edificio propio 

viene siendo retardada á causa de 1a ocupación 

accidental de aquél que les estaba destinado) por 

los Tribunales de la Capital, es de toda evidencia 

la necesidad de decretar una suma conveniente 

que sirva á acrecentar sus recursos, acelerando 

su organización permanente. 



• 
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ESCUELAS DE LAS GOBERNACIONES. 

Si las dificultades económicas porque ha atra

vesado la República y que han afectado todas las 

ramas de la administración nacional) no han de 

perderse de vista al leer esta reseña; si han de te

nerse también en cuenta las ~1umerosas vallas que 

se oponen al desenvolvimiento de la educación en 

las Gobernaciones, forzoso será reconocer que la 

escuela pública no retrocede ni permanece estacio

naria, sino que, por el contrario, mejora cada año 

que pasa y avanza incesantemente al través del 

desierto, ejerciendo sobre los pueblos su influencia 

bienhechora. 

A treinta y seis alcanza el número de las escue

las que han funcionado en las nueve Goberna

ciones é isla de Martín García, durante el año 

escolar de 1892. 
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La inscripción ha sido dc 1686 niños, 978 varo

nes y 711 mujeres, y la asistencia media de 1171. 

El personal docente se compone de cincueIlta y 

siete personas: veinte y cinco varones'y treinta 

y dos mujeres. De estos empleados, siete son 

maestros normales, dos tienen títulos supletorios 

otorgados por el Consejo, y los demás carecen de 

título profesional; pero han sido cuidadosamente 

seleccionados de entre los numerosos aspirantes 

que solicitan esas escuelas. 

En general, observan buena conducta esos fun

cionarios y son contraidos á sus deberes. 

El pago de los sueldos de los maestros se ha 

hecho con bastante regularidad, y en el presente 

año y sucesivos no habrá atraso alguno, dada la 

nueva forma que se ha adoptado para el ajuste de 

esos honorarios. 

Treinta facturas de útiles se han despachado 

con destino á las escuelas de las Gobernaciones, 

cuyo importe asciende á la suma ele $ 7078.99, 

sin contar el valor de los trasportes. 

La cantidad y calidad de los artículos remitidos 

se han ajustado ú las principales necesidades de 

las escuelas y á los recursos de g ue se ha dispuesto 

con ese fin. 

• 

• 
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Puntos hay tan dü~ütntes de la Capital Federal 

y tan aislados, que no es ni ha sido cosa sencilla 

mandar ciertos artículos cuyo precio resulta asom

broso por lo elevado del trasporte' pero, ú pesar 

de todo, se allanan los inconvenientes que se pre

sentan y, aunque tarde, llegan á la más remota 

escuela rural de las fronteras del pal';, los princi

pales útiles que necesitan para su funcionamiento. 

Las escuLlas están instaladas en treinta y tres 

casas que varian de importancia según las locali

dades en que se hallan: cinco fiscales, diez y nue\'e 

alquiladas y nueve gratis. 

La falta ue recur~,os pecuniarios, por una parte) 

y por otra la pobreza de los vecindarios y el poco 

arraigado hábito que tienen de sacrificarse por la 

educación, han impedido, entre otras causas 

secundarias, dar un impulso sensible éí. la edifica

ción escolar que, indudablemente, requiere canti

dades crecidas. Sin embargo, se ha atendido á la 

conservación y arreglo de los edificios de Viedma, 

San Javier, Fuerte ]~oca, Chos-Malal, Resistencia, 

Formosa, etc., y está en proyecto la creación de 

tres casas sencillas, pero seguras é higiénicas, 

una en Candelaria, una en Santa Ana y otra en 

Concepción (Misiones). 
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Se ha gastado en el sostenimiento de esas 

escuelas la cantidad de $ 73'-+88.9-+: 55.087,95 en 

sueldos, 4135 en alquileres de casas, 990 en edifi

cación escolar, 707;).99 en útiles, 600 en viático y 

6600 en eventuales. Esta cantidad es superior á 

la correspondiente al año próximo pasado. 

La organización interna de las escuelas y la 

forma de la enseñanza van mejorando, aunque 

lentamente, de aí'ío en año, en relación directa con 

la aptitud de los maestros y el número de ,'isitas 

de la Inspección. 

Lejos están los niríos de las Gobernaciones de 

recibir una enseñanza integral primaria; pero salen 

de las escuelas con los conocimientos que se 

adquieren en las elementales, y que versan sobre 

las asignaturas de más importancia en la vida, tanto 

porque sirven de base á otros estudios, como por 

su aplicación. La evo!ución tiene que ser lenta en 

virtud de las leyes á que obedece, y forzoso será 

conformarnos con ese resultado por ahora. 

La introducción de la enseñanza elemental de la 

agricultura y ganadería en las escuelas de 

varones será en breve un hecho. 

No es necesano detenerse á demostrar la bondad 

de esta idea, reconocida por los que dictaron las 
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bases de la Ley de Educación, según se infiere del 

artículo 6°, reconocida también por el Congreso 

Pedagógico de París, celebrado con motivo de la 

última Exposición Universal, y que admite la inte

ligencia sin mayor esfuerzo, desde que la instruc

ción y educación que han de darse á un pueblo 

han de relacionarse con sus necesidades, índole y 

tendencias naturales. 

La creación de nuevas escuelas, que es de evi

dente necesidad en países que se están poblando, 

ha preocupado, como era de esperar, la atención 

del Consejo Nacional de Educación. 

En efecto, los gastos de seis nuevas escuelas han 

sido incorporados al presupuesto vigente: cinco 

corresponden á Misiones y una al Neuquén. ' 

Esas escuelas pronto serán abiertas con el 

concurso ele los vecindarios y de 1<Is autoridades 

locales, á quienes no se pierde ocasión de interesar 

en la obra, porque de ello depende, es obvio, que la 

institución eche rafees profundas en aquellas socie

dades nuevas y poco adelantadas, y que tengan 

una existencia útil y duradera. 

No transcurrirá mucho tiempo, pues, sin que se 

vean pasar nueVélS corrientes de niños del limbo 

de la ignorancia (~ la vida civilj';,ada, guiadas por 
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la luz que, débil ú veces, proyecta sIempre en su 

alrededor la escuela. 

Diez y seis Consejos Escolares funcionan en las 

Gobernaciones, y están compuestos de las personas 

que se indican más adelante en el correspondiente 

cuadro. 

La mayor parte de estos Consej~s de distrito 

empiezan á responder á los fines de su creación. 

La inspección de las escuelas de las Goberna

ciones se halla perfectamente organizada, y su 

influencia se hace sentir en ellas, por intermedio 

elel Consejo de que es asesora, ' dictaminando en 

numerosos expedientes, practicando viajes, aco

piando datos interesantes, promoviendo resolu

CIOnes sobre asuntos nuevos y haciendo propa

ganda en los órganos mús caracterizados de la 

prensa pedagógica. 

El inspector de esta sección ha hecho ya varios 

viajes, y los lejanos pueblos y escuelas, casi desco

nocidos antes, han sido revelados por medio de 

documentos diyersos publicados en El )lfondor 

de la Educaci6n Común. 

Véase ahora la estadística correspondiente ú las 

escuelas que me ocupan en este capítulo: 

• 



Datos de Estadística Escol ar correspondientes a l año de 1892 . 

I 
PEI~SOXAL DOCENTE 

'<"'''O, " " "" ", / A~" ~ TENC I 
COLOr\IAS y TERRITORI'lS N:\ClON.-\LES E':iCUELAS 

Varollcs I lJfll)C"l'S 
T0TAL TOrAL 

I\Il!.D IA 
Vtlr Ol/eS 1 1l1/lio'es 

A 

MISIONES 

Posarlas -- Escuela de varones . . _ .. ' 1 ') 1 ..., p- 1')- 103 ~ .:> ~J ~;) 

'- 1 Q " an un 77 » ji )} ...... 1 ...... t"l C' J 111 LJCl..::I •••••••• I ~ '-' ./V ./V , , 
Candelaria ~ mixta ... .. .. ... 1 1 1 46 22 68 41 
Sa /'tta Ana » » 1 1 1 ') 35 16 51 32 · .......... 
COl1cepci6n » de varone~ · . .. .. 1 1 1 37 37 2fi tv 

» » » nifl.as . . . . . .. 1 1 1 37 37 30 'C 

Sa n Ja ·l.' ier » mixta ... . . . .. .. ' 1 1 1 28 18 46 37 

CHACO AUSTRAL 

Resistencia -Escuela de varones .. ... . 1 1 2 3 50 50 39 
'- 1 3 3 5 30 35 10 » » • 111na3 ........ 

Florida » mixta ........... 1 1 1 2 36 :=0 56 24 
Tirol » » · . . . . . . . . .. . 1 1 J 22 19 41 34 
Las Palmas » de varones .. .. . 1 1 1 62 62 48 

» • » . -nluas ........ 1 1 1 65 65 48 
Colonia Vedia » mixta . ......... 1 1 1 2 22 33 35 25 
Iimb6 » » · ........ .. 1 1 1 2 30 23 53 51 

- --------- --
A la vuelta .... 15 11 16 '27 498 353 851 625 



Datos de E s tadistica Escolar correspondientes 0.1 año de 18g1 - ( COlltúzuac¡,ón) . 

Pe RSONA L nOCENT E AL UMN OS INSC R1 P TO:) A S ISTENC IA 

COL ONIA S Y TERRITORIOS NACIONA LES ESCUELAS I TOT AL I TOTAL 
1 Varo nes JI!/ujeres Varones lI([ujeres MEDI A 

D e la vuelta. . . . 15 11 16 27 498 333 .sS 1 625 

Rlo NEGRO 

Viedma -Escuela de varone!"> . .. . . , 1 2 -- 2 57 - 57 33 
» -~'» niñas ........ 1 - 2 2 5 45 50 31 

San Jav ier - » mix ta.. .. .. . .. .. 1 L 1 ¿ 25 16 41 9 
Cubanea - » ». ... .. .. .. . 1 -' 1 1 I 23 18 I 41 26 
General Frías - » » .... .. .. . " 1 1 I l' 2 13 17 30 :¿3 
General Conesa -- » » . .. .. .. . ... 1 l ' 1 2 19 10 29 16 
Coronel Pring les -» ». . . . . . . . . . . 1 1 1 2 29 15 44 29 
CllOele-Choel - » ».. .. ... .. . . 1 1 - 1 17 10 27 1-1 
F uerte Roca - » » . . . . . . . . . . . 1 1 1 2 37 22 59 3Q 

FORMOSA 

Vi lla ~Formosa -Escuela mixta .. .. . " . . . . 1 1 2 3 25 22 47 39 

PAMPA CENTRAL 

General Acha -Escuela de varones . . . . . . 1 1 ' - 1 38 - 38 26 
. - , 1 1 1 43 4" rr » » -» » nlnas .. . . . . . . . - -- ') _ 0 

Vic torica -»» v aron es ... . .. 1 1. - 1 63 - 63 -13 
:. --»» niñas .... ". .. .. 1 - 1 1 - 37 ?,7 29 

Al freute ... . ~:9 -, - 22-128---1- .')0 - 8-19 - 608 1457-1 1003 

, ., • 

Lv 
r-
o 
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Datos de E stadistica Esco lar co: respondientes al año de 1892 - \ COJ/ c l ll .ÚJ,, ) .. 
PERS ONAL DOCENTE Al Ul\lK Il S IXSC RIPT O!-. 

A S ISTEX CIA 
COLO¡'¡IAS y TERRlTORIO~ NACIONALES E SC UELA S Tu TAL 

VaI'Olles I J1//jl'rt 'S 
TOTAL 

I Von¡¡¡es I Mujere:; 
MED1A 

Del frente . .. , 29 22 28 50 8-19 608 1 1-157 1003 

NEUQUEN I C7ws-_~fr!l al -l-<' scl1cla mixta .. . . ,. , , .. 1 - 1 1 '27 29 56 43 

CHUBUT 

Ra~t1'so1t -Escuela mixta .. . ... .... 1 - 2 2 2-1 30 54 4-1 
Ga illlrí II - » » .. ......... t 1 -.- 1 22 17 39 23 ~ 

>-

SANTA CRUZ 

Río Gallegos -Escuela mixta (*) .. ' " .. . 1 - - - - - - -

TIERRA DEL FUEGO 

lIs/n:nia -Escuela mixta . .. .. .. ... . 1 1 - 1 26 10 36 19 

MARTí N GARCíA 

E scuela de varon e~ .. . ........ . 1 1 - 1 r¡- - 27 23 ............ - / 
» » niña" ..... . . . . . . . ................ 1 - 1 1 - 17 17 16 

- - - - - --- 1- 1171 36 25 32 57 975 711 1686 

(*; :"¡o ha ~un c i on i:\ d o. 
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Personal docente de las escudas de las 

C.\TEGORiA SITlJ.\CIÓN NO~1BRES 

~ I I Ese. ElC'm. deVarones ,Posadas .. .. .... .. ...... .......... Juana L. de Savon .... .............. .. 
» » ..}) » .. .. .. .. ...... .. .......... Ana S. de Savon ....................... . 
,») » » ............ .. .. .......... Miguel G. Ghlarza .................. .. 
» » " Niñas.... » .................. ....... Mercedes Z. de \.aminos ....... .. 
}») }) » ..... .. ..... ....... . .. .. .. :Magdalena Dei Castelli ......... . 
» » » ,» ................ ....... ... Rosa Sneider ........................ ..... .. 
» » Mixta .... 1 Candelaria ................. .. .. Pedro Guerrero ................. ... ..... . 
,) ' » ISrtllta Ana .......... .......... Luis I3engoa ................... ........... . 
»» }) »}) ..................... Naciancena S. de Bengoa ..... .. 
» » » Varones Concepción ................... Pío Sanga ................................... .. 
» » » Niñas.... » ................. Inés Sanga .. .. ....................... ..... .. 
» » Mixta ..... I San.Ja \"ie~' ........ .. .......... Cira Real -'\lsina ................... ... . 
l> » » Varones Reslstencla .. ......... .. ... .... Pedro L. Sllva ........................ ... . 
» » . » » ...... ... .. ......... Angela Laso de la Vega ........ . 
» » »» » .......... ..... ..... l\laría Pérel.: ............................... .. 

» ,») » ... ................. Torcuato Durán ...................... .. 
}) ), Niña. .... . » .................... :Rita Agotte .......... ... ................... . 
» }») » .................... : Juana Lagraña ......................... . 
» »» » .................... Ana Adriani ........................... ... .. 

» 

» 

» 

» » Mixta ..... Tirol. ....... ............ .. ...... .. .. Eduardo T. Ibarra .................... . 
» » }) Florid.a ................ . .. .. .. .. .. Julio Seren ................................. .. 
» » » }) .................. .......... Cecilia B. de Seren ...... ........... .. 
» }) » Niñas ..... Las Palmas ................... Elisa B. de Coghlan ................ .. 

}) » Varones » » ................... Emilio Gaudín .......................... .. 
» Mixt,I ..... Colonia Gral. Vedia ... Ernesto R. Alvarez .................. . 
» » » »» ... Hortensia R. de Al"arez ...... .. 
» » Timbó .................. ..... .. .... Luisa C. de Aguirre ................ .. 
» » » ................... .. .. .. .... Juan Aguirre ............................ .. 
» » Form%a ... ....... .... ......... .. ~ilvano A. López ..................... . 
» » ¡ » ........................ . Luisa A. Semorille .................. .. 

» 
,) 

,) » » » . ...... ..... ............ Gené Castro Boedo ................ .. 
» » Nil1as .. ... General Acha ... ... ....... .. An¡:¡. C. de Schauenberg .. ...... .. 
» » Varones » » ... ... ........ Juan Sansinanea ...................... .. 
» » Niñas .. ... Victorica ...... .... ............. Oemetria Olivera ..................... . 

» 
» 

» 

» » » Varones » ........ .... ........ .... Francisco Marechal ........... ..... . 
» » » » Viedma ............ .... .......... José Gritta .................................. . 
» » »» » ... ..... ... .. .. ........... . Cirilo Landy .. ... ......................... , 

» » Niñas..... » ........................... Mercedes Barragó .................... . 
» »» » .......................... Emilia Texido ............................ . 
» Mixta ..... !San Javier.... .. ........ .. ... Manu.el G. de la Loya ............. .. 
» » »» .......... ............ Ete lvll1 a G. de la Loya ......... .. 

» 

» 
» 

• » » ICubanca . ..... ..... ............. Ana C. ele Villermct.. .. ........... .. 
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Gobernaciones é lsla de Martin Garcia. 

N.\CIO' EN SERVIClU 
DIPLOMA 

1\.-\L10 .-\0 DE'=;OE EL 

183') Casado I lt¡tlian() 23 Feb'ro 11:l91 
1 

No tiene 
lH6.J- " Argentina I » » ), l'1lac:>tra Normal 
187.J- Soltero » 16 Julio H::Y? No tielle 
1861 Ca5ada » ,19 .\larzo 1886 l\lae~tra Normal 
lW,5 » » I H Ago~to 1t::9ü NI) tien~ 
Isn Soltera Oriental 13 Junio 1891 » » 

Casad\) Español 1.J- Agosto 1890 » » 
1 ~+~ » » 23 Abri l 1887 » » 

]862 » Argentina 16 Agosto 1888 » » 
1848,» Italiano 7 Junio 1 ,92 » » 
Itl73 ' Soltc'ra " 18 Peb'ro Itl<J2 » » 
1853 Casada Are> l: n ti n el 31 En ero 1889 » » 

b 

1870. Soltero » [2 Feb'ro J.8\)1 Maestro Normal 
Soltera Española 21 '\1a '. o 1891 No tiene I 

Aro'entino 1.J- Marzo 1889 » » = I :: 
1tl()1 CasaLla 
ItlT! Soltera 
HC] » 

b 

» 1.J- Ago::,to 1 '90 
» 6 Feb'ro 18921 
» 9 Ago::.to 1890 
» :2 1 ulio 1892 

» » 
» 
» » 

» ,) 

)) » .J- O'ct'bre 189:!1 
Ca,.:ado Francés 31 Ago ·to H:l89 » » 

» 

1861 1 » 

lH~8 Soltero 
IH02

1 

Casado 
W/)8 » 

1 H70 1 » 
1 tlbt:l » 

» 
» 

» 

] 8~5 So Itera 
18~5 Ca~ado 
lH~3 Soltera 

1 - , » 

Casado 

¡ Soltera 
» 

» » » ,) 

Argentina » » » » " 
11'ral1cés ) » » » ¡) 

ArgentillC> 21 No \" bre lSS\) .\1'lro Elemental 
» » » " No tiene ¡ 
» 10 Set'bre ltl92 :\Iae::-tta Normal

l » » » » I No tiene 
Aro'entino l:¿ Abril 1892¡.\1ac::,tro Normal 

b 1 ) » » » » " 

» » » 

Alemana 
!~]Jañol 

Argentina 
Francés 

Argentino 

25 Julio 
7 Marzo 
9 Agosto 

23 Julio 
5 Abri~ 

21 Junio 
Argentina 3 Set'bre 

» " " 

.) No tiéne 
11::)91 ,) " 
1H87 » » 

11:l90 ,) " 
1891 , » » I 
1892 ;'1ae~tr() l\ort11al 
1892 No tiene 
1892 » » 

') » 

Ca,.ado haliano 1:!8 
I - 1 ). Argentina » 

Fcb'ro 1891 1\1't1'o Elemental 
» » No tiene 

11::)00, » I France~a t 10 Enero 1889 " » 

AUTORIDAD 

QUE LO OTORGÓ 

1\1 de 1. p, 

1\ 1. de 1. P. 

M. ele 1. P. 

., -N d E C .. e . 

M. de I. P. 

M, de 1. P. 
» » 

M, de 1. 1). 

C.N .deE. 

, 
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Personal docente de las escuelas de 1.5 

C \TE GORÍA SITUACIÓ N NO"IBl~ES 

Ese . Elem. l\Lixla ..... ... Coronel Pringles ... .... .. Enrique Nordenstron .. .. ......... .. 
» " » ,) » .... .... Florencia O. de Nordenstron. 
» » » Ge neral ConesH ........... José M. Artigas ........ .. .... .......... . 
» » 

» » 
» » » ........... Luis" L. de Artigas .............. .. .. 
» Gral. Eustaquio Frias Jllliún Boatella .................. .... .. . 

» » » » » " Dolores C. de Boatella ... ........ . 
» » » Clloele-Clloel...... .. .. .... Lorenzo Trllsalino ...... ............ .. 
" » » General Roca ..... ... ........ Antonio l\liralles .... ............ ... .. .. . 
» » 

» » 

» » 

» » 

») »» ........ ........ Margarita H. de ~liralles ....... . 
» Cllos-i\lala!.. ..... .... ... ... .. Ana D. de Dewey ................... . 
» Rawson .......... .... ........... Juana Canut .... ............... .... ........ . 
» » ...... ..... ....... .... .... Clotilde Lescurre ..................... . 

» » » Gaimún .. ..... .......... ..... .... Tomás G. Lewis ...................... . 
» » 

» » 

» » 
» » 

» Ushuaia ......................... . Juan Huiz Galán ......... ............. .. 
» Río Gallegos * .............. -

ue Varones ~Iartín Garcia ... .. ... . .... Miguel Pascual Morró .......... .. . 
» Niñas.....» » ..... ...... .... Filomena de :.101'1'0 ...... .. .......... . 

.., :\0 se han no mhrado maestro !:,. 
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• 
Gobernaciones é Isla de Martín Garcia. ( C(JJlc:'u. ~ió,,) 

';:1 • -!:: . ~ 
" - NACIO- EN SERVICIO , \ UTORID, \I) 

" '" ~ ESTADO DIPLOMA 
'" ~ NALIDAD DESDE EL (¿UE LO OTORGÓ "<: ~ 

~ 

'" 
1 

130 lb51 Casado Oriental Enero 1886 No tiene 
1865 » I Argentina 23 Junio 1888 » » 

1852 » I » 1-1- Set'bre 1886 » » 

1850 1 
» » » » » » » 

11860 » Español 28 Set'bre 1891 » » 

186-1- » Argentina » » » » » 

1858 » Italiano 26 Mayo 1888 » » -
1861 » Español 22 Oct'bre 18Yl » » 

1864 » » }) » » » » 

1
1859 » Argentina 17 Set'bre 189] » » 

1866 Soltera Francesa -1- Oct'bre 1890 » » 

5 Abril 1892 » » 

I 16 Agosto 1892 » » 

Casauo Español '27 Mayo 189°1 » » 

1 - - » » 

185-1- Casado i Español I ti Oct'bre 18S6
1 

» " 
,1855 1 » » » » » » • 
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CONSEJOS ESCOLARES. 

POSADAS. 

Presidente: Antonio Rocha- Vice: Emilio Balifl0-Se
eretario: Augusto B. Blanco- Vocales: Demetrio Mif).o, An
gel Acuña y Juan Goycochea. 

CANDELARIA. 

Presidel/te: Enrique Puck ,. Secretario: Pedro Guerrero 
- VocaL s: erapio Ruiz Díaz, Cándido Agüero y José 
Gauna. 

SANTA ANA. 

Nicolás Almeida, Greg;orio Pomar, Vidal 1\1. Palacios) 
juan Krieger, José P. jantus. 

CONCEPCIÓN. 

Presidente: Víctor Arribeau-Secrelario,' Leopoluo Eche
"eHía - Vocales,' Antonio Ramírez, Alberto Halier y Lo
renLO Solís. 

'>A", JAVIER • 

.Juan c. Calvo, Se,'ero Villalba, Dionü,io Medina, Fran
cisco Fraga, Pedro Paggi. 

RESISTENCIA. 

jlresideJlte: Antonio Dónovan-Secretario: Mauuel A 
Zamora - Vocales: Antonio Díaz Ernesto, Federico Gün
dara, Fray Emiliano Ca~elJi. 

BENÍTEZ. 

julio Ossola, Carlos Videla, Santiago Has~· man. (Faltan 
Llos vocales). 

FORMOSA. 

Domingo Bibolini, Luis Navarro, Felipe S. 011\'<1, Fede
rico 1. 13enítez, Silvestre GÜemes. 
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GENERAL ACHA. 

Mariano C. Beron, Carlos Monet, (:arlos M. Sáenz, Julio 
Sicher, Evaristo Isequilla-Secretario: Máximo Vi llegas. 

VICTORICA. 

Justo Penot, M. Tristán Nieva, Juan B. Cassaux, Domingo 
Lemme, Laur~ano Gua.ycochea. 

LAS PALMAS. 

Carlos Hardy, Patricio Coghlan. (Faltan tres vocales). 

TIMBÓ. 

Diego Ferreyra, Alvaro Cristóbal, .camilo \Vannesson, 
José L. del Pino, Antonio Llamas. 

CHOS-MALAL. 

, Sócrates Anaya, Gregorio de las Carreras, Francisco 
Albert, Santos Maraboly, Anselmo S. Osses, Zenón Canale 

USHUAIA. 

Teórilo Iglesias, Juan Laurence, Juan Musso, Antonio 
Isorna, Miguel Colombres. 

i\JARTtN GARCÍA. 

Estéban Rams, Ramón Azcárate, Coronel Máximo Matoso, 
Presbítero Javier Longobardi, José Vagní. 





XIII 

ESCUELAS PARTICULARES. 

En un país, en que la carta fundamental declara 

libre la enseñanza como profesión y como doctrina, 

el predominio de la escuela del Estado es tarea de 

largo aliento y no escasos sacrificios, ya que no 

de discutible éxito. 

Las particulares <) las instituciones privadas tie

nen ventajas visibles sobre la administración pú

blica, por cuanto manejan personalmente sus pro

pios intereses en un radio reducido que permite 

la fiscalización personal y permanente, y no debe 

dejarse de tomar en cuenta, además, que:nuestra 

democracia conserya, por herencia y afinidades, 

gérmenes vivos que distancian á los:miembros de 

la sociedad, buscando los más favorecidos un re

fugio á esta tendencia en la escuela paga, que 
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separa :\ sus hijos <.lel elemento popular, á quien 

los medios de vida impiden hacer otro tanto . . 

Las familias padecen, es cierto, un error la

mentable al pretender poner diques al espíritu 

democrático que debe informar nuestra sociedad; 

pero este error nace, en parte, y es consentido por 

la instabilidad de la cosa pública escolar en el 

sentido de su vida económica. Todos los esfuerzos 

de este Consejo serán pocos para dar á la escuela 

nacional el verdadero papel que le corresponde, 

mientras el Gobierno Tacional y los gobiernos pro

vinciales no lleven todas sus fuerzas á coronar y 

conservar la preciosa obra de la educación. 

La magnificencia de la escuela pública es lo 

único que puede destruir las causas orgánicas que 

se oponen á su completo desarrollo y predominio 

sobre la escuela particular. No será con trabas 

más ó menos injustas y contrarias al espíritu y á la 

letra de la Constitución Nacional, sino derramando 

á manos llenas el dinero para la gran tarea, que 

podremos ostentar como el mejor florón de nuestra 

soberanía la educación común impartida á todas 

las clases sociales por el Estado, ya sea, como insti

tución oficial, ya sea, en época remota, como insti

tución genuina y exclusivamente popular. 
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Es necesario demostrar al pueblo argentino que 

las más higiénicas y cómodas casas para escuela 

son las del Estado; que los mejores maestros son 

los del Estado; que los mejores medios educativos, 

los mejores métodos, procedimientos y formas de 

enseñanza son los del Estado; que el mejor mobi

liario es el del Estado; y que la más moral y eco

nómica para los niñ.os es la administración del Es

tado. Estos resultados sólo se obtendrían con in

gentes sumas de que este Consejo no dispone, 

siendo, por el contrario) público que se procura dis

minuir sus entradas en vez de aumentarlas. 

No es ajeno á estos entorpecimientos en la mar

cha de la educación común nuestro desequilibrio 

político y económico, vinculada como está por sus 

arterias más importantes nuestra escuela al orga

nismo gubernativo; esto equivale á decir que aún 

necesita nuestro sistema escolar mayor autonomía 

de la que goza, pues no sólo va envuelta en ella el 

principio de la renta propia, sino también el de la 

reforma de sus instituci~)t1es, que hoy deben pasar 

por el Congreso, haciendo por demás estables cier

tos cambios que el progreso de las ideas y de las 

costumbres aconseja. 

Todas estas desventajas con que lucha la escuela 
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pública son aprovechadas sin tregua por la es

cuela privada, y, lo que es más grave aún, por la 

escuela extranjera que, por un mal entendido pa

triotismo, procura á todo trance desnaturalizar. los 

destinos de la enseñanza con mengua del espíritu 

nacional argentino. 

En buena hora poJemos ver impasible!::' que acu

dan todos los hombres del mundo ú habitar, traba

jar nuestro suelo, á traernos sus industrias, su 

intellgencia y enseñanzas, siempre que redunden 

en honor y dignidad de nuestra soberanía, fundien

do en un mismo crisol todos los esfuerzos; pero 

nu podemos ver cruzados de brazos que las gene

raciones que nacen en esta tierra, abran sus labios 

para bendecir primero los nombres de Mazzini, 

Garibé:¡ldi ó Napoleón, que los de San Martín ó Bel

grano. 

La misión del Estado no puede ser la de ahogar 

las iniciativas privadas por actos de despotismo, 

sino por esfuerzos superiores á los que puede des

plegar el cosmopolitismo, necesario para nuestra 

grandeza. 

La escuela pública debe considerarse, hoy por 

hoy, no sólo como una tT1áquina republicana, sino 

también como preservativo único de la disolución 



- 233 _. 

de nuestras fuerzas étnicas y políticas, y todo sa

crificio del Estado es pequeño para realizar tan su

premos tines. 

En realidad; salvo honrosas excepciones, las 

escuelas particulares no resisten, bajo sus distintos 

puntos de vista, la comparación con las escuelas 

públicas; pero las causas que he enumerado y el 

haber tenido el Consejo que suspender la edifica

ción y creación de nuevas escuelas, han dado real

ce á la escuela privada. 

En el año 1891 el mayor número de escuelas 

particulares alcanzó á 13;); este número fué en 

1892 de 1-+2, lo que da un aumento, aunque redu

cido, de escuelas particulares. 

Dichas escuelas fueron atendidas el año 1891 

por 647 maestros, y el año 1892 por 696, aumento 

natural que corresponde al de escuelas. 

El mayor número que arrojó la inscripción en 

1891 rué de 16.092 alumnos con una asistencia 

media de 13.78-+. 

En el año 1892 se han inscripto 22.05:) niños 

que dan una asistencia de 14.918 alumnos para 

las escuelas particulares. 



I 



XIV 
• 

EXPOSICiÓN COLOMBINA DE CHICAGO. 

Invitado el Consejo Nacional de Educación á 

concurrir á la Exposición Internacional Colombina, 

que en estos momentos se celebra en la ciudad de 

Chicago, se preocupó inmediatamente de hallar la 

forma más adecuada para exhibir el trabajo de sus 

escuelas, maestros y alumnos, y la encontró en 

los procedimientos mismos que pondría en prácti

ca aquel país para la. representación de sus insti

tuciones de enseñanza. 

Todo cuanto con ese acto del Consejo Nacional 

se relaciona, ha sido publicéldo en El Monitor de 

la Educaci6n COl1uín y en la prensa diaria, para 

conocimiento del personal docente y del público. 

En esa obra han colaborado activamente los 

miembros del Consejo, la Inspección técnica, la 
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Secretaría y la Dirección del periódico) principal 

y casi exclusivamente con el objeto de exhibir el 

trabajo de las escuelas y sus empleados. 

El propósito ha sido yue las escuelas comu

nes de la Capital pudieran figurar en la Exposi

ción con las vistas de sus edificios, con las confe

rencias dadas por el personal uocente .Y monogra

fías escritas por el mismo) con lecciones recogidas 

en las clases) y cuya versión taquigráfica se ha 

publicado, y por último, con las composiclOnes de 

los alumnos. 

He aquí algunos escritos y documentos que dan 

idea de la manera cómo se ha procedido, y en que 

se describen los objetos enviados á la Exposición 

Colombina de Chicago. 

CIRCULAR. 

Buenos Aires, Settembre 22 de 1892. 

Señor Director: Habiendo el Consejo Nacional de Edu
cación resuelto concurrir él l~ Exposición Internacional 
Colombina, que se celebrará en Chicago, ha pensado en la 
publicación de un libro en el que figurarán las instituciones 
de enseñanza priml:lria de la Capital bajo diversas formas, y 
entre ellas, naturalmente, algunos trabajos de los miembros 
del personal que contribu:lan ~ i poner de manifiesto la orga
nización de nuestras escuelas, los métodos, sistemas ó pro
cedimientos empleados, y los fines que se proponen en la 
enseñanza de los diversos ramo del estudio. 

Con ese propósito y contando con su discreción y celo por 
el buen nombre de nuestros establecimientos de enseñanza, 
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me permito invitarle, y por su intermedio ü los demás em
pleados de esa escuela, ú cooperar ú ese resultado, concu
rriendo con alguna monografía ú otro género de composi
ción, destinada á la publicidad en el libro á que antes me he 
referido. 

Estoy seguro que se penetrani Vd. de la idea dominante 
en el sello .del Consejo que presido; pero debo, sinembargo, 
encarecerle que 10 que mejor respondería á la realización 
de ese proyecto, sería una producción original en que pu
diera apreciarse la observación propia ó el resultado de los 
estudi0$ que Vd. y sus compañeros hubiesen llecho en el 
desempeño de sus nobles funciones. 

Los ejercicios ó prúcticas introducidas en la enseñanza 
para su mejor éxito, la naturaleza de los niños, las dificulta
des vencidas y cuanto se relaciona con el orden, la discipli
na y la marcha de la enseñanza en general ó particular, 
pueden suministrarle un asunto digno de ser tratado por 
Vd. ó sus colegas, de manera que, á la vez que responda al 
objeto principal, concilie las exigencias materiales del libro 
en que está llamado á I1gurar. 

Esas monografías ó composiciones debe Vd. en darlas <Í. 

h Inspección Técnica, escritas sólo de un lado del papel y 
con su margen, antes del 15 de Nov.iembre próximo, tirma
(las con el nombre y apellido del autor, el cargo que ejerce, 
el diploma que posee, el grado y número de la escuela y el 
Distrito ,i que pertenece. 
E~perando dedique Vd. al asunto toda su atención, le sa

luda atentamente. 

CIRCULAR 

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1892. 

Señor Director: Debiendo concurrir las escuelas argen
linas á la Exposición Univer::.al yue va á celebrarse en la 
ciudad de Chicagú, con el objeto de presentarlas en un 
cuadro verdadero y completo, este Consejo ha resuelto en · 
viar, entre otros trabajo:,;, una colección de lecciones yejer
cicios, escritos de puño y letra de los niños, sobre temas 
comprendidos en los programas de las escuelas primarias. 
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En estas composiciones tomarán parte los nifios y n ifias 
de las Escuelas Superiores y Elementale::., á contar del3cr 

grado inc1ush 'e, haciéndose la selección necesaria en la 
forma siguiente: 

Remite cada grado al Director seis composiciones elegí. 
das por el maestro respectivo. El Director, á su vez, unido 
al personal docente de la Escuela, procede á elegir dos por 
cada g:rado. Han\ un legajo especial con las composiciones 
elegidas y las en 'hará á la Inspección Técnica con e~te 

sobrescrito: 

COMPO ::-.ICIONES ELE(,IDA~. 

Dlstrzto ...... ... ... ................. .. ..... .... ..... .... .......... .... .. .. 
Escuela N° .......... .......... ......... ... ..... .. .......... ...... .... .. 
Director .. ........ .... ......... .......... .. .. ......... .. .............. .. 

Ccn las restantes, hani olro legajo, que remitirú á 1" In~

pección Técnica con este sobrescrito: 

COMPO~IClONE!'. 

Escuela Jvn .......... .. .. ............. .......... ....... .... .. .... ....... . 
Dzstrlto ........... ... ........ .... .... ..... ....... ... ...... .... .... ...... . . 
Director ..... .... ..... ........ ... ........... ...... ...... ............. ... .. . 

Saludo á Vd. con mi distinguida consideración. 

• OBJETOS ENVIADOS Á LA EXPOSICiÓN COLOMBINA DE CHICAGO. 

Acaban de ser en viados á la Exposición Colombina de 
Chicago, una gran parte de los trabajos y objetos con que 
estarán representadas las instituciones de enseñanza, que 
dependen del Consejo Nacional de Educación. 

Legislación, reglamentos, programas, mueblaje, textos, 
memorias, informes, censos, conferencias, trabajos de los 
maestros y alumnos y planos de los edificios, todo ha 
sido r~unido, publicado éi fotografiado para que la Repú
blica Argentina, que tanto éxito tuvo por ese concepto 
en la Exposición Unhrersal ele París, figure en la Expo-
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~ición Colombina <.le Chicago, celebrada bajo los auspI
cios de la nación que ha sido su modelo, y que mayor pre
oonderancia ha alcanzado en la difusión de la educación 
común y á la que debe, sin duda, su bienestar y grandeza. 

La República Argentina no podrá competir con esa gran 
nación por el grado de desarrollo que ha alcanzado la edu
cación común y los progresos de ~us escuelas; pero ocuparú 
el primer puesto entre los pabes de la América del Sud. 

Los americanos del norte han de ver, con sorpresa tal vez, 
hasta qué punto son conocidos en esta ' regiones sus ade
lantos én esas materias, y con qué familiaridad se citan mu
chos de sus principales educacionistas, y el valor que se 
atribuye éÍ sus obras sobre métodos y procedimientos ele 
enseñanza. 

Sería una injusticia desconocer que el espíritu de Horacio 
Man, de Barnard, de Wicker::.ham, de Baldwin, de Johonnot, 
de Sheldon, de Calkins , de Harrison, de Kidle, de Sully y 
ele tantos otros educacionistas norte-americanos, ha inspira
do ó dirigido los pasos de nuestros mejores propagandistas 
y maeó,tros, desde Sarmiento hasta nuestros días. 

La legislación escolar del país en materia rle instrucción 
primaria y escuelas normales \' a representada por el código 
publicado p0r los señores Herrera y Vedia. En esa misma 
publicación figuran los programas, horarios, reglamento ge
neral de escuelas y todas las disposiciones de caréÍcter pel
manente dictadas por el Consejo Nacional de Educación. 

Es la mejor fuente de información para conocer la orga
nización de la enseñanza en la capital y provincias, así 
como el sistema que ha prevalecido en el país, y los medios 
de que la nación se ha valido para estimular el progreso de 
la educación común ell todo el territorio, sin alterar el prin
cipio ele descentralizac:.ión que la Constitución Nacional y 
las Constituciones provincíales han establecido. 

El Consejo envia asimismo la colección de su órgaro de 
publicidad El Monitor de la Educación Común, que la for
man once gruesos volúmenes. 

Siguen á esas obra~, la colección de los informes <.lel 
Presidente del Consejo Nacional, desde 1884 hasta 1891, 
el cen~o escolar nacional levantado en 1883 y 1884, el 
Oicct'onan'o Geográfico del señor Francisco Latzina, el 
libro Las Escuelas del señor Domingo Faustino Sar-
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miento, las obras pedagógicas de lo~ señores José María 
Torres y doctor Francisco A. Berra, y trece obras de 
consulta sobre cuestiones de metodología, la mayor parte 
de ellas publicadas en los Estados Unidos de Norte Amé· 
rica,y hechas traducir al español por la casa de los señores 
Angel Estrada y ca. 

A esas obras de dirección y consulta siguen lo::; textos 
aprobados y admisibles en las escuelas comunes, como to
das aquellas que se recibieron de ~us editores,'y entre las 
que figuran algunas producciones originales y de mérito, 
principalmente entre los que están destinados ú enseñar á 

, leer y escribi¡". Van, además, los carteles de lectura de Berra 
y Ferreyra, la~ lúminas, cuadros ó mapas ilustrativos de las 
diversas enseñanzas, los libros en blanco y estados de todas 
clases que se emplean en la contabilidad escolar y en la 
oficina de estadística. 

Tratándose de muebles, sólo ~e remiten tres bancos de e~
cuelas: uno extranjero y dos hechos en el país y con ~u" 
propias maderas. Uno de esos bancos es el conocido con el 
nombre de «Triunfo», construído en madera y hierro para 
dos alumnos. El banco Ferreyra, de los mismos materiales. 
y un I tercero exclusivamente de madera, hecho cons
truir por el Consejo Nacional según los adelantos realizados 
en otros países. 

Todos los edificios de escuelas de la capital han sido foto
grafiados nueyamente, con una gran perfección, y lo mis
mo los planos de algunos de ellos. Se en"ían las fotogra
fías ¡ ueltas, en carpetas y en número de cuatro por cada 
uno de los edificios, que, C0mo se sabe, llegan á setenta. 
Van asimismo algunas vbtLIS interiores de las escuelas 
y entre ellas una de la calle Callao, 450, en momentos en que 
las alumnas desfilan por las gale.rías· y escaleras de aquel 
hermoso edificio . 

A estos trabajos siguen los que se han lleyado á cabo por 
el personal docente y los alumnos en la forma indicada en 
un proyecto que fué publicado en oportunidad, y que elCon
sejo Nacional llevó á la práctica. 

Ese proyecto consistía principalmente en la formación de 
un libro que ha visto la luz pública, y de que más adelante 
nos ocupamos extensamente, limitándonos aquí á consignar 
la relación de los trabajos que van en caja:, ó en carpetas , 
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procedentes de algunas de las e"cuelas de los diez y!-:>eis dis
tritos en que se divide la Capital Federal. 

La Escuela Superior de NUlas del 5° Distrito, que dirige. 
la señorita Arminda Santillán, es una de las que más se dis
tingue por sus composiciones, dibujos y algunas labores de 
mano de las niña . 

Este establecimiento ha em'iado dos retratos, el uno de 
Washington y el otro de Rivadavia, y unos cuadros de his
toria natural, mapas y dibujos diversos hechos por las 
alumnas. 

La Escuela Superior d~ ~iñas del 13° Distrito, <r.1e dirige 
la señorita Catalina Borea, ha enviado también una grau 
colección de mapas y dibujos perfectamente acondicionados. 
Siguen la Escuela Superior de Niñas del 6° Distrito, á cargo 
de la señorita Josefa Sánchez; la elemental del ler Distrito, 
ú cargo de la señorita Baldomera Videla, y la Elemental 
del 8° Distrito, J cargo de la señorita Antoni'l. Capurro, con 
mapas y atlas hechos también por las niñas, y que la comi
sión clasificadora de los trabajos juzgó dignos de ser exhi
bidos. 

Además, se en 'lían en carpetas los manuscritos de los 
maestros, y las composiciones;y.demús trabajos de los niños 
que frecuentan lae:; e cuelas de todos los distritos de la capi
tal, que no pudieron ser incluidos en la obra de que paso 
á dar una noticia detallada. 

El libro publicado por el Consejo Nacional de Educación 
bajo el título de Trabajos Escolares, consta de 622 página~, 
impresas en excelente papel é ilustradas con algunos graba
dos. Esa obra puede considerarse dividida en las siguientes 
partes: 

1 ° Conferencias pedagógica;;. -Sección doctrin al. 
2° Conferencias pedagógi::as.- Sección práctica. 
3° Lecciones dadas por los maestros á sus alumnos. 
4° Monografías de los maestros sobre los temas de su 

elección. 
5° Composiciones y deberes de los alumnos. 
La primera parte contiene dos conferencias: una sobre «El 

ahorro como institución escolar» y la otra sobre «El trabajo 
manual.» 

El ahorro pscolar fué tratado por la señorita Angela Me
né.ldez, directora de una de la~ escuelas s.uperioles de 111-

16** 
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.ñas. La autora ~e muestra partidaria decidida de ias cajas 
Ot: ahorros escolares. Después de traer en su auxilio las 
ideas que Laurent, Bastiat, JOllrdan, Malarce y otros escri
tores han vertido rara demostrar las ventajas de la previ
sión y del ahorro, y de enumerar los países en que existe ese 
género ele institucion es escolares, con todo el éxito alcan
zado, presenta un proyecto para la organización de las ca
jas de ahorros por el Consejo Nacional de Educación. 

Su trabajo se discutió en la sesión inmediata, tomando 
parte acti va en los debates los señores inspector técnico 
Esteban Lamadnd y dirt'ctores de escuelas superiores José 
;"[ana Aubín, Emilio R. Olivé y hl disertante. El primero 
(1e dichos señores, después de combatir en general el ahorro 
por creer que sólo contribuía á formar seres egoistas, se de
clara en favor de un sistema de cajas de caridad escolares, 
con el objeto de despertar en los niños sentimientos carita
ti,'os, de enseñarles á socorrer al menesteroso, ti ayudar al 
desvalido. Combf:lle el ahorro que no tenga otro propósito 
que el beneficio de sus dlepositantes. 

El proyecto de la señorita Menéndez no se opone en ma
nera alguna á que los niños empleen el todo ó parte de sus 
ahorros en el ejercicio de la caridad; por el contrario, deja 
entrever la posibilidad de que los recursos así reunidos re· 
r.iban ese destino. Su arltíc.ulo 7°, en el que se establece que 
las cajas se ahorro no tienen otro propósito que el beneJicio 
de sus depositantes, no es contrario á la realización de ese 
designio. El depositante dis?one de sus fondos á Sil arbitrio, 
los usa en su beneficio propio, y ese beneficio puede ser bien, 
como el de aquel personaje citado por Laboulaye, que aho
rraba hasta en los fósforos, y que cuando una mano se 
extendía hacia él, implorando la caridacl, se le veía con 
sorpresa ejercerla de la manera mús amplia. 

El señor Aubín niega la capacidad ó las aptitudes del 
niño) no sólo para ahorrar, sino para darse cuenta de lo que 
el ahorro significa. Puede afirmarse lo contrario; el niño 
llega pronto á saber lo que es guardar, y con esta ex
presión pone de méll1ifiesto su primera noción de ahorro. 
El único medio de dar á los niños una idea clara del ahorro, 
de la economía, de 1" rre\'ÍsilJl1, consi 'te en el tójercicio de 
(~sas virtudes. 

El señer Aubín combate luego varios artículos tIel pro
yecto con argumentos muy atendibles. 
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El señor Oli,-é cree l¡Ue no son necesarias las cajas de 
ahorros escolares, cuando de tanto~ medios dispone el maes
tro y los padres de los niños para acostumbrarles á la eco
nomía y formar en ellos hábitos de previsión, dE: orden, de 
urbanidád, de amor al trabajo. 

La señora Scasso, preceptora de una de las escuela~ públi
ca~, presentó algunos ejemplos ~obre la bondad del ahorro. 

La señorita Menéndez, abunda en citas y argumentos 
poderosos para demostrar las ventajas del ahorro y de la 
institución de las cajas escolares, resultando en definitiva. 
aprobada la disertación de esta educacioni~ta y rechazado 
el proyecto, lo que en realidad no importa una resolución 
detiniti.va sobre el particular. 

Entre tanto, hagamos práctico el ahon o, nc despreciando 
las oportunidades que ofrezca la escuela y el bogar pa· 
terno para enseñar á lo ,,; niños á ser económicos, ordenados, 
previsores, caritati vos , etc., etc. 

La otra conferecia fu é dada por el director de una de las 
escuelas superiores, el señor José María i\ubín, quien ~e 

extiende en largas consideracione ' y citas para demostrar 
la necesidad imprescindible de incorporar el trabajo manual 
á los programas de las escuelas comunes . Piensa, sin em
bargo, el señor Aubín, que esa disciplina infantil no podrá 
implantarse en los ~stablecimientos de enseñanza sin que 
los maestros se hallen com-enientemente preparados para 
ello, pues entiende que no sería acertado el confiarla á pro
fe ;-,ores especiales. Cree, por lo ti¡nto. que debe empezar:,€: 
por introducir el trabajo manual en las escuelas nprmales, 
cle manera qúe los alumn os de esos establecimientos salgan 
preparados para el ejercicio ele sus nuevas funciones. 

El señor Emilio R. Olivé hace un justo elogio de la 
disertación del señor Aubín, manifestando al mi ':. mo tiempo 
el de~eo de conocer la manera de hacer práctico el trabajo 
manual en la escuela común . La señora Úrsula Lapuente, 
directora de una de las escuelas sureriores, quien ha visto 
en el discurso del señ 'J r Aubin algún cargo contra la escue
la argentina, hace u::,o de la palabra para lévantarlo, recor
dando los triunfos que ha alcanzado en diversas época,> y 
los hechos que más la enaltecen. 

El señor Carlos ;\Ialmstrom, Jirector de una escuela ele
mental, cree en la po:,ibilidad de hallar en los h¡lbitos y cos-



- 2-+4 -

tumbres del pueblo argentino, un género de ocupaciones 
manuales de carácter nacional, y al efecto recorre las cator
ce provincias argentinas, mencionando las diversas 'ocupa
ciones qel hombre: tejidos de lana, sus trabajos en cuero 
y las produccionc..; ele su primitiva industria cerámica, etc 
Dice que si la Suecia se ha fijado en los trabajos en madera 
para introducir esa enseñanza en la:5 escuelas, es porq'.le 
abundan en ella 10:5 bO:5ques, y preconiza para los hijos de 
e:5te país un trabajo en armonía con la naturaleza y las 
riquezas de su ~uelo. 

El señor Esteban Lamadrid es partiuariu decidido del tra
bajo manual educativo en la escuela; cree que el personal 
docente es tú preparado para ello, que los local~s de escuela 
facilitan su implantación, y que el pueblo cooperará á la 
realización de esta idea, preguntándose por último: Pero, 
¿q ué clase de trabajo fIlan ual debe adoptarse? Se inclina ¡.'t 
creer que podría euseñarse el trabajo en madera, cartón y 
paja. 

El señor José Toscano, director ue una escuela elemen
tal, manifiesta haber ensayado en su escuela el trabajo ma
nual con papel, cartón, madera, etc. 

El señor Pablo Pizzurno, director del Instituto Nacional y 
persona preparada para opinar en el asunto, sostiene con 
brillo la importancia del trabajo manual, y la conveniencia 
de introducirlo en la's escuelas; describe los pasos seguidos 
en esa enseñanza en la escuela de Nüas y con el empleo de 
la madera. Su discurso satisface á toda la asamblea, la que 
vota en favorde la introducción del trabajo manual en la~ 
esct.:elas públicas. 

Que el trabajo manual es una necesidad y que debe tor
mar parte de la educaci6n de la juventud, es cosa, Ú nuestro 
juicio, indiscutible. La cuestión está en saber cuál es el gé
nero de trabajo con veniente y cuáles las oportunidades para 
realizarlo. 

La segunda parte consta de dos con ferencias prácticas. 
Las conferencias pedagógicas se dividen, entre nosotros, en 
doctrinales y prácticas. Las conferencias doctrinales con
si!-.ten en disertaciones sobre sistemas, método:5 de ense-

• 
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ñanza, programas, textos, etc, los que son objelo del de
bate en las asambleas. Las conferencias prácticas consisten 
en lecciones modelo ó clases dadas por los mae:;tros en 
presencia de <;us colegas, y á las que ~igl1e la crítica ó discu
sión sobre el método y procedimientos emple;:tdos. Estas 
conferencias tienen lugar en diversas secciones de la capi
tal; pero, por una excepción á la regla, las de que vamos 
á ocuparnos se dieron ante una asamblea ;:1 que esta
ban convocados todos los maestros ele la capital, ó ante la 
misma en que se celebraron las conferencias doctrinales. 

La primel:a conferencia práctica la dió la señorita Máxi
ma Lagos, preceptora ele una de las escuelas públicas, la que 
habí a elegido un punto de moral para su lección. Termi
nado ese interesante asunto, hicieron uso de la palabra, 
para elogiar Ó impugnar la lección, la señorita Menéndez, la 
señora Lapuente, .el señor Si::;to, directores de escuelas supe
riores, y por último, el Presidente de la asamblea. La maes· 
tra en ejercicio de su profesión hizo luego su defensa, y ter
minó de esa manera el acto. 

La otra conferencia práctica la dió la directora de una 
escuela elemental, señorita Angela Viale, y Yersó sobre un 
punto de gramática. Fué . eguida de las ob"ervaciones de la 
señorita Arminda Santillán, señora Albina García de Ryan, 
sefioritaAdela Menard, señora Genoveva G. de GOl'vea, 
señorita Catalina Borea, señor Guillermo Navarro, señor 
Juan Scarpa, directores ele escuelas superiores, de la señora 
Julia S. de Curto, directora de una escuela elemental, y del 
señor Leopoldo Morillo, empleado en una de las escuelas 
superiores. Termina con la réplica de la señorita Viale. 

La tercera parte del libro la constituyen nueve lecciones 
dadas por los maestros á sus alumnos en sus propias es
cuelas, y recogidas por los taquígrafos, como se hizo 
respecto de los debates sostenidos en las asambleas á que 
me he referido al tratar de las conferencias teóricas y 
prácticas. 

El cuadro siguiente contiene los nombres de los maestros 
y los temas de las lecciones, algunas de ellas muy intere
santes por cierto: 
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1,>r Distrito, director Guillermo Nayarro, lisiología é higie
ne, 5° grado. 

2° Distrito, preceptora Emilia T. Cruz, aritmética, cálcu
lo, l e,' grado. 

30
" Distrito, preceptora ~lanuela N. Denis, botánica (fruto), 

2° grado. 
3er Distrito, prece pto¡'a Edelmira Brillabrille, aritmética, 

2° grado. 
3er Distrito, preceptor Rafael E. Banchs, geometría, 50 

grado. 
5° Distrito, director Emilio R. Oliv¿, física, presión atmos

férica, 6° grado. 
7° Distrito, directora Julia S. de Curto, botánica (e l maíz), 

4° grado. 
14° Distrito, directora Angela G. Menéndez, instrucción 

cívica, 5° grado. 
15° Distrito, directora Elisa Chapot, historia, 4° grado. 
Esas nueve lecciones tomadas taquigráficamente, tal cual 

fueron dadas en las escuelas, consignan las preguntas de 
los maestros y las respuestas de sus alumnos, designados 
en algunos casos por sus propios nombres. 

Las lecciones de fi s iología, de botánica y de física han 
sido tratadas con el auxilio de aparatos ó de übjetos natu 
rales, uperabundando los productos vegetales. 

La lección de aritmética dada por la señorita Emilia 
Cruz, está muy bien sosténida, y termina con una digresión 
moral bastante apropiada. 

La cuana parte de la obra la forman las monografías es
critas por los:maestros, y enviadas al Consejo Nacional para 
ser publicadas. Los temas tratados son diversos . Vienen an 
la obra cinco monografías de las personas, y sobre los te
mas siguientes: 

Ensayos pedagógico~-, de la señorcl Úrsnla Lapuente, di
rectora de una escuela superior. 

El trabajo manual agrícola en la escuela primaria, de la 
señorita Rosa Salas, directora de una e. cue~a elemefltal. 

Enseñanza de las ciencias natl1rales, de la señora Albina 
García de Ryan. directora de una escuela superior. 
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Excursiones escolare~, del señor Emilio R. Olivé, director 
de una escuela superior. 

Programas de la señora Elena J. Segot, directora de una 
escuela superior. 

Todos estos trabajos están muy qien escritos y revelan 
la competencia ele sus autores. El trabajo manual agrícola 
ha sido perfectamente tratado, siendo un estudio que abra
za e3tos interesantes puntos: Importancia del trabajo ma
nual agrícola-Fin educativo dd trabajo manual-Manera 
de introduciflo en IR escuela-Materiales que requiere
Plan y método de su enseñanza. 

El Consejo Nacional de Educación ha nombrado recien
temente una comio-ión encargada de estudiar las modifica
ciones que podrían introducirse en los programas de las 
escuelas de los Territorios Nacionales. 

Las ventajas que pueden obtenerse de las excursiones es
colares están perfectamente expuestas en otra monografía. 

Sigue luego la quinta y última parte del libro, reservada 
exclusivamente á las composiciones de los alumnos de las 
escuelas públicas de los 16 di~tritos en que se divide la 
capital. Ocupan casi la mitad del libro, y vienen firmada s 
por los niños, indicada. ia escuela en que han sido ejecuta
das y el grado y edad de aquéllos. Los temas que dominan 
so n: La República Argentina, La Bandera Argentina, la 
Capital F~deral, Belgrauo, Las Provincias, La Revolución 
de Mayo y el Descubrimiento del Nuevo Mundo. 

Al ver la"predilecciéin que tienen los alumnos de las es
cuelas públicas por cualito se relaciona con la historia 
p~tria, no se dirá que esos estudios han sido descuidajos. 

Van á continuación. y por distrit0s, la nómina de los 
pequeños colaboradores en la obra destinada á figurar en 
la. Exposición Colombina de Chicago: 

j er Distrz'to-Elisa Biale, Sara Barruti, Carmen Sánchez, 
Inocencia Frontanilla, Leonor .J. Cueto, María Luisa Cas
tro, Fructuosa Rimada, Corina Larguíll, Esteban Tellen, 
Emilio Balespuey, Adolfo de Mari, Catalina Larrondé, Lia 
Maldolíado, María García. 

:JO Distrito -Jose fina Puite,a, Olimpia Ambrosetti, Berta 
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Carrere, Alicia Lapalus, Prudencio Martínez, Eugenio Pen
daux, Antonio Boglio, Eduardo Jonquieres, Emilio Balect, 
J. Bollini, Julia Pérez Wright, María C. Igarzábal, Ascen
sión Carrazzoni, Isabel Pico, Marí" Luisa Peltzer, Juana E. 
Souberán, Manuela Crovetto, Elena Carrique. 

3" Distrito-María 1'. Pomé, Alejandro Rodriguez) Elisa 
Arriela, Rosario Llambias, María Ester Castaño) Sofía Oje
da, Carmen Carraffii, Sara Cazzoglio, Ernestina Gutiérrez, 
Teresa Multedo, Graciana Gómez, Irene Broggi, María L. 
Cafarelle, Sofía Bonnin, Segunda Rubio, María Crespi, ~l. 

Alberto Roygt,Ernestina. Turnes B: rragán,Ernesto L. Sala, 
Francisco Calviño, Edmundo Montagne, Juan Gontaretti, 
Angel Bohigas, David Abina. 

4° Distrüo-Leonor Helotti, Cecilia Semino, Herminia 
Peirano. 

5° Distrito - Umberto Scaramucci, Ergasto Dozo y 
Eduardo Gontard. 

6° Dz'strito-Julia Pico, María E. Gómez, Pilar Mazza, 
María Laura Laricour, María Alfonso, David Uriburu, Jose
fa Henestrosa, María Lascano, Leonor Maudint, Lucía Vig
neau, María Maldini, Clara Henestrosa, Ercilia QUcldri, 
Catalina Brusco, Aurora Ferrané, Adela Samenge, En ri
queta Capiane y Elena Costa. 

r Dzstrito-María Pclssicot, Ambfo.sio Lugones, Aurelia 
Carbonell, Elisa Ortega, María Luis,¡ Sirven, Dolores Bra
vo, María E. Castro, María Ferralis, Gilberta Bravo, Clotil
de Fernández y Consuelo González. 

¿JO Distrzto-Agustin Escudero, Angela Lombardi, Sara 
Capurro, Roque Alvarez, Horacio Arditi, Berta Harsch, 
Lucía Paggi, Sara Mihav~ca, Segundo Gioblio, Y.lanuel 
Prom y Américo Pizzini. 

9° Distrito-Elena L. Grossart, Manuel Fernández Ugar
te, María Clara Sundberg, Matilde Posse, Jorgelina Temper
ley, Elena J. Gonc;alves, Sara Atdanonde y Catalicia Allende. 

10° Distrito -Nicolás Rossi, Matilde Bergalli, Sara Guinle, 
Josefina Rovaro, Rosa Amoretti, Gregorio Martinez, Orl1-
lina Casas, Natalio Bazo, Federico Santa Coloma, Aurelio 
Piaggio, Enrique de la Villa, Félix M. Cautiva, Carmen 
Ester Sarmiento y Pedrc M. Fernández. 

11° Distrito-Tecla Bernat, María T. Saccome, Mario A. 
RÍ\'arola, Margarita Viton, Margarita Brantone, Ana J\1. 
Subes, Carlos ViIlar S;í.enz Peña y Arturo S. OrfiLlo 

, 
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12° Distrito-Benito lJestéfano y Aubin Miranda. 
13° Distrito-·Isabel Tomazi, Ernestina Rodriguez y Ar· 

mandina Pogetti.. 
]40 Dist¡ ito-Isabel Carmody, Delia Gómez, María Mer

cedes Sagory, María Buzzi, Francisca Save, Cele~tina TelJe· 
ría, Emilia Bianchetti y Teodolina Armancini. 

15° Distrito-Libia Escalada. 
16° Distrito-Rita L. Casá, Alfredo M. Pier¡:¡ y Salvador 

Guilera. 
De las 150 composiciones elegidas y que figuran en la 

obra, 110 pertenecen á las niñas y 40 á los varones. El sexo 
femenino sobresale siempre y por diversos conceptos en 
las escuelas públicas. Si se examinan las listas de clasifi· 
cación ó las promociones anuales; si se asiste á un concurso 
en el que toman parte niños y niñas; si se compara la asi
d uidad y aun la consagración del pen'onal que enseña y del 
que aprende, se nota que la mujer ocupa siempre el primer 
puesto. 

La publicidaJ dada á esas composiciones y deberes de 
los niños que frecuentan las escuelas públicas, está llami1da 
á eiercer una influencia benéfica en la marcha de la ense, 
ñanza, señalando lo bueno y lo malo, estimulando el celo de 
los maestros, y despertando el interés público por cuestio
nes que no siempre ocupan el lugar que les corresponde en 
la marcha y el destino de los pueblos. 

La República Argentina exhibirá de esa manera sus ins
tituciones de enseñanza común y pública, ocupando, sin 
duda, uno d.e los primeros puestos entre las naciones de la 
América del Sud, y por algunos conceptos entre los estados 
del viejo y el nue,'o mundo. 



• 
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PARTE TERCERA. 

EDUCACIÓN EN LAS PROVINCIAS. 

1 

PROVINCIJ~ DE BUENOS AIRES. 

Esta provincia, por los progresos alcanzados y la 

prosperidad en que se desenvuelve, marcha, sin 

disputa, á la cabeza del movimiento escolar de las 

demás; pues hallándose situada en torno de la 

Capital Federal, participa de inmensas ventajas 

materiales y morales, que le permiten siempre 

colocarse en el alto nivel de progreso en que hoy 

se encuentra, debido á la acción refleja del movi

miento escolar de la Capital 

Tan es esto así, que el señor Gobernador de la 

prov1l1cla, en su último mensaje, ha podido decir, 
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refiriéndose al estado de la educación común, que 

~ es altamente satisfactorio y puede decirse sor

prendente, si se atiende á los grandes obstáculos 

que ha sido necesario salvar para llevar á cabo la 

obra reparadora de muchos años. » Bastaría, para 

corroborar lo anteriormente citado, él hecho de qUé 

las escuelas. maestros y educandos, lejos de dismi

nUIr, como sucede en otras provincias, han con

tinuado en aumento sensible, lo que pone de 

manifiesto el celo CO¡} que la Dirección de Escuelas 

ha velado por los altos intereses que le están con

fiados. 

Así es como de los 143.000 niños que constituÍ&n 

la población escolar el año de 1890, han recibido 

educación en las escuelas públicas, particulares y 

anexas :l las normales 79.383, más ] 5.000 que ya 

la recibieron, ó que se retiraron sabiendo leer .r 
escribir, lo que arroja un total de 94.583 niños que 

se educan, de acuerdo con las prescripciones de la 

ley, no recibiendo ninguna educación 48.41-. 

Comparadas estas cifras con las del año anterior 

se nota un aumento de 18.000 niños, hecho por de

más lisonjero que pone á cubierto á las autoridades 

escolares provinciales,~ que en medio de la gran 

crisis nacional, han probado su buena voluntad y 
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empeño por L~vantar la institución e~colar á la 

altura de progreso á que hoy se encuentra. 

De los poderosos medios que la legislación esco

lar pone en mano de la Dirección General de 

Escuelas para sufragar los gastos de la instrucción 

primaria, el Consejo Nacio al ha sido factor impor

tante, pues ha contribuídp por su parte á mantener 

este estado de cosas, pagando el importe de la 

subvención nacional que la Ley número 2822 le 

asigna, más toda la que le corresponde de la canti

dad votada en el presupuesto general, circunstancia 

que ha infiuído para ponerla en condiciones de 

poder hacer frente á las legítimas exigencias que 

la educación reclama, llevando en todas direcciones 

su benéfica acción. 

Han funcionado en el año de que me ocupo 

971 escuelas, lo que importa un aumento de 33 

sobre 938 que existían el año de 1891. Estas escue

las han sido atendidas por 2.090 maestros ósea 

1 ().) más que el año anterior. El número de maes

tros diplomados en las escuelas comunes es de 892 

sobre 1.671 ósea, un 53%' cifra que acusaunnota

ble progreso sobre este particular. 

En el presente, si la enseñanza no satisface del 

todo las exigencias del espíritu dominante, depende, 
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en gran parte, de la carencia de personal preparado 

en la medida de las necesidades de una población 

escolar de 143.000 niños, haciéndose sensible este 

defecto en las escuelas particulares, según se des

prende de observaciones personales hechas por el 

señor Inspector Nacional. La Dirección de Escue-

las, penetrándose de la importancia de un se

lecto profesorado, y de la influencia que la forma

ción de buenos maestros tiene sobre la educación, 

acaba de instalar una escuela normal profesional, 

como la que tuvo antes de la federalización de la 

Capital, que ha empezado á funcionar con escaso 

resultado. 

A fin de mejorar el personal existente, ponién

dolo en condiciones visibles de idoneidad, el Con

sejo General ha fijado dos épocas en el año para que 

los maestros que no tienen diploma concurran á 

ponerse en las condiciones que la ley exige. 

Las escuelas de ganadería y agricultura Je 

reciente creación, han venido á complementar la 

acción educadora de la escuela, despertando incli

naciones en los niños por uno de los conocimientos 

más útiles entre nosotros, que les han de servir 

para iniciarse en el secreto del engrandecimiento 

de su país. 
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Estas escuelas vienen á resolver, con generales 

ventajas, un problema de capital interés público, 

siendo la iniciativa del Gobierno, en este caso, 

merecedora del aplauso de todos. 

Otro de los puntos que preocupa al Consejo 

General, es la introducción del trabajo manual en 

los programas de las ~scuelas comunes. Esta 

innovación viene abriéndose paso en Europa y 

entre nosotros, en vía de tomar carta de naturaleza, 

aunq ue no sea más que como una reacción saludable 

contra el exagerado carácter intelectualista en que 

ha caído la instrucción. Se está ensayando con 

las reservas que el caso requiere, para no exponer

nos á un fracaso proscribiendo por inútil una cosa 

que en principio se reputa buena, y en su aplicación 

pudiera dar resultados negativos 

La inspección escolar está produciendo sus 

esperados efectos, pues las escuelas son visitadas 

con regularidad, á pesar de que el número de 

inspectores no está en relación con el de escuelas 

d.iseminadas en tan dilatada superficie. La rapidez 

con que adehmta la escuela pública es la mejor 

prueba de su acción eficaz. 

Las escuelas de la provincia, en general, están 

bien dotadas de los textos y útiles necesarios para 
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su buen funcionamiento. Nada falta al maestro para 

hacer eJicaz la enseñanza: las bibliotecas y museos 

pedagógicos le facilitan los medios de perfeccio

narse, siguiendo de cerca el movimiento científico 

de la época. 

La selección de los libros que han de servir de 

texto en las escuelas, ha sido tamblén objeto de 

preferente atención, tomando como base la uni

formldad y economía en la enseñanza. 

Llama justamente la atención, según observa el 

señor Inspector Nacional, que la mayoría de las 

obras aprobadas en los concursos son de autores 

argentinos; lo que consigno complacido como una 

prueba de que nada nuevo puede ofrecer el ex

tranjero que sea supenor á la producción na

cional. 

Los agentes llamados sin reserva para aplicar 

sus fuerzas con el objeto de producir la mejora y 

difusión de la enseñanza, son los consejos esco · 

lares. 

Su misión es noble, y cumple, ú la verdad, de

cir que la educación en esta provincia, se resiente 

de falta de cooperación por parte de los desig'nados 

por el voto popular. «Los Consejos Escolares de, 

ben organizarse de tal manera, dice el sellor 1ns-
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pector, que ú su alrededor se aglomeren los vecin

darios, convertidos en fuerza concurrente al propó· 

sito supremo de la civilización humana. » 

Funcionan 75 Consejos escolares, todos consti . 

luídos dc acuerdo con las disposiciones vigentes. 

La crisis económica no ha sido un obstáculo ú 

que se hayan erigido ámplios y hermosos edificios, 

que respondan á las indispensables condiciones de 

higiene y comodidad .. 

Actualmente cuenta la provincia de Buenos Ai

res con 220 casas para escuela, y si á éstas se agre

ga el error habido al computar edificios de dos y 

hasta de tres cuerpos por uno, aparte de los pro

yectados y en vía de ejecución, tendrá en bre\Te 

esta provincia 2-1-6 casas de propiedad fiscal. 

Los ensanches y refacciones hechos, h:lJ1 con

tribuído á dar más realce á la obra de la edifica

ción escolar. 

La legislación, que es una de las más comple

tas, necesita algunas reformas que la experiencia 

aconseja. 

Pequefías modificacioncs en la Ley ele Educación 

Común se imponen, para dejar á esta provincia en 

condiciones de desarrollar un verdadero plan de 

ensei'íanza, que responda (Í las necesidades que la 

17' 



CF)8 -~, -

educación exige, en Lt más nca y próspera pro

vincia de la República_ 

El plan de estudios, que es la reforma más tras

cendental que la enseñanza ha sufrido, consulta el 

medio en que la provincÍ<l se desenvuelve,-dándole 

ú la enseñanza un carácter de que antes carecía. 

El Reglamento General de Escuelas, que fija las 

relaciones que deben existir entre maestros, alum

nos y autoridades, ha sido modificado en el sentido 

de digniticar al maestro, prestúndole el apoyo mo

ral que su augusta posición requiere_ 

Eí presupuesto general de 1892 ha sido de 

2.377.10 ~ $ '%, lo que arrola un aumento de 

2'+9.701 S 111;, sobre el año anterior. , 

La estadística de las escuelas de la provincia 

no es completa, ni aun corresponde ú su incre

mento natural. El número de niños en edad de 

recibir educación, según el censo general que se 

mandó levantar últimamente, alcanzó á 1'+3.000, 

ele los cuales s(ílo 9-L583 reciben los bencJicios de 

la educación común. 

Como ya han transcurrido dos años, y no ha

biendo causas visibles para que la población esco

lar deje de aumentar, el número de los educandos 

tiene necesariamenLc que seguir la progresión cre-
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dente en relación con los 800.000 habitantes que 

tiene la provincia. 

« Mientras no se mande leyantar un verdadero 

censo escolar en toda la provincia, dice el Inspec 

tor Nacional, todo cálculo que se haga para abrir 

juicio sobre el deset1Yolvimiento de la escuela 

pública, será empírico y no nos dará la medida de 

nuestro estado euucacional.» 

Tal es el estado de la educación común en esta 

importante provincia. 

En otra parte encontrará el señor Ministro, los 

datos más detallados respecto al movimiento esta

dístico en general, minuciosamente expresados por 

el señor Inspector en su informe. (Allexo JI.) 

• 
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PROVINCIA DE SANTA FE. 

Nunca hubiera creído, señor Ministro) que en 

medio del fuerte desequilibrio económico, político 

y financiero porque atraviesa toda la República, 

llegara el momento de tener la especial satisfac

ción de narrar, en esta seccil)n de mi Informe, los 

marcados é importantes progresos realizados por 

la Provincia de Santa Fe, en materia de instrucción 

pnmana: 

Comprendiendo aquel Gobierllo la conveniencia 

que habría para el progreso de la educación co

mún, en arbitrar nuevas fuentes de recursos para 

su sostenimiento, ha resuelto destinar el producto 

del impuesto de cereales, á satisfacer los gastos 

que demande la en eñanza en toda la provincia. 

Así tenemos q Lle los colonos que fueron los pri

meros en protestar contra tan exiguo impuesto. 
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hoy estarún de felicitaciones. porgue son sus pro

pios hijos que se educan en las escuelas fiscales de 

aquel Estado} los que van ú gozar de los benefi

cios directos de tan importante fuente de recursos. 

El Presupuesto Escolar ascendió á:n; 605.920 111;'1 

suma bastante crecida, y el segundo de todos los 

presupuestos escolares de las provincias. 

Las fuentes de recursos de que se dispone para 

satisfacer el presupuesto, son las siguientes: 

l\signación de la Proviincia.. ............................... $ ro), 402.000 
» de las Municipalidades....... ............ " » 80.000 

Subvenciones nacionales al! a,;;:1das....... ............. » » 123.000 

Total.... S ~ 605.000 

Esta subvención nacional atrasada, fué pagada 

íntegra por la Caja de Conversión, pues su entre

ga directa por este Consejo no dependió de él sino 

del Poder Ejecutivo de la Nación. 

Se crearon é instalaron dos Escuelas Normales 

de Maestras, porgue las sostenidas por la Nación 

no producían el personal suficiente para el núme

ro de establecimientos fiscales de enseñanza pri

maria; y además, porque dicho personal era L de 

suyo instable, por el hecho de no ser originario del 

punto mismo á donde tenían que ir á prestar sus 

c..;ervicios. Hoy todo esto se está salvando¡ así como 



dar ú las maestras la instrucción estrictamente 

necesaria para el buen cumplimiento de su misión. 

El Gobierno de la Provincia, por otra parte, 

al efecto de no perder los beneficios que le repor

tará la Escuela Normal Nacional de Maestras, y 

para facilitar su mejor desenvolvimiento, ha cedi

do al de la N3.ción, una gran parte del Palacio de 

Justicia del Rosario, para que funcione el mencio

nado establecimiento, que desde su instalación, 

abrió sus puertas en la ciudad de Santa I-<e. 

Han funcionado" además, 273 escuelas que, por 

su origen, 19-1- son nscales, 77 particulares r 2 ane

xas, de la Nación. 

El personal docente de estas escuelas ha alcan

zado á 579 maestros, habiendo sido el del año an

terior de -+32. 

La ins.cripción hq subido ú 16.663 niños, es deCIr, 

290 más que el año próximo pasado. 

Existen 37 edincios de propiedad fiscal, y el Go

bierno, por su parte, ha dictado un decreto pro

yectando la construcci()n de todos los que sean ne

cesarios en las colonias, proyecto que se llevará á 

cabo con el concurso de éstas, y los fondos que 

para el efecto destinen lns autoridades correspon

dientes. 

I 
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La pro\'inci'l ha sido dividida en ocho secciones, 

á los efectos de la mejor inspección escolar, estan

do en la 8.ctualidad un inspector al frente de cada 

una de ellas, con su oficina y de!TI::ls elementos de 

~cción que su posición exigen. 

El costo m edio anual de cada escuela, ha sido 

de $ 1.969'-+7 t'}ri. 

El costo medio anual por inscrip ción de cada 

alumno: ~ 3~.88 J1}t. 

El costo medio anual por asistencia de cada 

alumno: ~ -1-3.8-1- mi, . 

El costo medio anual de cada maestro: S 762.35 m;,. • • 

El costo medio anual por edificio::' 581.48 11);,. 

A pesar de todos los adelantos realizados, no se 

han satisfecho los verdaderos propósitos de aquel 

Gobie rno, que, habiendo destinado en su presu

pues Lo escolar $ 60~,.000 m;, para los gastos de la 

educación, solamente ha invertido $ 3tí6.016.77 1%. 

En lo referente al presente año, el Gobierno ha 

entregeldo al Consejo General de la provincia la 

suma de 1;')7.29-1-.40 ::; lI}ÍI, quedando con este servi

cio totalmente pagados, hasta Julio inclusive, los 

maestros y alquileres de casas. Pero, posterior

mente he tenido conocimiento de una nueva 

entrega el 20.~OS.60 k m{" qu e sumada con la 
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anterior, éUToJan la ünportante cifra de 

t77.500. 

,:.. III ' ,¿ , 11 

De manera que las erogaciones de la enseñanza 

están totalmente satisfechas en esta provincia, y el 

Gobierno y Consl..-jo completamente dispuestos á 

proseguir con la creación de nuevas escuelas en 

vista del buen personal que hoy les ofrece sus 

servicios, y de los eficaces recursos con que se 

cuenta, merced á la fiel .percepción é inversión que 

se hace de ellos. 

Esta acción benéfica de las autoridades de Santa 

Fe) ha despertado el espíritu público en un senti

do muy favorable; pues los vecinos de muchas co

lonias, se han presentado inmediatamente al Con

sejo de Educación, ofreciendo contribuir con todos 

los elementos que especifica el decreto de edifica

ción escqlar anteriormente citado. Dichos elemen-· 

tos consisten en el concurso de materiales que los 

vecinos de cada colonia ó pueblo pudiesen aportar 

al principio y terminación de tan importantes obras. 

Corno se vé, pues, no marcha solo el Gobierno 

de aquella provincia en la realización de sus nobles 

propósitos: hay un pueblo amante del progreso que 

lo secunda, y que no dejará sin efecto nmguna 

obra pública que SE; inicie. 
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Se han establecido los cursos del trabajo manual, 

y el éxito alcanzado ha decidido al Consejo á au

mentar el número de sus establecimientos. 

En el pueblo de Marcos Paz se está construyen

do un edificio para escuela con el producido de la 

contribución directa, recolectada en el mismo. 

Se ha reorganizado la administración del Con

sejo, mejorado su sistema de contabilidad y distri

buído mejor el Presupuesto bscolar, de manera 

que los gastos eventuales de administración pasa

sen á ser de utilidad más práctica. 

El monto del presupuesto escolar para el presen

te afio alcanza á 8 596.000 '%, á cuya suma el Go

bierno contribuye directamente con ~ -1.02.000 ~~, 

las Municipalidades con $ 80.000 nx" la Naci()n con 

~ ,')0.000 "l,f, Y el resto por entradas especiales que 

tiene aquel Consejo. 

En el Anexo H encontrará el señor Ministro los 

datos referentes á esta provincia y el decreto so

bre cereales, cuyo fJroducto se destina, como he 

dicho anteriGrmente, al fomento de la instrucción 

pública. 



Ilf 

PROVINCIA DE ENTRE Ríos. 

Esta es otra de las pmvmcIas que, como la de 

Santa Fe, se encuentra relativamente en prosperi

uad, dada la situaci<5n actual elel raís entero; y to

do debido á los elevados propósitos de su Gobierno 

en -regularizar la renta en general y en hacer pro

gresar todas las instituciones como garantía segu

ra del progreso material, moral é intelectual de los 

pueblos. 

Así tenemos, pues, que se ha llevado á cabo una 

nueva organización escolar, aumentando el núme

ro de escuelas, y colocando al frente del Consejo 

General y de los Departamentos, á personas com

petentes y bien resueltas á trabajar por la noble 

causa de la instrucci<5n primaria. 

El cuerpo de Inspectores se ha rehecho colo-
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cando á uno de ellos en su dirección. Todos son 

diplomados. 

Funcionaron ~9l escuelas, es decir, 160 más 

que el año anterior. Todos estos establecimien

tos, por sus procedencias, son fiscales, particula

res y anexos <1 las Escuelas Normales de la Na

ción. 

El cuerpo docente de todos ellos lo compusieron 

32-+ maestros, es decir, 202 más que el año próxi

mo pasado. 

La inscripci()n ha sielo también de alguna consi

deración, pues se les ha elado matrícula á 17.979 

niños, cifra que, comparada con la del año 1891, 

arroja una diferencia en favor de la del año 1892, 

ele 7.-+ 15 alumnos. 

El número de asistentes ha disminuido un tanto, 

pues solamente 1-.1..998 co.ncurrentes han asistido, 

es decir, casi el doble de los del año anterior que 

fueron 7.653. 

Las rentas escolares han adelantado notable

mente, pues si en el año 1891 el presupuesto ele 

gastos para las escuelas ascendió á 195.570 $ n}~" el 

del año de que me ocupo ha llegado á la muy 

halagadora cifra de 393.100 $ ~h .. diferencia nota

ble entre ambos que se traduce en la cantiel8.d de 
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197. ,")30 8 "ln) es decir, un poco más del doble del 

anterior. 

El «Boletín de Educclción » ha aparecido nueva

mente con cuestiones muy importantes sobre en

señanza primaria) y con todas las resoluciones mús 

tnteresantes de aquel Consejo. Es tas revistas son 

siempre de g ran importancia por la institución que 

fomentan) y los intereses que defi enden que son los 

de la educación del pueblo. 

El Gobierno ha aco(dado una sub,'ención á todas 

las escuelas particula res) y al efecto ha sanciona

do la reglamentación correspondiente, ú la cual 

deberún ajustarse todos esos establ ecimientos) 

s iempre que quieran g ozar de los benefi cios de tales 

subsidios. 

Esta medida no solam ente es muy prevl sora, 

porqu e obliga á la observancia uniform e de la le

gislación escolar de ese E stado) y fomenta y esti

mula la iniciativa del pu ebl o á la educación propia) 

sino también porque secunda) regulariza y simpli

fi ca un tanto la acci()n del Consejo Nacional en las 

provincias . De dese::'!r sería que todas las demás 

adoptasen tan benéfi ca medida. 

Com o consecuencia de los adelantos enum erados, 

se han reformado para todas las esc uelas fi scales 
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y particulares) el plan de estudios .Y los programas) 

simplificándolos en todo lo que ha sido posible) de 

acuerdo con las necesidades locales y el medio en 

que la escuela se desenvuelve. 

Se ha reorganizado la estadísLica y la contabili

dad del Consejo General é igualmente en los De

partamentos. 

El Consejo que presido) ha abonado ú esta pro

vincia toda la subvención correspondiente á este 

año) debIdo á lo cual ha podido realizar en gran 

parte sus adelantos. 

t 



PROVINCIA DE CORRIENTES. 

L as agitaciones políticas que han conmO\"iuo ú 

esta proyincia en los últimos tiempos, pa recen ha

ber siuo la causa de que la educación no haya to

mado el vuelo que era de esperarse, dado el esta

do floreciente ue otros años. 

La reforma de la L ey de E ducación, la del Re

g lamento escolar, la del Plan de Estudios y la in

dependencia de los fo ndos escolares, la fo rmación 
. 

del Consejo Superior de Educación, la regulariza-

ción de la estadís ti ca.Y la creación de la In spec

ción Proyincial, se deben en g ran parte ú los es

fuerzos que la Inspección Nacional ha hecho, sobre 

todo en lo conce rniente á la inversión de los fon

dos destinados al sostenimiento y fomento de la 

educación común 

L<1 nu eva org aniLación el el Consejo General ha 
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venido ú poner {¡ la pro\'incia en condiciones de 

gozar legalmente de los beneficios de la ley de 

su bvenciones. 

La iniciativa particular se manifiesta elocuente

mente en esta proYincia, pues sostiene dos esta

hlecimientos de educación de mucha importancia: 

la Escuela Normal de Maestras de Goya y la Es

cuela Graduada ~lixta de La Esquina; institucio

nes que honran y enaltecen (l este pueblo venta

deramente amante del progreso. 

La Inspección Escolar que por la Ley de Edu

cación debe estar á cargo de cuatro Inspectores, 

no ha dado los resultados que eran de esperarse, 

porque estuvo confiada á uno solo de dichos em

pleados. 

El Consejo dispone de 1;) edificios de propiedad 

fiscal, número bastante reducido si se tiene en 

cuenta las necesidades crecientes de esta pro

V1l1Cla. 

Contando con tan pequeño número de edificios 

fiscales, es de suponer que se inviertan grandes 

sumas en pagos de alquileres de casas; por lo que 

sería de desear que esta provincia, como otras) se 

ocupase de resolyer el problema de la edificación 

escolar, arbitrando los medios que se crean nece-
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sanos para la ' rcalizaci()n de tan benéfico pensa

miento. 

Las Comisiones Departamentales están perfec

tamente bien organizadas; tienen su propia regla

mentación, inspeccionan las escuelas, seleccionan 

su persona], percibén las rentas escolares de sus 

respectivas secciones, y su acción llega directa

mente hasta las escuelas particulares. 

Han funcionado 82 escuelas, es decir, 53 menos 

que el año anterior. Este descenso es muy sensi

ble, máxime si se tiene en cuenta la alta cifra 

que representa la población escolar de esta pro

vmCla. 

El personal docente ha alcanzado á 202 maes

tros-74 menos que el año próximo pasado. Esta 

disminución está en proporción con la de las es

cuelas. 

El año de 1891 se inscribieron 7.--1-39 niños, yen 

el presente tan sólo lo han hecho 6.173. 

La cifra de asistentes alcanzó á 4.660, que, com

parada con la del año anterior, arroja una diferen

cia de 1.119 concurrentes. 

El monto del presupuesto escolar ha sido de 

$ 155.500 '%. De esta suma se han gastado pesos 

] 5] .300 lll~J quedando 8 -1-.200 '% sin in vertirse. 

lB*" 
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La actitud que ha observado la Inspecci?n Na

cional de esta provincia, es digna de todo elogio, 

y 10 comprueba aSÍ} el hecho de haberle dado aquel 

Consejo la mayor participación posible en la mar· 

cha administrativa y técnica de la enseñanza. 

La subvención nacional ha sido remitida con re

gularidad, y debido á ello es que las escuelas han 

podido sostenerse sin mayores inconvenientes. 

En el Anexo H encontrará el señor Ministro los 

datos que informan sobre el estado numérico es

colar de esta provin cia. 

• 



y 

PROVINCIA DE CÓRDOBA. 

Esta provincia no ha podido mantener estable 

una regular administración escolar, pues, según se 

desprende de apreciaciones del señor Inspector 

Nacional, poco ha hecho el Consejo Provincial en 

el sentido de mejorar las condiciones de la instruc

ción primaria, siendo este hecho tanto más descon

solador, cuanto que ha suprimido, en parte, uno 

de los r~sortes principales en que se basa una bue

na organización escolar, cual es la Inspección Pro

vincial, que suplía la falta de acción de las comi

siones escolares de la campaña. « No hay en toda 

la administración, dice el señor Tnspector Nacional, 

un solo empleado que, por su título profesional, 

ofrezca garantías de poder aconsejar ó sugerir 

medidas que requieran conocimientos técnicos ». 

La organización del Consejo Provincial es tan 
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defectuosa, que se hacen necesarias sérias refor 

mas que den por resultado la propia autonomía que 

debe tener para administrar sus fondos, percibir la 

renta y otras facultades inherentes el los cuerpos au

tónomos_ Esto se conseguirá con la anción de la Ley 

de Educación, de que aún carece esta provincia, con 

la cual se pondría en condiciones de incorporarse 

de lleno á los progresos realizados en materia de 

enseñanza. 

La creación de una oficina de estadística que 

suministre los datos exactos, es, y ha sido siempre, 

la preocupación del Inspector Nacional, quien ex

plicando el hecho de la falta de estadística en la 

provincia, dicé: «Creo que la única manera de te

nerla completa, regular y oportuna, es que el Tns

pector Nacional la tome directamente de los maes

tros ó comisiones escolares, ó en lugar de éstos, 

cuando sean remisos, de personas de buena volun

tad que se présten á suministrarla por amor al bien 

público. Es la única fúrma de tener estadísticas 

de las escuelas fiscales y particulares.» 

Han funcionado 150 escuelas de origen fiscal, 

nacIOnal y particular. 

Comparando esa cifra con la del año anterior, 

resulta un aumento de 15 escuelas. 
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Las fiscales han dispuesto de .+0 edificlOs propios, 

estando las demás instaladas en edificios particu

lares. . 

El personal que ha servido en las escuelas, ha 

estado compuesto de 27.+ maestros, cifra que c\¡m

parada COl;' la del año de 1891, arroja una dife

rencia de 63 maestros menos. 

La inscripción ha disminuido también, pues so

lamente se han matriculado 9.587 niños, llegando 

la inscripción á 12.67:) el año anterior. 

La asistencia media ha sido de 7.817 alumnos. 

El presupuesto escolar del afio 1891, ascendió á 

$ '% 486.60:, y el del presente, á ~. U){¡ 327.623; de 

manera .que ha habido una disminución de $ '% 

158.978, con respecto al ejercicio del año an

terior, siendo de notar que sólo se han invertido el] 

el sostenimiento de las escuelas la cantidad de 

:;; uf,¡ 193.8'+8'-+8. 

Se ha gastado $i ¡~~ 1.+.-+66 en la adquisición de 

algunos edificios escolares, y los que estaban en 

construcción han sido perfect&mente conc1uídos. 

Éste es, á ligeros rasgos, el estado de la educa

ción común en esta provincia. En los anexos co

rrespondientes encontrará el señor Ministro los de

talles de la administración escolar en general. 





VI 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. 

Sérias dificultades ha sufrido la educación común 

en esta provincia} pues ni la voluntad decidida del 

Gobierno} ni el constante celo del Consejo General, 

han sido suficientes para extender los beneficios de 

la instrucción primaria en todo el territorio de aquel 

Estado. El número de escuelas ha disminuído, la 

asistencia también, y los buenos maestros se han 

retirado por no estar suficientemente recompensa

das sus penosas tareas. 

« Esta provincia, dice el señor Inspector Nacional, 

es la que más ha sufrido las consecuencias de la 

política local, y si á esto se agrega la crísis finan

ciera, se encontrarán los dos más formidables 

enemigos de la escuela; el día que desaparezca el 

primero, al menos, la educación común, á no du-
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darlo, volverá á ocupar el distinguido rango á 

que fué elevada.» 

La estadística del año 1891, señalaba el más alto 

grado de progreso á que había llegado la provincia, 

por el número de escuelas y su concurrencia, las 

que han descendido hasta el extremo de figurar en 

el actual presupuesto escolar, solamente 3 escuelas 

graduadas y 80 elementales. 

Ante tales hechos; la acción del Gobierno no 

tardó en hacerse sentir de una manera eficiente, 

conta-ndo con el apoyo del Consejo Nacional, que 

mandó pagar el importe de la ~ubvención corres

pondiente á los cuatrimestres vencidos, con lo que, 

como dice el señor Inspector Bessares, se abriga la 

esperanza de que la educación podrá sostenerse en 

lo sucesivo sin grandes dificultades. 

La buena voluntad y contracción que siempre ha 

distinguido el ese Consejo, no ha sido suficiente para 

resistir al cúmulo de circunstancias impuestas, 

habiéndose concretado tan sólo á vejar por el sostén 

de las pocas escuelas que existían al terminar el afio. 

La subvención nacional, como los pedidos de 

útiles, se han remitido con toda la regularidad 

posible. 

Han funcionado 103 escuelas: 21 de varones .. ] '-1-
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de mujeres y 68 mixtas) es decir 7 menos que el 

año anterior. 
• 

Al frente de ellas han estado l53 maestros) cifra 

que) comparada con la del ejercicio escolar anterior) 

arrOja en .favor de éste una diferencia de 62 

maestros. 

La inscripción ha disminuído notablemente) pues 

habiendo sido el año de 1891 de 9.321 matriculados) 

en el presente _sólo ha alcanzado á 5.633. Esta 

disminución ha sido ocasionada por la supresión de 

las e;scuelas, y por las necesidades de la vida en la 

difícil época porque atravesamos. 

La asistencia ha sufrido las consecuencias lógi

cas de la falta de inscripción) pues sólo ha llegado 

á la cifra de -\..525 concurrentes) siendo el año pró

ximo pasado de 6.032. 

En este mismo período el monto del presupuesto 

escolar áscendió á la importante suma de $ 173.6bO 

moneda nacional) mientras que el del presente, sólo 

ha alcanzado á ;+.; 10-1-.760 ll}{l) diferencia que está 

completamente de acuerdo con el número de escue

las y maestros que se han suprimido. 

En lugar de Consejos de Distrito) como hay en 

casi todas las provincias) se han creado en la de 

Santiago «Inspecciones Locales ~) con el propósito 
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de vigilar más de cer ca la marcha de las escuelas, 

tanto públicas como particulares. 

En el Anexo H encontrará el señor Ministro los 

datos estadísticos remitidos por el señor Inspector 

Nacional. 



VII 

PROVINCIA DE TUCUMÁN. 

En esta provIncia, como en la de Córdoba, la 

instrucción pública se ha resentido un tanto por la 

falta de una buena administración escolar que pu

siese término á la anarquía reinante entre las auto

ridades diferentes, que por la Constitución de la . 

provincia se abrogan la administración y gobierno 

inmediato de las escuelas comunes. 

«Mientras no se cambie el precepto fundamental 

que las divide, dice el señor Inspector Nacional 

·don Baltasar Lema, halorá tantos nuevos gobiernos 

escolares ~ cuantos departamentos se erijan en 

mUl11ClplOS. » 

Esta descentralización en el gobierno de las es

cuelas, es la'~causa principal que motiva las dificul

tades que obstan al desarrollo de un buen plan de 

educación en general. 
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Mientras este precepto institucional no desapa

rezca, no tendremos en esta provincia uniformi

dad en la enseñanza, ni tendrían eficaz resultado 

la introducción de las mejoras y reformas que la 

ciencia y la experiencia nos vienen señalando. 

Felizmente, los poderes públicos, dice el señor 

Lema, han intentado esta reforma, y el Gobierno 

actual, en su último mensaje, hace la halagüeña 

promesa de la centralización del gobierno es

colar. 

La organización del Consejo General de Educa

ción, no está del tOldo de acuerdo con las prescrip

ciones nacionales, en cuanto se refiere á la admi

nistración de los fondos propios de las escuelas, pues 

no tiene á su carg la inversión de esas rentas, ú 

pesar de que la Ley de Educación de la provincia 

así lo establece. 

La Ley nacional ue Subvenciones se observa es

trictamente en la parte del presupuesto general, 

que se refiere al presupuesto escolar. La subven

ción nacional, que es el único fondo regular, ha sido 

abonada en su totalidad. 

Este estado de cosas ha dado por re 'ultado que 

el número de las escuelas fiscales haya disminuído 

notablemente, quedando gran parte de 18 población 



-- 285 -

infantil desheredada de los beneficios de la escuela 

común. 

En 1891 alcanzó la provincia éÍ tener funcionan

do 126 escuelas, concluyendo el año de 1892 con 90. 

Igual cosa se observa, naturalmente, en la ins

cripción y élsistencia, que da 12.263 y 8.070, respec

tivamente. 

En el año de que me ocupo, han funcionado 107 

escuelas; con 12.402 alumnos matriculados y 7.020 

asistentes. 

No se puede decir, pues, atento á estas cifras, que 

haya adelantado esta provincia; pero abrigo la es · 

peranza que la experiencia del pasado servirá para 

asegurar un progreso real y duradero, de acuerdo 

con la situación del país. 

Si bien eS cierto que las escuelas y alumnos han 

disminuído, la calidad de la enseñanza actual es 

muy superior á la de los aftos anteriores, merced 

á haberse depurado el personal docente y aumen

tado notablemente el número de maestros diplo

mados. 

De las 107 casas ocupadas por la escuelas co

munes, 17 son de propiedad fiscal, siendo una de 

éstas construída con la subvención nacional corres

pondiente. 

• 
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La Sociedad « A migos de la Educación » levanta 

un edificio ec; colar con el concurso del veCindario, 

que por su construcción y distribución reune con

diciones muy ventajosas. 

Esta escuela, que será esencialmente gratuita, 

no tardará en a brÍr sus puertas si los poderes pú

blicos le prestan su cooperación. 

También se han creado tres escuelas partic·ulares 

perfectamente dotadas y con gran afluencia de 

niños. 

Por los datos que en otro lugar consigno (Ane

xo H) se impondrá el señor Ministro de los regla

mentos y disposiciones que han presidido el año 

escolar, á que me refiero. 



YIII 

PROVINCIA DE MENDOZA. 

La intranquilidad política porque ha pasado 

esta provincia y la crisis que ha afligido á toda 

la República, ha tenido también su dolor0sa re

percusión en la escuel~ común. 

La instabilidad de los gobiernos) locales) y por 

consecuencia) la de sus autoridades escolares y el 

atraso en el pago de los sueldos de los maestros) 

han sido; .las causas que han paralizado los pro

gresos de la instrucción y, lo que es peor aún, 

determinado un verdadero retroceso en este sen

tido. 

Prueba este aserto el hecho de que desde el 

ano 90 al 92, 'las escuelas han disminuído sucesi

vamente de 79 á 69) Y de este número á 62, que 

existen actualmente. 

En el año de 1891 han recibido los beneficios 
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de la escuela 8-1-;3 niños menos que en el año de 

1890; y en 1892, 1.15-1- menos que el afío 9l. 

El número de niños asistentes ha bajado tam

bién' y esta disminución llega á la cifra relativa · 

mente enorme ele 1.18-1- niños. 

El personal docente de las escuelas fiscales ha 

estado representado en 1891 por 16-1- maestros, 

es decir, 22 menos, y en 1892 por 152, ósea 12 

menos aún que en el anterior. Las causas de esta 

decadencia han sido ya señaladas anteriormen

te, y me asiste la convicción de que este movi

miento de retroceso se detendrá así que el Su

perintendente y el Consejo provincial funcionen 

con la regularidad debida; pues, como dice el Ins

pector Nacional, ( el rol del Consejo, como tal, es 

bien secundario. Todas las atribuciones se las 

da la ley al Superintendente, quien gobierna v 

administra por sí solo las escuelas y su renta, pu

diendo prescindir, si quiere, de su Consejo, ó sólo 

darle participación en los asuntos diHciles, odio· 

sos ó muy delicados, por su gran responsabilidad, 

que es como ocurre generalmente. ,> 

La disposición que fija á las provincias el 10% 

de sus rentas generales, como mínimum de la es

colar) está cumplida y con largueza; pues el 
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presupuesto g eneral, sancionado para el ejerclclO 

del 92, calcula el costo total de la administración 

en ~ "Xl 56-1-.809.8-1-, asignúndose al inciso Instruc

ción Pública, la cantidad de ;¡¡; 5.8-1-0 mensuales, ó 

sea ~ 70.080 anuales, cantidad que representa el 

12 % de sus rentas generales. 

El presupuesto escolar está calculado en pesos 

~06.086, suma á que asciende la renta' escolar 

probable. 

Pero no es en este pequeño exceso, dice el Ins

pector de la sección «que se muestra el interés y 

solicitud de la provincia por fomentar su instruc

ción primaria. Ella se manifiesta, principalmente! 

en haberla dotado de varias otras fuentes de re

cursos propios que casi duplican la cantidad flSlg

nada por subvención fiscal. \) 

La subvención nacional ha sido abonada, remo

viéndose en parte los obstáculos que se opusieron 

al principio. 

Ran funcionado en esta prOV111CIa 62 escuelas 

fiscales y 18 particulares. De las primeras son gra

duadas 23, y 39 elementales. 

Estas escuelas han sido regenteadas por 27-1-

maestros, de los cuales 115 son diplomados. 

Las escuelas públicas han sido concurridas por 

19** 
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3716 alumnos, de los cuales 1951 son varones, 

1763 mUleres. La asistencia media ha sido de 

2-1-81, y en las particulares ha sido respecti vamente 

de 1044 y 848. 

La inspección de las escuelas ha. estado á cargo 

de dos visitadores generales, quienes deben ins

peccionarlas una vez por lo menos cada año. 

Las escuelas fiscales ocupan 62 edificios, de los 

cuales 7 son de propiedad fiscal; y si á éstos se 

agreg?n los tres edificios donde funcionan los 

establecimientos nacionales de educación, que son 

de propiedad de la provincia, hacen un total de 

20 edificios propios. 

El movimiento de edificación iniciado con tanto 

entusiasmo el año 89, sigue paralizado, habiéndo

se quedado sin terminar varias de las construc

ClOnes á consecuencia de la falta de fondos. 

Tal es el estado de la educación en esta pro

vincia; en otra parte (Anexo H. ) encontrará el señor 

Ministro los cuadros generales que informan del 

mm-itniento escolar, los cuales han sido recopila

dos por el señor Inspector Nacional don Santos 

Biritos. 



IX 

PROVINCIA DE SAN Luís. 

La marcha de las pocas escuelas que han fun

cionado, ha sido regular, no obstante la crisis que 

ha abatido y sigue abatiendo á toda la provincia. 

Mucho se ha proyectado y hecho por contener 

el retroceso, pero no lo bastante para conjurarlo, 

pues la instrucción primaria, es doloroso decirlo, 

ha decaído visiblemente en este último año. 

Tratando de explicar este hecho, el Inspector 

de la sección se expresa de la manera siguiente: 

«Dos causas principales, administrativa una, social 

la otra, han inftuído para ello. La supresión repen

tina de más de la mitad de las escuelas creadas 

bajo los auspicios del artículo 9° de la Ley Jacio

nal de Subvenciones, y el hecho de determinarse 

una subvención fija de $ :-35.000, hirió de muerte 
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el admirable desarrollo impreso á la instrucción 

primaria al amparo de esa ley. 

La segunda tiene su origen en la crisis y en la 

poca demanda de trabajo, que hace de más fácil 

colocación al niño que al adulto por la diferencia 

de salario. En esta virtud los padres se ven obli

gados á mandar sus hijos al trabajo en yez de 

enviarlos á la escuela, postergando este deber para 

mejores días » . Además de estas causas, hay otras 

de carácter permanente que han contribuído á 

colocar la instrucción en la postración en que hoy 

se encuentra, 1~ls g ue creo desaparecerán, si las 

autoridades escolares, bien inspiradas) tratan de 

dar al Consejo General una organización más in 

dependiente, descentralizando la percepción de la 

renta escolar para constituir el fondo propio, y 

toman otras medidas complementarias de todo 

. buen régimen de educación común. 

El presupuesto general de la administración es 

de $):53.236, y el de la educación es de $ 123.840, 

siendo, el esencialmente escolar, de $i 114.960. 

La legislación que rige la escuela no satisface 

las exigencias de la enseñanza moderna; no se ha 

hecho ninguna reforma de importancia en el plan 

y programas de estudios, á pesar de los esfuer-
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zos hechos por el señor Inspector Nacional en este 

sentido. Para obviar los inconvenientes de la falta 

de un plan cúmpleto, se ha adoptado el de las es

cuelas anexas á las normales. 

La ley de educación actual será objeto de refor

mas fundamentales, iniciadas por el mismo señor 

Inspector Nacionhl don Reinaldo Pastor. 

Han funcionado en la provincia J 1 escuelas, 

. siendo de estas 12 de v(trones, 18 de mujeres y 21 

mixtas. Al frente de ellas han estado 1-1-8 maestros, 

de los que -1-6 son yarones y 102 mujeres. 

La inscripción alcanzó á la cifra de -1-.028 niños. 

De los 11 edificios ec;colares de propiedad fiscal, 

:5 han sido construídos con los beneficios que la 

ley de subvenciones acuerda á las provincias. 

En la mayor parte de los centros de población 

existen terrenos destinados para levantar casas 

para escuelas; pero el Consejo no tiene aun nada 

proyectado. 

Tal es, señor Ministro, el estado de la educación 

común en esta orovíncia, el que queda compro

bado por los datos é informes que se publican en 

el anexo COlTéspondiente. 
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x 
PROVINCIA DE SAN JUA N. 

. La crisis porque atraviesa la República no ha 

sido extraña á esta provincia, y, por consiguiente, 

á los intereses de la instrucción primaria. 

«La escuela común, dice el Inspector Nacional, 

pasa por momentos verdaderamente críticos y de 

ahí que los resultados alcanzados en el año trans

currido no sean satisfactorios». 

«Las causas de este mal éxito son, él no dudarlo, 

dice el mismo señor Inspector, el mal estado eco

nómico y la atención poco preferente que los po

deres públicos prestan á lo que á la enseñanza 

pnmana conCIerne. 

« y ¡;sto llama tanto más la atención, cuanto que 

es esta una provincia en que siempre ha tenido 

gran valor lo referente á la instrucción pública, 

debido á lo cual ha ocupado por muchos años un 

puesto distinguido (~ ntre las demás provincias, y 
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hoy, por la razón apuntada, está ocupando un 

puesto secundario, obedeciendo este hecho, según 

afirma el Inspector, á que en esta provincia el 

Consejo General no dispone de la renta escolar, ú 

pesar de estar autorizado para ello, de donde resul

ta que el Consejo, que está compuesto de personas 

competentes y honorables) no tiene lo necesario 

para llevar la educación común ú donde pudiera; 

sus buenas ideas quedan en proyecto ó se realizan 

á medias. 

E] Consejo;General tiene, pues, el manejo de los 

intereses de la educación común en un todo de 

acuerdo con las prescripciones nacionales, el los 

efectos de los beneficios de la Ley de Subvenciones 

y su respec:tiva reglamentación, pero de una ma 

nera solamente nominal. 

El presupuesto general de la provincia para el 

ejercicio del 8ño 1892, asciende á S 1.282.456 11}JI; Y 

el cálculo de recursos ú $ 1.208.81JO ")~" de tal ma

nera que si)as rentas no fallan en su recaudación, 

lo que, dada la época actual, no seria de extrañar, 

habría siempre un déficit de 8 73.56;) '"i,. En el 

Anexo H, correspondiente á esta provincia, encon

trará el señor Ministro:el presupuesto de la educa

ción con sus respectivos detalles. 
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El total de los recursos con que se cuenta para 

hacer frente á los gastos de la educación , asciende 

Ú $ 200.500 mi" suma que se aminora por el exiguo 

monto de la contribución directa y la subvención 

nacional, que al presente no ha sido de $ 48.000, 

sino de ~ 40.000 u){,. Esta provincia, dice el Inspec

tor, se encuentra en mejores condiciones que otras 

para aumentar ó crear nuevas fuentes de recursos, 

·10 que le permitiría recobrar el nivel intelectual 

que ha perdido. 

La legislación escolar satisface, en general, las 

múltiples necesidades de la buena marcha de la 

educación, y en manera alguna dificulta la del 

Consejo, en lo que se refiere á la Ley nacional de 

Subvenciones. 

Funcionan en la provincia 7] escuelas fiscales, 

2 nacion~les y 6 particulares. 

El personal docente de las escuelas públicas se 

compone de 20~ miembros, de los que solamente 78 

poseen diploma profesional. 

El personal de las escuelas particulares está 

compuesto por 29 maestros, sin título profesional 

alguno . 

Según el último censo, la provü1cia tenía 16.502 

niños en edad de asistir él las escuelas; hoy no 
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debe haber menos de 25.000 en esas condicio-

nes. 

En 1892 la inscripción alcanzó á 8.09'2 niños. Se 

han considerado asistentes 6.773) de los cuales han 

sido varones 3.-+28 y 3.3-1-5 mujeres. La asistencia 

media fu é ele -1-.776. 

La inspección provincial está á cargo de tres 

inspectores que deben ser normalistas . 

Las escuelas primarias funcionan en 67 edincios) 

de los cuales sólo tres son de propiedad fiscal; el 

resto funcionan en edificios poco adecuados) donde 

la luz) la ventilación y el aseo son siempre dificul

tosos. « Si hay alguna provincia, dice al respecto 

el Inspector Nacional) que debe sacrificarse hasta 

conseguir edificios propios) es ésta) no solamente 

por la decisiva influencia en el progreso escolar) 

sino también porque actualmente la partida de 

alquileres importa más del 10 % del presupuesto 

de los gastos de la educación ». 

El Consejo General no tiene ningún proyecto 

de edificación escolar; pero es cuestión que le 

preocupa) y no es difícil que pronto se solucione. 



XI 

PROVINCIA DE SALTA. 

El estado educacional en esta provincia, ha me

jorado notablemente, á estar á los datos que arroja 

la estadística; pues el número de escuelas, maes

tros y alumnos ha aumentado con relación al año 

anterior, en 7 escuelas y 87 -i niños inscriptos; hecho 

por demás significativo que pone de manifiesto que 

los recursos no han escaseado, y lo que es más, el 

celo y probIdad con que han procedido las auto

ridades locales en la inversión de las rentas esco

lares. 

El Consejo General está organizado de acuerdo 

con las prescripciones nacionales, á los efectos de 

los beneficios de la Ley de subsidios y su regla

mentación. 

La inspecci()n escolar está constituída de tal 

manera que las escuelas son visitadas á medida 
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que lo requieran las necesidades del servicio, ha

ciéndose extensiva su acción bienhechora, hasta 

los establecimientos particulares de educación. 

Los fondos destinados para el sostén de la ins

trucción pública, y que la' ley provincial establece 

en su artículo 53, son en su mayor parte ihlsorios, 

y prueba este aserto el hecho de que la subvención 

provincial no existe sino en la ley que la establece; 

pues, según dice el Inspector Nacional, no hay ejem

plo de que en los presupuestos de la administra

ción haya figurado cantidad alguna destinada GÍ 

ayudar el sostenimiento de la educación común. 

Reslllta, pues, que la renta escolar está reducida 

al 20 % de los impuestos fiscales y á la subven

ción nacional. 

Con el fin de reglamentar el percibo de la renta 

escolar, se ha presentado á la Honorable Legisla

tura Provincial, un proyecto de ley modificando 

la Ley de Educación en la parte relativa á la re

caudación de los fondos escolares. 

El presupuesto escolar fué de ~ '% 27~).980) de 

los cuales 260.960 $, se han gastado en el sostén de 

las'escuelas comunes. 

La: legislaci()]) que rige la escuela pública ~n es

ta provincia, es completa y en un todo de acuerdo 
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con los reglamentos y programas dictados en la 

capital~ federal. 

La suma total del personal en las escuelas fisca

l eS, nacionales y particulares es de 198 maestros, 

siendo la inscripción en todas ellas de 6.082 niños, 

y la asistencia media de 3.5;)0 alumnos. 

El número de edificios ocupados por las escue

las es de 77; sien'';;o 18 de propiedad fiscal y :J de 

,éstos, construidos con el auxilio de la ley nacional 

de subvenciones. 

El Consejo local dispone en cada departa

mento de terrenos apropiados para levantar casas 

para escuelas, contando, entre otros recursos) con 

los benencios que la citada ley de subvenciones 

acuerda á las provincias. 

En el Anexo H encontrará el señor Ministro los 

datos estadísticos, cemparados con los años ante

riores, como también, las leyes, decretos y regla

mentos que han regido la escuela común en esta 

prov1l1cJa. 





XII 

PROVINI~IA DE LA RIOJA . . 

El estado de la educación en esta provincia, si 

bien no es desesperante, ha puesto, por lo menos, 

en sérios apuros ú sus autoridades escolares, con 

motivo de la pobreza general y las epidemias que 

tantas víctimas hicieron en la población escolar. 

A pesar de las circunstancias poco favorables de 

nuestro estado econ6mico, el Consejo General, pro

curando el bien de ciertas localidades que quedaban 
-

injustamente privadas de los beneficios de la ins-

trucción, ha creado en ellas escuelas mixtas, dotán

dolas regularmente de los útiles necesarios. 

Esto explica el hecho de que en el presupuesto 

de este :añO nguren mayor número de escuelas 

que en el año anterior. 

«Antes que desamparar á esas localidades de los 

beneficios de la escuela común, dice el señor Jns-
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pector Nacion:ll, Sé ha preferido reducir el sueldo 

mensual del maestro, de manera que, Ú pesar del 

aumento de escuelas, el costo de ellas no ha sido 

mayor. » 

A consecuencia de este estado de cosas, la es

cuela particular gana terreno, y se nota viva preo · 

cupación por establecerla donde la acción del Con

seJo no ha podido llegar. Aunque el número de 

niños asistentes es insignificante, el establecimiento 

de las escuelas particulares es un hecho r or demás 

elocuente que pone de manifiesto el interés que se 

despierta por la instrucción pública. Según el cua

dro adjunto, Anexo El, funcionaron 45 escuelas fis

cales y 5 particulares que, sumadas con las dos 

anexas á las normales, hacen un total de 52 es

cuelas, número igual al del año anterior. 

La inscripción en las escuelas fiscales y parti

culares ha sido de 2.562, cifra que, comparada con 

la del año anterior, da un aumento para el actual 

de -+02 alumnos. 

La asistencia media ha sido de 1.971 niños. 

El personal de las escuelas fiscales, particulares 

y anexas á las normales es de 109, es decir, uno 

menos que el año anterior. 

El presupuesto escolar de gastos, así como la 
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renta de que dispone el Consejo, serún encontra

dos nor el senor Ministro en el anexo de la refe-
i 

rencla. 

La edillcación escolar está paralizada desde 

hace "arios años por la falta de rccursos, pero 

abrigo la esperanza de que una reacción Úl\'ora

ble se despertará en este sentido. 

El Consejo General funciona con regularidad y 

ha tomado algunas resoluciones importantes res· 

pecto á la percepción de la renta y organización 

escolar. 

Tal es, ligerflmente bosquejado, el estado actual 

de la instrucción primaria que, si no se encuentra 

en mejores condiciones, no ha sido por falta dc 

buena volunt~ld por ]"larte de sus autoridades, sino 

por la carencia de medios para encaminarla hacia 

el progreso. 

2t'* 
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XIII 

PRQVINC: IA DE CATAMARCA. 

No obstante la época exceljcionalmente desgra

ciada para esta provincia en todo el año 91 y 

parte del 92, han funcionado 13 escuelas más que 

en el año 91, lo que no deja de ser satisfactorio, 

dadas las circunstancias difíciles porque ha pa

sado el erario de la proYincia. 

La instrucción, en general, se resiente de la falta 

de plan quetije de un modo estable y unifocne 

las formas el que debe subordinarse. 

La enseflanza que se da en las escuelas nacio

nales y riscales de la provincia es defectuosa, se

gún la opinión del señor Inspector Nacional, quien, 

de acuerdo con este modo de pensar, proyecta un 

plan de estLldios .\' programas de conformidad con 

la competencia del personal docente y necesidades 

<le las escuelas. 
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El presupuesto general no fué sancionado por 
. . 

las Cámaras, por 10 cual el Ejecutivo puso en 

vigencia el anterior presupuesto con algunas mo

dificaciones 

El presupuesto de gastos generales quedó redu

cido ti ~ 250.000; no habiéndose cumplido la pres

cripción de la ley que manda fijar por lo menos el 

10 % de la renta general para el sostén de la 

educación. 

La legislación escolar que rige en la provmcJa 

es buena, teniendo, sin embargo, algunos puntos 

. vulnerables en lo que se refiere á las comisiones 

escolares y administración de la renta escolar. 

El plan de estudios no e~ uniforme en toda la pro-

vmCla. 

El número de escuelas ha sido de 62, y el per

sonal docente de 98 maestros, siendo de éstos 59 

varones y 39 mujeres. 

La inscripción en las escuelas riscales, particu

res y anexas ;:t las normales, ha sido de 2.652 niños 

y 2.973 mujeres. 

Estas escuelas han funcionado en -1-7 edificios, 

siendo 12 fiscales y 3;) particulares. 

De un tiempo á esta parte las construcciones 

escolares se han reducido á cinco casas de ínJimo 
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v11.10r, que no consultan en manera algunq las con

veniencias de la enseñanza. 

Solamente un edificio ha sido construído con 

los beneficios de la Ley nacional de Subvenciones . 
. 

« La inspección de las escuelas, dice el Inspector 

Nacional, no ha existido, pues en la mayor parte 

de los casos, la inspección no pasaba de conver

saciones amistosas entre las autoridades escola

res. » A fines del año 90 se pensó en organizarla, 

pero, desgraciadamente, dice el mismo Inspector 

Nacional, sus sueldos se tradujeron en vales no

minales y el abandono consiguiente de sus debe

res vino en seguida. 

En el anexo correspondiente encontrará el señor 

Ministro todas las lleyes y decretos que han estado 

en vigencia en el año escolar á que me refiero . 

. ' 





XIV 

PROVINCIA DE JUJUY. 

El estado actual de la educaci<5n en esta pro

vincia no es del todo satisfactorio; la falta de re

cursos ha traído trastornos en la marcha de las 

escuelas con notables perjuicios para la enseñanza. 

En la actualidad) con las subvenciones que ha 

pagado el Consejo Nacional) se han abonado los 

sueldos del pelsonal docente y atendido otras ne

cesidades apremiantes. 

La dirección que se ha dado el la enseñanza es 

buena) porque ha sido racional y práctica. «Puede 

afirmarse) dice el Inspector Nacional , que tal como 

están planteadas las escue:as) y contando con 

los recursos disponibles en oportunidad) se podrían 

realizar progresos verdaderos) sin aumentar las 

cantidades destinadas con ese objeto.» 

La organización del Consejo Provincial está de 
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acuerdo con las prescnpclOnes nacionales á los 

efectos del goce de 1105 benelicios de la Ley na

cional de Subvenciones. 

El presupuesto para el sostén de la educación 

común asciende ú !) ".Xt ::38.000, el que, comparado 

con el del año anterior, que fué de $ ,n;, -\.7.330, da 

una diferencia de $; r~~ 7.530, para el ejercicio del 

año presente. 

Siendo el percibo ele las rentas escolares de que 

dispone la provincia casi ilusorio, el Gobierno se 

vió en la necesidad de reformar la Ley de Educa

ción, designando otros fondos de más ülcil y segura 
. , " percepClOn. 

La subvención nacional está consignada en el 

presupuesto general) como la más regular de las 

fuentes de recursos. 

Si estas rentas fueran percibidas con puntualidad, 

y entregadas ::i su debido tiempo á la Comisión de 

Educación, bastarían por el momento para norma

lizar la marcha de la enseñanza; «pero, desgracia

damente, dice el Inspector Nacional, no sucede así; 

los gobernadores no entregan el producido de estas 

rentas con la puntualidad que indica la Ley, dis

trayendo su inve:-sióJ1, muchas veces, en asuntos 

completamente opuestos á los fines de la educa-
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ción. » De esta manera el tesoro general slempre 

está en deuda con el tesoro escolar. 

La Ley de Educación de esta provincia ha su

frido algunas reformas en los capítulos correspon

dientes ú la Comisi<)n de Educación, yen el de las 

rentas especiales destinadas al sostén de las es

cuelas. 

Las reformas á que hago referencia, como tam

bién las leyes y decretos más importantes, los en

contrará el señor Ministro en el Anexo H adjunto. 

El plan y programa de estudios han sido modifi

cados también últiimamente, introduciéndose re

formas de importancia. 

Las escuelas fiscales ascienden á. -+2; siendo 16 

de varones, 9 de mujeres y 17 mixtas. Las parti

culares son S: de varones 6 y mixtas 2. Aderr.á.s. 

hay 2 escuelas anexas nacionales. 

Las primeras han sido atendidas por -+2 maestros 

y 12 ayudantes; de los primeros solamente S tienen 

diploma, y de los segundos ninguno. 

La inscripción en las escuelas comunes ascendió 

á 2.291 niños, distribuídos ele la manera siguiente: 

1.195 en las fiscales, 8;) en las particulares y 172 en 

las nacionales anexas á. las normales. La asistencil:\. 

ha sido de 2.12-+ niños. 

- , 
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Las escuelas fiscales han funcionado en 42 edih

cios, de los cuales 10 son de propiedad del 'Con . 

sejo. La Comisión de Educación dispone de terre

nos espaciosos) donde hubieron de construirse 

varios edificios escolares; pero la falta de recursos 

no lo ha permitido hasta ahora. 
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Llego, señor Ministro, al final del presente Infor

me, y creo de mi deber hacer presente á V. E., los 

sentimientos de gratitud que animan al Consejo 

Nacional de Educación, tanto hacia el señor Mi

nistro por su benevolencia demostrada ya, cuanto 

hacia los diversos y distinguidos ciudadanos que 

lo han precedido en el elevado puesto que ocupa, 

de los que el Consejo recibió siempre marcac1as 

pruebas de consideración y aprecio. 

Con todo respeto tengo el honor de saludar á 

V. E. atentamente. 

BENJA~lfN ZORRILLA. 



• 
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Buenos .-\ires . Enero de 18"3. 

erior Presidente del Consejo NacioJtal de Edll cación 

D octor dOIl Belljalllín Zorrz'lla. 

Tengo el honor de e levar á su conocimiento los informes 
anuales que me han dirigido las di\'ersas oficinas del Con

:,eJo. 
Nada debo agregar á 10 manifestado por los jefes de las 

secciones en que esté'L di ddida esta Repartición; sólo diré 

que el número de dato::; que arrojan sus informes, acusan 
una laboriosidaú asidua y la competencia con que desem
peñan su cometido todos los em pleados. 

Saludo al señor Presidente con mi co ns ideración más 

Jistinguida. 

S. Díez 1I10ri, 
Secretari o. 
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Buenos .\;1"('5. Ene,o 1" do 10"3 . 

Señor Secretario: 

AcompClño á la presente los elatos estadísticos relativos 
al movimiento que ha tenido esta oficina durante el año 
próximo pasado. 

De su simple lectura se deduce que el período que ha 
terminado ha sido ele \~erdac1era labor, pues el aumento 
creciente de trabajo, que es una consecuencia natural del 
de.':iarrol1o progresivo de las relaciones más vasta~ cada día 
ele la Repartición, ha man tenido él estas oficinas en COl! tíll ua 
actividad, habiéndose "encielo las dificultades que en el 
primer semestre ofrecía el cambio frecuente del personal 
subalterno, q:le siempre es una rémora para el regular fun
cionamiento de aquéllas. 

El número de sesiones que ha celebraeloel Honorable Con
sejo supera al de todos los años anteriores, sienelo de notarse 
que, de las 144 posibles en dicho tiempo, se han efectuado 
132, lo que da el más alto término medio que puede obte
nerse, ó sea el de 11 reuniones mensuales. Como es consi
guiente, las resoluciones dictadas han aumentado también, 
así como el número de expedientes anotados que es de 2961. 

La Secretaría ha expedido 2330 notas, cifra que sería 
mucho mayor á no haberse ~uprimido las que anterior
mente se acompañaban á las facturas que periódicamente 
remite el señor Jefe d~l Depósito y que han sido suplidas 
con ven taja, por el sim pIe decreto de rel11i~ión. 

También se ha abierto un libro destinado á conservar los 
informes expedidos por Secretaría, pues, aunque parezca 
extraño, no exbten copias de los qu~ en años anteriores se 
habrán formulado, lo que sin duda tiene sus inconvenientes. 

Era indispensable llenar este vacío y dejar constancia de 
esos documentos que, cualquiera que sea su importancia, 
establecelJ desde luego la respon sabilidad elel funcionario 
que los otorga, al dejar, bajo su firma, la reproducción fiel 
de los datos y antecedentes que suministra, en las múltiples 
circunstancias en que pueden ser requeridos. 
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Se ha procurado, en lo posible, perfeccionar el mecanismo 
interno de las oficinas, suprimiendo inútiles detalles y 
aumentando, en ~'cambio, requisitos realmente necesarios 
en los procedimientos claros y precisos siempre de es ta Re- . 
partición. 

El reducido número de empleados no ha sid.o causa bas
tante para perturbar la marcha regular de la Secretaría que 
ha tenido al día su despacho, sin que en nada se resintiera 
el trámite ordenado de los asuntos. 

Como' verá eltseñor Secretario por los adjuntos cuadros, 
queda :demostrado el cúmulo de trabajo que ha pe!:>ado 
sobre esta oficina,:la que ha sabido suplir con la mayor con
tracción, unas veces la. falta del perso nal, y no pocas, sa tis
facer el exce30 de quehaceres con la decisión y buena. vo
luntad que siempre ha demostrado. 

SECRETARÍA. 

Notas expedidas... ..... ... .. .... ...... ....... ........... ... ..... 2350 
Ordenes .. .. ................. ................ ...... .................... 26 
Telegramas .................... ... ........................ ~ ..... 61 

3" CIrculares.. ......... ...... ...... ... ................................ oJ 

Informes ..... ...... ... .... . .......... .......... .... ........... .... ... 73 

Diplomas~extenJ.idos: 

De preceptor ................................................. ·.... 14 
De:subpreceptor .... .............. ..... .... .... ........ ..... ... 105 
De ayudante......................... .............. ........ ...... .. 115 

234 

Diplomas anotados, procedentes de las escuelas norma-
les nacionales: 

De profesor normaL............ ...... .... ... ............ 51 
De maestro normal. .... .. .... .... .................... ...... 53 
De ubpreceptor normal .. .... ..... .................... 16 

120 

22 
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MESA DE ENTRADAS. 

Cuadro demostrativo del movimiento habido durante el año 
de 1892. 

ASUNTOS · 
PROCEDENCIAS. 

Entrados I E1l t:-ámde I Resuellos . 

DISTRITOS ESCOLARES DE LA r"CAPITAL 

Distrito 10 Catedral al ' Norte ..... 1 

20 San Miguel . . . ...... . • 
» 3° Catedral al Sud ...... . 

4° San Telrno . . ......... ' 1 
5° La Piedad. . . .. . .... . 
6° San Niculás .... . . ... . 

)} 

7° La Concepción ... . .. . 
" 8° Santa Lucía .......... . 
» 9° El Socorro. . .... . ... . 
» 10° El PiJar. ...... .. ..... . 
}) 11 ° Monserra t ........... . 
}) 

}) 

}) 

" 

12° San Cristóbal . ..... . 
13° San Juan Evangelíst 
14° Balvanera . . .. . ... . 
15° San José de Flores .. 
16° Belgrano ........... . 

Sumas 

INSPECTORES Y Cur.nSlONES ESCOLAR 

DE LAS PROVINCIAS . 

Buenos Aires . ..... . ....... .. . 
Santa Fe . .......... , . " ... " ... . 
Entre Ríos .. .. . , ... , . .......... . . 
Corrlentes .. . ........ " ... . . . .. . 
Córdoba ....... . ................ . 
Santiago del Estero . ..... . ...... . 
Tucumán ....... . .... . .......... . 
Salta.. ........ . .. . ........... . 
Jujuy .... . ..................... . 
Catamarca.. . . .. . .............. . 
La Rioja ..... , ..... . ........... . 
San Luis ............ . .. . ....... . . 

· . 
a. 
· . 
· . 
· . 
· . 

ES 

"1 · . 
· . 
· . 
· . 
· . 
· . 
· . 
· . 
· . 
· . 
· . 

47 
23 
27 
54 
83 
38 
53 
39 
40 
82 
56 
56 
40 
71 
52 
56 

817 

15 
17 
23 
22 
32 
27 
24 
18 
19 
19 
28 
2Y 

1 
6 
4 
8 
6 
3 
8 
1 
1 
7 
7 
4 
..j. 

4 
.5 
5 

74 

4 
3 
3 
6 
3 
2 
7 

-
2 
2 
7 
1 

46 
17 
23 
46 
77 
35 
45 
38 
39 
75 
49 
52 
36 
67 
47 
51 

743 

11 
14 
20 
16 
29 
25 
17 
18 
17 
17 
21 
28 

-
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PROCEDENCIAS. 

San Juan ... . ...... . .... . . 
Mendoza ................. . 

· ....... 
· ... . ... 

S urnas . . 

Gobernaciones y territorio s nacio-
nales ..... . .... . ..... .. . . · ....... 

Ministerio de Justicia, Culto 
Juzgados y Tribunales ... . . 
Particulares .......... .. .. . 

é I. P .. . 
· ..... . . 
· ....... 

Caja de Conversión ..... . . . · ....... 
Departamento Nacional de H 
Cuerpo Médico Escolar ... 
Intendencia Municipal.. .. 

igiene. 
~ 

· ....... 
· . . .... 

S urnas .. 

RESUMEN. 

Distr.ito~ Jiscolares (Capital) 
PrOVInCIas.. . .. .... . ..... 
Varios ..... 

· . ...... 
· ....... 
· . . .... 

Sumas totales .. 

Sesiones celebradas: 

l A SUNTOS. 

I-E-,,'-ra-a-"os-c.¡;-E-1l-"-'á-lI'-lOte . ! Resueltos , 

21 1 20 
24 1 23 _0- -

318 42 276 

529 12 517 
31 23 8 

171 5 166 
1048 58 990 

8 - 8 
11 - 11 
12 3 9 
16 5 11 

---
182'5 106 1720 

817 74 743 
318 42 276 

1826 106 1720 
- --

2961 222 2739 

Ordinarias... . . . . . . . . . . .. ............. . .... 129 
Extraordinarias. . . . . . o. ' • o •••••••••••• 3 132 

Resoluciones recaídas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1780 
Notas pasadas.. . . .. . ............................. 2350 
Circulares remitidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
Telegramas. ......... . .................... . ....... 61 
Decretos de trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5327 

Este cuadro, que corresponde al movimiento de la Mesa 
de Entradas, deja ver lo que falta todavía para completar 
los útiles datos que podían extraerse de esa oficina i su 
organización no hubiera sufrido, desde el principio del año, 
las consecuencias del cambio frecuente de jefe. 
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La falta de uniformidad que se nota en sus asientos, de
muestra el vario criterio de los que la han manejado, con 
poca competencia algunas veces. 

El empleado que actualmente la atiende ha demostrado 
bastanle esmero, y es de esperarse que mejore bajo su d i
rección. Por de pronto se ha dado al libro de entradas y sa
lidas una distribución adaptable y lógica, disponiendo sus 
cdsillas de manera que la investigación de los antecedentes 
que se busquen sea fácil y pronta, así como la anotación de 
las diversas providencias que se dicten. 

La Estadística aumentó también un libro más á los que 
lleva, cual es el de registro del personal docente. (Colonias 
y Territorios). 

Su jefe tendrá y ha tenido que luchar con las dificultades 
provenientes de una defectuosa organización, y de la poca 
prolijidad con que ha sido llevada anteriormente. 

Puede decirse que es una oficina en formación, por cuanto 
requiere que se reconstituyan sus libros, y se anote en ellos 
muchos datos que faltan desde algunos años atrás. 

Dada la contracción y actividad de su jefe actual, puede 
asegurarse que en el corriente año se subsanarán esas defi
ciencias. 

Tales son, señor Secretario, en conjunto los datos que 
presento á su consideración, los que reflejan únicamente la 
verdad de sus referencias oficiales; y si al consignarlos no 
he omitido las deficiencias apuntadas que presento á la par 
de las pequeñas, pero ciertas, ventajas obtenidas, es sólo im
pulsado por el df'seo de que se corrijan, y sin que, en manera 
alguna, afecten esas observaciones la buena comportación 
de los empleados en actual servicio, dependientes de esta 
Secretaría. 

Dios guarde al señolr Secretario. 

Santiago L6pez, 
Pro·secretano. 
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Buenos Aires , Diciembre 31 de 1892. 

Sef!.or Secretario: 

Tengo el honor de elevar (l la consideración del señor 
Secretario, el informe anual de los trabajos que ha practica· 
do la oficina de mi cargo, durante el año que hoy termina. 

Hace apenas cuatro meses que se me confirió el puesto de 
Contador, y debido á esto no me será posible poder presentar, 
como 10 hubiera deseado, un trabajo que responda por com
pleto á mis aspiraciones. 

Mi digno antecesor, el señor Massera, ha dejado la oficina 
perfectamente organizada, y sólo me queda continuar en el 
camino emprendido, para responder á la confianza con que 
se me ha honrado. 

El movimiento de expedientes entrados y salidos dUJ ante 
el año, no ha carecido de importancia. 

Como lo demuestra el cuadro número 1, ingresaron 
2.942 expe~ientes, de los que solamente 18 han quedado en 
existencia para el año 1893 . 

Del mencionado número de expedientes, se ha dictamina
do ó formulado liquidación en 1.052, habiéndose tomado ra
zón á 717, anotándose en los libros correspondientes 505 
comumcaClOnes. 

Además y previas las formalidades de estilo, se han ar
chivado 207 expedientes. 

Estudiando con detención las partidas que componen el 
mencionado cuadro, se constata un hecho digno de men
ción: que todos los expedientes entrados en cada mes han 
salido en el mismo; quedando así evidentemente demostra
do que la oficina ha tenido su despacho al día. 

Pasemos al cnadro número 2. Él hace notar lo pagado por 
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sueldos, alquileres y cIlemcís gastos á los 16 distritos escola-
res de la Capital en el añu que fenece. . 

Formulemos un estudio comparativo con lo abonado por 
el mismo concepto en el año 1891. 

En ese año se pagaron por sueldos de los maestros de las 
escuelas de la Capital, 1.079.584.61 moneda nacional. En 
1892 la misma suma asciende á S 1.109.800.09, dando una di· 
ferencia en aumento de S 30.215.48 Il}{l' 

Esto se explica si e tiene en cuenta que el aumento de la 
asistf'ncia media cí las escuelas, requiere necesariamente 
mayor personal. 

En 1891 se pagaron por alquileres de las casas ocupadas 
por las escuelas públicas de la Capital $ 124.516.99 o/n, que
dando para 1892 reducida esa suma á la de S 122.778. Dife
rencia $ 1.738.9911fn. 

En gastos permanentes se invirtió en el año $ 32.553 11fn. 
Además se ha gastado $ 25.000 en reparaciones escolares, 

limpieza é higiene de las escuelas. 
En resumen: el total de lo gastado en 1892 por sueldos, 

alquileres, gastos y reparaciones es de S 1.290.131.09 '%. 
En 1891 fué de S 1.239.091.20, de modo que en el ejercicio 

de 1892 los gastos en conjunto de las escuelas de la Capital 
han aumentado en la cantidad de' 51.039.89 U}{,. 

El cuadro número 3 es un estado demostrativo elel impor
te de los giros entregados ó remitidos ú las provincias, á 
cargo de la Caja de Con versión, de acuerdo con la Ley nú
mero 2.822, promulgada el 29 de Setiembre de 1891. 

En el expresado cuadro consta la cantidad que por saldo 
de subvención nélc:ional se adeudaba á las provincias, exclu
yendo cí Ruenos Aires, hasta el 31 de Diciembre ele 1890. 

Durante el
6
año 1892 fueron hechos y entregados los giros 

correspondientes, contra la Caja de Conversión, y precisa· 
mente el 31 de Diciembre ha quedado terminado completa
mente el pago de los referidos giros, según nos lo ha hecho 
saber la mencionada repartición. 

Las subvenciones abonada á las provincias, de acuerdo 
con la nueva Ley de 4 dé Octubre de 1890, se demuestran en 
el cuadro.número 4. 

Algunas provincias se han mostrado remisas en el envío 
ele los cuatrimestres relativos á los años 91 y 92, Y por esta 
causa figuran en el cuadro con cifras de escasa importancia. 
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Además de las cantidades consignadas en el mencionado 
estado, se ha entregado á Santiago del Estero la suma de 
$ 14.458.46 n)i, por saldo de con!::trucciones escolares, con 
arreglo á 'lo determinado en la derogada Ley de subvencio
nes de 25 de Setiembre de 1871. 

El cuadro número 5 pone de manifiesto el importe de los 
útiles escolares remitidos á las !1rovincias, á la Capital, á las 
colonias y territorios y á varios durante el año 1892. 

El costo total de los textos y útiles escolares en viados á 
toda la República es de 132.340.91 '%. 

El último cuadro de la serie, ó sea el número 6, es un es· 
tado demostrati vo de los fondos depositados en cuenta co
rriente en el Banco de la Nación Argentina y ú la orden de 
este Consejo durante el año. 

Las sumas percibildas por la Municipalidad, Tesorería 
General de la Nación, depósitos judiciales, matrículas, 
contribución directa de los años 90 y 91, renta disponible 
etc., han alcanzado á B 2.382.071.88 '%. 

El cuarenta por ciento de la contribución directa del año 
que acaba, c uyo producto alcanza á la suma de " 1.806.189.72 
moneda nacional, aún no se ha percibido, pues el Tesoro 
Nacional adeuda ha.s ta el 31 de Diciembre de 1892, 10 si
guiente: 

Por contribución directa de 1891...... ... $ 
» » "de 1892.......... h 

» subvención nacional de 1891.......... » 

» » » de 1892........ . » 

794.70888 
1.806.189 72 

50.000 -
600.000 -

Total. . . . . 3.250.898.60 

Antes de terminar, señor Secretario, voy á dar cuenta 
del movimiento de algunas cancelaciones efectuadas en los 
libros. 

Ellas son: la cuenta denominada "Cédulas hipotecarias, 
Serie G. de Casto Munita · y la «Legado Telechea.» 

El saldo existente hasta el 31 de Diciembre de 1892 por 
«Fondo de Pensiones» alcanza á la suma de 112.161.73~. 

El producido que aparece ingresado como matrículas es 
sólo referente á lo depositado en el Banco de la ación {\ la 
orden de este Consejo. 
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Para concluir, señor Secretario, he de permitirme reme
morar el éxito alcanzado por la oficina á mi carg-o, c0!1 oca
sión de haberse producido el examen de los libros de la 
Contaduría por la Comisión ad hoc nombrada en el mes de 
Diciembre por la Contaduría General de la Nación, en cum
plimiento del artículo 79 de la Ley de 8 de Julio de 1884. 

Es la primera vez gue se practica esa inspección, la gue 
ha sido de la mayor utilidad para esta Repartición, una vez 
que se ha probado ante los contadores fiscales, el orden, 
método y conciencia con que se lleva la contabilijad y el 
laudable celo de todos y:cada' uno de los empleados por el 
fiel cumplimiento de los deberes que impone nuestro Reg-Ia
mento Int (~rno. 

Me es honroso, con este motivo, ofrecer al señor Secreta
rio, las seguridades de mi mayor respeto y consideración, 

I 

Manuel E. V/ale, 
Contador, 
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Cuadro demo strativo de la tramitación y des pacho de expedientes en el año de 1892. 

ENTRADAS 

· 1 
ME S E S l.' . t ' Iurormadu~ e d C()n¿ull iclt - TOT.-\.L 

• ftS euctlt 1 OH 0)' en . , 
lo !/ d C&U h ll' !J 

( n el dt li'J'U~dados e lJllgo )lOllls al '/le.'-

1 I 

22 11 nero . ... . .. . ... . . 15 73 I 42 152 
!brero . . .. . ....... . . 47 I 76 41 I 45 I 209 
arzo ......... .... .. 1 41 86 I 103 45 275 
bril .......... ..... . 30 71 31 .+9 181 
ayo .. . ....... . ... . 40 I 75 51 75 241 
Imo . . . .. . .. . . . .... 45 125 61 36 2b7 
¡lio. . . . . . . . . . . .... . 15 114 74 64 I 267 
gosto ... . .. . . .. . . . . 3 149 64 .+9 265 
!tlembre .. . . . .. . . .. . 8 128 I 68 I 50 254 
::tubre . . ........ . ... l ~ I 121 101 46 . 272 

126 
, 

49 20 ' 207 :)Viembre. . . . . .. · .. 1 

iciembre ... ... . .... 16 U~ 
, 

87 ¡ 34 
, 

252 
I ---- - _. --

I 276 1.259 717 505 i 2.942 
I 

~ 

SA LIDA S 

t..omunica - r l' t Ordem:,::,' de Lü/uidacio- J:.'xt'súncia TOTAL 
{'tOJUS !J ~xve(. t6H 6:i POf/O 1LiS tí qu.e pas'" a.rch,vado.,. : 

nota." J!ract,cada,~' infonllls á Ot1'O '1118,1,; al 111(;',\1 

l~ I 
22 42 38 47 152 
45 41 I 70 41 209 
45 , 17 103 I 80 I 30 275 
49 I 15 I 31 I 46 40 181 
75 9 51 61 45 241 
36 .+0 I 61 115 l§ I 267 
64 17 7..J. 109 2()7 
49 18 I 64 126 I 8 265 
50 I 18 68 114 4 254 
16 15 46 101. 12 272 
20 21 49 101 16 207 
34 22 87 ' 91 1 18 252 

505 207 717 1. 052 1- 279 f2: 942 -

Manuel E. Viale, 
Co n tad or. 

83 ..... 
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NÚMERO ~ . 

Estado demostrativo de lo abonado por sueldos, alquileres' Y d e
mas gastos a los 16 Distritos de l a Capital durante el año 1892. 

MESES I ¿O/lq7lileres 1 

I 
I Enero . . . . . . . 10.347 
Febrero ...... 10.342 

o Marzo . ..... .. 10.416 .., 
.¡; .., Abril ......... 10.297 .!!J 
el Ma~o ....... 10.297 
o jumo. . . ... 10.257 (!) 
~ ulio ......... 10 177 ~ 

<1 Agosto ....... 10.233 
o 
~ Setiembre .... 10.103 
~ 

v Octubre . . . ... 10.103 el 
Noviembre . . . 10.103 
Diciembre . ... 10. 103

1 

122.778 

Gastos SlIdd"s 

$ I $ 
2.712 91 .-l09 60 
2.707 91.147 50 
2.707 89.84984 
2.713 89.610 94 
2.7 13 , 93 .100 15 
2.713 93.86256 
3.713 93.801 62 
2.715 93.94216 
2.715 94.06590 
2.715 93.247 79 
2.7 15 93.00220 
2.715 92.65983 

-- -
32.553 1.109.800 09 

TOTALES 

1O-L46860 
104.19650 
103.072 8 
102.6209 

4 
4 

106.110 15 
106.832 5 6 
106.691 62 
106.890 16 
106.88390 
106.06579 
105.82020 
105.47783 

1.265.131 09 

NÚMERO 3. 

Cuadro demostrativo del importe de los giros ent,"egados ó remi
tidos a las p,"ovincias, a cargo de l a Caj a de Conversión, de 
acuerdo con la Ley número 2822, promulgada e n 29 de Se
tiembre de 1891. 

Capital. . . .. ..... ................ S 
Provincia de Buenos Aires .... " .. ), 

» )) Córdoba ....... . .... » 

» »Santa Fe ......... " )) 
)) )) Entre FUos. . . . . . . . .. » 
» )) Corrientes .. . .... .. . )) 
» )) Tucumán... . .... .. . )) 
)) )) Santiago del Estero. » 

» » Salta ........ . .. ... )) 
» ,) Mendoza... . ........ )) 
)) )) San Juan ........... » 

:> )) Catamarca .......... )) 
)) )) San Lui:::. .. .... . ... )) 
)) » Jl1juy ..... . ......... )) 
» » La Rioja. . . . . . . . . . .. :> 

Total . . .. 

100.000 -
500.000 -
55.797 93 

140.479 99 
75.33193 
69.75263 
96.44335 
80.271 30 
40.66090 

103.12251 
75.09823 
25.62946 
74.72463 
10.41341 
52.27373 

1.500.000 -

lv/auuel E. VÚlle, 
Ccntador. 
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NÚ M':RO 4. 

E!5tado demost,'ativo de la subve nción nacional abonada por suel
dos á los efectos del fomento de la instrucción p,'imaria en la s 
p,'ovincias, según Ley de 4 de Octubre d e 1890. 

Provincia de Buenos Aires .. . , . . . . . ~ 191.416 íO 
» » Córdoba ........ , ..... » 29.512 96 
» » Entre Rios ...... . .. . . . » 23.0 J5 06 
» » CorrientE's. ........... » 28.666 61

) 

» Santa F e . ...... . . . .. » 39.55448 
» Tuc umán . ....... . .... » 36.04353 

» » Mendoza .............. » 41.551 65 
» Salta...... . ...... . .. » 55.352 68 
» San Juan ............ , » 65.573 32 
" Catamarca . .......... » 33.977 98 

» » San Luis.. . . . . . . . . . . .. » 44.652 10 
» La. Rioja .............. » 28.06086 
» TuJuy ................ » 27.11238 
» Santiago del Estero. . . » 15.000-

» 

• 
» 

Impone total de lo abonado . . . $ 659.510 96 

NÚ~H:tW 5 . 

Cuadro demostrativo del importe de las remesas de útiles esco
lares á las provincias, á los diez y seis distritos de la Capital, á 
las Colonias y Territor'ios Nacionales y á varios, en el año 1892. 

Provincia de Buenos Aires . . . . . . . . . . . . . . . . . .. S 
» » Corrientes ..... . ...... , . . . . .. . . » 
» » Córdoba.. ....... .. ............. » 
» ,. En tre Rios .................. . . » 

» ,. 
" » 

Jujuy . . . . . . . . . .. . . ......... . » 

Mendoza. . . . ....... . ...... .. .. » 
» . " Salta .. ... . .. ............... .. » 
» » 
» » 

San Juan .. ..... , ............... » 
La Rioja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 

" » San Luis ......... . ........ . ... ' » 

» » Santa. Fe ....................... » 
» » Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » 
» » Tucumán .... . ............... . .. » 

» » Ca tamarca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » 

S 
A los diez y seis distri tos escolares de la Capi-

tal, y varios ....................... . ....... . 
A las Colonia~ y Territorios Nacionales ...... . 
Gasto total de los útiles enviados en 1892 ...... S 

44.75742 
2.72866 
9.13350 

3.78526 
1.37890 

1.53085 
6.04722 

10.571 15 
2.551 76 
2.72505 
3.14075 

88.35052 

» 36.766 21 
» 7.224 18 

132.34091 

Manuel E. Viale, 
Contad or . 



Fondos depositados en cuenta corriente en el Banco de la Nación 
Argentina, á la orden del Consejo Nacional de Educación, du
rante el año de 1892. 

1892 Municlpalidad de la Capital: 
Enero " Desde ello de Enero á la fecha, es 

á Diciembre 3 [~ decir, €n todo el año de 1892, lo 
entregado á cuenta del 15 % so
bre las entradas municipales y 
depositado á la órden del Con
sejo Nacional de Educación ..... ;) 

Contribución Directa: 
Por lo depositado á cuenta del 40 % 

que, sobre la contribución directa 
de 1890 y 1891 corresponde al 
Consejo Nacional de Educación. » 

Tesoreria de la Nació'y¡: 

' . 

875.70547 

916.20098 

Por subvención abonada durante 
el año á cuenlta de lo que acuer
da el presupuesto general para 
el fomento de la instrucción pri
~aria en las provincias y colo-
n laS. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . ..:> 384.797-

Matriculas: 
Por lo depositado por varios distri

tos escolares de la Capital en di-
ferentes fechas. . . . . . . . . . . . . . . .." 10.560 -

Depósitos judiciales: 
Transferencia por interesef; de los 

depósitos judiciales y otros con-
ceptos de este género. . . . . . . . . ..» 182.706 77 

Varias entradas: 
Renta disponible.. . .. . . . . . . . . . . .. » 6.241 66 
Varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " 5.860 -

Total general. .. , $ 2.382.071 88 

jJ!Jamtel E. Viale, 
Contador. 
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TESORERIA. 



• 

• 



Señor Secretario . 

T engo el honor de acompañar á la presente un cuadro 
demostrativo de los pagos verificados por esta ofi cina, du o 
rante e l año de 1892, y cuy o importe asciende ú " 2.666.628.10. 

Tesore r ía, Ener o 21 de 1893. 

Aurel ú l1lo Ga rcia. 

Cuadro demostrativo del movimie nto habido en la Tesorería 
duramte el año 1892. 

1 

ENERO. 

16 Planillas de su~ldos de m aes-¡ 
I tras de la CapItal. ...... . .. . 

1 I Id . id. id. del Honorable Con-
sejo y empleados ... .. . . . . 

1 Id. id. pensiones de jubilados . 
10 Subvención ~i colonias .. .. . . 
39 Expedi entes diversos ... . . , 
67 

FEBR E RO· 

16 Planillas de sueldos de maes-
tros de la Capital . . . .. .. . . 

1 Id. id. id. del Honorable Con
sejo y empleados.. . . . . . ' 1 

1 I Id. id. pensiones de jubilados . 
1 Id. id. id. id. id . . . . 

23 Subvención á colonias . . . .. . . 
41 Expedi entes diversos .. . 

---
150 I 

MA RZO . 

16 Planillas de s ueldos de maes 

1 

tros de la Capital. . . .. 
16é A la vuelta . . .. 

103.98 4- 45 

10.228 -
9.016 - -
4.123 -

90.22561 

104.334 87 

12.638 -
8'866 -
8.787 93 
7.448 -

53.387 39 

217.577 06 

1 95.~62 19 

10+.137581 
104. i 37 58 41 3.03925 

22 
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Cuadro demostrativo del movimiento habido en la Tesorerfa durante el ai'ío 1892. 

( Conti"uación 

I $ m¡{, I S 'o/n 
166 1 De la vuelta .... 104.13758 ·+13.03925 

1 Planillas de súeldos del Hono-
rable Consejo y empleados.. 10.288 .-

1 Id. id. pensiones de jubilados . 9.631 23 
14 Subvención á colonias ...... 3.549 10 
44 Expedientes diversos.. . .. 1 .. 27.911 65 155.51756 

226 
ABRIL 

16 Planillas de sueldos de maes-
tros de la Capital. .. ... . . .. 102.91376 

1 Id. id. id. del Honorable Con-
sejo yempleados .......... 11.328-

1 Id. id. pensiones dejubilados. 8.8ó543 
29 I Subvpnción á colonia". .. ... 9.54567 
39 1 Expedientes diversos .. . ..... _ -U.343-l6 

312 
MAYO 

16 Planillas de sueldos de maes-
tros de la CapitaL ........ . 

1 Id. id. id. del Honorable ConO. 

1 

sejo yempleados ......... .. 1 

1 Id. id. pe.nsiopes de .jubi lados. 
11 SubvenCIón a colOnIas. . .. .. 
44 Expedientes diversos ........ . 

385 
JUNIO 

16 Planillas de sueldos de maes-
tros de la Capital. ........ . 

1 Id. id. id. del Honorable Con-
sejo y empleados ..... ... . 

1 Id. id. pensiones de jubilados. 
28 Subvención á colonias .... .. . 
55 Expedientes diversos ...... . 

486 
JULIO 

16 Planillas de sueldos de maes-

102.39336 

10.988 -
9.02443 
3.755 -

24.51361 

106.01749 

10.93230 
8.83293 
8.23620 

32.60969 

tros de la CapitaL......... 106.63524 
1 Id. id. id. del Honorable Con-

sejo y empleados. . . . . . . . . . . 10.608 -

]73.99632 

150.67440 

166.62861 

503 1 Al frente .... 1----¡¡:-=.243 24 -:1---:.0=5:::-9.=85=-=6:-1:-:4 
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Cuadro demos trativo del movimiiento habid o en la Tesoreria durante el él ño 1"g. 

(COlllillZlaci ólI ) 

503 '1 D el frente .... 
1 Planillas de sueldos de pen sio· 

nes de jubilados . .......... . 

117.2·B 24 1.059.856 14 

9.7652,s 
34 1) Subvención á colonias. . .. 

Id. á las provincias : 
1 1 Salta, 1er cuat"imestre dE: año 

1891 .. . . . . . .. . ...... . . . . . 
1 Santiago, id. id. Id. id. 1891 .. . 
1 San Luis, id. Jd. id. id. 1891 .. . 
1 La Rioia, id. id. iel. id. id. 1891 
1 Entre Ríos, id. id. id. 1891 .. . 
1 Jujuy, id. id. id. id. id. 1891 . . . 
1 I Córdoba, ~d. ~d. ~d. ~d. 1891 .. . 
I I SantaFe, Id. ld. Id. Id. 1891 .. . 
1 La Rioja, 2° cuatrimestre del 

9.02632 

15.000 --
11.92333 
11.66666 
9.000 - -

11.75566 
6.945 -

12.30688 
16.66666 

2.95278 
6.21666 

l año 1801 . . . . . . . . . . . .. . .... 
1 I Catamarca, 1er id. id .año 1891. 

37 I Expedientes diversos ....... . 6.647 13 247 .115 00 
585 

AGOSTO 

16 Planillas de sueldos de maes· 
tros de la CapitaL ........ . 

1 Id. id. id. del Honorable Con· 
sejo y empleados ...... ' ... . 

1 Id. id pensiones de jubilados . 
22 Subvención á colonias ...... . 

Id . . á las provincia::; : 
1 Intendencia de Córdoba, 1 er 

cuatrimestre del año 1891 .. 
1 Entre Ríos, 2° cuatrimestre del 

año 1891 ....... . .......... . 
1 Catamarca, id. id. id. id. 1891. 
1 Jujuy, id. id. id. id. id. id. 1891. 

44 Expedientes diversos .. . ... . 
673 

SETIEMBRE 

16 Planillas de sueldos de maes-

106.53890 
I 

11.098 -
~.354 43 , 
.).347 -

3.941 66 

11.280 50 
6.680 -
8.47746 

46.497 91 

tros de la CapitaL.. .. . . . .. 106.12725 
1 Id. Id. id. del Honorable Con-

sejo y empleados. ....... . .. 10.788 -
1 Id. id. pensionesSde jubilados . 10.396 93 

209.215 86 

-'6=9-:-1 A la vuelta. ... 127.312 18, --:-1--=-.5"-'16.187 60 
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Cuadro demostrativo del movim.iento habido en la Tesorena durante el al'io 18g2. 

( Colllillltlrciól/ ) 

Q rn .' ,-, In 

691 De la vuelta .... 1 ~ 127.312 18 
22 ' Subvención á colonias....... -L61293 

1.516.187 6U 

Id. á las provincias: 
1 Salta, 2°, cuatrimestre ~del'año 

1891 ........... . .......... . 
1 San Luis, id . id. id. id. 1891 .. . 
1 Salta, 3er iel. id. id. id. 1891 .. . 
1 La Rioja, id. id. id. id. id. 1891. 
1 San Luis, ieJ. id. id. id. 1891 .. . 
1 Mendoza. 1er' id. id. id. 1891 .. . 
1 I Sa~lJ uan, ~d. ~d. ~d. id . 1891 .. .. 
1 JUJuy, 3e r Id. Id . ¡d. Id. 1891 .. . 
1 Tucumún , 1er id. id. id. 1891 .. . 

46 Expedientes diversos ....... . 
769 

OCTUBRE 

16 Planillas de suel~jos de maes' l 
trus de la Capntal. ........ . 

1 Id. id. id. del Honorable Con 
sejo y empleados .... . .... . 

1 Id. id. pensiones de jubilados. 
28 Subvención á colonias .... . .. 1 

Id. á las provincias: 
1 Buenos Aires .............. . 
1 Catamarca, 3er cuatrimestre ' 

del año 1891 .............. . 
1 San Juan, 2° id. id. id. 1891 .. . 
1 Mendoza, id. id. id. id. 1891 . . . 
1 COll'ientes,'" ' l er id. id. 1891. .. 
1 Santa Fe, 2° id. id. iel 1891 .. . 
1 Buenos Aires ............... . 

40 Expedientes diversos .... . 
862 

NOVIEMJ3l~E 

16 Planillas de sueldos de maes.l 
tros de la Capltal. ........ . 

1 ld. id. id. del Honorable Con-
sejo y empleados .......... . 

1 Id. id. pensiones de jubilados. 
18 Subvención á colonias. . ... 

--( . 
898 Al frente .... ' 

15.000 -
11.66666 
11.65380 
8.37408 
9.65312 

14.000 - -
13.333 :;3 
4.87680 

15.000 -
42.73772 

105.67253 

11.010 64 
9.78593 
6.01-l 5 

7 
91.41670 

14.44466 
13.33333 
14.000 -
14.33333 
16.66666 

100.GOO -
41.86442 

105.56796 

10.911 33 
10.32968 
3.35-1 66 

278.21962 

438.54277 

-- ... --:::-=:: 
130.163 63 2.232.949 99 
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Cuadro· demostrativo del movimiento habido en la Tesorería durante el año 1892. 

( Conclusión ) 

Del frente .... 
Subvención ü las provincias: 

1 San Juan, 3er cuatrimestre del 
año 1891. . . . . . .......... . 

t Santa Fe, id. id. id. id. 1891 .. . 
1 Mendoza, subvención para la 

construcción de bancos· .... 1 

1 Id. 3er cuatrimestre del año 
1891 ...................... . 

1 Tucumán, 2° id. iel. id. 1891 .. . 
1 Jujuy,l er id. id . iel iel. 1892 .. . 

51 Expedientes di versos ..... . . . 
---
955 

DICIEMBRE 

lb Planillas de sueldos de maes-
tros de la CapitaL ........ . 

1 Id. id. id. del Honorable Con
sejo y emple?dos....... .. 

1 Id. id. pensiones dejubilados. 
39 Subvención á colonias ..... . 

Id. ú las provincias: 
1 San Luis, 1 er cuatrimestre del 

l
año 1892 .................. . 

1 Santiago, id. id .. id. id. 1892 .. . 
1 Id. subvención á edificación es-

colar. . . . . . . ........... . 
1 Córdoba, 2° cuatrimestre Jel 

año 1892 .................. . 
1 Sati Juan, 1er id. id. id. 1892 .. . 
1 Cacamarca, id. id. id. 1892 .. . 
1 Corrientes,2° ieL id. id. 1891 ... ' 

46 Expedientes di versos ....... . 
1065 Expedientes que importan . . . 

Tesorería , Enero 21 de 1893. 

130.16363 1.232.9-1.999 

12.240 --1 
6.221 16 

86666, 

12.684991 
15.000 -
6.813 12 

26.67766
1 

105.00538 

10.718 -
10.09406 
7.57507 

11.66666 
3.07667 

14.45846 

13.264 .12 
13.33333 
6.63666 

14.33333 

210.66722 

12.84876 223.010 80 
2.666.628 01 

AlI reliano Garda 





ANEXO D. 

I 

DEPOSITO. 





Buenos Aires . Enero &l de 1893. 

Señor Secretario: 

Tengo la satisfacción de elevar á Vd. el informe relativ o 
á los_trabajos y movimIento [general de la Oficina á mi 
ca rgo, correspondi ~nte :al ~año de 1892 que co mprende las 
siguientes c inco secc ione, : 

La Dirección. 
La Contabilidad . 
El despacho de los pedidos. 
La carpintería y reparaciones en)os edificios escolares, 

y el despacho de aduana y cargas para el Jnterior. 
La Sección del despac ho de los pedido" comprende, como 

siempre: 
Los Distritos de la Capital. 
Las Provincias. 
Los Territorios y Colonias Nacionales y los varios, inclu

sive las oficinas del Consejo Nacional. 
El presente)nforme está~acompañadocon ¡3 (trece) pie

~as ó: documentos de comprobación, mediante los cuales el 
sefior. Secretario podrá:darse cuenta fácil y detalladamente 
del resultado del año 1892: 

l OA. Cuaderno de la razón de las facturas expedida s en 
1892 é importando pesos nacionales 132.340 9 / . 
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2° B. C. D. E. Cuatro cuadernos indica ndo las salida.s 
detalladas y correspondiendo á los cuatro ramos del servicio, 
á saber: . 

B. á los 16 Distritos de la Capital F ederal... .. . S 27.073 64 
C. á once de las 14 provincias. ... . . ....... " 88350 52 
D. á siete Gobernaciones y la isla de M"lrtín 

García. . . . .. . ........................... ~ 7.075 99 
E. á los varios, inclusi ve la oficina del Consejo 

Nacional. . ... .. . . . .................... . $ 9.840 76 

Total igual al de las facturas .. .. S 132.34091 

Como se ve, hay tres provincias y dos Gobernaciones que 
no han recibido nada del Depósito en el año 1892. 

Las provincias son: Entre Ríos , Corrientes y Salta; y las 
Gobernaciones: El Neuquen y Santa Cruz. ~o han entl:ado 
en el Depósito pedidos de esas localidades en dicho año. 

3° F. Cuaderno de las Salidas Generales por orden alfa
bético, cuyo importe l1a de ser evidentemente igual al ele 
la s facturas, esto es, de los 4 ramos. 

4° G. Relación de las Salidas de 1892 por ramos y loca
lidn.des, con indicación de la cantidad, remisiones y bultos, y 
del importe por cada localid~d, terminando con una re
capitulación sinóptica de los ramos. 

5° H Cuadro comparati vo de las salz"das del aI'lO anterior 
(1891) con los del año 1892, inelicando las remisiones y bultos 
con los importes correspondientes. 

6° J. Cuadro del balance ele los expedientes ú órdenes 
entrados y despachados e n el curso elel año 1893 con la enu
meración de los expedientes restantes para el año 1893. 

7° K. Balance de la carpintería anexa al Depósito, ex
presando el valor de los trabajos en ella ejecutados men
sualmente con los gastos correspondientes, inclusive el 
sueldo elel capataz. 

8° K.' Cuadro de los ga:o,tos ocasionados por las reparacio
nes hechas en ocho edificios fiscales escolares de la Capital 
en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1892. 

9° L. Balance de caja del Depósito correspondiendo al 
a ño 1892. 

10° M. En [in, el cuaderno M contiene el Jftvelttario Ge-



'- 347 -

Iteral de ' las existencias del Depósito en textos, útiles y 
muebles, inclusive las maderas nuevas, pinturas y ferrete
ría de la carpintería en la fecha 31 de Diciembre de 1892. 

Ahora, teniendo presen te los datos que preceden, el señor 
Secretario verá: 

1 ° Que las facturas ó sean las salidas generales de 1892, 
presentan una difereacia de ~ bO.621 76, ü fa vor del año an
terior 1891 (cuadro H),diferencia que se explica por la esca
sez de nuestras existencias en el Depósito y lasApocas com
pras que se han hecho en textos y útiles en 1892, fuera de ht 
licitación de 4 500 bancos cuya entrega se ha verificado so 
lamente e n parte hasta e131 de D iciembre. En vista de la 
situación del país, hemos hecho en 1892, como en el año an
te rior, dar salida á las antiguas existencias, reemplazando 
los lu tículos pedidos y que no teníamos, por los equivalen
tes disponibles. 

2° Que del balance de los exp edientes (cuadro 1) resulta 
que en traro n en 1892, 326 pedidos ú órdenes, y que han sido 
despachados 298 pedidos en su tiempo y con la prontitud 
posible, quedando 28 pedidos ó expedientes que han pasado 
al año 93 para ser servidos ó completados. 

3J Que el cuadro G, en su recapitulación de las sa lidas de 
1892, presenta 1t1l despacho de 220 remisiones con 4.156 bul
tos llevados á su nestino por las agencias de los ferrocarriles, 
", La Platense :., las Mensajerías « Vallée» y «Gianello», y los 
entregados por los Secretarios de Distritos ó los directores 
de colegios particulares. 

4° Que, según el c uadro comparativo H, res ulta que las 
remisiones de 1892 pasan de 25 á las de 1891, pero teniendo 
en su contra 574 bultos, quedando necesariamente; la dife
rencia de los importes 50.621i76 conforme con lo indicado 
en el párrafo l O. Esta diferencia entre los importes proviene 
de las mismas causas ya explicadas. 

5° Que la carpintería (cuadro K) ha ocasionado para su 
marcha un gasto ele 6.270 16 ~ ,%, y ha producido, según 
precios facturados á cargo de los interesados, la suma de 
~ 7.037 50.n~, de,donde resulta por esta parte un saldo á su 
fa vor de_S. '% 76734. 

6° Que los gastos,ocasionados (c uadro R').en 1as)epara-
dones hechas por nuestros carpinteros en)as puertas, ven
tanas, persia nas, mobiliario , etc., ae ocho edificios_escolares 
fi scales en el último trimestre de 1892, importan la suma 
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ele pesos moneda nacionaL .... . ........ " . . . . .... ... 1.858 14 
Suma á la cual conviene agregar, según experien-

cias adquiridas, un 60 % á lo menos, que hubiese 
llevado un empresario encargado de los traba-
jos, y C] uizás no ejecutados con la misma perfec-
c.ión y solidez, representando es te 60 %. . . . . .. 1.114 88 

Total. " . . 2.97302 

En estos trabajos de los edificios hay, pues , el favor de la 
carpintería un saldo minimum de .......... . . .. ... $ 1.11488 
el cual agregado al del c uadro K . .......... . ' . . . 767 34 

dú el saldo total á su favor de .... . .... . ...... . .. S [.81:;2 22 

á fines de Diciembre de 1892. 

7° Que, según el cuadro L, el balallce de caja del Depósito 
se efectúa en 31 de Diciembre de 1892 con un !"a ldo de pesos 
188 63 que pasó cí cargo elel presente año 1893, habiendo reci
bido de la Tesore ría durante el año de 1892 la suma de 9.600 
pesos para pagar con el 'alelo del año anterior, ~ 36706, todos 
los gastos de oficiales carpinteros, peones, pintores, gastos 
menudos, pagos ú varios por compras de maderas, pinturas, 
ferretería, cajon es vacíos, etc., etc., quedando el todo confor
me con las planillas pasadas mensualmente el la autoridad 
superior en el año 1892. 

8° Finalmente, con el cuadro M dd rwveutayio Gellera! 
ele las exi s tencias en 31 de Diciembre de 11:)92, verá el señor 
Secretario que estas existencias quedan reducidas á la 
s uma total de ~ ll}h -17.6598';, pudiendo dividirse entre las 
siguientes tres partidas : 

¡a 199 textos c uya mayor parte son de muy 
poca salida ó nula, y no pasando cada uno 
de 200, habiendo mu chos restos de 1, 2, 3, 4, 
5,6, etc., ejemplares: valor inclus¡,'e varias 
clases de útiles corrientes....... . . . . . . . . . .. s 22.82784 

2a 13 .684 registro de matriculas ó asistencia 
(1iaria,'valo1' .. ................... ... .. .. . ... )} 12342 77 

3a Armarios, mesas, maderas lluevas, pintu· 
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ras, ferretería, bancos nuevos, bancos refac~ 
cionados y para refaccionar, pizarrones nue
vos y para refaccionar, sillas de esterilla, ta-
rimas, etc., valor. ........ , ....... . ....... :) 12.489 23 

Igual .. " S 47.659 84 

Haré notar aquí que entre 'los 1.024 tbancos nuevos que 
aparecen en el inventario, hay 113 banco:, de diferentes sis
temas, venidos unos de Nueva York y otros de Londres, 
destinados todos como muestras para el Museo escolar. 

Verá asimismo el señor Secretario, consultando las sa
lidas generales y los respectivos inventarios, el Mo·vímíen
to general aproxí'mado del Depósito está representado por 
la suma de 2-17.8-17 79 en 1892, movimiento que pasa el 
del año 1891 de S 12.00935. 

Terminaré el presente informe agregando una palabra 
sobre la marcha general de las cinco secciones del Depósito: 
La Dirección ú cargo del infrascrito, con un escribiente, ha 
pasado 166 escritos á la autoridad superior entre notas é 
informes, y 250 entre Mdenes 'provisionales, memorandum 
y telegramas á varios; la contabilidad, que tiene á su frente 
como contador al señor don Casimiro Toranzo,con dos escri
bientes, ha expedido :.J17 facturas,273 notas de empaque, 
166 escritos f'ntre notas é intormes para b autoridad supe
rior y 91 entre órdenes definitivas á remitentes y notas á par
ticulares; el despacho de· los pedidos, al frente del cual está 
el señor don Desiderio Díaz con un ayudante y tres peones 
inclusive el que sinTe de ordenanza del Depósito: el despa
cho de aduana y cargas para el interior encomendado al 
señor don Ricardo Freyre, y la carpin tería, bajo la vigilancia 
del capataz don Manuel Castro haciendo al mismo tiempo el 
oficio de pintor con un peón y tres carpinteros. 

Aquellas secciones todas han funcionado perfectamente, 
y debo algunas palabras deelo'gio á los señores Toranzo, Díaz 
y Freyre porel interés con qm' saben atender al servicio que á 
cada uno le corresponde. Don Manuel Castro cumple igual
mente muy bien con SIUS obligaciones, prestl1.ndo ú la car
pintería buenos servicios. Los escribientes de esta Ofici
na (los titulares como los suplentes) también han cumplido 
con sus deberes: todo 10 que me es muy satisfactorio hacer 
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consta) en la presente relación de los trabajos elel Depósito 
correspondientes al año de 18n. 

Debo igualmente algunas palabras de encomio ú nu est ros 
peones y oficiales carpinteros y pintores por el celo é inteli
gencia con que saben desempeñar su oficio. 

Saluda al se ñor Secretario con el mayor respeto y consi
deración. 

El Jefe del Depósito. 

Juan Bautz'sta Garnier. 



FEC IIA S 

Enero 
» 

» 
» 
» 

:t 

» 
» 
» 

» 

lO 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

Razón de las facturas expedidas durante el año de 1892 

1 • 

DESTINO 

• 
21 12° Distrito .............. . ...... . . .. .... . 
5 Instituto Nacional de Sordo-Muelos ..... . 

12 Ushuaia (Tierra del Fuego) ... . ..... . .. . . 
13 Viedma..... . ....... . ......... . ...... . . 
» » (General Frías). . . .. ...... . ... . 
14 » . . . . . • . • • . • • • •• .•.•..•.. .. • ... .. 
18 San Javier (Misiones:. . . . ........ , .. . 

lO Candelaría » ......••.....•..... . 

19 Santa Ana ,. ............ " ..... . 
18 Las Palmas (Chaco). . . . . .. . ... .. ..... . . 
19 Concepción de la Sierra ... . ............ . 
» Institutú Nacional de Sordo-Mudos ...... ' 

80 D' . I » ls tnto ........ .. ................. .. . 
» Ins tituto Nacional de Sordo-Mudos .... . 
20: Florida 
» I Resistencia 

21 Tirol 
'" / General Vec1ia 

(Chaco) .. ..... ... ... . ... . . 
» 
» 

lO 

A la vuelta .... 

~V,ímt!,.o 

de 
los t!xped¿"t!Jlüs 

Ú ó," rtrl1P s 

12 D 
0 - "-,, 
....,~oq. 

2535 
2284 
2283 
2462 
2784 
2784 I 

2784 K 

2784 E 

2784 N 

Ord. ~ D I 
2 

2784 e 

2784 All 

2784 J) 

2784,. 

.., 
!'> ~ 

\l "" ;..., 
~ ~ ::! 

.'" '\) ...... 

IMPOI,TE POl~ 

:2 "" ~ 

~ 
~ ...... ~ 
~ ~ .~ 

«; ~ 
'-.J .racltt1A flS Jft's 

'-. 

1 I 1 
2 2 
3 3 
4 5 
5 6 
6 8 
7 10 
8 J2 
9 13 

10 18 
11 20 
12 1 :¿1 
13 23 
14 24 
15 
16 
17 
18 1 

25 
27 
29 
31 

$ 
bO-

• • • llq -

18163 
853 

. 12586 
44355 
45042 
27206 
113 19 
57326 
8792 

760 19 
1 2t: 

J4532 
2968:1 
65573 
172 40 
7537 

4.73/52 I 

:;; 

c... 
01 -
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Razón d~ l:=!.s facturas exp~didus durante: el añ o de 1892 - {C01ltr'llu ocúill 

~ 

/ 1/,;lIlerO ? ~ 
• .... ..o: .... 

¡(I' ~ ..::: "- .~ " { 
"<:: ~ .t: 
~ .. ~ 

IMPORTE POR 

DESTINO los exl)l~dr'e lllf's I :~ ~ ~ 
.. I ~-11 (II'( (' U I'S .... ..::. .~ Factll r a s .J I/es 

251 Resistencia (Chaco) .. . ?e la vuelta . ... .. . . . ......... 
» » ................. . ........... 
')71 ° D' .' ~ b lSt11tO. . . • . . .• . •.......... . ....... 
39 Colegio Parroquial de la Mt:rced ..... . .. . 

20 D' . ' » Istl ItO ............... . ............. . 
30 5° » . ...••• .... .• .•.. .... . .. ...... 
231 » » 

15 Posadas (Misiones)..... . . . . . . . . . . . . . . . . 
28 Formosa . .... ..... . . ................... . 
1 ° General Acha (Pampa) ........ . .. ' .... . 
3 14° Distrito . .. ...... .. ..... .. . .. : . .. .. .. . 
4 Secretaría.. . .... . . . ....... ..... ... . ... . 
6 San Javier (Río Negro) ................. . 

» Tesorería.................. . ... . ...... . 
9 9° Distri to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

13 Estado Mayor General del Ejército ..... . 
15 Posadas (Misiones) . .. ............ . ..... . 
17 Colegio Parroquial de la Merced . ....... . 
» Cuerpo Médico Escolar (Capital) .... . ... . 
18 Traductor del C. N. de E . ..... ......... . 
16 10° Distrito (Escuela Militar) ......... . .. . 
» t » ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. 

2725 
272ü 
2687 
l. 19 

1 
2809 
2809 

lY 
20 
21 
22 
23 
24 
25 1 

32 
33 
34 
36 
38 
~9 ,) 

-10 

$ ¡ 

4.73752 \ 
6397 
6 16 

l'.! 70 
-l97 ?3 I 

1 t;y 
56811 
41423 

2784 Gil 26 50 786 34 
2488 27 52 256 -
G. 29 28 54 33041 

14 z 29 56 3 15 
2 30 57 -l i 32 

2856 31 1 58 17094 
T . 47 32 60 55 88 

63 33 61 62093 
1600 34 I 63 514 !9 
P. 85 35 I 6+ 15 ~4 

19 36 65 10 75 
154 37 6(, 5535 

s. 132 38 67 ¿jO -
2574 39 68 3390 
2322 40 69 871 -

17 Inspección Nacional de Santiago. ....... 2218 41 70 22577 
22 Escuela particular de la señorita Blan co. 7 -l2 72 1 31 17 
25 3° Distrito . ....... . . . . .. ...... .. . ...... Oro. 3 A -l;j 82 13 S8 

:s 

6.30253 

4.07838 

Marzo 3 1 Municipalidad .......... . '~ ' . ' . ' ........ : . ·. 1 Oro. 14/91 I 44 : 91 1- 1.382 78 . ~. 

w 
(JI 
l.J 

• 
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~ 1 60 D' . o Jstnto ............................. . 
» Secretaría... . ..... . ................... . 
8 14° Distrito ............................. . 
9; Colegio San José de la señorita Guati ... . 

10 "El Monitor» ........................... . 
»~ I Col~&"io Nuestra ~eñora Auxiliadora .... . 
lo Poltcla de la Capl tal .................... . 
» 13° Distrito ... ... ............. ... ....... . 
171 12° » ......... . " ...... ...... . .. . . 
22 -l.o » .••.....•. ..• .....•. •. . ..... 
26 1 Martín García .......................... . 
» I 9" Distrito ............................ . 
28 15° » ... .....•............•.. . .•.• 

29 1 8° » ..............•. ... •.......... 
301° » .........•..•••....... . ....... 
» 13° » • • . . . . . . . • . . . . . • . . . • . . . . . . .• • 

ni ~~,;;~~a(·G~·b·~r·l~é~~i¿l~ '(i~l Ó~~lb'l~t') :: :: : : : 
~ ')0 D' . J ' ~ JstrlLo ......................... ·.··· 

1 °1 Sociedad de la Misericordia ......... . ... . 
» Colegio Latino·Platense ..... .... . ...... . 
2 San Juan........... .......... .... . 

I 1 ')0 D' . -t ~ lstl'J.tO ............................. . 
» 16° » 
» I 10° » . . . . . . . . . • . . • . . . . . " ........ . 
')1 l o ') , -+, , • . . . • • . . . . • • • . • •. o. ••• ••••••• 

71 Cordoba .. . ........... . ............. . . 
1') ~o D' . ~ / lstnto ........... .... ....... . . ..... . 
18 110 » ... ... ........... . . . ' ...... . . 
')1 C' 1 P' . . ~ arce e11ltenclana . . ...... ........... . 
» Santiago del Estero .......... ... . . .... . . 
22 Rawson (Gobernación elel Chubut) .... . . 
25

1 

Señor Cura del Socorro ........ . ....... . 
')0 . . » _ DIstrito ..................... . ....... . 

A la \TllClta ... . 

15 
5 

231 
273 
320 

c.107 
372 

Let . S 

'178 
242 
344 

63 
198 
378 
121 
116 
205 
393 

Ord. 3b : 

-1t2 
415 

2438 
478 
134 
287 
465 
374 

13 
2851 
340 

2853 
488 
245 

2815 

-15 
46 
47 
48 
49 
50 . 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

1

40 bi. !ll 

62 I 

63 
6-1 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 ' 
72

1' 73 
74 I 

75
1 76 

77 

92 1 
94 

115 
95 
97 
98 I 
99 

102 
103 
104 
106 
10(:) I 
112 
113 
118 
120 
117 
363 
125 

129. ! 
130 
131 
132 1 

133 
i 35 
137 . 
138 
139 
141 
1-12 
14-1 
146 
148 
149 

I 

15647 
6050 

488 68 
7927 
-1699 i 
19 OS I 

lOS 83 
360 -
151 91 ' 
66922 
23242 
271 79 
212 4':) 
5C)3 19 
40629 
4755-1 I 

3.67538 
14934 
14020 

191 76 I 
318 

32-1 -15 I 
28532 
37666 
70024 
40 -

2.250 O,) 
68,) 32 
300.">:2 
49120 

2.00206 
72 15 
61 10 

10062 

7.97463 

9.68031 

'20.061 22 

C,,, 
(J1 
w 
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Razón t1e las facturas I!xpedidas durante el año de ::lsg2 - (COJllúIIUT Cliín ) 

DESTIl\'O 

De la nlelta . .. . 
27 Posadas (Misiones) .... ........ . ...... .. . 

6 Niños Des\'aliJos (Capital ¡ ... '. ' .. . . .. . . . 
7 Viedma . . .. . ... . .. . . . . . " " . . .. . .. ..... . 

11 12° Distrito ......... .. ...... . .. . ... . . . . 
6 7° » .. • ' ..•... ... . . . . . .. . . . . . .. 

12 Santa Fe . . . . . . .. ... .... . .......... . . . . 
» Secretaría . . .... . . . . . . ... . .... ' . .. . . . . . . 
14 3"1' Dis trito . ..... . ... .. ....... . ........ . 
13 San Juan .. . . . .. . . . . .. ............. . .. . 
161 Secretaría . . ....... ........ .. ... . .. . .. . 
17 Jujuy ...... . .. .. . ... . . .. .............. . 
18 Col egio Pío IX.. . . . . . . . .. . ............. . 
» » ele Carm elitas (Catamarca) . . . 
» ,) » » " 
19 In spección N. de Escuelas " 
18

1 
7° Distrito ............................. . 

20, Rouzaud Alejo (~;.lta marca). . ... . . ..... . 
23 Huerfanos de l\l1lnares .. ... .. ..... . .... . 
21 S an ta Fe ... . " ........... , ............ . 
28 Escuela Marcos Sastre (Chaco ) ...... . .. . 
30 Victorica (Pam pa) .... . .. . .. ........ .. .. . 

2' ~larcos JOllS (Catamarca) ............... . 
4 Corrientes . ...... . . .. ... .. . . . , ........ . 
7 Nlencloza ... . ....... .... . . .... . . ...... . . . 
8 Secretaría .. ...... . .. ... ......... .. . .. .. . 
9, La Plata. . . . . . . . . . . .. ..... . .. . . . .. ... . 

/\'úm rr o 

ti" 
los t~. r/){'dlf.Jl les 

tÍ o r111' 11 " .\' 

2784 ClI 

~28 
602 
618 

3402 
1::l86 

10 
A86 

2844 
Orel. 4 

112 
569 

1200 
699 
467 e 

Let. 7 D 

185 e 

518 
471 
937 
793 

tl8-1-
112 
290 

12 
13 l A 

, 

.. 
'" ~ I -~ :: ;... .~ ~ 
::;: .::: :::: ~ ~ ~ 

::::: ;. ...... ,~~ .... 
DIPORTE POR 

::;~ 1"),, ~ 

",~ " I<tlcl llra s 

1 

78
1 

79 1 
80 ! 
81 
82 
83 
8-1-
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92

1 93 
9-1-
93 
96 
97 
98 

99 1 
100 
101 I 

102 
103 ¡ 

~ e 

7.97463 
13U I 5u335 i 

160 24736 I 
162 91 60 ! 
16-1- 525 92 ' 
166 2.215 · 
167 66 7-1-
16') 8480 
170 I 11999 
171 6<;.5 -l5 
172 12-1- 85 
173 2.19687 
17.1 I :17 óO 
17() 84 16 
177 I 13036 
178 21 46 
179 894 
180 , 393 02 
182 9383 
183 1.85264 
185 12-1- 67 
188 1 2-1-1 56 I 

192 1- 171 37 1 
195

1 

2.22309 
198 50-1- 95 
199 317 80 
200 1.886 52 ! 

¡l!t,.\' 

$ 
20.06122 
8 .539 ~," 

9.35CJ 82 

u.; 
(J1 
+-
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» 

Agosto 
» 
» 

» 

» 
}) 

» 

Setiembre 
» 

) [ » ... .. ............ ..... . .. .... . 
» 60 Distrito ....... . .... . ................ . 
» La Plata .......... " . ... .. , .... ' ....... . 
10 Colegio Nuestra Señora Auxiliadora .... . 
11 - o D' . o lstnto .................... . ....... . . 
14 Martín García ...... . .... ............ . .. . 
» » 

271 Córdoba .. . ..... ... ............ . . . ... .. . 
30 La Pla ta. . . . . . . . . . .. . . .. .. ....... .. ... . 

') , 80 1)' .' ~ : , 1S (IIl O ..... . ...... . .. . ............. . 
7 12" » .• . • • .••••• . •••• ••• ••••••••••• 

11
1

10 » .......... . .... ........... .. 
»» » .. .. . .............. . ...... . . 

201 Señora M. M. C. de Saa \'edra .......... . 
21 La Rioja .. , ........... . . . .. . ....... ... . . 
')') o D' .' .· . ~~ -1- ls tll to . . . . ... ' . . .. . ..... . .......... . 
23 Convento cleSanFran cisco(Tucumún ) .. . 
» Señora Luisa L. de Moral es, . . · ...... .. '1 

» I Unión Industrial Argentina .... . ..... . .. . 
'r 10° O' . _/ ls tnto ... , . ' . . ....... . , ......... . . . 
»¡ » » 

» I Ministerio de Relaciones Exteriores ..... . 
29 Convento ele San Francisco (Capital ) . .. . 

• 

2 11° Distrito . .................. . .... . .... . 
» La Plata ..... . . .. . . ............. . . . .... . 
41 14° Distrito ............ .. . . ............. . 

» :) » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
51 Secretaría.. .. . . . ................... . 

20 La Plata ... .. ............... ... ........ . 
')'¡61" . ~-t , o )¡stn to . . . .. . ... ..... .. . ....... . .. . 

3 ' - 0 l O » .......................... .. 
5 Señorita H. C. ele Li endo ...... . ... .. .. . 

1 A la nlelta ... . 

1393 
921 

2011 
745 
932 
344 
985 " 
374 
131 A 

14 B 

14 A 

121 
1011 
1257 
1180 · 
242 

1178 
1..11 -
.... 1 l J 

1188 
lO2-1-
~~87 

1022 
1. 687 

2851 
131 .\ 

1-+46 
231. 

16 
131 A 

1579 

Let . 5 D 

1618 

10-1- I 
10-') , 
106 
107 
108 
109 
110 
111 I 
112 

113 I 

11-1- I 
115 
116 I 
117 
118 
119 
120 
131 
122 
123 
124 
125 
126 

127 
128 
129 
130 
131 
n2 
133 

13-1-
13,') 

2()1 1 

202 
203 I 
20"¡' 
205 
206 I 
207 
219 I 

220 , 

226 I 
227 I 
?28 
229 I 

237
1 2-1-0 

242 
243 
')11 I _ ...... 
2-+;) 
246 r 
247 I 
250 
249 

258 I ')-9 ~b 

260 
26-1-
262 
266 
270 I 

I 273 I 

27:1-

I 

30.1 .+:) , 
1.224 -+0 

734 60 
143 :33 I 
62-
9 -1-1 

3628 
772 95 

1.257 90 

3-1- 12 
56678 

,')0 Q.) 

7 80 
-1-9 6-1-

6.0-1-7 2:2 
171 60 
1:¿7 78 

'J9 ~(\ 
JJ I ) 

91 13 
50-1- 50 
;')3480 
131 83 
76 19 

l. 10-1- 25 
1.25790 

616 6;} 
25602 

:!148 
1.25790 

__ -1-075
1 

28 I 
()<) 08 I 

9.6-18 07 

8 .-1- -1-7 1-1-

-1-. 5-1--1 % 

97 08 I 60 .598 18 

W 
C .. >l 
(,.,1 
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Hazón de las facturas expedidas durante e'l año de 1392 - (COU/¡'fJU flO':1I 1 

DESTINO 

De la yuc1ta .. . . 
61 110 Distrito . . . . . . . . .. . ........... . ..... . 
7 BibliotcCiI Públic\. . . . . . . .. . . . ........ . 

1-1- 7° D istrito... .. . ...... ........ . . . . . . . 
17 Señorita María Noriega ....... '. ' . . . . . . . • 6n ,-.... , • 
» 1 - VlSI:rltO .......... . ............. . .... . 

» La Plata ... . . . .... . ..... . ...... ... ... , 
2-1- Concepción (Misione.")" ............. . . . 
26 / Secretaría.. . . . . . . . .. . . . . . ........ . . .. . 
2-1- Congreso Pedagógico ....... ..... . .. . .. . 
30 1- 0 D" . 
e ::> lS tri to. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....... . 
» Mesa de Entradas ... " .... . .... . ..... . . 
» 11° Distrilo ...... .. ................. .. 

3 12° 
18 8° 
» 5° 
19 La 
» 

" 
» . . . . . .. ..................... . 
» 

Plata .. . .... . . . . . . . . .. ... . ....... . 
» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' .. 

» Córdoba. ....... ...... . . . . . ... . .... . 
» Jujuy ................................ . 
» SantaFe (Capital ) ..... ' .... , ... .... .. . 
» Tucumún............ . ................ . 
» San tiago .............. ..... . ... ... . . ... . 
» Corrientes ... .... ...... """" . .... . 
» Santa Fe (Rosario) ..................... . 

')0 l')OD' . ~ . _ l S tn to ............................. . 
» » " . . . . . . . . ....... . 
~1 1 Inspección de Territorios Nacion aJes ..... 

~ 

¡\"1;1II r ,'o " . ~ • ~ l!\IPORTE POI{ 
dr ~ ~ ~ ~ ~ 1

1

-

los ~. l jJNIIt·1I 11'S :::: ~... ...... ... ~. J .. /' 11J" 
., ... :-- 'U l '"U , ú ord,lIf's ' . '..:::.. -.¡ 

2051 
13()3 
17:2-1-
11)~3 

13-/, 
1') 1 ;) ,A 

IU78 
(j . :Z(¡ 
P. P. 

198 
1b33 

UD 

:2322 Y 798 
')~8 ;JJ 

2809 
1393 
282 
37-1-
122 
-1-71 

1711 
I)Q-) • .... u. .) 

112 
1286 

l-J. ., 
618 

~257 

136 
137 
108 
139 

. , 

}ii I 
1-1-2 
1-1-3 
1-1--1-
1-1-5 
146 
1-1-7 

148 
149 
1;;0 
151 
152 
E>3 I 
15-1-
¡fi5 
156 
157 I 
158 
161 1 

159 
160 
162 

275 
278 
28:2 
')8-- J 

~~~ 1 

290 
292 
2'13 
29-1- I 

295 
296 

303 
306 
307 
308 
309 
3 10 
31l I 
3 12 I 
3 13 
3l-J. 
~' 1 ;-) ,1 , 

318 
316 
317 
319 , 

:) 

9708 
412 - I 
43267 1 
56846 
2288

1 136 ()5 
1.257 90 1 

17551 
28519 1 

891 I 

1.433,')0 
204 -

1775 

78-1- -
506 -
21683 
79360 ! 

3.83-1- 08 
6.110 bO 
1.38839 
3.84952 
2.35:2 60 I 

54970 ' 
30357 1 

1.60976

1 
34585 
6048Q , 

1787 I 

$ 
60.598 Ji:! 

5.371 9() 

• 

(,.; 
01. 
o. 

• 
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'r / 4° D' . I _o ls trrto ..... . ............... .. ...... 1 

3"' » » . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .... 

" » 5° » ...•. . .. . •................... . 
» 28 15° ~) . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . .., 
» » 16° » ..••.•••. • ......... ... •....... 
» » 60 » . .. . .....•............ . • . .... I 
» 31 14° » . . . . . . . . . . . . . . .• . .•.......... 
» » San Juan .................. . ....... . .. . 

:\o\' iembre 41 La Plata .... . . . . ..... . ......... . .. . . .. . 
» » » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
)} » 1 .. · Distrito .. , ......... .... , .. ... " 
» ' 14 La Plata ................. . ...... . ...... . 
» » » . . . . . . . . ... - . . . . . . .. .. . .. . .. . 
» 91 40 Distrito .... . ... . ......... ... .. . . . .. . . 
» 10 no » •••••• : •••••••• • •••• • •. . • • ••.• 

» » » » 
» 12 1 c.' » 

" 15 7" » . . . . . ........ . . .... .. . . 
» » I }) ,) . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . 
» 16 140 » • .. . . . . . ... . •........ . .. . 
.) 18 Tucu mún .. .. ................... . .... . . . 
» 19 j'dendoza.. . . ..... . .. . .. . ... . . .. ... . 
» 18 La Plata .. .. .......... '" .. . ... . . ... . 
" ?? "O n' . -'~ t; _ lstnto. . . . . . . . .. . . . .. . .... . ...... . 
» » 12° " . . . . .. ... . .... ... . . ....... . . 
» 23 La Plata ...... . . . .. . ...... ' ........... . 
» " 11 0 Distrito.. .. .... ...... .......... . .. 
» ,, 6° » . . . . . . . . . . . .......•.... . ..... 
» 24 9° » ..•................ • ... . ... 
» " La Plata . . . .... . ... " . .. . ' .. . . . . . 
» » Secretaría ........... . .. . ......... . . . .. . 
» 25 Inspección T écnica ... ' ...... . ........ . . 
» » Legación de Chile ...... . ...... , . . " .. . 
» )} La Plata .. . .............. . . . . . . . .. . . . 

A la \' uelta ." 

242 
886 
(j. 5 D 

198 
134 

15 
2340 
28-1-+ 

~206 
131 A 

121 
2442 
2206 

40 
JJ . J:l 

116 
1) 111 

13 
172·. 
n. \\ 
1711 
:290 " 

22..t9 
:~78 

D. \2 

2206 
n II 

D. \; 

63 
24-J.2 
o ';r . ~C! 

2424 
2532 
282 

163 320 
lb-J. 321 
165 322 
166 323 
167 324 
Ib8 325 
169 326 
170 327 

17·1 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
lo-J. 
185 
186 
187 
188 
lt::9 
190 
191 
1CJ2 
193 
194 
195 
196 

330 
:')31 
332 
333 
334 
336 
337 
339 
340 
341 
347 
348 
341) 
35Ó 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
::61 
362 
363 
364 
366 

l30 74 
3260 
16 _. 

13550 
21..t 35 

-J.130 
78425 
510 95 I 25'.576 /)5 

2.13325 
2.21399 

23570 
1.71555 

397 90 
12 --
20-

1.310 11 
16 --

27848 
b1 36 
56 --

372 45 
873 95 
741 50 
264 50 I 
20 - , 

2.54705 
12 -
8 -

41540 I 
86660 

94 - I 

33 11 
')- 9'" .},J ;) 

1.77785 

16.51270 I 91.546 93 

(.~ 
C.>. 
'-1 

• 



Razón de las facturas expedidas durante el año de 1892 - rConclusújll / 

FECHAS DESTI~O 

De la \'uclta ... . 
l\o\'iembre 26 15° Distrito .. ' . .................. . ..... . 

» ,, ?O » I 
» 30 Escuela Fr~~~i~~ana .. : : : : : : : : : : : : : : : . : : 

Octubre 10
1 

Inspección Técnica. . . . . . . . ... .. ....... 1 

Diciembre 2, Herma, nos Cristianos .... . ...... . ....... 1 
- '0 D' . , " :) ,') lstnto . . .. . ................ .. .... . 

» SI I 3 .:>, ...... .... ", ' . ' . ......... .. .. .. I 
» 101 A~llc. cI~. Huer1anos .\1 t1ltare~ ........ . .. . 
» 51 10 DlstlltO............. . . . . . . .. . ...... . 
" 10 Asilo de Huérfanos ~li1itares ........... . 

10 10° D' · " » ~ Istl ItO. . . .. . ................... . . . 
» 1-1- Manuel Gúmez (FormoOi¡¡ ) ........ . ..... . 
) ')0 La Pl'lt'" .... )' _ (('L •••••••••••••••..•••••••••• 

» 21 Santa Fe (Capital ) . ..................... . 
" " » (l~osario) .... '" ............. . 
» 22 Candelaria (Misione,.,) . ............... . . . 
» 2-1- Posadas ........... · . .. . . . ......... . ... . 
» » Inspección Nacional ele Santa Fe ..... . .. . 
» 28 La Plata. . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... . ....... , 
» » Colegio Seminario (Tu cumún) ........... ' 
" 30 Catamarca .. .... ........ . ........... . .. . 

Total .. . .. . 

~V';JJI('ro 

rlf-
los ¡'xj,'d/('Il/es 

ti ol'd"III'S 

1863 
2815 
2203 
)0-7 ~ :) 

1936 
D. ¡; 

U. :l 

O. 17 
D. lO 

318 
'287 
979 

'2773 
1286 
471 

1888 
197 

2222 
280tl 
2896 
')---
~:):)O 

S. E. Ú O. 
Buenos Aires , Di ciembre 31 de 1892. 

El Tefe del DepOsito, 
j. Ba7ltista Ga rll t"u. 

~ 

" ~ 
:.. '" :.. 
~ ..s; ::: 
;:: ~ ...... 

• ~ ~ f.,¡ 

<: ~ 
". 

197 
198 
199 
200 

201 
202 
203 
204 
')0-~ J 

'206 
207 
208

1 
209 I 
210 
211 ' 
212 I 
213 
514 
215 
216 
217 

." " ~ IMPORTE POR 
"C) ~.~ 
«; - .... 

~ Pa r /lira .'1Jl'S 

367 
368 
369 
370 

I 
377 I 
378 
383 
384 I 
387 ' 
388 \ 
389 I 
391 
394 
395 
396 
397 I 
399 
400 
403 
-1-05 
-1-0¡ , 

1 

~ 1 $ 
16.512 70 [ 91.54693 

94 -
.sO 39 

J5280 
8283 I 16.92272 

:>390 
J2 -
12 - i 
1880 
16 -
60 50 

23249 
13032 
93025 

2.12324 
1.06925 

176 3~ i 
11553 
26012 

15.15225 
36756 

3.14073 I 23.871 26 

I 132.34091 

C. Toranzo, 
Contador. 

w 
CJ' 
O; 

¿ 



Relación de las Salidas de 1892 

por ramos y localidades, con indicación de la cantidad de remi
siones y de bultos y del importe, con el cuad,"o de la ,"ecapitu
lación. 

LOCALIDADES POR RAMO 

l el' Ramo: 

Distr¡'tos Escolarec; de la 
Capital 

Di'itrito 1° 
» 
» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 

2° .... .. . ....... . 
3° ........ . . 
4° 
5° 
6° 
7° 
8° 
9° 

10° 
11° 

. . . . . . . . . . . . . . . .. 

................. 

, 12°. . . . . . .. ... . . . . 
' 13° ............... . 

• 14° ....... . ...... " 
• 15° . . . . . .. . ...... . 
» 16°' ..... . ....... . .. . 

2 ° Ramo: 

Prov¡'ncias 

Huenos Aires ... . .. . . . .... . . 
Catamarca.... . .. . . . . . 
Córdoba ............ . ... . .. . 
Corrientes ........ ... . . . . 
Jujuy .................. . . 
Mendoza .............. . ... . 
Rioja ...................... . 

A la \' ll c IUl. . . . 

~ 

" ~ 
.~ 

.::; IJlllhJs 

~ 
"< 

5 28 
4 47 
-J. 6 
5 39 
6 40 
6 73 
6 132 
6 79 
3 30 
7 232 
o 152 
9 200 
-J. 21(1 
6 157 
-J. 218 
3 27 

88 1692 

19 18-J.7 
1 17 
3 
2 
2 
2 
1 

-J.3 
2-J. 
32 
9 

27 

I 

IMPORTE POI{ 

[oralidad Ram cJ 

715 fl-J. 
-J.1 3 JO 
17857 , 

1.0-J.3.16 
1.305 19 
1.483 62 1 
3.&17 36 
1.431 07 
1.308 j 2 
2.b9292 
1.8-J.65:2 
3.34-J. 67 
2.165 65 
2.20-J. T) 
1.87543 
1.047 06 27.0736-J. 

44.75742 
3. 14075 
9. 13350 
2.72866 
3.78526 
1.378 9[) 
6.04722 

- ---
30 1999 70.Y71 71 27.07364 
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Relación de las Salidas de 1892 - (Collli1lUflC/Ó" ) 

:: 
.§ IMPORTE POR 

LOCALIDADES POR RAMO .~ Bullos ----, ----

~ LocaNdad I Ramo ':t: 

De la \·uelta ... . 
San Juan ................. . . 

30 1 1999 
3 I 13 

San Luis .......... ... .... . . . 
SantaFe ....... . ...... ..... . 
San tiago del Estero .... . 
Tucumán . ... .. ............ . 

3' 1' Ramo: 

Gobentariol/es Naciol/n!ps 

6 
2 
2 

-1-3 

Chaco ... .... .... ' . . . .. .el 
Chubut . _ .......... . . .. " . . . 2 
Formosa.... . . . . .. .... .. ... 1 
Misiones. . . . . . . . . . . . . . . . .. 10 
Pampa... ... .. ... . .. .. . ... .. 2 
Río Negro . . . . . .. . ......... I -1-
Tierra del Fuego . . . . . . . . . . . . 1 
Martín Gal'cía. . . . . . . . . . . . . . . 2 

30 

4° Ramo: 

Varios 

Secretaría del Consejo Nacio-
nal de Ed ucaC'Íón . . . . . . . . . . 8 

Mesa de Entradas, id . . . . . . . 1 
Tesorería iel. . . . . .. ... . ... . 1 
J nspección Técnica. . . . . . . . .. 2 
Id. de Territol j os y Colon i as 

Nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Oficina de El .lI1onitol'. .. . . . . . t 
Cuerpo Médico Escolar. . . . . 1 
Traductor del Consejo Nacio· 

nal de Educación . . . . . . . . . 1 
Inspección Jacional en la::i 

provincias ............... 3 
C,l rcel PenitenC'iaria (Ca pital). 1 

Al [l'ente . ... :20 

-
100 

1-1-
18 

- -
21-1-4 

13 
5 
1 

I -1-5 
3 
6 
1 
8 

82 

13 
2 
1 
3 

1 
2 
1 

1 

12 
1-1-
:30 

-

S 
70971 71 

085 1.53 
-

10.57 1 15 
1 76 
503 

2.55 
<') "'? - .1-

1.9 
2 
' y' 

6839 
2149 
06 -
0786 
-203 

2.T 
5/ 
8 -1-0 48 
1 8163 

~ 

27.0736-l 

R8.350 52 

2/ -8 11 7.07599 

1.0 
2 

1 

21 9-1-
O-t -
5588 
1594 

1787 
4699 
5535 

5 

-1-0 -

0735 
91 20 4 

-
2.5 56 52 122.500 15 
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Rel ación de lals Salidas de 1802 - (( O/ltl"lIl1flrtiíll ) 

- .., 
" ~ .:: 

LOCA.LIDADES POR RAMO . ~ 

~ 

I 
~ 

o.: 

Del frente .... 20 
Colegio Latino·Platense (Ca-

pital) . . . . .. . ............. 1 
Id. Parroquial de la Merced 

(id·)· ·· .. ········· .. ·· .. ··· 1 2 
.. -... . .... Id. Nuestta Senola AuxIlIa 

dora (id.) .. ........... .. .. 1
1 

2 
Id. Pío IX (id. ).... . .. ....... 1 
Iel. San José Sta. Guaty (id.) . . . 1 
Con vento de San Francisco 

(id.) ... .................. 1 
Escuela particular de la seño-

ra F. Blanco (id.) ..... . .. . 
Iel. id. señora Liendo (id. ) ... . 
Id. iel. id. Morales (id.) ..... . 
Id. id. id. Saavedra (id .) .. .. . 
Estado Mayor General del 

1 
1 
1 
1 

I 

B"Uus 

50 

1 I 

46 

2 
3 
8 

3 
6 
4 
4 

Ejército (id. ) . . . . . . . . . . . . . . 1 2 
Cura del Socorro (id). . . . . . . . 1 12 
Instituto Nacional de Sordo-

Mudos (id.) ..... .. ... . . .. . 
Huérfanos de Militares (id.). 
Sefíorita María Noriega (id ... 
Hermanos Cristianos (id. ) .. ' 
Ministerio de Relaciones Ex' 

3 
3 
1 
1 

teriores (id.). . . . . . . . . . . . . . . 1 
Municipalidad de la Capital. 1 
Unión Industrial Argentina 

(id.) .................. . 
Niños Desvalidos (id. ) . . . ... . 
Policía de la;Capital ........ . 
Sociedad de Misericordia (iel. ) 
Congreso Pedagógico Hispa· 

1 
1 
1 
1 

no - Portugués - Americano 
(id.) ....... ..... ......... 1 

Escuela Franciscana de la 3a 

orden (id.) ................. 1 
Legación de Chile (id. ). . . . . . 1 
Colegio Carmelitas(Catamar-

39 
7 
3 
2 

1 
8 

5 
5 
..J. 
..¡. 

1 

2 
1 

ca)..... .. ....... ... ....... 2 2 
Señor Alejo Rouzaud (id. )... 1 2 

----
A la vuelta.. 54 231 

IMPORTE POR 

Localúiad I 
S 

'2.55652 

3 18 

50868 

16243 I 
~7 60 
7927 

76 19 

31 17 
6908 
3370 
4964 

51..J. 19 
61 10 

1.21951 
173 13 
2288 
5390 

13183 
1.38278 

91 13 
24736 
10883 
191 76 

891 

15280 
3595 

21452 
39302 

Ra1)!O 

S 
122.500 15 

8.611 - 122.500 l5 



• 
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Relación de las Salidas de lf92 - (tll/('/IIS'¡ I/I) 

~ , .. 
.~ (~IPORTE POR 

LOCALIDADES POR RAMO .~ E"I/os 
~ 
~ f.oclllidnd Numo." 

'<: 

S S 
De la vuelta .... 2.611 06 12.25005 

Señor Marcos JOllS (Capital) .. 1 17137 
Biblioteca Sarmiento de San-

tiago del Estero .. .... . .... . . 1 3 43267 
Convento de San F rancisco ' 

~ I (Tuc:umán) .......... . . " ... . 1 12778 
Colegio Seminario (id .) . " .. . . 1 36756 ~ 

Señor Manuel Gümez (For-
mosa) . .......... , ... ~ . . . . 1 13032 9.8-+0 76 

-- -
Total .... 59 238 132.3-+0 91 

Recapitulación de las Salidas de 1892 

• '-

.~ 

.~ Huitos IMPORTE 
~ 

RAMOS 
, 

'<: 

S </1 
Distritos Escolares de la CapitaL ... 1 

Provincias ......... . .. ... . . . 
K8 1.692 27.~73 6-+ 
-+3 2. 144- 88.35052 

Territorios y Colonias Nacion¡{le~ .. . 30 82 7.07599 
Vari os '" . . ......... . ............. . 59 238 9.84076 

Totales . . 
I-=-=--

2~0 1-+.156 132.34091 

S. E. Ú Q. 

Buenos Aires, Diciembre 31 d e 1;\ )~. 

C. Tor(fll.!Jo, 
Contad ", 

I Balltista Ga ru ier, 
Jefe del Depó~ilo . 
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Cuadro coroparativo entre 1891 y . 1892 

Comparando las salidas de 1891 con las de 1892, resulta: 

R ' . T . ; 1891 ..... . .... 195 }Dlferencia tí 
EmsIONES t 1892 .... . ... 220 fll'vor de 1892 25 Remesas. 

l' , . {1891 ......... 5.730 }DzJerenCia ri 
JULTOs .... 1892...... . 4.156 .favor de 1891 574 Bultos. 

{
1891 

b[PORTE. .. 1892 182.962 67 ~ '% } Dzferencia á 
1.32.3409 1 » Iavorde 189150.621 76~1IY.1 

S. E. ú O. 

Buenos Aire_ , Diciembre 31 de lSQ2. 

El Jefe del Depósito, 

J. Bautista Garllier. 
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Cuadro-Balance de los expedientes ú órdenes entrados y 
despachados en 1892 

MESES MESES 
EXI~EDIE:\'TJ!S Ú 

ÓRDI!NES 

E'lltrddas I /)'5-
padilld d s 

Enero ........ . .... ... .. .. ! 64 / 6~ Setiembre ....... ..... . . 
Febrero .. .............. .. 36 I 31 Octubre ................. . 

21 21 
16 1-1 

Mar~o..................... 22 19 lNoviembre .......... . .. 
AbnL..................... 28 27 Diciembre ............ .. 

') - 22 _o 
26 22 

Mayo .... ............... ... . 42 38 Totales ... . 
Junio ..... .... ....... ...... 18 116¡ Pasan al 93, salelo. 

-_-0-
326 298 

28 
-- -Julio... .. ......... ......... 13 

Agosto.. ............ ... .. . 15 15 Iguales ... . . 326 326 

PASA¡"¡- AL AÑO DE 1893 
----------

LflS e.rjut/ülllf'S 

IIliJlJ~ros 

Prov. 205 
2.340 
2.206 
2.,74 
2.808 
2.422 

Dist. 2.048 
1.083 
1.255 
1.25-1 

26 
2.5-13 

23 
464 
32 

Locniidndt!s 

o "'llrrt:sad os 

La Plata (Es. As. ) 
» 

» 
» 

» 
3) Dislrito 
7° ~ 

7° » 

7° » 

10° » 

11° » 

14° » 

15° » 

15° » 

P.\SAC\' AL AÑO DE 1893 

I.os e.,"pe,hellll's 

ntfml'ros 

I.oca I¡(fadf's 

ó t"JlII""l'sad ()s 

2.850 15° Distrito 
T. N. 2.851 General Acha 

946 » 

1.912 Formosa 
2.856 San ~avier (Río 

Jegro) rr. 626 Vicente y c.a 

2.394 » 

1.042 Bartholomeus 
884 Jnns , Marcos 

1.845 Colegio San José 
(Tucumún ) 

2.086 Italia Unita 
2.808

1 

Depósito 
? 9')3 Secretaría :.J. J....J I 

S. E. ú O. 
Buenos ..... ires, Diciembre 31 de 1892. 

El Jefe del Depósito, 

J. Bflllf1"sta GarJlier . 

• 



Balance de la carpintería anexa, correspondiente al año de 1892 , 

, 'I'OT ,\LE S Prodllcú/ll 
11 I Pintura .. ~ 

~(ESES DE 1892 
I JORNALES DE 

i Cal"fiufero l Pilllo,.,·s 

Sur/Jo 

dr! 

¿: ,,/dador I 

. {/ ( ,'ro Castos I ~r,t.,',ifl p rr-
I ¡ dr l a s Hlflla.,¡ , I OBSER\' ACIONES 

1/111"'1' 11 l' t . IU t 'lI l1t os (ltI~ Inrlu- .. r 
I! rr¡' ('rla I .. .. 

• 111 1.'1"' 1/(1(1.~ ¡ 
rOfOS 

Exbt. anteriores, fha . 
31 D iciembre 1891.. 

Enero .. . . . ' ........ 1 

Febrero. . . . . . . . . . . . 
1\ [arzo .............. . 
Ilht-;' 

4."'-1,..1 1 J1. •• ••• •••• • ••••• 

l\Iayo . . ..... . . ... . .. . 
jImio ....... . .. . ' ... . 

Julio.. . .. . . .. ,. .. . I 
Agosto . .. .... . . . . ' . . 
Setiembre ........ . . . · 1 
Octubre ... ..... ' . . .. ·1 
Noviembre ... .... . .. . 
Diciembre ... ' ... .. . . i 
Exist. fecha 3 : Di · 1 

s 

21~ -
221 -
214 ·-
214 _ . 
144 -
214 -
214 -
21~ -
21~ -
107-

17 -
36 -

iI 

43-
6023 
45 -
45 --
45 -
~
~5 -
43-
~
~ 
~
~-

lB 

90-
90 -
90 -
90-· 
90 -
90-
90 -
90-
90·-
45 -
25 -
15 -

$ 

29627 
18t> 70 
17968 

26087 
36 -

124 39 
16006 
78 10 

10275 

S $ I 
I 

2S-J. 33 
20583 HOI 
13220 2 ~o 

~3 73 
13950 

12 10 1 50 
1:5630 

11 90 
16183 

-\. _. 
3090 

;; 

U 828 
929'62 
76981 I 
66328 1 
~,¡n 
v'T / -

58362 
3~4 50 
36260 
62989 
5209ó 
436 95 
91-
2~0 63 

s 

898 --
87-\. 50 
67370 
'7?C) 
I v':'¡ -

370 -
26010 
32940 
-+2-+ -
811 -
50530 
32650 
609 -

21-+ -ciem bre de 18n . . . ' 1 1 I '1 
Tota les .. 202.) - 33623 893 - 1427 m 21 91 6270 16 I 703750 

balan ce á fa\ 'or de la carpint;;ía .. 76734 1_-=-__ 
Iguales .. 7037 50 I 7037 30 , 

121.8 ,O 

Saldo por 

,,','-'asc el cuadro K' rel;.! 

tivo {L Jos trabajos ('je 

cutados por los oficia ks 

ca rpi nte ros d('l dcpósi 

to, en los meses t.h· 

Octubrc, Nüvit.:mLre " 

Dici embre últimos, en 

los edificios escolares 

fiscales. e l mismo (1Ul 

contil'nc otro s:11do :' 

favor de esta e,lI-pin 

te ría. 

BUl' I1 0S A irt" s, f)icit~llIure 31 ue I Ro2 . S. E. ú o El Jele de l D (·pcls ito-J. 1JIlIII,:\la . Garllur . 

• 

I 
e;.; 

~ 
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Edificios escolares fiscales de la Capital 

Cuadro ele los gastos ocasionados por los trabajos ejecutados por 
la carpinteria del D epósito en los meses de Octubre, Noviem
bre y Di ciembre de 1892, en las reparaciones de las puertas, 
ventanas, persianas y mobiliario de los ocho edificios escola
res siguientes: 

Calle Paraná, núm. 1066. 
» Santa Fe, núm. 1310. 

Call e Callao, núm. 46U. 

» Santa Fe, núm. 225'7. I 
« Azcuénaga, núm. 1555 .. 

» Rodríguez Peña, 7-17. 
» Talcahuano, núm. 678. 

y la~ Cinco Esquinas. 

JORNALES 
y MATERIALES 

EDIFICIOS 
DE LAS CALLES 

GASTOS 

1° lOr/lales 
Mes de Octubre ... ". Paranú, Santa Fe (2), 

~ » Noviembre A~~I~~~~~~'C';;il'~~;"Rj 
Pefia, Talcahuano .. .. 

» » Diciembre. Cinc'0 Esquinas ........... .. 

2° ll1'ateriales I 
15 Oct. ú21 deNov. IParaná, Santa Fe (3), ' 

Azcuénaga, Callao .. 
21 de Nov. á 5 Dic. Rodríguez Peña y Tal .. 
'. . t .cahuano,,: .. .. .. ............ .. 

5 DIc. él 31 de Idem CI11CO Esqul1la~ ... ..... .. . 

!'i.,~ m i 
/ lJ 

26250 I 
257 -

6:.?3 65 I 

30799 
255 -

Suma .... 
A esta suma conviene agregar, por lo menos, un 

60 % que hubie::;e llevado un empresario encarga-

$ "X, 

67150 

1.186 b-l 
1.858 14 

do de l'0s trabajos y quizás no ejecutados c'0n la 
misma perfección y solidez; representa el 60 %" ... 1.11-188 

Suma total.... 2.97303 

ó sea, en promedi'0, un gasto de ~ .171,62 lI;Jl por cada edifi
cio, de lo q ue re~u lta á fa \ ' 01' de la carpin te ría un s aldo mí· 
nimum de $ 1.114 88 uli,. 

NOTA. - No figura ~n es te cuaó ro el gasto de '69 él" m/n por col ocación de vi ' 
drios en los edifici os de Paraná y Santa Fe núm. 2257. cu)'as cuentas fueron manda 
das al Secretario del lO· Distrito , seg'ún indicación del sellor Presid ente. 

S. E. ú O. 
Bu enos Aires, Di ciembr~ al de 1892. 

El J efe del Depó.ilo, 

.J. Bautista GarJúer. 



-- '367 -

Balance de caja en 31 de Diciembre de 1892 

FECI-l .. \S RAZÓi\ DEL DEBE Y DEL HABER I 
I 

Enero 1° SalLlo anterior, fecha 31 d'.:' 
Diciembre de 1891. ..... . 

» 31 Remesa de la tesorería men-
sualidad de Enero ...... . 

» » Gastos del mes de Enero, 
según planilla ... . ...... . 

Febrero 29 Remesa de la Tesorería ... . 
» » Gastos del mes de Febrero. 

Marzo 31 Remesa de la Tesorería .... 
» » Gasto,; del mes de Marzo .. 

J\b ril 30 Remesa de la Tesorería . . , 
» • Gastos del me, de Abril .. . 

Mayo 31 Remesa de la Tesorería .. . 
» » Ga~ ;tos del mes de Mayo . . . 

Junio 30¡ Remesa de la Tesorería .. . . 1 

» » Gastos elel mes de Junio '. 
J litiO 31 Remesa de la Tesorería ... . 

'b » Gastos del mes ele Julio . .. . 
Agosto 31 Remésa de la Tesorería .. . 

'b » Gastos elel mes ele Agosto. 
Setiembre 30 Remesa de la Tesorería . . . 

» » Gastos del mes de S'bre .. . 
Octubre 31 Remesa ele la Tesorería ... . 

» » Gastos del mes de Octubre . 
NOl'Íembre 30 Remesa de la Tesorería ... . 

~ » .Gastos elel mes de N'bre . . . 
Diciembre 31 Remesa de l.a Tesorería . . 

» "Gastos elel mes ele D'bre. 
Totales .. 

Uinero en CélJ8. por saldo 
para 1893 . .. ..... . ...... . 

Iguales .. 

S. E . Ú O. 

Buenos i-\¡rcs, Diciembre ~ t de l/:·¡()2. 

DEBE 

36706 

tlOO -

800-

800 -

800 -

800 -

800 -

800-

800 -

1300-

800 -

1300 '-

800 -

HABER 

76010 

922 3-J. 

857 3-J. 

6 ·H) 5K 

835 01 

81389 

672 -J.9 

100266 

857 'l<J 

87379 

69-J. 37 

82tl 07 

9967 06 . 9778 43 

- I 18863 
99')7 06 I 9967 06 

El Jefe Jcl l)cpó,ilO . 

J. BUlltis ta G{/rllie1' . 



Salidas generales de 1892 

TEXTOS Y {;T1LES 

A 

Anagno~ia la .. . ..... . . .. ... ........... . 
» 2a . . . . . . . . . .. ., ... . ....... . 
» 3" . . . . . . . . .. .. ....... . . .. .. 

Adolescencia.. .. . . ' . . . ....... ... .... . 
Alfabetos en piezas .... .. .. ~ ............ . 
Ag-ricultura (Tratado) . . . . . .... . . . . . ... . . 

» (Curso) ....... .. . .. . . . . ... . 
AIgebra (Nociones). . .... . ......... . ... . 

~ (Tratado teórico y pníctico) .... . 
Américo Vespucio . . . ................. . 
Anuario Bibliográ,fico. . .. . ...... . . ... 1 

Ap!'lra to: cosmo~rafico" . ..... .. ... . .... ' 1 
AntmétIca (NocIones) ... . ......... .. . . . 

» práctica. . .. . ... ... . . ..... . 
» (Lecciones). . . . . . . . . . . . .. .. 
» decimal... . .. ...... . ... . . . 

Astronomía (Nociones ) .... . ... .. .... . .. . 
» il Llstrada .. , .. .... .. ..... . . . 

Atlas de Geografía moc.1erna... . ........ , 
» • para niños ...... . . . . . . 
» de la República Argentina .. .... ... . 
» » » 

» :t » . . • . . • . . . . . • 

Argol1~s de m~dera para gimnasia . ..... ,' 
Armanos de pmo puerta. ta~lero ....... . 

..... .. ... "1..-:1 .".4. ,.. ..... , .. 

AUTORES 

Sastre 
» 
» 

Delapalme 

Lijó López 
» 

Canale 
Robinson 

Gomar 
N. Viola 
Garassut 

Arechaga 
Larguier 

Leyssenne 
Otamendi 
Lockyer 

Smith 
Estrada 

V. y Bustillo 
Dufour 

Estrada 
Grondona 

1 

Pr07'/IIClftS ! 

2.000 

134 
166 

805 

10 

6 
18 
8 

/ )/sl,.¡'!{}S 

98 
123 
98 
50 

I 
35 I 

25~ I 

17 
J 

~ 

ColOJúns 

709 , 
729 
40-~ I 
- I 

13 
60 1 

409 I 

2 1 

1 

1 ' 
2 

'·al"l(1$ 

2.957 
1.817 

932 
21 

1 
1 

- 9 
!)J 

8 
3 
3 
1 

30 . ) 
.') 

186 
3 
~ 
6 
3 

2~ 

.. 
1 
2 

TOTALES 

5.76-+ 
2.668 
1.~3~ 

71 
1 

1~8 
2~(j 

53 
8 
3 
3 
1 

65 
3 

1.6:12 
3 
fi 
6 

1-+ 
2~ 
6 

:-N 
11 

..¡. 
4 

W · 
Oo. 
el.) 



I~ 

'" 

)) bibliotecas enchapadas ... ... . .. . . 
» refaccionados . . . . . . . . . . . .. . ..... . 

A ~jentos para bancos americanos .. . ... . 
Aritmética . . .......................... . 
Análisis lógico... ..... . ........... . . . . 
Aritmética ..... .. .... . ............. ' . . 

» para niños .... . . .. ........ . 
Agricultura (Principios) . ... ........ . ... . 
Almanaques pa ra 1893 .... .. . ........ " . 

» El Escolar Argelltino .... . . 

B 

Bancos norte· americanos .... ... ........ . 
» dobles de pino. . . . . . . . . . . . .. . . 
» » refaccionados . .......... . 
» » de pino núm. 5 .......... . 
~ » de cedro . ... . ... . ....... . 
» de un asiento refaccionados . . .... . 
» dobles de fresno. . . . . . . ...... . .. . 
» libres de carpintería escolar .... .. . 
» carpintería escolar (sección 10) ... . 

Banquitos pie de fierro . .... .. ... . . ..... . 
Botánica (Nociones) .. ... . . .... .. . ... ... . 

» » . . . . . .' . ........... . 
» (Lecciones) ... . ... .... . .... .. . ... . 

Broches comunes (cajas) .......... .... . . 
Brújulas ... . . . , .............. ... ...... . 
Bastones para gimnasia . .. . . ... ....... . . 
Boletos de matl ícula .................. . 

e 

" Caballetes para plzan ones ........ . .... . 
Cantos escolares ... ......... . . ...... . .. . 

'» infantilec:: ...... .. .. ........ .. .. .. 1 

Romas 
Aguilera 
Perkins 

V. y Bustillo 
Lupton 

Vedi<t 

Storm 

SlOjd 
" 

Zamboni 
Delafosse 

Hooker 
M::trtínez 

Diez 
Camps 

10 

250 
976 

28,) 
3 
1 

121 
130 

102 

2 

10 

47 

199 
1;3 
358 
504 

82 

6 
12 
3 

38 

79 
I 

30 i 

1 

1 
1 

85 

73 
2 

2 
1 

104 
1.200 

6 

91 

1 
2 

52 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
40 
36 

4 

51 
5 
3 
4 

f) 

J 

13 
2 

10 
53 

1 
1 
1 
1 
2 

48 

209 
153 
479 
754 . 
976 

oro 
O~ 

280 
7 
1 

127 
266 

10 
3 

44 
1 

104 

90 
5 

141 

w o
\O 

-, 



Salidas generales de 1892 - ( Couh'nuflC¡'ÓIl 

TEXTOS Y ÚTILFS 

Cantos escolares. . . . . . . . . . . . . .. . ....... . 
Carpetas de hule " .. . ................. . 
Cartas esféricas del Río de la Plata ... . 
Carteles de lectura «El Nene» .... ... ... . 
Cartilias ! as ••••••..•.................. . . 

» 2as . . . .. ........•........ . ... . 

» 3as . . . . . . . . . . • • . . . . . . . .......•.. 
Catecismo <lgrónomo. . ..... .. .. . 

» católico 1er g rado ...... . ..... . 
» » 2°» . . . . . . . . . . . . . . 
» » 3"1' » 

» » 40 » ........•.••.. 

Cepillos borradores " .................. . 
Ciencias naturales ........ .. ..... . ...... . 

» » ••..••••••••••.••••.•. 

Cin tas métricas '" ..................... . 
Compases de madera. con arco .......... . 

» • SUl " .......•••. 
» pará maestros ( cajas) .......... . 
» ,. niños » ••••.•••••. 

Composición (Lecciones de) ............. . 
Conciencia de un niño....... . . ....... . 
Conferencias sobre enseñanza...... . .. . 
Consejos de oro .. . .. . ......... . .. .. .. . 
Constitución Nacional Argentina ........ . 
Conversaciones instructivas 1 a p.. . . . . 
. »2a p .. 
Copiadores de notas ..... . ............ . . 
l.mlnprnns nI" (':;¡lip'n1fía ................. 1 

AUTORES 

Panizza 

Murature 
Ferreyra 

Santa Olalla 
» 
» 

Sacchi 
Igon 

» 

» 
}) 

Bert 
Gayoso 

Romero 
Sarmiento 

Fitch 
Sastre 

Diez Mori 
lO 

Benrmans 

I F r oi.in.cias 

60 

1.203 
820 
720 

1.270 
1.000 
1.000 
1.500 
1.029 

660 
1.342 

500 

50 
30 

9 

350 

/)úlr¡'tos 

34 

83 

514 I 
147 

2 
lb 

27 

1 
1 

(OIO IlÚIS 

1 
7 

15 

ng l 
] 20 
27i:l 

10 
100 

2 

7 

1 

26 
4 

42 
2.t 

2 
5.400 

/ 'arúJS 

3 
2 

22 
76 
66 
56 
29 

2 
r¡ 
~ 

2 
16 
57 

.J 

2 
33 

4 
194 
62 

1 

6 
601 

TOTALES 

1 
104 

2 
1.323 
1.196 

886 
1..+..J.6 
1.307 
1.000 
1.502 
l.031 

662 
1.882 

804 
2 
2 

78 
30 
9 
1 

29 
59 
8 

544 
62 
43 
24 

9 
6.002 

w 
-...¡ 
o 



.. 
» » . . . . .. . ........ "" 
» » 

» » ....... " ...... . .. . 

» de dibujo . ........ . ........... . .. 1 

» » ...••..•.• " ..... . •....• 
), )} 

» )'> 

H.ollin 
Sastre 

Ferreyra 
Delhommeau 
G. Boudier 

Osuna 
y Gilardón 
Krusi 

.. '1 ...... .. T . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 

» » P . S .................... 1 

» » P. A .. . . . . ............ . 
» » P.P ....... . ... . ...... . 
" cuadriculados. .. .. . . . . . .... . . 
» rayados tapa cartulina .......... . 
» • )} papel . . . . ' ....... . 
» en blanco para dibujo . ........ . 
» de dibujo 1 er cur~o.... . ...... . . . 
» )} 2° Y 3er curso. . . . .. . ... . 

Cuadros de Historia NaturaL .... . .... .. . 
» Enseñanza Objetiva .... . ........ . 

d P" » e l"lca . . . . . .. . ............... . 
» sistema métrico ........ . .. . ...... . 
» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
» Prohombre::; Argentino .......... . 

Código de Instruccíón Primaria ..... . ... . 
Cajas vl1cías de cedro ........ . ...... . . . . 
Certificados de promoción ... . . ..... . ... . 
Cálculo infantil . ... ............ . .... . .. . 
Canastos para papel .. . . . . . . . . . .. . . .... . 
Carpetas de papel impl esas ............ . . 1 

» » 
•••• ' o •••• ••• • ••••• 

Censo Escolar de 1883·84 tomo 2° ... . ... . 
» de' Bienes Nacionales . ............ . 

Campanas de bronce ... . ' .. . . . . . .... . 

» 

» 

W.Jacobsen 
» 

Johnston 
Calkins 

Johnston 
Bopp 

Paluzie 
Osuna 

Vedia y Herrera 1 

F. Y Lamadrid 

, 

600 

80 

18.250 
200 

12.400 1 

50 

270 
40 

100 

455 

30 

83 
72 

6 
6 
6 

1.500 
1.200 
6.082 

266 
9 
6 
4 

.20 

2 

1 I • 

-
65

1 

2 

310 I 
75 

2.107 

9 
7 

210 
800

1 650 
,, 1 
"' 1 
6 , 
4 
6 

31 
2/ 

11 I 
I 

1 

3 

311 
660 
201 
26 

1 
250 
bOO 

1.500 

':> 
" 
2 

11 

4 

') 

121 

1 
3 .. 000 
1.000 

3 
2 

310 
78 

600 
2.448 

660 
364 
98 
15 
13 
7 

20210 
2.800 

20.632 
269 

18 
12 
21 
20 

4 
50 
7 
2 

403 
40 
66 

100 
1 

3.000 
1.000 

458 
2 
2 

w 

" ..... 



Salidas generales de I8~2 - ( C Ollft"nuflCl (;lI ) 

Tl-<;XTOS V ÚTILES 

D 

Diccionario castellano ............ . 
» " ,. » 

" enciclopédico .. . , .. .. . , . ....... . 
» geográfico argentino ...... ...... 1 

Dibujo lineal Curso elemental ........... . 
,. » (2a parte) . ................. . 
• de mapas genf'rales (co l. ) ......... . 
» »R. Argentina (id. ) .......... . 

Dirección de las Escuelas ...... , ........ . 
» moral del maestro ............. . 

Discursos sobre Sarmiento . .... . ........ . 
Diccionario de barbarismos .. ... ......... . 
Dones (colección de 1~) .............. ' ... . 

E 

Economía de las escuelas ............... . 
» política ................. . 

Educación del hombre . ........ . ........ . 
» infantil. . . . . . . . . . . .. . ........ . 
» intelectual, etc . ............ . . . 
• intuitiva ...................... . 
» (Eleme ntos) .................. . 

Efemérides Americanas .............. . . . . 
El Argentino .. " ' ..................... . 
El Ahorro ............ ... . .. ........... . 
El Ar te de enseñar.. .... . ............. . 

AUTORES 

Academia 
Campano 

Soco Literaria 
Gregoire 
Latzina 
Canale 

» 

Estrada 
" 

Baldwin 
Barran 

Seijas 
Froebel 

vVickersham 
Tevons 
Froebel 
Mantilla 
Spencer 

A. García 
Torres 
Rivas 

Pelliza 
Smiles 
Torres 

I'r o"iIlCl"s ¡ Di, tritos 

95 

3.000 

50 
1 

1 

t I 

') 

1 

') 
~ 

;) 

1 

1 
2 
1 

226 

( 'O/f In/a s 

4 

135 

1 
') 
~ 

1 

7 

23 

1 "a'n 'os 

t 
.l 

1 
3 
1 
1 

1 
2 
f) 

143 
3 

1 
4 
5 
J 

1 
1 
') 

3 
34 

TOTALES 

1 
JO] 

1 
I ., 
.j 

1 
3 
J . 
1 
2 
r¡ 
-' 

'J ')7" .1.-1 o 
::1 
1 

'J 
J 

8 
7 

55 
2 
1 

10 
3 

283 
1 
1 

ú: '-, 
tQ 



El Carácter .. . ............. . .... , ........ Smiles 1 1 1 3 
El Deber .................... '. . ....... » 1 1 1 3 
El Evangelio .... , , . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . , Terradillos _65 , 16'::; 228 
El Lector Americano .................... Gutiérrez 1 1 

» » libro 1°. . . . . . . .. .., Núñez 
I 

1 1 
» » libro 2° ............. .) 1 1 
» » libro 3° ............. » 100 101 

El Lector moderno .. . .................... Appleton 96 96 
El Porq ué de las cosas ................... Czetz 5 150 104 'Y9 _b 
El Raudal de la lectura .. ' ............... M. Y Sabater 51 51 
El Rudimentista .......................... Caprile 41 168 1 210 
El Tempe Argentino (Comp.) ............. Sastre 480 73 26 1 580 
El Tempe Argentino en 2 tomos ......... . » 280 1 4 285 
El Tenedor de libros Argentino ..... . .... Squella 1 1 
El Tesoro de la Infancia .................. Igon ~2 ? ') 

-~ 

El Almirante Brown ........ ' ...... . .... Anónimo 3 3 
El Nuevo Aritméticn Argentino .......... Arechaga . - 1 1 
Encicloped;8. de Educación ............... Varela 3 3 
Enfermedades contagiosas ................ 11 0 1 p o ,... 1-. - 1()h. ') 18 373 ~"--J. \.....\.....LJ J.¿'v ~ .. 
Enseñanza moral. .. . . .. ................. , Echeve:'ría -100 223 31 65-1 
Entre Nos ............................. Mansilla 8 12 20 w 
Escritos ..... , .. , ........ J. T. Guido 84 3 21 108 -...¡ ................ ( 1.,) 

Escuadras madera para pizarrón .. , ...... 5 1 1 7 
Escuádras madera para dibujo, .... , .. . .. 742 120 53 43 958 
Escuela sin religión .............. , ...... Avellaneda 103 103 
Esferas armilares ........................ , -1 1 1 2 8 

, Estereometría ...... • • • • • • ••••••••••• # • • , Prc;,singer 238 238 
Escritorios medio ministro......... . .. , 6 2 El 
Escritorios enchapados 3 cajones .... ,. '" 38 3 1 1 -13 
«El Siglo XIX» ............. ' . . ........... Zuviría ') 3 5 " 
«El Gato» Libro de lectura. . . . . . . .. , . ... Appleton 1.000 1 1.001. 
«El Buen lector» ...... . .... , . . . . . . .. . ... Curto 45 1'3 58 
«El N ene» libro de lectura ................ Ferreyra 180 755 935 
El Ciudadano ... · ........................ F. Y Suárez 50 50 
Ejercicios de lectura ..................... F. Y Aubín 600 600 
Esponjeras de porcelana ....... , ......... 2 2 



, 
Salidas generales de 1892 - ( COll.fiullaCl'ÓU) 

TEXTOS Y ÚTILES 

Escritorios ministro refaccior.ados, .. , .. , . 
«El Monitor» encuadern:>do (tomos) ...... . 

F 

Fábulas .. , , , , ... " . . .. , ..... .. .... , . ... . . 
Fábulas. . .......................... . 
Fastos de la libertad ..... ................ . 
Filología etimológica . .. ................. . 
Física (Nociones)......... . . . . . . . . .. . .. o . 

" " .......... .............. 
v o 

o 1 . 
.l·lSlO ogla » .. '" ........... o 

» é higiene .. o ... o o o ............. . 
Frascuelo, libro de lectura. o . . o o o. . ... . 
Filtros de piedra .... o o o o o . o ... o . o o o . o o o .. 
Falsas . o . . . . .. . o o ... o . . ......... . 
Formularios de pedidos para Secretaria .. 

» » » ~ maestros .... 
» » recibos » « 

G 

Geografía de la l<epública Argentina . . . . . 
» Argen tin a o o o o .... o o . ...... o .. . 
» » . . . . . . . . .. . .... .... . 
» (Curso)o. o ...... o. . .. o .......... o .. 
» (Pequeña). o ... o o .. o . O ' '" o o o . . ... . 
» fís ica (Nociones) .. o ..... o o . o o o o o .. o o 
» 3er grado .. o . o .. o o . . . o . o o . . ....... . 
» 4° ....................... 

AUTORES 

Iriarte 
Samaniego 

Guido 
López 

Mantilla 
Stewart 
Foster 

Mantilla 
Bruno 

Guifíazú 

Latzina 
Martinez 
Sorondo 
Cosson 

» 

Geikie 
Guerrini 

» 

Provi1lcz'as 

50 
60 

400 
68 

10 

500 
150 
340 
260 

Dl'sfrz'tos 

2 

6 
1 
1 

71 
4 

2 

237 
214 

Colollia s 

6 

12 

1 
20 

137 
1 

27 

¡'orios ITOTALES 

1 I 1 
6 6 

3i I 
1 
3 
3 

11 
2 
1 
1 

3 

62 
21 
25 

4 
84 
63 
3 
9 

12 
9 
1 

473 
72 
12 

16 
20 

137 
1 

500 
239 
598 
499 

W 
'-J 
+-



» libro 1° ...... ........ .. ........... 1 

» » 2° .......................... 1 
» » 3°. . . . . .. .. ... . .... . ......... I 
» »de 105 Territorios Nacionales .. 
» (Elementos) ...................... . 
» elementaL ....................... . 

f ' , I 
» ISlca ................. . . .... ..... . 
» .......... .. '" . . ................. . 

Geología (Nociones). . . . . . . . . . . .. ., ..... . 
Geometría para niños .. ... . . ......... .. . . 

» (Nociones) . . . . . . .. . .......... . 
» inventiva (Nociones) ............ . 
» » 

» para niños. . . . . . . . . . . . ........ '[ 
) ........... . . .......... .. ... . . . 

Globos terrestres 033 ................. [ 
,. » 0,25 ................... . 
» » 0,16 . ... .. . ....... 1 

Glorias an!'entinas.... ......... .. ... . .. 1 
Goma líquida (frascos) .. . . . ......... .. . 1 

Gomas de borrar ............ . . .......... . 
Gramádca castellana (Curso) ............ . 

» » (Compendio) ..... . . 
» » para maestros..... . .. 
» ». niños.... . ..... . 
» » (Lecciones) . .. . ........ . 

Guía de la mujer ........................ . 
» trimestral...... . . .. .... ..... . .. . . 

Geografía (Lecciones) ...... . ........... . . 
» (Nociones) ............. .. .. . . . 

I 

H 1 

H · . 'b)' . d 2 I Iglene pu lca y pn Va a. tomos . ..... . 
» » » (Curso) .. ~ ....... ' 
» • » (Compendio) .... I 

Himno N acion al en música. . . . .. . ....... I 

Martínez 
» 
» 

Díaz 
Smith 

Veitelle 
Carril 

Al. y Gritta 
Geikie 
Armas 

Arechaga 
Spencer 

Val cárcel 
V. y Bustillo 

Sonnet 

Pelliza 

Academia 
» 

Marti 
" 

Sastre 
San ruan 

Kr-a tt 
Sa~tre 
Cosson 

Mallo 
E Wilde 

T. A. Wilde 
. R ujas 

400 

• 

20 
a --

156 
50 
60 

125 
60 

630 
530 

3 

1 

2 

1 
81 

182 
7 

37 
12 

2 

222 
43 
17 

2 
29 

1 
2 

11 

6 
3 
2 

5 
162 

2 
70 

1 

85 

309 

1 
1 
1 

2 
1 
1 
1 
3 

1 

1 
1 

1 
38 
72 

4 
1 

74 
1 
1 

1 
13 
1 

3 
4 

399 
4 

1 
] 

1 
222 
45 
18 
1 
1 
8 

29 
402 

3 
11 
1 
1 
8 

23 
~ 2 
2 

280 
466 
73 

233 
147 

1 
1 

85 
1 

13 
1 

3 
4 

1.338 
536 

W 
..... 1 
v1 



Salidas generales de 1892 - ( Contr.''1luacúill ) 

TEXTOS Y ÚTILES 

Historia Antigua ........................ . 
" Argentin a. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 
» »(Com pendio) . .. . ..... 
» » 

» » 

» » 
» » 

» » 
» » en 2 tomos . .... . 
» » »» » 

» de América ............. . 
» » » 

» Natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
» General. ....... " ......... .... . 
» Romana.. . . . . ................. . 

Horq uillas para colgar mapas ........... . 
Horarios impresos. . . . . .. . ............. . 
Hilo de atar (ovillos), ................. . 
Higiene (Nociones) ................ . 

1 

Idioma Nacional. .................... .. .. . 
Instrucción cívica........ . ............. . 

» recreatiya ................... . 
Imprenta Escolar ....................... . 
Indices Alfabéticos. . . . . . . . .. . .... . ..... . 

] 

]uanito, obra plemental de Edt:cación ..... 

AUTORES 

Duruy 
Cambon 
Fregeiro 
Manso 
Funes 

Gutiérrez 
Larrain 
Martínez 
Fregeiro 

López 
Mantilla 
Gutiérrez 

Langlebert 
Lavisse 
Duruy 

Berra 

Díez Morí 
Ortega 
Bohny 

Gil v Navarro 

Parra ~ i cini 

P1~ov z"1lt:/ar 

600 
400 

100 

50 
1 

30 
550 

30 

D:"sl rt'to:r. 

25 
7 

38 
10 

8 
331 

75 

64 

lOU 
1 
1 

Colonúrs 

11 
150 

2 
210 

2 

20 
2 

3 

3 

Varios 

1 
557 

148 
41 

71 

54 

54 
2 
4 

109 
1 

70 
1 

2 
2 

2 

TOTALES 

12 
1.332 

407 
188 
361 

2 
8 

402 
50 

1 
74 

<) 
~ 

30 
682 

2 
68 

109 
1 

70 
101 

1 
36 

2 

2 

'-1,) 
.... 1 
0\ 



L 

La In~trucción pública en Prusia y Ale-
mHnUI. . .•....•... .• .... .. .....••.. ..•. 

La Naturaleza .... .. '" ., .. ... ... .. . .... . 
Lápices de color. . . .. .. .. . .......... . 

» » dibujo (docenas) . . . . . ........ . 
» » papd » . .••• ••••••.. . 
» » » » .............. 
» »)} ». . . . . . . . . . . . . . 

La Salud y la E scuela .. . " . .... .. .. .... ,. 
La~ Univer~idades de Alemania ........ . 
Lecciones 'de cosas ...................... . 

b »» llsuales . ... .. . : . .... .. . 
» fáci les de dibujo .............. . . . 
• sobre objetos. .. . ............... . 
') » 

Lecturas históricas.. . . . . . . . .. .. .,. . . . . . 
» infantiles .... . . .... ' " ......... . 
• pnmeras ........ . . ........... . . . 
» popu lares .................... .. 
» prácticas.. . . . . . . . .. .... . . . . .. . 
» selectas ........... . . .. . . .... . .. . 

Lengua Nacional. . ............... .... ... . 
Libro 10 de lectura............ . . ....... . 

» 2° » •........••.....••••.•• 
» 3° » .. . . ....... .... ...•.... 
» 1" » .................. " • •• 

»2° » .... .. ... . ... . ....... . . 
»3° ,) . . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. . 
» 1° Mandevi1 reformado .......... . 
» 1° de lectura........ . ... ..... ... . 
»2° » .... .. ........... .. .. 

Libros en b 1 an co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Literatura (Trozos selectos) .............. . 
Lectu ras variadas.. . . . . . . . .. . . ... . ..... . 
Londres y Catamarca ................... . 

López 
Hooker 
Faber 

» 
» 

Dixon 
Guttkn echt 

Berra 
López 

Sheldon 
Dupuis 
Krüsi 
Ferrer 
Sas tre 
Rivas 

Rocherolles 
Dupuis 
GhyOSO 

J. y Humbert 
Oyuela 

Martínez 
Mandevil 

» 
» 

Mantilla 
» 
» 

Osuna 
V. Acevedo 

» 

Cossón 
Lebrun 

L. Quevedo 

36 
336 

1.000 

, 25 
4.030 

990 

5.940 
J.600 

900 
1.000 

33 ~ 

492 

1 

10 
829 

6 

51 

44 ~ 

162 

1 
1 

70 

82 
2 

24 

396 
52 

1 

6 
4 

3 
3 

44 
36 
8 

95 5/ 6 

1 ~ 
2 
3 

1 
1 

1 
1 
5 
] 

3 
2 
1 

24 
1 
1 
1 

48 
7 

1 
1 

')~ 
~/ 

5 
1 
3 

3 
3 

44 
114 1;6 
44 

1.085 ";6 
1 ~ 
:¿ 
3 
1 

1.001 
1 
1 
2 

36 
4.954 

991 
85 
10 
1 

48 
1 
1 
1 

6.485 
3.659 

901 
1.000 

1 
1 

33 
9 
1 
3 

e;.; 
,..] 

'..:\ 



Salidas generales de 1892 - ( COlltúzrtaCZ'Ó1l) 

TEXTOS Y ÚT:LES AUTORES Provi1lcz'as 

· Esquivel 600 
· Davisón -

Smiles 1 
Bain -

- -• 

Quiroga -
· Watson -

· Calkins 110 
· » -

· Carreño -
Garnier 12 

· Hernando -

· C0lton -

· Fayard -

· ]ohnstons 64 
· Cornell 7 
· ]ohn~ tons -

· De Mot -
· Correa 67 
· Colton -

· Chavanne 10 
· JOhns tons 50 
· az Soldán 10 
· Brackebusch -

· ]ohnstons -
I Drigalski -

I Meisas -p 

Dz'sb~dos Colollias 

- 25 
- -
- -
- -

- -

I 
21 -

3 4 
- 2 
- 1 
- -
- -
- -
- -
- 4 

22 31 
1 -

- 1 
- -
- -

- -
- -

1 -
- 1 
- -

4 -
1 1 

- -

Vanos 

1 
337 

3 
-

1 
86 

26 
') -6 
4 

, '2 
5 
1 
1 
1 
5 

-

-
1 

-
1 

-
1 

-
1 

-

-
1 

TOTALES 

962 
3 
1 
1 

86 

47 
9 

118 
5 
2 

17 
1 
1 
5 

122 
8 
1 
1 

67 
1 

10 
52 
11 

1 
4 
2 
1 

W 
'-l 
ro 



-i\;IiiZas l11UJ -"L.,., ~ .... '-' "'~',l...I.-"I."".I.V...:J ••••• • ••••• • •• 

Mesas de pino para maestros ... . ........ . 
» de cedro lustrado.. . . . . . . . . . . .. .., 

Mesas refaccionadas .................... . 
Método de música (cuaderno)... .. " ... . 
Metodología ........................ '. .. 
Métodos dI" Instrucción .... '" ........... . 

» » Enseñanza ...... . . .. . . . .... . . 
Método de Francés Ollendorff. ... .... .. . . 
YIetros de doblar ................... ' ..... . 
Mineralogía (Nociones; .. .. . ...... ....... . 
Minerales argentinos (Cajas. de 40 m.) .... . 

» » (. » 24 » ) .•... 

Mitología (Pequeña).. .. . ............... . 
Moral (Elementos) .... '" ... . .. . ... . .... . . 

» Filo!:'ófica.. . . . . .. . ... ...... ...... . 
1)' . 

» ractlca ........ ....... . 
» ." O' • • • • • • • • • • • • • • • • ••••• 

» » . . . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 
» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mosaico Argentino ... ........ ... ........ . 
Museo Industrial escolar núm. 2 ......... . 
Manual ele Instrucción para carteles ...... ' 
Matemáticas en 5 tomos ................. . 
Mapas vista de la Tlaturaleza ............ . 
1\v' . :1 _ 1 r" ~T J - T"'"' "884 llemonas Gel L. 1'\1. ue ~. 1 ......... '" 

» " 1885 ........... . 
» » 1&86. '" ... , ... . 
» » 1887 ........... . 
» » 1888. . . . . . . .. .. 
• » 1889/91 ....... .. 

Modo racional de sentar ¡.\ los niños . ... . . 
11anuales para los cuadros Historia Natu-

ral. . .. o ••••••••••••••••••••••••••••••• 

Mapas República Argentina . .... .. . ... .. . 

Panizza 
Torres 

Wickershan 
Fonoll 

Simonne 

Delafosse 
Carles ,. 
Larsen 
Franck 
Herrera 

Lamadriel 
Oyuela 
Barrau 

A. García 
IQ."on 

Delagrave 
Ferreyra 
Cortázar 

dOhnston 
rondona 

2.703 
102 

1 

3 
5 

100 
• 

210 
50 

2 
1.203 

7:i2 
:n3 

1.682 
437 
777 

;l.926 

158 I 
26 
18 
2 

50 

1 

2 
2 

12 
65 

236 

78 

162 
4 

1 

5 
10 

1 
2 

185 

13 

15 
15 
16 
15 
15 

9 

51 
7 

9 

2 
L 
2 

3 
1 

2 
1 
3 

26 
2 

41 
81 

1 

2t I 
7 
7 
8 
7 
9 
2 

1 

3.13~ 
139 

18 
2 

59 
1 
4 
1 
2 
5 

13 
6 
7 
2 
1 

115 
92 
4 

41 
476 
287 

2 
1.315 

1 
1 

744 
335 

1.706 
459 
801 

2 
3.926 

9 
1 

w 
,.) 

\O 

• 



Salidas generales de 189~ - (Co lltútuaciti,t ) 

TEXTOS Y ÚTILES 

p 

Palos con 2 bolas para gimnasia ... '" 
» con 1 bola fija .... . ................ . 
» co n 1 bola mo vible ......... , , .. . .. . 

P",npl "fif';" f' 1l",,-lr;f'1l1,,,,-l,, ( ,'p<;;) ... ""'t"' ..... .I. ................................ ........................ ....... ....... ""' ............. \ -' ........... ) ••••••••••• 

» » liso » ..•• . ••.•• 
» » rayado » ... , .• .•• • 

» » liso inglés » ........ .. 
» ele factura » , ........ . 
» para dibujo (pliegos) .. , .. . .. . 
» secante » .... , •. ' . 

» impermeable » '" . .... , 
» para cartas (res.) . . ... . .... . 

Palanquetas ele ma dera ................ ,. 
Perchas de cedro ........................ . 
Pintura (cajas) ..... . .................... . 
Pizarras piedra cuadriculadas .. ..... . ... . 

» » l isas. . . . .. . ............ . 
Pizarrines (cajas) ........................ . 
Pizarrones sin cabal1 etes ..... . ......... . . 

» de pié refaccionados ........ . . 
Planos de la Capital . ....... . .. .. ' . . .... . 
Plumas N°. 27 ........ . ........ .. .. . ..... . 

» N°. 335 .............. . ......... .. 
Portaplumas corrientes (docenas) ........ . 

» finos .... . . . ................ . 
Prontuario del ama de casa .............. . 
Programas razonados.. ........ . ...... . 
Principio y práctica de enseñanza .... " . 

AUTORE~ 

Waterlow 

E strada 
:?erry 

» 

San Juan 
Díez Mori 
lohonnot 

Proviucz"as ¡ D r."s trdo'i Colollú' s 

160 
168 
115 
95 

843 

1 

1.860 

2.494 

12.700 

1.516 

9.237 

3.060 

28 
65 

107 
37 ~ 
49 ~ 
84 

1 

290 
785 

357 
22 

4.857 

557 
82 

1 
2 

702 

628! 

2 
2 
2 
H 

37 
2~ 

104 
6 

196 
8 

792 
168 
93 

7 

165 

53~ 

2 
25 

{ '"rios ITOTALES 

3 
3 
3 
3 ~ 
3 ~ 

11 ~ 
28 

1 

265 
19 
17 
51 
3 

12 
520 

:25 
57 
6 

136 
9 

13H 
54 ~ 
23 
23 

1 

33 
230 
280 
lSn 
185 
941 
29 

2 
290 

2.014 
25 
17 

3.098 
33 
1:¿ 

18.869 
193 

2 .. ~23 
95 

1 
2 

10.240 
9 

3873 ! 
54 ~ 
25 
48 

1 

w 
ro o 



PsicoIogüt pedagógIca ........ . .......... . 
Punteros pino de tea . ... . ................ . 
Política para los j6\TeneS americanos ..... . 
Planillas estd. para escuelas comunes .... . 

» • para escuelas particulares. 
Planillas resultado de exámenes ........ . 

» de sueldos .............. . ...... . 
Programas para las escuelas.. . . . . .. . ... . 
Planillas cuatrimestrales ................. . 
Pinceles para prensa ..... ... ......... . ... . 
Prensas para c0piar. . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 
Planillas ele rendición de cuentas ........ . 

Q 

Química .. . . . .... . 

R 

Ra~gos biográficos de Pringle~. . . . . . . . .. . 
Ras padores .............................. . 
Recreaciones instructivas ............... . 

» » . . . .... .... .... . 
Reglas anchas para pizarrones .......... . 

» cuadradas . ........... . 
,. métrIcas... ..... ..... ............ . 
» T. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Registros de asistencia diaria . ... . ...... . 
» de matrícula para Escuela ...... . 
» de matrícula para C. Escolares. 

Relojes de pared ...... ............. .. ... . 
Retratos del General San Martín ........ . 

» de los Preside:1tes de la R. A ... . 
Revista General de Administración ...... . 
Reglas redondas .. ......... . ...... ..... .. . 
Retratos de guerreros de la InJep. (colee.) 
Refutaciones al Dr. Cortés. . ............ . 

$ully 

Nordhoff 

Roscoe 

Espejo 

Saffray 
Schutz 

Carvalho 
Torino 

Romero 

Quiroga 

1.500 

86 

312 

19 

6 
515 

248 I 71 
1 

350 I 1.082 
200 133 

24 

50 
8 

15 

1 
1 

2 

1 
10 

264 
3 

27 
17 

9 

2 

1 
~2 
3 

2 
2 

25 

3 
21 

1 
1 

66 
5 
1 

18 
5 

8 
38 

1 
2 
2 

1 
1.849 

3 

3 
3 

132 

3 
22 
10 
1 
7 

845 
327 

2 
1.477 

357 
24 

9 
50 
'16 
38 

3 
2 
2 

gs 
~ 



Salidas generales de 1892 - ( C,mclt('sú;1l ) 

TEXTOS Y ÚTILES AUTORES I Provúlcias I Distrito.' Colonias Varios ITOTALES 

--~\~-------------------------~------------~-----+------~----~------!------

s 

Selecciones de lectura para la nifiez ...... Sastre 200 18 1 219 
Silabario enciclopédico ............ ; ...... Garnier Hnos. 1 1 
Sillas de esterilla .. ... . ..... . ..... ..... ... 18 36 12 66 
Sillone~ de esterilla ....................... 2 ') 

~ 

Simples lecturas sobre ciencias ........... B. de Monve1 9 1 10 
Sistema Pestalozzi. . . . . . .. . . .... .. . Jullien 1 1 w 

00 
» métrico ..................... . .. . Arechaga 1 -1-0 41 lv 

» »(Comp.) ..... ........ . ..... Garniel' tOn 10 2 38 150 
Sobres de oficio .... , .. . ............... 11.500 1.475 650 4.750 18.375 

» para cartas ........................ 3.200 3.200 
Sólidos g-eométricos grandes ... . .......... Anola ') 3 J 

» geométricos medianos .... . ....... 3 ;) 

Sécantes ........................... . ... . 6 6 
Sillas ¿.[::,iento madera refaccionado ....... eS 8 

T 

Tablas de aritmética ... , ........ ......... 3.000 220 200 1.300 4.720 
Tableros c()n tadores con pie ............ . , 136 45 10 '191 

D »:::in pie .............. . 139 8 1 148 
Tarimas para mesas ..... . . . . . . . . . .. . . 7 1 8 
Termómelros centígrados ................ 1 1 
Timbre campanilla ....... ..... . . ........ 89 29 .13 5 136 
'finta corriente (botellas) ...... " .. . ..... 12 2.026 6 84 2.128 

» » (litros) ........ , ........... Barnangen 2 15 ~ 17 ~ 

" » » ..... ... , . . ........ Stepbens 1 1 
» » (botellas) .... . ....... .... 12 5 13 30 

TinterQs ue corcho ...... ...... . ......... 700 500 140 1.340 



» ae crIstal para maes tros ........ 151 38 11 6 206 
» de loza para bancos ............. 14.150 1.223 ?6~ 35 15.b72 - ;) 

» de armadura de plomo .......... 197 197 
» de dos usos ..... . .............. 1. 1 

Tinta en pol\'o (paquetes) ................ 1.550 156 407 2.113 
Tiza (cajas) ............. '" ............... 1.550 1.035 56 94 2.735 
Trasportadorcs. . .. . ..................... 1 1 2 
Tratado del corte.. . .. . ............ . Lanciano 3 1 4 

» completo de música ....... . ..... Beron 350 1 2 12 365 
Tribur.as de cedro con tarimas ........... 2 2 
Tazas con pincel para prensa ............. 1 1 2 
Tarjetas de inasistencia· .................. 

U 

Urbanidad (Compendio) .................. Carreño 100 10 13 123 
Uso y constru cción de globo~ ...... . ...... Torrejón 4 4 

V 

Viajes agrícolas ...... . ... . ............... 1 OliveJ a 6 I 6 
r.;) 
00 

Z I 
w 

Zoología ...... . .. ................ . . . Delafosse 48 4 59 
Zoologí8:' ............. '" ........ . .. . ... . . , G. Puron , 1 I 1 
ZootecnIa (Tomos)......... . ..... . .... Sanson 20 20 

Buenos Aires , Di ciembre 31 de 189~ . 
El Jefe del DepOsito . 

J. Bautista Ganzier. 



Inventario del Depósito en 1892 

ARTÍCULOS 

Textos y útiles 

A 

An agnosia la ... . .. .. . ... ..... .. . . . . ' ., ' .. , .. . . 
')a » ;.,¡ • •• •• •••••••• • ••••••••••••• • • ••• •• 

» 3a . . . . • • . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . • • • • . . . . . 
Adolescencia.. . . . .. . .. ... ......... ..... .... ... . 
Alcohómetros .. .......... .. . .... ... . . .. ... .. .. . . 
A lgebr<l (Nociones) ... . ....... ... ....... . .. . ... . 

» (Tratado teórico-pnlctico) ... . ... : ... . .. . 
Américo Vespucio ............................. . 
An uario bibliogrúfico... ... . . . .. . ... .... ...... . 
A para tos cosmográficos . . . . ................. . 
A ritmética práctica .......... ....... .... .. ..... . 

» (Lecc iones) ......................... . 
» decimal ....... . . . .. . . . ....... . 
» (No~ iones) ..... ... . .. .. ........ . . ... . 
» 

» práctica .. .... .. ... . .............. . 
,) (Lecciones). . . ,. . . . .............. . 

1 '-» para os nmos. . . . . . . . . . . . . ........ . 
A~tronomia (Nociones)........... . ' ... .... . 

» ilustrada . ... .. . . . ..... ... .... ... . 
Atlas de Geog-rafia ...... . ... . .... ... ... ... . . ... . 

»» » moderna. . . . . . . .. .... . ... . 
»» » para nifios ................ . 
» » la República Argentina ........... ..... . 

Al'gcllas ele madera para gimnasia. . . . . . .. . ... . 

AUTO RES 

Sastre 
» 
» 

Delapalme 

Canale 
Robinsón 

Gomar 
Navarro Viola 

Garassut 
Larguier 

Leyssenne 
Otamendi 

Romay 
Wiedeman 
Sarmiento 

Sastre 
V. y Bustillo 

Lockyer 
Smith 
Bouret 
Estrada 

V. y B ustillo 
Dufour 

PreClOS 

216 
687 

1693 
014 
067 
069 
166 
O b5 
138 

1893 
O 45 
050 
027 
1 48 
045 
021) I 

U 16 1 
035

1 
O ~2 
075 I 
-1- 60 
1 90 
110 
087 
050 

UUl'dad I/1Il'p O,~te d e Lasl Exisüllc la s 

exz"stell c z'a s pa1'(( / 893 

% 
» 
» 

una 
» 
» 

» 
,. 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

22371 
23825 
138 S3 
13748 

737 
15St 39 

1.69984 
16 13 
3726 
3796 

111 15 
1450 
3 :2-1-

13024 
19 33 
1 12 
640 
035 

4290 
15 -
460 

3610 
12 10 
087 

25-

10.820 
3.468 

820 
982 

11 
231 

1.024 
19 
27 
2 

247 
29 
12 
88 
-1-3 

4 
"'0 

1 
195 
20 

1 
19 
11 

1 
50 

• 

f$ 
.¡:... 



I~ 
::;. 
.y. 

B 

Barómetros aneroides .... ..... ... .. .. . ... . ...... 1 

Botünica (Nociones) .... . . .................... . 
» (Lecciones). . ......................... I 

Broc hes comunes (cajas de ~ gra s.) . .. . . ........ . 
" para coser á máquina (cajas) ........... . 

Brújulas ............ . ................ . .. . . 

e 
Cantos escolares .................. .. .... . .... . . 
Carpetas de hule. . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . .. . .... . 
Cartas esféricas del Río de la Plata, mart.. . ... . 

» » » »»»» en papel ... . 
Carte les cEl Nene» (Colección) ................ . 
Cartillas 1 "5. . . . . . . . . .. . ....................... . 

}) 2as .. . .. . .. . . .. . . . . . ................ . ... . 
» 3as ........................ " . ........ . 

Catecismo agrónomo. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
Ciencias Naturales ... .. . ..... ....... " ......... . 
Compases de madera con arco . .... .. .. .... .... . . 
Compendium métrico grande .. .. . ..... " ... ... . . 

» » chico . ............ . ... . 
Composición (Lecciones progresivas) .......... . 
Conciencia de un niño. ... ....... .... ....... ' " 
Constitución Nacional. . . . . . .. . ................ . 
Copiado rés de notas . .... .. . .... .. .. . ....... .... . 
Cua dern os caligrafía.... . . . . . . . . . . .. . .... ..... . 

» » · ......... . .. . . .......... .. . 
» » 
» » · . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
» » · . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . ... . 
' ) de dibujo ..... . . .. . . . . . . . . . . . .. ..... . 

A la vuelta $ .. 

Martínez 
Hooker 

D iez 

Murature 
» 

Ferreyra 
Santa Olalla 

» 
» 

Sacchi 
G<ryoso 

Romero 
Sarmiento 

Berghmans 
Garnier 
Olivera 
Rollín 

Sa~tre 
Delhommeau 

850 
037 
038 
024 
045 I 
350 

063 
1 15 
650 
426 
3 --
008 ' 
0 11 
O t9 
031 
045 
2 50 , 

5536 
2760 
075 
O 18 
009 
8-
020 
550 

10-
450 
440 
497 

uno 
» 
» 
» 

» 

» 

uno 
» 
» 
» 
, 
» 
» 

» 
» 

" » 
» 

" 
" 
» 

» 

» 

'" 
)' 

» 
» 

» 

8 50 
9287 
760 

6696 
090 
7 -

10 71 l' 

1 15 
312 - I 
59640 

1.020 - I 

9 9'> " ~ 
6567 

19703 
2883 

1 35 
1750 
5536 1 

2760 I 
075 
O 18 

163 4-1-
24-

1 20 
29816 

1 80 
1 07 
3 -13 

5467 

6.19921 1 

1 
'rl _ J 

:20 
289 

:2 
1) 

17 
1 

-18 
1-1-0 
3-1-0 

-1-9 
597 

1.037 
93 

3 
/ 

1 
1 
1 
1 

1.816 
') 
..) 

6 
5.-1-21 

18 
26 
78 

1. 100 

I 
w 
f§¡ 

I 



Inventario del Depósjto en 1892 - \ ((llIhIlUnC I~;Il' 

AHTfcULOS 

Cuadernos de dibujo.. . . . De la \'uelta $ .. 
» » » P.p .. ··· .... · .. ···· .. ·· .. · 
» » 
» » 

» 

» 

. . . . . . . . . .. . ......... . 
. . . . . . . . . . . . . .. . .. . ........ . 
...... . .. ~ .... . .... ........ . 

» » » 1"1' curso .............. . 
» » " 2° Y 3pr » . . . . . . . . ..•.... 
» cuadriculados ....................... ' 1 
» rayados tapa hule . .......... ..... .. . 
" » " papel ........... .. .. .... ¡ 

Cuadros ele Historia Natural. . ...... . ... ' . . ... . 
» » Flslca . . .................... . ..... . . . 
» » Razas humanas..... . . . .. . ........ . 

Código de Instrucción Primaria. . . . .. . .. .... .. . . 
Conferencias sobre enseñanza ...... . . ..... .. .. . . 
Cajones vacíos para embalar .. .... . ......... . . . . 

. Ca rtillas para los niños .......... . . .. . ....... ... . 
Caja enciclopédica núm. 1 ...................... . 
Certificllclos,d.e promoción, (talo~oélrios ) .. . .... ... 1 

Censo EscoldI de 1883,8'+, tomo ~ . .. . .... . . . ... . 
» de Bienes Nacionales ..... . ........ ... " .. I 

D 

Diccionario castellano ........................ . . . 
» de barbarismo~ ..................... . 
» g-eogr úfico argentino.... . .. ... .... . 

Discursos sobr e Sarmiento.. . .. . . . . ... ... . .. .. . 
Doble decímetro de box. . . . . . . . . . . . . . . ... .... . 

\ . Don es n Ú m . .:.e~l;,;·ocl~( c::.;a:;.jj~i t~a~s.i,;) '",,' ~. ' j¡¡¡' , .~' .~. "~'*=:i!;";;;" .~ •• ~' •. ~. ':::' ~" ';:':' ''';;' ;¡;' ::' i:,' : .... ;¡;;. ;:,: •• 1- _,.:;¡;;;;:::¡ . =:;. - 1-

AUTORES 

G. Y Boudier 
Klusi 
Osuna 

T. y Gilardón 
W. ]acobsen 

» 

]ohnstons 
» 

Ve(lia y M. Y H. 
Fitch 

DelHgrave 

Campano 
Seijas · 

Latzina 
Varios 

Froebel 

¡'¡-{'el'os 

82':> 
027 
012 
O 13 
O 31 
O 9.+ 
8 -

1220 
250 

10 -
510 
376 
376 
250 
350 
023 

1') 9') 

~-= I 

350 

lO-
050 
006 
248 I 

( '/1 ¡'da d 

~b 
uno 

» 

» 
» 

» 

% 

" » 
uno 

» 
» 
» 

» 

» 
,) 

» 
» 

» 
,) 

uno 
1> 

lO 

" 
» 

cajita 

/ m/Jorlt· d~ las Ex'-s!e llo(/s 

pxisl"J/(úu pa r a rSII.r 

6.199 .!i 
3135 
648 
..¡ 20 
(; 91 

33.+8 
6.+ 86 
88 -
11 83 

2-15 -" 
30 -

361 90 
15 0.+ 

54896 \ 
5 -

18550 I 
675 

1292 
2.+ -

1.+ -

2-10 -
33250 

O C<l 
2976 

380 
2.+ 
35 
7 

108 
69 

1.1t.0 
97 
98 
3 

69 
.+ 

1-16 
2 

-2 
, )0 

27 
1 
6 

-18 
50 

.+ 
7q 
2.+ 

665 
1 

12 

w 
v~ 
O> 



7" ~ • . • • • • • • • • . . . • . • • • • • - - » - . / 

" " 3 " . . . . .. ..... ..... ..... " 1 37" 20 53 15 
» » ../. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1 37» 13 07 11 
» » 5 " ............ . ........... I » 2 48 » 39 68 16 
« » b » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

E 

Economía política (Nociones) . . . . . . . . . . .. . ..... . 
Educación del hombre.... '" ... . . .. .. ...... . 

» infantil ............................. ' 1 
Efemérides americanas .............. , .. , _ ...... . 
El E ,-angeJio ....... . . . .............. - . . . . . . . .. . 
El Lector Americano ............ .- ... ' ......... . 
»» » libro 1° .................. . 
»» » » 2° .................... . 
») » » 3° . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

El porqué de las cosas ........................ . 
El Raudal de la lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . 
El Tempe ArlSentino (Compendio) ............. . 
» » » en 2 tomos ......... . •.... 

El Tenedor de libros Argentino ................. . 
El Almirante Brown .......................... . 
El Can'tcter .............. . ............ -- .. . .... ' 1 
El Buen Lector.. . .... -.... " .... . . . ........ . 
El Gato, libro de lectura............ . ... . 
El Nene, » » » . . . . . . . . . . . .. . ....... . 
El Siglo XIX.............. . . . . . .. -. . .. . .... . 
Enciclopedia de educación ..................... . 
Entre Nos (tomos) ............................. . 
Enfermedades contagiosas ......... . .. - - ' ..... . 
Escuadras madera para dibujo·.········ .. ······1 
Escuela sin religión ............................ . 
Esferas Drmilares ............................. ,. 

" cosmográficas ..... , ................... . 
A la vuelta $ .. 1 

» 

Jeyons 
Frocbel 
Mantilla 

Rivas 
Terradillo ,; 
Gutiérrez 

Núñez 
), 

» 

Czetz 
M. ySabaler 

Sastre 
» 

Squella 
Anónimo 

Smiles 
Curto 

Appleton 
Ferreyra 
ZuvlrÍa 
Varela 

Mansilla 
Delpech 

Avellaneda 

2 25 » 36 - I (j 

O 2~ 
250 
O 6() 
510 
060 
l 
O 70 
090 
110 
030 
018 
1 :20 
2-
1 14 
06:: 
225 
055 
035 
O 4 [1 
733 
O 5t) 
1 .~ ,". / 

O 18 
016 
03-1 

2164 
19396 

L11l0 

" 
" 
» 

" 
" 
» 

" 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

» 

" 
» 

» 

» 

" 
» 

» 

» 

» 
,) 

" 

I 

../.8 -lO I 
60 -
2520 
8160 
18 --
12 -
O 'lO 
090 
110 

3lJ _. 

8 1.º I 
') 6U I 50 _. 

lCJ 38 1 
9387 

? 'r ~ -;) I 
C) 3-. :J 

350 - I 
2790

1 29367 
. 408 ' 

23236 I 
18342 

-196 
2-1 14 
4328 

19396 I 
10.50239 

220 
2../. 
-12 
16 
30 
12 
1 
J 
1 

130 
..j5 
8 

25 
17 

1../.9 
1 

17 
1.000 

62 
39 
../.3 

1-18 
1.019 

') 1 ,) 

71 
') 

1 

eN ro 
~ 



Inventario del Uepósito en 1892 - ( Contú17lt1.cz'ón) 

ARTíCULOS 

De la vuelta $" 
Estereometría '., ... . ......... . ................ . 
«El Monitor» (entregas) ..................... . .. . 

F 

., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ......... . 
Filología etimológica, etc........ . . . . . . .. . ... . 
Física (i'\ odones) . . . . . .. . . . . . . . . .. . .... ... . . . 
Fisiología » . . . . . . . . . . . . . . .. . ........... . 

» é higiene (Nociones). . . . . .. . .......... . 
Frascuelo .............................. . ...... . 
Filtros de piedra de la Cordillera ....... ....... .. . 
Fusiles escolares de fierro .............. .. ...... . 

» }) madera. . . . .. . ............ . 
Formulari0s de pedidos de útiles para Secretaría. 

» » })>> maestros. 
» recibos pa ra Secretaría ..... ... . 
» »» maestros ........ . 

G 

Geografía de la R epública Argentina ........... . 
» Argentina ... ..... .. ............. . .. . 
> (pequeña) ........................... . 

}) física (Nociones) ................ , .' ... . 
" libro 1° ........................ . ...... . 
» nacional . . . . .. . .. ................... . 

AUTORES 

Pressinger 

Samaniego 
Iriarte 
López 

Mantilia 
Foster 

Mantilla 
Bruno 

Gl'iñazú 

Latzina 
Martinez 
Cosson 
Geikie 

Manínez 
Grondrona 

"D." L'o.'. 

P rt'CÚIS 

012 

o 12 
012 
1 76 
087 
022 
076 
140 

10-
627 
4-

627 
080 
056 
022 
050 
038 

~ f\ '"~ 

Ullúlad 

uno 
}) 

uno 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

uno 
'> 

}) 

» 
» 
» 

J'":/-~~' ':-las I EX' :" ! ell clfls 
ex ¡'s ',' ll c¡'ns I para 1.\'(1,1 

10.50239 
24060 

768 
1296 
4576 
'1 ". .1. ,)1 

1408 
304 

49 -
10 -
1254 
32 -

21q 45 
.!240 

1 12 
154 
350 
266 

L_-- " ~ 2n 

2.005 
8.339 

"4 
108 
26 
13 
64-

4 
-:>.lb 
1 
1) 
~ 

8 
1.162 
l.532 
2.350 

460 

,y 
,,0 

28 
2 
7 
7 
7 

~ . . 2 

ti,) 

~ 



» IlSlCa .... . ... ... ...•................. 
Geología (Nociones) ...... ................. .. ... . 
Geometría » . ..•.•........ .... ....• .... .. 

» inventiva (Nociones) . .......... . ..... . 
» 

Gimnasio del hogar. . . . .. . .... . . ............. . 
Globos de inducción Om35 ................ . . . ... . 

»celeste Om25 ...... .. .............. . 
Gorras escolares. . . . .. .. . ................... . 
Goma líquida (frascos) . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... '" 
Gramática ca~tellana (Curso). ...... ..... . . ... . 

» » panl maestros ............. . 
» »» niños . .... ...... . . . 
» »» infantil.... ...... . 
» » (Compendio........ . .. ... . . 
» » (id. de Bello)... .... . .... .. 
» • (Lecciones) ................ . . . 
» » (Compendio)... ............ I 

H 

Higiene pública y privada, en 2 tomos .... ~ ...... . 
» » » (Curso) ........ .. .. . . 
» » » (Compendio) ...... . ... . 

Himno nacional en música ........... . ....... . 
Hi storia Argen tina ..... .. ... ..... .... . . ....... . 

» » 
» » 

» antigua .................. .... ......... . 
» de América .......... . ......... . ...... . 
» del Continente Americano ............ . 
» natura 1 . . . . . . . . . .. . ...... . ......... . 
» general . . .................. , ......... . 
» romana ...... , ..... . ............. ... . 

A la vuelta S .. 

V. de Carril 
Geikie 

Arechaga 
Spencer 

Valcárcel 
Gifford 

Academia 
Marti 

» 

Mantilla 
Bello 

Márquez 
Sastre 

Martínez 

Mallo 
E. Wilde 

J. A. Wilde 
l~ojas 

Cambón 
Funes 

Gutiérrez 
Duruy 

Mantilla 
Gutiérrez 

Van Gelderen 
Lavisse 
Duruy 

0.+5 
022 
060 
023 
038

1 128 33 
35 -' 

25 - 1 
081 
038 
290 
1 30 
040 
0.+5

1 

030 
030 
027 
150 

510 
251 
056 
070 
022 
063 I 
045 
050 . 
075 
045 
056 
050 
050 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

" 
» 
» 
» 
» 

" 
» 
» 
» 
» 

" 
» 

uno 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

" 

-

090 
O :¿2 
1 80 
088 
038 

12833 
35 -
25 -
2.+3 
..j. 18 

213 Jú 
08890 

0 80 
--15 -
030 
1 20 
4 59 
1 50 

45 90 
92619 

1.94992 
280 
1 5.+ 
063 
090 
1 -

300 -
1 35 
1 12 

23750 
9 -

15.62832 

2 
1 
3 
4 
1 
1 
1 
J 
3 

11 
39 

453 
:2 

100 
1 
4 

17 
1 

9 
369 

3.482 
--1 
7 
1 
2 
2 

400 
3 
2 

475 
18 

&l 
\O 



-

Inventario del Deposito en 1892 - ( Con /¡úullci JI ~ 

. \RTfCULOS AUTORES Prt'c/o,\' l'/I¡'dad fl/lpor/t· dp las l.!:.1.-/ste/lc/os 

De la vuelta S .. 
Horquillas para descolgar mapas ............ . 
Horarios impresos . .... ........................ . 

1 

[mprenta Escolar, libro de lectura. . . . . . . . . I Gil Y Na\'arro 
Indiees de «La Instrucción Pública en Prusia y 
, Alemania • ................................... ,1 López 
lnclices de El 1vforzitor .. ... . ........ ", .. " .. .. ) 

J 
Juanito, obra elemental de Educación .......... . 

I 
L 

La Instrucción Pública en Prusia y Alemania .... 1 

L~ ~aturaleza al rJcance de los niños ... ... .... ' 1 
LapIces de color ............................. . 

» para dibujo núm. 1 y 2 (etcs.) .... .... . .. . . 
» papel » .•.•..... . ..• 1 

» » » 

» de pizarra en madera ......... .. ... . .... . I 
La Salud y la Escuela ......................... . 
Leccione~ de cosas u suale~ ............ . ........ . 

» fúci les de dibujo........... . ......... . 
» !'obre objetos .......................... 1 

Lectura [~~~~~:..~~ .. _~ : .. : .. ~:. ~ . ~.:'~.'" .. ', ' ...... _ .. '1 
~~ ._ ... _~--_ .............. .. ' '' .. 

Parravicini 

López 
Hooker 

Faber 
» 

raber 
Hena 

Dupuis 
Krüsi 

Ferrer 
Sarmiento 

Rivas I ~ 

c.lÚI(·/ll'/os pan?' ¡¿lfJ . f 

115.62832 
1 13 uno 7820 

» 

1 l~ uno 

:t 

), 

() 75 uno 

3 -+5 1 una 
030 » 

025 » 
0:36 docena 

20 - aruesa - ~ 
;) - " 
095 % 
1 23 uno 
O bO :> 

O 23 » 
038 » 

O 12 » 

1 38 -» .~,_ I 'C 

5~ 6-+ 

11 :::3 

13455 I 
830 
1 50 
1 -1-4 1 

'2 13 1 
'2583 

6 b7 I 

6 'r ~O 

420 I 

-1- 5~ 
-1- 18 
1 80 
13B. 

68 
rr -/ 

-1-7 

10 
1.930 

13 

39 
17 
6 
-1-

129 
62 

702 
5 
7 

18 
11 
15 

1 

CJ':
\O 
O 



> infantiles ..... .... . . .. ... . ..... . .. . 
" (Primeras) . . . . . . . . . . .. . ... .. ......... . 
)} populares . . . . . . . . . .. . ..... . .......... . 
)} variadas .... . . . ....................... . 

Libro 2° de lectura .......... . ................. . 
» 3° )} » . . . . . . • . . . . . . • . . .. •. 
» 1° » » ...... • . . ........••. • ........ 

» 2° » » . . . . . . • . • . • . • • • • • • • • . • . •••.•. 

" 3° » » . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... • . . 
» 1° » ...... . ................... . 
» 2° » . . . . . . . . ...... . ..... . 

Libros « l\~ay.ores» .................... , ........ , , 
» «DJanos» ..... , . , . , . , . . ............... , 

Literatura (Trozos selec tos) " ... · .. . ......... , .. . 
Londres v Catam:lrca ..... , .. , ., .... .. .. , . .. , .. 
Lo que no se debe hacer .. .. ....... , .. , " ...... , 
Las cau~as de la difteria., .... , .... . ... . ....... , , 
Ley de Educación de 1884, . . . . . . . . . , .. , , , , ... . 
Letras para los cartel es (cajas gran des) ... , ... , . , 

» » ( » chicas) ......... , . , 
La Escuela Primaria en Francia., .. , , ... " ... . 
L a Argentiada .... , .. , .... ,., ... ', . . , . , . , ., " .. . 

M 

Manual del ciudadano,··,·····,· · ·,········,··,· 1 
" de Enseñanza Objetiva, " , . , .. ', .. , , , , , . " 
» de dibujo., , , .. , ' , " ,' . ',., .. ",.",'.', 

l\Ianuale~ para los cuadros Historia Natural. . , , , 
» » » carteles ~El Nene», . , .,." ... 1 

Mapas de Geografía .................. . .. , ... , .. 
» » » · . . . . . . . . . ................. . 
» » » · . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
» » » · .......................... . 
• " » . . . . . .. . ............ . 

A la vuelta S. , 1 

Hocherolles 
Dupui~ 
Gayoso 
Lebrun 

:'Iundevil 
» 

Mantilla 
» 

» 

V. y Accvedo 
» 

Cossun 
Lafone Quevedo 

E squivel 
Davisún 

Berra 
» 

Zubiaur 
Ferreyra 

Quiroga 
Calkins 
Kri.bi 

John ston 
Ferreyra 

Coltón 
Johnston 
Meissas 
Varios 
Fayard 

() ...J.3 I 
0 45 
0 32 
048 
030 
050 
030 
050 
088 
070 
0 90 
6 cO 
650 
1 r:r ~::> 

376 
031 
376 

1 t)() 

065 
250 
O ...J.O 

» 

» 

» 

» 
» 

» 
)} 

» 
» 

» 

)} 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

)} 

caja 
» 

una 
» 

0.'30 uno 
1 90 I » 
O 70 » 
O 10 » 

O 18 » 

15 - I » 
10 -

1 
» 

8 - I » 

6 - » 
6 20 » 

...J.6 35 l ' ') ~O 
- I 
032 
O...J.S 1 

0 32 
6 5~ 

27540 
175 -
10 56 
13 30 
17 10 
65 -
650 
1 2:> 

82 í2 
5177 

169 20 

3990 
18 1:)5 

122 50 
...J. -

120 
3990 
48 30 
76 -

459 -
30 -
50 -
48 -
36 -

12...J. -
18.20833 

103 
6 
1 
1 
1 

13 
• 911:) 

350 
l2 
19 
1Q 
10 

1 
1 

22 
167 

4,) 

...J.S9 
2] 
29 
,19 
10 

...J. 
21 
69 

760 
2.550 

2 
5 
6 
6 

20 

W 
\O 
~ 



Inventario del Depósito en 1892 - (CollhIlUnCl'(;II) 

ARTÍCI ,LOS AUTORES 

De la vuelta S .. 
l\lapas de Geografía en relie \' e (Colección ). . . . .. i Schotte 

" ~ Geología .................. .... . . · ... . 1 "Reynold 
» Definiciones geogrúficas ................... : Kuper 
» Provincia Tucumúl1 , en papel ............. : Correa 
» del interior de la República Argentina. '" . , BrackebusC'h 
» » Río Negro, en tela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Drigalski 
»» » en papel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» \"arios ..................................... ,AlumnoscleE.P 
Maza,.; indias de 3 tamaños....... . . . . . .. . ...... ! 
·i\. /r "" ....... ~" ... : _ r. ~f~~ 
lV.LI:::"a ,>-jJlZcln d::' ...... ... ..•........ ...... ..••...• 

~fétodo ele música (Cuadernos) ....... . ......... 1 

» » inglés Ollendorff. .. . .. ..... ........ . 
» » francés » •...••••.... . •...... 

Mitología (Pcg ueña) ............... . ............ . 
Moral (Elem ento.,,) .. . .. " .. '" .. " . . ....... .... , . 

" filosófica . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........... . 
• (Elementos) .... . .............. ... .. . .... . 

Mosaico Argentino ............................. . 
Memorias del C. N. Educación, empastado 1884/88 

» »» » rústica 1884/88. " 1 

Panizza 
Carreño 
Simonne 
Larsen 
Franck 

M. y Herrera 
Oyuela 
Igón 

PrecIO \ 

31 36 
15 -6-, 564 
15 -

081 
6 61 

I 

075
1 

1 90 
1 ') 
~O 

O 12 
O -l8 
080 
038 
060 

( '/l/dad 

uno 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

111ljJorfr- df' las Exúlellcias 

rxislellr/rr s pa7'a 180./ 

118.20833 I 
6272 
15 -
6 ·- I 

20') -0 -..1. I 

1- 1 
~) - , 

201 62 
5949 

20550 
1 90 
625 
1 68 
048 
5 ÓO 
68-+ 

127 ~O 

., 

') _. 
1 
1 

.')0 
1 

:26 
195 

-+ 
249 

9 
274 

1 
5 

14 
1 
7 

18 
212 
240 
398 

Papel oficio cuadriCUlad: (Resma) .... .. .. .. ..... 13 70 resma 10360 I 28 
» » !"ayado ». . • . . . .. ..... 3 40 » 1.339 60 394 
» » li so » ... .. • ......... , 2 50 1» 72 50 :¿9 
» » » inglés ». . . . . . . . . . . . .. I Waterlow 8 50 , » 518 50 61 
» » » d e hilo » . . . . . . . . . . . . . . . 4 50 1» 4 9 50 11 
» para dibujo (Pliegos) .... . ............. .. . 1 1750 % 2433 I 139 

w 
\.;:) 
Iv 



» ~ecao te » ...•..... , • . .. . .. ·.· 1 
» Impermeable , " ._ ............ . .. . .... 1 

Palanquetas madera, 3 tamanos ................ . 
Palos COIl 2 bolas, para g-i mnasia .............. . 

» » 1 bola fija para » ............... . 
» » 1 » m'blc para » ., ..... , ...... . 

Pizarras piedra cuadriculadas .................. . 
Pizarrines (Cajas) .................... . ......... ' 
Plumas Municipales (Cajas) .................. . ... ' 
Plumas número 27 (Cajas de 100) ...... ' ........ . 

» • 27 ( » » 1-1-+) ............... . 
39-

) » ... JO »» ............... . 

Portaplumas corrienLes (docenas) ............... ' 
Prontuario del ama de casa. . . . . . . . .. . ......... . 
Psic:olJg-í a pedagógica ......... . ................. I 
Punteros de pIDO de tea ....................... . 
Política para los jóvenes americanos ............ . 
Pequeño catecismo castellano-indio ............. . 
PlgnillQS Act':lrjí c t-iro., p<:¡1~(l DS'rolln1as "-'r'l.1""'IUt'Cl.'~ 
>, .&t.I,.Jli .... (l ...... ..J '-ú, '"' .. . 1 "'L ...... <,1. (.t.L (.1. ...... \....LI'-IC ... \.....VlJl .1J'-,::). 

» '» » particulares .. . 
» cuatrimestrales ........... . ............. . 
» resultado de cxúmenes. . .. . ............. I 
» resumen trimestral ...... ' . ............. . 
» de sueldos y alquileres . ................. . 

Plan ele estudios en hoja suelta .... . ............ . 
Planillas de rendición de CUcl,tas ......... ' ..... . 

Q 
Química (Nociones) ... . . . . .. . . .. . .... .. . ..... . 

R 

Recreaciones instructi vas .. ..................... I 
» » . . . . . . . . . . . .. . .... 

A la "Vuelta ~ .. , 

Perry 
» 
» 

San Juan 
Sully 

Norclhoff 

Roscoe 

Saffray 
Schultz 

11 1 » 
() 18 uno 
O R1 » 
1 32 » 

050 » 

075 » 

1575 % 
O 36 caja 
O 93 » 

O 84- » 
1 21 » 

1 80 » 

1 30 gruesa 
O 31 uno 
2 50 » 

O 22 » 
1 68 » 

O 25 » 

022 

() 50 
210 

• 

una 

uno 
» 

68 ~() 
2 3-t 

343 -
6864 
6850 
8325 

83948 
() 52 

80 91 
693 -
653.+ 
9540 

321 10 
1395 
250 

50820 
243 bO 

8 - 1 

066 

2 -
5880 

24.781 03 

620 
13 

300 
52 

137 
111 

5.330 
2 

87 
825 
54 
53 

2.964 
-15 

1 
2.310 

145 
32 

1 ()C2 
~ . "-'u 
1.560 
4.840 

630 
1.100 
1.790 
1.860 

219 

3 

4 
28 

w 
\.;) 
(,J..J 



Inventario del Depósito en 1892 - ( o" h llllació,,) 

,\RTicL"LOS 

DE: la vuelta ~ .. I 
Reglas cuadrada::,. . .. . ....... . ..... . ... . ...... . 

» métn cas . . ..... . .................... . ... . 
l<.asgos biognUicos del Coronel Pringles ........ . 
Registros de matrícula para Escue~as .... . ...... . 

,. » » » ConseJos ........... . 
» » a~isten cia diaria ....... . ........... 1 

Retratos del General San Martín ... . ........... . 
» de lo~ Presidentes de la República Ar-

gentina ............... . ............ . . 
Revista Ge1)eral de Administración (Entrega:;) ... I 
Refutaciones al Dr. Cortés.. . . . . . . . . . . . . . .. ···· ·1 
Reglamento dc las E scuelas. . . . . . . . . . . ....... . 
Retratos de guer rero:; ele la Independencia (11 P') ' I 

s 
I 

Silabario enciclopédico ....... . ...... . ........... 1 

Selecciones de lectura para la niñez ... . ........ . 
Sbtema métrico elecimal. ...... . ........ . ....... . 
Sobres de oficio. .. . ........... . . . ............ . . 

" para cal't~.s.. . .. . .. . .... . ... . ........... . 
Sistema planetario (chico) .... . ................. . 
Sólidos geométricos grandes ................ . .. . 

T 

Tablas de aritmética .................. . ........ . 
Tableros contadores con pié' . ............ . .. . .... : 

» » sin pie . . . .. . .............. ¡ 
-----------------

AUTORES 

Espejo 

Carvalho 

Torino 
Romero 
Quiroga 

Garniel' Hnos. 
Sastre 

Arechaga 

P r ecios 

:l 20 
085 
1 25 
050 
063 
056 
1 <JO 

3 14 
1 SO I 

010 1 
O -lO 
() -l5 I 
2 SO 
1 50 

35 -
1250 

210 
355 
2 70 

I 

L ·lIida tl 

% 
una 

» 

uno 
» 
» 

» 

» 
,. 

uno 
» 
» 

% 
» 

uno 
» 

% 
uno .. 

Imp orte de las /;xú fl'llcúrs 

ex/slcll e úrs jJn, -a b5'9J 

24.781 03 
.51 20 
~ f)0 

70 
1.905 
2.99187 
2.87U 

-l940 

31 -lO 
2880 

' l ?O 0_ 

720 
270 
728

1 <.) 60 
35 -
12 50 

29 -lO 
710 1 
558 

16 
10 
56 

3.810 
4.749 
5.125 

26 

10 
16 

173 
')') J_ 

163 

'Y) 
J~ 

18 
b 

260 
640 

] 

1 

1.-l00 
') 

2 

W 
\O 
+-



Timbres campanilla .............. , ............ . 
Tinta cOHien te (Botellas) . . .. , ................. . 

» de copiar » ..••• ••• .• . •.....••.••.. 

~ de dos usos (Litros). ............. .. 
» en polvo (Paquetes ele 2 litros) ............ . 
» en polvo » ele 1 litro ............. . 

Tinteros de corcho .............. . .. . ........... . 
» ele loza ...... . . ........................ . 
» de cristal para maestros ..... ... ..... .. . 

Tiza cilíndrica (Cajas) ..................... . ... . 
Tratado del corte ...... · ..... ·· .. · ····· ········· 

con1pleto de música. . . . . . . . . .. . ....... . 
Tablas ele equi\'alencia del Sistema Métrico ...... I 
Tajalápices c~m mango....... . . . . . . . . . . . . . .. 1 

» ». SIn mango ........... .... ..... . .... . 
" " ele fierro y madera .......... . ....... I 

u 

Uso y construcción lle globos ........ . 

v 
Ventiladores .................................. , 
Vida ele Arg'entinos ilu s tres ...... . ... . ... . .... . 
Viajes Agrícolas por Europa ...... .......... . . . 

z 
Zoología (Nocione,,) ............. .... . . ......... . 
Zootecnia (t0ffiOS) .... . .... . .................... . 

A la vueltil ~ .. I 

Barnangenn 

Lcll~ciano 
Berón 

Isla 
Faber 

l' 

Torrejón 

Fregeiro 
Olivera 

Delafosse 
Sanson 

1 60 
050 
() 9~ _ :J 

250 
O ~4 
O 12 
006 
8 -
088 
O 8-1-
O 8-1-
1 23 
() 40 
O ::,3 
008 
003 

190 

15053

1 

027 

040 
376 

o 
lo 

botella 
» 

litro 
paquete 

» 

uno 
% 

uno 
caja 
uno 

.') 

» 

» 

" 
» 

uno 

uno 
» 
» 

uno 
» 

6 40 1 
10050 

7 fíO 
4750 

28080 
86<1-
O 12 

177 60 
880 

54936 
252 

2375 
1640 
477 

1440 
063 

57 -

60212 
O 3-1-

080 
35344 

I 
35 .l70 -1-5 

..j. 

201 
8 

19 
1.170 

72 
2 

:2.220 
10 

654-
3 

19 
41 

9 
180 
21 

30 

..¡ 
') 

112 

-2 
9-1-

W 
\O 
U1 



Inventario del Depósito en 1892 - ( COltcLlIsújn) 

ARTicULO~ 

De la ,"ueIta ::; .. 

Mueblería, maderas, pinturas, etc. 

1° - MUEBLES NUEVOS 

Armarios de pino, puerta tablero .. . ............ . 
» bibliotecas enchapados ........ . .. '" .. 

Asientos para bancos america~os ... . ... . ....... . 
Bancos libres de carpintería escolar ............ . 

» dobles americanos .. ..... . .... ... .. . .. .. . 
» » de cedro N°. 1 Y 2 . . . .... , . ...... ' 
» » de cedro N°. 3 v 4 ............... . 

d . NJo 1 ,~) » » e pIno . }~ . . . .. . .. . ....... . 
» » de pino N°. :3 Y 4 ........... . . . .. . . 
» » Lte pino (muestra s de) ...... . .... . 
» » de ced ro » » •.. . ....... 

» » ele fre sno » » ...... . ...• 

» » ingl eses .. ..... ..... .... .. ..... .. . 
» » forma ame ricana (muestra de) ... . 
» de 1 asiento, forma americ. ( mue~tra de). 
» «Orió n» N°. 1 de 1 a::,iento, id., id., id .... . 
» » N°. 3 de 2 asientos, id., id., id .. . 
» «Universidach N°. 1 de 1 id., id ........ . 
,. » N°. ~ de 2 id., para dibujo .. 
» con r espaldo mo\'ible 1 asiento, id., id .. " 
» «Normal» 1 asiento, iel., id .... ......... . . 
» asien to doble con 2 brazos de apoyo para 

el banco, id .. .. . .. ... .. .............. . 
Caballetes para pizarrones, ~ueltos, pintados .. .. . 

FABRICANTES 

S lojcl 

A zccírate 
» 

» 
» 

Varios 
» 

Storm 
Fernündez 

Galli 
:o 

Pardo 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

Pr(~cws 

22 __ 1 

46 -
1450 
85 --
21 14 
10 20 
985 
990 
960 
8-

12 .'. 
1250 
2338 I 
1:¿ -
7-

17 59 
29 11 
2092 
3360 
1396 
1829 

3108 
2 - -

en/dad 

uno 
" 
» 

» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 

f1llporl(~ di' 1ft S I Exúten.cias 

eOl'ÚÜ" CÚiS para.1Ó9.1 

135.17045 

" 00 -

46 --
72 50 
85 -

211 40 ' 
3.570 I 
4.05820 

20790 
1.776 -

40-
48 -
1250 
70 14 

168 -
84 -
17 59 
2911 
2092 
3360 
1396 
1829 

3108 
18-1 

3 
1 
5 
1 

10 
350 
412 

21 
185 

5 
4 
1 
3 

14 
12 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
9 

~ 



Escritorios enchapados de nogal, 3 cajone~ ..... . 
Me~as de cedro macizo, 3 cajones ............... . 

» de cedro macizo, 2 caJones ........ .. ..... . 
» de pino para maestros ....... . , ..... .. ... . 

Pizarrones con caballetes pintados ............. . . 
Pizarrones con caballetes sin pintar. ........ .. . . 
Sillas de esterilla desarmadas ........ ........ .. . 
Tarimas de pino para mesas . .. ....... . . . ... . .. . 

20 - MUEBLES REFACCIONADOS 

Bancos dobles pintados .. .. ............ .. . . ..... . 
Bancos de un asiento pintados ........ . . .. . .. .. . 
Mesas <le cedro con dos cajones .. .......... .. .. . 
Sillas asiento de madera ........... .. .. . .... . ... . 

3" MUEBLES EN LA CARPINTERíA PARA REFACCIONAR 

Bancos dobles , de pino. . . . . . . . . . .. . ........ .. . 
Pizarrones .. ..... . ...................... . ...... . 
Caballetes para pizarrones.. . ................. . 

4 0 
- MADERA NUEVP, PINTURAS y FERRETERíA 

EN LA CARPINTERíA 

Valor ele la madera existente . ................ .. . 
Valor de las pinturas, cla\'os, tornillos, etc . . .. . 

I 

Total ..... 

16 - I 
18 -
12 -
8 85 
8 -l5 
7 15 
3 35 
8-

650 
4-

10 -
25CJ 

3 50 
3-
080 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
~ 

" 

uno 
» 
» 
» 

» 

" 
" 

320 -
90 -
2-l-

177 -
8450 
7150 i 

2010
1' 16 -

46150 
-l

lO·
;)-

280 -
12 -
1 60 

49 -
165 -

47.63984 

I 

I 

I , 

20 
;) 

2 
20 
10 
10 
6 
2 

71 
1 
1 
2 

80 
-l 
2 

El presente inventario importa la suma de cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta y nueve 
pesos con ochenta y cuatro centavos moneda nacional curso legal. 

S. E. Ú O. 
Buenos A ires, Diciembre 31 de 1892. El Jefe Jel Depósito, 

J. Bautista Ganzie1' . 

w 

'" '1 



--- 398 -

TEXTOS 

A 

Aritmética .. 
» 

Armarios puerta vidriera ...... . 
Atlas de la República Argc1J. tina. 
Aritmética . .. _ ............ . ... . 
Adolescencia. . . . . . . . . . . . . .. . .. 
Armarios puerta tablero ....... . 
Atlas de la República Argentina. 
Anagnosia t a ............•..... . 

» 2
a ··················· 1 ) 3a . . . ......... .. .... . 

Alcohómetros ............ . .... . 
Asientos para bancos americanos 
Almanaque «El E scolar Argen-

tino » ... .......... . ..... . .... . 
Armarios biblioteca enchapados 

B 

Bancos norteamericanos ..... . 
» pino de 2 asientos ...... . 
» » número 5 ..... _ ... . 
» dobles refaccionados. 
» de un asiento refaccio· 

B:;~t~i~~~ .~~~ ·pi~ ·d~ ·fi~~l:¿: : : : : I 
Botánica.. . . . . . . . . . . . . . .. . ... 

» . .. . ............. ,. ... . 
Broches comunes (Cajas) ....... . 

e 
Caballetes para pizarrones ..... . 
Cantos infantiles .... ' . ...... . . ¡ 
'.Alrpetas de hule ......... . .... . ¡ 
Carteles de lectura «El Nene» . . I 
Cepillos borradores . . .... . ..... . 
Ciencias Naturales . ............ . 
Compases madera con arco .... . 

» para maestros (Cajas) . 

AUTORES 

Leyssenne 
Arechaga 

Estrada 

Uelapalme 

Grondona 
Sastre 

» 
» 

Veclia 

Storm 
Azcárate 

Zamboni 
De la[osse 
Hooker 

Camps 

Ferreyra 

Bert 

DISTRITOS -

'" " ~ .:: 
.-' ¿¡ 

• o ¡; 
,.....; ~l ." 

2 

1 

·1 I 3 

-ti 
8 1 

77 

1-

" :;:: 
,::; 
'" :S 

o 
~ 

10 

2 
1 

10 

10 

2 

3 

Ó 
;) 

bU 

5 



- 399-

Salidas de 1892 

-
~ 

~ ~ 

~ ~ ~ 
~ ~ e 

~ 
~ "-

"::: ::: :::: "::: "::: "::: 

I 
::: '" 

-.':: ~ -.':: -.':: 
I 

-l:: k 

I 
-l:: 

I 
-l:: -l:: I>l 

.;: .;: I 
~ ~ -' 

~ 
.~ .~ 

I 
.~ .~ .~ .~ .';:¡ .:¡ .~ .~ .~ 

::: "' ~ ~ :::; ~ ' ''' ~ ~ c:: ~ r 
~ I .... .... 

I 
.... .... 

I I 
'" 

I I 
O 

o ~- I e 

1 
o o e e e :... o ~ ~ 

:i: . e 01 -:-":> . ~ . ., ,- '" I . " ~ ~ ~ , 

I 
I 

I 
• 

I I 

1 

I 
I 

25 1 32 
I 

- 60 I -1-2 - 30 62 I - - - 252 
25 - - - I - - - - - - - - 35 

-
I 

- - - 2 2 1 - - - - - - -1-
- - - - 10 5 - - - - - - 17 
-

I 
- - - - - - - - - - - -

- - - - .50 - - - - - - - 50 
- - - 1 - - - - - - - - 4 
- - - - - - - - - - - - 1 

• 

- - - 98 - - - - • - - - - 98 
I 

123 123 - - . - - - - - - - - -
- - - 98 - - - - - - - - 98 
- - - - - - - - 1 I 

- - - 1 
• 

- 10 -
I 

- -
1 

- - - - - - - 10 

- 5 10 8 4 - - - - - - 10 47 , 
- - - - - 2 - - - - , - - 2 

I 
24 50 100 - - - - 25 - - - - 199 

- - - - - - - 100 13 - - - 113 
- - I - 50 - 50 140 30 54 ' 50 100 30 504 
- -

I 
- - - 1-1-1 - - 77 1 80 50 - 358 

-
20 I - - - - - - - 32 I - i 30 - 82 

. . 6 6 1 - - - - - - - - - I - -

- - - 12 - - - - - - - , - 12 
- _ 3 I - -

I 
- - - - - - - I - 3 

,l 2 6 8 6 - - 4 - - - 38 

I 

- 7 11 3 5 12 -1- 15 4 6 - I 2 79 
- - - 18 - - - - 12 - I - - 30 
- - - - - 5 -1- 10 - ¿ 

I 
- - ~4 

5 1 
I 

19 2 14 10 1 8 2
1 

7 - - 83 
20 10 1..J0 20 . 27 30 - 62 28 - - 40 51-1-, 

1 30 50 12 24 5 25 1-17 - - - - -, 
- - - - - 9 - 2 - - -

I 
- ]ó 

- - - - - I - - - - - - - -



- 400 -

TEXTOS 

Composición (Lecciones progre· 
sivas) ........................ . 

Copiadores de notas ........... . 
Cuadernos caligrafía .......... . 

» de dibujo....... . .. 
» })}) P.P ..... . 
}) » }) 

» » }) 

» cuadriculados ...... . 
}) rayados tapa cartu-

lina ................ . 
}) rayados tapa papel. . 

Cuadros de enseñanza objetiva. 
Cuadernos en blanco para dibujo 
Cuadros sistema métrico ... . ... . 

» de Historia Natural. .. . 
Cuadernos de dibujo 1 el' curso 

» » » 2° y 3er » 

Certificados de promoción. . . . , 
Código de Instrucción Primaria. 
Cuadernos de caligrafía ....... . 

» » dibujo P. A ..... . 
Campanas de bronce ... . ...... . 
Cuadernos de dibujo P. S ...... , 
Cin tas métricas ................ . 

D 

Diccionario Castellano ........ . 
» » 

Dibujo lineal 2a parte .......... . 
» de mapas generales ..... . 

Dones (Colección de doce) ..... . 

E 

Economía Política. . . . . . . . . . .. . 
Educación del hombre ... . .. ' . 
«El Argentino» .... . ... . ....... . 
«El Deber» ... , .... . . . .... . .. . 
«El por qué ele las co<;as» . . .. . . . 
«El Ruclimentista» ......... . . . 

AUTORE" 

Romero 

Garnier 
Dell10mmeau 

Krusi 
Osuna 

. Tufró y Gilardón 

Calkins 

Paluzie 
Tohnston 
Jacobsen 

» 

V edia y Herrera 
Berghmans 

Krusi 

Kru 1 

Campano 
Soco Literaria 

Canale 
Estrada 
Froebel 

Jebons 
Froebel 
Pelliza 
Smiles 
Czetz 

Caprile 

300 

6 
42 

200 

200 

4 

6 

o 
0 1 

480 

186 

OISTRITOS-

800 

20u 

600 
400 

3 

1 

- I 

~O I 
- I -

1I 



50 

300 
150 

56 

2 

5 

2 

4 

12 
1 

665 

15 

20CJ 550 

12 

200 
700 436 780 

2 
2 3 

1 

(l 

1 

<) -
~ 511 31) / 

5 
41 

- .+Ól 

600 300 900 300 

rr - o 
í2 

4. 900 230 

100 
640 500 

6 
4 
.+ 3 

850 300 
20 

150 
J 
2 

'20 5 

330 
30 

180 

1-10 

60 
1 

1.+ 

• 
,~ 

2.30 

1St) 

800 

27 
1 

5.7'27 
30 
6 

83 
72 

1.500 

1. 200 
6.082 

20 
266 

2 
4 
9 
6 

65 
1 
1 
6 

1 2 

1 1 

1 

1 
25 44 

'27*'" 

6 

2 
1 
2 
5 
1 

2 
1 

~26 

5 
41 



- -102 -

TEXTOS 

«El Tempe Argent in o» (compen-
dio) . .. ..... . .. . ........ .. ... . 

Entrenos . . ... , . .. . . . ......... . 
Escuadras madera para pizarrón 

» » » dibujo .. 
Esferas armilares . ... . ........ . . 
E~critorios enchapados con 3 ca· 

Jones . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... . . 
«El Buen Lector». .. . ... , . ..... . 
«El Nene» libro ele lectura ..... . 
«El Siglo XIX » ................. . 

F 

Fastos de la libertad ......... . . 
Flslca ................... ... . . . . 

» . . . . . . . . . . . . .. .......... . 
Fisiología ... ................ .. . 
Frascuelo ............. '" .. .. . . 
FiltrGs de pieelra .... '. . . ... .. . 
Formularios de pedidos de útiles 

para Secreta ría .. . 
» pedidos para maes-

tros . ..... . ..... . 
» recibos para maes-

tros ............ . 

G 

Geografía de la República Ar-
gen t ina ............. . 

}) 3er g rado ........... . 
;) 4° » . . . . . . . . . .. . 

Geo logía ... . .... . ..... . ..... .. . 
Geometría in ventiva . ......... . . 
Globos terrestres O m 25 de dÍ<'t- , 

metro ........... ..... . . 
» terrestres O m33 de d iú 

¡TIetro ................. . 
G lor ias Argentinas .. . . . . . ..... . 
Goma líquida (frascos : .. . ..... . 
Gomas de borrar de dos usos .. . 
Gramütica castellana (c urso) . . . . 

AUTORES 

Sastre 
l\Iansilla 

Curto 
Ferreyra 
Su viria 

Guido 
l\lIa 11 ti II a 
Stewart 
Foster 
Bruno 

Latzina 
Guerrini 

» 

Geiquie 
Spencer 

Pelli za 

Acaclem ¡él 

-lO 

10 

2 
30 
20 

2-1 
20 

o 
~, 

DISTRlTOS-
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30 
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-' 
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- ') 3 J - - - - - - - -- - -
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-- -- - - - 1 - - - - - - 2 
-- 1 -- - .- . - - - -- - - - '- 1 
12 - - - 10 16 - __ o 7 - - 10 81 
72 - -- - - 20 - 20 20 - -- 30 18 - 1 • I 6 I 7 _ . - - ! - - _. - - _ . -
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TEXTOS 

Grameítica castellana (compen- I 
dio) . ... ..... , .... .. .... . .. . 

Gramática ca::-tellana para ma es-
tros ................. .. .... .. . 

H 

Himno Nacional en música . ... . 
Historia Argentina . ......... . 

" »(compendio). 
» 

» » 

» » (nociones) .. . 
» general. . ..... . .... . 
» a rg'e n tin a . .... . .... . 

Horquillas para colgar mapas .. 
Horarios impresos ............ . 

1 

Instrucción cÍ\·ica . ..... , . .. , .. . 
" l'ecreati ,' as . ....... . 

Imprenta Escolar .. .. '" ...... . . 

L 

Lúpices Ll e Llibujo núm. 1 y 2 .. . 
» para papel ...... . . . . 

Lecciones de cosas, . .. .. ' . ... . 
Lecturas históricas. . .. . 

,. infantiles ... .. . ...... . 
,. prácticas ........ . 

Libro l° ••••••••• i ••••••••• 

M 

l\lanual (~e calis tenia y gimnasia. 
» de instrucción para los 

(' él rt e 1 es . __ .. _ .. _ _ _ _ _ .. , .,. 
:\lapas de geografía . .. _., ...... . 

» mud os (coleccione~') .. . _ .. 
" de la Re pública Arge nlina. 
" términos g-eog-nificos _. __ .. _ 
~ de l~ío Negro .. . _ .... . _ .... 1 

AUTORES 

Academia 

l\r artÍ 

Roj as 
Cambón 
Fregeiro 

Funes 
Larrain 
Martinez 
Lavisse 

J- Manso 

Ortega 
Bohni 

Gil y Navarro 

Faher 
Dixól1 

Sheldon 
Ribas 

Rocherol1es 
Jost y Humber 

Mantilla 

'Vatson 

Ferreym 
Johnstun 
Comell 
lohnston 

Driga!:-ki 

~. 
~ 

~ 
S 

3u 

10 
1~ 

1 

• '" 

6 
25 

10 

DISTRI ros -

8 

1-16 
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- 24 
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J~ 76 

- 12 
- I 12 
- -1- 1 
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5 ,1 
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TEXTOS 

Mazas indias de madera ........ 1 

Mesas de pino para mae", tros .... I 
Método de música .... . ... . .. . 

• de instrucción ...... . .. . 
Minerales argentinos (colección 

ele 24) ...... , ............... . 
Minerales argentinos (colección 

de -10) ....................... . 
~1ora l ................. . ....... . 

MOSaICO Argentino. ..... . .. . . 
Mesas de cedro lustradas ...... . 

» de pino refaccionadas ... . 

p 

Palos con dos bolas fijas ....... . 
» con una bola fija .. .. . .... I 
» con una bola moyible ..... . 

Papel oficio cuadriculado, resm:b 
Papel de oficio liso (resmas) .... 1 

. }) rayado " . .. . 
,) » liso í ng-. :. . .. . 

Pizarrones con pie refaccionado. 
Papel para dibujo (pliegos) ... . 

» secante » ... ' 1 
Palanquetas de mac1era . . . . .. .. 
Perchas de cedro. . . . . . . . .. . ... 
Pizarras piedra cuadriculadas .. 
Pizarrines (cajas) . . . . . .. . ..... . 
PizarrOlles ................. . .. . 
Planos de la Capital. ....... .. . . 
Plumas núm. 27 (cajas ) ........ . 
Portaplumas corrientes ... .. .. . . 
Psicología Pedagógica ......... . 
Punteros de pino de tea . . ...... . 
Planillas estadísticas de escuelas 

públicas. . . .. . .. . . ..... . .. . 
Planillas e!:>tadí!:> ticas de escuelas 

particulares. . . . . . . . . .. . ... . . 
Planillas de sueldos y alquileres. 

» de rendición de cuentas. 
» de ex¡,lmenes ........... . 

AUTORES 

Panizza 
\Vikershan 

Carlés 

M. Y Herrera 
Lamadrid 

112.'6 n 

Waterlow 

Perry 

Sulli 

2 
2 

100 
-10 

12 
15U 
32 

-1 

25 
2-1 

6 

:200 

100 
60 

1 

2-1 
15 
3 

24 I 

12 

50 

:?OO 1 1-00 

DISTRITOS-

-1-

30 

12 
-1 

5 

12 
20 

2 
3 
3 

75 
-18 

300 
40 
6 

- 51 37 
48 2-1 

20 

• 
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4 
13 
16 

130 

428 
JO 
11 

135 
84 

80 

=1= 

9 
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-lO 
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60 

3 
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50 
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36 
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.5 12 

78 57 
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200 
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100 100 
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- 1-
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2 

3 
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28 
6 

36 

loe 
30 

20 

2 

50 

3 

') 
~ 

75 
85 

-l20 
50 
2 

158 
26 
50 

1 

2 

2 
12 
65 

236 
18 
2 

28 
65 

107 
37 ! 
49! 

84 
1 
1 

290 
785 
357 
2~ 

4.857 
557 
82 

60 703 
~8 628 1/1: 

10 31'2 

l50 1.090 

50 I - =1 = 
=1= 

250 
110 
25 

850 

, 

.. 
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TEXTO::; 

Q 
Química . ............. 

R 

Reglas anchas para pizarrones .. 
» cuadradas ~urtidas ... . 
. métricas .. .... .. ... ..... . 

Registros de asistencia (l iaria .. . 
» de matrÍCulas paral e . .., -

cuelas . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
Registros de matríc ul as pa ra Con 

sejos Escolares. . . . . .. . ... .. 
Regla T . . .............. . . . .. .. . 

S 

Selecciones de lectura para la 
niñez. . . .. . .. . .. . . ... . .. . 

Sillas esterilla ..... ............ . 
Simples lecturas sobre la cien cia. 
Sistema mélri co (compendio) ... 
Sobres de oficio ......... ... . 
Si::,lema métrico .... ..... ". ' " 
Sólidos geométricos ........... . 

T 
Tablas de aritmética .......... . 
Tableros contadores con pie . .. . 
Tanmas para mesas ... .. .... . . 
Timbres campanilla .... , .... .. . 
Tinta corriente (botellas). . . .. . 

,. » (litros) ...... .. .. 
» de copiar (botellas) .. .... . 

Tinteros de cristal ........ ' ... . 
» de loza . . . . . . . . .. .. . 

TIza (cajas ............... " .... . 
Tratado de mú sica ............ . 
Tribunas de cedro con tarima .. 
Transportadores de madera ... . 
Tarjetas de ina"istencia ....... . 

Buenos Aires. Diciembre 31 de 189~. 

AUTORES 

Roscoe 

Sa.~ tre 

1\lon \'et 
Garniel' 

Arechaga 

Barnangcns 

Be] ón 

too 

15 

150 

1 

o 
01 

10 

5 

=1= 
100 

1 
1 
2 

100 
100 

1..J.5 

120 

3 

..J.O 

DISTRITOS -

12 

12 
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3 
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5U 

10 

100 
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= 1 
s. E. ú O. 
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1 
2 
1 
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2 
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3 
1.22 
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TEXTOS 

A 

Atlas de Geografía moderna ... . .. . 
,. }) de la R.. A .... . 

Anagno ia la ...................... . 
Atlas de la República Argentina .. . 
Agricultura (Curso!. ......... . .... . 

» (Tratado) ............ . 
Aritmética ............. . ....... " . 
Armarios bibliotecas enchapados no-

gal .. .. . ........ . ... . .......... . 
Atlas de la R.epública Argentina .. . 

B 

Bancos libres de carpintería escolar. 
» de carpintería e colar (Sec-

ciones de LO) ............. . 
» dobles ele pino número 5 ... . 
» » de cee! ro ............ . 
» » de fresno ........... . 

Banquitos con pies ele fierro . . ..... . 
Botánica ....... ' ..... ..... ........ . 
Broches comune.' (cajas). . . . . . ... . 

C 

. Cantos Infantiles» ............ ' ... . 
Carpetas de hule.. . . . . . . . .. . ... . . 
Carteles de lectura "El Nf'ne . . . . 
Ca, tillas ¡n ............... . ... ...... . 

» 2a ...... . .... " . . . ...... . 
Catecismo agrónomo ......... . .... . 

» Católico l pr grado . . ... . 
» » 2°». . . . .. . 
» »3C"r» .... . . . 

" » -1-° " .. , ... . 
Cepillos borradores .. " .... . ..... . 
Ciencias Naturales .... . . . , . , , .. . . , 
Compa~es de madera con arco .... ' 1 
"ConseJos de Oro - , . , .... , , .. , , , . . . 

Cuad~rnos calig)~afía ~ ~ : : : : : : : . : : :. i 

AUTOl<ES 

Estrada 
Dufour 
Sastre 

Grondona 
López 

Leysenne 

» 

Estrada 

Zamboni 
Delafosse 

Camps 

Ferreyra 
Santa 01alla 

» 

Sacchi 
fgón 

» 

» 
» 

bert 

Sastre 
Gs.rnier 

Ferreyra 

PROVINCIAS -

10 

1 
250 I 
976 I 

280 
121 

100 

102 

1.000 25 

160 

505 

30 

30 
18 

210 

1.000 
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- - - - - 166 - - - - - 166 
._- - 134 - - - - - - - - 13.J. 
- - - -- 300 - - I - - - - 805 
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- I -

I 
J 8

1 
- - -

I 
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' ) - . - - -- - - -- - - J 
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- - - - - -- - - - - - 250 

- - - - - - - - - - - - 976 
- - - - - - - - - - - 280 
- - -

I 
- - - - - - - - 121 
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.. 
- - - - - - - - - - 102 

901 
60 - - JI - - - - - .- - -

80 -
'-20 1 

- - 50 - - 30 - - 1.203 
- - - - - - - - 800 - - 820 
- - 20 - - - - - 700 - - 720 

- - - - 1.000 - - - - - 1.000 
- - - - - 1.000 - -- - - - 1.000 
- - - - 1.500 - I - - - - 1.500 

- - - - - 1.029 - - - - - 1.029 
I 660 660 - - - - - - - - -

-. - 100 1 -- 400 472 - - - - 1.3.J.2 
- - .. 

1 

-- - - 500 - - - - 500 
- - -- - 50 - - - - - - 50 
350 - - - - - - - - - - 350 

I 
- - 5.000 - 6 . .J.00 7.'200 - I - 6.350/ - 12.000 67.350 
600 - - - - - - - - - 600 
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TEXTOS AUTORES 

Cuadernos de dibujo ......... ____ .. 1 Osuna 
» cu ~driculados _ . __ . _ . __ . _ .. 
lO rayados tapa cartulina _ .. . 
» :o tapa papel ...... .. 

Cuadros sistema métrico. . . . . . . . . . . Bopp 
Código de Instrucción Primaria .... Ved ia y I--Jerrera 
Cajas vacías de cedro para colec-

ción enciclopédica .... _ . . . . . . . . 
-Cálculo Infantil» .... . .... " _.. . F. Y Lamadrid 
Carlilbs 3as .. . '" . .... .. ... ....•.• Santa Olalla 
Compases para maestros (caja-:) ... . 

" de madera sin arco ..... . 
Censo Escolar, tomo 2° 1884 . . .... . 

D 

PROVINCIAS-

17.600 

R-ICO 2.500 

:!30 

-1 0 

-155 

Diccionario castellano....... . .... Campano ~5 
Di'cicursos sobre Sarmiento. . . . . . . . . Varios (lutore~ 3.000 

E 
«Econom ía de las E scuelas» ..... .. . 
·Educación Infantil. ........ . ..... . 

)} Intelectual, Moral .r Fí-
~ica ................ . 

» (<<Primeros Elementos ,,) 
«El Ahorro » ........... . ... . . . , .. , 
«El Arte de en~eñar· ...... .. .... . 
• El Carácter J' ...................... . 
«El Deber» ... . ................... . 
«El Lector Américanon libro 3° ... . 
«El Tempe Argentino . (compendio) . 

» »en 2 tomos .. 
.Enseí'lanza loral » ........... . ... . 
Escuadras de madera: para dibujo .. 
Esferas armilares ........... . .... . 
Escritorios medio-ministro . ....... , 

» enchapados, co n 3 ca jo-
nes ... ... .......... ... . 

• El Gato •.. ............. .. . ...... 
«El N ene» libro de lectura: .. .... . 
Ejercicios de lectura. .. . .......... . 
·EI Ciudadano .................. . 
Escritos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . 

,\Yickersham 
Mantilla 

Spencer 
Torres 
Smiles 
Torres 
Smiles 

» 

Núñez 
Sastre 

" 
Echeverría 

Appleton 
Ferreyra I 

lO V Aubín 
» y SUáreZ¡ 

Guido 

2HO 

-12 
4 
6 

.')0 

8 
l.OOO 
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Buenos Aires, Diciembre 31 de 1892. 

Señor Secretario: 

Tengo el agrado de elevar al señor Secretario los adjun
tos resúmenes estadísticos que demuestran el movimiento 
habido en las escuelas públicas y particulares de la Capital, 
Provincias y Gobernaciones Nacionales, durante el año 1892. 

Los cuadros números 1 á 10 inclusive, comprenden los resú
menes del movimiento que ha tenido lugar en las escuelas 
públicas de los 16 Distritos Escolares de la Capital, durante 
los meses de Febrero á Noviembre inclusive. 

La inscripción de alumnos en estas escuelas ha alcanzado 
Ú 35.138, divid.idos en 17.922 varones y í7.216 niñas. 

La asistencia media ascendió á 28.209 alumnos. 
El personal docente ha estado representado por 874 maes

tros, de los cuales 185 son varones y 689 mujeres. 
El cuadro núm. 11 representa los resúmenes del movi

miento de las referidas escuelas en los meses expresados. 
Comparando ahora estas cifras con las que arrojaron di

chas escuelas en 1891, leuede observarse el notable des
arrollo que ha alcanzado la instrucción primaria en la Capi
tal, principalmente, en lo que se refiere á la inscripción de 
alumnos, que ha tenido un aumento considerable, pues 
mientras que en el año 1891 sólo hubieron 3~.154 alumnos 
inscriptos, en 1892 c~ta c:ifra se ele va ci 35.138, ocurriendo lo 
mismo respecto ci. la asistencia media que ha tenido á la vez 
un aumento de 1.221 niños. 

El personal docente se ha aumentado igualmente en 37 
maestros. 

Los cuadros números 12, 13, 14 Y 15, comprenden el movi
minnto trimestral habido en las escuelas particulares de la 
Capital. 

Por fin, señor Secretario, parece que se han vencido las 
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d.flcultades con que hasta hace poco tiempo se había tro
pezado para poder obtener la remisión de las planillas esta
dísticas ue estas escuelas, y puede ahora afirmarse que las 
extrañas como tan infundadas resistencias que oponían gran 
número de directores de dichos establecimientos, tienden ú 
desaparecer del todo. 

El infrascrito, ell el cumplimiento de su deber, como ha 
tenido ya ocasión de manifestarlo al señor Presidente, no 
ha omitido esfuerzo á fin de reunir el mayor número de da
tos de las mencionadas escuelas, llegando á veces, en algu
nos casos, para conséguirlos de ciertos directores remisos, 
hasta reclamar de las autoridades escolares respectivas el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes por los medios 
quP. la ley establece. 

Durante el año que termina, han funcionado en la 
Capital 143 escuelas particulares, diyididas en 55 de varones, 
36 de niñas y 51 mixtas. 

La inscripción de alumnos ascendió á 22.055, si-;ndo de és
to,> 12.299 varones y 9.750 niñas. 

La asist'.:ncia media alcanzó á 14.918 alumnos. 
El personal docente estuvo compuesto de 696 maestros, de 

los cuales 372 son varones y 324 mujeres. 
Comprende el cuadro núm. 16 el resúmen general de las 

escuelas públicas y particulares de la Capital, el que de
muestra que han funcionado, entre unas y otras, 271 con 
57.193 alumnos inscripto~:, -13.127 de asistencia meGiay 1.570 
maestros; de donde re"ulta que durante el año 1892 ha habi
do un aumento de 8.9-17 alumnos inscriptos, 2.335 de asisten
cia media y 86 maestros. 

El cuadro núm. 17 comprende el resúmen de los datos 
estadísticos de todas las escuelas fiscales que han funciona
do en la República y cuyo flúmero asciende á 2.164, divicli
das de la manera siguiente: 589 de \"arones, -122 ele niñas y 
1.153 mixtas. 

La inscripción de alumnos alcanzó á 196.002, de los cuales 
10-1.383 son varones y 91.619 niñas. 

La asistencia media ascendió á 156.78-1 alumnos. 
Representa el cuadro núm. 18 el.resumen de las escu>2las 

particulares que han funcionado en la República durante el 
año citado. 

Ascienden éstas ú 636, divididas en 186 de varones, 128 de 
niñas y 322 mixtas. 
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La inscripción de alumno,; en estas escuelas ha alcanzado 
á 50.530, siendo de éstos 24.830 varones y 25.700 niñas. 

La asistencia media fué de 37.050 alumnos. 
El cuadro núm. 19 contiene el resúmen de las escuelas 

públicas que han funcionado en las Gobernaciones Nacio
nales, las cuales ascienden á 36, diddidas en 8 de varones, 
8 de niñas y 20 mixtas. 

El personal docente estuvo compuesto de 57 maestros, 
de los cuales 25 son varones y 32 mujeres. 

Los alumnos inscritos alcanzal on á 1.686, siendo de éstos 
975 varones y 711 niñas. 

La asistencia media fué de 1.171 alumnos. 
Estas escuelas han funcionado en igual número al del año 

1891. 
El cuadro numo 20 comprende el resúmen de los números 

17, 18 Y 19, e decir, reslÍmen general de las escuelas públi
cas y particula res de la República, las cuales han funciona
do en número de 2.800 con 6.995 maestros, 2·16.532 alumnos 
inscritos y 193.85-1- de asistencia media, y de donde se de
duce que comparando estas cifras con las del año 1891, re· 
sulta que ha habido un aumento de 9.482 alumnos inscriptos 
y 10.24-1- de asistencia media. 

Finalmente, por lo que respecta al movimiento de esta 
011 cina durante el año que moti va el presente informe, el señor 
Secretario conoce el recargo de trabajo que sobre ella ha pe
sado con moti\'o de h toma de razón de 83 cuatrimestres de 
las Provincias, sobre los cuales se han expedido oportuna
menle los correspondientes informes, habiendo, además, el 
infrascrito, informado en 12--1- expedientes de otra naturaleza. 

Saludo atentamente al ~eñor Secretario. 

Camito D. Lope;;, 
Jefe de la Estadísltca. 



Resúmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente al mes de Febrero de 1892 
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Resúmen de lis escuelas públicas de la Capital, cor<o>espondiente al mes de Abril de 1892 (CO I/C!:, .'ilf'; ll 

I D1ST IU I3UC1ÓN POR GRADOS DE LOS ALUMNOS ]1\SCRIPTOS -r: 
- -- - - >-< 

I~ 1 " 2 ° :~ o 4,0 ;; /1 f.o ~ ;:: GA STOS 

~ , ~ -=-===:::---":'"" = = SU~LDOS ALQUJf.ERE~ TOTALES 
DISTRITOS 

I 
~---I-· - ",-1 ¡';¡O 

DIYER S O~ 

'" 'f) 'J, 'J; ti) ~ ¡,;¡ 
~ '- I '" ~ t.,¡ '" 

, -'" ;:: '" <F, '" :::: tr. :::: ti) >-< '" 

" t:: ~ t:: " t:: " t:: ~ (:S e c: :n :$ !lI $ 01 / S n){ S llJ 

I ~ I ~ /;:: ,;:: ... i:::: ~ 
,~ , ,;:: <t: 1" . , H " n ~ j ll 

~ ~~ :;: ~ ~ 
;- .<:: S ~ e-

I I -c. ::,; ~ .-; - < 1- <: 

10. , .. . .. . .... 1 3821 28111 501 10:;1 921 441 481 50 221 241 -1~ 
1 ~?~I ~b¿l = I 310 - 1 ?~ ·1 429-1 -

')0 133 102 103 8:~ 95 77 44 66 20 39 i3 18 162 óó - 329:2 -..J • •••••••••• 

'JO 
J ' .. , .... ' 289 199 1-43 115 115 8-1 63 67 31 66 - 48 1076 4070 - . 52 - 4122 -
40. ... .... ' .. 500 513 147 116 54 86 21 42 8 19 - 18 1247 4815 . 420 -' 41 - 5276 -
5G

, ••••• , .... 456 358 270 166 192 110 65 81 47 ." ) ,- 21 33 1636 4449 - 202 -, 215 - 4866 - &; 
6°" ... , .. ' . 146 178 42 124 7 61 4 58 - 21 - - 52_ 2035 500 - 20 - 2555 - W 

7e ' ........ 862 812 300 357 171 181 88 98 23 32 - 18 25J4 7626 ... 80 - 452 - 8158 -
8° ....... , .. 569 501 161 217 82 87 44 51 12 11 - 9 1572 4460 - 213 ' 4673 -
9° .. ...... . ' 550 481 187 149 68 77 42 4tl -- 21 - 15 1 ~82 4300 - 1074 178 - 5552 - • 

10° ... , .. , ... 1133 1058 292 269 136 83 72 63 29 14 7 13 2186 772822 101650 91 - 883572 
11 0. , ... . , .... 4-11 cl16 150 159 62 115 34 87 20 29 - 29 1373 4519 - 2·10 475C) -
12" .. " .... . . 1145 1111 513 3-11 214 16\ 166 111 51 3-1 1 22 3232 7720 - 180 581 8-181 -
13° ... .. ' .... 974 787 311 ~l34 134 16:¿ ~3 -13 21 18 - 17 2409 630-1 - 2005 ,. 2~H - c5-10 --
14° " . . ....... 1068 1728 331 ()28 :2.-15 301 lJ1 188 28 68 - 30 4133 12050 · 1400 - 141 - 13591 -
1-0 J .... ..... 503 -186 186 223 64 110 28 47 17 21 - - 1460 4870 - 136525 135 637025 
16° . ' .... . ' .. , . 555 553 l i:l2 182 74 llb 38 -13 15 14 5 17 1488 5:}-I5 - 77050 15187 6167 37 

- 972619364 346.\;-!El6811805 1853 911 11c1f) 353 503 50 2Qq 28006 870-1622 948525 3000 87 9953234 
- --- . -



Resúmen de las escuelas públicas de la Capita l , correspondiente al me 3 de Mayo de 1892 

CATEGOR JA DE LAS ESCUELAS PR:)FESORES INSCRIPCI ÓN 
lIIAESTROS ESPECIALES TOTAL nI! AI, t ' MNUS ---

TOTA:" - TOTAL -- ~ ..... " de 
DISTRITOS !.... ~ , IJ) (;:;:;:.:: c. ti) ;:: 

de d~ :: .... c. ;::.... "";::: ~ 1 .::: ,0 pl'o.fesC'· ..... e . .;,( ........ ? -t-.....;::: ... 
'" '" '" '" '" :....:.... :.....~ ~.... ~.;:"- :... j :"" ~ '" ,., 

" ~ res e~pe '" ~ - '-i . . ... t: - ... ;:: _ C. I ~ escuelas :;: ;;; 11taest1"OS '" "'~<::i.."':",,~::, ........ ...t '- , 2 e ... ¡;: " ;: - ~ ...:::~ ~ c.... :.:::. :- .::- >.. .::- elales '::: U),-;j~~ ,,,. ~,,,, ';:, ~ I ~ I ;; . S'. I ~ ~ .;:; ," 
1 

~ "t::: ~ I ~ -=:; {.,,) 

"" ~ 

1 ') ... ... 1 1 • 1 / 1 =1 6 i~ I 31 I 4 ¿ I 8 710 544 1 
. . . . . . . . - ... - ;) 

,)ry 1 1 1 4 7 24 1 4 7 547 392 - '" . . . . ... . . - - - , 1 -
3° . .. ............ 1 1 1 - I 1 - 1 - - 4 1 7 24 1 31 4 3 7 I 596 596 4!) . . . . . . . . . . . ... . 1 1 - 2 - 1 - 1 6 11 29 40 2 4 6 746 807 
- o 1 1 1 ' _ 1 4 10 28 3b 3 3 6 1080 tJ27 ;) ............ " 1 - - -
'0 1 1 2 1 17 18 1 2 3 210 459 v ' . o •••• • •••••• - - L - - - -
7) ...... - " ' 1 1 1 2 3 1 1 1 - 10 11 54 65 1 6 7 1474 1532 
8~ . ....... " . '. 1 1 1 2 1 - - - 6 8 33 41 4 2 6 877 904 
9 .... · .......... - 1 2 2 1 - - - 6 7 31 38 1 I 2 883 830 

10° .. . ...... . ..... 1 1 3 3 1 1 1 - 11 13 54 67 4 3 7 1822 1-+19 11 0 ...... . . . ... ... 1 1 - 2 - - 1 - 5 5 23 '38 3 5 8 722 862 
1~0 ......... .. . ... 1 1 3 4 1 1 11 15 68 8" 5 1 6 2077 1808 - - ;) 

13° ... ... .. .... ... 1 1 2 3 4 ~ I = - 12 16 44 60 4 3 7 1482 1375 
14° .............. 1 1 

2 I Z 4 - 15 10 97 107 3 5 8 1793 297: 
13° .. .... . ........ 1 1 , 

4 13 8 37 45 4 4 837 938 ~ - ¡ - - - -
16° ............... 1 1 - I Ó 5 - - - 13 5 40 45 5 1 6 937 952 

iTlT6 16145- -- -- - - -- --- . 23 Y 3 1 127 140 631 771 48 50 98 16793 11216 , 

TOTAL 

de 
alt.41J1IlC s 
inscrip 

t os 

125 
93 

119 
155 
190 
66 

300 
17E 
171 
324 
15E 
38E 
28.<: 
476 
177 
18E 

340C 

3 
1 
4 
5 
7 
4 
5 
9 
9 

~ 
00 
.¡:,... 

• 



Resúmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente al mes de Mayo de Iag:l (Cullclus ,'Ó Il ) 

, 

I DlSTRIB UCIÓN POR GRADOS DE LOS ALUMNOS INSCRIPTOS 
~ 

- - - -- .... 
l O 2 " !j o "' o - " (jo U~ GA :-; TO., ., 

Z .... S URLDOS Al QUlLJ!R~S ~ -- =""= = ~Cl DISTRITOS D IVER~OS 

'" '" ~. ., 
'" '" r ~ 

'" '" .. ~ '" '" rJ) ~ 
::: '" ~ '" '" 

~ 'J", '" ~ I ~ 
...... ...-. 

~ $ JJl I S m i <:: I .~ ? <:: '" <:: '" " :.l. $ m E .- .~ .~ , ." . .~ 

~ . In . 7n " In 
~ ~ ~ I ~ 

- ~ - '- ~ ~ 
'~ ,!:::S ;~ ,- ,- < ~ ." 

- <; 

1° . .... .... '':>-'''' ')69 15i 1091 84 ~61 ~~ 501 2<1- ?'d :-" 1.+1 10481 3761 - 310 - 1193 -JII ~ J 
n" . -, i05 70 29 1 n 'u. '7 906 A ¿ ... ' . . . . . . . . . . LO-f 105 81 103 /8 -fU ;)':1 10 .l:;1 IUI J '-t - 162 - 66 -
3° , .. . .. ' .. ~N9 r)o-_ J 160 119 118 86 65 60 33 6: - 50 1059 -+105 .+0 - 52 -
4° , , " .. ' .. -1" J ...J 526 1-+7 121 54 82 23 .+1 <) 19 - 18 1251 4815 - 380 - 41 -
-o .+69 3_5 28 11 ~ /1 193 106 65 80 -18 72 ~4 33 1628 ·¡49-+ - 202 - 215 -J ' " ........ 
60., .. ... 153 185 43 127 8 65 .+ 62 - 21 - - 5b4 2035 - 500 - 20 -
7°", .. ... . .. 8-2 810 310 317 13-1- 186 9-1- 106 23 32 - 19 2507 734774 80 - '+52 -
80.", .... , . . 566 524 172 1 218 81 89 45 5::1 13 11 - 9 1559 4595 - 178 -
9° . ... . . .. 577 511 39.+ 157 70 80 .+:! -1-8 - 20 - 1<1- 1345 .+280 - 1074 - 178 -

10° ...... .... 1282 971 385 271 145 86 76 61 27 16 7 14 2337 8004 - 97650 9872 
11° .. ........ 4531 ..f36 1571 167 57 llb 33 83 22 32 - 28 1381 4519 - - 240 
1~ · . ......... 1119 11.+..f 53-+ 3-13 2l-+¡ 157 158 110 51 32 1 2~ 3412 8725 - 180 -- 514 -
13° . . ........ 973 789 316 336 13~ 170 40 .+6 21 17 - 17 2323 627.+ - 2005 - 231 -
140. ... .. . . .. . 1096 1733 316 653 2-+4 297 109 188 28 69 - 31 4041 12130 - 1400 - 141 -
15° ........ . ' 5-121 515 173 2-+~ 81 112 25 -17 16 22 - - 1486 4970 - 1364 1.5 
16° .. ... ..... 589 562 216 192 73 119 39 .+7 15 1.5 5 J7 1501 5370 - 73050 150 19 

-1 --lOll3619b04 3867 3664 1791 1875 911 1152 359 508 50 305 28209 88-18874 940..f - 290491 

TOTALES 

S m' " In 

4~64 -
3292 -
H97 ' 
5236 -
4911 
2555 -
78797 
4773 -
5532 . 
9079 :2 
4759 -
9419 
8510 -

13671 . 
6469 -
62506 

--- --
1007976 

.+ 

2 

9 
5 

i5J 
1'..)1 



Resúmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente al mes de Junio de 1892 

PROFESORES ] ~ SCRIPCIÓN GATEGORIA DE LAS ESCUELAS MAESTROS ESPECIALES TOTAL DE AL U MNOS 

TOTAL TOTAL ----
'" _", 1_ ' I l e 

I de 
DISTRITOS ~ c:::; ~ (;:S ti') ¡ .... 

de de ~'t'o :.....~ -::: I ..... c:::; t:: o profeso-,o - ,o ... ;: e :::: ts;: I _.... . .... 
'" '" '" '" '" ~? ... ~ .... tu~ I Q.¡ ·- .... + ::-- };.., l..J 

'" '" '" :: ....... ~ .... _<::s .... ;:- I ... I c:: I..l escuelas ~ 

~ 111aestros r es lspe '" 
tut:::; -;u ;:: :::.::: ;: ::: _ Q.¡ :; ;; e ~ t:l ' ~ ;u t.l::u ~ _ ' _ ~ <:: 

~ 
'::;, 

~ '- cia/es "- 1:: ~ ~ - ,- "' 1':; 1 '-" - '- -' tii ... cii " ki'" ~'1:: ~ "" , ~ le ~ ~ s: ~ "t: , '1:: '1:: ..::; , <:; CJ O; , 

1 0 ••.. I J - / ~ / 1 1 -1 5 6 271 ~~ I 4 4 ~ I 716 '""' 4~) ..... . . 1 ~ - :) .... 
')0 1 1 A ..., 1 n , 

" ~ ~~ ..... ,....,; 
I.J " • • • • • • • • • •••• , 1 - ~ - ~ - - '+ I 10 ¿O q .j / OU';) 

ót)b I 3° ... . ... . . . . . . . 1 1 1 - - 1 _. - 4 7 23 30 4 3 7 658 595 
4° ....... . .. . .. .. 1 1 2 - J - 1 6 11 29 40 2 4 6 763 814 -o 1 1 I 1 1 4 10 28 38 3 3 6 1070 833 O .•••• . .. . .... . - - - -
6°.. . . . .. . ...... - 1 - 1 - - - - 2 1 17 18 1 2 3 212 468 
7° ........... 1 1 2 ') 1 1 1 - 10 11 55 ció r) 5 7 150') 1528 ... .') '"' 8° ..... . ........ 1 1 1 2 1 

, 
6 9 32 41 4 <) 6 8b9 90 1 - - -

'"' 9° .. ~ ...... . .... - 1 2 2 1 _. 1 - 7 5 31 36 1 1 2 945 835 
10° ....... ...... .. 1 1 3 3 1 1 1 - 11 13 54 67 4 3 7 2825 1429 11 (' ..... .. . . . . ... 1 1 - 2 - - 1 - 5 5 32 37 3 5 8 712 862 
12°. . . . . . . . . 1 1 3 4 1 1 - - 11 15 68 83 5 1 6 2079 1788 
13° ......... . .. 1 1 2 3 .j. 1 - - 12 16 46 62 3 3 6 1487 1376 
14° .... ..... . ..... 1 1 2 7 4 - - - 15 10 94 104 3 5 8 1787 2931 
15° . .. ... ...... . . 1 1 - 7 4 - .- - 13 . 9 37 4b 1 4 5 812 958 
16° ........ . ...... 1 1 - 6 5 - - - 13 5 42 47 5 1 6 939 969 - -14 16 17 4.t. 23 9 4 1 128 

-140 63.:, 773 49 49 98 17922 17216 . 

TOTAL 

de 

alU fll1 lO S 

úzscrip · 

tos 

1259 
895 

1253 
15T 
1903 
680 

3037 
1770 
1780 
-1-254 
1574 
3867 
2863 
4718 
1800 
'1908 

35138 

.¡::. 
00 
0\ 



I 
DISTRITOS 

I 

I 
. f> 
1-· ..... .... . 

20. . ........ 
3°,., .. ...... 
4° ..... ' .... 
50. . . ..... ... 
óü 

.. . .•..... 

7° ... . .... . .. 
8° .. . ...... . . 
90. .. . ... . ... 

loo. .......... 
11° ........ . .. 
12° . ... . . . . . . 
130. .. ... . .... 
l...¡.o .• . . . . . . . 
150 

. .•• . .•••• 

160. ......... 

Resúmen de las escuelas publicas de I~ Capital, corre spondiente al mes de JunIo de 189~ (COIl Clllsión ) 

DISTRIBUCIÓN POI{ GRADOS DE LOS ALUMNOS INSCRIP1'OS ..: - --- ..... 
1.0 2° :10 I '. " :;' 0 6 ° U <t GASTOS 

Z,.... SUELDOS ALQU ILERES .- . . . - :;::........:: - = ¡,¡O DIVI!RSOS 
'" ~ . '" '" '" '" 

¡... tI) 
~ ., 

~ ~ .. <f) ~ 
Q '" 1> '" <:; '" ~ '" e '" '" ..... '" $ uy~ $ mi $ IJI / " " " " '" o " 

<f) 

~ '::: ~~ '::: ;::: '::: ... '::: 
~ 

'::: <t t, ;D , ti 
~ ... 

~ ~ ~ ~ - ~ ;,. 
~ -<; ". <; <; 

9, 1 I 0(,;91 17 Al 1 1 QI 821 471 471 501 2-l1 23 -1 14/ 1088138-11 _1 310 - 1 193 -J/ 1 ~VJ JI,. .L ... ..., 

154 101 102 82 Y6 76 45 70 30 37 131 20 678 3164 - 1b2 -1 66 -
267 215 147 120 117 Se) 65 ó7 33 68 - 48 98:¿ 4005 - 40 .. ~2 -
529 535 146 118 54 82 25 41 9 1 (4 - 19 1173 4815 380 - 41 -
465 333 283 211 183 105 70 80 ...j.ó 72 23 32 1561 ...j...j.94 - 202 - 215 -
156 192 44 128 8 66 4 62 20 522 ?O'J- 500 - 20 - - - ...,¿ J,J -
900 .845 326 343 162 189 99 99 26 32 - 20 2450 7525 - 80 - 45280 
559 517 172 220 81 ~1 44 53 13 11 - , 9 1424 4560 - - 213 -
622 513 222 163 71 89 30 36 -- 20 - 1-1 1306 4240 1074 - 178 -

1178 970 395 264 146 105 72 óO 27 1ó 7 14 2178 7918 97650 120...j.1 
4-14 436 159 167 54 117 35 Hl ZO 33 - 28 1279 4399 - - 240 -

1105 1145 597 330 220 1 ~7 156 104 52 ~1 1 21 2901 8760 180 - 53020 
984 787 317 345 126 166 39 45 21 16 - t 17 2103 6494 - 1990 - 233 -

1106 1710 305 6~ó 240 292 105 186 31 66 - 31 3703 11790 - 1360 - 141 .. 
557 532 160 245 81 112 27 47 17 22 - - 1430 5095 1304 - 135 . 
590 575 216 1Y6 75 109 3,; 47 15 15 5 17 1365 5485 - 77050 188 -

10007 9669 3765 3691 179ó 1869 902 1128 360 -- ---
501 ...j.9 304 

I 
¿6l-l3 8Sb20 .. 9389 - 301841 

TOTALm 

S ~n 

4344 -
3392 -
4097 -
5236 . 
4911 -
2555 -
80578 
4773 -
5492 -
90149 
...j.639 . 
9470 :2 
8717 . 

13291 . 
6594 . 
64435 

1010274 
o 

.¡:,. 
(Xl 
....... 1 



Resúmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente al mes de Julio de 1892 

I CATEGORIA DE LAS ESCUELAS !.lAESTROS PROFESORES INSCRIPCiÓN 
ESPECIALES TOTAL DE ALUMNOS TOTAL - TOTAL TOT 'l.L 

'" -'" - ~ de de DISTRITOS ' '" :"'" "," <:!", de de ~- ,;:: ':::", !:: .~ prof eso a!t¡,nlílOS 
c ~ o C:: ;::c ::::: '" '" '" '" '" 
..... o • .... t ... .. :.. §~S ;.: " .. '" " '" <> " ... :.., .::: -c:: - '" " escu.elas - l/la es /ros ... res cSPe · 

~ inscri/> · .. ", .. - ~ - ¡¡; '" ~i;) .§~ <= - ., <:; e '" 
. 

I "" "' 
{:>,~ - - t ':::> ':::> '" I ~~ 
11 ., - ~ " - • ... ... cintes '- 1:" tos ~ .. t;'" ~ '- c ~ ~ ,;: .::; ~ ~ 
<1)", 

'<:l .::; :;¡ \..) .... -
1°", ...... .... . 1 1 - 1 1 1 - - 5 6 27 33 4 4 8 680 512 1192 2" ............... 1 1 - 1 - 1 - - -1. 7 18 25 4 3 7 532 384 916 3° .. , ........ . .. 1 1 - 1 - 1 - - 4 7 24 31 I 3 7 649 "AA 1253 'T I UV'+ 4°.. . . . . . .. "' " 1 1 - 2 - 1 - 1 6 11 29 -1.0 2 -1. 6 764 800 1564 5° ............... 1 1 1 - - 1 - - 4 10 27 37 3 3 6 1077 820 lS<;¡7 6° . . .... ..... .... - 1 - 1 - - - - 2 1 17 18 I 2 3 20S -1.75 683 7° . . . , .... "'" . . 1 1 2 3 1 1 1 - LO 11 54 65 2 5 7 1528 1519 3047 So ... .. .. "'" 1 1 1 2 1 - - - 6 9 32 41 4 2 6 847 892 1739 9°. . ............ - I 2 2 1 - 1 - 7 7 33 40 1 2 3 947 S29 1776 '0 

10°. . . . . . . .. .. .. 1 1 :i 3 1 1 1 - 11 13 53 66 4 3 7 1788 1383 3171 11° ..... ... ..... 1 1 - 2 - - 1 - 5 5 33 38 3 5 S 716 860 1576 12° .. 0 •• •• 0 •• •• • • • 1 1 3 4 1 1 - 11 15 69 8-1- 5 1 6 2009 175-1- 3763 - -13° ... . ..... .. . .. 0 1 1 2 6 1 1 - - 12 16 46 62 5 2 7 1471 1359 2830 14° ............. . . 1 1 2 7 4 - - - 15 10 94 104 3 5 8 L738 2882 4620 15°" .. . . . . .. ... . 1 1 2 5 4 - - - 13 9 38 -1-7 1 4 5 . 851 957 1808 16° ... .. ... . ... 1 1 1 6 4 - - - 13 5 43 48 5 · 1 6 9-1-9 980 l n9 lIT - --
51149 

---16 19 46 19 9 4 1 128 142 637 779 100 16754 17010 33764 

I 

~ 
I 



DISTRITOS 

I 

1°.. . .. . .... 
')0 
~ ' .. .. . ..... 
3° .......... _ 
4° ..... . ..... 
-o 
,J -. . • • • • . • • 

6° ..... .... . . 
7° .......... 
8° .. .. ... . .. 
9° .......... 

10° ........ 
11° .......... 
12° .. " .... 
13° .. " ..... 
14° .... . .... 
1~0 

;:) .. . . ... .... 
16°... . . . . . . . 

Resú men de las e s cuelas públicas de la Capital , correspondje nte al me. de Julio de 18~2 ((o llclus ¡"r;II) 

DISTRIBUCIÓN POR GRADOS DE LOS ALU;\1NOS INSCRIPTOS 
~ -- - - -1° 2° 3· ",0 ¡; 6 ° ~ <1. GASTOS 

- = ="""'" ==-..,..,.- ~ >-< SUELDOS ALQUILERE!:t 

~ t 

¡Z¡O DIVERSOS VI VI VI VI VI ~~ 
~ 

... . " '" '" ~ ~ VI ;:; VI ~ VI ;:; VI l:: VI ::: VI • 111 I $ Ul ' <:> '" '" '" '" <:> '" ¡: I ,~ <J) $ ~Il ," " ." ~ ." ~ '::: " 'l:: <t; :::; JI , JI 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ --
377 262 166 113 73 d7 47 49 23 21 - 14 982 3971 - 310 - 193 -
2-l0 9~ 103 83 94 74 45 70 23 39 27 20 735 31M - 162 - 66 . 
296 2L5 147 120 108 86 65 67 33 68 - 48 1027 4105 - ' 40 - 52 -
535 528 13CJ 112 55 81 26 41 9 19 - 1 (,,' 1315 4785 - 340 - 41 -
472 332 283 208 184 10:2 71 76 43 70 24 32 1574 4394 - 202 - 215 -
153 202 4.+ 127 7 66 .+ 61 - 19 - - 530 :¿025 - 500 - 20 -
921 84.+ 323 335 165 189 99 100 21 31 - 19 2546 7525 - 80 - 454 10 
552 5L4 166 215 73 91 .+3 53 13 11 - 8 1419 4580 · - 213 -
637 525 211) 158 71 83 31 20 - 19 - 1.+ 1318 .+40833 1674 - 178 _. 

117.+ 905 3>;0 289 133 104 75 57 26 16 - 12 2307 8146 - 93650 9953 
1151 426 156 171 54 116 35 81 20 36 - 30 1326 .+499 . - 240 -

1:)72 1129 530 324 2_9 127 147 96 52 34 1 22 3019 - 8860 _. 180 - 53340 
976 783 312 343 125 1m 38 43 20 16 - 17 2167 649.+ - 1990 - 233 -

1057 1683 310 6.+3 231 280 106 180 34 64 - 32 3764 11830 - 1320 - 141 -
554 551 164 242 ';6 111 26 47 17 20 1.+85 5175· 1341 . 135 -- -
595 585 217 199 76 119 40 4') 15 L5 6 17 1415 5610 - 764 · 14578 .- ---

10062 9582 3ó58 3682 1754 1833 898 1086 3-1-9 498 58 304 26929 8958133 983950 295981 

TOTALES 

$ '% 

.1474 -
3392 -
.+197 -
5166 . 
4811 . 
2555 -
8059 1 
4793 . 
(2602 
918~ e 
4739 -
9573 ~ 
8717 -

13291 -
6631 -
6519 'j 

102380 t 

o 
3 
'3 

o 

8 
4 

.¡,. 
ro 
\O 



Resúmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente al mes de Agosto de 1892 

CATEGORIA DE LAS ESCUELAS :IoIAESl'ROS 

TOTAL 

PROFESORES I I INSCRIPCIÓN 
ESPE~IALES TOTAL DE AL U M «o s 1 TOT AL 

_ I TOTAL 1- --
tIl j _ 11) _ 

DISTRITOS 
~ ¡ c::!. ~ (:! 

:... .... ~IJ)_;:'"U) r:: 
e O oCl :::: e ;: c::: _ ... 
.... ~ · .... t!::: Q.¡ ~ ~?~."" ... 
;:-..!;:: )". ..... , ~ c::!. ;::':;::"";:: ~ 
'l.> -.. ~;: "" .... ... too. .... .... 
~l"" ~ ~ t-' ~ t::s _ 
..... - _ ...... ~ '-l 

! ,~ ~ -r. ~ !.tl ~ ~ ~ ? .? 
-'1:¡ ."" 1: ' i-..¡ <; I I 

1° ....... . ..... ' 1 1 
2°............. . 1 
3°.. . . . . . . . . . . . .. 1 
4°. . ............ 1 
5°. ... '. '. ... . 1 
6° ..... .... . ... " -
7°.. . . . . .. , ... , 1 
3°, . .. . , , , . " ". 1 
9°"., . . ", . , .. , -

10° .... , ........ " 1 
1L 0 .. , , , , , . .. ". . 1 
12°.. . . . . . . . . . . . .. 1 
13°, .. , . . . . .. ,." 1 
14°".,. , .. , ...... 1 
15° ...... , .. , . , , . 1 
16° .......... , , . .. 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

I 
- I 1 

1 
1 

- 1 2 

1 

1 1- , -
- 1 
2 3 
] 2 
2 2 
3 3 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 
- 2 ,-,-
3 4, 
4 4 
2 7 
2 5 
1 6 

1 
1 
5 
4 
4 

1 
1 

¡; 
~ 
.~ -~ 

1 

1 
1 
1 

14 1 1612T ; 4~ 120 Ic¡r ¡-

~ 
.;¡ 
" " " ~ 
c§ 

1 

de 

escuelas 

5 
4 
4 
6 
-+ 
2 

10 
6 
7 

11 
5 

11 
12 
16 
13 
13 

'" ~ 
;, 

~ 

6 
6 
7 

11 
9 
1 

11 
9 
7 

14 
5 

15 
16 
10 
8 
::> 

de 
de 

'" '" '" '" t Ina esl1'os ~ 
.~ . 
.; <i 

'" profeso 
~ Irr::'$ espe 
.~ ciates 
~ "'" ::;; 

27 
18 
24 
30 
28 
17 
55 
31 
33 
53 
33 
69 
46 
C)6 

39 
43 

331 41 .:1-
24 4 3 
31 4 3 
41 2 4 
37 3 3 
18 1 2 
66 1 6 
40 4 2 
~O 1 2 
67 4 3 
:::8 3 5 
84 5 1 
62 4 3 

106 3 5 
47 1 5 
48 5 1 

8 
7 
7 
6 
6 
3 
7 
6 
3 
7 
8 
6 
7 
8 
6 
6 

n - 129 1140 16421 782149 152 ,01 

'" ~ 
;, ... 
~ 

687 
548 
640 
74¡) 

1066 
205 

1511 
836 
929 

1841 
688 
195~ 
1443 
1730 
864 
963 

16653 

'" " ti:: 

~ 

507 
382 
576 
795 
793 
465 

1498 
870 
830 

1398 
855 

1b62 
1337 
2892 

957 
988 

16805 

de 

alUlIIIIOS 

inscrip 
t os 

1194 
930 

1216 
15~3 
1859 
670 

3009 
1706 
1759 
3239 
15~3 
3616 
278() 
462:2 
1.:-;21 
1931 

33458 

~ 
\O 
O 



Resúmen de las e scuelas públicas de la Capital, correspondiente al mes de Agosto de 1892 (COll r lusiVII ) 

DISTl<lB " CrÓN POR GRADOS DE LOS ALUM~OS INSCRIPTOS < ..... 
1 ° 2 ° :1: • 4· 5" .;0 U GA~TOS ;¿: ..: 

ALQUILERES ~ ..... SUELDOS - - -- -- - --=-= . - - - - ¡Z¡O DISTRITOS , 
ti) j DI VERses 

'" '" '" '. '" r ~ 
t ~ ~ '-' '::: "- ~~ '" '" '" 

, 
'" '" '" ~ " ~ '" <:; '" i> " e " ., " <f) $ m I :$ u;i, ' $ ni '::: '::: .. 1;:: 

~ 
'::: '- '::: .. '::: < ,. n ~ / 11 ~ >: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

,-
~ <; .... 

1°, ... . , . , . , , 385 2601164 112 75 481 46 491 23 20 -1 12110091 3971 310 1~~ - 1 2°,. ' . . .. , .. 256 e H AA 72 44 28 · 20 719 30J4 - .162 -101 iO-1- <:;1 ~q 67 24 39 
45 48 [ 64 - 1 46 1018 4105 -

VJ -

3° ........ .. 293 206 138 113 113 85 65 40 52 -
40. .......... -?7 525 132 111 49 80 2-1 41 16

1 

19 - 19 1204 4915 - 340 - 41 -0_ 
-o 475 326 280 197 177 101 69 73 41 66 2-1 30 1590 4424- 202 - 215 -~ ......... .. 
6° ...... , ' .. 151 198 43 126 7 63 4 60 18 - - - -181 2035- 500 ' 20 -
70.., .. . . , ... 919

1 

832 318 3:-32 161 18D 95 99 18 31 - 18 ~~409 7555 - 80 - -15755 
8° ..... , .. ... 5-l8 499 167 211 66 90 -12 51 13 .tl - 8 1576 4500 - - 213 -
90. .... ... ... 621 515 209 164 71 82 29 34 - 19 - 15 1338 4465 - 167-1 - 178 -

10° ... . ,. . .. ' 1171 1 998 3651 294 134 102 (19 55 231 16 - 12 2223 8024 - 93650 9744 
11°" . , . , , .. , 430 424 1-1-9 [ 173 54 116 3-1- 76 21 36 30 1310 4499 - - 240 -
120." .... ' , , , 1031 106-1 518 323 208 133 145 93 50 29 1 21 2833 8690 - 180 .. 533 -
130."" ", ... 959 TO 301 ::138 127 156 38 -1-0 18 16 - 17 2134 6494 - 19'.')0 - 233 -
14° ...... , .. . 1052 1700 313 641 227 282 105 174 33 63 - 32 3827 12020 - 1520 - 146 -
15°, .......... 569 536 182 245 70 111 26 45 17 20 - - 1453 5220 - 1349 - 135 -
16° ... , .... . , ú02 590 222 211 79 110 40 45 15 15 51 17 1441 5610 ., 754 - 14367 - -- - - - -

3781464 9909 9,::'-l-l 36053672 17U 1817 875 1047 58 297 26565 89561 - 1003750 296366 I 
----- - --

TOTALES 

$ mI ' ID 

-1474 -
3262 -
4197 -
529ó -
4841 -
2555 -
809255 
4713 -
6317 -
905794 
4739 -
9403 -
8717 -

13686 -
6704 .-
650767 

102562 16 

+
\O -



Resúmen de las escuelas públicas de la Capital , correspondien te al mes de Setiembre de 1892 

CA TEGORlA DE LAS ESCUELAS ~L\ESTROS 
PROFESO RES IN :'5 CR 1PCJÓN 
ESPECI ALES TOTAL DE ALUl\INOS 

I - TOTA L TOTAL 

'" -"'- " tle 
DISTRITOS '" "~""' I o tle tle .. ~ ~ti- ... _C$ I f;l I prufeso-e - ::;:, .... e ~ .... 

. ~ ~ '''';; /""" ... ~ ... ,:;:;- .... '- '" '" '" 'l> '" ~.:;:: ~ !:S :: ......:: ::.. ... " '" 
, .. '" '" res espe '" " <- escuelas lunes! r os "-"'c:: ~ .... .... .... - .... ... e ., o o ''> ~(.:) ~ .... - t;l ... ... ... .... - "- '" .::: I :- " ... :: ~~ s:. ~ ... ;;, "- ' ::;' ciales ... ':: Új ", (J~:.tJ ~ tl;J"'t: ¡ ...... 0 ~ 8 ~ ~ ,," -:; ~ ~ 1::: J '" 1::: .;; <; >-'- "" 

1° ... .... ...... . 1 1 - 1 1 1 -1 - 5 6 27 33 4 -1. 8 670 510
1 2° . .. .. .. . . .. . .. . 1 1 1 1 -1 - 4 

,.., 18 25 -1- 3 7 526 369 - - / 

JO. .. . ... . · ... . t 1 I - 1 - 1 - - 4 7 2-1. 31 4 ·1 8 613 568 • 4° .... .. ..... . .. 1 1 - 2 - 1 - 1 6 11 29 -1.0 2 -1. 6 739 785 
5°. . . . . .. . ... . 1 1 1 - - 1 - - -1- 9 29 38 3 3 6 1043 760 
6° . ...... . .. . . . .. - 1 - 1 - - - - 2 1 17 18 1 2 3 208 461 
7° .... ... . · . .. 1 1 2 3 1 1 1 - 10 10 55 65 -1. 3 7 1472 1-1.71 
8°. . ...... .. .. . . 1 1 1 2 1 - - - 6 9 31 40 -1. 2 6 809 85J 
9° ... ... . .. ... . . - 1 2 2 ~ 1 -i 1 - 7 8 34 42 1 2 3 897 817 

10° .... .. ... 1 1 3 3 1 - 11 14 53 67 4 ' \ 7 1778 1372 
11° . . ... .. ....... 1 1 - 2 _ 1- I - 5 5 33 38 3 5 8 664 83'2 
12° . . .. . .. . .. . .. . . 1 1 3 -1. 1 1 - - 11 15 67 82 -- - - 1909 162() 
13° .... ... ....... . 1 I 1 2 6 1 ' 1 12 16 46 62 4 ') 7 1395 1296 - - J 
1-1." ... ... .. . . . .. 1 1 2 7 ~ - - - 16 9 94 103 3 5 8 1674 2870 1-0 1 1 2 5 4 13 7 39 46 1 5 6 856 956 . C) " • ••••• • .• • • •• - - -
16° . . .. ... .. · . . 1 1 - 6 5 - - - 13 5 43 48 5 1 6 983 1043 

-
1-1 16 18 46 21 I \, -1. 

I 
1 129 

_. 
139 639 778 47 -1.9 96 16236 16598 

• 

TOTAl 

d e 
alu III'JUJ s 
ill~C 1' ip 

t os 

118U 
89ti 

1181 
152.:1 
1803 
669 

29-1.3 
1668 
171-1. 
3150 
1-196 
3538 
2691 
-1.5-1.-1. 
1812 
2026 

3283-1. 

..... 
\C r,.; 



Relúmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente aJ mes de Setiembre de 1892 (CO/lC"/ II .\ ú i ll ) 

D1STRIBu c rÓN POR GRADOS DE LOS ALUMNOS l NSCRlPTOS -r. -- - - ..... 
]. 0 2 ° ao ,( 0 ¡¡O ~; o ~ <r. CA S TOS 

- - -=-==-:- ------= - = - -, ~ ~ ..... S UELDOS AU.) UILERES 
DISTRITOS !;l C. D IVERSOS 

'" I ~ 1 

U¡ <r, '" '" ~ ~ 
~ ~ V¡ '" <> '" '"' V; _ <r. e U¡ ~ U¡ ~ 11) <r, -"" ~ UJ ' 

1 
'" c: 

~ I ,~ c: '" c: '" c: e c: V; S lJ1 S 1)1 "::: '::: "- ,;:: . I ,- >- f:;;: <r. ! f 1I .. U ' , ¡ 1I ~ 

I ~ ~ :;:; ;S: :~ 

~ .- ~ .:::: ,c: ,~ ::;: <; <; ~ 1 ~ ,.,. <; , 

1° . ... '" ... 1 3731 26511651 1091 741 -NI 431 -mi 221 201- 1 12110111 3971 - 2?~ - 11 9~ -1 ')0 2-12 101. 101 77 89 71 44 ó4 21 3t3 29 Ji) 713 3i64 - lb:¿ - 60 -- ' .... . .. .. , 

"0 2í !.J 208 131 111 108 79 65 61 30 6-1 - 43 1013 4070 - -H) - 52 -J " ... . ..... . 

4° ..... . _ ... ' 5~2 518 130 110 49 78 22 41 lb 19 - 19 1232 4815 - 3-W 41 -- o -170 31:i 269 188 171 97 69 68 39 6-1 'r 28 15-1-5 450-1 - 202 - 215 -;) ' ...... , . .. _:J 
6° . . . . . . .. . I 1:J-I-. 197 43 12-1 í Ó'I -1 58 -- 18 - - 51-1- 2035 - 500 - 20 -
- o 901 813 30-1- 340 154 179 9-1- 95 18 27 '18 239-1 7585 - 80 - -1-5730 / ' " . .. . ... -
8° .... . ..... 533 49-1- 163 209 64 86 37 51 12 11 - 8 1397 -1-500 . - 213 -
9° ...... . .. . . 595 508 205 165 69 78 28 33 - le - 15 1332 4595 - 167-1 - 178 -

100. ... : . .... 1173 983 385 208 131 102 67 52 22 15 - 12 22-1-8 815-1 93650 97 -1-5 
11° . ....... . 409 415 145 16-1- 53 115 35 72 22 36 - 30 1312 4499 - - 240 -1 ) 0 1011 1038 50-l 321 202 F0 1-10 92 50 17 1 20 2818 8420 - 180 - 80250 - " .... ... . .. J _ 

13° . . ..... . . 946 753 278 328 119 149 34 34 18 16 - 16 2156 649-1- 1990 - 233 -
1-1.0 .. ...... . . 1032 1686 294 633 216 281 99 176 3:3 62 - 32 3788 11800 .- 1605 - 146 -
t- O J " . .... .. ... 580 543 166 240 69 1 L! 24 42 17 19 - -- 1548 5210 - 13-1-9 _. 135 _. 
16°.. . . . . . .. . 698 592 2r)9 212 72 107 40 45 14 15 5 17 1478 5600 70050 14728 

9918
1
9-129149] 3539 16-1 7 1779 8-15 

- _. 
103] ::;3"¡ 469 60 290 26-'199 89-1-16 - 10031 - 323653 

TOTALE S 

S m 'l. I Jl 

-1-136 -
'j' \r'\? .. -,j;t-.. -
-1162 -
5196 -
4921 -
2553 -
812230 
4713 -
6447 -
9187 95 
4739 -
<.)-I-m 50 
8717 -

U5;:-) 1 -
669-1- -
6-l--I-7 78 

10268353 

..... 
\C 
W 



~ 

Resúmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente al mes de Octubre de 1892 

DISTRITOS 

1° .. " " . ...... . 
')0 
-.J " • • ••• • ••• • •• 

3°" ...... . . .... . 
4° ...... ... .. 
5° '. . . .. . ...... . 
bO. . . . ....... _ .. 
7°. ... . ...... . 
8° ....... .. ..... . 
9° 10° .. · ......... .. 

11 Q ' •••••••••••••• 

1')(· .... · ..... .. 
...... ..... .. ...... . 

13(1 
140: . : : : : : : : : : : : : : 
15° .............. . 
16"' • • • • •• o ••••••• 

CATEGORfA DE LAS ESCUELAS MAESTROS 
PROFESORES I I INSCR IPCI óN 
ES PECIALES TOTAL D E A L U M N, S I TOT.-\ L 

, 
ti) _V) ' _ 

_ I TOTAL TOTAL 
de 

!... ~ , V) .:::s ':::: c::: (r. 0 -03.::::--- ' 
'M o ' _1- ;: o :: c: c: ~~ ~ .:: ~~ ~/:: ~ ";;: ~ c::s ~ - ::: c: _ ..... - ~ ::... 

~ 
.~ 
t: 

de 
1 

~ I ~ de 
Ir> 

" 11Ill('sll'osl ;::: 

1f¡ I profeso

~;;. I <4.~ ,,¡:> ~'" '" ;: '" ;: :: ..::::: ...:: ~ .~ ~ :::: 
V) ::u ;/' ~ ~?, ,, kl" -- ..... -_ ._-... ............. ""' O , '~ 

~ ~ I 1: _. ..... '1 ~ ""; 

.. ,.. 
c§ 

1 1 ,-
1 1 ,-
1 1 I -

1 1 -
1 1 1 
- 1 -

1 
1 

1 : 1 

-1-'- '-
2 'I-~ I i I = I 1 

- - 1 1 

1 1 2 
1 1 1 
- 1 2 
1

1
1 3 

1 1 -
1 I 1 3 
112 
1 I 1 2 

1 
3 
2 
2 
3 
2 
-+ 
6 
7 

1 I 1 2 5 

1 I 1 
1 -
I 
1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 
I 
1 

J - '-
4 1 -
4 -'-

escuclas 
- 1 " 
o .~ 

~ ~ 
::: 
,<= 

;:: 
'" --' ~ 

5 
3 

6 1 27 
4 18 33 1 4

1
4 

22 3 3 
I I '7 

.... I 

6 11 
4 9 
2 1 

10 9 
6 9 
7 8 

11 1.+ 
5 5 

11 15 
12 16 
16 9 
13 8 
13 5 

f)A I ..., 1 
¿:-t . .JI 

28 39 
29 38 
lb 17 
57 66 
32 41 
33 41 
53 67 
33 38 
67 82 
46 62 
96 105 
40 48 
-l.3 48 

.+ 
2 
3 
1 
1 
4 
1 
4 
3 
5 
4-
3 
1 

4-
4 
') 
;) 

2 
b 
2 
') 
~ 

3 
5 
1 
.... 
.') 

5 
5 

6 , -1 1 1 t b 

14 116 19 45121 , 8 1 -+ 1 ] I 128 \136 1642 1 7781·~9 I 52 I 

res espe· 
cia /es 

8 
6 
8 
6 
6 
3 
7 
6 
3 
7 
8 
6 
7 
8 
6 
6 

101 

~ 
::: 
,<= 

653 
418 
599 i 
719 

1026 
204-

1428 
780 
870 

1769 
666 

]797 
1347 
1628 

84<1-
900 

1564 . 

Ir> 

" ):::: 
;-
-:; 

504
1 351 

574 
776 
749 
446 

1424 
844 
754 

1323 
821 

1556 
1262 
2841 

931. 
981 

16137 

d i' 

OI'''"IIOS 

illscrip

tos 

1157 
769 
iín 
1493 
1775 
650 

28~:Z 
1624 
1624 
3092 
1.:187 
3353 
2609 
4469 
1775 
1881 

31785 

.¡.... 
~ .... 



Resúmen de las e scuelas públicas de la Capital, correspondiente a l mes de Octubre de 1892 (CollclflS tii ll ) 

DISTRIBUCI ÓN POR GRADeS DE LOS A I.1Jl\INOS INSCR1PTOS ..: - --- ..... 
1 ° 2 " -lo ~o U G A STOS 3° tlO Z -<: TOTALES W ..... ~UE L OOS ALQV! LERE~ ~ - -- - ~~~-:="" = 

~- -l-. DISTRITOS ¡....C DI V I': H SO~ , '" '" '" V) 
~ c.nE: '" .. .... 

~ ~ 

'" :: '" '" '" :: '" ~ 

'" .... "" , 
;; S Dl ' ~ JIl I " " " <:: " <:: " <:: " '" '" c.n S U1 S 111 ... >" ':::: ':::: ' :::: :... 1-

~ 
<1; " 11 ~ 11 . j ll • 11 .,'" '- ~ I ~ ,<:: ~ ~ '- ~ 1 ~ ~ ... <; 

~ <; 

1° .. " .. ... 1 s'9C) 234 151 107 75 4S ·H 491 21 20 - 12 992 3Sl,1 - ':r') . 193 - 4436 . J . 
~/-

~o, ...... , . 148 95 96 76 83 67 43 58 19 37 27 18 631 3000 - 16:2 .. 66 - 322b 3° ... .. . . ... 2i2 211 1271 112 107 82 63 61 291 63 46 956 3860 - .- 262 - 4122 -4° . . .. ... 520 516 122 109 45 74 18 41 14 17 19 1179 4685 - 300 . 41 - E,026 . -o 463 3J.1 2641 182 166 98 68 67 391 64 26 27 1437 4504 . 202 .. 215 _. 4921 . o .... .. .. 
431 1:24 6° .. ' ... .. ' .. 152 187 7 60 4 56 - 1 17 513 2035 .. 500 25 - 2560 . 7° . . . . . . ... 88:í 781 288 9')9 142 17; 95 92 18 27 - 18 2540 7625 - 80 .. 45680 8161 ~ J_ 

So ......... . 509 492 159 208 65 76 37 49 10 11 - 8 1345 4580 - 213 - 4793 . (JO ........ . 575 457 200 i55 671 78 28 31 _ 1 18 - 15 1237 4595 - 1674 -- 177 - 64-16 -100- ........ . . 1146 859 372 283 128 100 100 55 221 15 12 2174 815-1 - 936 50 9770 9188 :2 11° .. .... ... 411 -10-1 145 168 53 111 ')~ 72 22 · 36 30 1230 4499 -- 2-10 - 4739 . .Jo - -1')0 957 1056 425 310 1791 125 12-1 88 43 26 1 19 2612 9006 - ISO . 2J6 - 9402 - '" . . , ..... 
13" '. ... . .. 908 7"- 274 9')1 115 1-+4 33 33 17 1-1 15 2056 649-1 - 1990 . 233 - 8717 .J,) J~ -
1-1° . . ..... . 1010 1668 28-1 624 205 281 99 174 30 ') "') 3708 11880 - 1605 - 146 .. 13631 6_ - .J-I-O 586 528 148 237 70 107 24 40 16 19 1505 5320 - 1349 - 135 - 680-1 . J .. ....... - -
16" ... .. . . . . .. 569 587 2lJO 211 72 106 -10 45 J4 15 ;) 17 1-137 5610 70050 1-16 13 6-156 é 

~ 
()l 

3 --- - -
09951 

- -- -
102631 é 9510 9121 3298 3556 1581 1734 852 1011 314, -161 59 1 288 25572 89818 -- 286263 , I , I 

3 



... 

Resúmen d e las escuelas públicas de la Capital, correspondiente a l m es de Nov iem bre de 1 8 92 

CATEGORIA DE LAS ESCUELAS PROFESORES lN SCRIP ' IÓ !\" 
MAESTROS ESPECIALES TOTAL DE ALU:\INOS TOTAL 

TOTAL 
-

TOTAL 
- ---- ¡,~ - <= dc de fJl c:: 1::,. - I DISTRITOS ..... ;.. '" _::: .:: <r, e de de profeso I a/JllIl1ws ' e '" e c:: ... e ... c:: c:: ..... o ' N t::; ;::... ~ ':::::-::: ::: '- '" <r; 'J, <r; '" " .. <. ... '" :...:... ;... ';;: :::: t: :::: ';: "::: !:: <:: " ('scllelas >.. I/Io esl ros - ;;; res espe - '" ¡flse, ip <:I.tt:~_ ... ~ _ _ ....... - ~ c ., c <= ~~ _ ~ ~ ~ c:: ~ '- '-.. .~ cia/(s '::: l os - -Vi '-IVi~ ~.:::~"\:: ? ~ '- c ~ 

¿ ,<= 
~ ,<= ~ 

..., 
"'= ... ¡..",¡ "" '-' "" >- ..... 

1°" .. , .. . .. . ... . 1-1 1 1 I - I 1 I 1 1 _ _1- .d ~ I 26 1 :,30 I :~ I .:¡. 7 1 61:3 I 502 1 1115 
~)t, 1 J 1 3 4 18 22 ') 3 6 -1-1-1- 3-') 766 - " .. . ... · .... - - - - - O o~ 

3° . . . .. .. . . . .. ... J 1 1 1 4 7 24 31 4 -1- 8 581 55-1- l1 ~r - - - -- JJ 
<i0 

• . . ....•.•• • ••. 1 1 - 1 - 1 - 1 5 11 23 34 2 4 6, 6'r 639 1284 ~O 

5° . . . . . .... . .. .. . 1 1 1 - - 1 - - 4 9 29 38 :) 3 6 1028 74-1- 1772 
6° ........ , ..... . - 1 - 1 - - - - 2 1 16 17 1 2 ''> 20D 4-1-3 6-1-3 " 7°, . . ... , .. , ... 1 1 ') ' ) 1 1 9 1:3 56 6-1- 1 6 7 1352 1-1-21 2773 ,o) - -
8° .... . ..... 1 1 1 2 J 6 9 32 -1-1 4 2 6 7~O) 819 1592 ... . - - - /0 
\)0" .. .. .... . . . - 1 2 2 1 - 1 - 7 8 32 -tO - - - 867 716 1583 

10° . . ... . . .. . .... 1 1 ~ . ) 1 1 1 11 1-1- 53 67 4 :i 7 1655 1270 2933 ,) ;) -
11 ° . .. ... .. 1 J , ) 1 5 ~) 33 38 ') 5 8 662 812 147-1-· .. - - _. - O 

12° . . .. . ..... .. .. . 1 J 3 -1- 1 1 - - 11 15 67 82 5 1 () 1734 1560 329-1-
1:3° . . . . . .. . .. ..... 1 1 2 6 1 1 12 16 -1-6 62 4 ') 7 909 163-1- Tr - - ,J ..... ;.) J 
1-1-° .......... .. . .. 1 1 ') 7 5 - -- -- 16 9 96 105 3 5 8 1626 28-1-5 -1-471 
F O 1 1 1 7 :1 1'-' 8 -1-0 48 1 5 6 8')~ 913 1736 .0 " .. _ .. . .. . .... - - - " _o) 

16°" .. .. .. . 1 1 1 6 -1- 1') ;) 43 -1-8 6 - 6 872 957 1829 · . . .. - - - ,) 

- -
3 I 1 

- -1-1- 16 19 46 19 7 12.) 1 ')0) 634 767 -1-7 5U 97 1-1-'';-)-1- 16209 3J9-1-3 . .. j,-} , 

-10-
'-O 
0\ 



Resúme n de las e scuelas públicas de la Capital, correspondie nte al m e s de Nov iembre de 1892 (Cufl clus"ófl ) 

DlSTRlDlJCIÓN POR GRADOS DE LOS ALUlIrNOS INSCRIPTOS «. 
~ 

.... 
2 " !-l 0 ,J o ~_I=~ ti_O ~ 6 " 

U G A STOS 
J O Z <t: 
~~ ~ 

• . ~ --=:":""- ~ .... S UELDOS ALQUI LERES 

DlSTRITO'i f-, el DIYI!R SOS 

'J. U) <r. <r. U) ~ 'f.~ 
'" :: ~ ~ e <r. U) e U) '" V) 

!> 
U) .... "" Si m ' <: " <: <: " <: ? <: c: 'fl :-; m ~ JlI ' 

'''' 1:, '- '''' -~ '''' -lO: ..:: \l I U '" 111 ',1 I n 

le: .- ,c: '- ,c: ;- ,<= ~ .§ ~ ~ ~ .... --; ... <, .... <; .... ~ 

lO. . . . .... . .. 1 3521 2591 EH i lOl -;J ~81 -11 1 491 21 20 - l id 9671 3745 - 1 272 . 1 193 .1 
2° ... . . . ..... 1~9 9.) 95 78 82 67 43 et'; 19 37 :!5 18 661 3000 - . 162 - 66 -
30. ...... . . .. 265 213 121 105 103 77 63 ;)8 29 60 - 41 1000 3870 - 40 - 262 -
40. ... ..... . . ~39 ~29 111 91 ~3 64 18 40 14 17 - 18 1COl 4205 .. 120 - 4] -
-o A6~ 306 263 18:¿ 167 98 69 67 39 6-1- 26 '17 1412 450~ . 202 - 215 -J .... . ..... 
6° ........... 147 189 ~3 125 6 56 4 56 - 17 - - 485 2035 - 500 - 25 -
7° .. ... ..... 828 777 277 329 136 179 92 92 18 27 - 18 2.:87 7565 - 80 - ~56 -
80. ......... . 506 ~9 160 190 6-1- 71 3~ ~9 10 11 - 8 13 ~ 6 ~580 - - 213 -
90. .. .. 548 4')9 20-1- 15-1- 88 77 28 29 - 17 - 15 1210 4~95 - 1674 - 174 -

_ d 

10° .... . 1110 824 340 275 123 97 62 ~. 22 1~ 11 2088 815-1- . 93630 9830 . . J,) -

11° .... . . . .. . -W7 ~01 145 163 ... ' ) 111 35 72 22 35 30 1296 ,~~99 - 240 -JI - -

120. .......... 909 1011 ~34 309 186 126 Uo 88 45 26 1 19 2727 8690 . 180 - 531 -
130. ... . ... . .. 878 727 265 314 110 138 33 32 17 15 - 14 2118 649-J. - 1990 - 233 . 
1~0 ...... . . . . 1007 1671 ')8- 625 205 282 99 173 30 62 - 32 3832 11880 - 1625 - 146 -_ J 

150. . . ... . .... 5-1-8 511 16:-3 239 68 106 26 40 16 19 - -- 1-1-75 5321) .. 13-1-9 - 13,') :.... 
1(0 5,"33 57-1- 197 207 65 lOu 39 4] 14 15 5 17 1430 5600 - 790 - 1~6 20 

" ' " ........ 
9110 8899 323-1- 3493 1G7~ 1697 826 1001 3]6 456 57 280 ')-33-~J ,) 88636 .- 9920 50 317450 

TOTALES 

S m ' 
'n I Jl 

~21O -
3228 -
4172 . 
4366 -
4921 -
256U -
8101· 
4793 -
63~3 .. 
918880 
4739 -
9~01 -
8i17 -

13651 .. 
680-1- -
653620 

101731 -

~ 

, 

-1-
'.:J 
'-l 



Re~úmen de las escuelas públicas de la Capital, correspondiente al año de 1892 

CATEGOR IA DE LAS ESCUELAS PROFESORES I NSC1U P C IÓN 
l\f AESTR,)S 

ESPECIALES TOTAL DE ALUMN OS 

- v I , J , -¡ I 
--

TOTAL TOTAL --,-, 
d e " lIlE;"ES . ~ . c:: '-l l::: 

de d e ....... ... CI) ...... :::: 1 ..... V¡ ~ ;:; prof eso c .... o C: "'c -c: '- '" '" '" '" '" .~ ~ '!""~::: ~!.. . ~ t;: 1 ::::; ::: ~ " " " '" " res esp e- "-tt;~:: ~ ~ ~ ':: ~ ~ ~ " e .... cll c/as >- l1 /aesl ros ;¡; '" '- ;:; ;:; ;:; "- ,, "- ",.. " 1" - '- >- .. 
" _ . - ..... t- ~ 1.,) _ 

2 >.. :::- ':::- ciales :... '::: Vi '" I Vi~ ~ ,, ~"<: ? ,c ~ ~ .-; ~ ~ ~ ;;; "t::; ~ "'-1 I ~ U .., 
~ 

Peb rero . . . . .. . . . 14 15 ]7 44 23 3 2 1 119 124 598 722 45
1 

51 961 9397 8918 
l\larzo . . . . .. . . . . 14 16 17 43 24 9 <1- 1 

I 
128 137 611 748 47 1 54 101 1 5~62 15839 

Abril . . . . ... . . . .. 14 16 19 41 2-1- 9 3 1 127 139 613 754 46 50 96 16546 16771 
Mayo ..... . ... .. 14 16 16 45 23 9 " 1 127 140 631 771 48 ' 50 98 16793 17216 ;:) 

Ju nio . . . ... ... .. 14 16 J7 44 23 9 4 1 128 140 633 773 49 49 98 17922 17216 
Julio . .. : . .. . . . .. . 14 16 19 46 19 9 4 1 128 U 2 637 779 51 49 100 16754 17010 
Agosto .. . . . . ... . 14 16 2] 44 20 9 4 1 129 140 642 782 49 52 101 16653 16805 
Setiembre . .... .. 14 16 18 46 21 9 4 1 129 139 639 778 47 49 96 16236 16598 
Octubre .. . .... . . 14 16 19 45 21 8 4 .1 128 136 642 778 49 52 101 15648 16]37 
Noviembr e . . . 14 16 19 46 19 7 3 1 125 133 634 767 47 50 97 14734 16209 

TOTAL 

d" 
011111111 0 ., 
i1lscrip 

tos 

1831 

313C 

3331 

340C 

3513 

337é 

334"i 

3283 

3178 

· 3094 

5 

1 

7 

9 

8 

4 

8 

4 

:::> 

3 

~ 
<Xl 



• 

F 

M 

A 

M 

J 
J 

s 

l\lESES 

~brero . .... 

arzo .. . , . . . 

bril. . . .. . .. 

ayo . .... .... 

l nlO . . . . . • 

llio ... . .... 

gosto .. . ... 

~ t iembre .. 

ctubr e . . ... 

oviembre . . 

Re súmen de las e s cuelas públicas de la Cap ita l, correspondiente al año de 1 8 ~2 (ConclusIón) 

I D1STRlBUCrÓN POR GRADOS DE LOS ALUMNOS lNSCRIPTOS --: 
- ---~- >-< 

I U .... l ° 2" :e{) 4 0 5 0 6 0 
~ 

Z ..... SUELDOS ALQUILERES I =--=" =--=:: 

~ ¡ - ~ I-:¡~= ~O 

I 
U) ,~ ,~ ¡¡;el ~ ~ ~ ... ~ .., 'o u: :;:: V) ::: Ul ;::U) ..... "" O '" <3 '" e '" r:. c::: o 1:: o 1 t; Cf) ~Plri $ n}{ 

I ~ '::: " ,;: " I '::: ' I ,- . ,- , .- < ' n .... ..... ... ... ... -
~ ~ ~ '" '- ~c:s '- '= ..... ~\:: ;::o 

:>: I >-; ~ ,-~ ~ ~ ro- < , 
I 

8791531 1501 ::¡3 ~ 69 548815423 1998 1961 1024 -163 199 13569 8395480 944525 

9086 8916 3393 3289 1677 1791 896 1090 333 455 47 273 25590 8653608 9510 25 
97'26 9564 3-168 3568 1805 1855 911 11-1:; 353 E-03 50 299 28006 8704622 941:523 

10036 9604 3867 3664 1791 1875 911 1152 359 508 50 305 28209 8848874 9404 -
10007 9669 3765 3691 1796 1869 902 1128 360 501 49 304 26143 88620 - 9389 .. 

10062 9582 3658 3682 1754 1833 898 1086 349 498 58 304 26929 8958133 983950 
9089 9544 3605 3673 1.712 1817 875 1047 378 464 58 297 26565 89561 - 1003750 
9918 9429 3492 3539 1647 1779 8-15 10"') ,')~ 334 469 60 290 26-199 89-116 - 10031 -

9510 9121 3~98 3536 1581 1734 8-') :)~ 1011 31-1 461 59 288 25572 89818 - 9951 .-

9110 8899 3234 3493 1574 1697 826 1001 316 456 57 280 25335 88636 - 992050 

GA STOS 
TOTALES 

DlYEUSOS 

~ m i . I n $ m ' I II 

3113 501 96513 5 5 

302095 

300087 

290491 

3018 41 

295981 

296366 

323653 

286263 

317450 

990672 

995323 

1007976 

101027 4 

1023806 

102562 1 

1026835 

102631 6 

101731 . 

8 

4 

5 

1 

4 

6 

3 

3 

.¡::.. 
'-O 
'-O 

-
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Resúmen de las escuelas particulares de la Capital, correspondiente al l " trimestre de 1892 

D l"T1UTOS 

10 (1 . • . ... .. • , .. . . 
')0 
- ' .... 3

0 
' •. • . 

4° " . , . . . . , . .. 
. . ... .. 

~ " ;) . ...... .. . ... .. 
6" 7'):::.::::':: :::: : 
8' " ., ' .. ,. . ' . 
y" ... ..... .... .. .. 

l U" 110: :.. .. . .... ... 
t~O .. "'" . . 
13° ....... , ... .. . 

' . ...... .. ... . 
] -1-') (2) 15°, ' . .. . ' .. ..... . 

160 
: : : : : : : : : . : : : : : : 

I 

CATEe'JRiA nE I.AS ESCUEL ¡.\ S I TO'TAL 

--; '(/r~nes I 

1 
:2 

4 
O 

3 
3 
1 
..J. 
2 
.') 

4 
-l 

10 
1 
1 

50 

,¡Y/¡ifl.\ --, . 1111110,\ 
.~(' ni.,· 

1 
2 

1 
.... 
.') 

4 
3 
1 
1 
'.) 
J 

2 
1 
3 
1 
5 

31 

1 
3 

7 

2 
4 
') 

6 
1 
8 
f) 

8 
3 
f) 
~ 

49 

de 

(-'SI/U'/riS 

J 
7 

o 
1:'> 
7 
8 
7 
ó 

1 1 
8 

1 ') " 9 
l e¡ 
9 
') 
O 

130 

:'I l AllSTROS 

vo/"olle:-¡.1J/(/t.rn 

30 

37 
-10 
33 
12 
8 

18 
1-1 
~ 8 
16 
15 
29 
8 ., 
O 

311 

')C) 
_ J 

21 

8 
34 
25 
26 
13 
10 
31 
16 
26 
10 
15 
35 

-1-
2Q7 

{l l E l Col«:g-io Santa Unión, ~agrados Corazones, no funciono este rrimeslll'. 

(2" Faltan las planillas de 1 1 escuclas del 1"- Distrito . 

TOTAL IALUI ~OS INSCRIPTOS ' TOTA L 
,Ir 

111({"UroS 

23 
51 

45 
7..J. 
58 
38 
21 
28 
45 
6-1-
42 
25 
4-1-
43 

7 

608 

l'ar{}J/('~ I 

158 
724 

23 ~ 
667 
.... '.) 
OJO 
-lOO 
218 
303 
231 

1221 
445 
452 
668 
395 

60 
6510 

.'\ '/íins 

l ')') 
-J-JJ 

469 

49 
, - t .. 

()O~ 

226 
1051 
220 
108 
287 
403 
469 
467 
274 
842 
50 

6000 

dI' "111",,,' S 

1J1.\f'upfos 

- (1 ' O :ti 
1193 

282 
1319 
561 

1451 
-138 
-1-11 
518 

162-1-
91-+ 
919 
CJ42 

1 ')C)~/ ~" 
110 

12510 

AS1-;TE~ C IA 

01.\ 

5-l5 
904 

2-l9 
.. r.r'I¿ 
.1 V~\) 

485 
699 
299 
37-1-
3-1-7 
808 
~ 7') 
/ -
736 
651 
9;)<.) 

82 
8936 

º-t 
::=: 
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Resúmen de las escuelas particulares de la Capital , correspondiente al 2° trimestre de 1892 

I 

('ATEGORfA DE LAS ESCUE r A !:; TO'1 AL I "AESTR(\S TOTAL ALUMSOS INSCRiPTOS TOTAL 
ASISTENC IA 

DISTRITOS de --- di' 
I 'aroll"s I N,.,¡" s 

dI' "ill 1I11l 0.\' 

1 V I \,., 1. 1 
JI¿ bo ... rUIle!"s ¡'",'olles I /JI/!jer" IJI.\rripttls )lEOIA 

aro/us 'ulas . W ', lOS maestros 

1°" . , , . . ... . , , , , . , 1 I 2 2 5 - ') ..J. 
d 3..J. 185 713 898 8,~1 

2° . .. , .' , . ,. '. , • . , I _2 1 2 ,) 6 22 22 ..J...J. 312 3..J.8 860 737 
'>0 - - - - - -.J ., , ... . , . , , , . , .. . - - - -
..J.0 ,. , , , . , . , . , , , , , , , ..J. - 1 O :32 11 ..J.3 °8-~ :::> 62 3..J.7 289 
_n ..... 7 15 40 ') - 75 828 741 1569 132..J. O" . ... ... . . . ...... O J d O) 

6°" .. .. .. . . 1 ..J. 2 7 ')6 J 2..J. 60 361 211 572 ..J.86 
7°,. , . , . . .. " . ", . ') 2 ') 8 14 J8 32 507 1308 1815 1275 J .J 

8°,. , , .. . ' .. . .. , , .. , 1 1 ') :, O 9 lO 19 202 192 39t 250 
9° ..J. - 2 6 18 7 25 427 8..J. 311 4..J.2 ........... . .... 

10°., .. , .... , , , . . , .. 2 2 7 1 J 16 ')-
.X ) 51 322 380 702 ..J.18 

11° . . , .... , , , , , ... . , 6 2 - 8 51 15 66 1997 1323 3320 931 
12° . . .. , . . , ....... . 3 1 7 11 1..J. i)r'l 

_ J 37 392 ..J.38 830 730 
13", .. , . , . , , , , , . , , , . I 6 2 1 9 15 11) 25 471 ..J.7J 942 860 
14° ( l). ". , . , .. 14 ' ) 7 2J 3..J. 1..J. ..J.8 738 ')')6 97-l 713 .... ~ ~J 

15°, ... , . .. .. . . . ... 2 1 5 2 9 15 :i9 ,1)-+ 769 2105 2874 2229 
16°, .. 2 ') 3 ..J. 7 63 55 118 96 . ........ 1 . - J 

- - --- - - -53 28 ..J.8 129 319 301 620 8059 8667 16726 11657 
- -

( 1) 'So se ~Uln rpcibido as planillas de 7 escl:elas. 

(JI 
e ....... 

• 
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Resúmen de las escuelas particulares de la Capital, correspondiente al 3" trimestre de 1892 

I 
CATR G ORfA DE LAS ESCUELAS TOTAL TOTAL TOTAL MAESTROS ALUMNOS INSCRJPTOS ASISTENCIA 

DISTRITOS 

I Va ron ps I N '-'¡a s I <.:::~,:' 
de 

¡-orones I "lujeres 

de 

Va ro /l/'s I Nili a s 

dt' aLU1Il1l0S 

maestros 111 .\ ( ' ' -l/do$ AlEOIA 
escuelas 

1°" , ... , . , ........ 1 3 1 f) - 34 3.J- 17-1- 715 889 811 
2° .. ... . ........ ... 2 2 3 7 30 22 52 681 448 1129 1006 
3° ........ , .. , ..... - - - - - - - - - - -
4° ..... , " " ...... ~ 1 6 ':)7 1 1 48 368 63 -!31 385 ;) - 1 vi LL 

5° ..... , '. .. . .... ;) 3 7 15 39 39 78 850 739 1589 1328 
6° .. . .. . . , . ........ 3 2 2 7 34 25 59 378 2~9 607 474-
7" ..... . ..... 5 10 7 22 67 39 106 3110 2604 5714 5023 
8°.. . . . .. . .. .. .... 1 1 3 5 7 9 16 184 221 405 230 

§ 
9° ........... ' . .. . . -1- 1 1 6 20 7 27 1241 303 1544 56° 

10°. . . . . , ....... ... 2 2 5 9 12 28 40 230 287 517 457 
11° ................. 6 2 - 8 50 15 65 2025 1370 3395 1011 
12° ................ 4 1 8 13 19 24 43 -1-82 526 1008 861 
13° ... .. .... .... . . .. 6 2 1 9 15 10 25 496 446 942 820 
140 (1 ) .....•...••.... 8 2 7 17 23 17 -1-0 646 314 960 655 
15° . ... . ......... . .. 2 5 3 10 16 40 t6 1370 1438 2808 1185 
16°.. . . . . . .. . ...... 1 - 2 3 3 4 7 64 53 117 103 

- - -
55 36 51 142 372 32-1- 696 12299 9756 22055 14918 

-----

(1) Faltan las planillas de ro escuelas. 



... 

Resúmen de las escuelas particulares d.: la Capital, correspondiente al 4° trimestre de 1892 

CAThGOR[A DE LAS ESCUELAS TOTAL 1 .. "'",, TOTAL ALUM NOS INSCRl PTOS TOTAL 
AS ISTENCIA DISTRITOS de dc 

Vm'ones I "·.itas 

de n/I/IIIIlOS 

V. I " .. - 1'· / mb"s escuelas Varones I Mujpres JI/ scriplos )[ED'A a"01US tn.a. s sexo,\' mnes/t'OS 

1°. , ... , ....... . ... 1 3 1 5 - 3-1- 34 171 637 808 772 
2° ... '. , .... . ' ... .. 2 ') 3 7 30 22 52 681 448 1129 1006 ~ 

3°, .. .. ' ... , . ... , .. - - - - - - - - - - -
10 ') • 4 22 5 27 233 67 300 280 -t • • • . • •• •••••••• • • ;:) 1 -

5° .. . ..... . . . ...... -1- 3 6 13 30 37 67 739 437 1176 1079 GO .• , . , , . , , ....... , 1 2 3 6 31 10 41 316 133 449 379 7° .. , . , , .. , , , . , , ... 3 3 4 !O 28 17 45 1128 ,")90 1718 1289 
8° ... '.' , .... .... . 1 1 3 J 7 9 16 184 221 -1-05 :¿30 
9° .. , . . ......... . 4 1 1 6 20 7 27 1241 303 154-1- 569 10°., .... , . , . ...... 3 1 5 9 13 29 42 . 287 189 476 388 11 0 • •••• •••••• , • , •• 3 3 1 7 -1-9 15 6-1- 1906 1299 3205 923 12° .. , , . .. , . .. .. . .. . 2 1 !) 8 1-1- 17 31 3-1-1 450 791 724 13° ....... , . . , .. , .. . 6 2 1 9 16 9 25 -1-86 436 922 823 14° ........ , ... , . , . , 9 - 4 13 29 6 35 681 115 796 465 ro 1 -1- 3 8 17 32 -1-9 932 1484 2-1-16 829 ::> ........ ' ....... 

16°., ............... 1 - 1 2 3 1 4 -1-1 18 59 50 

Ü1 

i:3 

- -
44 27 -1-1 112 -

309 250 
-_.-

559 9367 6827 16194 9805 



CONSEJOS ESCOLARES 

Latedral al Norte ... , , . . 
» » » 

San Miguel." " "" ' " 
» » 

Catedral al Sucl ... , , .. , . 
» » 11 • •••• •••• 

San Telmo. . .. . .. , .. .. . 
» » 

La Piedad . . , . . ,.. . .. ,. 
» . . . . . . . . . . ... . 

San Nicolás. , , , , , . . , .. . . 
» » 

Concepción . , , , . . . . , . , .. 
» . . . . . . . . • . . .. 

Santa Lucía ... . , . , . .. , , . 
» 

Socorro . . , , .. , . . .. , , , . , . 
» 

Pi lar. . ..... , .. , .. , .. . .. . 
» •••• •• ••.••••••••• • 

Monserrat ........ , .... . 
» 

San Cristóbal, , , ... .. , . . 
» » 

San Juan E\'angelista .. 
» » » 

Balvanera . , . ... , . ", .. 
» 

Flore3.,. , ... ", , . . ... . 
» 

Bclgrano ... , , . , . 

- 504-

Resúmen de las escuelas públicas y particulares 

PERSONAL DOCENTE 
DISTRITO!'; RSCUELA~ 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

5 
5 
4 
7 
-J. 

6 
6 
4 

15 
2 
7 

10 
22 
6 
5 
7 
6 

11 
9 
5 
8 

11 
13 
12 
9 

16 
17 
13 
10 
13 
3 

¡"U1'OlleS 

10 

11 
30 
1l 

13 
37 
12 
39 
2 

34 
14 
67 
13 
7 
9 

20 
18 
12 
8 

50 
15 
19 
20 
15 
12 
23 
8 

16 
10 
3 

---=-:--- 1- - --
27 1 558 

Afujerl!s 

31 
34 
21 
22 
28 

33 
11 
32 
39 
19 
25 
58 
39 
33 
9 

36 
7 

56 
28 
38 
1.') 
67 
24 
49 
10 
99 
17 
4-J. 
40 
-J.-J. 
4 

1012 

TOTAL 

41 
34 
32 
52 
39 

46 
48 
44 
78 
21 
59 
72 

106 
46 
16 
45 
27 
74 
40 
46 
65 
82 
43 
69 
25 

111 
40 
52 
56 
54 

7 
1570 

--,--------------~----------------~------~ 
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de la Capital, correspondie nte al añlo 1892 

ALUMNOS INSCNIPTOS ALUMNOS 

I 
TOTAL OBSERVACIONES 

Va1·0 IUS Ni,7as ASISTENTES 

I 

1716 543 1239 1O-l8 Escuelas públicas 
174 715 889 811 » particulares 
509 386 895 767 » públicas 
681 448 1129 1006 » particulares 
658 595 1233 1059 ~ públicas • particulares - - - - » 

763 814 1577 1251 » públicas 
368 63 431 385 » particulares 

1070 833 1903 1628 » públicas 
850 73) 1589 1328 » particulares 
212 468 680 564 » públicas 
378 229 607 474 » particulares 

1509 1528 3037 2507 • públicas 
3110 260-1. 5714 5023 » particula res 
869 901 1770 1559 » públicas 
184 221 405 230 » par ticul ares 
945 835 1780 1345 » públicas 

1241 3~ 13 1544 569 » particulare . 
2825 1429 4234 4337 ~ públicas 
230 287 517 457 » particulares 
712 86~ 1574 1381 » públicas 

2025 1370 3395 1(;11 :o particula res 
2079 1788 3867 3412 » públicas 
' 482 526 1008 861 » particulares 
1487 13ó6 2863 2323 » públicas 
496 -1.46 942 820 » particulares 

1787 2931 '4718 4041 » públicas 
646 314 960 653 » particulares 
842 958 1800 1486 » públicas 

1370 1438 2808 1185 » particulares 
939 969 1908 

I 
1501 » pública 

64 53 117 103 » particula res 
30221 26972 57193 I 43127 



Resúmen de las escuelas fiscales de la República, correspondiente al año 1892 

CATEGORfA DE LAS ESCUELAS TOTAL .\I ARSTROS TOTAL ALUMNOS I NSCRIPTOS TOTAL 
LOCALIDADES d e de dr O,"lIl1lll0S 

V. I N'- I Ambo s TTaro 1tes 1 MIU""",\' Vm'o lles I Nzoíia s i"srnpleJ.\ arones lilas sexos escuclas maestros 

Capital. . , , .. . . .. . ... 1 

I 

46 62 21 129 185 689 874 17922 17216 35138 
Buenos ,Aires .. , , . , . 1 195 86 578 859 485 1249 1734 38675 34708 73383 
Entre RlOS ......... " 41 6 99 146 136 150 286 7110 4012 11122 
Santa Fe .. ..... .. , .. 62 46 88 196 190 188 378 6663 5076 11739 
Corrientes.. . . ... . ' 35 33 - 68 65 97 162 2384 2206 4590 
Córdoba ............ 50 39 22 111 86 113 199 3311 2678 5989 
Santiago del Estero. 12 :::> 60 77 20 92 112 2398 2714 5112 
Tucumán . .. .. ... . .. 7 10 90 107 93 127 220 6680 5722 12402 
Mendoza .... ' . . .... 24 11 27 62 40 112 1.52 1951 1765 3716 
San Luis ... . .. .. , .. . 12 17 18 ..J.7 46 95 141 1739 2163 3902 
La Rioja .. ' ...... ' .. 15 18 16 49 25 51 76 1006 1179 2185 
San Juan ... .. , . " ... 17 - 54 71 ..J.O 164 20<1- 4312 3780 8092 
Salta ..... ... . .. . . .. . 16 50 15 81 45 72 117 2782 2119 4901 
Catamarca . ... .. . . . 20 8 21 49 40 22 62 2150 1133 3283 
Jujuy ............... 16 9 17 42 36 18 54 1195 600 1795 
Gobernaciones .... .. 8 8 20 36 25 32 57 975 711 1686 
Escuelas anexas .. .. . 13 14 7 34 122 169 291 3130 3837 6967 - .- --- - - -

589 422 1153 2164 1679 3440 5119 104383 91619 196002 

ASIstEN 

CIA 

) 1 i!L>1 A 

28209 
61360 
9097 
8879 
3771 
5118 
..J.1l9 
7020 
2481 
3014 
1905 
6773 
3815 
2710 
1673 
1171 
5669 

- -
156784 

I 
g 
0\ 



Resúmen de las escuelas particulares de la República, correspondiente a l año 1892 

CATEGORtA DE LAS ESCUE LAS TOTAL MAESTROS TOTAL ALUltN OS INSCRIPTO", TO~AL A s rSTEN-

LOCALIDA DES de 

I 'arolles I Jfll/,'res 

de 

Varo/us I 
dI' U / I/IIJIIOS C IA 

V I v'- 1 ·ll11 bOS JVú7as , lIse n/dus MEDIA arones 4 lilas ' ('scllelas maestros .\' I '.t'(I,\ " 

,apltaL .......... . . 55 36 51 142 372 324 696 12299 9756 2~055 14918 
, A' ,uenos ¡res .. .... . . 33 12 67 112 193 163 356 2930 1933 48ó3 4231 
~ntre Ríos . .... . .... I 26 9 110 145 67 171 238 34-1-8 3409 6857 5901 
,anta Fe . ......... . . 25 11

1 

41 77 96 105 201 I 2428 3496 I 5n4 3926 . ~ 
í4 I :orrientes . . . . . . .. . I -1- 3 7 1() 24 -1-0 722 861 V-,83 889 

:órdoba ........ . ... 9 19 11 39 25 50 75 12-1-6 2352 35% 2699 
,antiago del Estero . 9 9 8 26 12 29 41 22-1- 297 521 406 
'ucumán .... . .... . .. 3 1 4 3 10 12 29 41 -1-08 763 1171 9-1-7 
1endoza .... . .. .. ... C) . 7 2 18 12 51 ó3 376 668 104-1- 845 
,an Luis .... , .. . .. . . . = -I L 3 -+ 7 ~ 31 95 126 120 - I 

,a Rioja . . . ..... . . 1 - 1 -
281 

6 - 129 129 112 
,an Juan .... . ....... 1 I ') 3 6 9 29 144 -1-70 614 . 498 ~ 

CJ1 

~ 

,alta .......... . . . . . . - 7 - 7 - 3q 39 79 ' 679 758 599 
:atamarca ... . . , . . .. 3 3 6 12 5 10 15 260 I 510 770 608 
LlJUy ... . . . . . .. . . . . 6 1 1 8 7 5 12 

199 I 
102 187 151 

~obe"'naciones .... . . 3 3 9 15 11 16 17 180 330 220 
J 

- _ . - -
'37070 186 128 322 636 837 1039 1876 24830 i 25700 50530 , 



Resúm en d e las escuelas públicas de la s Gobernaciones N acionales, corres pondiente al afio 1892 

COLONIAS 
y 

'TERRITORIOS NA CION A Lb'; 

P 
1 
C 
S 
C 
1 
S 
} 

1 
F 
T 
L 
1 
C 
T 
V 
1 
S 
C 
G 
G 

)sadas (Misiones) . . . 
" id .. . ....... . .. . 
:tndelatia, id ... . ... 
Lnta Ana, id . .. .. . . 
mcepción, id , . . . . 
.. , id . . . . . . . . . . .. . . 
ll1]avier, id ., . . . , . 
~sbtencia ( Chaco 
Aust ral ) .... . . .. . 
., id., id .... . .. . . . 
orida, id. , id . .. . . . . 
rol, id ., iel ...... . ... 
1S Palmas, iel., id . . . 
., id.,id .. . ... .. 
)Ionia V edia, id., id . 
mbó, id., id . . ... . .. 
ip.dma (Río Negro). 
., id., id., . . . .. . .. . . 
tn ]avier,uid. , id . . .. 
lbanea, id., id . . . . . 
eneral Frias, id.,id. ¡ 
eneral Co'nesa, id. , 

. CATHGO R I A DE LAS ESCUE LAS TOT:\L 
de 

I 'arou .s I Nú;as I . I ",b ol s 
Sf':t:(J.'~ escuelas 

1 - - 1 
- 1 - 1 
- - 1 1 
- - 1 1 

1 - - 1. 
- 1 - 1 
- - 1 1 

1 - - 1 
- I 1 - 1 
- - 1 1 
- - 1 1 

1 - - 1 
- 1 - 1 
- - 1 1 
- - 1 1 

1 - - 1 
- 1 - 1 
- - 1 1 
- - 1 1 
- - 1 J 
- - I 1 1 

M ,\ EST R OS TOTAL ALUMNOS lNSCRIPTO~ TOTAL AS (5TE~-

- ,,~ di' ultl/ltl/m C I /\ 

['",'O/ws I ¡'I'!ieres Varolles 1 ¡Vú1as ';,IISClo'iplos maestros )lE O IA 

2 1 3 123 - 125 103 
- 3 3 - 90 90 77 

1 - 1 -l6 22 68 41 
1 1 2 35 16 51 32 
1 - 1 37 _. Q7 26 i L ,J I 

- 1 1 - 37 37 30 
- 1 1 28 18 -lb . 37 

1 2 3 50 - 50 39 
- 3 3 ) 30 35 10 

1 1 2 36 20 56 24 
1 - 1 22 19 -ll 3-l 
1 - 1 62 - 62 48 

- 1 1 - 65 65 -l8 
1 1 2 22 13 ') -

.JO 0 -_::> 
t 1 2 30 23 53 51 
2 - 2 57 - 57 33 

- 2 2 5 45 50 31 
L 1 2 25 lb -l1 9 

- 1 1 23 18 41 26 
1 1 2 13 17 30 23 
1 1 2 19 10 29 16 

(JI 

~ 



Res úmen de las e s cuelas públicas de las G obernaciones Nacionales, corres pondiente al a ño 18g1 ( ( "fJllclllsú' ll ) 

COLONIAS ",,,,0<. ", c," ,,,,"c,, \ TOTAL l\I A ESTRO S TOTAL ALU MNOS JNSC R IP TOS TOTAL 
y I d e Va>'ol/es I Jlfl/je¡-« 

de - d, n /¡IIII1UJ~ 

TLR:::'TOR.,OS NACJONALbS /. . . _ . l l11 ho.\ 
T'"rol/('S I lV,iia s t"l1\l.nfl/Js I aroll es 1\ lil aS escllcla s lIlal'sh 'os sr.los 

I 

Coron el Pri;,gles, id. - - 1 1 1 1 'l. 29 15 ..J."¡' 

Choele Choe l, id., id . -- - 1 1 1 1 17 10 'r - _/ 

Fuerte Roca , id., id . . - - 1 1 1 1 2 37 , 22 59 

Vill a Formosa (F or 
1 I mosa) ... . ...... . . . - I - 1 1 2 '::> 'r 22 47 J _ :J 

r n. .... l'"\ t~ a l A ,....1,.:1 I O " m , 
'-... -" .. .. IJ \.... l l rl..\....lJ C \ 1 a l 1- ¡ 

I I d I I 38 I pa Central ) .. . .. . .. 1 - - 1 I - 1 38 -
Id., id., id . . ... . ...... I - 1 1 1 1 1 

-63 \ 
43 43 - -

Victo rica , id., i el . .. .. 1 1 I - 1 1 1 6') - - - j 

Iel. ) id., id .... . .... . - 1 I - 1 - 1 1 - I 37 37 
Chos Malal ( Neu- I ! 

quen ) .. ... ... ..... I - I - ] J 1 1 l)' .. 2C) 56 

I 
- ~I 

Rawson (Chubut) ..... - - 1 1 - 2 2 2 ..J. 30 5 ..J. 

Gaiman, id ... , .. , . ,. -
I 

- 1 1 1 - 1 22 17 39 
I 

R íCr~:{l~~~.S .. (.~~l~ ~~ I I - -
I 

1 1 - - - - - -

Ushuaia (Tierra del 
F uego .... . , . , ..... - - 1 1 1 - 1 26 10 36 

Martín Carcía . .. . . . 1 - - 1 1 - 1 27
1 

- 27 

Id., id. " . " . " ... "l - 8 1'-~ - 1 - 1 1 - 17 ]7 
- . ---

20 36 23 32 ~~ 975 711 1686 01 

A S I "tTE :'¡ · 

C IA 

MED IA 

29 
14 
33 

39 

26 
q~ -,-o 
43 
29 

~3 
"'¡'..J. 
'p _ J 

-

19 
23 
16 

1171 

Ü1 o 
\Q 



Resúmen general de las escuelas públicas y particulares de la República, correspondiente a l año 1892 

CATEGORfA DE LAS ESCUELAS TOT AL MAESTROS TOTAL ALUMNOS INSCRIPTOS TOTAL \ , .. ,,"" 
LOCALIDADES r!f' de 

"aroll" s I Ni/las 

rlf' (/11I1It1l ·'.~ erA 

,. i ' "" ' I . 1", b"" "a" oll (,s I ¡l/lIj en's ¡Jl ser/plos ifE DJA orones ¡ i ' lila s ...- esc lI l' las mat'sh 'os S(·. ~·{'S 

CapitaL . .. .......... 101 98 72 271 557 1013 1570 30221 26972 57193 4;1127 
B uenos Aires ....... 228 98 645 971 678 1412 2090 41603 36641 78246 65591 
Fntn: Ríos ... ....... fí7 15 209 291 203 321 524 10558 7421 17979 14C)0R 

~ , ... "' .... ........ 

Santa F e . . , .. ... . .. 87 57 129 273 286 293 579 9091 8'\72 17663 ·12805 
Corrientes , . .... . ... 39 36 7 82 81 121 202 3106 3067 6173 4660 
Córdoba ..... . . ..... 59 58 33 150 11J 163 274 4557 5030 9587 7817 
Santiago del Estero .. 21 1-1- 68 103 32 121 153 2622 3011 5633 4fi25 
Tucumán .. .... ..... 10 14 99 117 10;) 156 261 7088 6485 13573 7967 d 

Mendoz~\ ... , . .. ..... 33 18 29 80 5:2 163 215 2327 2-1-33 4760 3326 
San L ui s ....... . : .. . J2 18 21 ;")1 .+6 102 1-1-8 1770 2258 4028 3134 
La Rioj a . . .... .... . 15 19 16 50 25 57 82 1006 1308 2314 2017 
San Juan .. . , ........ 18 .) 57 77 49 18.+ 2J3 .+456 4250 8706 '727 1 ~ 

Salta ..... ... , ....... 16 57 15 88 45 111 156 2861 2798 5659 441.+ 
CatamarC'a . . ........ 23 11 27 61 45 32 77 2410 164:-1 4053 3318 
Jujuy ............... 0 ') 10 18 50 43 23 66 1280 702 1982 1824 ~~ 

Gobernaciones ....... 11 11 29 51 36 38 74 1125 891 2016 1391 
E scuelas anexa~ .... . 13 1-1- 7 3.+ 122 16\) 291 31:30 38r)~ ;)/ 6967 . 566<) 

-- - - -
I 775 550 1-1-75 2800 2516 .+479 6095 129213 117319 246532 19.i8o.+ 

Ül ...... 
o 



ANEXO F. 

CUERPO MI~DICO ESCOLAR 
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r:l seílor Presidellte del Consejo Nacioual de Educación, 
doctor don Bellja1llfll Z01'1'illa. 

Tengo el agrado de llevar cí conocimiento del Consejo 
Nacional de Educación todos los datos que manifiestan la 
labor realizada por esta repartición á mi cargo, durante el' 
año 1892. 

Convencido el Cuerpo Médico Escolar de que, para llenar 
debidamente su tarea, le era indispensable darse un regla
mento definitivo, que marcara bien sus atribuciones, á la 
VC7. que señalaba claramente la manera cómo podría reali
zar mejor la doble tarea que le está encomendada-velar por 
la conservación de la higiene en las escuelas y cuidar de la 
salud de los niños-se dedicó con todo empeño á confeccio
nar un proyecto de Reglamento que, .'ometiclo al Consejo 
Nacional de Educación, fué aprobado en Setiembre del año 
anterior. 

La razón de ser de este Reglamento y la preferente aten
ción prestada á la reglamentación que tiende <Í pre\'enir la 
tras mi ión de las enfermedades contagiosas en las escuelas, 
lo explica claramente la nota siguiente: 

«La prúctica adquirida en el ejercicio ele nuestras funcIO
nes, nos ha demostrado la nece:::oidad de introducir reformas 
radicales en el Reglamento provisorio que ha servido hasta 
ahora al Cuerpo Médico Escolar. En efecto, ma~ de una vez 
nos hemos visto obligados á prescindir de algunas de sus 
disposiciones ó sobrep:lsarlas, porque C.icho l~eglamento 
nada di~ponía sobre muchas cue3tiones que rcclamaban 
nuestra intenrención. 

»Tratando de evitar la trasmisión de enfermedades con
tagiosas en las escuelas, por ejemplo, hemos tenido que 
guiarnos por nuestro propio criterio, ilu"trado en las prác
ticas establecidas en países mas adelantados que el nuestro 
en materia de higiene escolar. 

»El proyecto de Reglamento que sometemos c'l la aproba-

33'* 
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ción del Consejo Nacional de Educación, yue Vd. Jignamen
te preside, no es, puede decirse, ::,ino un reflejo de las prác
ticas seguidas por el Cuerpo Médico Esco:ar en estos últi · 
mos tiempos, ampliadas y complementadas por algunas 
nuevas disposiciones que hemos creido útil agregar con el 
propósito de dejar bien establecido el procedimiento que 
conviene seguir, en cada uno de los caso::; que reclamen 
nuestra intervención. 

"Creada la inspección médica en las escuelas de la Capi
tal por resolución del Consejo Nacional de Educación en 
Febrero de 1886, ella ha tenido fatalmente que atravesar por 
un periodo de ensayo y tanteos suce i vos antes de llegar á 
ser lo que hoy representa: un cuerpo constituído, cuya im
portancia y necesidad de existir, se imponen. 

»En medio de las imperfecciones inherentes éÍ una insti
tución nueva y á pesar de lo reducido de su personal, el 
Cuerpo Médico Escolar ha contribuído poderosamente él ]¡.l 

illtroducción de nuevos hábitos de higiene en las escuelas, 
impidiendo así que muchos gérmenes de enfermedades con
tagiosas, encuentren all í un medio fa '-orable para su difusión. 

"Por mús que en el desempeño de nuestra misión hayamos 
encontrado la mejor disposición de parte de los Consejos de 
Distrito y de los Directores de las escuelas para secundar 
nuestros esfuerzos, la f~alta de un reglamento que marcara 
bien claro el rol que á cada uno nos está asignado en la 
tarea común, ha sido la. causa principal para que nuestras 
iniciativas no dieran todo el resultado que de ellas se es
peraba. 

»Salvados los inconvenientes de la falta de un reglamento 
práctico y bien ordenaclo, con la sanción del que sometemos 
Ü estudio y aprobación d~ ese Honorable Consejo, pensamos 
que, para que él pueda ser aplicado en todas sus partes, es 
absolutamente necesario que la autoridad del Cuerpo l\lé
dico E colar y de cada uno de los miembros que lo consti
tuyen, sea perfectamente definida; que sus observaciones é 
indicaciones se atiendan con oportunidad,)', en fin, que se 
le tenga en cuenta cada vez que haya de resolverse una 
cltestión que atañe á la higiene y á la salubridad de las 
escuelas. 

"Bien penetraclos de que la inspección médica de las es-
cuelas tiene por objeto rroteger al niño contra cuallluicr 

• 
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cau:"a de enfermellall (i de incomo<.litlad pm enientes del 
medio escolar; ponerlo en condiciones de aprovechar de la 
enseñanza de sus maestros, por la integridad de sus senti
dos, y, en fin, favorecer el desarrollo físico; al confeccionar 
un proyecto de regh.lmento definiti vo para el Cuerpo i\Iédi
co Escolar, hemos creido que, después de establecer en su 
primer capítulo cuál es su organización y el alcance de:: su 
misión, debíamos tratar en seguida de reglamentar todo 10 
que se refiere al medio escolar, procurando á la vez inves
tigar las cau:"as individuales y generales que pueden perju
dicar al niño en su desarrollo físico é intelectual. 

"La delit::ada y difícil cuestión de la trasmisibilidacl de las 
enfermedades contagiosas en las escuelas, ha sido objeto de 
un capítulo especial; en él dejamos establecido lo que se 
hace y debe hacerse aún para alejar de ellas los peligros 
que les son propios. Los demás capítulos están consagra
dDs á reglamentar la vacunación y revacunación; la expe
dición de certificados al personal de las escuelas ctc.; y en 
fin, á la inspección de la vista y del oído. 

,Nada hemos querido estatuir sobre inspección Llentaria, 
mecticación preventiva, antropometría, etc., cuestiones todas 
que, si bien tienen su razón de ser y deben figurar entre las 
obligaciones de una inspección completa, persuadidos de 
que entre nosotros serían por ahor? irrealizables, por lo 
reducido del personal, las hemos suprimido de nuestra re
glamentación. » 

Dotado el Cuerpo Médico Escolar de un reglamento defi· 
nitivo, á Iin-de hacer pr:lctico lo dispuesto en su artículo 38, 
procedió en seguida á redactar una guía, que conteniendo 
los primeros síntomas de las enfermedades contagiosas mús 
comunes en la infancia, y las principales medidas que de
ben adoptarse para e\-itar su difusión, estuviera al alcance 
de todos los maestros. 

Müs adelante se encontrarán reproducidas e:,;las instruc
ciones, que bien conocidas por el personal docente de las 
escuelas y cOl1\-enientemente aplicadas, como no dudamos 
que lo serán, contribuirán de una manera eficaz ü alejar 
más y más el peligro que cada padre de familia tiene en 
vista cuando llega la época de mandar sus hijos á la escuela. 

De los demas trabajos realizados por el Cuerpo Médico 
Escolar dará idea el cuadro siguiente: 
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Cuadro demostrativo del movimiento habido en el Cuerpo 
Médico Escolar durante el año 1892. 

E~cuelas inspeccionadas ......................................................... . 
lO clausuradas por enfermecl¡.¡ des contagiosas .. .. 
» desinfectadas ........ ...... ........ ............. .... ...... ...... ...... . 

Niños va.:::unados en la oficina ..................... .................. ..... .. 
" revacunados en :la oficina ....... ..... ............................... . 

Niños re\'isaclos y á quienes se expidió el certificado 
respectivo ................. ................... ......... .... .................. ........ .. 

Niños revacunauos en las escuelas .... ............ ................... .. 
Certificados expedidos por justificación de faltas al 

personal docente .. .... ... .......... ..... ............... .......................... .. 
Certificados para solicitar licencia .................................. . 

» para fundar pedidos de jubilación .............. .. 
Certificado~ de salud para ingre~ar en las escuelas 

normales ó en el magisterio ............................................. . 
Notas expedidas . .............. ............. ......... ................................. .. 
Informe~ expedidos ................................................................. . 
Visitas ü domicilio por enfermedades en el personal 

docente ................... ... ........................................................... . 

51 
6 

13 
] ')C) 

oJ_ 

163 

-1-.717 
104 

211 
-1-5 
20 

51 
70 
17 

20 

A primera "ista llama la atención el reducido número de 
escuelas inspeccionadas durante el año 1892: la razón de 
ello estú liada en la exposición que antecede: El Cuerpo 
Médico queriendo cimentar sus t¡.¡reas del futuro sobre ba
ses méÍs sólidas, dedicó una buena parte de s u tiempo ú 
redactar el Reglamento y las instrucciones de que hemos 
hablado ya. 

A pesar de ser relativamente pocas las escuelas \'Ísitadas 
en el último año, el conocimiento que de todas ellas tene
mos por inspecciones anteriore~ nos autoriza para afirmar 
que un 9() '1, de los niños que se educan en los estableci
mientos públicos y particulares de instrucción primaria, se 
encuentran instalados en locales bien iluminados , suficien
temente ventilados y dotados de un mobiliario que de año 
en año se mejora de acuerdo con los mús sanos principios 
de la higiene. 

El hecho de haber reinado la intiLlenza bajo forma epi
démica, llega ndo hasta alarmar ú las autoridades comuna
le~, explica el gran número de certificados por enfermedau 
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expedidos al personal docente de las escuelas durante el 
año 1892. 

Las enfermedade. que motivaron dichos certificados, son 
las siguientes: 

Aparato respiratorio ................................................................ . 
» digestivo .................................... ..... ............................ . 
» circulatorio ........... ..... ............................................... .. 

Sistema nervioso ...................................................................... . 
Reumatismo ............. .... .............. .... ... ........ .. .... ................ ....... .... . 
Enfermedades constitucionales .......................................... .. 
Anginas comunes (faringiti s) ...... .. ..... ................................ . 
Difteria ................................................................ .......................... . 
Fiebre tifoidea ........................................................................... .. 
Peritonitis .......................... ........................................................ . 
Influenza ........................... .......... ................................................. . 
Varias ........................................................................................... . 

40 
32 

') 
~ 

18 
19 
8 

49 
1 
2 
1 

68 
36 

276 

El cuadro estadístico que antecede se presta :-í algunas 
reflexiones que conviene no pasar desapercibidas. 

Llama desde luego la. atención la cifra elevHda de ('nfer
medades del aparato respiratorio, formadas en su gnm 
mayoria por afecciones de la larillge y las ele otro órO'Rnos 
anexos á la fonación, faringe, etc. 

Si estos órganos no ofrecen suficiente resistencia, si el 
estado de salud general de una persona que se dedica á la 
enseñanza no es bueno y si ella no está garantiela por una 
constitución fuerte y bien equilibrada, seguro es que bien 
pronto fallarán, por ser de ellos que se exige el mayor tra
bajo, en el ejerCicio del magisterio. 

Esto justifica la exigencia elel certificado ele buena salud 
reclamado por los Reglamentos del Consejo Nacional á to
dos los que desean iniciarse en la carrera que los ha ele 
llevar más tarde al magisterio. 

Los demás datos excusan todo comentario; se explican por 
sí mismos. 

Con mi consideración más el istinguida, sal udo al eñor 
Presidente. 

ADOLFO VALDEZ. 

José 111. Bustamanle. 
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HIGIENE ESCOLAR 

Instrucciones dadas por el Cuerpo Médicoescolar á los directores 
y preceptores de escuHlas, sobre los primeros sintomas de las 
enfermedades contagiosas, y ppincipales medidas que deben 
adoptarse. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Por mús que nuestros esfuerzos tiendan incesantemente ú 
mejorar las condiciones higiénicas de las escuelas, nunca 
llegaremos sino ú disminuir en lo posible los peligros inhe
rentes á toda aglomeración humana; mucho mayores toda
vía si se trata de niños, quienes por su edad y por lo débil 
de su organización, estrln más predbpuestos á una serie de 
enfermedades eminentemente trasmisibles y que son, puede 
decirse, patrimonio de la infancia: nos referimos ú las fie
bres eruptivas en general, á la difteria, la tos convulsa, etc. 
Algunas enfermedades contagiosas ele la piel y de los ojos 
encuentran también en las escuelas un medio esencialmen
te fa vorable pant su propagación él causa del contacto íntimo 
en que viven allí los niños en las horas de clase y recreos. 

Luz, aire, espacio suficiente, limpieza general é indid
dual, agua pura, etc.; he ahí los grandes factores de una 
buena higiene y las mejor~s armas para defemicr ú los niños 
de los gérmenes de enfermedad, que pueden ser llevados á 
la escuela desde sus respectivos domicilios ó viceversa por 
los niños mismos ó por sus maestros. 

El aislamiento de los enfermos y la destrucción de los 
gérmenes del mal por medio de la desinfección, son recursos 
de primer orden que jam,ís deben omitirse si se quiere ex
tinguir en su origen una enfermedad que comienza. 

Consecuentes con el plan que nos hemos trazado al regla
mentar las medidas de profilaxia que rigen ya para nuestras 
escuelas, y otras que convenía adoptar á fin de que ella~ no 
se conviertan en focos de difusión de enfermedades conta
giosas y aprovechando de la revista de limpieza que por los 
reglamentos del Consejo Nacional de Educación Jeben prac-



- 51q-

ticarse diariamente en los alumnos, hemos creído útil am
pliarla con el examen atento de cada uno de los nifios que á 
ellas concurren. 

En la imposibilidad material de que esta tarea pueda ser 
desempeñada por los médicos inspectores, hemos pensado 
que podÍi:tmos recurrir á los maestros y directores de escue
las, quienes, con la inteligencia y abnegación que les carac
teriza y convenientemente ilustrados sobre los principales 
sínton;las con que se presentan dichas er.fermedades en los 
niños, no dejarán de sorprenderlas en sus primeras mani
festaciones cuando su ¡potencia de difusión es mayor para 
muchas de ellas y cuando el aislamiento de los enfermos es 
más oportuno y tenéfico. 

Muy lejos estamos de pensar que debe exigirse á los maes
tros el diagnóstico diferencial de cada una de las enferme
dades, cuyo contagio queremos evitar: pedir1~s esto sería 
exigir de ellos una cosa en muchos casos imposible, aún 
para los médicos más experimentados, cuando el mal recién 
se inicia. Lo que nos proponemos es darles elementos de 
juicio suficient,=s para que con facilidad puedan conocer que 
un niño está enfermo y ponerlo en condiciones de sospechar 
el comieni'.o de una enfermedad que puede er gra ve y de 
fácil transmisión. 

Esto que los maestros deben hacer en el recinto de las es
cuelas, debiera ser rigurosamente observado en el seno 
mismo de las familias, por..¡ue nadie ignora que en la in
mensa mayoría de los casos es de los domicilios particula
res que las enfermedades contagiosas son llevadas á las es
cuelas. Con viene, pues, que los padres de familia se penetren 
bien del papel que les corresponde en la tarea común de 
evitar que las escuelas se conviertan en centro de disemi
nación de enfermedades contagiosas, no sólo impidiendo 
que concurran á ellas los niños que presenten cualquier sig
no de enfermedad, sino informando con verdad á los áirec
tores de escuelas toda vez que fueren solicitados á explicar 
la causa que motiva la falta de uno ó más niños á sus res
pectivas clases. 

Ante todo cOllvieue dejar bien establecido que es deber 
del maestro alejar de la escuela rf todo niño que resulte 
enfermo. 

(:01110 lo hace llotar muy juiciosamente el doctor Delpech; 
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"Esta medida, adoptada de una manera general, no tiene 
inconvenientes, aún en los casos en que no se trate de una 
afección demostrada contagiosa por hechos ulteriores. En 
efecto, el niño con fiebre es poco apto para el trabajo, poco 
l:lprovecharía con su presencia en la clase, y además la fie
bn:, cualquiera que sea su causa, exige, ante todo, reposo, 
una temperatura moderada y c:on';tante y un régimen espe
ci::tl. o puede menos que agravarse por la fatiga que re
sultaría de las idas y venidas del niño expuesto, por otra 
parte, á la intemperie de las estaciones, 

"Todo niño atacado de fiebre deberú ser alejado de sus 
condiscípulos y con un cuidado mayor que nunca en los 
momentos en que reinan las fiebres eruptivas. Cuando aqué
lla sea efímera ó dependa de una indisposición ligera, el 
niño podrü volver prontameute ú la escuela; si ella consti· 
ye el primer síntoma de una enfermedad seria y duradera, 
se le habrá colocado en las circunstancias más favorables 
para su curación; si, por último, es contagiosa, se habrá 
preservado á Jos dem¡\s niños, fayoreciendo al mismo en 
fermo.," 

En el deseo de facilitar en todo lo posible la mejor com
prensión de estas instrucciones, destinadas, como se ha dicho, 
;\. suministrar elementos de juicio el los maestros y directo
res de escuela en la nueva misión que se les encomienda, 
vamos á dividir en cinco grupos las enfermedades cuya 
trasmisión es favorecida por el contacto íntimo en el cual 
yi ven los niños en las escuelas, 

Constituyen el primer grupo las fiebres eruptivas: vi
ntela, sarampión y escarlatina y por analogía l>t paro ti
ditis. 

En el segundo colocamos las enfermedades que tienen por 
asiento princi pa1 los aparatos respiratorio y digesti vo: la 
difteria, la coqueluche (tos convulsa), la tuberculosis pul
monar, la gripe, la estomatitis ú.cero-membrallosa, lajie
bre ttfoidea, la disenteria y la co/erz'1za. 

En el tercero las enfermedades contagiosas de los 0jOS: 

ojtalmías catarral, pU1'uleuta, granulosa y diftérica. 
El cuarto lo forman las enfermedades cutáneas parasita

rias: la sarna, las tiiias, los herpes, el impétigo, la pz'tz'ria
SlS. 

Las enfermedades nerviosas: corea (baile de San Vito), 
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ePilepsia é histeria, contagiosas por imitación, forman el 
qninto grupo. 

Siendo la fiebre el s íntoma dominante y con el cual se 
inician, por lo general, todas las enfermedades del pri mer 
grupo y varias de las del segundo, su existencia debe ser 
cuidadosamente investigada, toda vez que un niño llame 
la atención de su maestro por encontrarse triste, sin ganas 
de jugar ó trabajar. La fiebre es la manifestación de un 
padecimiento cualquiera y no laenfermedad misma; se revela 
p.)r un aumento de calor en la piel, fácil de apreciar apli
canJo la mano en la frente, el cuello, las manos del niño; al 
mismo tiempo que el calor sube, el pulso se acelera, el en
fermo ~iente pesadez y dolor de cabeza, escalofríos, postra
ción general ó agitación; la piel de la cara se inyecta y 
enciende ó se torna pálida á veces; la mirada es lánguida ó 
los ojos ofrecen un brillo exagerado; la lengua está roja ó 
blanca y la boca seca; el enfermo tiene sed y carece de ape
tito. En caso de duda, debe recurrirse al termómetro. 

Estos signos que permitirán fácilmente comprobar la 
ex istencia de la fiebre y que r evelan un estado anormal, 
adquieren gran importancia cuando alguna de las enferda
des contagiosas que nos ocupan, reina bajo la forma epi
démica. 

En cuanto á las demás enfermedades del segundo grupo, 
que no van acompañadas de fiebre desde su principio, pero 
que la presentarán en un período más ó menos ayanzado 
de su evol ución, tiene cada una de ellas caracteres propios 
que le permiten diferenciarse entre sí y que los haremos 
conocer al tratar de cada una de ellas en particular. 

Las enfermedades de los tres últimos grupos no van acom
pañadas de fiebre, ni presentan por 10 tanto ninguno de 
los signos señalados antes. 

A pesar de esto, fácil será descubrir su existencia por 
c iertos caracteres que le son comunes . 

Conservando todas las apariencia de una buena sa lud 
general, los niños puede n estar afectados de enfermedades 
parasitarias de la piel, de carácter gra ve, y que si no se 
tiene un cuidado especial para examinarlos, pasarán des
apercibidas y fatalmente se comunicarán á sus compañeros. 
Es á fin de descubrir esta clase de enfermedades, que se 
impone á los maestros el deber de examinar atentamente 
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las manos, el cuello y 'Ia cabeza de los niños, porque es en 
estas partes del cuerpo que con más frecuencia se desarro-
11an di~has enfermedades, y es de allí que con más facilidad 
se trasmitirán á sus compañeros. La existencia de granos 
ó manchas en los puntos indicados, la presencia de costras 
en la cabeza, el cambio de color del cabello y su caída por 
sitios, son signos suficientes para alejar de la escuela al 
niño que los presente, no debiendo ser admitido de nuevo 
sin un certiflcado médico que acredite que su padecimiento 
no es contagioso. 

Del lado de los ojos se presentan igualmente signos tales 
que no dejan dudas de que existe un padecimiento y que 
autorizan al director de una escuela á proceder de la mane
ra que dejamos indicado. 

Los ojos están lagrimosos, más ó menos colorados, una 
supuración más ó menos abundante corre mezclada con 
las lágrimas, se acumula en el ángulo interno de los párpa
dos ó secándose en su borde libre en forma de pequeñas 
costras, los irriL y pega las pestañas Ullas con otras. 

Respecto de las enfermedades nerviosas, contagiosas por 
imitación, ellas se presentan co n síntomas tan visibles, qUe 
nunca pueden ser desconocidas. Las ¡Jersonas que las pa
dezcan deben ser alejadas, desde luego, ele la escuela. 

Vamos ahora á hacer una reseña de los principales sín
tomas iniciales de cada una de las enfermedades cuyo con
tagio deseamos alejar de las escuelas: este trabajo comple
mentariL útilmente la.'; consideraciones generales que an
teceden. 

Fiebres .eruptivas 

VIRUELA 

Con nuestro sistema de "p.cunación y revacunación obli
gatorias para todo niñio que es admitido en la escuela, la 
v iruela va siendo cada vez más rara entre la población es
colar; suele presentarse, sin embargo, en aquellos niños que, 
burlando las disposiciones vigentes, logran penetrar en 
ellas sin estar Yacl1nadlos. 
~os síntomas iniciales de la !viruela, consisten en escalo-
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fríos, fiebre intensa, po r lo general, vómitos, dolor de cabeza, 
gran agitación, delirio, convulsiones en los niños y violento 
dolor en la cintura á pLutO de arrancar quejidos á los en
fermos. 

Después de dos días ó en el transcurso del tercero, co
mienza la erupción, la cual consiste en pequeñ&s elevacio
n~s rojas del tamaño de una cabeza de alfiler ó algo mayo
res, las que aparecen en la cara, en la frente .Y en las 
muñecas primero y más tard.e en el tronco y extrc:midades. 

Pronto estas elevaciones ó pápulas se transforman en am
pollas y después p ~stulas deprimidas en su centro. 

El último proceso de: esta erupción es su desecamiento y 
caída en forma de costras. 

Jamás un niño que haya tenido la viruela debe ser reci
bido en la escuela antes que su piel esté completamellte 
libre de toda descamación. 

Es útil recordar que la vacunación y revacunación du
rante las epidemias de viruela, se hace más necesaria, pues 
lejos de favorecer su aparición, la evitará seguramente. 

V A RfOLOIDES 

Conviene saber que la varioloides no es otra cosa que una 
viruela atenuada; 10 prueba el hecho de que un niño afecta
do de esta enfermedad puede engendrar la viruela bajo sus 
formas más graves en un niño no vacullé1do que se haya 
puesto en contacto ('on él. Por lo demús, se observa que 
la varioloides se presenta generalmente el":. niños ya vacu
nados, quienes sin la inmunidad que da la vacuna, habrían 
contraído la viruela. 

Es muy común conflLlndir la variceh con la varioloides; 
por lo general, ésta se presenta con los mismos síntomas 
de la viruela, pero atenuados, y ha<:e su evolución en la 
mitad del tiempo que ella. 

La erupción comienza por pequeñas manchas rojas dise
minadas, que aparecen en la frente y cara primero, después 
en el tronco y extremidades; bien pronto estas manchas se 
elevan y forman pápulas, las que se convierten luego en 
pústulas deprimidas en su centro, pero sin hacerse confl uen
te en ninguna parte del cuerpo. Las costras éÍ. que darían 
origen estas pústulas dejan al caer una pequeña cicatriz. 
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VARICELA 

Enfermedad diferente de la viruela y casi exclusiva de la 
infancia; por 10 general, va precedida de un acceso de fiebre, 
bien que en muchos casos ~ea la presencia de la erup ~ión 

el primer síntoma que la denuncie. 
La varicela comienza por pequeñas manchas rosadas 

diseminadas en el pecho y espalda primero, y en la cara 
y cabeza más tarde; una ampolla llena de un líquido trans
parente ocupa luego el sitio de las manchas; el líquido se 
enturbia y vuelve lact:esente de un día para útro, se seca 
después, formando costras que caen en pocos días sin dejar 
rastros. 

Aunque benigna, la varicela es muy contagiosa; el aisla
miento del niño y la desinfecci6n d~ sus ropas y habitación, 
deben, pues, aconsejarse. Con mayor razón conviene adop
tar estas medidas tratándose de la varioloides, que, como se 
ha dicho ya, no es sino una viruela atenuada. En uno y 
otro caso, la vuelta de los niños ú la e~cuela no será permi
tida sino después de llenados estos requisitos ó cuando hu· 
biera transcurrido el tiempo as'gnado para cada uno de 
ellos. 

SAR ,\ MPIÓN 

De todas las fiebres eruptivas, el sarampión es el más 
esparciJo entre no~ otros; esencialmente contagioso en su 
primer período, lo es también en los demás. 

El sarampión comienza por malestar, escalofríos, fiebre 
ligera, por 10 general. Estos síntomas son precedidos ó se
guidos de frecuentes estornudos, tos fuerte y repetida, irri
tación de los ojos y lagrimeo. 

Cuando el sarampión reina con carúcte¡- epidémico, estos 
síntomas de catarro febril adquieren gnm importancia y 
deben llamar mucho la atención del maestro, siendo motivo 
suficiente para alejar' de la escuela al niño que los pre
sente. 

Los fenómenos que anteceden constituyen el primer pe
ríodo, el c ual dura de dos á cuatro días ó mucho menos 
á veces; pasado este tiempo, comienza el brote, que consis
te en manchitas rojas1 ligeramente salientes, semejantes ~ 
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picaduras de pulga, que se presentan primero en la frente, 
la cara ó el cuello y se extienden luego á las demás partes 
del cuerpo, dejando porciones de piel sana al lado de otras 
cubiertas por la erupción. 

Un niño que ha tenido sarampión, puede volver á la es
cuela, inmediatamente después que su médico lo declare 
franco para salir á la ca.ile, siempre que las medidas de des
infección ~e hubieran practicado en la casa y ropas del 
enfermo. 

ESC,,\ RLATINA 

La escarlatina es una enfermedad generalmente grave y 
contagiosa Para que ellla se produzca es necesario que haya 
contacto directo ó indirecto con un escarlatinoso. 

Su principio no siempre es brusco; puede iniciarse por 
síntomas vagos que, sin localizaciones bien precisas, deter
minen un sentimiento de malestar indefinido, somnolencia, 
caimiento, pérdida del apetito, etc.; pero, generalmente, estos 
signos faltan y en medio de la sal ud más com pleta, aparen
temente' sobrevienen alteraciones que bien pronto adquie
ren gran intensidad, Un chucho prolongado ó ,'arios que se 
suceden, dolor de cabeza, náuseas y á veces vómitos, son 
lo,,; primeros síntomas que se presentan; la temperatura se 
ele,'a rápidamente y la piel SE' pone seca y calicnte; bien 
pronto h lengua se cubre de una capa grisácea en el centro 
con borLles rojos y erizada de papilas hinchadas. El enfermo 
acu:-;a una sen. ación de seyuedad en la garganta, la mucosa 
se pone roja', los movimientos de la mandíbula son difícile,,; 
y los ganglios submaxi~ares comienzan á ponerse hinchados 
y doloro,;os, Por último aparece la erupcid'n característicH, 

Este período e,,; variable en cuanto á su intensidad y du, 
ración, así como el predominio de tal ó cual síntoma. Tan 
pronto la angina, tan pronto la fiebre domina la escena, así 
como la erupción puede ser la primera en presentarse. Esta 
,", c i!licia simultúneamente en varias regiones del cuerpo, 
por placas Ó bien por pequeñas manchas, cuyos bordes mal 
limitados, tienden á invadir progresivamente la piel sana y 
ú confundirse las unas con las otras. 

A la in versa de lo que sucede con el sarampión y la d
nIela, la erupción no comienza por la cara; ésta no es afec-
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tadd sino secundariamente, res pelando los contornos de la 
nariz, los labios, la boca, para acentuarse sobre las mejillas, 
lo cual da á h fisonomía un aspecto especial. El cuello, la 
espalda y el pecho son las regiones en que la erupción se 
hace mús intensa. 

En los miembros se marca más del lado de la flexión) ha
ciéndose más pronunciado también ell ellos pequeños pun
tos salientes más oscuros aún, que dan la idea de semejanza 
con la carne de gallina. 

La escarlatina es, después de la viruela, la más gféwe (le 
las fiebres erupti vas; el poder de trasmirirse se conserva por 
un tiempo igual al de aquélla. Los medios de aislamiento y 
desinfección que se aconsejan para las enfermedades conta
gio. as en general, dehen ser de rigor cuando se trate de 
niños con escarlatina. 

Siguiendo el orden que hem0s establecido antes, coloca
mos la parotiditis entre las fiebres eruptivas, porque así 
creemos llenar mejor nuestro propósito, cual es: facilitar á 
los maestros lo medios de orientarse en medio de las dife
rentes enfermedades que pueden pre::,entarse en los niños 
que van ci la' escuelas. 

PARO"lIDITIS CONTAGIOSA (PAPERAS) 

Esta indisposición sobreviene, por lo común, de repente ó 
sólo llama la atención cuando sus caracteres son ya edden
tes; en ocasiones, sin embargo, se presenta precedida de 
nebre, J veces alta, caimiento, inapetencia y vómitos. Lo 
que primero llama la atención es la dificultad, acompa
ñada de un dolor fijo, que acusan los enfermitos al mascar, 
hacia la articulación de las mandíbulas. 

i\L'ls tarde, por el tacto y la inspección visual, se descubr~ 
una hinchazón, difusa, más ó menos blanda, y pronunciada 
por debajo del ángulo de la mandíbula y por delante de la 
oreja, hinchazón que roco ú poco gana la región del cuelJo 
hacia atrás y abajo. 

Rara vez los dos lados SO:1 atacados simultáneamente, pu
<.1 iendo quedar uno sólo afectado, pero con más frecuencia los 
dos lo son sucesivamente. 
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Enfermedades que se Localizan principalmente en los 

aparatos digestivo y respiratorio 

ESTOMATITIS ULCEROSA 

La estomatitis úlcero·membrallosa es una afección de la 
cavidad de la boca, la que se presenta cuando se la exami
na, con su mucosa roja y alterada, presentándose las encía,.; 
hinchaelas, \'oluminosas, de color \'Íoláceo, sangrientas y 
doloridas, con sus bonles cubiertos ele ulceraciones de color 
gris(,ceo. Iguales alteraciones, en mayor ó menor grado, 
ocupan los carrillos, los labios, el \'e lo elel paladar y el plano 
de la boca. 

Llama la atención el a.liento de estos enfermos que es no
tablemente fétido y la sali\'a abundante y teñida de sangre 
se escapa Ú \'eces de la boca. La masticación y la deglución 
son bastante dolorosas y llaman la atención al examen de 
la boca. 

DiFTERIA 

[\11 tre las enfermedades que ofrecen \"erdadero peligro 
para ia vida de los atacados, por su contagiosidad, figura en 
primera línea la difteria. 

Es esta una enfermedad infecto-contagiosa, caracterizada 
por la producción de capas ó exudados fibrinosos (falsas 
membranas) de origen microbiano, sobre ciertas muco~as y 
aún hasta de la piel en circunstancias especiales, para cons
tituir, cuando se localiza en la garganta, la angina diftérica, y 
el crup diftérico cuando in vade la laringe. 

Su sitio de predileccióll e' la garganta; así pues, la angi
na, su manifestación más frecuente. 

Esta es caracterizada por la producción de falsas mem
branas que comienzan a desarrollarse generalmelJte sobre 
las amígdalas (glándulas que se hallan en los costados de 
las fauces) simultánea ó sucesivamente, por pequeñas mano 
chas blancas opalinas semej.::.ntes ú la clara de huevo cocido, 
redondeadas, ovalares ó semilunares con tendencias á unir
::.e entre si y á propagarse ü las partes vecinas. 
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La fiebre es poco intensa :r el dolor de garganta casi nulo, 
para acentuarse ú medida que el mal avanza. 

Pocos son los casos en los cuales el mal comienza de una 
manera brusca; como lo hace notar muy juiciosamente el 
doctor Delpech, su principio es insidioso: « alguna d ificuItad 
para deglutir, una ligera ronquera, son ú menudo, los únicus 
síntomas apreciables ». Así, pues, toda vez que un niño lo 
presente, serú nece3ario mirar las fauces con cuidado, ba
jando la lengua con una cuchara, para así poder aislar y 
cuidar desde el principio á los niños, que bajo la aparien
cias de un simple dolor de garganta, estén atacados de difte
ria. Es frecuente desde este momento hallar detrás del <in
gulo de la mandíbula glándulas hinchadas y en los casos 
más gra ves una hinchazón muy acentuada de esta región y 
de las partes vecinas del cuello. 

» Algunas veces es tú precedida por un romadizo, con de
rrame mús ó menos abundante por la nariz, indicio de la in
vasión de las fosas nasales porIas fabas membranas de la 
difteria » 

» La angina diftérica precede casi sie,npre al crup ó la
ringitis diftérica. En efecto, es n:lro que la laringe sea inva
dida primeramente por las falsas membranas. Una ,·ez 
desarrolladas en la garganta, descienden hacia 111 s vías res
piratorias que obl iteran prod ucien do la asfixia. 

:> No debe confundirse elcrup, enfermedad lenta y progre
si va, con el fabo crup. Este comienza ele súbito, en general 
en medio ele la noche, en un niño ca"i siempre sano durante 
el curso del día precedente. Se manifiesta por una tos muy 
ruiclosa, mientras que la del crup es apagada. La voz es 
casi siempre bastante clara, mientras que es ronca y velada 
en el crup. No existen ni fabas membranas en la garganta, 
ni glúndulas detn',s de la mandíbula. El falso crup es, gene
ralmente, sin gravedad y no es contagioso. » 

Como ya se ha dicho, la difteria, en cualquiera de !:>us 
manifestaciones, e.::i una afección muy contagiosa yesen· 
cialmente grave é impone el mayor rigor en las medidas de 
aislamiento y desinfección. Constatado un caso de esta en
fermedad en la escuehl, el ;liño afectado debe ser inmediata
mente alejado y llevar el hecho ú conocimiento del Cuerpo 
Médico Escolar. 
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COQUELUCHE (TOS CONVUL<::A.) 

La tos convulsa en razón de su contagiosidad y de SIL 

propagacíón tan conodda por el medio escolar,reclama una 
gran atención de parte de los directores de escuela. En 
tiempo de epidemia prinl:ipalmente, es necesario observar 
con 'cuidado todo niño que presenta síntomas de catarro 
bronquial, deteniéndose sobre todo en el carácter de la tos, 
pues ya desde su principio la coqueluche se revela con cier
ta fisonomía propia y algunas peculiaridades que pueden 
diferenciarla de un catarro común y dar así moti,'o al aleja
miento del niño enfermo. 

Empieza por los signos tan conocidos del catarro de las 
vías féreas, pero con cierta constancia y tenacidad propias, 
acentuándose la tos en las horas de la tarde y de la noche, 
acompañándose comúnmente,al mismo tiempo de los signos 
de resfrío, coriza, estornudos, lagrimeo, un poco de ronquera 
y en ocasiones ligera fiebre. Este e<;tado, cuya duración es 
variable y al final del cual la tos se acusa yacon un carác
ter paroxístico, es seguido por otro período durante el cual 
la tos toma un carácter francamente convulsivo, que no 
permite ya la duda. El principio del acceso se marca por un 
sentimiento de malestar, durante el cu¡,\l el niño, inclinado 
hacia actelante, lucha por contener la tos que \"a á estallar, 
y que se declara de pronto por sacudidas rápidas que se 
suceden incesantemente, interrumpidas sólo ele tiempo en 
tiempo por inspiraciones ruidosas. En este tiempo la sofoca" 
ción del enfermo es manifiesta; el rostro y el cuello toman 
un color rojo intenso, las venas de la piel se dilatan, la len· 
gua y los labios se ponen agudos, produciéndose en ciertos 
casos derrame de sangre pOlO la naríz, la boca y los ojos. 

Pone fin á esta situación la espectoración de una cantidad 
más ó menos considerable de mucosidades espesas que son, 
en parte, expelidas y en parte deglutidas. 

Con mucha frecuencia son yomitados al mismo tiempo los 
alimentos contenidos en el estómago. 

El número de accesos en el curso del día e~ muy ,"ariable, 
pudiendo limitarse á 10 ó 12 y también alcanzar la cifra de 
40 á 60. La duración de cada acceso puede estimarse de 
medio él tre minutos. En los intervalos el estado del niño, 
si no existen complicaciones, es ;,atisfactorio. 
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LA GRIPPE Ó INFLUENZA. 

Se inicia generalmente de una manera bruso, siendo esto 
y la forma epidémica con que se presenta, sus caracteres 
más salientes. 

Los síntomas propios de la influenza, consisten en un ca
tarro de lRs mucosas, un estado febril, desórdenes nerviosos 
y extrema depresión de las fuerzas. Tan pronto todas las 
mucosas son afectadas, tan pronto la inflamación es limitada 
el una ó varias de entre ellas, lo que da á la enfermedad una 
fisonomía esencialmente variable. 

Puede ser precedida de a 19u nos síntomas, como ser males
tar indefinido, caimiento, dolores en los miembros, somno
lencia, etc., y en casos ligeros manifestarse sólo por una 
neuralgia, un coriza (resfrío), una indigestión, etc., con es
casa fiebre ó de corta duración. Pero más comúnmente esta
lla con caracteres violentos desde el primer momento, chu 
ch08, fiebre alta, dolores de cabeza mas ó menos intensos, 
dolores en el cuerpo y miembros. Todo esto puede acompa
ñarse de delirio, COIl vulsiones, etc., y de una extrema pos
tración. 

Unas veces predominan los síntomas del aparato respira
torio, otras del gastro intestinal, del nerdoso y otras veces, 
en fin, unos y otros se asocian constituyendo más tarde el 
período de estado. 

Las ideas científicas dominantes tienden ,í uniformar:oe 
sobre la contagiosidad de la influenza, lo que reclama el 
aislamiento de los enfermos en cuanto es posible para evitar 
su propagación en el medio escolar. 

1 UBERCULOSIS. 

La tuberculosis es una enfermedad infecdo a y contagio
sa, prod ucida por la penetración en el organismo de un 
microbio especial (bacillus de Koch ). Puede ser aguda ó 
crónica. 

La forma aguda (tuberculosis miliar) no tiene nada de 
característico; S'1S primeras manifestaciones son comunes ;:t 
otras enfermeiades: fiebre, caimiento general, ineptitud para 
el trabajo, etc., etc. 

La forma crónica es la mús frecuente. Los órganos ataca-
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dos de preferencia so n los pulmones (tisis pulmonar) y la 
laringe (tisis laríngea). En estas 'enfermedades los sín tomas 
dominantes son: la tos, los esputos y la ronquera, <l.compa
ñados de enflaquecimiento, pérdida ele fuerzas, etc. 

Los esputos son el medio por excelencia de la difusión del 
co ntagio ; arrojados sobre el pavimento ,.e desecan transfor
mándose en polvos muy unos que, mO\' idos por la atmó~fc
ra, se ponen en contacto íntimo con quienes los respiran . Así, 
pues, t0da vez que un a persona tose co n fre cuencia y que su 
exterior presenta ma las condiciones generales de sa lud, 
debe se r tenida como ,"ospechosa . 

La ronquera persis tente es thmbién un s igno ~ospechoso 
ele tuberculosis laríng'ea, más aún, cuando llega has ta la 
afonía (pérdida total de la voz). 

No elebe deducirse por esto que todos los que tosen y tie
nen la voz ron ca son tubercul osos; las afecciones comunes 
ele uno y otro órgano ofrecen idénticos síntomas müs ó 
menos acentuados sin ser manifestaciones ele la tbis. 

Las personas sospechadas como tuberculosas deberán ser 
so metid;'J s á una inspecc ión fa c ultativa del Cuerpo Médico 
Escolar , quien resol verá en cada caso partic ular la s ituac ión 
del enfermo en la esc uela. 

CÓLERA INFANTIL (COLERlNA ). 

Esta enfermedad se presenta con frecuencia bajo la forma 
epidémica en los mese" ca lurosos del \- e rano, lo que induce 
á creer en su contagio3idad. 

Se desa rrolla, ya sea en medio de una buena sal ud aparente, 
ya sea, como es 10 mús común, precedida ele desórdenes ó 
d.esarreglos digestivo~, por 10 gener(!l des pués de una dia
rrea ligera. Después de un tiempo \'ariable de e<;te estaJo, 
que toma de uno ü muchos días, aparecen una serie de 'ín
tomas graves que caracterizan la e nfermedad, consistentes 
en vómitos incesantes, al principio alimenticios y de :::: pués 
líquidos que se renuevan toda \'ez que el enfermo bebe, Al
ternan con 10 , 'óm¡tos, depos iciones igualmente líquiJas, 
sin color, muy abundantes, renovadas casi siempre con una 
gra n frecuencia, 

El estado general ac usa, en la mayo l' parte ele los casos, 
una fiebre alta, gran postración de las fuerzas, abatimiento 

• 
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y somnolencia, palidez de la piel y enfriamiento c1e~la s me
jillas, pies y manos, excavación y hundimiento de lo.s oJos 
enlas órbitas, Ja boca y:la lengua)ecas, la sed es yiva y la 
orina estú muy disminuícla. Todo este cuadro de síntomas 
puede desarrollarse enpocas horas, lo que facilita su obser
vación. 

El contenido df' los vómitos y la s deposiciones deben ser 
recogidos con cuidado y.sometidos ú desinfección, lo mismo 
que las letrinas que hayan servido ,t los enfermos. 

DlSENTEHIA. 

La disenteria se presenta ya aisladamente, ya con freo 
('uencia epidémica, lo que indica su naturaleza infecciosa y 
en este caso puede propagarse por contagio. 

Se presenta casi siempre precedida de desórdenes gastro
intestinales, principalmente de diarrea que nunca falta al 
principio. Al cabo de 24 ó 48 horas aparecen las deposicio
nes disentéricas propiamente dichas, todo esto precedido 
de malestar gústrico con núuseas y vómitos, fiebre mode
rada, aunque ¡.'( veces bas tante elevada. El síntoma culmi
nante de 1<1. enfermedad lo constituyen los deseos frecuen
tes de defecar, con acompañamientos de dolores al realizar!':>e 
este acto (pujos). 

El res ultado de estos esfuerzos, renovados con gran fre
cuencia, es la expulsión de pequeñas cantidades de mucu~ 

\"Íscoso , manchado ó teñido de sangre, acompañúndose, 
como hemos dicho, de un tenesmo pronunciádo, con cóli
cos, sensibilidad y desarrollo del vientre. 

El apetito es nulo, la sed viva, la lengua seca y negruzca. 
La~ deposiciones de l!stos enfermos deben ser sometidas 

;l la desinfección, y se tendrá cuidado ele regar con líqui
dos desinfectantes las let rinas que hayan servido para de
rramar las deyecciones. 

FIEBI~E TIFOiDEA. 

Es muy raro que un nifío con fiebre tifoídea pase sin tran
s iciones apreciables del estado de salud al de enfermedad, 
como ocurre por lo general con las fiebres eruptivas. 

Durante algunos día ', el enfermo experimenta una scn~a-
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ción de fatiga y malestar general, dolor en 10s miembros, 
desvanecimiento ó pesadez de cabeza acompañado de somo 
nolencia; el niño está triste y con frecuencia tiene pérdidas 
repetidas de sangre por la nariz; sin estar verdaderameilte 
enfermo, nótase que se aclE'lgaza visiblemente; hay falta de 
apetito desde un principio ó cuanuo el mal está más avan
zado; la lengua se presenta algo seca por lo general, sus 
bordes y punta están rojos y el fonJo blanco, el pulso ace
lerado y aumentado el calor de la piel; hay fiebre. 

Los síntomas iniciales que acabamos de ;enumerar, res
ponden más bien á las formas benignas de la enfermedad; 
en las formas graves es muy común que sean reemplaza
dos por vómitos seguidos de intenso uolor de cabeza, gran 
postración y abatimiento intelectual; la fiebre y los carac
tere~ de la lengua son iguales en su principio para ambas 
formas, pero luego se acentúan más y más hasta adquirir 
su tipo propio. 

Un niño atacado de fiebre tifoidea carece de fuerzas y 
resistencia para seguir concurriendo á sus clases, aún autes 
que el mal haya llegado á un período avanzado: y desde el 
momento que por la fiebre y dem~is signos iniciales se sos
peche suexi ' tencia, el enfermo debe ser alejado de la es
cuela. 

Sabido e$ qUe el contagio de la fiebre tifoidea, tiene lugar 
por meelio de las deyecciones y que el agua es un vehículo 
poderoso de trasmisÍl:50 de los gérmenes elel maL En conse
cuencia, toelas las ropas ensuciadas por el enfermo deben 
ser cuid.adosamente apartadas y desinfectadas, lo mismo 
que las deposiciones an tes de ser arrojadas á la letrina. Las 
aguas Je pozos y aljibes contiguos á las letrinas deben ser 
tenidas por sospechosas y jamás se hará uso de ellas sin ser 
previamente hervidas. 

Enfermedades contagiosas: en la piel. 

La sarna es una enft>rmedad de la piel, debida á la pre
sencia debajo de la epidermis de un parásito animal, el 
acarus de la sarna ó sarcopta humano. Este parásito, t'{a
minado al microscopio, se parece á una tortuga. 

La comezón es el primer síntoma que despierta la idea ele 
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la sarna; bien que este síntoma puede presentarse en el pe
cho, vientre y muslos de la persona afectada, tiene sus sitios 
de predilección, tales como la parte anterior de la muñeca, 
los espaelos interdijita1es de las manos y piés, los bordes 
laterales de los dedos; en los niños y personas de piel deli
cada, la palma de las manos, pliegue anterior de la áxila, 
etc., puntos todos preferidos por el acarlls. El calor excita 
la vitalidad de este parásito, de ahí que durante la noche, 
al amparo del calor de la cama, sus funciones se estimulen 
y la comezón sea mucho mayor. 

Como síntomas visibles más salientes se ven pequeñas 
vesículas transparentes y más rara vez pústulas ó pápulas; 
estas vesículas pronto son reemplazadas por costras negruz
cas, resultantes de la ruptura de ellas por la viva comezón 
que despiertan y solicita á rascarse; de estos puntos parten 
rayas finas punteadas, s;inuosas ó angulosas de 2 á 5 milí
metros de largo, llamados surcos y muy semejantes á rasgu
ños de alfiler recién curados; los surcos se terminan por su 
extremidad opuesta en elevaciones negruzcas ó blancas, 
algo mayores que el surco y que corre~ponden al sitio ocu
pado por el acarus,' en estos puntos es donde las hembras 
depositan sus huevos. 

Estos signos característicos de la sarna se encuentran 
principalmente en los puntos de predilección que hemos 
indicado antes y que son, como hemos dicho, el asiento de 
una viva picazón: es allí, pues, que deben ser buscadas. 

Si bien es cierto que en la mayor parte de los casos, la 
sarna se contrae por el hecho de acostarse con un sarn0so, 
no pocas veces su trasmisión tiene lugar por un simple 
apretón de manos. 

Todo niño afectado de sarna debe ser alejado de SliS com
pañeros. Sometido á un tratamiento adecuado se curará in
mediatamente. Un niño que haya tenido la sarna no podrá 
ser admitiqo en sus clases sin un certificado médico que lo 
declare libre ele ~u mal. 

TIÑAS 

Las tiñas son en número de tres: a) la tiña tonsurante; b) 
la tiña favosa; e) la tiña decalvante ó pelada. Todas ellas 
presentan, como caracteres generales comunes, un desarrQ-
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110 de preferencia sobre las regiones cubiertas de pelos, 
cuya pérdida parcial provocan y manifiéstanse con mayor 
frecuencia en la infa.ncia, propagándose por contagio, el 
cual es favorecido por la vida en común de las escuelas y 
pensionaclos, mediante el cot1tacto directo que establece el 
uso de los mis mos objetos de toile.tte (peines, toallas, etc.); 
por los cambios de sombreros y gorros entre los niños, etc. 
Es igualmente frecuente y observado el contagio de estas 
enfermedades de los animales al hombre (perros, gatos, ca
ballos, gallinas, conejos, ratas). 

a) Tií'ia tonSltrante 

El organismo vegetal que la produce es el hongo parasi
tario lla mado t ricojitolt tOllSttrante. 

Casi exclu~iva de la niñez, la tiña tonsuran te, que es muy 
contagiosa, está caracterizada en su principio por manchas 
redondeadas, rojas, un poco salientes, cubiertas á veces de 
vesículas ó vésico-pú,;tulas, de duración pasajera, situadas 
m;-í s particularmente sobre el cuero cabelludo. En ocasiones 
sobre es tas manchas de tonsura sólo se notan escamas finas 
y blánquecinas debajo de las c uales el dermis se ofrece un 
poco rosado ó grisáceo. Los enfermos experimentan en es
tos puntos viva come¡~ón y prurito. 

A es te mismo nivel los cabellos se presentan de color 
rojizo ó gris pálido, se ponen ás peros, caen con facilidad, 
rompiéndo:;e á algunas línea:; por encima de la s uperficie y 
dando así.lugar á esos limpion es lisos, circularmente redo ll
deados, y parec idos á una ton:,ura r¡ue ha d . .¡do su nombre 
á la enferme..lad. Los siti9~ de predilección de es tas placas 
so n la nuca, detnís el e las orejas, hacia las sienes. A veces 
existe una sola, pero con fre cuencia son múltiples. Al rede
dor de ellas aparecen con frecuencia otras erupcione" de 
distinta naturaleza, granos de eczema, forúnculos, impétigo. 

b) Tilia /a'l'osa 

La tiña favosa produc ida por el hongo parasitarioacorioJt 
de Sc!uenbein y localizada igualmente en el cuero cabelludo, 
es eminentemente contagiosa, se desarrolla de preferencia 
en niños pálidos, deb ilitado::: , linfúticos, que \-h-en en condí-
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ciones de desaseo. La propagación se har.e de niño á niño 
por contacto directo, por inoculaciones, de manera .que el 
parásito puede ser trasportado á otras partes del cuerpo, al 
tronco, 'as uñas, etc. Puede igualmente contagiarse de los 
animales al hombre. 

Se reconoce por la decoloración de los cabellos y pelos 
que se vuelven delgados.) quebradizos y por la producción 
de costras amarillentas, desiguales, aisladas ó en grupos, de 
tamaño variable, constiltuidas por especies de escamas esca
vadas al interior. Estas costras que revisten la forma de 
cúpulas de un color amarillo pálido, se desecan, se rompen, 
y se dividen en frag:nentos y polvo fino que se esparce por 
talas partes propagando la enfermedad. Exhalan un olor 
fétido particular que recuerda al de la orina de gato. Esta 
erupción ocasiona picazón y escozor vivo. 

Todo niño atacado de tiña 'favosa debe ser alejado inme
diatamente de las escuelas é internados, hasta su completa 
curación, certificada por médico, 

e) Tiña decalvante (pelada) 

Delpech, dice respecto á esta especie de tiña: .La pelada, 
en apariencia la más inocente de las tiñas, es quizás la más 
peligrosa bajo el punto de vista del contagio, en el sentido 
que puede pasar desapercibida. Unniño con cabellos abun
dantes puede tener una ó varias placas pequeñas despro
vistas de pelos, sin que se preste atención, y durante este 
pet íodo puede comunicar á sus camaradas una afección de 
la cual no tiene conocimiento. Los dos medios más comunes 
de su propagación en las escuelas son la costumbre que tie
nen los niños, durante sus juegos, de tomarse el sombrero 
los unos á los otros, y la de las personas encargadas de su 
toilette de peinar con los mismos peines y cepillos á cierto 
número de ellos. Esta úlrima pnictica debe ser absoluta
mente prohibida porque ha difundido la pelada un gran 
número de alumnos de una misma casa de educación. 

:tEs necesario también inspirar á los niños una repug
nancia saludable que conservará.l útilmente toda su vida, 
de servirse con demasiada facilidad del sombrero ó gorra 
de otra persona. En efecto, es por este medio que se propa
gan en los adultos las enfermedades elel cuero cabeUudQ 
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cuando no se contraen; lo que sucede con frecuencia en las 
peluquerías, en razón del uso común de peines y cepillos 
que se emplean." 

Esta enfermed&d es cau,>ada por un hongo parasitario, el 
miscrosporon de Andoz'n, y tiene por carácter poner los 
cabellos secos, descoloridos, porosos, atrofiados y fáciles de 
arrancar; al mismo tiempo se acompaña de un prurito bas~ 
tante vivo. Los cabellos caen y son reemplazados por un 
ligero vello que nace sobre el cuero cabelludo, hinchado, 
!::leco y lustroso. Este mismo vello c.ae á su vez y entonces 
se vé el cuero cabelludo absolutamente pelado, deprimido, 
de una ólancura lechosa y pálido como el marfil. Queda asi 
constituida una alnpec:ia incurable. 

Puede también extenderse á todo el cuerpo, destruyendo 
todo el sistema piloso, :r las uñas son susceptibles de sufrir 
las mismas alteraciones. 

HERPES CIRCINADO PARASITARIO 

Elllerpes cireinado parast'tario se observa con bastante 
frecuencia en el niño, sobre las regiones descubiertas en el 
rostro, en el cuello, nuca, en los antebrazos y en las manos, 
pero puede desarrollarse igualmente en cualquir otro punto 
del cuerpo. Es muy contagioso. 

Empieza por una pequeña mancha ro~ad::t ligeramente 
saliente y e~camosa, del tamaño de una lenteja ó de una 
moneda chica, que ocasiona una comezón bastante viva. 
Esta mancha se extiende de una manera regular y progre
siva por sus bordes, conservando siempre la forma de un 
círculo perfecto, con su centro amarillento, aunque á veces 
la piel con.serve su aspecto casi normal. Los límites del 
borde de la mancha son muy netos y á vecp.s es muy co
mún que presenten vesículas transparentes, perladas, del 
tamaño de una cabeza de alfiler; estas vesículas son efíme
ras, se rompen y se secan en 2 ó 3 dias y forman costras 
finas. 

Es necesario alejar de la escuela y del contacto directo 
con sus compañeros á todo niño en guien se descubra erup
ción de esta especie de herpes. 
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PITIRIASIS VERSICOLOR 

La pitiriasis es una enfermedad contagiosa de origen pa
rasitario, de localizaci6n epidérmica y de marcha atrófica 
que ataca de preferencia él los niños débiles, linfáticos y 
escrofulosos. 

El parásito que la produce es elmicrosporon furjil1', des
crito por Eichstedt en 1846, y llamado por Bazin epide1'
l1lOjiton. 

A pesar de ser la pitiriasis una enfermedad no común en 
los niños, bueno es reconocerla para evitar su desarrollo, 
dada su gran contagiosidad. 

Se la reconoce fácilmente por presentarse en forma de 
manchas col r café con leche ó de Ull amarillo grisáceo. 
Algunas veces este color se cambia en amarillo ó negruzco, 
pero no es lo común. Su forma es muy variable, dando á las 
partes afectadas una rara apariencia, de donde viene el nom
bre de versicolor que se le h"1 dado á esta enfermedad que ter
mina con descamación laminada y furfurácea. Se desarrolla 
de preferencia en los miembros superiores yel tórax, 10 que 
dificulta su cunstatación ü los ojos de los preceptores. 

IMP.ÉTlGO CONTAGIOSO 

Con este nombre gran número de autores describe.1 una 
del matitis muy diferente del impétigo verdadero y que 
estú caracterizado por malestar general, acompañado algu
gunas veces de fiebre, manifestación de una erupción de 
vesículas aisladas, aplastadaS y salientes, que al cabo de 
dos días se transforman en anchas vésico-pústulas y que 
llegan á los cinco días al tamaño de una moneda de cobre 
chic,!. Estas vesículas, llenas de una serosidad limpia, se 
enturbian y al romperse sucesivamente forman costras que, 
al caer, dejan á descubierto superficies eritematosas, más 
ó menos extendidas, hasta desaparecer lentamente. 

Los sitios de predilección de esta erupción son: la cara, 
las mano<:, el contorno de las uñas, el cuello y !"!algas; pero 
gracias á su poder de auto-inoculación se esparce él 103 

miembros del tronco. 
Esta en fermedad se ha visto desarrollarse epidémicamente 

en miembros de una misma familia y en personas en con
tacto con ella. 
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En los colegios es muy frícil impedir ~u desarrollo, gra
cias ü la reacción febril que despierta en los enfermos y 
que inducirú á los directo res de escuela separarlos de las 
clases al notar este síntoma. 

Ha sido confundida esta enfermedad, al principio, con la 
varicela y la viruela discreta. 

Siendo el impétIgo una afección eminentemente conta
giosa é inoc ulable, es bueno tomar ciertas medidas profllúc
ticas. Las fn'cuentes epidemias que se observan en las es
cuelas, demuestran que se debe prohibir la entrada á ellas á 
los niños afectados de dicha erupción, exigir cuidados mi
nuciosos de limpieza, hacer cubrir con una curación rigu
rosa las regiones afectadas, y prohibir el uso común de los 
objetos de tocador en los pensionados, donde existan CHS')S 

de impétigo. 

Enfermedades de los ojos 

Entre las enfermedades ele los ojos, hay algunas muy dig
nas de llamar la atención de los precelJtores por su conta
giosidad, y entre ésta~, las oftalmías catarral, purulenta, 
granulosa y diftérica, so n la que requieren mayores aten
ciones. La purulenta y la jiftérica principalmente, pue · 
den acarrear en muy poco tiempo la pérdida de uno' ó los 
dos ojos. . 

Las oftalmias catarral y purulenta se caracterizan por la 
eliminación de un 1í luido purulento ó puritorme que escapa 
por la abertura palpebral en cantidad más ó menos abun
dante, según la intensidad y origen de la .jnfiamad1n con
juntiva\. En el catarro agudo de la conjunti va, el pus, gene
ralmente, es poco; los ojos se encuentran rojos, hinchados 
y lagrimosos, estando las pestañas unidas en pequeñas ma
sas por las extremidades libres. 

En la purulenta típi ca, la cantidad de supuración es mu
cho mayor. El niño tiene, generalmente, los ojos cerrados, 
los párpadr)s hinchados y ftegmonosos, es decir, calientes, 
dolorosos, rojos y lucientes. 

La conjuntivitis granulosa, erJfermedad de marcha lenta 
é insidiosa, sería difícil para un profano su constatación; 
pero en el máximo ele s u desarrollo adquiere caracteres que 
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la distinguen, siendo el principal de ellos la vaguedad de la 
mirada de los granuloso:;, ojos lagrimosos, párpados supe~ 
riores caídos, pestañas invertidas y, sobre todo, el f'mpaña
miento de la córnea en el segmento superior. 

En la conjuntivitis diftérica, la apariencia exterior del 
ojo es exactamente igual á la de la oftalmia purulenta in
tensa, pero se diferencia de ésta en la faltl'\ de supuración y 
en la mayor tendencia á sangrar al menor contacto. 

Enfermedades nerviosas 

EPILEPSIA 

Entre las causas productoras de la epilepsia, se cuenta 
por algunos la imitación. 

La epilepsia por imitación no se produce sino en epilép 
ticos en quienes sólo necesitan una conmoción fuerte de su 
sistema nervioso, para hacer manifiesto un proceso patoló
gico hasta entonces oculto. 

La epilepsia es U'la verdadera enfermedad crónica cons
titucional, de localización cerebral, y caracterizada por vio
lentos ataques periódicos á intervalos más ó menos largos 
y que se manifiestan en medio de una salud perfecta. 

La epilepsia de la infancia ofrece particularidades. Así, 
110 toman generalmente su completo desenvolvimiento con 
el terrible aspecto con que se presenta en el adulto, sino 
con los PI ogresos de la edad; pero este hecho presenta sus 
excepciones, manifestándose ataques perfectos en niños de 
menor edad. 

Los ataques epilépticos, según su intensidad, son el gran 
111//1, y el pequeñv ataque, vértigo epiléptico 6 pequeíio 
mal. 

Delpech cla una descripción concisa, pero completa, de 
los ataques epilépticos que reproducimos aquí: «Ya sea que 
esté ó no precedido por una sensación premonitora, co
mienza bruscamente; el niño empalidece y cae privado de 
conocillliento y sensibñlidad, arrojando algunas veces un 
grito; el cuerpo rígido es agitado de movimientos convulsi 
vos poco marcados al principio, en seguida más intensos, y 
algunas Y<;ces tan violentos que los ~nfermüs pueden lasti-
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marse gravemente al recibir golpe::. contra el suelo y los 
objetos vecinos. 

» La cara tiene un aspecto horrible, de un color rojo-vio
Júceo; las facciones están desviadas y agitadas por movi· 
mientos convulsivo:", lo ' dientes crujen, sale de la boca una 
espuma más ó menos abundante, sea rastreando, sea con 
ruido, y en este caso está impeltda por movimientos de ex • ., 
pulsiól1 y forman burbujas en los labios. Con frecuencia se 
muerde la lengua, y entonces la espuma puede ser sangui
nolenta. 

» El ataque puede durar solamente treinta ó cuarenta 
segundos ó prolongarse durante algunos minutos, y todpvía, 
aunque más rara vez, durante horas. La rigidez y las con
vulsiones disminuyen y cesan; la cara vuelve á tomar una 
gran palidez, un ruidoso ronquido acompaña un profundo 
letargo que puede durar algunos minutos ó varias horas, 
después de las cuales el niño se despierta, no teniendo nin· 
gún recuerdo de lo que ha pasado, pero asombrado, muerto 
de fatiga, con el cuerpo dolorido por las contusiones que se 
ha hecho al caer, ó prodlucidas durante el ataque. La epi
lepsia puede atacar los dos sexos. 

» Si un ataque imprevisto viniese á producirse, seria ne
cesario alejar inmediatamente á los otros alumnos para que 
no presencien el espect<'iculo. Se les dirá, por ejemplo, sin 
pronunciar el nombre de la enfermedad, que se trata de un 
sincope, que su camarada se encuentra mal, que su enfer· 
medad no tiene ' peligro alguno, que pronto \'olverú en sí, 
pero que n~cesita silencio y reposo y que es necesario de
jarlo solo. » 

IllSTERIA (ATAQUE DE NERVIO~) 

La histeria, considerada hasta hace muy poco tiempo 
como una enfermedad sumamente rara en la niñez, ha sido 
últimamente motivo de ~c.;tudios interesantes que demues· 
lplI1 lo contrario, penetrando á u contagiosidad por imita
ción y por esta causa peligrosa la estadía de un niño histé
rico en un colegio en inmediata relación con sus condiscí
pulos. 

La herencia y la educación influyen de una manera nota
ble en su producción, dando lugar á ese e::.lado especial del 

, 
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sistema nervioso de instabilidad, gracias al que toda exci
tación nerviosa reviste lJLna expresión mucho más intensa 
que en el estado normal. 

Esa excitabilidad refleja exagerada en los niños, por hi
perestesia física ó psíquica, por cambios y modlidad del 
carácter tan propios de un histérico, que lo hacen extre
moso en sus emociones y manifestaciones morales, unas 
veces terco, iracundo y hasta mal vado; otras, sumiso, bon
dadoso has'.a la exageración, pudiendo ambos estados sus
tituir uno al otro con suma facilidad y bruscamente, pasar 
del llanto, por ejemplo, ~i la risa estrepitosa y vice· versa; 
son manifestaciones claras que caracterizan perfectamente 
al hislérico. 

Seclingmuller aJmite en la histeria cuatro formas: maniá
tica, hipnótica, epiléptica y cOl1\'ulsiva, según la intensidad 
y forma de los (ltaques histéricos . Al dar ü conocer estas 
di visiones, nos proponemos solamente demostrar cuan va
riados son los síntomas de esta enfermedad, que desde la 
simple sobreexcitación nerviosa puede llegar hasta la locu
ra, asemejándose á la epilepsia en algunos casos, y en otros 
combinándose con ella para constituir la histero·epilepsia. 

« La menor contrariedad, dice Delpech, excita los ata
ques de nervios, que son Jáciles de reconocer por la agita
ción general, los gritos, los llantos, los grandes movimien
tos. müs violentos que los de la epilepsia, y sobre todo, en 
que la pérdida del conocimiento es nula é incorrlpleta. 

» Por otra parte, la distinción el1lre las dos enfermedades 
no tiene más que una importancia secundaria. En efecto, 
una y otra deben trael el alejamiento del niño y la remisión 
ú la casa de sus padres, hecha de una manera 3b~01ut9 para 
la epilepsia y para le s ataques de nervios, hasta tanto se 
demuestre que desarrollados accidentalmen'te por una cal1~a 
moral, 110 tiendan á reproducirse.» 

C.OREA 

El corea ó baile de Sau Vito es la más frecuente de todas 
las neurosis que afligen á la infancia antes de 1:1. pubertad. 
Propia casi exclusivamente de las niñas, puede, en cierta 
medida, transmitirse por imitación en el contacto frecuente 
de las salas ·le clase y vida común de los internados. Del-
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pech, Jice él este propó:::ito: « Es dar ú los demás niñus un 
espectáculo penoso y no sin peligro esa agitación constan te 
y dolorosa, por c uyo motivo los coreicos deben ser exclu í
dos ele las escuelas. Q'lizá se debería extender esta exclu
sión á todo niño atacado de e.sos gestos de la cara, de esos 
gestos im'oluntarios y algunas veces repugnantes que, na
cidos en una tierna edad, pueden p !rsistir toda la vida. 

» Lo::: niños, que son :nuy imitadore,;, lo r epro.lucen á me
nudo por burla, y puelle contraerse la cos tumbre que, sin 
in co nvenientes para la salud, puede sin embargo, tener sen
sibles consecuencias para el porvenir. » 

Los síntomas del corea son tan parti c ulares, que quien los 
haya observado una vez, no lo confundirá co n otra afección 
convulsiva. En los casos ya desarrollado ', como serún in
dudablemente los obserntdo:, e:l la escuela, el cuerpo entero 
del niño es presa de una agitación y ,te un mov imiento in
ce. ante que remedan el zarandeo de un arlequín y no care
cen de una cierta gracia có mica. Los brazos y las manos 
pueden apenas permanecer tranquilos un instante; se me
nean contínuamente y se tuercen ue una manera sorpren
dente; los hombros se elevan y se bajan alternativamente; 
la cabeza es llevad? de un lado á otro y en rotación má ' ó 
menos marcada. La fi sonomía toma igualmente parte en 
esta locura muscular; los ojos se cierran y se abren alterna
tivamente, la frente se pliega y se tiende, los lÍngulos de la 
boca son tocados ele un lado y de otro. La palabra es inde
cisH; hay tartamud eo, y en ocasiones suspen sión completa 
de la facultaq ele hablar. Los miembros inferiores ac usa n 
iguales trastornos de incoo rdinación de los mo"imientos, y 
la marcha se hace müs ó menos difícil y va c ilante. 

\ 
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ANEXO G. 

BIBLIOTE:CA ESCOLAR 
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Buenos Aires. Enero ~O de 1693 

Señor Presideflte del Consejo Naciolwl de Edltcacióll, 
doctor don Benjamín Zorriila. 

Tengo el h()~'!or de remitir á usted el informe que se me 
pide en nota fecha 12 del actual, referente al movimiento de 
la Biblioteca á mi cargo durante el año pasado. 

Este establecimiento, destinado especialmente á favorecer 
y fomentar las aspiraciones estudiosas de los maestros de 
la Capital, proporcionándoles los medios de llevar á la prác
tica de su noble ministerio, los métodos más adelantados, 
las má~ preciosas en eñanzas; este establecimiento, digo, ha 
marchado satisfactoriamente hacia sus fines, pudiéndose 
notar en los últimos tiempos un aumento progresivo de lec
tores, celosos de fortalecer la propia savia con el caudal 
extraño, puesto generosamente al alcance de todos por el 
resorte de una institución protectora de levJ'.lntadas afi
ciones. 

Lo expuesto débese sin duda á disposiciones acertadas 
del Honorable' Consejo, entre las que se encuentr<.. aquella 
por la cual se mandara funcionar la Biblioteca en las horas 
de la noche, desde Junio á Noviembre del año fenecido, f2-
cilitando así su frecuentación asidua á los miembros del 
personal docente, privados hasta entonces y á consecuen
cia de SIIS ocupaciones diurnas, de satisfacer legítimos 
anhelos y llenar un deber imperioso de los que van sem
brando la semi!la de la ciencla en el campo dilatado de la 
inteligencia humana. 

Por lo demás) las obras consultadas en el Establecimiento, 
en su mayor parte peddg')gicas, ascendieron á 832, alcan
zando el 280 las que se proporcionaron á domicilio para es
tudios y aplicaciones profesionales de los señores maestros. 
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Según puede observarse, las ciü-as mencionadas mani
fiestan un excedente sobre las de años anteriores, 8firmando 
1a esperanza de más halagüeños resultados, siempre que ü 
las exigencias crecientes del progreso moderno, en lo que 
se relaci0na á la difusÍ(5n de la enseñanza, se responda con 
el laudable afán que mantiene reunidos hasta ahora, en es
pacioso local público, los frutos más ópimos de la sabiduría 
en su desarrollo literario y científico. 

Saludo al señor Presidente con mi más alta consideración. 

Tomás A. Guido. 

• 
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